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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se entrega el Premio Nacional de Derechos Humanos 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 2, 3, 5, 6, fracción XIV, 33, 109, 110 y 111 de la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles; 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que el Premio Nacional de Derechos Humanos es el reconocimiento que la sociedad mexicana confiere, a 

través del organismo constitucional autónomo de derechos humanos, a las personas que han destacado 
en la promoción efectiva y defensa de los derechos humanos, y es entregado anualmente por el Presidente de 
la República y el titular de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

Que el 9 de diciembre del año en curso se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
del Consejo de Premiación del Premio Nacional de Derechos Humanos, por el que otorga el Premio Nacional 
de Derechos Humanos 2015 a la C. Consuelo Gloria Morales Elizondo, por su destacada trayectoria en la 
promoción efectiva y defensa de los derechos humanos en lo general, y de las personas desaparecidas 
en lo particular, y 

Que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos ha comunicado a este Poder Ejecutivo Federal dicho 
resultado, a efecto de realizar la entrega correspondiente, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO. Se otorga el Premio Nacional de Derechos Humanos 2015 a la C. Consuelo Gloria Morales 

Elizondo. 
SEGUNDO. La entrega del Premio Nacional de Derechos Humanos 2015 se realizará el 10 de diciembre 

del año en curso en la Ciudad de México. 
TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a nueve de diciembre de dos 
mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 

 
 

ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se determina la sede y circunscripción territorial de las 
delegaciones y subdelegaciones federales, delegaciones y subdelegaciones locales del Instituto Nacional de 
Migración, publicado el 4 de abril de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Instituto Nacional de Migración. 

ARDELIO VARGAS FOSADO, Comisionado del Instituto Nacional de Migración, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, 17, 17 Bis y 
27, fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 19 y 20 de la Ley de Migración, 
así como 2, Apartado C, fracción III, 70, fracción I y 77, último párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en su meta nacional “México con Responsabilidad Global”, 

establece que el país debe ser una fuerza positiva y propositiva en el mundo por lo que se debe reafirmar el 
compromiso con la movilidad internacional de personas de manera segura para recobrar el liderazgo en 
beneficio de las grandes causas globales; 

Que la estrategia 5.4.3 de dicho Plan establece la aspiración de facilitar la movilidad internacional de 
personas en beneficio del desarrollo nacional, a través del diseño de mecanismos de facilitación migratoria 
para afianzar la posición de México como destino turístico y de negocio; 

Que el Programa Especial de Migración en su Objetivo 3, dispone que la consolidación de una política 
migratoria integral de Estado implica una gestión migratoria acorde con el proyecto de desarrollo nacional, a 
fin de lograr el posicionamiento de México como destino turístico y de negocios, así como la facilitación de la 
movilidad internacional de personas de manera ordenada, segura y ágil, sin menoscabo de la seguridad 
fronteriza y la seguridad humana; 
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Que el artículo 19 de la Ley de Migración determina que el Instituto Nacional de Migración es un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, que tiene por objeto la ejecución, control y 
supervisión de los actos realizados por las autoridades migratorias en territorio nacional, así como la 
instrumentación de políticas en la materia, con base en los lineamientos que expida la propia Secretaría; 

Que el artículo 20 de la Ley de Migración prevé como atribuciones del Instituto Nacional de Migración, 
entre otras, las de instrumentar la política en materia migratoria, así como la de tramitar y resolver sobre la 
internación, estancia y salida del país de los extranjeros, en los casos señalados en la propia Ley; 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 77, último párrafo del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, el Instituto Nacional de Migración contará con delegaciones y subdelegaciones 
federales, delegaciones y subdelegaciones locales en las entidades federativas, las cuales ejercerán sus 
funciones en las circunscripciones territoriales que determine el Comisionado mediante acuerdo que deberá 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación; 

Que el 4 de abril de 2013 el Instituto Nacional de Migración publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se determina la sede y circunscripción territorial de las Delegaciones y Subdelegaciones 
Federales, Delegaciones y Subdelegaciones Locales del Instituto Nacional de Migración, con el objeto de 
otorgar certeza jurídica a los particulares y usuarios, respecto de la ubicación de las instalaciones físicas del 
Instituto Nacional de Migración en las cuales se prestan los servicios migratorios; 

Que con el dinamismo del fenómeno migratorio en México y la necesidad de otorgar atención oportuna y 
eficaz a los particulares y usuarios de los servicios migratorios en las diversas entidades federativas, resulta 
necesario adecuar la infraestructura del Instituto Nacional de Migración con la finalidad de lograr una gestión 
migratoria ágil y expedita; 

Que aunado a lo anterior, y con la finalidad de fortalecer la operación institucional y regular los fenómenos 
sociodemográficos y nuevos flujos migratorios que se han identificado en determinadas entidades del país, es 
imprescindible modificar las estructuras organizacionales de algunas Delegaciones Federales, reubicando 
plazas de su propia estructura y actualizando su denominación, estableciendo así nuevas sedes que faciliten 
los flujos migratorios legales en el territorio nacional, y 

Que en razón de lo anterior, resulta necesario modificar el Acuerdo por el que se determina la sede y 
circunscripción territorial de las Delegaciones y Subdelegaciones Federales, Delegaciones y Subdelegaciones 
Locales del Instituto Nacional de Migración, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DETERMINA LA SEDE Y 
CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE LAS DELEGACIONES Y SUBDELEGACIONES FEDERALES, 
DELEGACIONES Y SUBDELEGACIONES LOCALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 4 DE ABRIL DE 2013 
Artículo Único. Se modifican los incisos c) a j) del numeral 4; los incisos d), e) y k) del numeral 6; el 

numeral 12 y su inciso a); el inciso j) del numeral 13; los incisos f) a j) del numeral 15; los incisos a) a f) del 
numeral 17; así como los incisos i) a n) del numeral 28, del Artículo 3 del Acuerdo por el que se determina la 
sede y circunscripción territorial de las Delegaciones y Subdelegaciones Federales, Delegaciones y 
Subdelegaciones Locales del Instituto Nacional de Migración, para quedar como sigue: 

Artículo 3.- … 
DELEGACIÓN O SUBDELEGACIÓN SEDE 

1. a 3. …  

4. …  

a) a b) …  

c) Delegación Local Escárcega “A” Escárcega, Campeche 

d) Delegación Local Escárcega “B” Escárcega, Campeche 

e)  Subdelegación Local Campeche Campeche, Campeche  

f) Subdelegación Local Ciudad del Carmen Ciudad del Carmen, Campeche 

g) Subdelegación Local Escárcega “A” Escárcega, Campeche 

h) Subdelegación Local Escárcega “B" Escárcega, Campeche 

i) Subdelegación Local Aeropuerto Internacional de 
Campeche 

Instalaciones del Aeropuerto Internacional de 
Campeche, en Campeche, Campeche 

j) Subdelegación Local Aeropuerto Internacional de 
Ciudad del Carmen 

Instalaciones del Aeropuerto Internacional de Ciudad 
del Carmen, en Ciudad del Carmen, Campeche 

5. …  

6. …  

a) a   c) …  

d) Delegación Local Noroeste Janos, Chihuahua 

e) Delegación Local Noreste Ciudad Juárez, Chihuahua. 

f) a   j) …  

k) Subdelegación Local Guadalupe-Tornillo Puente Internacional Guadalupe-Tornillo, Guadalupe 
Distrito Bravo, Chihuahua 

l) a s) …  

7. a 11. …   
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12. Delegación Federal en Guanajuato León, Guanajuato 
a) Delegación Local León León, Guanajuato 
b) a   e) …  
13. …  
a) a   i) …  
j) Subdelegación Local Ometepec Ometepec, Guerrero  
k) a l) …  
14. …  
15. …  
a) a e) …   
f) Subdelegación Local Barra de Navidad Barra de Navidad, Jalisco 
g) Subdelegación Local Puerto Vallarta Puerto Vallarta, Jalisco 
h) Subdelegación Local Aeropuerto Internacional de 

Guadalajara “A” 
Instalaciones del Aeropuerto Internacional de 
Guadalajara, en Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco 

i) Subdelegación Local Aeropuerto Internacional de 
Guadalajara “B” 

Instalaciones del Aeropuerto Internacional de 
Guadalajara, en Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco 

j) Subdelegación Local Aeropuerto Internacional de Puerto 
Vallarta 

Instalaciones del Aeropuerto Internacional de Puerto 
Vallarta, en Puerto Vallarta, Jalisco 

16. …  
17. …  
a) Delegación Local Cuernavaca  Cuernavaca, Morelos 
b)  Delegación Local Cuautla  Cuautla, Morelos 
c)  Subdelegación Local Cuernavaca “A” Cuernavaca, Morelos  
d)  Subdelegación Local Cuernavaca “B” Cuernavaca, Morelos 
e)  Subdelegación Local Cuautla Cuautla, Morelos  
f) Subdelegación Local Aeropuerto Internacional Mariano 

Matamoros 
Instalaciones del Aeropuerto Internacional Mariano 
Matamoros, en Temixco, Morelos.  

18. a 27. …  
28. …  
a) a h) …  
i) Subdelegación Local Altamira Altamira, Tamaulipas 
j) Subdelegación Local Nuevo Laredo Nuevo Laredo, Tamaulipas 
k) Subdelegación Local Aeropuerto Internacional de Nuevo 

Laredo 
Instalaciones del Aeropuerto Internacional de Nuevo 
Laredo, en Nuevo Laredo, Tamaulipas 

l) Subdelegación Local Citev Nuevo Laredo, Tamaulipas 
m) Subdelegación Local Reynosa “A” Reynosa, Tamaulipas 
n)  Subdelegación Local Reynosa “B” Reynosa, Tamaulipas 
o) a y) …  
29. a 32. …  

 
TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo.- Las erogaciones que, en su caso, sean necesarias para cumplir con la entrada en vigor del 
presente Acuerdo, se realizarán con cargo al presupuesto aprobado del Instituto Nacional de Migración, por lo 
que no requerirá de recursos adicionales para tales efectos y no incrementará su presupuesto regularizable 
para el presente ejercicio fiscal. 

Dado en la Ciudad de México, a 26 de noviembre de 2015.- El Comisionado, Ardelio Vargas Fosado.- 
Rúbrica. 

 
 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida del 12 al 15 de noviembre de 2015, 
en 10 municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 
Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 
IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 
(LINEAMIENTOS), y 
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CONSIDERANDO 

Que el 22 de noviembre de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 669, mediante el cual la 
Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia a los municipios de Álamo 
Temapache, Boca del Río, Castillo de Teayo, Huayacocotla, Ixcatepec, Ixhuatlán de Madero, Pajapan, 
Tamiahua, Tuxpan y Veracruz del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave por la presencia de lluvia severa, 
ocurrida del 12 al 15 de noviembre de 2015, publicándose la Declaratoria de Emergencia en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de noviembre de 2015. 

Que mediante oficio número DGPC/1302/2015, de fecha 2 de diciembre de 2015, la Dirección General de 
Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección 
de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no 
persisten; por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se 
puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 
emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 2 de diciembre de 2015, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 687, a través del cual dio a 
conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Álamo Temapache, 
Boca del Río, Castillo de Teayo, Huayacocotla, Ixcatepec, Ixhuatlán de Madero, Pajapan, Tamiahua, Tuxpan y 
Veracruz del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave por la presencia de lluvia severa, ocurrida del 12 al 15 
de noviembre de 2015. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE LLUVIA 
SEVERA OCURRIDA DEL 12 AL 15 DE NOVIEMBRE DE 2015, EN 10 MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de Álamo Temapache, Boca del Río, Castillo de Teayo, 
Huayacocotla, Ixcatepec, Ixhuatlán de Madero, Pajapan, Tamiahua, Tuxpan y Veracruz del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave por la presencia de lluvia severa ocurrida del 12 al 15 de noviembre de 2015. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 
de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a dos de diciembre de dos mil quince.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se aprueba el Convenio de Cooperación en los Campos de la Educación, la Cultura, la 
Juventud, la Cultura Física y el Deporte, entre los Estados Unidos Mexicanos y Santa Lucía, firmado en la ciudad 
de Asunción, Paraguay, el cuatro de junio de dos mil catorce. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Convenio de Cooperación en los Campos de la Educación, la 
Cultura, la Juventud, la Cultura Física y el Deporte, entre los Estados Unidos Mexicanos y Santa Lucía, 
firmado en la ciudad de Asunción, Paraguay, el cuatro de junio de dos mil catorce. 

México, D. F., a 12 de noviembre de 2015.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Sen. Hilda E. Flores 
Escalera, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a siete de diciembre de dos mil quince.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
AVISO por el que se informa que por ministerio de Ley, las autorizaciones para la organización y funcionamiento 
como sociedades de inversión de las sociedades que se indican, han quedado sin efectos y dichas sociedades han 
entrado en estado de disolución y liquidación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Supervisión Bursátil.- 
Dirección General de Asuntos Jurídicos Bursátiles.- Dirección General de Fondos de Inversión. 

AVISO 

Con fundamento en el artículo trigésimo octavo, fracciones I, párrafo primero y III, del Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia financiera y se expide la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2014 
(en adelante el “Decreto”), la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (en adelante la “Comisión”), informa 
que por ministerio de Ley, las autorizaciones para la organización y funcionamiento como sociedades de 
inversión de las sociedades que a continuación se indican, han quedado sin efectos y dichas sociedades han 
entrado en estado de disolución y liquidación, sin necesidad de acuerdo de asamblea general de accionistas, 
toda vez que no solicitaron ante esta Comisión su transformación en fondo de inversión, dentro del plazo a 
que se refiere el artículo trigésimo octavo, fracción I del Decreto, es decir, dentro de los dieciocho meses 
contados a partir de su entrada en vigor. 

Denominación Social 
Número y fecha de oficio de 

concesión/autorización 
Autoridad que emitió oficio: 

1. Fondo de Desarrollos La Concepción, S.A. de 

C.V., Sociedad de Inversión de Capitales  

DGSI-92/2586/9444, del 15 de septiembre 

de 1992 

Comisión Nacional de Valores 

2. Fondo de Capital Inverpatri I, S.A. de C.V., 

Sociedad de Inversión de Capitales  

1062/708, de fecha 18 de enero de 1990 Comisión Nacional de Valores 

3. Mexplus, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de 

Capitales 

102-E-366-DGSV-II-A-c-6272, del 13 de 

noviembre de 1986 

Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público 

4. Fondo Empresarial Nayarita, S.A. de C.V., 

Sociedad de Inversión de Capitales 

102-E-366-DGSV-II-A-c-6365, del 24 de 

noviembre de 1989 

Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público 

5. Promotora Industrial de Capitales, S.A. de C.V., 

Sociedad de Inversión de Capitales 

2792/6437, del 22 de agosto de 1990 Comisión Nacional de Valores 

6. Fondo Terrum, S.A. de C.V., Sociedad de 

Inversión de Capitales 

102-E-366-DGSV-II-A-c-2207, del 17 de 

abril de 1989 

Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público 

7. Valorum Dos, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión 

en Instrumentos de Deuda 

DGDAC-371-9371, del 27 de abril de 

1999 

Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores 

8. Valorum Cinco, S.A. de C.V., Sociedad de 

Inversión en Instrumentos de Deuda 

DGSI-93/4468/11423, del 19 de octubre 

de 1993 

Comisión Nacional de Valores 

9. Valorum Siete, S.A. de C.V., Sociedad de 

Inversión en Instrumentos de Deuda para 

Personas Físicas 

DGSI-96/1195-4240, del 12 de junio de 

1996 

Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores 

10. Mifel 1, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en 

Instrumentos de Deuda 

DGDAC-447-6547, del 31 de marzo de 

1997 

Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores 

11. E-Banacci, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de 

Capitales 

DGDAC-1473-46648, del 3 de noviembre 

de 2000 

Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores 

12. ZCAP5, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión 

Común 

DGDAC-1470-46645, del 3 de noviembre 

de 2000 

Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores 

13. Fondo InverCap ICARV, S.A. de C.V., Sociedad de 

Inversión de Renta Variable 

DGA-1592-142592, del 26 de agosto de 

2002 

Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores 

 

Atentamente 

México, D. F. a 26 de noviembre de 2015.- El Director General de Asuntos Jurídicos Bursátiles, Juan 
Carlos Ollivier Morán.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta de Autorizaciones de Fondos de Inversión, 
María Blanca Sainz Torres Navarrete.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Supervisión de Fondos de 
Inversión, Andrés Roberto Rodríguez Constantino.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO de Coordinación para la implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente tipo 
básico, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Aguascalientes. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 
PROFESIONAL DOCENTE TIPO BÁSICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", POR CONDUCTO DE LA COORDINACIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DOCENTE, REPRESENTADO POR EL LIC. RAMIRO ÁLVAREZ RETANA, Y POR LA OTRA PARTE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, REPRESENTADO POR EL ING. CARLOS LOZANO DE LA TORRE, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL LIC. SERGIO JAVIER REYNOSO TALAMANTES, SECRETARIO 
DE GOBIERNO, EN SUPLENCIA DEL JEFE DE GABINETE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 50 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, POR EL LIC. JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ LOZANO, 
SUBSECRETARIO DE EGRESOS EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO DE FINANZAS CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 24 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, POR EL 
MTRO. FRANCISCO JAVIER CHÁVEZ RANGEL, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN DE 
AGUASCALIENTES Y POR EL DIRECTOR DE EDUCACIÓN BÁSICA, MTRO. FRANCISCO DÍAZ ALVARADO;  
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

CONSIDERANDOS 

I.- Que el Estado Mexicano ha logrado avances de gran importancia en la atención de los compromisos 
que le asigna la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En este sentido, el Gobierno de la 
República ha tomado la iniciativa de fortalecer las políticas educativas que impulsen el desarrollo social, 
cultural y económico de nuestro país, así como la formulación de aquellas que permitirán, en el mediano 
plazo, lograr una mayor eficacia en las actividades encomendadas al Sistema Educativo Nacional. 

II.- Que el presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el desarrollo del Programa para el 
Desarrollo Profesional Docente Tipo Básico, en adelante "EL PROGRAMA", para lo cual la Secretaría de 
Educación Pública del Gobierno Federal, por conducto de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional 
Docente, acuerda con las Autoridades Educativas Locales, entre otros aspectos, los términos para el 
desarrollo de "EL PROGRAMA", y la transferencia de recursos y los derechos y obligaciones a cargo de cada 
una de ellas. 

III.- Que "EL PROGRAMA" tiene como objetivo general contribuir a asegurar la calidad de los aprendizajes 
en la educación, a través de la formación integral de todos los grupos de la población mediante esquemas de 
formación, actualización académica, capacitación y/o investigación a personal docente, personal técnico 
docente, con funciones de dirección, de supervisión, de asesoría técnica pedagógica y cuerpos académicos. 

IV.- Que de conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015, y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos de "EL PROGRAMA", éste se encuentra sujeto a las Reglas de 
Operación del “Programa para el Desarrollo Profesional Docente", en lo sucesivo las "Reglas de Operación", 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de Diciembre de 2014. 

DECLARACIONES 

I.- De "LA SEP": 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo la 
función educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Educación Pública, con autonomía técnica, operativa y de gestión, creada mediante el  
"Decreto por el que se crea la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente como órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 14 de noviembre de 2013, que tiene por objeto ejercer las atribuciones que corresponden a 
la Secretaría de Educación Pública en materia del Servicio Profesional Docente. 

I.3.- Que el Lic. Ramiro Álvarez Retana, Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, suscribe 
el presente instrumento de conformidad con el dispuesto por el artículo 6 fracciones I, V y VII, de su Decreto 
de Creación referido en la declaración que antecede y el Apartado V "Atribuciones del Coordinador Nacional" 
numerales 1, 5 y 17 del Manual de Organización General de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional 
Docente", publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de junio de 2014. 
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I.4.- Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Dirección General de Formación y Desarrollo 
Profesional adscrita a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, a la que le corresponde 
entre otras atribuciones: proponer mecanismos, estrategias y acciones nacionales para la formación continua, 
la actualización y el desarrollo profesional en la Educación Básica. 

I.5.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio de coordinación en el 
presupuesto autorizado a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente en el ejercicio fiscal 
2015, con cargo a la clave presupuestaria siguiente: 11 L00 2015 2 5 01 00 016 S247 4 3 8 01 1 1 01. 

I.6.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio calle de Donceles número 100 
Piso 1o. oficina 2010, Colonia Centro Histórico, Código Postal 06020, Delegación Cuauhtémoc en la Ciudad 
de México. 

II.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Aguascalientes, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes. 

II.2.- Que el ING. CARLOS LOZANO DE LA TORRE, en su carácter de Gobernador Constitucional del 
Estado de Aguascalientes, se encuentra facultado y comparece a la celebración del presente convenio, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 46, fracción VII de la Constitución Política del Estado  
de Aguascalientes, y los artículos 2 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Aguascalientes. 

II.3.- Que el LIC. SERGIO JAVIER REYNOSO TALAMANTES, en suplencia del Jefe de Gabinete de 
conformidad con el artículo 50 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, fue nombrado 
Secretario de Gobierno en fecha 2 de marzo de 2012, y cuenta con facultades legales para suscribir el 
presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 fracción I, 24 fracciones I y X, y 29 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes. 

II.4.- Que el LIC. JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ LOZANO en su carácter de Subsecretario de Egresos de la 
Secretaría de Finanzas, acude a la celebración del presente convenio de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 10 Fracción IV, 15 Fracción III, 22, 24 Fracción X, 27 Fracción VIII y 31 Fracción XXI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, 24 del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Finanzas. 

II.5.- Que el MTRO. FRANCISCO JAVIER CHÁVEZ RANGEL en su carácter de Director General del 
Instituto de Educación de Aguascalientes, suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 10, fracciones I y VI de la Ley del Instituto de Educación de Aguascalientes, 15 y 42 Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes. 

II.6.- Que en atención a la suscripción del Oficio-Solicitud de fecha (30) treinta de abril de (2015) dos mil 
quince, es su interés formalizar y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de continuar 
participando en la implementación, el desarrollo y operación de "EL PROGRAMA" ajustándose a lo 
establecido en las "Reglas de Operación". 

II.7.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos para dar cumplimiento 
en el ejercicio fiscal 2015, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.8.- Que le resulta de alta prioridad tener una participación activa en el desarrollo de "EL PROGRAMA", 
ya que promueve el mejoramiento de la calidad educativa así como la formación continua y el desarrollo 
profesional del personal educativo, como eje transversal de los procesos de ingreso, promoción, 
reconocimiento y permanencia en el servicio profesional docente en la entidad. 

II.9.- Que ha constituido en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica para la 
inversión y administración de los recursos que reciba de "LA SEP" para la operación de "EL PROGRAMA". 

II.10.- Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio legal el ubicado en Palacio de 
Gobierno, Plaza de la Patria s/n, Zona Centro, C.P. 20000, en la ciudad de Aguascalientes, Estado  
de Aguascalientes. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  
"EL PROGRAMA", de conformidad con lo establecido en las "Reglas de Operación", ambas partes suscriben 
este convenio de conformidad con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre "LA SEP" y 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo el 
desarrollo de "EL PROGRAMA" en el Estado de Aguascalientes, de conformidad con las "Reglas de 
Operación" y el Anexo Único, el cual firmado por las partes forma parte integrante del mismo. 

SEGUNDA.- Coordinación: "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" acuerdan coordinarse para operar 
en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para 
el desarrollo de "EL PROGRAMA", ajustándose a lo establecido en este convenio y en las "Reglas de 
Operación", comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- "LA SEP" por conducto de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, en adelante 
"LA CNSPD", emitirá las orientaciones necesarias para que la autoridad educativa de "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" elaboren su programa de trabajo mediante el cual establecerá los proyectos y acciones a 
desarrollar para el alcance de los objetivos, componentes y apoyos que establecen las "Reglas de Operación". 

B).- "EL GOBIERNO DEL ESTADO" designará, dentro de su estructura educativa, así como de la instancia 
responsable del Servicio Profesional Docente a los funcionarios que el ámbito de su competencia realizarán 
las acciones necesarias para garantizar que la operación de "EL PROGRAMA" cumpla con lo establecido en 
las "Reglas de Operación". 

C).- Contribuir con "LA CNSPD" a través de la Dirección General de Formación y Desarrollo Profesional, 
en el diseño, implementación seguimiento y evaluación de las acciones que se desarrollen para la formación 
continua y el desarrollo profesional del personal educativo de educación básica sujeto al Servicio Profesional 
Docente. 

TERCERA.- "Reglas de Operación": Con objeto de optimizar el desarrollo de "EL PROGRAMA" y 
estandarizar su forma de operación, atendiendo a su naturaleza específica con base en la experiencia 
adquirida durante su aplicación en el presente ejercicio fiscal, las partes se comprometen a coordinarse para 
lograr que los criterios de elaboración de las "Reglas de Operación" se uniformen, con el fin de que en el 
futuro puedan ser actualizadas en la parte relativa a sus especificaciones particulares o aspectos 
administrativos y financieros, ajustándolas a lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la 
optimización de la aplicación de "EL PROGRAMA". 

Para lograr tal objetivo, las partes se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las "Reglas de Operación" determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto de 
alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia, entre otros criterios o 
disposiciones respecto a "EL PROGRAMA"; 

B).- Analizar las "Reglas de Operación", a fin de determinar aquellas normas particulares que habrán de 
ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran ajustes de importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a "EL PROGRAMA" la viabilidad necesaria en materia administrativa o financiera, y 

D).- Procurar que "EL PROGRAMA" comience a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA.- Entrega de recursos: "LA SEP", con base en la disponibilidad presupuestaria de "LA CNSPD" 
en el ejercicio fiscal 2015, aportará a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" la cantidad $2,155,955.00 (Dos millones 
ciento cincuenta y cinco mil novecientos cincuenta y cinco pesos 00/100. M.N.), para que la destine y ejerza 
exclusivamente para el desarrollo de "EL PROGRAMA", de conformidad con lo indicado en el Anexo Único y 
las "Reglas de Operación". 

Dicha cantidad será transferida por "LA SEP" a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", con base en su 
disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, de acuerdo con lo que establecen las 
"Reglas de Operación". 

En caso de que "LA SEP" aporte a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" recursos adicionales para  
"EL PROGRAMA" conforme lo establecen las "Reglas de Operación", dichas aportaciones se formalizarán 
mediante la suscripción de una adenda al presente convenio, en la cual "EL GOBIERNO DEL ESTADO", se 
obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo de "EL PROGRAMA", de 
conformidad con lo establecido en las "Reglas de Operación". 
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QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice "LA SEP" a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", 
éste se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad 
aplicable en cada caso, le indique "LA SEP". 

SEXTA.- Destino: "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a destinar los recursos que reciba de 
"LA SEP" exclusivamente para el cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las "Reglas de 
Operación", observando en todo tiempo lo establecido en las mismas, por lo que en ningún caso dichos 
recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la consecución de los objetivos de "EL PROGRAMA". 

SÉPTIMA.- Compromisos adicionales a cargo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO": Toda vez que los 
recursos que se transferirán por "LA SEP" a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" acorde con los términos de 
"EL PROGRAMA" son de origen federal, su administración será responsabilidad del mismo, en los términos 
de las "Reglas de Operación" y demás disposiciones legales aplicables, obligándose éste a: 

A).- Destinar y transferir los recursos financieros conforme los lineamientos y criterios establecidos por 
"LA SEP" y "LA CNSPD", exclusivamente para la implementación, el desarrollo y operación de  
"EL PROGRAMA" de conformidad con las "Reglas de Operación"; 

B).- Elaborar los informes previstos para el seguimiento y evaluación de "EL PROGRAMA" conforme se 
establece en las "Reglas de Operación", así como los que al efecto le solicite "LA SEP"; 

C).- Establecer una contabilidad independiente para "EL PROGRAMA"; 

D).- Abrir en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica para la inversión y 
administración de los recursos que le aporte "LA SEP" para el desarrollo de "EL PROGRAMA", conforme a lo 
dispuesto en las "Reglas de Operación"; 

E).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de "LA SEP", de 
acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

F).- Promover la difusión de "EL PROGRAMA" y otorgar las facilidades necesarias para su desarrollo, 
incluidas aquellas actividades relativas al seguimiento y evaluación del mismo; 

G).- Remitir a "LA CNSPD" de "LA SEP", durante los 15 (quince) días hábiles posteriores a la terminación 
de cada trimestre, por conducto del titular del área responsable del seguimiento de "EL PROGRAMA", los 
informes físico-financieros que elabore sobre el ejercicio de los recursos financieros y productos que se 
generen, asignados a "EL PROGRAMA", con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación 
original comprobatoria de gasto quedará en poder de la Secretaría de Educación de "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" para cualquier revisión por los órganos fiscalizadores que lo requieran; 

H).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a "EL PROGRAMA" 
que le aporte "LA SEP" y los productos que generen que no se destinen a los fines autorizados en términos de 
lo previsto en las "Reglas de Operación", y demás disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias 
aplicables; 

I).- Coordinarse con el funcionario que se designe "LA CNSPD", responsable del seguimiento de  
"EL PROGRAMA", a fin de recibir la asesoría y el acompañamiento académico, técnico y de gestión, con el fin 
de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la operación del mismo; 

J).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio, 

K).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las "Reglas de Operación". 

OCTAVA.- Compromisos Adicionales a cargo de "LA SEP": "LA SEP", por conducto de "LA CNSPD", a fin 
de apoyar el desarrollo y operación de "EL PROGRAMA", se compromete a: 

A).- Dar seguimiento a las líneas, estrategias y acciones nacionales para la formación continua, la 
actualización y el desarrollo profesional, con los planes y programas de Educación Básica, brindar 
acompañamiento académico y asistencia, así como a los resultados de las evaluaciones obligatorias que 
comprende el Servicio Profesional Docente; 

B).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO", de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 
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C).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con "EL GOBIERNO DEL ESTADO", para lograr la participación 
de otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades de  
"EL PROGRAMA"; 

D).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento de 
"EL PROGRAMA" en el sistema educativo de la entidad federativa; 

E).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita "EL GOBIERNO DEL ESTADO", y 

F).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las "Reglas de Operación". 

NOVENA.- Responsables del seguimiento de "EL PROGRAMA": Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, "LA SEP" por conducto de "LA CNSPD" designa a las Direcciones Generales de 
Formación y Desarrollo Profesional y, de Planeación, Seguimiento Administración, quienes en sus respectivos 
ámbitos de competencia serán las responsables del seguimiento, evaluación y cumplimiento de 
"EL PROGRAMA". 

Por su parte, "EL GOBIERNO DEL ESTADO", será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo de "EL PROGRAMA", a través de los servidores públicos que al efecto designe el 
titular de la (nombre de la secretaría o Instituto de Educación Pública Estatal), cuyos nombres y cargos hará 
por escrito del conocimiento de "LA CNSPD" de "LA SEP", dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha 
de firma de este convenio, los cuales deberán cumplir con las características técnicas exigidas por  
"EL PROGRAMA", buscando siempre optimizar en lo posible los recursos públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA.- Suspensión o cancelación del Apoyo: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido o cancelado por "LA CNSPD" de "LA SEP", en el caso de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 
a).- Destine los recursos que reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único; b).- El 
retraso mayor a un mes contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el 
inciso G) de la cláusula SÉPTIMA en su instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier 
requerimiento de información que le solicite "LA SEP"; y d).- Cuando "EL GOBIERNO DEL ESTADO" opere 
unilateralmente "EL PROGRAMA" o incumpla con sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las 
"Reglas de Operación" de "EL PROGRAMA". 

DÉCIMA PRIMERA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado por 
cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se lleven a 
cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la 
parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados 
se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de "EL PROGRAMA", por lo que 
en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre las partes o con el personal 
adscrito a la otra. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia y rendición 
de cuentas de "EL PROGRAMA", en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y 
promoción de los mismos, deberá incluirse de forma clara, visible y audible según el caso, la siguiente 
leyenda: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". 

DÉCIMA TERCERA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan promover la participación de los 
beneficiarios de "EL PROGRAMA", a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de 
los recursos públicos asignados a los mismos, así como contribuir a que el manejo de los recursos públicos se 
realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de Comités 
de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

Se propiciará la participación de la población beneficiaria de "EL PROGRAMA" a través de la integración y 
operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas 
y acciones comprometidas en el mismo, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados. 
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Para lograr lo anterior, la instancia responsable de "EL PROGRAMA" deberá ajustarse al "Acuerdo por el 
que se establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril del 2008, para 
que se promuevan y realicen las acciones necesarias para la integración y operación de la Contraloría Social, 
bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública o instancia correspondiente que para tal 
efecto se determine. 

DÉCIMA CUARTA.- Vigencia: El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y su 
vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2015. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de las partes con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero, 
en tal supuesto, las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan 
iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA QUINTA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 
expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de "EL PROGRAMA", las "Reglas de operación" y demás lineamientos o criterios específicos 
aplicables, manifestando que cualquier adicción o modificación al presente instrumento se hará de común 
acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA SEXTA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, las 
partes expresamente se someten a jurisdicción de los Tribunales Federales en sede en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes, y enteradas éstas de su contenido y alcances legales, 
lo firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día 26 de junio 
de 2015.- Por la SEP: el Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, Ramiro Álvarez Retana.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Aguascalientes, Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, en suplencia del Jefe 
de Gabinete, de conformidad con el Artículo 50 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, 
Sergio Javier Reynoso Talamantes.- Rúbrica.- El Subsecretario de Egresos en suplencia por ausencia del 
Secretario de Finanzas, con fundamento en el artículo 24 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Finanzas, José Alejandro Díaz Lozano.- Rúbrica.- El Director General del Instituto de Educación de 
Aguascalientes, Francisco Javier Chávez Rangel.- Rúbrica.- El Director de Educación Básica, Francisco 
Díaz Alvarado.- Rúbrica. 

ANEXO ÚNICO, TABLA DEL RECURSO PÚBLICO FEDERAL QUE SE APORTA, Y QUE FORMA PARTE 

INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL 

DOCENTE TIPO BÁSICO, CELEBRADO ENTRE "LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA" Y EL "GOBIERNO DEL 

ESTADO DE AGUASCALIENTES", CON FECHA 26 DE JUNIO DE 2015. 

Programa Sujeto a 
Reglas 

de Operación 

Importe Base Calendario de Ministración 

Programa para el 
Desarrollo Profesional 

Docente Tipo 
Básico 

$2,155,955.00 

(Dos millones ciento cincuenta y cinco mil 
novecientos cincuenta y cinco pesos 

00/100. M.N.) 

(De acuerdo con la 
disponibilidad 

presupuestaria) 

 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas del contenido y alcance legales, lo 
firman de conformidad en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 26 de junio de 2015.- Por la 
SEP: el Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, Ramiro Álvarez Retana.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, Carlos 
Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, en suplencia del Jefe de Gabinete, de conformidad 
con el Artículo 50 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, Sergio Javier Reynoso 
Talamantes.- Rúbrica.- El Subsecretario de Egresos en suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas, 
con fundamento en el artículo 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, José Alejandro Díaz 
Lozano.- Rúbrica.- El Director General del Instituto de Educación de Aguascalientes, Francisco Javier 
Chávez Rangel.- Rúbrica.- El Director de Educación Básica, Francisco Díaz Alvarado.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente tipo 
básico, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Baja California. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 
PROFESIONAL DOCENTE TIPO BÁSICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", POR CONDUCTO DE LA COORDINACIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DOCENTE, REPRESENTADO POR EL LIC. RAMIRO ÁLVAREZ RETANA, Y POR LA OTRA PARTE, EL 
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN LO SUCESIVO "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU GOBERNADOR, LIC. FRANCISCO ARTURO VEGA DE 
LAMADRID, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C.P. FRANCISCO RUEDA GÓMEZ, EL 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, LIC. ANTONIO VALLADOLID RODRÍGUEZ, Y EL SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, DR. MARIO GERARDO HERRERA ZÁRATE, QUIEN A SU VEZ COMPARECE 
COMO DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS EDUCATIVOS Y PEDAGÓGICOS DE BAJA 
CALIFORNIA; DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

CONSIDERANDOS 

I.- Que el Estado Mexicano ha logrado avances de gran importancia en la atención de los compromisos 
que le asigna la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En este sentido, el Gobierno de la 
República ha tomado la iniciativa de fortalecer las políticas educativas que impulsen el desarrollo social, 
cultural y económico de nuestro país, así como la formulación de aquellas que permitirán, en el mediano 
plazo, lograr una mayor eficacia en las actividades encomendadas al Sistema Educativo Nacional. 

II.- Que el presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el desarrollo del Programa para el 
Desarrollo Profesional Docente Tipo Básico, en adelante "EL PROGRAMA", para lo cual la Secretaría de 
Educación Pública del Gobierno Federal, por conducto de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional 
Docente, acuerda con las Autoridades Educativas Locales, entre otros aspectos, los términos para el 
desarrollo de "EL PROGRAMA", y la transferencia de recursos y los derechos y obligaciones a cargo de cada 
una de ellas. 

III.- Que "EL PROGRAMA" tiene como objetivo general contribuir a asegurar la calidad de los aprendizajes 
en la educación, a través de la formación integral de todos los grupos de la población mediante esquemas de 
formación, actualización académica, capacitación y/o investigación a personal docente, personal técnico 
docente, con funciones de dirección, de supervisión, de asesoría técnica pedagógica y cuerpos académicos. 

IV.- Que de conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015, y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos de "EL PROGRAMA", éste se encuentra sujeto a las Reglas de 
Operación del “Programa para el Desarrollo Profesional Docente", en lo sucesivo las "Reglas de Operación", 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de Diciembre de 2014. 

DECLARACIONES 

I.- De "LA SEP": 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo la 
función educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Educación Pública, con autonomía técnica, operativa y de gestión, creada mediante el "Decreto 
por el que se crea la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente como órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública", publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
14 de noviembre de 2013, que tiene por objeto ejercer las atribuciones que corresponden a la Secretaría de 
Educación Pública en materia del Servicio Profesional Docente. 

I.3.- Que el Lic. Ramiro Álvarez Retana, Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, suscribe 
el presente instrumento de conformidad con el dispuesto por el artículo 6 fracciones I, V y VII, de su Decreto 
de Creación referido en la declaración que antecede y el Apartado V "Atribuciones del Coordinador Nacional" 
numerales 1, 5 y 17 del Manual de Organización General de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional 
Docente", publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de junio de 2014. 

I.4.- Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Dirección General de Formación y Desarrollo 
Profesional adscrita a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, a la que le corresponde 
entre otras atribuciones: proponer mecanismos, estrategias y acciones nacionales para la formación continua, 
la actualización y el desarrollo profesional en la Educación Básica. 
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I.5.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio de coordinación en el 
presupuesto autorizado a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente en el ejercicio fiscal 
2015, con cargo a la clave presupuestaria siguiente: 11 L00 2015 2 5 01 00 016 S247 4 3 8 01 1 1 02. 

I.6.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio calle de Donceles número 100 
Piso 1o. oficina 2010, Colonia Centro Histórico, Código Postal 06020, Delegación Cuauhtémoc en la Ciudad 
de México. 

II.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Baja California, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o. y 4o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California. 

II.2.- Que el ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, quien está facultado 
para proveer en la esfera administrativa todo lo que estime conveniente para el más exacto y eficaz 
cumplimiento de sus atribuciones, así como para conducir la planeación estatal del desarrollo; por lo que 
conforme a lo dispuesto por los artículos 40 y 49 fracciones XXII y XXVI, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Baja California; 2o., 3o., 6o. y 7o., de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Baja California, así como 15 fracción I, de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California, 
su titular cuenta con las facultades necesarias para celebrar el presente Convenio. 

II.3.- Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 17 párrafo segundo y 19 fracción XXIV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría General de Gobierno es la 
dependencia de la administración pública centralizada que le corresponde asistir jurídicamente al Poder 
Ejecutivo en todos los negocios en que intervenga como parte, que afecten su patrimonio o tenga interés 
jurídico. 

En su representación de la Secretaría General de Gobierno comparece su titular y el ejercicio de sus 
funciones es con base en lo dispuesto por los artículos 5 y 6 fracción XXVII, de su Reglamento Interno. 

II.4.- Que según los artículos 17 fracción III y 24 fracción I, XIII, XVI y XVII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California, a la Secretaría de Planeación y Finanzas le corresponde 
coordinar la planeación del desarrollo estatal, así como formular y aplicar la política hacendaria, crediticia y del 
gasto público del Gobierno del Estado, administrar los fondos y valores del Gobierno del Estado, incluyendo 
su aplicación con base en el presupuesto anual de egresos; llevar el ejercicio, control, seguimiento y 
evaluación del gasto público del Ejecutivo Estatal, de conformidad con las disposiciones legales vigentes, así 
como efectuar los pagos que deba realizar el Gobierno del Estado; planear e integrar los programas de 
inversión de la administración pública centralizada y paraestatal, y los derivados de convenios o acciones 
concertadas de desarrollo integral que con tal fin celebre el Gobierno del Estado con la Federación, así como 
vigilar la administración y ejercicio de los recursos de los mismos. 

En su representación de la Secretaría de Planeación y Finanzas comparece su titular y el ejercicio de sus 
funciones es con base en lo dispuesto por los artículos 8 primer párrafo y 10 fracciones I, XX y XXXI, de su 
Reglamento Interno. 

II.5.- Que en términos de los artículos 17 fracción IX y 31 fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Educación y Bienestar Social (SEBS) es 
la dependencia de la administración pública centralizada que tiene entre sus atribuciones la planeación, 
desarrollo, impartición, vigilancia y evaluación de los servicios educativos a cargo del Gobierno del Estado de 
Baja California. 

En su representación de la Secretaría de Educación y Bienestar Social comparece su titular y el ejercicio 
de sus funciones es con base en lo dispuesto por los artículos 5 y 6 de su Reglamento Interno. 

II.6.- Que de conformidad con los artículos 2, 3 y 4 de la Ley que Crea el Organismo Descentralizado 
denominado Instituto de Servicios Educativos y Pedagógicos de Baja California, dicha entidad es un 
organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de Baja California, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objeto la prestación de los servicios de educación pública transferidos por el 
Gobierno Federal al Gobierno Estatal, en los términos de los convenios respectivos, así como promover e 
impartir la educación como medio fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar la cultura, considerando 
que la misma es un proceso permanente de mejora del ser humano que contribuye a su desarrollo integral y 
es factor determinante para la adquisición de conocimiento y solidaridad social, en consonancia con los 
principios establecidos en el artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y cuenta 
entre sus atribuciones con la de coadyuvar con la Secretaría de Educación y Bienestar Social del Estado en la 
coordinación del Sistema Educativo Estatal. 
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En representación del Instituto de Servicios Educativos y Pedagógicos de Baja California (ISEP) 
comparece su titular y el ejercicio de sus atribuciones es con base en los dispuesto por los artículos 11 y 13 
de la Ley que Crea el Organismo Descentralizado denominado Instituto de Servicios Educativos y 
Pedagógicos de Baja California, así como 22 fracción I y II y 62 fracción I, de la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Baja California y 21 y 171 del Reglamento Interno del Instituto de Servicios 
Educativos y Pedagógicos de Baja California. 

II.7.- Que conforme a los artículos 5 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California; 11, 64 de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California, así como 4 y 5 de la Ley de 
Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja California, las dependencias y entidades de la 
administración pública estatal deben planear y conducir su programación, presupuestación y ejercicio del 
gasto público, con sujeción a los objetivos, estrategias y prioridades previstos en el Plan Estatal de Desarrollo 
aprobado y los programas que de éste se deriven, así como a los que fije el Gobernador del Estado. 

II.8.- Que según el artículo 65 de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California, el Ejecutivo del 
Estado puede celebrar convenios de coordinación con el Gobierno Federal para coadyuvar, en el ámbito de 
sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional y estatal y para que 
las acciones a realizarse por la Federación y el Estado se planeen e instrumenten de manera conjunta. 

II.9.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos para dar cumplimiento 
en el ejercicio fiscal 2015, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.10.- El Plan Estatal de Desarrollo 2014-2019, establece que en los últimos años nuestro Estado ha 
fortalecido sus estrategias para la mejora de la educación, instrumentando nuevos esquemas de gestión 
educativa orientados a fortalecer la cohesión social, la pertinencia y la calidad con base a las necesidades y 
los derechos ciudadanos. Esto ha generado procesos de enseñanza y aprendizaje integral para la ciudadanía 
que han tenido como objetivo posicionar a la entidad como una de las mejores a nivel nacional en el ámbito 
educativo. 

Sin embargo, para lograr mejores resultados en los índices educativos se debe fortalecer integralmente 
cada proceso de gestión, con acciones transversales e interinstitucionales pedagógicas, de competencias y 
calidad para mejorar la actividad educativa de los estudiantes y docentes. Estas acciones deben ser 
correlacionadas con la legalidad, la equidad, la integración social y desarrollo humano. 

En ese sentido una de las estrategias previstas en el referido instrumento de planeación es el impulsar la 
formación, trayectoria de actualización y desempeño profesional, así como el reconocimiento de los docentes 
de Educación Básica, en el servicio profesional docente, así como el promover y consolidar la oferta de 
opciones para el desarrollo profesional docente que considere las prioridades educativas estatales y 
nacionales a fin de fortalecer paulatinamente el logro educativo del alumnado. 

II.11.- Que en atención a la suscripción de la Carta-Compromiso de fecha 27 de abril de 2015, es su 
interés formalizar y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de continuar participando en 
la implementación, el desarrollo y operación de “El PROGRAMA” ajustándose a lo establecido en sus “Reglas 
de Operación” vigentes, cuyo contenido conoce y que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el día 27 de diciembre de 2014. 

II.12.- Que le resulta de alta prioridad tener una participación activa en el desarrollo de "EL PROGRAMA", 
ya que promueve el mejoramiento de la calidad educativa así como la formación continua y el desarrollo 
profesional del personal educativo, como eje transversal de los procesos de ingreso, promoción, 
reconocimiento y permanencia en el servicio profesional docente en la entidad. 

II.13.- Que ha constituido en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica para la 
inversión y administración de los recursos que reciba de "LA SEP" para la operación de "EL PROGRAMA". 

II.14.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Calzada 
Independencia número 994, edificio del Poder Ejecutivo, Tercer Piso, en el Centro Cívico Comercial Mexicali, 
en la ciudad de Mexicali, Estado de Baja California, Código Postal 21000. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  
"EL PROGRAMA", de conformidad con lo establecido en las "Reglas de Operación", ambas partes suscriben 
este convenio de conformidad con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre "LA SEP" y 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo el 
desarrollo de "EL PROGRAMA" en el Estado de Baja California, de conformidad con las "Reglas de 
Operación" y el Anexo Único, el cual firmado por las partes forma parte integrante del mismo. 

SEGUNDA.- Coordinación: "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" acuerdan coordinarse para operar 
en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para 
el desarrollo de "EL PROGRAMA", ajustándose a lo establecido en este convenio y en las "Reglas de 
Operación", comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- "LA SEP" por conducto de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, en adelante  
"LA CNSPD", emitirá las orientaciones necesarias para que la autoridad educativa de "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" elaboren su programa de trabajo mediante el cual establecerá los proyectos y acciones a 
desarrollar para el alcance de los objetivos, componentes y apoyos que establecen las "Reglas de Operación". 

B).- "EL GOBIERNO DEL ESTADO" designará, dentro de su estructura educativa, así como de la instancia 
responsable del Servicio Profesional Docente a los funcionarios que el ámbito de su competencia realizarán 
las acciones necesarias para garantizar que la operación de "EL PROGRAMA" cumpla con lo establecido en 
las "Reglas de Operación". 

C).- Contribuir con "LA CNSPD" a través de la Dirección General de Formación y Desarrollo Profesional, 
en el diseño, implementación seguimiento y evaluación de las acciones que se desarrollen para la formación 
continua y el desarrollo profesional del personal educativo de educación básica sujeto al Servicio Profesional 
Docente. 

TERCERA.- "Reglas de Operación": Con objeto de optimizar el desarrollo de "EL PROGRAMA" y 
estandarizar su forma de operación, atendiendo a su naturaleza específica con base en la experiencia 
adquirida durante su aplicación en el presente ejercicio fiscal, las partes se comprometen a coordinarse para 
lograr que los criterios de elaboración de las "Reglas de Operación" se uniformen, con el fin de que en el 
futuro puedan ser actualizadas en la parte relativa a sus especificaciones particulares o aspectos 
administrativos y financieros, ajustándolas a lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la 
optimización de la aplicación de "EL PROGRAMA". 

Para lograr tal objetivo, las partes se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las "Reglas de Operación" determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto de 
alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia, entre otros criterios o 
disposiciones respecto a "EL PROGRAMA"; 

B).- Analizar las "Reglas de Operación", a fin de determinar aquellas normas particulares que habrán de 
ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran ajustes de importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a "EL PROGRAMA" la viabilidad necesaria en materia administrativa o financiera, y 

D).- Procurar que "EL PROGRAMA" comience a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA.- Entrega de recursos: "LA SEP", con base en la disponibilidad presupuestaria de "LA CNSPD" 
en el ejercicio fiscal 2015, aportará a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" la cantidad $5,157,013.00 M.N. (Cinco 
Millones Ciento Cincuenta y Siete Mil Trece Pesos 00/100 Moneda Nacional), para que la destine y ejerza 
exclusivamente para el desarrollo de "EL PROGRAMA", de conformidad con lo indicado en el Anexo Único y 
las "Reglas de Operación". 

Dicha cantidad será transferida por "LA SEP" a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", con base en su 
disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, de acuerdo con lo que establecen las 
"Reglas de Operación". 
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En caso de que "LA SEP" aporte a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" recursos adicionales para  
"EL PROGRAMA" conforme lo establecen las "Reglas de Operación", dichas aportaciones se formalizarán 
mediante la suscripción de una adenda al presente convenio, en la cual "EL GOBIERNO DEL ESTADO", se 
obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo de "EL PROGRAMA", de 
conformidad con lo establecido en las "Reglas de Operación". 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice "LA SEP" a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", 
éste se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad 
aplicable en cada caso, le indique "LA SEP". 

SEXTA.- Destino: "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a destinar los recursos que reciba de  
"LA SEP" exclusivamente para el cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las "Reglas  
de Operación", observando en todo tiempo lo establecido en las mismas, por lo que en ningún caso dichos 
recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la consecución de los objetivos de "EL PROGRAMA". 

SÉPTIMA.- Compromisos adicionales a cargo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO": Toda vez que los 
recursos que se transferirán por "LA SEP" a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" acorde con los términos de  
"EL PROGRAMA" son de origen federal, su administración será responsabilidad del mismo, en los términos  
de las "Reglas de Operación" y demás disposiciones legales aplicables, obligándose éste a: 

A).- Destinar y transferir los recursos financieros conforme los lineamientos y criterios establecidos por  
"LA SEP" y "LA CNSPD", exclusivamente para la implementación, el desarrollo y operación de  
"EL PROGRAMA" de conformidad con las "Reglas de Operación"; 

B).- Elaborar los informes previstos para el seguimiento y evaluación de "EL PROGRAMA" conforme se 
establece en las "Reglas de Operación", así como los que al efecto le solicite "LA SEP"; 

C).- Establecer una contabilidad independiente para "EL PROGRAMA"; 

D).- Abrir en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica para la inversión y 
administración de los recursos que le aporte "LA SEP" para el desarrollo de "EL PROGRAMA", conforme a lo 
dispuesto en las "Reglas de Operación"; 

E).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de "LA SEP", de 
acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

F).- Promover la difusión de "EL PROGRAMA" y otorgar las facilidades necesarias para su desarrollo, 
incluidas aquellas actividades relativas al seguimiento y evaluación del mismo; 

G).- Remitir a "LA CNSPD" de "LA SEP", durante los 15 (quince) días hábiles posteriores a la terminación 
de cada trimestre, por conducto del titular del área responsable del seguimiento de "EL PROGRAMA", los 
informes físico-financieros que elabore sobre el ejercicio de los recursos financieros y productos que se 
generen, asignados a "EL PROGRAMA", con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación 
original comprobatoria de gasto quedará en poder de la Secretaría de Educación y Bienestar Social de  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" para cualquier revisión por los órganos fiscalizadores que lo requieran; 

H).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a "EL PROGRAMA" 
que le aporte "LA SEP" y los productos que generen que no se destinen a los fines autorizados en términos de 
lo previsto en las "Reglas de Operación", y demás disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias 
aplicables; 

I).- Coordinarse con el funcionario que se designe "LA CNSPD", responsable del seguimiento de  
"EL PROGRAMA", a fin de recibir la asesoría y el acompañamiento académico, técnico y de gestión, con el fin 
de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la operación del mismo; 

J).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio, 

K).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las "Reglas de Operación". 

OCTAVA.- Compromisos Adicionales a cargo de "LA SEP": "LA SEP", por conducto de "LA CNSPD", a fin 
de apoyar el desarrollo y operación de "EL PROGRAMA", se compromete a: 
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A).- Dar seguimiento a las líneas, estrategias y acciones nacionales para la formación continua, la 
actualización y el desarrollo profesional, con los planes y programas de Educación Básica, brindar 
acompañamiento académico y asistencia, así como a los resultados de las evaluaciones obligatorias que 
comprende el Servicio Profesional Docente; 

B).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO", de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

C).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con "EL GOBIERNO DEL ESTADO", para lograr la participación 
de otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades de  
"EL PROGRAMA"; 

D).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento de 
"EL PROGRAMA" en el sistema educativo de la entidad federativa; 

E).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita "EL GOBIERNO DEL ESTADO", y 

F).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las "Reglas de Operación". 

NOVENA.- Responsables del seguimiento de "EL PROGRAMA": Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, "LA SEP" por conducto de "LA CNSPD" designa a las Direcciones Generales de 
Formación y Desarrollo Profesional y, de Planeación, Seguimiento Administración, quienes en sus respectivos 
ámbitos de competencia serán las responsables del seguimiento, evaluación y cumplimiento de 
"EL PROGRAMA". 

Por su parte, "EL GOBIERNO DEL ESTADO", será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo de "EL PROGRAMA", a través de los servidores públicos que al efecto designe el 
titular de la SEBS y del ISEP, cuyos nombres y cargos hará por escrito del conocimiento de "LA CNSPD" de 
"LA SEP", dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este convenio, los cuales deberán 
cumplir con las características técnicas exigidas por "EL PROGRAMA", buscando siempre optimizar en lo 
posible los recursos públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA.- Suspensión o cancelación del Apoyo: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido o cancelado por "LA CNSPD" de "LA SEP", en el caso de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 
a).- Destine los recursos que reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único; b).- El 
retraso mayor a un mes contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el 
inciso G) de la cláusula SÉPTIMA en su instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier 
requerimiento de información que le solicite "LA SEP"; y d).-Cuando "EL GOBIERNO DEL ESTADO" opere 
unilateralmente "EL PROGRAMA" o incumpla con sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las 
"Reglas de Operación" de "EL PROGRAMA". 

DÉCIMA PRIMERA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado por 
cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se lleven a 
cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la 
parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados 
se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de "EL PROGRAMA", por lo que 
en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre las partes o con el personal 
adscrito a la otra. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia y rendición 
de cuentas de "EL PROGRAMA", en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y 
promoción de los mismos, deberá incluirse de forma clara, visible y audible según el caso, la siguiente 
leyenda: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". 

DÉCIMA TERCERA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan promover la participación de los 
beneficiarios de "EL PROGRAMA", a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de 
los recursos públicos asignados a los mismos, así como contribuir a que el manejo de los recursos públicos se 
realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de Comités 
de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 
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Se propiciará la participación de la población beneficiaria de "EL PROGRAMA" a través de la integración y 
operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas 
y acciones comprometidas en el mismo, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados. 

Para lograr lo anterior, la instancia responsable de "EL PROGRAMA" deberá ajustarse al "Acuerdo por el 
que se establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril del 2008, para 
que se promuevan y realicen las acciones necesarias para la integración y operación de la Contraloría Social, 
bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública o instancia correspondiente que para tal 
efecto se determine. 

DÉCIMA CUARTA.- Vigencia: El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y su 
vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2015. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de las partes con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero, 
en tal supuesto, las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan 
iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA QUINTA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 
expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de "EL PROGRAMA", las "Reglas de operación" y demás lineamientos o criterios específicos 
aplicables, manifestando que cualquier adicción o modificación al presente instrumento se hará de común 
acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA SEXTA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, las 
partes expresamente se someten a jurisdicción de los Tribunales Federales en sede en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes, y enteradas éstas de su contenido y alcances legales, 
lo firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día 15 de julio 
de 2015.- Por la SEP: el Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, Ramiro Álvarez Retana.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Francisco Arturo Vega de Lamadrid.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Francisco Rueda Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación y Finanzas, Antonio Valladolid Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario de Educación y Bienestar 
Social y Director General del Instituto de Servicios Educativos y Pedagógicos de Baja California, Mario 
Gerardo Herrera Zárate.- Rúbrica. 

ANEXO ÚNICO, TABLA DEL RECURSO PÚBLICO FEDERAL QUE SE APORTA, Y QUE FORMA PARTE 

INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL 

DOCENTE TIPO BÁSICO, CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL PODER EJECUTIVO 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON FECHA 15 DE JULIO DE 2015. 

Programa Sujeto 
a Reglas de Operación 

Importe Base Calendario de Ministración

Programa para el 
Desarrollo Profesional 
Docente Tipo Básico 

$5,157,013.00 

(Cinco Millones Ciento Cincuenta y Siete Mil 
Trece Pesos 00/100 M.N.) 

(De acuerdo con la 
disponibilidad 

presupuestaria) 

 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas del contenido y alcance legales, lo 
firman de conformidad en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 15 de julio de 2015.-  
Por la SEP: el Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, Ramiro Álvarez Retana.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Francisco Arturo Vega de Lamadrid.- Rúbrica.-  
El Secretario General de Gobierno, Francisco Rueda Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y 
Finanzas, Antonio Valladolid Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario de Educación y Bienestar Social y Director 
General del Instituto de Servicios Educativos y Pedagógicos de Baja California, Mario Gerardo Herrera 
Zárate.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente tipo 
básico, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Chiapas. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 

PROFESIONAL DOCENTE TIPO BÁSICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", POR CONDUCTO DE LA COORDINACIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DOCENTE, REPRESENTADO POR EL LIC. RAMIRO ÁLVAREZ RETANA, Y POR LA OTRA PARTE, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN LO SUCESIVO "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" REPRESENTADO 

EN ESTE ACTO POR EL LIC. MANUEL VELASCO COELLO, GOBERNADOR DEL ESTADO ASISTIDO POR EL 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO LIC. JUAN CARLOS GÓMEZ ARANDA, Y LA MTRA. JUAN MARÍA DE COSS 

LEÓN, SECRETARIA DE HACIENDA; MTRO. RICARDO A. AGUILAR GORDILLO, SECRETARIO DE EDUCACIÓN; DE 

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Que el Estado Mexicano ha logrado avances de gran importancia en la atención de los compromisos 
que le asigna la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En este sentido, el Gobierno de la 
República ha tomado la iniciativa de fortalecer las políticas educativas que impulsen el desarrollo social, 
cultural y económico de nuestro país, así como la formulación de aquellas que permitirán, en el mediano 
plazo, lograr una mayor eficacia en las actividades encomendadas al Sistema Educativo Nacional 

II.- Que el presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el desarrollo del Programa para el 
Desarrollo Profesional Docente Tipo Básico, en adelante "EL PROGRAMA", para lo cual la Secretaría de 
Educación Pública del Gobierno Federal, por conducto de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional 
Docente, acuerda con las Autoridades Educativas Locales, entre otros aspectos, los términos para el 
desarrollo de "EL PROGRAMA", y la transferencia de recursos y los derechos y obligaciones a cargo de cada 
una de ellas. 

III.- Que "EL PROGRAMA" tiene como objetivo general contribuir a asegurar la calidad de los aprendizajes 
en la educación, a través de la formación integral de todos los grupos de la población mediante esquemas de 
formación, actualización académica, capacitación y/o investigación a personal docente, personal técnico 
docente, con funciones de dirección, de supervisión, de asesoría técnica pedagógica y cuerpos académicos. 

IV.- Que de conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015, y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos de "EL PROGRAMA", éste se encuentra sujeto a las Reglas de 
Operación del “Programa para el Desarrollo Profesional Docente", en lo sucesivo las "Reglas de Operación", 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de Diciembre de 2014. 

DECLARACIONES 

I.- De "LA SEP": 

I.1.-  Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo 
la función educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.-  Que la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Educación Pública, con autonomía técnica, operativa y de gestión, creada mediante el 
"Decreto por el que se crea la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente como órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública", publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día 14 de noviembre de 2013, que tiene por objeto ejercer las atribuciones que 
corresponden a la Secretaría de Educación Pública en materia del Servicio Profesional Docente. 

I.3.-  Que el Lic. Ramiro Álvarez Retana, Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, suscribe 
el presente instrumento de conformidad con el dispuesto por el artículo 6 fracciones I, V y VII, de su 
Decreto de Creación referido en la declaración que antecede y el Apartado V "Atribuciones del 
Coordinador Nacional" numerales 1, 5 y 17 del Manual de Organización General de la Coordinación 
Nacional del Servicio Profesional Docente", publicado en el Diario Oficial de la Federación el día  
17 de junio de 2014. 
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I.4.-  Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Dirección General de Formación y Desarrollo 
Profesional adscrita a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, a la que le 
corresponde entre otras atribuciones: proponer mecanismos, estrategias y acciones nacionales para 
la formación continua, la actualización y el desarrollo profesional en la Educación Básica. 

I.5.-  Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio de coordinación en el 
presupuesto autorizado a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente en el ejercicio 
fiscal 2015, con cargo a la clave presupuestaria siguiente: 11 L00 2015 2 5 01 00 016 S247 4 3 8 01 
1 1 07. 

I.6.-  Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio calle de Donceles número 100 
Piso 1o. oficina 2010, Colonia Centro Histórico, Código Postal 06020, Delegación Cuauhtémoc en la 
Ciudad de México. 

II.- De "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”: 

II.1.-  Que el Estado de Chiapas, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o. y 2o. Constitución Política del Estado de Chiapas. 

II.2.-  Que el Lic. Manuel Velasco Coello, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de 
Chiapas, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 45 de la Constitución Política del Estado de Chiapas, y el artículo 6 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 

II.3.-  Que el Lic. Juan Carlos Gómez Aranda en su carácter de Secretario General de Gobierno, y 
acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 17 de abril de 2015, expedido a su favor 
por el titular del Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas, suscribe el presente instrumento, de 
conformidad con el artículo 45 de la Constitución Política del Estado de Chiapas y artículos 9, 10, 
20, 27 fracción I 28 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas; y 12 fracción XXIV de su Reglamento Interior. 

II.4.-  Que la M.A. Juana María de Coss León, es Secretaria de Hacienda y acredita su personalidad con 
el nombramiento de fecha 12 de diciembre de 2012, expedido a su favor por el titular del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chiapas, y cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 45 de la Constitución Política del Estado de 
Chiapas; 9, 10, 20, 27 fracción II y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Chiapas; y 13 fracción XXVI de su Reglamento Interior. 

II.5.-  Que el Mtro. Ricardo Aguilar Gordillo, es Secretario de Educación y acredita su personalidad con el 
nombramiento de fecha 30 de enero de 2013, expedido a su favor por el titular del Poder Ejecutivo 
del Estado de Chiapas, y cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 10, 20 y 27 fracción XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas; y 13 fracción III de su Reglamento Interior. 

II.6.-  Que en atención a la suscripción del Oficio SE/000119/2015 de fecha 24 de marzo de 2015, es su 
interés formalizar y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de continuar 
participando en la implementación, el desarrollo y operación de "EL PROGRAMA" ajustándose a lo 
establecido en las "Reglas de Operación". 

II.7.-  Que cuenta con los recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos para dar 
cumplimiento en el ejercicio fiscal 2015, a los compromisos que adquiere mediante el presente 
convenio. 

II.8.-  Que le resulta de alta prioridad tener una participación activa en el desarrollo de "EL PROGRAMA", 
ya que promueve el mejoramiento de la calidad educativa así como la formación continua y el 
desarrollo profesional del personal educativo, como eje transversal de los procesos de ingreso, 
promoción, reconocimiento y permanencia en el servicio profesional docente en la entidad. 

II.9.-  Que ha constituido en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica para la 
inversión y administración de los recursos que reciba de "LA SEP" para la operación de  
"EL PROGRAMA". 
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II.10.-  Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la Calzada 
Ciudad Deportiva Unidad Administrativa, Edificio “B”, 2o. piso, Colonia Maya, C.P. 29010, en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  
"EL PROGRAMA", de conformidad con lo establecido en las "Reglas de Operación", ambas partes suscriben 
este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre "LA SEP" y 
"EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a 
cabo el desarrollo de "EL PROGRAMA" en el Estado de Chiapas, de conformidad con las "Reglas de 
Operación" y el Anexo Único, el cual firmado por las partes forma parte integrante del mismo. 

SEGUNDA.- Coordinación: "LA SEP" y " EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO " acuerdan coordinarse 
para operar en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales 
asignados para el desarrollo de "EL PROGRAMA", ajustándose a lo establecido en este convenio y en las 
"Reglas de Operación", comprometiéndose a lo siguiente: 

A).-  "LA SEP" por conducto de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, en 
adelante "LA CNSPD", emitirá las orientaciones necesarias para que la autoridad educativa de 
"EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" elaboren su programa de trabajo mediante el cual 
establecerá los proyectos y acciones a desarrollar para el alcance de los objetivos, componentes y 
apoyos que establecen las "Reglas de Operación". 

B).- "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO " designará, dentro de su estructura educativa, así como de 
la instancia responsable del Servicio Profesional Docente a los funcionarios que el ámbito de su 
competencia realizarán las acciones necesarias para garantizar que la operación de  
"EL PROGRAMA" cumpla con lo establecido en las "Reglas de Operación". 

C).-  Contribuir con "LA CNSPD" a través de la Dirección General de Formación y Desarrollo Profesional, 
en el diseño, implementación seguimiento y evaluación de las acciones que se desarrollen para la 
formación continua y el desarrollo profesional del personal educativo de educación básica sujeto al 
Servicio Profesional Docente. 

TERCERA.- "Reglas de Operación": Con objeto de optimizar el desarrollo de "EL PROGRAMA" y 
estandarizar su forma de operación, atendiendo a su naturaleza específica con base en la experiencia 
adquirida durante su aplicación en el presente ejercicio fiscal, las partes se comprometen a coordinarse para 
lograr que los criterios de elaboración de las "Reglas de Operación" se uniformen, con el fin de que en el 
futuro puedan ser actualizadas en la parte relativa a sus especificaciones particulares o aspectos 
administrativos y financieros, ajustándolas a lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la 
optimización de la aplicación de "EL PROGRAMA". 

Para lograr tal objetivo, las partes se comprometen a: 

A).-  Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las "Reglas de Operación" determine la Secretaría de la Función Pública, con el 
objeto de alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia, entre otros 
criterios o disposiciones respecto a "EL PROGRAMA"; 

B).-  Analizar las "Reglas de Operación", a fin de determinar aquellas normas particulares que habrán de 
ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran ajustes de importancia; 

C).-  Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para 
darle a "EL PROGRAMA" la viabilidad necesaria en materia administrativa o financiera, y 

D).-  Procurar que "EL PROGRAMA" comience a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA.- Entrega de recursos: "LA SEP", con base en la disponibilidad presupuestaria de "LA CNSPD" 
en el ejercicio fiscal 2015, aportará a "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" la cantidad $8,789,097.00 
(Ocho millones setecientos ochenta y nueve mil noventa y siete pesos 00/100 M.N.), para que la destine y 
ejerza exclusivamente para el desarrollo de "EL PROGRAMA", de conformidad con lo indicado en el Anexo 
Único y las "Reglas de Operación". 
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Dicha cantidad será transferida por "LA SEP" a "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO", con base en su 
disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, de acuerdo con lo que establecen las 
"Reglas de Operación". 

En caso de que "LA SEP" aporte a "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" recursos adicionales para  
"EL PROGRAMA" conforme lo establecen las "Reglas de Operación", dichas aportaciones se formalizarán 
mediante la suscripción de una adenda al presente convenio, en la cual "EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO", se obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo de  
"EL PROGRAMA", de conformidad con lo establecido en las "Reglas de Operación". 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice "LA SEP" a "EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO", éste se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la 
normatividad aplicable en cada caso, le indique "LA SEP". 

SEXTA.- Destino: "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" se obliga a destinar los recursos que reciba de 
"LA SEP" exclusivamente para el cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las "Reglas  
de Operación", observando en todo tiempo lo establecido en las mismas, por lo que en ningún caso dichos 
recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la consecución de los objetivos de "EL PROGRAMA". 

SÉPTIMA.- Compromisos adicionales a cargo de "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO": Toda vez que 
los recursos que se transferirán por "LA SEP" a "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" acorde con los 
términos de "EL PROGRAMA" son de origen federal, su administración será responsabilidad del mismo, en los 
términos de las "Reglas de Operación" y demás disposiciones legales aplicables, obligándose éste a: 

A).-  Destinar y transferir los recursos financieros conforme los lineamientos y criterios establecidos por 
"LA SEP" y "LA CNSPD", exclusivamente para la implementación, el desarrollo y operación de  
"EL PROGRAMA" de conformidad con las "Reglas de Operación"; 

B).- Elaborar los informes previstos para el seguimiento y evaluación de "EL PROGRAMA" conforme se 
establece en las "Reglas de Operación", así como los que al efecto le solicite "LA SEP"; 

C).-  Establecer una contabilidad independiente para "EL PROGRAMA"; 

D).-  Abrir en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica para la inversión y 
administración de los recursos que le aporte "LA SEP" para el desarrollo de "EL PROGRAMA", 
conforme a lo dispuesto en las "Reglas de Operación"; 

E).-  Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de "LA SEP", 
de acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

F).-  Promover la difusión de "EL PROGRAMA" y otorgar las facilidades necesarias para su desarrollo, 
incluidas aquellas actividades relativas al seguimiento y evaluación del mismo; 

G).-  Remitir a "LA CNSPD" de "LA SEP", durante los 15 (quince) días hábiles posteriores a la terminación 
de cada trimestre, por conducto del titular del área responsable del seguimiento de  
"EL PROGRAMA", los informes físico-financieros que elabore sobre el ejercicio de los recursos 
financieros y productos que se generen, asignados a "EL PROGRAMA", con el fin de verificar su 
correcta aplicación. La documentación original comprobatoria de gasto quedará en poder de la 
Secretaría de Educación de "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" para cualquier revisión por los 
órganos fiscalizadores que lo requieran; 

H).-  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a "EL PROGRAMA" 
que le aporte "LA SEP" y los productos que generen que no se destinen a los fines autorizados en 
términos de lo previsto en las "Reglas de Operación", y demás disposiciones administrativas, 
jurídicas y presupuestarias aplicables; 

I).-  Coordinarse con el funcionario que se designe "LA CNSPD", responsable del seguimiento de  
"EL PROGRAMA", a fin de recibir la asesoría y el acompañamiento académico, técnico y de gestión, 
con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la operación del mismo; 

J).-  Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia 
de este convenio; 

K).-  Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las "Reglas de Operación". 
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OCTAVA.- Compromisos Adicionales a cargo de "LA SEP": "LA SEP", por conducto de "LA CNSPD", a fin 
de apoyar el desarrollo y operación de "EL PROGRAMA", se compromete a: 

A).-  Dar seguimiento a las líneas, estrategias y acciones nacionales para la formación continua, la 
actualización y el desarrollo profesional, con los planes y programas de Educación Básica, brindar 
acompañamiento académico y asistencia, así como a los resultados de las evaluaciones obligatorias 
que comprende el Servicio Profesional Docente; 

B).-  Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con "EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO", de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de 
este convenio; 

C).-  Coordinar esfuerzos conjuntamente con "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO", para lograr la 
participación de otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las 
necesidades de "EL PROGRAMA"; 

D).-  Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento de 
"EL PROGRAMA" en el sistema educativo de la entidad federativa; 

E).-  Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO", y 

F).-  Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las "Reglas de Operación". 

NOVENA.- Responsables del seguimiento de "EL PROGRAMA": Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, "LA SEP" por conducto de "LA CNSPD" designa a las Direcciones Generales de 
Formación y Desarrollo Profesional y, de Planeación, Seguimiento Administración, quienes en sus respectivos 
ámbitos de competencia serán las responsables del seguimiento, evaluación y cumplimiento de  
"EL PROGRAMA". 

Por su parte, "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO", será responsable de llevar a cabo las acciones 
necesarias para el correcto desarrollo de "EL PROGRAMA", a través de los servidores públicos que al efecto 
designe el titular de la Secretaría de Educación, cuyos nombres y cargos hará por escrito del conocimiento de 
"LA CNSPD" de "LA SEP", dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este convenio, los 
cuales deberán cumplir con las características técnicas exigidas por "EL PROGRAMA", buscando siempre 
optimizar en lo posible los recursos públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA.- Suspensión o cancelación del Apoyo: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido o cancelado por "LA CNSPD" de "LA SEP", en el caso de que "EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO": a).- Destine los recursos que reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y su Anexo 
Único; b).- El retraso mayor a un mes contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a 
que se refiere el inciso G) de la cláusula SÉPTIMA en su instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas 
ante cualquier requerimiento de información que le solicite "LA SEP" y d).- Cuando "EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO" opere unilateralmente "EL PROGRAMA" o incumpla con sus obligaciones establecidas en este 
convenio, o en las "Reglas de Operación" de "EL PROGRAMA". 

DÉCIMA PRIMERA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado por 
cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se lleven a 
cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la 
parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados 
se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de "EL PROGRAMA", por lo que 
en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre las partes o con el personal 
adscrito a la otra. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia y rendición 
de cuentas de "EL PROGRAMA", en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y 
promoción de los mismos, deberá incluirse de forma clara, visible y audible según el caso, la siguiente 
leyenda: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". 
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DÉCIMA TERCERA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan promover la participación de los 
beneficiarios de "EL PROGRAMA", a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de 
los recursos públicos asignados a los mismos, así como contribuir a que el manejo de los recursos públicos se 
realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de Comités 
de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

Se propiciará la participación de la población beneficiaria de "EL PROGRAMA" a través de la integración y 
operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas 
y acciones comprometidas en el mismo, así como de la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados. 

Para lograr lo anterior, la instancia responsable de "EL PROGRAMA" deberá ajustarse al "Acuerdo por el 
que se establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril del 2008, para 
que se promuevan y realicen las acciones necesarias para la integración y operación de la Contraloría Social, 
bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública o instancia correspondiente que para tal 
efecto se determine. 

DÉCIMA CUARTA.- Vigencia: El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y su 
vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2015. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de las partes con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero, 
en tal supuesto, las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan 
iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA QUINTA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 
expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de "EL PROGRAMA", las "Reglas de operación" y demás lineamientos o criterios específicos 
aplicables, manifestando que cualquier adicción o modificación al presente instrumento se hará de común 
acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA SEXTA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, las 
partes expresamente se someten a jurisdicción de los Tribunales Federales en sede en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes, y enteradas éstas de su contenido y alcances legales, 
lo firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día 30 de junio 
de 2015.- Por la SEP: el Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, Ramiro Álvarez Retana.- 
Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Gobernador, Manuel Velasco Coello.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Juan Carlos Gómez Aranda.- Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda, Juana María de 
Coss León.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Ricardo A. Aguilar Gordillo.- Rúbrica. 

 

ANEXO ÚNICO, TABLA DEL RECURSO PÚBLICO FEDERAL QUE SE APORTA, Y QUE FORMA PARTE 
INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL 
DOCENTE TIPO BÁSICO, CELEBRADO ENTRE "LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA" Y "EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO", CON FECHA 30 DE JUNIO DE 2015. 

Programa Sujeto a 
Reglas 

de Operación 

Importe Base Calendario de Ministración 

Programa para el 
Desarrollo Profesional 

Docente Tipo 
Básico 

$8,789,097.00 

(Ocho millones setecientos ochenta y nueve 
mil noventa y siete pesos 00/100 M.N.) 

(De acuerdo con la 
disponibilidad 

presupuestaria) 

 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas del contenido y alcance legales, lo 
firman de conformidad en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México de México, el día 30 de junio 
de 2015.- Por la SEP: el Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, Ramiro Álvarez Retana.- 
Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Gobernador del Estado de Chiapas, Manuel Velasco Coello.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Juan Carlos Gómez Aranda.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Hacienda, Juana María de Coss León.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Ricardo A. Aguilar Gordillo.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente tipo 
básico, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 
PROFESIONAL DOCENTE TIPO BÁSICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", POR CONDUCTO DE LA COORDINACIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DOCENTE, REPRESENTADO POR EL LIC. RAMIRO ÁLVAREZ RETANA, Y POR LA OTRA PARTE, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, EN LO SUCESIVO "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE 
JÁQUEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR; EL 
SECRETARIO DE HACIENDA, ING. JAIME RAMÓN HERRERA CORRAL; EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE, DR. MANUEL MARCELO GONZÁLEZ TACHIQUÍN; DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

CONSIDERANDOS 

I.- Que el Estado Mexicano ha logrado avances de gran importancia en la atención de los compromisos 
que le asigna la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En este sentido, el Gobierno de la 
República ha tomado la iniciativa de fortalecer las políticas educativas que impulsen el desarrollo social, 
cultural y económico de nuestro país, así como la formulación de aquellas que permitirán, en el mediano 
plazo, lograr una mayor eficacia en las actividades encomendadas al Sistema Educativo Nacional. 

II.- Que el presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el desarrollo del Programa para el 
Desarrollo Profesional Docente Tipo Básico, en adelante "EL PROGRAMA", para lo cual la Secretaría de 
Educación Pública del Gobierno Federal, por conducto de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional 
Docente, acuerda con las Autoridades Educativas Locales, entre otros aspectos, los términos para el 
desarrollo de "EL PROGRAMA", y la transferencia de recursos y los derechos y obligaciones a cargo de cada 
una de ellas. 

III.- Que "EL PROGRAMA" tiene como objetivo general contribuir a asegurar la calidad de los aprendizajes 
en la educación, a través de la formación integral de todos los grupos de la población mediante esquemas de 
formación, actualización académica, capacitación y/o investigación a personal docente, personal técnico 
docente, con funciones de dirección, de supervisión, de asesoría técnica pedagógica y cuerpos académicos. 

IV.- Que de conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015, y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos de "EL PROGRAMA", éste se encuentra sujeto a las Reglas de 
Operación del “Programa para el Desarrollo Profesional Docente", en lo sucesivo las "Reglas de Operación", 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de Diciembre de 2014. 

DECLARACIONES 

I.- De "LA SEP": 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo la 
función educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Educación Pública, con autonomía técnica, operativa y de gestión, creada mediante el "Decreto 
por el que se crea la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente como órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública", publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
14 de noviembre de 2013, que tiene por objeto ejercer las atribuciones que corresponden a la Secretaría de 
Educación Pública en materia del Servicio Profesional Docente. 

I.3.- Que el Lic. Ramiro Álvarez Retana, Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, suscribe 
el presente instrumento de conformidad con el dispuesto por el artículo 6 fracciones I, V y VII, de su Decreto 
de Creación referido en la declaración que antecede y el Apartado V "Atribuciones del Coordinador Nacional" 
numerales 1, 5 y 17 del Manual de Organización General de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional 
Docente", publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de junio de 2014. 

I.4.- Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Dirección General de Formación y Desarrollo 
Profesional adscrita a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, a la que le corresponde 
entre otras atribuciones: proponer mecanismos, estrategias y acciones nacionales para la formación continua, 
la actualización y el desarrollo profesional en la Educación Básica. 

I.5.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este Convenio de coordinación en el 
presupuesto autorizado a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente en el ejercicio fiscal 
2015, con cargo a la clave presupuestaria siguiente: 11 L00 2015 2 5 01 00 016 S247 4 3 8 01 1 1 08. 
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I.6.- Que para los efectos del presente Convenio señala como su domicilio calle de Donceles número 100 
Piso 1o. oficina 2010, Colonia Centro Histórico, Código Postal 06020, Delegación Cuauhtémoc en la Ciudad 
de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Chihuahua, es una Entidad Federativa, parte integrante del Estado Mexicano, Libre 
y Soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como un Gobierno Republicano, Representativo y 
Popular en los términos de lo establecido por los Artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 1, 2, 3, 30 y 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

II.2.- Que en los términos del Artículo 31 fracción II, de la Constitución Política para el Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua, el Poder Ejecutivo recae en el Gobernador del Estado, que le compete como parte 
de sus atribuciones el suscribir Convenios de Coordinación con el Gobierno Federal, con los Gobiernos de los 
Estados, con los Municipios y otras entidades, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, en 
términos de lo dispuesto por los Artículos 1o. fracción III, 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
y 93 fracción XLI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

II.3.- Que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, establece en las fracciones I, II y 
VI del Artículo 24 que para el estudio, planeación y despacho de los asuntos del orden administrativo, el Poder 
Ejecutivo contará con las siguientes dependencias: Secretaría General de Gobierno, de Educación, Cultura y 
Deporte y de Hacienda. 

II.4.- Que los Artículos 97 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua y 11 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, establecen que los acuerdos, órdenes y demás 
disposiciones del Gobernador, para su validez y observancia serán firmadas por el Secretario General de 
Gobierno y por el Secretario o Coordinador a que el asunto corresponda. 

II.5.- Que el C. Lic. César Horacio Duarte Jáquez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua, está facultado para celebrar el presente Convenio, en términos de lo dispuesto 
por los Artículos 93 fracción XLI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua y 
20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando el carácter de Titular del Poder 
Ejecutivo, mediante Decreto No. 1136/2010 XI P.E., expedido por el H. Congreso del Estado, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado el día 11 de agosto de 2010, instrumento que declaró válidas las elecciones 
para Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, celebradas en fecha 4 de julio de 2010 y de las 
que resultó electo para el periodo comprendido del 4 de octubre de 2010 al 3 de octubre de año 2016, así 
como el acta de la sesión solemne del H. Congreso del Estado de fecha 4 de octubre del 2010, en la que 
rindió protesta como Gobernador Constitucional del Estado para el periodo antes referido. 

II.6.- Que conforme a lo dispuesto por el Artículo 25 fracciones I y III de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado, a la Secretaría General de Gobierno le corresponde entre otros asuntos los que le 
encomienda la Constitución Política del Estado, conducir y coordinar las relaciones del Poder Ejecutivo 
con la Federación, con los otros Poderes del Estado, con los Ayuntamientos de la Entidad y los Agentes 
Consulares. 

II.7.- Que el Artículo 26 fracciones III, X y XXXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, así como los Artículos 8 fracciones III, X y XXXI y 9 fracción VII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda, a dicha Dependencia le corresponde ejercer las funciones de, ingresos, control 
presupuestal, planeación, operación y control financiero, contabilidad gubernamental, evaluación, recursos 
humanos, materiales, suministros y servicios generales, subsidios y transferencia con los procesos, los 
sistemas y las estructuras necesarias para ello, así como optimizar la organización y funcionamiento de sus 
unidades orgánicas; celebrar de conformidad con las disposiciones legales aplicables los Convenios fiscales  
y financieros del Gobierno del Estado con el Gobierno Federal, los Municipios o con sus sectores paraestatal y 
paramunicipal, así como organismos públicos autónomos y con personas físicas o morales, ejerciendo las 
atribuciones y cumplimiento con las obligaciones derivadas de los mismos. 

II.8.- Que acorde con lo establecido en el Artículo 153 de la Constitución Política del Estado, en 
relación con el Artículo 29 fracciones XVII y XVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, la 
Secretaría de Educación, Cultura y Deporte, es la Dependencia facultada para participar en cualquier 
acto, Convenio o contrato que obligue al Gobierno del Estado en materia educativa. 

II.9.- Que el Lic. Mario Trevizo Salazar, el Ing. Jaime Ramón Herrera Corral y el Dr. Manuel Marcelo 
González Tachiquín, acreditan su personalidad con los nombramientos de fechas 4 de febrero de 2015,  
9 de octubre de 2012 y 1 de noviembre de 2014 respectivamente, otorgados a su favor por el  
C. Gobernador Constitucional del Estado, Lic. César Horacio Duarte Jáquez, así como sus actas de 
protesta correspondientes. 
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II.10.- Que en atención a la suscripción del Oficio-Solicitud de fecha 27 de marzo de 2015, es su interés 
formalizar y dar cabal cumplimiento al objeto de este Convenio, con el fin de continuar participando en la 
implementación, el desarrollo y operación de "EL PROGRAMA" ajustándose a lo establecido en las "Reglas 
de Operación". 

II.11.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos para dar cumplimiento 
en el ejercicio fiscal 2015, a los compromisos que adquiere mediante el presente Convenio. 

II.12.- Que le resulta de alta prioridad tener una participación activa en el desarrollo de "EL PROGRAMA", 
ya que promueve el mejoramiento de la calidad educativa así como la formación continua y el desarrollo 
profesional del personal educativo, como eje transversal de los procesos de ingreso, promoción, 
reconocimiento y permanencia en el servicio profesional docente en la entidad. 

II.13.- Que ha constituido en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica para la 
inversión y administración de los recursos que reciba de "LA SEP" para la operación de "EL PROGRAMA". 

II.14.- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la Av. 
Venustiano Carranza No. 803, Edificio “Héroes de la Revolución” Colonia obrera, C.P. 31350, en la ciudad 
de Chihuahua, Chih. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  
"EL PROGRAMA", de conformidad con lo establecido en las "Reglas de Operación", ambas partes suscriben 
este Convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este Convenio, establecer las bases de coordinación entre "LA SEP" y 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo el 
desarrollo de "EL PROGRAMA" en el Estado de Chihuahua, de conformidad con las "Reglas de Operación" y 
el Anexo Único, el cual firmado por las partes forma parte integrante del mismo. 

SEGUNDA.- Coordinación: "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" acuerdan coordinarse para operar 
en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para 
el desarrollo de "EL PROGRAMA", ajustándose a lo establecido en este Convenio y en las "Reglas de 
Operación", comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- "LA SEP" por conducto de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, en adelante  
"LA CNSPD", emitirá las orientaciones necesarias para que la autoridad educativa de "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" elaboren su programa de trabajo mediante el cual establecerá los proyectos y acciones a 
desarrollar para el alcance de los objetivos, componentes y apoyos que establecen las "Reglas de Operación". 

B).- "EL GOBIERNO DEL ESTADO" designará, dentro de su estructura educativa, así como de la instancia 
responsable del Servicio Profesional Docente a los funcionarios que el ámbito de su competencia realizarán 
las acciones necesarias para garantizar que la operación de "EL PROGRAMA" cumpla con lo establecido en 
las "Reglas de Operación". 

C).- Contribuir con "LA CNSPD" a través de la Dirección General de Formación y Desarrollo Profesional, 
en el diseño, implementación seguimiento y evaluación de las acciones que se desarrollen para la formación 
continua y el desarrollo profesional del personal educativo de educación básica sujeto al Servicio Profesional 
Docente. 

TERCERA.- "Reglas de Operación": Con objeto de optimizar el desarrollo de "EL PROGRAMA" y 
estandarizar su forma de operación, atendiendo a su naturaleza específica con base en la experiencia 
adquirida durante su aplicación en el presente ejercicio fiscal, las partes se comprometen a coordinarse para 
lograr que los criterios de elaboración de las "Reglas de Operación" se uniformen, con el fin de que en el 
futuro puedan ser actualizadas en la parte relativa a sus especificaciones particulares o aspectos 
administrativos y financieros, ajustándolas a lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la 
optimización de la aplicación de "EL PROGRAMA". 

Para lograr tal objetivo, las partes se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las "Reglas de Operación" determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto  
de alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia, entre otros criterios o 
disposiciones respecto a "EL PROGRAMA"; 

B).- Analizar las "Reglas de Operación", a fin de determinar aquellas normas particulares que habrán de 
ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran ajustes de importancia; 
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C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a "EL PROGRAMA" la viabilidad necesaria en materia administrativa o financiera, y 

D).- Procurar que "EL PROGRAMA" comience a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA.- Entrega de recursos: "LA SEP", con base en la disponibilidad presupuestaria de "LA CNSPD" 
en el ejercicio fiscal 2015, aportará a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" la cantidad $5´438,305.00 (Cinco 
Millones Cuatrocientos Treinta y Ocho Mil Trescientos Cinco Pesos 00/100 M.N.), para que la destine y ejerza 
exclusivamente para el desarrollo de "EL PROGRAMA", de conformidad con lo indicado en el Anexo Único y 
las "Reglas de Operación". 

Dicha cantidad será transferida por "LA SEP" a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", con base en su 
disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, de acuerdo con lo que establecen las 
"Reglas de Operación". 

En caso de que "LA SEP" aporte a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" recursos adicionales para  
"EL PROGRAMA" conforme lo establecen las "Reglas de Operación", dichas aportaciones se formalizarán 
mediante la suscripción de una adenda al presente Convenio, en la cual "EL GOBIERNO DEL ESTADO", se 
obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo de "EL PROGRAMA",  
de conformidad con lo establecido en las "Reglas de Operación". 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice "LA SEP" a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", 
éste se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad 
aplicable en cada caso, le indique "LA SEP". 

SEXTA.- Destino: "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a destinar los recursos que reciba de  
"LA SEP" exclusivamente para el cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las "Reglas  
de Operación", observando en todo tiempo lo establecido en las mismas, por lo que en ningún caso dichos 
recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la consecución de los objetivos de "EL PROGRAMA". 

SÉPTIMA.- Compromisos adicionales a cargo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO": Toda vez que los 
recursos que se transferirán por "LA SEP" a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" acorde con los términos de  
"EL PROGRAMA" son de origen federal, su administración será responsabilidad del mismo, en los términos  
de las "Reglas de Operación" y demás disposiciones legales aplicables, obligándose éste a: 

A).- Destinar y transferir los recursos financieros conforme los lineamientos y criterios establecidos por  
"LA SEP" y "LA CNSPD", exclusivamente para la implementación, el desarrollo y operación  
de "EL PROGRAMA" de conformidad con las "Reglas de Operación"; 

B).- Elaborar los informes previstos para el seguimiento y evaluación de "EL PROGRAMA" conforme se 
establece en las "Reglas de Operación", así como los que al efecto le solicite "LA SEP"; 

C).- Establecer una contabilidad independiente para "EL PROGRAMA"; 

D).- Abrir en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica para la inversión y 
administración de los recursos que le aporte "LA SEP" para el desarrollo de "EL PROGRAMA", conforme a lo 
dispuesto en las "Reglas de Operación"; 

E).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este Convenio reciba de "LA SEP", 
de acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

F).- Promover la difusión de "EL PROGRAMA" y otorgar las facilidades necesarias para su desarrollo, 
incluidas aquellas actividades relativas al seguimiento y evaluación del mismo; 

G).- Remitir a "LA CNSPD" de "LA SEP", durante los 15 (quince) días hábiles posteriores a la terminación 
de cada trimestre, por conducto del titular del área responsable del seguimiento de "EL PROGRAMA", los 
informes físico-financieros que elabore sobre el ejercicio de los recursos financieros y productos que se 
generen, asignados a "EL PROGRAMA", con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación 
original comprobatoria de gasto quedará en poder de la Secretaría de Educación de "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" para cualquier revisión por los órganos fiscalizadores que lo requieran; 

H).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a "EL PROGRAMA" 
que le aporte "LA SEP" y los productos que generen que no se destinen a los fines autorizados en términos de 
lo previsto en las "Reglas de Operación", y demás disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias 
aplicables; 

I).- Coordinarse con el funcionario que se designe "LA CNSPD", responsable del seguimiento de  
"EL PROGRAMA", a fin de recibir la asesoría y el acompañamiento académico, técnico y de gestión, con el fin 
de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la operación del mismo; 
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J).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de 
este Convenio; 

K).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las "Reglas de Operación". 

OCTAVA.- Compromisos Adicionales a cargo de "LA SEP": "LA SEP", por conducto de "LA CNSPD", a fin 
de apoyar el desarrollo y operación de "EL PROGRAMA", se compromete a: 

A).- Dar seguimiento a las líneas, estrategias y acciones nacionales para la formación continua, la 
actualización y el desarrollo profesional, con los planes y programas de Educación Básica, brindar 
acompañamiento académico y asistencia, así como a los resultados de las evaluaciones obligatorias que 
comprende el Servicio Profesional Docente; 

B).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO", de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este Convenio; 

C).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con "EL GOBIERNO DEL ESTADO", para lograr la participación 
de otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades de  
"EL PROGRAMA"; 

D).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento de 
"EL PROGRAMA" en el sistema educativo de la entidad federativa; 

E).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita "EL GOBIERNO DEL ESTADO", y 

F).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las "Reglas de Operación". 

NOVENA.- Responsables del seguimiento de "EL PROGRAMA": Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este Convenio, "LA SEP" por conducto de "LA CNSPD" designa a las Direcciones Generales de 
Formación y Desarrollo Profesional y, de Planeación, Seguimiento Administración, quienes en sus respectivos 
ámbitos de competencia serán las responsables del seguimiento, evaluación y cumplimiento de  
"EL PROGRAMA". 

Por su parte, "EL GOBIERNO DEL ESTADO", será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo de "EL PROGRAMA", a través de los servidores públicos que al efecto designe el 
titular de la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte, cuyos nombres y cargos hará por escrito del 
conocimiento de "LA CNSPD" de "LA SEP", dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este 
Convenio, los cuales deberán cumplir con las características técnicas exigidas por "EL PROGRAMA", 
buscando siempre optimizar en lo posible los recursos públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA.- Suspensión o cancelación del Apoyo: El apoyo financiero materia de este Convenio, podrá ser 
suspendido o cancelado por "LA CNSPD" de "LA SEP", en el caso de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 
a).- Destine los recursos que reciba a un fin distinto al establecido en este Convenio y su Anexo Único; b).- El 
retraso mayor a un mes contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el 
inciso G) de la cláusula SÉPTIMA en su instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier 
requerimiento de información que le solicite "LA SEP" y d).- Cuando "EL GOBIERNO DEL ESTADO" opere 
unilateralmente "EL PROGRAMA" o incumpla con sus obligaciones establecidas en este Convenio, o en las 
"Reglas de Operación" de "EL PROGRAMA". 

DÉCIMA PRIMERA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado por 
cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se lleven a 
cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la 
parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados 
se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este Convenio y de "EL PROGRAMA", por lo 
que en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre las partes o con el 
personal adscrito a la otra. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia y rendición 
de cuentas de "EL PROGRAMA", en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y 
promoción de los mismos, deberá incluirse de forma clara, visible y audible según el caso, la siguiente 
leyenda: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". 
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DÉCIMA TERCERA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan promover la participación de los 
beneficiarios de "EL PROGRAMA", a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de 
los recursos públicos asignados a los mismos, así como contribuir a que el manejo de los recursos públicos 
se realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de 
Comités de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

Se propiciará la participación de la población beneficiaria de "EL PROGRAMA" a través de la integración y 
operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas 
y acciones comprometidas en el mismo, así como de la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados. 

Para lograr lo anterior, la instancia responsable de "EL PROGRAMA" deberá ajustarse al "Acuerdo por el 
que se establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril del 2008, para 
que se promuevan y realicen las acciones necesarias para la integración y operación de la Contraloría Social, 
bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública o instancia correspondiente que para tal 
efecto se determine. 

DÉCIMA CUARTA.- Vigencia: El presente Convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y su 
vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2015. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de las partes con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero, 
en tal supuesto, las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan 
iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA QUINTA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 
expresamente previstos en este Convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con 
los propósitos de "EL PROGRAMA", las "Reglas de operación" y demás lineamientos o criterios específicos 
aplicables, manifestando que cualquier adicción o modificación al presente instrumento se hará de común 
acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA SEXTA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y cumplimiento de este Convenio, las 
partes expresamente se someten a jurisdicción de los Tribunales Federales en sede en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente Convenio por las partes, y enteradas éstas de su contenido y alcances legales, 
lo firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día 7 de julio 
de 2015.- Por la SEP: el Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, Ramiro Álvarez Retana.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, César Horacio Duarte Jáquez.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Mario Trevizo Salazar.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, 
Jaime Ramón Herrera Corral.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Cultura y Deporte, Manuel Marcelo 
González Tachiquín.- Rúbrica. 

ANEXO ÚNICO, TABLA DEL RECURSO PÚBLICO FEDERAL QUE SE APORTA, Y QUE FORMA PARTE 

INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL 

DOCENTE TIPO BÁSICO, CELEBRADO ENTRE "LA SEP" Y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", CON FECHA 7 DE JULIO 

DE 2015. 

Programa Sujeto a 
Reglas de Operación 

Importe Base Calendario de Ministración 

Programa para el 
Desarrollo Profesional 
Docente Tipo Básico 

$5´438,305.00 

(Cinco millones cuatrocientos treinta y ocho 
mil trescientos cinco pesos 00/100 M.N.) 

(De acuerdo con la 
disponibilidad 

presupuestaria) 

 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas del contenido y alcance legales, lo 
firman de conformidad en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 7 de julio de 2015.- Por la 
SEP: el Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, Ramiro Álvarez Retana.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, César Horacio Duarte Jáquez.- Rúbrica.-  
El Secretario General de Gobierno, Mario Trevizo Salazar.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Jaime 
Ramón Herrera Corral.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Cultura y Deporte, Manuel Marcelo González 
Tachiquín.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente tipo 
básico, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Guanajuato. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 

PROFESIONAL DOCENTE TIPO BÁSICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", POR CONDUCTO DE LA COORDINACIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DOCENTE, REPRESENTADO POR EL LIC. RAMIRO ÁLVAREZ RETANA, Y POR LA OTRA PARTE, EL 

ESTADO DE GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO "EL ESTADO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, LIC. MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE 

GOBIERNO, QUIEN ES SUPLIDO EN FUNCIONES EN ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARIA DEL TRABAJO Y 

PREVENCIÓN SOCIAL, LIC. MARÍA LIBIA GÓMEZ PADILLA, EL SECRETARIO DE FINANZAS, INVERSIÓN  

Y ADMINISTRACIÓN, C.P. JUAN IGNACIO MARTÍN SOLÍS, EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, ING. EUSEBIO VEGA 

PÉREZ, Y EL SUBSECRETARIO PARA EL DESARROLLO EDUCATIVO, ING. DANIEL HERNÁNDEZ RUIZ; DE 

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Que el Estado Mexicano ha logrado avances de gran importancia en la atención de los compromisos 
que le asigna la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En este sentido, el Gobierno de la 
República ha tomado la iniciativa de fortalecer las políticas educativas que impulsen el desarrollo social, 
cultural y económico de nuestro país, así como la formulación de aquéllas que permitirán, en el mediano 
plazo, lograr una mayor eficacia en las actividades encomendadas al Sistema Educativo Nacional. 

II.- Que el presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el desarrollo del Programa para el 
Desarrollo Profesional Docente Tipo Básico, en adelante "EL PROGRAMA", para lo cual la Secretaría de 
Educación Pública del Gobierno Federal, por conducto de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional 
Docente, acuerda con las Autoridades Educativas Locales, entre otros aspectos, los términos para el 
desarrollo de "EL PROGRAMA", y la transferencia de recursos y los derechos y obligaciones a cargo de cada 
una de ellas. 

III.- Que "EL PROGRAMA" tiene como objetivo general contribuir a asegurar la calidad de los aprendizajes 
en la educación, a través de la formación integral de todos los grupos de la población mediante esquemas de 
formación, actualización académica, capacitación y/o investigación a personal docente, personal técnico 
docente, con funciones de dirección, de supervisión, de asesoría técnica pedagógica y cuerpos académicos. 

IV.- Que de conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015, y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos de "EL PROGRAMA", éste se encuentra sujeto a las Reglas de 
Operación del “Programa para el Desarrollo Profesional Docente", en lo sucesivo las "Reglas de Operación", 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de Diciembre de 2014. 

DECLARACIONES 

I.- De "LA SEP": 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo la 
función educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Educación Pública, con autonomía técnica, operativa y de gestión, creada mediante el "Decreto 
por el que se crea la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente como órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública", publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
14 de noviembre de 2013, que tiene por objeto ejercer las atribuciones que corresponden a la Secretaría de 
Educación Pública en materia del Servicio Profesional Docente. 

I.3.- Que el Lic. Ramiro Álvarez Retana, Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, suscribe 
el presente instrumento de conformidad con el dispuesto por el artículo 6o. fracciones I, V y VII, de su Decreto 
de Creación referido en la declaración que antecede y el Apartado V "Atribuciones del Coordinador Nacional" 
numerales 1, 5 y 17 del Manual de Organización General de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional 
Docente", publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de junio de 2014. 
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I.4.- Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Dirección General de Formación y Desarrollo 
Profesional adscrita a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, a la que le corresponde 
entre otras atribuciones: proponer mecanismos, estrategias y acciones nacionales para la formación continua, 
la actualización y el desarrollo profesional en la Educación Básica. 

I.5.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio de coordinación en el 
presupuesto autorizado a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente en el ejercicio 
fiscal 2015, con cargo a la clave presupuestaria siguiente: 11 L00 2015 2 5 01 00 016 S247 4 3 8 01 1 1 11. 

I.6.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio calle de Donceles número 100 
Piso 1o. oficina 2010, Colonia Centro Histórico, Código Postal 06020, Delegación Cuauhtémoc en la Ciudad 
de México. 

II.- De "EL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Guanajuato, es una entidad jurídica política que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 28 y 29 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 

II.2.- Que el Lic. Miguel Márquez Márquez, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de 
Guanajuato, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo establecido por 
los artículos 38, 77 fracciones I, XVII, XXII inciso a), y XXVI, 80 y 100 de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato, y los artículos 2o., 3o. y 8o. de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 
Guanajuato. 

II.3.- Que la Lic. María Libia Gómez Padilla, en su carácter de Subsecretaria del Trabajo y Prevención 
Social, en suplencia del Secretario de Gobierno, suscribe el presente instrumento, de conformidad con los 
artículos 2o., 3o., 12, 13 fracción I, 18 y 23 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 
Guanajuato; y 3o. fracción I; 5o. y 96 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno, así como con el 
oficio de fecha 10 de julio de 2015, expedido por el titular de la Secretaría de Gobierno, mediante el cual fue 
designada como suplente. 

II.4.- Que el C.P. Juan Ignacio Martín Solís, en su carácter de Secretario de Finanzas, Inversión y 
Administración, suscribe el presente instrumento, de conformidad con los artículos 2o., 3o., 12, 13 fracción II, 
18 y 24 la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; y 1o., 2o. fracción I, 4o. y 5o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración; así como con el nombramiento 
de fecha 26 de septiembre de 2012, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato. 

II.5.- Que el Ing. Eusebio Vega Pérez, en su carácter de Secretario de Educación, suscribe el presente 
convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2o., 3o., 12, 13 fracción III, 18 y 25 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; y 2o., 7o. y 8o. fracción XIX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Educación de Guanajuato; así como con el nombramiento de fecha 26 de 
septiembre de 2012, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato. 

II.6.- Que el Ing.Daniel Hernández Ruíz en su carácter de Subsecretario para el Desarrollo Educativo, 
personalidad que acredita mediante el nombramiento que le fue emitido por el Gobernador Constitucional de 
Guanajuato en fecha 1 de febrero de 2013, suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 13 y 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. 

II.7.- Que en atención a la suscripción del Oficio-Solicitud número DSE-0005-2015 de fecha 9 de enero de 
2015, es su interés formalizar y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de continuar 
participando en la implementación, el desarrollo y operación de "EL PROGRAMA" ajustándose a lo 
establecido en las "Reglas de Operación". 

II.8.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos para dar cumplimiento 
en el ejercicio fiscal 2015, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.9.- Que le resulta de alta prioridad tener una participación activa en el desarrollo de "EL PROGRAMA", 
ya que promueve el mejoramiento de la calidad educativa así como la formación continua y el desarrollo 
profesional del personal educativo, como eje transversal de los procesos de ingreso, promoción, 
reconocimiento y permanencia en el servicio profesional docente en la entidad. 

II.10.- Que ha constituido en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica para la 
inversión y administración de los recursos que reciba de "LA SEP" para la operación de "EL PROGRAMA". 
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II.11.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Paseo de Presa 
número 103, Código Postal 36000, en la ciudad de Guanajuato, Estado de Guanajuato. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  
"EL PROGRAMA", de conformidad con lo establecido en las "Reglas de Operación", ambas partes suscriben 
este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre "LA SEP" y 
"EL ESTADO" con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo el desarrollo de  
"EL PROGRAMA" en el Estado de Guanajuato, de conformidad con las "Reglas de Operación" y el Anexo 
Único, el cual firmado por las partes forma parte integrante del mismo. 

SEGUNDA.- Coordinación: "LA SEP" y "EL ESTADO" acuerdan coordinarse para operar en el ámbito de 
sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para el desarrollo de 
"EL PROGRAMA", ajustándose a lo establecido en este convenio y en las "Reglas de Operación", 
comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- "LA SEP" por conducto de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, en adelante  
"LA CNSPD", emitirá las orientaciones necesarias para que la autoridad educativa de "EL ESTADO" elaboren 
su programa de trabajo mediante el cual establecerá los proyectos y acciones a desarrollar para el alcance de 
los objetivos, componentes y apoyos que establecen las "Reglas de Operación". 

B).-"EL ESTADO" designará, dentro de su estructura educativa, así como de la instancia responsable del 
Servicio Profesional Docente a los funcionarios que el ámbito de su competencia realizaran las acciones 
necesarias para garantizar que la operación de "EL PROGRAMA" cumpla con lo establecido en las "Reglas  
de Operación". 

C).- Contribuir con "LA CNSPD" a través de la Dirección General de Formación y Desarrollo Profesional, 
en el diseño, implementación seguimiento y evaluación de las acciones que se desarrollen para la formación 
continua y el desarrollo profesional del personal educativo de educación básica sujeto al Servicio  
Profesional Docente. 

TERCERA.- "Reglas de Operación": Con objeto de optimizar el desarrollo de "EL PROGRAMA" y 
estandarizar su forma de operación, atendiendo a su naturaleza específica con base en la experiencia 
adquirida durante su aplicación en el presente ejercicio fiscal, las partes se comprometen a coordinarse para 
lograr que los criterios de elaboración de las "Reglas de Operación" se uniformen, con el fin de que en el 
futuro puedan ser actualizadas en la parte relativa a sus especificaciones particulares o aspectos 
administrativos y financieros, ajustándolas a lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la 
optimización de la aplicación de "EL PROGRAMA". 

Para lograr tal objetivo, las partes se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las "Reglas de Operación" determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto  
de alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia, entre otros criterios o 
disposiciones respecto a "EL PROGRAMA"; 

B).- Analizar las "Reglas de Operación", a fin de determinar aquellas normas particulares que habrán de 
ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran ajustes de importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a "EL PROGRAMA" la viabilidad necesaria en materia administrativa o financiera, y 

D).- Procurar que "EL PROGRAMA" comience a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA.- Entrega de recursos: "LA SEP", con base en la disponibilidad presupuestaria de "LA CNSPD" 
en el ejercicio fiscal 2015, aportará a "EL ESTADO" la cantidad $8,196,743.00 (Ocho millones ciento noventa 
y seis mil setecientos cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.), para que la destine y ejerza exclusivamente para el 
desarrollo de "EL PROGRAMA", de conformidad con lo indicado en el Anexo Único y las "Reglas  
de Operación". 
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Dicha cantidad será transferida por "LA SEP" a "EL ESTADO", con base en su disponibilidad 
presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, de acuerdo con lo que establecen las "Reglas  
de Operación". 

En caso de que "LA SEP" aporte a "EL ESTADO" recursos adicionales para "EL PROGRAMA" conforme lo 
establecen las "Reglas de Operación", dichas aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de una 
adenda al presente convenio, en la cual "EL ESTADO", se obligue a destinar y ejercer dichos recursos 
exclusivamente para el desarrollo de "EL PROGRAMA", de conformidad con lo establecido en las "Reglas  
de Operación". 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice "LA SEP" a "EL ESTADO", éste se 
compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad aplicable en 
cada caso, le indique "LA SEP". 

SEXTA.- Destino: "EL ESTADO" se obliga a destinar los recursos que reciba de "LA SEP" exclusivamente 
para el cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las "Reglas de Operación", observando 
en todo tiempo lo establecido en las mismas, por lo que en ningún caso dichos recursos podrán ser 
destinados a otro fin, que no sea la consecución de los objetivos de "EL PROGRAMA". 

SÉPTIMA.- Compromisos adicionales a cargo de "EL ESTADO": Toda vez que los recursos que se 
transferirán por "LA SEP" a "EL ESTADO" acorde con los términos de "EL PROGRAMA" son de origen 
federal, su administración será responsabilidad del mismo, en los términos de las "Reglas de Operación"  
y demás disposiciones legales aplicables, obligándose éste a: 

A).- Destinar y transferir los recursos financieros conforme los lineamientos y criterios establecidos por  
"LA SEP" y "LA CNSPD", exclusivamente para la implementación, el desarrollo y operación  
de "EL PROGRAMA" de conformidad con las "Reglas de Operación"; 

B).- Elaborar los informes previstos para el seguimiento y evaluación de "EL PROGRAMA" conforme se 
establece en las "Reglas de Operación", así como los que al efecto le solicite "LA SEP"; 

C).- Establecer una contabilidad independiente para "EL PROGRAMA"; 

D).- Abrir en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica para la inversión y 
administración de los recursos que le aporte "LA SEP" para el desarrollo de "EL PROGRAMA", conforme a lo 
dispuesto en las "Reglas de Operación"; 

E).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de "LA SEP", de 
acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

F).- Promover la difusión de "EL PROGRAMA" y otorgar las facilidades necesarias para su desarrollo, 
incluidas aquellas actividades relativas al seguimiento y evaluación del mismo; 

G).- Remitir a "LA CNSPD" de "LA SEP", durante los 15 (quince) días hábiles posteriores a la terminación 
de cada trimestre, por conducto del titular del área responsable del seguimiento de "EL PROGRAMA", los 
informes físico-financieros que elabore sobre el ejercicio de los recursos financieros y productos que se 
generen, asignados a "EL PROGRAMA", con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación 
original comprobatoria de gasto quedará en poder de la Secretaría de Educación de "EL ESTADO" para 
cualquier revisión por los órganos fiscalizadores que lo requieran; 

H).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a "EL PROGRAMA" 
que le aporte "LA SEP" y los productos que generen que no se destinen a los fines autorizados en términos de 
lo previsto en las "Reglas de Operación", y demás disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias 
aplicables; 

I).- Coordinarse con el funcionario que se designe "LA CNSPD", responsable del seguimiento de  
"EL PROGRAMA", a fin de recibir la asesoría y el acompañamiento académico, técnico y de gestión, con el fin 
de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la operación del mismo; 

J).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio; y 

K).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las "Reglas de Operación". 
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OCTAVA.- Compromisos Adicionales a cargo de "LA SEP": "LA SEP", por conducto de "LA CNSPD", a fin 
de apoyar el desarrollo y operación de "EL PROGRAMA", se compromete a: 

A).- Dar seguimiento a las líneas, estrategias y acciones nacionales para la formación continua, la 
actualización y el desarrollo profesional, con los planes y programas de Educación Básica, brindar 
acompañamiento académico y asistencia, así como a los resultados de las evaluaciones obligatorias que 
comprende el Servicio Profesional Docente; 

B).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con "EL ESTADO", de 
conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

C).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con "EL ESTADO", para lograr la participación de otras 
instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades de "EL PROGRAMA"; 

D).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento de 
"EL PROGRAMA" en el sistema educativo de la entidad federativa; 

E).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita "EL ESTADO", y 

F).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las "Reglas de Operación". 

NOVENA.- Responsables del seguimiento de "EL PROGRAMA": Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, "LA SEP" por conducto de "LA CNSPD" designa a las Direcciones Generales de 
Formación y Desarrollo Profesional y, de Planeación, Seguimiento Administración, quienes en sus respectivos 
ámbitos de competencia serán las responsables del seguimiento, evaluación y cumplimiento de  
"EL PROGRAMA". 

Por su parte, "EL ESTADO", será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias para el correcto 
desarrollo de "EL PROGRAMA", a través de los servidores públicos que al efecto designe el titular de la 
Secretaría de Educación, cuyos nombres y cargos hará por escrito del conocimiento de "LA CNSPD" de  
"LA SEP", dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este convenio, los cuales deberán 
cumplir con las características técnicas exigidas por "EL PROGRAMA", buscando siempre optimizar en lo 
posible los recursos públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA.- Suspensión o cancelación del Apoyo: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido o cancelado por "LA CNSPD" de "LA SEP", en el caso de que "EL ESTADO": a).- Destine los 
recursos que reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único; b).- El retraso mayor a 
un mes contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso G) de la 
cláusula SÉPTIMA en su instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de 
información que le solicite "LA SEP"; y d).- Cuando "EL ESTADO" opere unilateralmente "EL PROGRAMA" o 
incumpla con sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las "Reglas de Operación" de  
"EL PROGRAMA". 

DÉCIMA PRIMERA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado por 
cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se lleven a 
cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la 
parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados 
se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de "EL PROGRAMA", por lo que 
en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre las partes o con el personal 
adscrito a la otra. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia y rendición 
de cuentas de "EL PROGRAMA", en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y 
promoción de los mismos, deberá incluirse de forma clara, visible y audible según el caso, la siguiente 
leyenda: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". 

DÉCIMA TERCERA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan promover la participación de los 
beneficiarios de "EL PROGRAMA", a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de 
los recursos públicos asignados a los mismos, así como contribuir a que el manejo de los recursos públicos se 
realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de Comités 
de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 
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Se propiciará la participación de la población beneficiaria de "EL PROGRAMA" a través de la integración y 
operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas 
y acciones comprometidas en el mismo, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados. 

Para lograr lo anterior, la instancia responsable de "EL PROGRAMA" deberá ajustarse al "Acuerdo por el 
que se establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril del 2008, para 
que se promuevan y realicen las acciones necesarias para la integración y operación de la Contraloría Social, 
bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública o instancia correspondiente que para tal 
efecto se determine. 

DÉCIMA CUARTA.- Vigencia: El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y su 
vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2015. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de las partes con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero, 
en tal supuesto, las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan 
iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA QUINTA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 
expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de "EL PROGRAMA", las "Reglas de operación" y demás lineamientos o criterios específicos 
aplicables, manifestando que cualquier adicción o modificación al presente instrumento se hará de común 
acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA SEXTA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, las 
partes expresamente se someten a jurisdicción de los Tribunales Federales en sede en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes, y enteradas éstas de su contenido y alcances legales, 
lo firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día 15 de julio 
de 2015.- Por la SEP: el Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, Ramiro Álvarez Retana.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador, Miguel Márquez Márquez.- Rúbrica.- La Encargada del Despacho de 
la Secretaría de Gobierno, con fundamento en el artículo 96 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobierno, María Libia Gómez Padilla.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Juan 
Ignacio Martín Solís.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Eusebio Vega Pérez.- Rúbrica.- 
El Subsecretario para el Desarrollo Educativo en el Estado de Guanajuato, Daniel Hernández Ruíz.- Rúbrica. 

ANEXO ÚNICO, TABLA DEL RECURSO PÚBLICO FEDERAL QUE SE APORTA, Y QUE FORMA PARTE 

INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL 

DOCENTE TIPO BÁSICO, CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y “EL ESTADO DE 

GUANAJUATO, CON FECHA 15 DE JULIO DE 2015. 

Programa Sujeto a 
Reglas de Operación 

Importe Base Calendario de Ministración 

Programa para el 
Desarrollo Profesional 
Docente Tipo Básico 

$8,196,743.00 

(Ocho Millones Ciento Noventa y  
Seis Mil Setecientos Cuarenta y  

Tres Pesos 00/100 M.N.) 

(De acuerdo con la 
disponibilidad 

presupuestaria) 

 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas del contenido y alcance legales, lo 
firman de conformidad en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 15 de julio de 2015.- Por la 
SEP: el Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, Ramiro Álvarez Retana.- Rúbrica.- Por el 
Estado: el Gobernador, Miguel Márquez Márquez.- Rúbrica.- La Encargada del Despacho de la Secretaría de 
Gobierno con fundamento en el artículo 96 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno, María Libia 
Gómez Padilla.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Juan Ignacio Martín Solís.- 
Rúbrica.- El Secretario de Educación, Eusebio Vega Pérez.- Rúbrica.- El Subsecretario para el Desarrollo 
Educativo en el Estado de Guanajuato, Daniel Hernández Ruíz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Chiapas y el Municipio de Teopisca. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa 
Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015 

y al Municipio de Teopisca perteneciente al Estado de Chiapas, 
suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE CHIAPAS, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 
“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. SERGIO LOBATO GARCÍA; POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, GESTIÓN 
PÚBLICA Y PROGRAMA DE GOBIERNO LIC. JUAN CARLOS GÓMEZ ARANDA, ASISTIDO POR LA DIRECTORA DE 
PROGRAMAS CONCERTADOS, MTRA. LORENA SÁNCHEZ GARCÍA Y EL MUNICIPIO DE TEOPISCA, EN LO 
SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. GUADALUPE AGUSTÍN 
ESQUIVEL GARCÍA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, C. SEBASTIÁN HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar 
la densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo 
de Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad 
social, económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una 
cultura de convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
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IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el  
3 de diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades 
y zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo 
y la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”, 
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos  
de lo establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal. 
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II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en el artículo 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los artículos 1 y 36 de la Constitución Política del Estado de Chiapas, es un 
Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo poder Ejecutivo lo ejerce 
el Gobernador del Estado. 

II. Que la Secretaría de Planeación, Gestión Pública y Programa de Gobierno, es una dependencia del 
Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas, según lo estipulado en los artículos 45 de la Constitución 
Política del Estado de Chiapas; 2 fracción I y 27 fracción III-A de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Chiapas. 

III. Que el C. Juan Carlos Gómez Aranda, Secretario de Planeación, Gestión Pública y Programa de 
Gobierno, tiene capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 9, 10, 20 y 30-A de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Chiapas y el artículo 14 fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación, 
Gestión Pública y Programa de Gobierno. 

IV. Que el C. Juan Carlos Gómez Aranda, Secretario de Planeación, Gestión Pública y Programa de 
Gobierno, acredita su personalidad con el nombramiento expedido por el Gobernador del Estado 
de Chiapas, con fecha 13 de diciembre de 2012. 

V. Que para los efectos que deriven del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en 
Boulevard Andrés Serra Rojas número 1090, piso 16, Torre Chiapas, colonia Paso Limón, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, C.P. 29045. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que es una entidad con personalidad jurídica y patrimonio propio de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 de la Constitución 
Política del Estado de Chiapas, 2, 12, 36 fracción LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Chiapas. 

III. Que concurre a la celebración del presente instrumento jurídico el Lic. Guadalupe Agustín Esquivel 
García, en su carácter de Presidente Municipal Constitucional del Ayuntamiento, quien acredita su 
personalidad con la que interviene con la constancia de mayoría y validez, para la elección de los 
miembros de Ayuntamiento, expedida por el Consejo Municipal Electoral, y con el nombramiento 
expedido por el H. Ayuntamiento Municipal de Teopisca, Chiapas. 
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IV. Que el C. Sebastián Hernández González, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Teopisca, Estado de Chiapas, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente 
Acuerdo de Coordinación, de conformidad con los artículos 57 y 60 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Chiapas. 

V. Para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en domicilio conocido 
“Palacio Municipal” S/N Col. Centro, situado en la cabecera del municipio de Teopisca, Chiapas; y 
cuenta con Registro Federal de Contribuyentes (RFC) bajo la Cédula Número MTC850101HU0. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 1, 36, 65 y 70 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 2 fracción I, 9, 
10, 20, 27 fracción III-A y 30-A de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 1, 2, 12, 36 
fracción LXVI, 39, 40 fracción V, 57 y 60 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas y 14 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación, Gestión Pública y Programa de Gobierno,  
“LA SEDATU”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus 
compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación Específico tiene por objeto convenir entre “LAS 
PARTES” la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el 
monto de los subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así 
como las bases para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de 
contribuir al mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de 
actuación del Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el 
derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por los representantes de “EL ESTADO” y de 
“EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 
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CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por los representantes de “EL ESTADO” y de 
“EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por 
el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito 
Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios 
federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y 
POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por 
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, 
el cual está suscrito por Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, 
y por los representantes de “EL ESTADO” y de “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo 
de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 
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e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” 
y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto 
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrán incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma 
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 
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j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” 
y “El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 
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CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo 
modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” de 
“LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 
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VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. Sergio Lobato García, Delegado de “LA SEDATU” en Chiapas. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Lic. Guadalupe Agustín Esquivel García, Presidente Municipal de 
Teopisca, Chiapas y el C. Sebastián Hernández González, Secretario del H. Ayuntamiento. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Chiapas. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los veintisiete días del 
mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación, Gestión Pública y Programa de Gobierno, Juan Carlos 
Gómez Aranda.- Rúbrica.- La Directora de Programas Concertados, Lorena Sánchez García.- Rúbrica.-  
Por el Municipio: el Presidente Municipal de Teopisca, Guadalupe Agustín Esquivel García.- Rúbrica.-  
El Secretario del H. Ayuntamiento, Sebastián Hernández González.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Teopisca Teopisca 07094101 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación, 
Gestión Pública y Programa de Gobierno, Juan Carlos Gómez Aranda.- Rúbrica.- La Directora de Programas 
Concertados, Lorena Sánchez García.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Teopisca, 
Guadalupe Agustín Esquivel García.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Sebastián Hernández 
González.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Teopisca perteneciente al Estado de Chiapas, subsidios federales por la cantidad de 
$10’293,151.00 (Diez millones doscientos noventa y tres mil ciento cincuenta y un pesos 00/100 M.N.), que se 
distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Teopisca $10’293,151.00 $0.00 $10’293,151.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

El Delegado Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación, 
Gestión Pública y Programa de Gobierno, Juan Carlos Gómez Aranda.- Rúbrica.- La Directora de Programas 
Concertados, Lorena Sánchez García.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Teopisca, 
Guadalupe Agustín Esquivel García.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Sebastián Hernández 
González.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 
financieros por la cantidad de $6’862,108.00 (Seis millones ochocientos sesenta y dos mil ciento ocho pesos 
00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por “EL 

ESTADO” 

Recursos aportados por “EL 

MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Teopisca $5’811,790.00 $0.00 $1’050,318.00 $0.00 $6’862,108.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación, 
Gestión Pública y Programa de Gobierno, Juan Carlos Gómez Aranda.- Rúbrica.- La Directora de Programas 

Concertados, Lorena Sánchez García.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Teopisca, 
Guadalupe Agustín Esquivel García.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Sebastián Hernández 
González.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Hidalgo y el Municipio de Actopan. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Actopan perteneciente al Estado de Hidalgo,  
suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince. 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE HIDALGO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 
“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. JUAN CARLOS ALVA CALDERÓN; POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
HIDALGO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, DESARROLLO REGIONAL Y METROPOLITANO Y COORDINADOR GENERAL DEL 
COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE HIDALGO (COPLADEHI), Y LA SECRETARÍA DE 
LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, REPRESENTADA POR SUS TITULARES LIC. AUNARD 
AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, LIC. ALBERTO MELÉNDEZ APODACA Y LIC. FLOR DE MARÍA LÓPEZ GONZÁLEZ; 
RESPECTIVAMENTE Y EL MUNICIPIO DE ACTOPAN, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU 
PRESIDENTE MUNICIPAL, EL ARQ. GREGORIO HERNANDEZ SERRANO, A LOS QUE CUANDO ACTÚEN DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES 
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, así como en los Programas que 
de él emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos 
de las entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar 
la densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo 
de Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad 
social, económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una 
cultura de convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
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IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 
la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”, “LA 
SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 
Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero del 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
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aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que de conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, forma parte de la Federación y 
cuenta con personalidad jurídica propia. 

II. Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para 
el Estado de Hidalgo, el Gobernador del Estado podrá convenir con la Federación, con otras 
Entidades Federativas, con los Ayuntamientos, con las Entidades de la Administración Pública 
Paraestatal, con personas físicas o morales de los sectores públicos, social y privado, cumpliendo 
con las formalidades de ley que en cada caso procedan, la prestación de servicios, la ejecución de 
obras o la realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado; así como otorgar 
concesiones para el uso y aprovechamiento de bienes de dominio público del Estado o la prestación 
de servicios a su cargo. 

III. Que de conformidad con el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 
de Hidalgo, el Poder Ejecutivo para el despacho de los asuntos que le competen, se auxiliará de las 
dependencias de la Administración Pública Centralizada que establece la Ley. 

IV. Que dentro de su estructura orgánica se encuentran la Secretaría de Finanzas y Administración; 
cuyo titular es el Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, quien tiene la facultad de suscribir el 
presente convenio de conformidad con los artículos 13 fracción II , 25, fracción I de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

V. Que la Secretaría de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano; a través de su titular Lic. 
Alberto Meléndez Apodaca, se encuentra facultado para celebrar el presente Acuerdo, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 13 fracciones IV y, 27 fracciones IX y XIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

VI. Que la Secretaría de Contraloría y Transparencia Gubernamental; quien es su titular la Lic. Flor de 
María López González, se encuentra facultada para celebrar el presente Acuerdo, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 13 fracciones X y 33 fracción VII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

VII. Que para los efectos del presente Acuerdo, señala como su domicilio el ubicado en Palacio de 
Gobierno, Plaza Juárez sin número, Colonia Centro, C.P. 42000, en la Ciudad de Pachuca de Soto, 
Hidalgo. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
las “Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con 
el Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Ser una institución de Orden Público autónomo para su gobierno interior y para la administración de 
su hacienda con personalidad jurídica y patrimonio propio con las atribuciones que la legislación le 
confiere de Conformidad con lo presupuestado en los artículos 115 fracciones II y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 115 y 116 de la Constitución Política del 
Estado de Hidalgo. 
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III. Que cuenta con la facultad legal para celebrar el presente Convenio en términos de lo dispuesto por 
los artículos 56 fracción I, inciso t), 60 fracción I inciso ff) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Hidalgo y el Acta de asamblea de cabildo respectiva, que forma parte integral del presente 
instrumento. 

IV. Con domicilio ubicado en Palacio Municipal, Calle hidalgo no. 8 col. Centro, C.P 42500, Actopan, 
Hidalgo. 

V. Estar Inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) bajo la Cédula  
Número MAC850101992. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 
y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 
3, fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015; 7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así 
como en lo previsto por los artículos 2, 3, 9, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Hidalgo, 1, 2, 3, 25 fracción I, 27 fracción XIII y 33 fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Hidalgo, 1, 2, 3, 19, 20, 21, 22, 24, 68, 69, 72, 73 y 74 de la Ley de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Hidalgo; 1, 2, artículos 56 fracción I, inciso t), 60 fracción I inciso ff) de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo, “LA SEDATU”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo  
“LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación Específico tiene por objeto convenir entre “LAS 
PARTES” la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el 
monto de los subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así 
como las bases para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de 
contribuir al mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas 
de actuación del Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el 
derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, por los representantes de “EL ESTADO” y por 
“EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo 
I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en 
4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 
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CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, por los representantes de “EL ESTADO” y por “EL 
MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por 
el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito 
Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”, “El 
Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación 
de los subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS  
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL 
MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo 
III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual 
está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, por 
los representantes de “EL ESTADO” y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de 
Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 
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e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y 
“El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancias de gobierno, se 
comprometen a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrán incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a “LA 
DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales siguientes a 
la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 
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j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y 
resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril del 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 
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CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, “El 
Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo 
modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III 
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. Juan Carlos Alva Calderón, Delegado de “LA SEDATU” en Hidalgo. 

Por parte de “EL ESTADO” de Hidalgo, los Secretarios; de Finanzas y Administración, Lic. Aunard Agustín 
de la Rocha Waite, el Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano y Coordinador General 
del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo (COPLADEHI), Lic. Alberto Meléndez 
Apodaca, y la Secretaria de la Contraloría y Transparencia Gubernamental Lic. Flor de María López González. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Arq. Gregorio Hernández Serrano, Presidente Municipal, de Actopan, 
Hidalgo. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Hidalgo. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los veintisiete días del 
mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan Carlos Alva Calderón.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, 
Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y 
Metropolitano y Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo 
(COPLADEHI), Alberto Meléndez Apodaca.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Transparencia 
Gubernamental del Gobierno del Estado de Hidalgo, Flor de María López González.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal de Actopan, Gregorio Hernández Serrano.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación

Actopan Actopan 13003101, 13003102 y 13003103 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan Carlos Alva Calderón.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- 
Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano y Coordinador General del Comité 
de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo (COPLADEHI), Alberto Meléndez Apodaca.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado de Hidalgo, 
Flor de María López González.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Actopan, Gregorio 
Hernández Serrano.- Rúbrica. 



Jueves 10 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     57 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Actopan perteneciente al Estado de Hidalgo, subsidios federales por la cantidad de 
$9’552,005.00 (Nueve millones quinientos cincuenta y dos mil cinco pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán 
como sigue:  

Municipio Vertiente General Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Actopan $9’552,005.00 $0.00 $9’552,005.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan Carlos Alva Calderón.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- 
Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano y Coordinador General del Comité 
de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo (COPLADEHI), Alberto Meléndez Apodaca.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado de Hidalgo, 
Flor de María López González.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Actopan, Gregorio 
Hernández Serrano.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 
financieros por la cantidad de $6’368,004.00 (Seis millones trescientos sesenta y ocho mil cuatro pesos 
00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

 

Municipio 

Recursos aportados por “EL 

ESTADO” 

Recursos aportados por “EL 

MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Actopan $3’184,002.00 $0.00 $3’184,002.00 $0.00 $6’368,004.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan Carlos Alva Calderón.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- 
Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano y Coordinador General del Comité 
de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo (COPLADEHI), Alberto Meléndez Apodaca.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado de Hidalgo, 
Flor de María López González.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Actopan, Gregorio 
Hernández Serrano.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de San Luis Potosí perteneciente al Estado de San Luis Potosí, 
suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince. 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECIFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 

SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE 

“LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. JOSÉ RAMÓN DEL CAMPO ORTEGA; Y POR LA OTRA, EL 

MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE 

MUNICIPAL, EL LIC. MARIO GARCÍA VALDEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL, EL C. JUAN RAMÓN 

NIETO NAVARRO, LA PRIMER SÍNDICO, LIC. MARÍA EUGENIA RIVERA FERNÁNDEZ Y LA SEGUNDO SÍNDICO LA C. 

MARIANA GARCÍA ALCALDE, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar 
la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
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IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 

coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 

del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 

diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 

Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 

señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 

las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 

su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 

criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 

zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 

otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 

cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 

que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 

del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 

planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 

complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 

Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 

la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 

abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”, 

“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de 

la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 

Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 

federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 

V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 

Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 

federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 

en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 

cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 

que para tales fines se determinen. 
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DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que es una entidad de carácter público, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios; 
autónomo en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda conforme a los artículos 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 114 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí y 3o. de la Ley Orgánica del Municipio libre del Estado 
de San Luis Potosí. 

III. Que sus Representantes concurren a la celebración del presente convenio justificando 
su personalidad. 

A.- El C. Lic. Mario García Valdez, justifica su personalidad como Presidente Municipal Constitucional 
de San Luis Potosí, con el ejemplar del Periódico Oficial del Estado de fecha 29 de septiembre de 
2012, en la que consta la integración de los 58 Ayuntamientos del Estado, electos para el periodo 
comprendido del 1o. de octubre de 2012 al 30 de septiembre de 2015. Y que cuenta con facultades 
para celebrar el presente convenio, atento a lo dispuesto en el artículo 70 fracción IV de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado y 109 fracción III del Reglamento interno del Municipio de 
San Luis Potosí. 

B.- Las CC. Lic. María Eugenia Rivera Fernández y Lic. Mariana García Alcalde, acreditan su 
personalidad como Primer Segundo Síndico Municipal, con el ejemplar del Periódico Oficial del 
Estado de fecha 29 de septiembre de 2012, edición extraordinaria que contiene la integración de los 
58 Ayuntamientos del Estado, electos para el periodo comprendido del 1o. de octubre de 2012 al 30 
de septiembre de 2015 y con la constancia que certifica el acuerdo tomado en relación al tercer punto 
de la sesión ordinaria de cabildo de fecha del 31 de octubre del 2014, en la cual tomo protesta como 
síndico del Municipio de San Luis Potosí, S.L.P. en suplencia de la Licenciada Paulina Castelo 
Campos, respectivamente y que cuentan con facultades para celebrar el presente convenio, atento a 
lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado y 111 del Reglamento 
Interno del Municipio de San Luis Potosí. 

C.- El C. Lic. Juan Ramón Nieto Navarro, acredita su personalidad como Secretario General del 
H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, con el nombramiento expedido por el C. Presidente Municipal 
Constitucional de San Luis Potosí, y cuenta con facultades para comparecer en el presente convenio 
de conformidad con el artículo 71 fracción VIII de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado y 
119 fracción VI del Reglamento interno del Municipio de San Luis Potosí. 

IV. Que tiene su domicilio en Avenida Salvador Nava Martínez número 1580, Fraccionamiento Santuario 
de esta Ciudad, con Registro Federal de Contribuyentes MSL8501018L1. 
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DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 
7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 115 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
114 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí y 31 de la Ley 
Orgánica del Municipio libre del Estado de San Luis Potosí, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo 
“LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación Específico tiene por objeto convenir entre “LAS 
PARTES” la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el 
monto de los subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así 
como las bases para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de 
contribuir al mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de 
actuación del Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el 
derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades 
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo 
I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en 
4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 
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SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los 
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS  
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por 
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el 
cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, 
y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”,” de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” 
y “El Anexo 1”. 
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DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrán incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 
“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 
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k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” 
y “El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”.  
Los recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance 
de acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha 
de su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 
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CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo 
modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 
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VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. José Ramón Del Campo Ortega, Delegado de “LA SEDATU” en San Luis Potosí. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Lic. Mario García Valdez, Presidente municipal de Rioverde, el Secretario 
General el C. Juan Ramón Nieto Navarro, la Primer Síndico Lic. María Eugenia Rivera Fernández y 
La Segundo Síndico la C. Mariana García Alcalde. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de San Luis 
Potosí. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, a los veintisiete 
días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en San Luis Potosí, José 
Ramón Del Campo Ortega.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de San Luis Potosí, Mario 
García Valdez.- Rúbrica.- El Secretario Municipal de San Luis Potosí, Juan Ramón Nieto Navarro.- Rúbrica.- 
La Primer Síndico Municipal de San Luis Potosí, María Eugenia Rivera Fernández.- Rúbrica.- La Segundo 
Síndico Municipal de San Luis Potosí, Mariana García Alcalde.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM de San Luis Potosí San Luis Potosí 24028102, 24028103, 24028104, 
24028201, 24028203, 24028204, 
24028205 y 24028205 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- 
Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- 
Rúbrica.- El Delegado Estatal en San Luis Potosí, José Ramón Del Campo Ortega.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal de San Luis Potosí, Mario García Valdez.- Rúbrica.- El Secretario 
Municipal de San Luis Potosí, Juan Ramón Nieto Navarro.- Rúbrica.- La Primer Síndico Municipal de San 
Luis Potosí, María Eugenia Rivera Fernández.- Rúbrica.- La Segundo Síndico Municipal de San Luis Potosí, 
Mariana García Alcalde.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de San Luis Potosí perteneciente al Estado de San Luis Potosí, subsidios federales por la cantidad 
de $23’358,909.00 (Veintitrés millones trescientos cincuenta y ocho mil novecientos nueve pesos 00/100 
M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Total 

San Luis Potosí $8’000,000.00 $15’358,909.00 $23’358,909.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- 
Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- 
Rúbrica.- El Delegado Estatal en San Luis Potosí, José Ramón Del Campo Ortega.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal de San Luis Potosí, Mario García Valdez.- Rúbrica.- El Secretario 
Municipal de San Luis Potosí, Juan Ramón Nieto Navarro.- Rúbrica.- La Primer Síndico Municipal de San 
Luis Potosí, María Eugenia Rivera Fernández.- Rúbrica.- La Segundo Síndico Municipal de San Luis Potosí, 
Mariana García Alcalde.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 
cantidad de $11’915,723.00 (Once millones novecientos quince mil setecientos veintitrés pesos 00/100 M.N.), 
que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por 

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por 

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

San Luis Potosí $0.00 $0.00 $5’333,333.00 $6’582,390.00 $5’333,333.00 $6’582,390.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- 
Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- 
Rúbrica.- El Delegado Estatal en San Luis Potosí, José Ramón Del Campo Ortega.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal de San Luis Potosí, Mario García Valdez.- Rúbrica.- El Secretario 
Municipal de San Luis Potosí, Juan Ramón Nieto Navarro.- Rúbrica.- La Primer Síndico Municipal de San 
Luis Potosí, María Eugenia Rivera Fernández.- Rúbrica.- La Segundo Síndico Municipal de San Luis Potosí, 
Mariana García Alcalde.- Rúbrica. 



68     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 10 de diciembre de 2015 

ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Cerritos, San Luis Potosí. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Cerritos perteneciente al Estado de San Luis Potosí,  
suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince. 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 

SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE 

“LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. JOSÉ RAMÓN DEL CAMPO ORTEGA, Y POR LA OTRA, EL 

MUNICIPIO DE CERRITOS, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA MUNICIPAL, 

LA LC.C. DULCE MARÍA MONTES ZÚÑIGA, EL SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO, EL C.P. NOÉ 

BAUTISTA HERNÁNDEZ Y LA SÍNDICO MUNICIPAL, LA LIC. JESSICA TAPIA MARTÍNEZ, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar 
la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
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IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
3 de diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 
la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”, 
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 
Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos  
de lo establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal. 
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II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla n 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Ser una Institución de orden público, autónomo para su gobierno interior y para la administración de 
su Hacienda, susceptible de derechos y obligaciones con patrimonio y personalidad jurídica propios, 
con las atribuciones que la legislación vigente le confiere de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 114 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y artículo 3 de la 
Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de San Luis Potosí. 

III. Que la L.C.C. Dulce María Montes Zúñiga, en su carácter de Presidenta Municipal de Cerritos, del 
Estado de San Luis Potosí, quien se identifica con Credencial de Elector número de folio 
0000105393189 expedida por el Instituto Federal Electoral, cuenta con todas las facultades para 
representarlo en la celebración del presente acto jurídico en términos de la fracción XXIX del Artículo 
70 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; acreditando su 
personalidad mediante la publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del estado de fecha 29 de 
septiembre de 2012, en el que se publica la integración de los Ayuntamientos. 

IV. Que la Lic. Jessica Tapia Martínez, en su carácter de Síndico del H. Ayuntamiento de Cerritos, del 
Estado de San Luis Potosí, quien se identifica con la credencial para votar con clave de elector 
TPMRJS87020428M300 expedida por el Instituto Federal Electoral, manifiesta que cuenta con todas 
las facultades para Comparecer en la celebración del presente acto jurídico en términos del artículo 
75, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Municipio Libre de San Luis Potosí acreditando su 
personalidad mediante la publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del estado de fecha 29 de 
septiembre de 2012, en el que se publica la integración de los Ayuntamientos. 

V. Que el C.P. Noé Bautista Hernández, en su carácter de Secretario General del H. Ayuntamiento de 
Cerritos, del estado de San Luis Potosí, con la credencial para votar número de folio 0000042279253 
expedida por el Instituto Federal Electoral, misma que se agrega como anexo cinco, manifiesta que 
cuenta con todas las facultades para Comparecer en la celebración del presente acto jurídico en 
términos del artículo 78, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí acreditando su personalidad con la copia del Acta de Cabildo del H. Ayuntamiento (o 
nombramiento) de fecha 15 de agosto de 2014, sesión en la que se le nombró Secretario General del 
Ayuntamiento 2012-2015. 

VI. Para los efectos del presente convenio, señala como su domicilio en la calle Jardín Hidalgo número 
8, Colonia Centro, Código Postal 79402, en la Ciudad de Cerritos, Estado de San Luis Potosí. Siendo 
el RFC MCS650101NH1. 
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DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 114 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí, y en los artículos 3, 70 fracción XXIX, 75 fracción VIII y 78 fracción VIII de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre para el Estado de San Luis Potosí, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo  
“LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades 
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo 
I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en 
4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando 
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 
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SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los 
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS  
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, 
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de 
“LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por 
la Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” 
y “El Anexo 1”. 
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DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrán incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 
“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y 
resguardo. 
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k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y 
“El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril del 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. 
Los recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance 
de acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 



Jueves 10 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     75 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo 
modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” de 
“LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 
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VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. José Ramón del Campo Ortega, Delegado de “LA SEDATU” en San Luis Potosí. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” la Presidenta Municipal, la L.C.C. Dulce María Montes Zúñiga, el Secretario 
General del H. Ayuntamiento, el C.P. Noé Bautista Hernández y la Síndico Municipal, la Lic. Jessica Tapia 
Martínez. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de San Luis 
Potosí. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en cinco ejemplares, en la ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, a los 
veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en San Luis Potosí, José 
Ramón del Campo Ortega.- Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta Municipal de Cerritos, Dulce María 
Montes Zúñiga.- Rúbrica.- El Secretario General del H. Ayuntamiento, Noé Bautista Hernández.- Rúbrica.- 
La Síndico Municipal, Jessica Tapia Martínez.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Cerritos Cerritos 24008101 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, “LAS PARTES” firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en cinco ejemplares, en la ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, a los 
veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en San Luis Potosí, José 
Ramón del Campo Ortega.- Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta Municipal de Cerritos, Dulce María 
Montes Zúñiga.- Rúbrica.- El Secretario General del H. Ayuntamiento, Noé Bautista Hernández.- Rúbrica.- 
La Síndico Municipal, Jessica Tapia Martínez.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Cerritos perteneciente al Estado de San Luis Potosí, subsidios federales por la cantidad de 

$2’700,000.00 (Dos millones setecientos mil pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Cerritos $2’700,000.00 $0.00 $2’700,000.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Acuerdo de Coordinación en cinco ejemplares, en la ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, a los 

veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano 

y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en San Luis Potosí, José 

Ramón del Campo Ortega.- Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta Municipal de Cerritos, Dulce María 

Montes Zúñiga.- Rúbrica.- El Secretario General del H. Ayuntamiento, Noé Bautista Hernández.- Rúbrica.- 

La Síndico Municipal, Jessica Tapia Martínez.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $1’800,002.00 (Un millón ochocientos mil dos pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por 

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por 

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Cerritos $0.00 $0.00 $1’800,002.00 $0.00 $1’800,002.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Acuerdo de Coordinación en cinco ejemplares, en la ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, a los 

veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano 

y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en San Luis Potosí, José 

Ramón del Campo Ortega.- Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta Municipal de Cerritos, Dulce María 

Montes Zúñiga.- Rúbrica.- El Secretario General del H. Ayuntamiento, Noé Bautista Hernández.- Rúbrica.- 

La Síndico Municipal, Jessica Tapia Martínez.- Rúbrica. 



78     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 10 de diciembre de 2015 

ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Cárdenas, San Luis Potosí. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Cárdenas perteneciente al Estado de San Luis Potosí,  
suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince. 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 

SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE 

“LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. JOSÉ RAMÓN DEL CAMPO ORTEGA, Y POR LA OTRA, EL 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, 

EL ING. ARTURO PIÑA AGUILAR, EL SECRETARIO MUNICIPAL, EL PROF. ANTONIO MENDIETA GÁMEZ Y LA 

SÍNDICO MUNICIPAL, LA LIC. ROCÍO ITZEL ALONSO HUERTA, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y 

CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
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IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 

coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 

del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el  

3 de diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 

Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 

señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 

las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 

su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 

criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 

zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 

otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 

cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 

que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 

del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 

planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 

complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 

Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 

la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 

abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”, 

“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 

Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 

federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 

V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero del 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 

Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 

federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 

en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 

cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 

que para tales fines se determinen. 
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DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que el Municipio de Cárdenas, S.L.P., es una entidad de carácter público, dotado de personalidad 
jurídica y con patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libertad para administrar su 
hacienda conforme a los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
114 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 3, 70 fracción lV, 75 
fracción ll, 78 fracción Vll y 108 de la Ley Orgánica del Municipio libre del Estado de San Luis Potosí. 
Estado. 

III. Dentro de sus facultades tiene la de celebrar contratos y convenios para el desempeño de los 
negocios administrativos y la eficaz prestación de las funciones y los servicios Públicos municipales 
en el estado o con los particulares, sobre programas de beneficio, la población conforme a los 
dispuesto por el artículo 70 fracción XXlX, 75 fracción Vlll y 78 fracción Vlll de la Ley Orgánica del 
Municipio libre del Estado de San Luis Potosí. 

IV. Que sus representantes fueron designados Presidente y Síndico Municipal por elección popular 
según declaratoria de validez publicado en el Periódico oficial del Estado de San Luis Potosí, en 
fecha 29 de septiembre del año 2012 del H. Ayuntamiento mediante nombramiento del H. Cabildo de 
fecha 15 de Agosto del año 2014. 

V. Que para los efectos legales del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Álvaro 
Obregón s/n, Zona Centro de Cárdenas, S.L.P., con clave de Registro Federal de Contribuyentes 
RFC MCS921222M67. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
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demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 3o., 70, 75, 78, y 108 de la Ley Orgánica del Municipio libre del Estado de San 
Luis Potosí, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus 
compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo 
I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en 
4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito 
Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”, “El 
Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios 
federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS  
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por 
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el 
cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, 
y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 
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DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrán incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 
“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 
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m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril del 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución 
de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físicos-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 
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a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo 
modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” de 
“LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 

puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 

representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda y al Lic. José Ramón del Campo Ortega, Delegado de “LA SEDATU” en San Luis Potosí. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Presidente Municipal, el Ing. Arturo Piña Aguilar, el Secretario Municipal, 

el Prof. Antonio Mendieta Gámez y la Síndico Municipal, La Lic. Rocío Itzel Alonso Huerta. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 

fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 

Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 

Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 

propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de San Luis 

Potosí. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, “LAS PARTES” firman el presente 

Acuerdo de Coordinación en cinco ejemplares, en la ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, a los 

veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano 

y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en San Luis Potosí, José 

Ramón del Campo Ortega.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Cárdenas, Arturo Piña 

Aguilar.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Antonio Mendieta Gámez.- Rúbrica.- La Síndico Municipal, 

Rocío Itzel Alonso Huerta.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 

Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 

como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Cárdenas Cárdenas 24005101 y 24005102 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Acuerdo de Coordinación en cinco ejemplares, en la ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, a los 

veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano 

y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en San Luis Potosí, José 

Ramón del Campo Ortega.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Cárdenas, Arturo Piña 

Aguilar.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Antonio Mendieta Gámez.- Rúbrica.- La Síndico Municipal, 

Rocío Itzel Alonso Huerta.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Cárdenas perteneciente al Estado de San Luis Potosí, subsidios federales por la cantidad de 

$2’500,000.00 (Dos millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Cárdenas $2’500,000.00 $0.00 $2’500,000.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Acuerdo de Coordinación en cinco ejemplares, en la ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, a los 

veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano 

y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en San Luis Potosí, José 

Ramón del Campo Ortega.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Cárdenas, Arturo Piña 

Aguilar.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Antonio Mendieta Gámez.- Rúbrica.- La Síndico Municipal, 

Rocío Itzel Alonso Huerta.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $1’779,311.00 (Un millón setecientos setenta y nueve mil trescientos once pesos 00/100 M.N.), 

que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Cárdenas $0.00 $0.00 $1’779,311.00 $0.00 $1’779,311.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Acuerdo de Coordinación en cinco ejemplares, en la ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, a los 

veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano 

y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en San Luis Potosí, José 

Ramón del Campo Ortega.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Cárdenas, Arturo Piña 

Aguilar.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Antonio Mendieta Gámez.- Rúbrica.- La Síndico Municipal, 

Rocío Itzel Alonso Huerta.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Papantla, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Papantla perteneciente al Estado de  
Veracruz de Ignacio de la Llave, suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince. 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, QUE SUSCRIBEN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL 
DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, EL C. PEDRO YUNES CHOPERENA; Y POR LA 
OTRA, EL MUNICIPIO DE PAPANTLA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE, 
EL C. C. P. MARCOS ROMERO SÁNCHEZ Y SU SÍNDICO, EL C. PROF. GALDINO DIEGO PÉREZ, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar 
la densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo 
de Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad 
social, económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una 
cultura de convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 
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V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el 3 de diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del 
Ramo Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este 
Decreto señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 
la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”, 
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo 
a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015 comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
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uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes, número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que suscribe el presente con fundamento en los artículos 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 37 fracción II y 
103 de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en calle Reforma #100, 
Col. Centro C.P. 93400, Papantla, Veracruz, y tener como Registro Federal de Causantes (RFC): 
MPA850101D14. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 50 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 8 
fracción VII, 9 fracción VIII, 12 fracción VII, 27 y 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz Ignacio de la Llave, 1, 3, 7, 9, 36 y 37 de la Ley de Planeación en el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 36 fracción VI, 37 fracción II y 103 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre, 11 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer 
sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación Específico tiene por objeto convenir entre 
“LAS PARTES” la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, 
el monto de los subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así 
como las bases para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de 
contribuir al mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas 
de actuación del Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el 
derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 
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CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido 
por el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” 
será el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los 
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS  
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por 
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, 
el cual está suscrito por Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, 
y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 
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CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señala “Las Reglas de Operación” 
y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto 
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrán incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 
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d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma 
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y 
resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril del 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 
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CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo 
modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
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VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III 
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al C. Pedro Yunes Choperena Delegado de “LA SEDATU” en Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al C.P. Marcos Romero Sánchez, Presidente Municipal y al Prof. Galdino 
Diego Pérez, Síndico Municipal de Papantla, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, “LAS PARTES” firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 
veintisiete días del mes de febrero del año dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz 
de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de 
Papantla, Marcos Romero Sánchez.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Papantla, Galdino Diego Pérez.- 
Rúbrica. 
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Anexo I 
“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM de Poza Rica Papantla 30124101 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintisiete días del mes de febrero del año dos 
mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Papantla, Marcos Romero Sánchez.- Rúbrica.- 
El Síndico Municipal de Papantla, Galdino Diego Pérez.- Rúbrica. 

 
Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Papantla perteneciente al Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, subsidios federales por la 
cantidad de $5’118,579.00 (Cinco millones ciento dieciocho mil quinientos setenta y nueve pesos 00/100 
M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Papantla $5’118,579.00 $0.00 $5’118,579.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las Partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintisiete días del mes de febrero del año dos 
mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Papantla, Marcos Romero Sánchez.- Rúbrica.- 
El Síndico Municipal de Papantla, Galdino Diego Pérez.- Rúbrica. 

 
Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $3’412,386.00 (Tres millones cuatrocientos doce mil trescientos ochenta y seis pesos 00/100 
M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por 
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por 
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Papantla $0.00 $0.00 $3’412,386.00 $0.00 $3’412,386.00 $0.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintisiete días del mes de febrero del año dos 
mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Papantla, Marcos Romero Sánchez.- Rúbrica.- 
El Síndico Municipal de Papantla, Galdino Diego Pérez.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Dunas, con una superficie de 
47-24-73 hectáreas, Municipio de Hermosillo, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “LAS DUNAS”, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 03803, DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015, 

EXPEDIENTE NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO 

DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 3913, DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2015, ME HA AUTORIZADO 

PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LAS DUNAS” 

SUPERFICIE 47-24-73 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA, EL CUAL 

CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENO NACIONAL Y CAMPO EL ROSARIO DE MARIO ANTONIO ALVAREZ RAMOS 

AL SUR:  CAMPO EL COYOTE DE OSCAR ZARAGOZA 

AL ESTE: CAMPO EL ROSARIO DE MARIO ANTONIO ALVAREZ RAMOS 

AL OESTE: CALLE 36 NORTE, COSTA DE HERMOSILLO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, C.P. 

83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 19 de octubre de 2015.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Represito, con una superficie de 
725-79-51 hectáreas, Municipio de La Colorada, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “EL REPRESITO”, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE LA COLORADA, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 03804, DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015, 

EXPEDIENTE NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO 
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DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 3918, DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2015, ME HA AUTORIZADO 

PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL REPRESITO” 

SUPERFICIE 725-79-51 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LA COLORADA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL 

CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EL JAGÚEY, JULIO SAAVEDRA LEYVA 

AL SUR:  LA PALOMA, JOSE J. DURAZO 

AL ESTE: EL POZO DE LA PITAYA, LUIS SIERRA MALDONADO 

AL OESTE: IGNACIO VILLAESCUSA Y RAMON VILLAESCUSA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, C.P. 

83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 19 de octubre de 2015.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Satebachi, con una superficie de 
01-73-29.500 hectáreas, Municipio de Baviacora, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “SATEBACHI”, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE BAVIACORA, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 03808, DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015, 

EXPEDIENTE NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO 

DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 3923, DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2015, ME HA AUTORIZADO 

PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SATEBACHI” 

SUPERFICIE 01-73-29.500 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BAVIACORA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL 

CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: FAMILIA RABAGO 

AL SUR:  FAMILIA ENRIQUEZ CORDOVA 

AL ESTE: FAMILIA ENRIQUEZ CORDOVA 

AL OESTE: RIO SONORA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, C.P. 

83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 19 de octubre de 2015.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Chapos, con una superficie de 
20-24-03 hectáreas, Municipio de Villa Pesqueira, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “LOS CHAPOS”, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE VILLA PESQUEIRA, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 03805, DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015, 

EXPEDIENTE NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO 

DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 3928, DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2015, ME HA AUTORIZADO 

PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOS CHAPOS” 

SUPERFICIE 20-24-03 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLA PESQUEIRA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL 

CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO DE VILLA PESQUEIRA 

AL SUR:  EJIDO DE VILLA PESQUEIRA 

AL ESTE: EJIDO DE VILLA PESQUEIRA 

AL OESTE: EJIDO DE VILLA PESQUEIRA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, C.P. 

83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 19 de octubre de 2015.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Buena Vista, con una superficie de 
01-81-03.904 hectáreas, Municipio de Aconchi, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “BUENA VISTA”, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE ACONCHI, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 03806, DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015, 

EXPEDIENTE NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO 

DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 3936, DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2015, ME HA AUTORIZADO 

PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “BUENA VISTA” 

SUPERFICIE 01-81-03.904 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ACONCHI, ESTADO DE SONORA, EL CUAL 

CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CALLEJON 

AL SUR:  TEODORO JAVIER ROBLES 

AL ESTE: FILIBERTO NAVARRO SOTO Y OCTAVIO NAVARRO SOTO 

AL OESTE: ANTONIO BICKERTON SOTO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
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CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, C.P. 

83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 19 de octubre de 2015.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Mezquital, con una superficie de 
04-79-50.00 hectáreas, Municipio de Baviacora, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “EL MEZQUITAL”, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE BAVIACORA, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 03807, DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015, 

EXPEDIENTE NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO 

DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 3938, DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2015, ME HA AUTORIZADO 

PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL MEZQUITAL” 

SUPERFICIE 04-79-50.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BAVIACORA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL 

CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: MARCO ANTONIO CORRALES CORDOVA 

AL SUR:  MANUEL PERALTA 

AL ESTE: CESAR NAVARRO CRUS 

AL OESTE: RIO SONORA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, C.P. 

83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 19 de octubre de 2015.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
AVISO por el cual se informa de la publicación en la Normateca de esta Institución del Manual de Normas y 
Procedimientos que Regulan la Solicitud, Trámite, Asignación, Ejercicio y Comprobación de Viáticos y Pasajes, 
Nacionales e Internacionales, en la Procuraduría General de la República. PGR-NIADD-RRFF-0001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General de la 
República. 

AVISO POR EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA NORMATECA DE ESTA INSTITUCIÓN DEL 

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS QUE REGULAN LA SOLICITUD, TRÁMITE, ASIGNACIÓN, EJERCICIO Y 

COMPROBACIÓN DE VIÁTICOS Y PASAJES, NACIONALES E INTERNACIONALES, EN LA PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA. PGR-NIADD-RRFF-0001. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo segundo, último párrafo del Acuerdo por el que se instruye a 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la 

República abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican (Acuerdo), publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010; y modificado según Acuerdo publicado en el mismo órgano 

de difusión el 21 de agosto de 2012, se dan a conocer los datos de identificación de la normatividad que a 

continuación se indica: 

Denominación de la norma: “Manual de Normas y Procedimientos que Regulan la Solicitud, Trámite, 

Asignación, Ejercicio y Comprobación de Viáticos y Pasajes, Nacionales e Internacionales, en la Procuraduría 

General de la República. PGR-NIADD-RRFF-0001”. 

Emisor: Oficial Mayor de la Procuraduría General de la República. 

Fecha de emisión: 11 de noviembre de 2015. 

Materia a la que corresponde: Recursos Financieros. 

Opinión favorable de la SFP: SFP-315.1.4.-6275 folio 18425 de fecha 10 de noviembre de 2015. 

Lugar de la publicación: El texto íntegro del documento en cita se encuentra publicado para su difusión y 

consulta en la Normateca de la Procuraduría General de la República, en la siguiente dirección electrónica. 

http://www.pgr.gob.mx/que-es-la-pgr/Paginas/Marco-Normativo.aspx#normateca 

Datos de ubicación de la norma respectiva: Normatividad Interna Administrativa. 

México, Distrito Federal, a 12 de noviembre de 2015.- El Oficial Mayor de la Procuraduría General de la 

República, Samuel V. Jiménez Calderón.- Rúbrica. 

(R.- 423844) 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
CUARTA Actualización de la Edición 2014 del Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, con fundamento 
en los artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud; 9 fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad 
General; primero, tercero fracción II, cuarto, quinto y sexto fracciones I y II del Acuerdo por el que se establece 
que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en 
el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de 
insumos; y 26, 28 y 49 del Reglamento Interior vigente publicado el 22 de junio de 2011 en el Diario Oficial de 
la Federación, y 
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CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que la Edición 2014 del Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico se publicó de manera 
íntegra en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2015, con la finalidad de tener al día la lista de 
los Auxiliares de Diagnóstico indispensables para que las instituciones públicas de salud atiendan los 
problemas de salud de la población mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2014, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar 
la nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2014. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual 
ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que conforme al artículo 49 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 

CUARTA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2014 DEL CUADRO BÁSICO 
Y CATÁLOGO DE AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO 

INCLUSIONES 

NOMBRE 

GENÉRICO 

CLAVE  

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS Y PRESENTACIÓN 

Controles y Estándares 

080.835.7040 

Suero control positivo para Rubéola IgM. 

Para uso en pruebas cualitativas en la determinación de anticuerpos IgM contra el 
virus de Rubéola. 

Vial con 1 ml. 

CTC 

Medios de Cultivo 

080.610.0144 

Medio base EMJH para el cultivo y aislamiento de especies del género Leptospira. 

Frasco con 500 g. 

TA. 

Medios de Cultivo, complementos 

080.610.0151 

Enriquecimiento para medio EMJH para cultivo de especies del género Leptospira. 

Caja con 6 frascos de 100 ml. 

RTC. 

Reactivos y Juego de Reactivos 

080.784.7918 

Prueba enzimática para la detección cualitativa de anticuerpos IgM contra las proteínas 
E2/E1 del Virus de Chikungunya en suero humano. 

Incluye controles positivo y negativo de Chikungunya IgM y reactivos suplementarios. 

Estuche para 96 determinaciones. 
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RTC. 

Sustancias Biológicas 

080.074.2041 

Antígeno F de Coccidioides immitis. 

Para técnica de inmunodifusión doble. 

Frasco con 1 ml. 

RTC.  

080.074.2058 

Antígeno de Histoplasma capsulatum. 

Para técnica de inmunodifusión doble. 

Frasco con 1 ml. 

RTC. 

080.074.2066 

Antígeno TP de Coccidioides immitis. 

Para técnica de inmunodifusión doble. 

Frasco con 1 ml. 

RTC. 

080.081.5441 

Antisuero para tipificación de Neisseria meningitidis Grupo A. 

Liofilizado. 

Frasco con 1 ml. 

RTC. 

080.081.5458 

Antisuero para tipificación de Neisseria meningitidis Grupos X, Y, Z. 

Polivalente II. 

Liofilizado. 

Frasco con 1 ml. 

RTC. 

080.081.5466 

Antisuero para tipificación de Neisseria meningitidis Grupo W135. 

Liofilizado. 

Frasco con 1 ml. 

RTC. 

080.081.5474 

Antisuero para tipificación de Neisseria meningitidis Grupo Y. 

Liofilizado. 

Frasco con 1 ml. 

RTC. 

080.081.5482 

Antisuero para tipificación de Neisseria meningitidis Grupo C. 

Liofilizado. 

Frasco con 1 ml. 

RTC. 

Sustancias Biológicas, antígenos y sueros 

080.070.3449 

Extracto purificado de ácido ribonucleico (RNA) de Chikungunya. 

Uso en técnicas de diagnóstico in vitro en amplificación de ácidos nucleicos, como 
control. 

Vial con concentración de 12,500 a 20,000 copias/microlitro. 

Liofilizado. 

Incluye agua grado biología molecular, libre de RNAsas y DNAsas como solución
de reconstitución. 

RTC. 

 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud acordó publicar, 
en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de la Cuarta Actualización de la Edición 2014 del Cuadro 
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Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico.- El Presidente de la Comisión Interinstitucional del CBCISS, 
Leobardo C. Ruiz Pérez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
ACUERDO por el que se suspenden las labores del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial durante el 
periodo diciembre 2015-enero 2016. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

MIGUEL ÁNGEL MARGÁIN GONZÁLEZ, Director General del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, con fundamento en los artículos 17, 22 y 59 fracciones I, V y XIV de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 7o., 7 Bis 1, 7 Bis 2 y 184 de la Ley 
de la Propiedad Industrial; 4o. de su Reglamento; 1o., 3o. fracción II, 4o. y 6o. BIS del Reglamento del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, y 1o., 4o., 5o. fracción II, y 10 de su Estatuto Orgánico, y 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, autoridad administrativa en la materia, tiene adscrito 
al personal requerido para el desarrollo y cumplimiento de las facultades conferidas por la Ley de la 
Propiedad Industrial; 

Que la legislación en materia de trabajo establece como derecho de los trabajadores el gozar de 
vacaciones, mismas que son divididas en dos periodos al año, cada uno de diez días hábiles, y que serán 
señalados anualmente; 

Que el artículo 76 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Recursos Humanos 
aplicables a las Entidades de la Administración Pública Federal dispone que los periodos vacacionales, 
preferentemente podrán establecerse conforme al Calendario Escolar que establezca la Secretaría de 
Educación Pública; 

Que en atención a lo anterior, los trabajadores de este Instituto gozarán de un segundo periodo vacacional 
en el mes de diciembre del año en curso, y 

Que a fin de no entorpecer los trámites y servicios que se ofrecen al público usuario, he tenido a bien en 
expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LAS LABORES DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL DURANTE EL PERIODO DICIEMBRE 2015-ENERO 2016 

Artículo 1o. Se suspenden las labores del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial a partir del martes 
22 de diciembre de 2015 hasta el miércoles 6 de enero de 2016, para reanudarse el jueves 7 del mismo  
mes y año. 

Artículo 2o. Los días comprendidos en la suspensión de labores a que se refiere el artículo anterior, se 
considerarán como inhábiles, para efectos de lo dispuesto por los artículos 184 de la Ley de la Propiedad 
Industrial y 4o. de su Reglamento. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 11 de noviembre de 2015.- El Director General, Miguel Ángel Margáin González.- 
Rúbrica. 

(R.- 423828) 

AVISO AL PUBLICO 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, vigentes, 
son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,298.00 

Ejemplar de una sección del día: $13.00 

 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.0160 M.N. (diecisiete pesos con ciento sesenta 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 9 de diciembre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.3600, 3.4600 y 3.6175 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., Banco Nacional de  

México S.A., Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y ScotiaBank 

Inverlat S.A. 

México, D.F., a 9 de diciembre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 11 a 25 de diciembre  
de 2015. 

 
FECHA 

VALOR 
(Pesos) 

11-diciembre-2015 5.378920 
12-diciembre-2015 5.378710 
13-diciembre-2015 5.378501 
14-diciembre-2015 5.378291 
15-diciembre-2015 5.378081 
16-diciembre-2015 5.377872 
17-diciembre-2015 5.377662 
18-diciembre-2015 5.377453 
19-diciembre-2015 5.377243 
20-diciembre-2015 5.377034 
21-diciembre-2015 5.376824 
22-diciembre-2015 5.376615 
23-diciembre-2015 5.376405 
24-diciembre-2015 5.376196 
25-diciembre-2015 5.375986 

 
México, D.F., a 9 de diciembre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Análisis sobre Precios, 

Economía Regional e Información, Daniel Sámano Peñaloza.- Rúbrica.- El Gerente de Autorizaciones, 
Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59, fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

Con base en la segunda quincena de diciembre de 2010=100 el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de noviembre 2015 es 118.051 puntos. Esta cifra representa una variación de 0.55 por ciento 
respecto del índice correspondiente al mes de octubre de 2015, que fue de 117.410. 

Los incrementos de precios más significativos registrados durante noviembre fueron los siguientes bienes 
y servicios: Electricidad; Tomate verde; Vivienda propia; Restaurantes y similares; Leche pasteurizada y 
fresca; Servicios profesionales; Loncherías, fondas, torterías y taquerías; Carne de res; Otros alimentos 
cocinados; y Otros chiles frescos. El impacto de estas elevaciones fue parcialmente contrarrestado por la baja 
de los precios de: Servicio de telefonía móvil; Gasolina de bajo octanaje; Huevo; Gas doméstico natural; Pan 
dulce; Naranja; Productos para el cabello; Limón; Melón; y Pescado. 

En los próximos días del mes en curso, este Instituto hará la publicación prevista en el último párrafo del 
artículo 20-bis del Código Fiscal de la Federación. 

Por otra parte el Instituto Nacional de Estadística y Geografía da a conocer que el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor con base en la segunda quincena de diciembre de 2010 = 100, correspondiente a la 
segunda quincena de noviembre de 2015, es de 118.017 puntos. Este número representa una variación 
de -0.06 por ciento respecto al índice quincenal de la primera quincena de noviembre de 2015, que fue de 
118.086 puntos. 

México, D.F. a 9 de diciembre de 2015.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: el Director General 
Adjunto de Índices de Precios, Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos provenientes del Programa de 
Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

 

CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PROVENIENTES DEL PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA 
QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
DR. EDUARDO GONZALEZ PIER, SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 
ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
(DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACAN DE 
OCAMPO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR LA C.P. MARCELA FIGUEROA AGUILAR, EN SU CARACTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACION, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 14, 22 Y 24 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO Y 37 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE  
LA ADMINISTRACION PUBLICA CENTRALIZADA DEL ESTADO DE MICHOACAN, Y EL DR. RAFAEL DIAZ 
RODRIGUEZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO 
PUBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACAN; Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARA COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 16 de Marzo de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 
9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 
cada uno de ellos se determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y Administración, y el 
Secretario de Salud Estatal y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud de Michoacán; y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal 
para la Protección Contra Riesgos Sanitarios y la Comisión Nacional Contra las Adicciones, por sí 
mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una 
tiene adscritas. 

III. La presente administración dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013, establece cinco Metas Nacionales, dentro de 
las cuales en su Meta II. México Incluyente (VI.2.) se plantea un México Incluyente para garantizar 
el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, pondrá especial énfasis en 
proveer una red de protección social que garantice el acceso al derecho a la salud a todos los 
mexicanos y evite que problemas inesperados de salud o movimientos de la economía, sean un 
factor determinante en su desarrollo. Asimismo su Objetivo 2.3. plantea Asegurar el acceso a los 
servicios de salud, conforme a las Estrategias y Líneas de acción planteadas. 

IV. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro del Objetivo 2 del Programa Sectorial de Salud 
2013-2018 “Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud con calidad”, para lo cual el Estado 
deberá instrumentar todas las herramientas a su alcance para que la población acceda a una 
atención integral con calidad técnica e interpersonal, sin importar su sexo, edad, lugar de residencia 
o condición laboral, se deberán abordar temas de ampliación de infraestructura y otras 
modalidades de servicios médicos, especialmente en las localidades más aisladas y dispersas; 
crear redes integradas de servicios de salud interinstitucional; reforzar las redes de servicios y 
procesos para la detección oportuna, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos; 
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ampliar la red de atención a través de unidades móviles en regiones de alta marginación y 
dispersión poblacional. Y en su Objetivo 5 Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos 
en salud, para obtener mejores resultados en salud; dentro de este objetivo se plantea como una 
Estrategia el Establecer una planeación y gestión interinstitucional de recursos (infraestructura  
y equipamiento) para la salud, con sus diferentes líneas de acción. 

V. Que en fecha 3 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, en el cual su Anexo 
número 29 establece la distribución del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los 
Servicios de Salud por un monto total de $4,113’123,811.00 (Cuatro mil ciento trece millones, 
ciento veintitrés mil ochocientos once pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

I.1. Que el Dr. Eduardo González Pier, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, facciones II, IV, 
VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el 
Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

I.2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la 
innovación y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de 
coordinación de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, 
vigilando permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de 
equidad; así como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los 
servicios de salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; realizar el análisis, 
planeación y actualización del Plan Maestro de Infraestructura Física en Salud; diseñar e 
instrumentar sistemas y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros 
para la infraestructura de atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para 
la construcción de infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 25 fracciones I, II, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 

I.3. Que de conformidad con lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 3 de diciembre de 
2013, cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.4. Que para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración señala como domicilio el 
ubicado en el número 7 (siete) de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, en México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

II.1. Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio 
del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con  
las atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán. 

II.2. Que la Secretaria de Finanzas y Administración concurre a la celebración del presente Convenio 
Específico de Colaboración con fundamento en los artículos 14, 22 y 24 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo y 37 del Reglamento Interior de  
la Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán, quien acredita su cargo mediante 
el nombramiento expedido el 6 de noviembre de 2013, por el Lic. Fausto Vallejo Figueroa, 
Gobernador Constitucional del Estado libre y soberano de Michoacán de Ocampo, mismo que en 
copia fotostática se adjunta al presente instrumento jurídico. 

II.3. Que el Secretario de Salud Estatal y Director General del Organismo Público Descentralizado 
Servicios de Salud de Michoacán, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico de 
Colaboración, de conformidad con los artículos 22 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, 19 fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales 
del Estado de Michoacán; 11 del Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado Servicios 
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de Salud de Michoacán, cargo que quedó debidamente acreditado con el nombramiento de fecha 
15 de febrero de 2012, expedido por Lic. Fausto Vallejo Figueroa, Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

II.4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le 
posibiliten fortalecer la calidad de los servicios de salud en el Estado. 

II.5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración 
señala como su domicilio el ubicado la calle Benito Juárez No. 223, colonia Centro, C.P. 58000, de 
la ciudad de Morelia, Michoacán. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico de Colaboración al tenor de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- 

El presente Convenio Específico de Colaboración tienen por objeto transferir recursos presupuestales 
federales, vía “subsidios”, a “LA ENTIDAD”, que permitan a “LA ENTIDAD” coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, para Fortalecer 
la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Estado de Michoacán de Ocampo, y realizar las acciones 
y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, los cuales debidamente firmados 
por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de Colaboración, forman parte integrante de 
su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el 
particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”; y los mecanismos para la evaluación y control de su 
ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el 
Estado de Estado de Michoacán de Ocampo, y 
realizar las acciones y proyectos establecidos de 
conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5. 

$50’974,882.00 (Cincuenta millones novecientos 
setenta y cuatro mil ochocientos ochenta y dos 
pesos 00/100 M.N.). 

 

El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
de Colaboración forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Colaboración, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido 
de “EL ACUERDO MARCO”, que en su caso le resulte aplicable, así como a las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA" transferirá a “LA ENTIDAD” “Subsidios” provenientes de 
recursos presupuestarios federales por la cantidad de $50’974,882.00 (Cincuenta millones novecientos 
setenta y cuatro mil ochocientos ochenta y dos pesos 00/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales 
de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este 
Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, mismos que observan la proporción prevista en el Anexo 
29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2014, se radicarán a través de 
la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, a la cuenta bancaria productiva, única y 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que 
los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 
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Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas y 
Administración, y en los casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de Secretaría de 
Finanzas y Administración con la Unidad Ejecutora, ésta deberá ministrarlos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, a la Unidad Ejecutora. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para cada instrumento jurídico específico que se suscriba. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a 
la Federación para complementar los gastos de la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del 
objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento del mismo, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia y oportunidad 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, con base en los Certificados de Gasto, y 
conforme a lo previsto en la Cláusula SEPTIMA, fracción II del presente Convenio Específico de Colaboración, 
que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula SEGUNDA del presente instrumento jurídico, sean 
destinados únicamente para la realización del concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA de este 
Convenio Específico de Colaboración y conforme a lo establecido en el mismo y sus Anexos, sin perjuicio de 
las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de 
acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para transferir 
los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Estado de 
Michoacán de Ocampo, y realizar las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los 
Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el programa físico 
de obra y de equipamiento, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el 
procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante 
la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de 
calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a 
efecto de observar los avances físico-financieros, conforme a las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento a cargo de “LA ENTIDAD”. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD”, la comprobación de los recursos mediante el certificado 
de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4 el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico de Colaboración forma parte de su 
contexto; la entrega del informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados conforme al 
formato que se detalla en el Anexo 5 de este instrumento jurídico, el cual forma parte integrante de 
su contexto; el informe trimestral de avance físico-financiero de las obras y acciones a realizar, así 
como el informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su 
aplicación, la cual deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 de este 
instrumento jurídico. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable  
e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Organo 
equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que los 
recursos presupuestales “Subsidios” no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
objeto del presente Convenio Específico de Colaboración de conformidad con su Cláusula 
PRIMERA y los Anexos 3 y 3.1, ocasionando como consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su 
reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes 
en que los requiera “LA SECRETARIA”, en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de 
“EL ACUERDO MARCO”. 
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e) Los “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales que se comprometen transferir 
mediante el presente instrumento jurídico, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS Y METAS.- Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de 
Colaboración se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del mismo, los cuales tendrán 
los objetivos y metas que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales para 
Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Estado de Michoacán de Ocampo, y realizar 
las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5. 

META: Aplicación de los recursos conforme al presente instrumento jurídico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva a Fortalecer 
la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Estado de Michoacán de Ocampo, y realizar las acciones 
y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto, salvo acuerdo en contrario previsto en 
respectivo convenio modificatorio, y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de 
capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía “Subsidios”, se devengan conforme a lo 
establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este 
Convenio Específico de Colaboración, podrán destinarse al concepto previsto en la Cláusula PRIMERA del 
mismo, siempre y cuando no se haya concluido, en ese momento, el objeto del Convenio Específico de 
Colaboración. En caso de que no sea necesaria su aplicación para el objeto de este instrumento jurídico, 
deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, e informarán documentalmente  
a “LA SECRETARIA” de este trámite. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y la 
comprobación de su aplicación deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4, el cual 
forma parte del contexto del presente Convenio Específico de Colaboración. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, deberá de 
reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho 
cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así 
como los rendimientos financieros generados y que no hayan sido aplicados y comprobados al proyecto de 
conformidad con la Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos y cualquier otro gasto no 
comprendido en el presente instrumento jurídico, necesario para su cumplimiento, quedan a cargo de  
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos que en 
su caso le apliquen en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. La Secretaría de Salud del Estado y/o el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de 
Michoacán, serán las unidades responsables ante “LA SECRETARIA” y enlaces para la adecuada 
ejecución y comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico; y vigilará el 
cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público 
federal, sobre todo cuando en su caso, intervengan otras unidades ejecutoras estatales, dando 
aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al respecto. 

II. En los casos que las legislaciones estatales así lo determinen y/o por acuerdo de la Secretaría de 
Finanzas y Administración con la Unidad Ejecutora, la Secretaría de Finanzas y Administración 
deberá ministrar íntegramente a esta última, los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento jurídico, junto con los rendimientos financieros que se generen, a efecto de 
que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al 
objeto que hace referencia la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico de Colaboración. 

III. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que 
se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Administración a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los recibos oficiales 
que acrediten la recepción de dichas ministraciones, así como, en su caso, las copias de los 
recibos que acrediten la ministración de dichos recursos por parte de la Secretaría de Finanzas  
y Administración a la Unidad Ejecutora. 
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IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el 
concepto establecido en la Cláusula PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos y metas 
previstos en la Cláusula TERCERA de este instrumento jurídico, por lo que se hace responsable 
del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Observar para el ejercicio de los “Subsidios” provenientes de recursos federales presupuestales, la 
normatividad federal aplicable al respecto, y de manera particular lo previsto en el Artículo 1, 
fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y Artículo 1, fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, 
entre otras. 

VI. Mantener bajo su custodia, conforme a los plazos y condiciones establecidos en las disposiciones 
jurídicas y normativas aplicables, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación en original, 
justificativa y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales erogados, y disponible para 
atender cualquier requerimiento por parte de “LA SECRETARIA” y/o los órganos fiscalizadores 
competentes tanto a nivel federal como estatal, así como la información adicional que estas últimas 
le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y estar 
identificados con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio 
correspondiente, deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD” y/o de la Unidad Ejecutora, en los 
casos que las legislaciones estatales así lo determinen, estableciendo domicilio, Registro Federal 
de Contribuyentes, conceptos de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

VII. Identificar en la documentación comprobatoria (facturas, recibos, convenios, etcétera), con un sello 
que indique: “Pagado con “Recursos para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el 
Estado de Michoacán de Ocampo”. 

VIII. Comprobar ante “LA SECRETARIA”, mediante los respectivos Certificados de Gasto, cuyo formato 
e instructivo de llenado está previsto en el Anexo 4 del presente instrumento, la ejecución de los 
recursos que le fueron transferidos a “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Específico de Colaboración. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre 
el avance en el cumplimiento de metas y resultados, previstos en la Cláusula TERCERA de este 
Convenio Específico de Colaboración, conforme al formato e instructivo de llenado que está 
previsto en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 

X. Informar trimestralmente a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre el avance 
físico-financiero de las obras y las acciones realizadas. 

XI. Reportar a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, el informe detallado de los rendimientos 
financieros generados y, en su caso, la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse 
mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 previsto en el presente instrumento jurídico. 

XII. A efecto de realizar la contratación externa de supervisión de proyectos, administración, 
supervisión y/o control de la correcta aplicación de los recursos federales presupuestales 
transferidos a “LA ENTIDAD” mediante el presente instrumento jurídico, y tratándose de obra 
pública, podrá destinar hasta el 6% (seis por ciento) del monto total asignado para las obras a 
ejecutar, citadas en las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente Convenio Específico de 
Colaboración, de conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 53 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como por los artículos 114, 115, 116, 211 y 
249 del Reglamento de la citada Ley. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD” deberá remitir de manera trimestral a “LA SECRETARIA” a través de la 
DGPLADES, copia del reporte de la supervisión externa (de ser posible con su documentación 
soporte correspondiente). El informe a que se hace referencia en este párrafo, deberá ser 
entregado por “LA ENTIDAD” a “LA SECRETARIA”, a los 20 días hábiles siguientes a la 
terminación del trimestre que se reporta. 

XIII. Con base en el seguimiento de las metas y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos transferidos. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en “LA ENTIDAD”. 
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XV. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 
quedarán bajo la absoluta responsabilidad jurídica y administrativa de “LA ENTIDAD” y no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán 
como patrones sustitutos o solidarios. 

XVI. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
de “LA ENTIDAD”. 

XVII. Difundir en la página de Internet de “LA ENTIDAD” el concepto financiado con los recursos que le 
serán transferidos mediante el presente instrumento jurídico, incluyendo los avances y resultados 
físicos y financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XVIII. Los recursos presupuestales federales transferidos y los rendimientos financieros generados, que, 
después de radicados en la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, o que una 
vez ministrados a la Unidad Ejecutora, que no sean ejercidos en los términos de este Convenio 
Específico de Colaboración, o bien, se ejecuten en contravención a sus Cláusulas bajo su absoluta 
responsabilidad, deberán ser reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación), sin que 
para ello deba ser requerido por “LA SECRETARIA”, y sujetándose a la normatividad específica 
establecida al respecto en materia de reintegro de recursos federales presupuestales. 

XIX. Informar de manera detallada a “LA SECRETARIA”, por conducto de la DGPLADES, mediante el 
acta o documento que para tal efecto se establezca por “LAS PARTES”, respecto de la conclusión 
del objeto del presente instrumento jurídico (adjuntando la documentación que lo acredite), y si en 
su caso existan recursos remanentes y/o rendimientos financieros, deberán ser reintegrados en su 
totalidad a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes a la 
conciliación físico-financiera del cumplimiento del objeto de este Convenio Específico de 
Colaboración. 

XX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados en el 
presente Convenio Específico de Colaboración. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran “vía subsidios” los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de Colaboración de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos, que se precisan en el Anexo 2, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración forma parte integrante de su contexto. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES en coordinación con “LA ENTIDAD”, mediante el 
certificado de gasto conforme al Anexo 4, el informe trimestral de cumplimiento de metas y 
resultados, el informe de avance físico-financiero de las obras y acciones a desarrollar, así como el 
informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su aplicación; 
que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan y las instancias fiscalizadoras competentes del 
Ejecutivo Federal o estatal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de adquisiciones, asignación de los contratos, 
convenios o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el 
ejercicio de los recursos conforme al objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, 
para el cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. Dependiendo de su 
disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, de obra pública a 
efecto de observar el cumplimiento de la aplicación de los recursos. 

 Solicitar a “LA ENTIDAD” en su caso por escrito cuando así corresponda, la entrega del informe 
trimestral de cumplimiento de metas y resultados, el informe trimestral de avance físico financiero 
de las obras y acciones realizadas, los certificados de gasto e informe de los rendimientos 
financieros y su aplicación mediante certificados de gasto. 

IV. La DGPLADES informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Organo 
equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que se 
tenga conocimiento que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por 
“LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como 
consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD” y el reintegro de los 
recursos, en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 
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V. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

VI. El control, vigilancia y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento 
jurídico serán transferidos, corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como 
a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u 
Organo equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función 
Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

VII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

VIII. Difundir en su página de Internet el presente instrumento jurídico. 

IX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARIA” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” y que le resulten aplicables en virtud de la naturaleza de los recursos 
objeto del presente Convenio Específico de Colaboración. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Colaboración comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 
cumplimiento de su objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico de 
Colaboración. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En 
todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá 
rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento jurídico. 

II. Por el incumplimiento reiterado de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la 
naturaleza del recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de 
este instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad a los veintiún días del mes de marzo de dos mil 
catorce.- Por la Secretaría a los veinticuatro días del mes de marzo de dos mil catorce.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica.- El Director 
General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de 
Finanzas y Administración, Marcela Figueroa Aguilar.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General 
del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán, Rafael Díaz Rodríguez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CALIDAD-CECTR-MICH-01/14 

PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a Entidades Federativas y Municipios 

$50,974,882.00 

TOTAL $50,974,882.00 

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 

EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $50’974,882.00 (CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS 

SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA 

SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACAN DE OCAMPO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 

FINANZAS Y ADMINISTRACION, LA SECRETARIA DE SALUD Y EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 

SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACAN. 

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN TOTAL 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a entidades 

federativas y Municipios 

       

50,974,882.00 50,974,882.00

ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 50,974,882.00 50,974,882.00

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 

EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $50’974,882.00 (CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS 

SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA 

SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACAN DE OCAMPO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 

FINANZAS Y ADMINISTRACION, LA SECRETARIA DE SALUD Y EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 

SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACAN. 
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ANEXO 3 

RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO “SUBSIDIOS” PARA SU 

APLICACION EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE: 

NOMBRE DE LA ACCION O PROYECTO 

Capítulo 3000 

SERVICIOS 

GENERALES 

Capítulo 5000 

EQUIPAMIENTO 

Capítulo 6000 

OBRA PUBLICA 

TOTAL 

Equipamiento de la ampliación del Hospital 

Comunitario de Cherán. 

$15,000,000.00  $15,000,000.00

Dignificación del área de quirófanos del 

Hospital General de Zamora. 

$10,000,000.00 $10,000,000.00

Proyecto de fortalecimiento de la Red de 

Servicios de Sangre con la construcción de 

puestos de sangrado en los Hospitales 

Generales de Sahuayo, Zamora y Maravatío. 

$6,000,000.00 $6,000,000.00

Mantenimiento mayor de Plantas de 

Tratamiento de los Hospitales de Sahuayo, La 

Piedad, Hospital de la Mujer, Maruata, 

Coahuayana y Carácuaro-Nocupétaro. 

$4,000,000.00 $4,000,000.00

Rehabilitación del Centro de Salud de 

Pichátaro, municipio de Tingambato. 

$4,000,000.00 $4,000,000.00

Fortalecimiento de la Red de Frío 

(Mantenimiento mayor de las cámaras frías de 

Morelia, Michoacán). 

$2,000,000.00  $2,000,000.00

Construcción de la residencia médica del 

Hospital General de Pátzcuaro, Michoacán. 

$5,000,000.00 $5,000,000.00

Sustitución del Centro de Salud de Senguio, 

municipio Alvaro Obregón, Michoacán. 

$4,974,882.00 $4,974,882.00

TOTAL $2,000,000.00 $15,000,000.00 $33,974,882.00 $50,974,882.00

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 

EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $50’974,882.00 (CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS 

SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA 

SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACAN DE OCAMPO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 

FINANZAS Y ADMINISTRACION, LA SECRETARIA DE SALUD Y EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 

SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACAN. 
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ANEXO 3.1 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

Equipamiento de la ampliación del Hospital Comunitario de Cherán. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento ( X ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso ( X ) En operación (   ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( X) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad ( X ) Cruzada contra el hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (   ) Centros de Salud ( X ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  3,1902 habitantes 

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

El Hospital Comunitario de Cherán, es la unidad de referencia en la meseta purechecha, siendo su 

población a atender mayoritariamente indígena; se diseñó con capacidad para 12 camas las cuales 

están rebasadas en su capacidad por lo cual se está trabajando en su ampliación. Con la ampliación, 

el hospital se beneficiará con una remodelación del área de Urgencias, atención de emergencias 

obstétricas y una mejor atención en espacios de cirugía; por ello se tiene la necesidad de requerir su 

equipamiento. Monto total de equipamiento: $15,000,000.00. 

 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

Dignificación del área de quirófanos del Hospital General de Zamora. 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( X) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad ( X ) Cruzada contra el hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (   ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad ( X ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  205,238 habitantes 

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

El hospital atiende a población objetivo que es importante captar para que no haga traslado a la 

ciudad de Morelia, el área está en malas condiciones por la propia edad del inmueble y el constante 

uso de los servicios que se brindan. Es imperativo dignificar la infraestructura de este servicio con 

remodelación de acabados en pisos y muros, instalación eléctrica, instalación sanitaria, gases 

medicinales, lavados y prelavados de cirujanos, adecuación de CEYE, entre otros. Con la 

remodelación de estas zonas, se podrá obtener la acreditación de la unidad y se cumplirá con la 

normatividad vigente en infraestructura en salud. Monto total de obra: $10,000,000.00. 
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NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

Proyecto de fortalecimiento de la Red de Servicios de Sangre con la construcción de puestos de 

sangrado en los Hospitales Generales de Sahuayo, Zamora y Maravatío. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento ( X ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: (   ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad ( X ) Cruzada contra el hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío 

( X ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (   ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad ( X ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  387,219 habitantes 

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

Apegados a la normatividad en salud, en materia de servicios de sangre, los hospitales deben 

considerar puestos de sangrado que garanticen el otorgamiento de la sangre y sus derivados dentro 

de sus zonas de influencia. De tal manera, los hospitales que están en operación deben de incorporar 

los espacios normativos para este servicio para cumplir con las necesidades de acreditación. Los 

espacios deben estar sujetos a la revisión de la COFEPRIS y ser dignos para operar con calidad y 

calidez. Monto total de obra: $6,000,000.00. 

 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

Mantenimiento mayor de Plantas de Tratamiento de los Hospitales de Sahuayo, La Piedad, Hospital 

de la Mujer, Maruata, Coahuayana y Carácuaro-Nocupétaro. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento ( X ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad ( X ) Cruzada contra el hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (   ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad ( X ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  449,524 habitantes 

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

Eliminar los contaminantes físicos, químicos y biológicos presentes en el agua efluente del uso 

hospitalario, evitando la polución de las redes y producir efluente reutilizable en el ambiente y un 

residuo sólido o fango convenientes para su disposición o reutilización. 

Poniendo en operación y óptimo funcionamiento las plantas tratadoras de agua residuales se cumple 

con la normatividad vigente en unidades de salud y se coadyuva a la acreditación de servicios. Monto 

total de obra: $4,000,000.00. 
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NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

Rehabilitación del Centro de Salud de Pichátaro, municipio de Tingambato. 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( X) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad ( X ) Cruzada contra el hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( X ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  5,102 habitantes 

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

Ante la necesidad contar con mayor calidad de los servicios de salud, en los Centros de Salud, es de 

gran importancia contar con espacios dignos, suficientes y funcionales, de allí se deriva la 

trascendencia de dignificar la infraestructura existente. Estas acciones contribuyen a que las unidades 

puedan acreditar o re-acreditar, otorgando atención médica resolutiva y de calidad, impactando 

positivamente en problemas de salud tan relevantes como la mortalidad materna e infantil, evitando 

con ello dilación de la atención y gasto de bolsillo innecesario. Monto total de la obra: $4,000.000.00. 

 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

Fortalecimiento de la Red de Frío (Mantenimiento mayor de las cámaras frías de Morelia, Michoacán). 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento ( X ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: (   ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad ( X ) Cruzada contra el hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) ( X ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( X ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  310,002 habitantes 

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

Derivado de la necesidad de la importancia de reguardar y controlar los insumos biológicos para los 

programas de vacunación estatales, es imprescindible contar las cámaras frías para tal efecto en 

óptimas condiciones; además de estar actualizando sus espacios para cumplir con la acreditación del 

servicio. Monto total para mantenimiento: $2,000,000.00. 
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NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

Construcción de la residencia médica del Hospital General de Pátzcuaro, Michoacán. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva ( X ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación (   ) Obra nueva ( X ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( X) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (   ) Cruzada contra el hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (   ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad ( X ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  184,416 habitantes 

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

El Hospital General de Pátzcuaro es una unidad que entrará en operación en el segundo semestre de 

2014; esta obra nueva se constituye como la sustitución del actual, y tiene un incremento en camas 

censables sumando un total de 30. Se requiere una residencia médica para sus programas de 

pasantes y residentes, para que nazca acreditado. Monto total de obra: $5,000,000.00. 

 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

Sustitución del Centro de Salud de Senguio, municipio Alvaro Obregón, Michoacán. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución ( X ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación (   ) Obra nueva ( X ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( X) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (   ) Cruzada contra el hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( X ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  1,216 habitantes 

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

Ante la necesidad de implementar mayor calidad en la atención de los servicios de salud en los 

Centros de Salud es de gran importancia contar con espacios dignos suficientes y funcionales, de allí 

se deriva la trascendencia de sustituir estos Centros de Salud por una infraestructura adecuada, 

moderna y funcional que solvente las necesidades actuales y con visión de futuro de los problemas de 

salud. Estas acciones contribuyen a que las unidades puedan acreditar o reacreditar, impactando 

positivamente en problemas de salud tan relevantes como la mortalidad materna e infantil, así mismo 

a mejorar el índice de desarrollo humano en cuanto al rubro de salud se refiere, tal es el caso de la 

localidad de Senguio. Monto total de obra: $4,974,882.00. 

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $50’974,882.00 (CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA 
SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACAN DE OCAMPO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACION, LA SECRETARIA DE SALUD Y EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 
SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACAN. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del formato de certificado de gasto, de conformidad con el 
instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa. 

3 Fecha en que se entrega el formato de certificado de gasto por parte de la Entidad Federativa a la DGPLADES. 

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia 
de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos anteriores. 

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. 
Tratándose de pagos de 1 al millar, no aplica la clave. 

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el 
Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado 
sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificado de gasto identificado por la clave presupuestal que le dio a conocer previamente la DGPLADES al 
Estado cuando le informó sobre la transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son 
objeto de comprobación mediante el presente formato de certificado de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que 
son objeto de comprobación mediante el presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.). 

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado. 

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año fiscal de los recursos transferidos objeto de la 
comprobación. 
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19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado 
sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar (por ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC 
diferentes, hacer la precisión y detallar el o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

25 Nombre y firma del Director de Planeación o equivalente. 

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 

27 Nombre y firma del Director de Administración o equivalente. 

28 Puesto del Director de Administración o equivalente. 

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad con la normatividad aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según 
se esté comprobando, conforme lo establezca el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa de los recursos asignados a 
esa Entidad. 

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de las claves presupuestales según calendario de los 
recursos asignados a esa Entidad. 

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que corresponda. 

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el encabezado del mismo el señalamiento al respecto. 

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para 
facilitar un mejor manejo del mismo. 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $50’974,882.00 (CINCUENTA MILLONES 

NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACAN DE OCAMPO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, LA SECRETARIA DE 

SALUD Y EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACAN. 
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INSTRUCTIVO 
1. Número de trimestre al que se informa sobre el cumplimiento de metas y resultados de conformidad 

con el avance en el ejercicio de los recursos radicados mediante el instrumento jurídico suscrito 
entre la Federación y el Estado. 

2. Año al que corresponde el trimestre a informar. 
3. Nombre de la entidad federativa. 
4. Número del Convenio correspondiente a informar sobre el cumplimiento de metas y resultados; 

éste se encuentra en el extremo superior derecho del instrumento jurídico. 
5. Monto total del Convenio, mismo que deberá coincidir con el descrito en la Cláusula Primera y 

Anexo 1 del mismo. 
6. Fecha de suscripción del Convenio. 
7. Fotografía del proyecto y/o acción, la cual debe corresponder al avance de cumplimiento de metas 

y resultados reportado. 
8. Objetivo del Convenio, es igual al descrito en la Cláusula Primera del instrumento jurídico. 
9. Nombre del proyecto previsto en el instrumento jurídico, específicamente en el anexo 3. 
10. Porcentaje de avance físico del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 
11. Porcentaje de avance financiero del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 
12. Breve resumen cualitativo que incluya las observaciones, notas y/o aclaraciones referentes al 

avance en el cumplimiento de las metas y resultados que el Estado desee puntualizar. 
13. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de elaborar el informe. 
14. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de otorgar el visto bueno al informe. 
Nota: El Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados debe llenarse por cada proyecto 

especificado en el Anexo 3 del instrumento jurídico. 
EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $50’974,882.00 (CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA 
SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACAN DE OCAMPO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACION, LA SECRETARIA DE SALUD Y EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 
SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACAN. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5 DEL CONVENIO No. DGPLADES-CALIDAD-CECTR-MICH-01/14.- 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- 
Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: la Secretaria de Finanzas y Administración, Marcela Figueroa Aguilar.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán, Rafael 
Díaz Rodríguez.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos provenientes del Programa de 
Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Morelos. 

 

CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PROVENIENTES DEL PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA 

QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  

DR. EDUARDO GONZALEZ PIER, SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 

ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

(DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO MORELOS, AL QUE EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARA, COMO “LA ENTIDAD” REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LIC. ADRIANA 

FLORES GARZA, EN SU CARACTER DE SECRETARIA DE HACIENDA, LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ 

COLLADA, EN SU CARACTER DE SECRETARIA DE SALUD Y LA DRA. ANGELA PATRICIA MORA GONZALEZ, EN SU 

CARACTER DE DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS 

DE SALUD DE MORELOS; Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO “LAS PARTES”, 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de febrero de 2013, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes 
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 
artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula TERCERA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 
cada uno de ellos se determine por “LA ENTIDAD”, la Secretaria de Hacienda, la Secretaria de 
Salud, el titular de la Secretaría Ejecutiva del Régimen Estatal de Protección Social en Salud  
de Morelos, la Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud de Morelos y el titular de la Secretaría de Obras Públicas; y por “LA SECRETARIA”, la 
Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad 
(actualmente la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud), la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la 
Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, y el Comisionado Nacional Contra 
las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/o órganos 
desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. La presente administración dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013, establece cinco Metas Nacionales, dentro de 
las cuales en su Meta II. México Incluyente (VI.2.) se plantea un México Incluyente para garantizar 
el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, pondrá especial énfasis en 
proveer una red de protección social que garantice el acceso al derecho a la salud a todos los 
mexicanos y evite que problemas inesperados de salud o movimientos de la economía, sean un 
factor determinante en su desarrollo. Asimismo su Objetivo 2.3. plantea Asegurar el acceso a los 
servicios de salud, conforme a las Estrategias y Líneas de acción planteadas. 

IV. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro del Objetivo 2 del Programa Sectorial de Salud 
2013-2018 “Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud con calidad”, para lo cual el Estado 
deberá instrumentar todas las herramientas a su alcance para que la población acceda a una 
atención integral con calidad técnica e interpersonal, sin importar su sexo, edad, lugar de residencia 
o condición laboral, se deberán abordar temas de ampliación de infraestructura y otras 
modalidades de servicios médicos, especialmente en las localidades más aisladas y dispersas; 
crear redes integradas de servicios de salud interinstitucional; reforzar las redes de servicios y 
procesos para la detección oportuna, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos; 
ampliar la red de atención a través de unidades móviles en regiones de alta marginación y 
dispersión poblacional. Y en su Objetivo 5 Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos 
en salud, para obtener mejores resultados en salud; dentro de este objetivo se plantea como una 
Estrategia el Establecer una planeación y gestión interinstitucional de recursos (infraestructura y 
equipamiento) para la salud, con sus diferentes líneas de acción. 

V. Que en fecha 3 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, en el cual su Anexo 
número 29 establece la distribución del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los 
Servicios de Salud por un monto total de $4,113’123,811.00 (Cuatro mil ciento trece millones, 
ciento veintitrés mil ochocientos once pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Eduardo González Pier, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, facciones II, IV, 
VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el 
Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 
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2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la 
innovación y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de 
coordinación de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, 
vigilando permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de 
equidad; así como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los 
servicios de salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; realizar el análisis, 
planeación y actualización del Plan Maestro de Infraestructura física en Salud; diseñar e 
instrumentar sistemas y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros 
para la infraestructura de atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para 
la construcción de infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 25 fracciones I, II, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 

3. Que de conformidad con lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 3 de diciembre de 
2013, cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración señala como domicilio el 
ubicado en el número 7 (siete) de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, en México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que la Secretaria de Hacienda y la Secretaria de Salud, asisten a la suscripción del presente 
Convenio Específico, de conformidad con los artículos 3 fracción III, 11 fracción II, 13 fracciones VI 
y XV, 14, 22 fracción IV, y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Morelos; 9 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda; y 6 fracción X  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargos que quedaron debidamente acreditados 
en “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que Servicios de Salud de Morelos es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado mediante Decreto número ochocientos veinticuatro, publicado 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número tres mil ochocientos veintinueve, de fecha 
veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y seis. 

3. Que la Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud 
de Morelos cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio Específico, en términos 
de los artículos 9 del Decreto de Creación y 21 del Reglamento Interior; y del acuerdo J.G.S.S.M 
20-03-02-16, de la Vigésima Sesión de la Junta de Gobierno del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, en la que se autorizó a la Dirección 
General de dicho Organismo a suscribir todo tipo de contratos que tengan relación con el objeto y 
atribuciones del mismo, con ayuntamientos y autoridades federales y estatales involucradas en el 
sector salud; cargo que se acredita con la copia del nombramiento que se adjunta al 
presente instrumento. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le 
posibiliten fortalecer la calidad de los servicios de salud en el Estado. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración 
señala como su domicilio el ubicado en Callejón Borda Número Tres, Colonia Centro de 
Cuernavaca Morelos, C.P. 62000 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico de Colaboración al tenor 
de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- 

El presente Convenio Específico de Colaboración tienen por objeto transferir recursos presupuestales 
federales, vía “subsidios”, a “LA ENTIDAD”, que permitan a “LA ENTIDAD” coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, para Fortalecer 
la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Morelos, y de manera particular para la realización de las 
acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, los cuales debidamente 
firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de Colaboración, forman parte 
integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el 
Estado de Morelos, y de manera particular para la 
realización de las acciones y proyectos establecidos de 
conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”. 

$64’648,982.00 (SESENTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.).

 

El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
de Colaboración forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Colaboración, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido 
de “EL ACUERDO MARCO”, que en su caso le resulte aplicable, así como a las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA" transferirá a “LA ENTIDAD” “Subsidios” provenientes de 
recursos presupuestarios federales por la cantidad de $64’648,982.00 (SESENTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), con 
cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se 
precisan en el Anexo 2 de este Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, mismos que observan la proporción prevista en el Anexo 
29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2014, se radicarán a través de 
la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, a la cuenta bancaria productiva, única y específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Hacienda, y en los 
casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de la Secretaría de Hacienda con la 
Unidad Ejecutora, ésta deberá ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se 
generen, a la Unidad Ejecutora. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para cada instrumento jurídico específico que se suscriba. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a 
la Federación para complementar los gastos de la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del 
objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento del mismo, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia y oportunidad 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 
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PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, con base en los Certificados de Gasto, y 
conforme a lo previsto en la Cláusula SEPTIMA, fracción II del presente Convenio Específico de Colaboración, 
que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula SEGUNDA del presente instrumento jurídico, sean 
destinados únicamente para la realización del concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA de este 
Convenio Específico de Colaboración y conforme a lo establecido en el mismo y sus Anexos, sin perjuicio  
de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de 
acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para transferir 
los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Morelos, y de 
manera particular para la realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con 
los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el programa físico 
de obra y de equipamiento (Según corresponda), que determine esta última, sin interferir de forma 
alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina  
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a 
efecto de observar los avances físico-financieros, conforme a las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento a cargo de “LA ENTIDAD”. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD”, la comprobación de los recursos mediante el certificado 
de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4 el cual forma parte de su contexto, 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración; la entrega del informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados conforme al 
formato que se detalla en el Anexo 5 de este instrumento jurídico, el cual forma parte integrante de 
su contexto; el informe trimestral de avance físico-financiero de las obras y acciones a realizar, así 
como el informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su 
aplicación, la cual deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 de este 
instrumento jurídico. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable  
e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Organo 
equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que los 
recursos presupuestales “Subsidios” no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
objeto del presente Convenio Específico de Colaboración de conformidad con su Cláusula 
PRIMERA y los Anexos 3 y 3.1, ocasionando como consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su 
reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes 
en que los requiera “LA SECRETARIA”, en términos de lo establecido en la Cláusula DECIMA de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales que se comprometen transferir 
mediante el presente instrumento jurídico, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS Y METAS.- Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico se 
aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del mismo, los cuales tendrán los objetivos y 
metas que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales para 
Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Morelos y de manera particular para la 
realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5. 

META: Aplicación de los recursos conforme al presente instrumento jurídico. 
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CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva a Fortalecer 
la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Morelos, y de manera particular para la realización de las 
acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto, salvo acuerdo en contrario previsto en 
respectivo convenio modificatorio, y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de 
capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía “Subsidios”, se devengan conforme a lo 
establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este 
Convenio Específico de Colaboración, podrán destinarse al concepto previsto en la Cláusula PRIMERA del 
mismo, siempre y cuando no se haya concluido, en ese momento, el objeto del Convenio Específico de 
Colaboración. En caso de que no sea necesaria su aplicación para el objeto de este instrumento jurídico, 
deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, e informarán documentalmente  
a “LA SECRETARIA” de este trámite. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y la 
comprobación de su aplicación deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4, el cual 
forma parte del contexto del presente Convenio Específico de Colaboración. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, deberá de 
reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho 
cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así 
como los rendimientos financieros generados y que no hayan sido aplicados y comprobados al proyecto de 
conformidad con la Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos y cualquier otro gasto no 
comprendido en el presente instrumento jurídico, necesario para su cumplimiento, quedan a cargo de  
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos que en 
su caso le apliquen en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. El Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, será la unidad 
responsable ante “LA SECRETARIA” y enlace para la adecuada ejecución y comprobación de los 
recursos objeto del presente instrumento jurídico; y vigilará el cumplimiento estricto de las 
disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público federal, sobre todo cuando en su 
caso, intervengan otras unidades ejecutoras estatales, dando aviso ante las instancias respectivas 
por cualquier anomalía detectada al respecto. 

II. En los casos que las legislaciones estatales así lo determinen y/o por acuerdo de la Secretaría de 
Hacienda con la Unidad Ejecutora, la Secretaría de Hacienda deberá ministrar íntegramente a esta 
última, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento jurídico, 
junto con los rendimientos financieros que se generen, a efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en 
condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula 
PRIMERA de este Convenio Específico de Colaboración. 

III. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que 
se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los recibos oficiales que acrediten la 
recepción de dichas ministraciones, así como, en su caso, las copias de los recibos que acrediten 
la ministración de dichos recursos por parte de la Secretaría Hacienda a la Unidad Ejecutora. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el 
concepto establecido en la Cláusula PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos y metas 
previstos en la Cláusula TERCERA de este instrumento jurídico, por lo que se hace responsable 
del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Observar para el ejercicio de los “Subsidios” provenientes de recursos federales presupuestales, la 
normatividad federal aplicable al respecto, y de manera particular lo previsto en el Artículo 1, 
fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y Artículo 1, fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, 
entre otras. 
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VI. Mantener bajo su custodia, conforme a los plazos y condiciones establecidos en las disposiciones 
jurídicas y normativas aplicables, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación en original, 
justificativa y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales erogados, y disponible para 
atender cualquier requerimiento por parte de “LA SECRETARIA” y/o los órganos fiscalizadores 
competentes tanto a nivel federal como estatal, así como la información adicional que estas últimas 
le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y estar 
identificados con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio 
correspondiente, deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD” y/o de la Unidad Ejecutora, en los 
casos que las legislaciones estatales así lo determinen, estableciendo domicilio, Registro Federal 
de Contribuyentes, conceptos de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

VII. Identificar en la documentación comprobatoria (facturas, recibos, convenios, etcétera), con un sello 
que indique: “Pagado con “Recursos para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el 
Estado de Morelos”. (especificando fuente de financiamiento). 

VIII. Comprobar ante “LA SECRETARIA”, mediante los respectivos Certificados de Gasto, cuyo formato 
e instructivo de llenado está previsto en el Anexo 4 del presente instrumento, la ejecución de los 
recursos que le fueron transferidos a “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Específico de Colaboración. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre 
el avance en el cumplimiento de metas y resultados, previstos en la Cláusula TERCERA de este 
Convenio Específico de Colaboración, conforme al formato e instructivo de llenado que está 
previsto en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 

X. Informar trimestralmente a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre el avance 
físico-financiero de las obras y las acciones realizadas. 

XI. Reportar a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, el informe detallado de los rendimientos 
financieros generados y, en su caso, la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse 
mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 previsto en el presente instrumento jurídico. 

XII. A efecto de realizar la contratación externa de supervisión de proyectos, administración, 
supervisión y/o control de la correcta aplicación de los recursos federales presupuestales 
transferidos a “LA ENTIDAD” mediante el presente instrumento jurídico, y tratándose de obra 
pública, podrá destinar hasta el 6% (seis por ciento) del monto total asignado para las obras a 
ejecutar, citadas en las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente Convenio Específico de 
Colaboración, de conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 53 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como por los artículos 114, 115, 116, 211 y 
249 del Reglamento de la citada Ley. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD” deberá remitir de manera trimestral a “LA SECRETARIA” a través de la 
DGPLADES, copia del reporte de la supervisión externa (de ser posible con su documentación 
soporte correspondiente). El informe a que se hace referencia en este párrafo, deberá ser 
entregado por “LA ENTIDAD” a “LA SECRETARIA”, a los 20 días hábiles siguientes a la 
terminación del trimestre que se reporta. 

XIII. Con base en el seguimiento de las metas y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos transferidos. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en “LA ENTIDAD. 

XV. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 
quedarán bajo la absoluta responsabilidad jurídica y administrativa de “LA ENTIDAD” y no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán 
como patrones sustitutos o solidarios. 

XVI. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad” órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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XVII. Difundir en la página de Internet de “LA ENTIDAD” el concepto financiado con los recursos que le 
serán transferidos mediante el presente instrumento jurídico, incluyendo los avances y resultados 
físicos y financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XVIII. Los recursos presupuestales federales transferidos y los rendimientos financieros generados, que, 
después de radicados en la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, o que una vez ministrados a 
la Unidad Ejecutora, que no sean ejercidos en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración, o bien, se ejecuten en contravención a sus Cláusulas bajo su absoluta 
responsabilidad, deberán ser reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación), sin que 
para ello deba ser requerido por “LA SECRETARIA”, y sujetándose a la normatividad específica 
establecida al respecto en materia de reintegro de recursos federales presupuestales. 

XIX. Informar de manera detallada a “LA SECRETARIA”, por conducto de la DGPLADES, mediante el 
acta o documento que para tal efecto se establezca por “LAS PARTES”, respecto de la conclusión 
del objeto del presente instrumento jurídico (adjuntando la documentación que lo acredite), y si en 
su caso existan recursos remanentes y/o rendimientos financieros, deberán ser reintegrados en su 
totalidad a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes a la 
conciliación físico-financiera del cumplimiento del objeto de este Convenio Específico 
de Colaboración. 

XX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados en el 
presente Convenio Específico de Colaboración. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran “vía subsidios” los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de Colaboración de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos, que se precisan en el Anexo 2, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración forma parte integrante de su contexto. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES en coordinación con “LA ENTIDAD”, mediante el 
certificado de gasto conforme al Anexo 4, el informe trimestral de cumplimiento de metas y 
resultados, el informe de avance físico-financiero de las obras y acciones a desarrollar, así como el 
informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su aplicación; 
que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan y las instancias fiscalizadoras competentes del 
Ejecutivo Federal o estatal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de adquisiciones, asignación de los contratos, 
convenios o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el 
ejercicio de los recursos conforme al objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, 
para el cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. Dependiendo de su 
disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, de obra pública a 
efecto de observar el cumplimiento de la aplicación de los recursos. 

IV. Solicitar a “LA ENTIDAD” en su caso por escrito cuando así corresponda, la entrega del informe 
trimestral de cumplimiento de metas y resultados, el informe trimestral de avance físico financiero 
de las obras y acciones realizadas, los certificados de gasto e informe de los rendimientos 
financieros y su aplicación mediante certificados de gasto. 

V. La DGPLADES informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Organo 
equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que se 
tenga conocimiento que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 
para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la 
suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD” y el reintegro de los recursos, en 
términos de lo establecido en la Cláusula DECIMA de “EL ACUERDO MARCO”. 
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VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

VII. El control, vigilancia y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento 
jurídico serán transferidos, corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como 
a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u 
Organo equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función 
Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente instrumento jurídico. 

X. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARIA” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” y que le resulten aplicables en virtud de la naturaleza de los recursos 
objeto del presente Convenio Específico de Colaboración. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Colaboración comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 
cumplimiento de su objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico 
de Colaboración. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En 
todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá 
rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento jurídico. 

II. Por el incumplimiento reiterado de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula DECIMA de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la 
naturaleza del recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de 
este instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad a los veintiún días del mes de marzo de dos mil 
catorce.- Por la Secretaría a los veinticuatro días del mes de marzo de dos mil catorce.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica.- El Director 
General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de 
Hacienda, Adriana Flores Garza.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, Vesta Louise Richardson López 
Collada.- Rúbrica.- La Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud de Morelos, Angela Patricia Mora González.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CALIDAD-CECTR-MOR-01/14 

PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a Entidades Federativas y Municipios 

$64,648,982.00 

TOTAL $64,648,982.00 

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER DE LA 

CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $64’648,982.00 (SESENTA Y CUATRO MILLONES 

SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR 

LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, 

LA SECRETARIA DE SALUD Y POR EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE 

SALUD DE MORELOS. 

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN TOTAL 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a entidades federativas y 

Municipios 

      

64,648,982.00 

 

64,648,982.00

ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 0.00 64,648,982.00 0.00 64,648,982.00

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER DE LA 

CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $64’648,982.00 (SESENTA Y CUATRO MILLONES 

SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR 

LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, 

LA SECRETARIA DE SALUD Y POR EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE 

SALUD DE MORELOS. 



Jueves 10 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     29 

ANEXO 3 
RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO “SUBSIDIOS” PARA SU 

APLICACION EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE: 

NOMBRE DE LA ACCION O PROYECTO 

Capítulo 3000 

SERVICIOS 
GENERALES 

Capítulo 5000 

EQUIPAMIENTO 

Capítulo 6000 

OBRA PUBLICA 
TOTAL 

ACREDITACION DE 47 UNIDADES DE SALUD / 
PRIMER NIVEL DE ATENCION (OBRA, 
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO). 

$50,000,000.00  $50,000,000.00

FORTALECIMIENTO EN EQUIPAMIENTO 
PARA 32 UNIDADES DE SALUD DE PRIMER 
NIVEL DE ATENCION. 

$4,648,982.00  $4,648,982.00

SUSTITUCION POR OBRA NUEVA DEL 
CENTRO DE SALUD DE PEÑA FLORES, DEL 
MUNICIPIO DE CUAUTLA, MORELOS. 

$10,000,000.00 $10,000,000.00

TOTAL $50,000,000.00 $4,648,982.00 $10,000,000.00 $64,648,982.00

 
EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER DE LA 
CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $64’648,982.00 (SESENTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR 
LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, 
LA SECRETARIA DE SALUD Y POR EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE 
SALUD DE MORELOS. 

 
ANEXO 3.1 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 
NOMBRE DE LA ACCION O 
PROYECTO: 

ACREDITACION DE 47 UNIDADES DE SALUD / PRIMER NIVEL DE ATENCION (OBRA, 
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO). 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación ( X ) Mantenimiento ( X ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación ( X ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( X ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad ( X ) Cruzada contra el hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

( X ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( X ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad ( X ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  266,951 habitantes de responsabilidad de Servicios de Salud de Morelos 

Justificación técnica de la acción 
o proyecto: 

Acciones de infraestructura destinadas para la acreditación de 47 unidades de salud ubicadas en las 3 
jurisdicciones sanitarias, de las cuales se considera adecuación de espacios, rehabilitación de 
instalación eléctrica entre otros: 

Jurisdicción Sanitaria No. I (22 Unidades de Salud): 

COL. MORELOS, COL. EMILIANO ZAPATA, PLAN DE AYALA, COL. REVOLUCION, OCOTEPEC, 
EL CAPIRI, TEZOYUCA, JIUTEPEC, JOSE LOPEZ PORTILLO, PALPAN DE BARANDA, LA 
NOPALERA, VILLA DE LAS FLORES, ACATLIPA, CHICONCUAC, HUIZACHERA, TETECALA, 
AMATLAN DE QUETZALCOATL, 10 DE ABRIL, CHIPITLAN, CUENTEPEC, UNIDAD MORELOS 1RA 
SECCION, SATELITE. 

Jurisdicción Sanitaria No. II ( 5 Unidades de Salud): 

AJUCHITLAN, TLALTIZAPAN, SANTA ROSA 30, TILZAPOTLA, BARRANCA HONDA. 

Jurisdicción Sanitaria No. III (20 Unidades de Salud): 

TELIXTAC, TLALAYO, EL VERGEL, COL. CUAUHTEMOC, CHALCATZINGO, TETELILLA, 
HUECAHUASCO, ATOTONILCO, TLALMIMILULPAN, LAS VIVIANAS, MIGUEL HIDALGO, 
ACHICHIPICO, CUAUTLIXCO, AMACUITLAPILCO, ATLACAHUALOYA, XALOSTOC, TEPALCINGO, 
YECAPIXTLA, TLALNEPANTLA, ATLATLAHUCAN. 

IMPORTE: $50,000,000.00 (Cincuenta millones de pesos 00/100 M.N).  
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NOMBRE DE LA ACCION O 
PROYECTO: 

FORTALECIMIENTO EN EQUIPAMIENTO PARA 32 UNIDADES DE SALUD DE PRIMER NIVEL DE 
ATENCION. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento ( X ) 
Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 
(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  
(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  
(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad ( X ) Cruzada contra el hambre 
(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío 
(   ) Red roja  
(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 
(   ) Telemedicina  
( X ) Otros-Especificar : Equipamiento para la atención médica en el Primer Nivel de Atención. 

Red de atención infraestructura: ( X ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 
(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  218,360 habitantes responsabilidad de los Servicios de Salud de Morelos 

Justificación técnica de la acción 
o proyecto: 

Equipamiento básico para la atención de los afiliados al Sistema de Protección Social de Salud en 32 
unidades de salud correspondientes al Primer Nivel de Atención: 
Jurisdicción Sanitaria No. I (20 Unidades de Salud): 
C.S. LA HUIZACHERA, C.S. TETECALA, C.S. AMATLAN, C.S. DIEZ DE ABRIL, C.S. CUENTEPEC, 
C.S. COLONIA MORELOS, C.S. COL. EMILIANO ZAPATA, C.S. PLAN DE AYALA, C.S. 
REVOLUCION, C.S. OCOTEPEC, C.S. EL CAPIRI, C.S. TEZOYUCA, C.S. JOSE LOPEZ PORTILLO, 
C.S. SATELITE, C.S. PALPAN, C.S. LA NOPALERA, C.S. VILLA DE LAS FLORES, C.S. ACATLIPA, 
C.S. CHICONCUAC, C.S. UNIDAD MORELOS 1RA. SECCION. 
Jurisdicción Sanitaria No. III (12 Unidades de Salud): 
C.S ATLACAHUALOYA, C.S. XALOSTOC, C.S. TEPALCINGO, C.S. YECAPIXTLA, C.S. EL VERGEL, 
C.S. CUAUTLIXCO, C.S. CUAUHTEMOC, C.S. CHALCATZINGO, C.S. LAS VIVIANAS, C.S. 
YAUTEPEC, C.S. MIGUEL HIDALGO, C.S. PEÑA FLORES. 
IMPORTE: $4,648, 982.00 (Cuatro millones seiscientos cuarenta y ocho mil novecientos ochenta y dos 
pesos 00/100 M.N.). 

 
NOMBRE DE LA ACCION O 
PROYECTO: 

SUSTITUCION POR OBRA NUEVA DEL CENTRO DE SALUD DE PEÑA FLORES, DEL MUNICIPIO 
DE CUAUTLA, MORELOS. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 
Obra Nueva (   ) Sustitución ( X ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación (   ) Obra nueva ( X ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 
(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  
( X ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  
(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (   ) Cruzada contra el hambre 
(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío 
(   ) Red roja  
(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 
(   ) Telemedicina  
(   ) Otros-Especificar _____________________ 

Red de atención infraestructura: ( X ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 
(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  11,625 habitantes de responsabilidad de los Servicios de Salud de Morelos 

Justificación técnica de la acción 
o proyecto: 

Centro de Salud que cuenta con daño estructural en gran parte de las instalaciones, actualmente se 
encuentra desalojado, Otorgando la atención médica en la Ayudantía de la localidad de Peña Flores. 
El equipamiento básico para la Unidad Médica, se está considerando dentro del Programa de Apoyo 
para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud 2014 dentro del Proyecto “Fortalecimiento en 
equipamiento para 32 unidades de salud de Primer Nivel de Atención”. 
Importe: $10, 000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.) 

 
EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER DE LA 
CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $64’648,982.00 (SESENTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR 
LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, 
LA SECRETARIA DE SALUD Y POR EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE 
SALUD DE MORELOS. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del formato de certificado de gasto, de conformidad con el 
instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa. 

3 Fecha en que se entrega el formato de certificado de gasto por parte de la Entidad Federativa a la DGPLADES. 

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia 
de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos anteriores. 

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. 
Tratándose de pagos de 1 al millar, no aplica la clave. 

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el 
Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado 
sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificado de gasto identificado por la clave presupuestal que le dio a conocer previamente la DGPLADES al 
Estado cuando le informó sobre la transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son 
objeto de comprobación mediante el presente formato de certificado de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que 
son objeto de comprobación mediante el presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.). 

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado. 

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año fiscal de los recursos transferidos objeto de la 
comprobación. 
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19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado 
sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar (por ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC 
diferentes, hacer la precisión y detallar el o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

25 Nombre y firma del Director de Planeación o equivalente. 

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 

27 Nombre y firma del Director de Administración o equivalente. 

28 Puesto del Director de Administración o equivalente. 

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad con la normatividad aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según 
se esté comprobando, conforme lo establezca el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa de los recursos asignados a 
esa Entidad. 

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de las claves presupuestales según calendario de los 
recursos asignados a esa Entidad. 

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que corresponda. 

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el encabezado del mismo el señalamiento al respecto. 

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para 
facilitar un mejor manejo del mismo. 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER DE LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $64’648,982.00 (SESENTA Y CUATRO MILLONES 

SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, LA SECRETARIA DE SALUD Y POR EL ORGANISMO PUBLICO 

DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS. 
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INSTRUCTIVO 

1. Número de trimestre al que se informa sobre el cumplimiento de metas y resultados de conformidad 
con el avance en el ejercicio de los recursos radicados mediante el instrumento jurídico suscrito 
entre la Federación y el Estado. 

2. Año al que corresponde el trimestre a informar. 

3. Nombre de la entidad federativa. 

4. Número del Convenio correspondiente a informar sobre el cumplimiento de metas y resultados; 
éste se encuentra en el extremo superior derecho del instrumento jurídico. 

5. Monto total del Convenio, mismo que deberá coincidir con el descrito en la Cláusula Primera y 
Anexo 1 del mismo. 

6. Fecha de suscripción del Convenio. 

7. Fotografía del proyecto y/o acción, la cual debe corresponder al avance de cumplimiento de metas 
y resultados reportado. 

8. Objetivo del Convenio, es igual al descrito en la Cláusula Primera del instrumento jurídico. 

9. Nombre del proyecto previsto en el instrumento jurídico, específicamente en el anexo 3. 

10. Porcentaje de avance físico del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

11. Porcentaje de avance financiero del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

12. Breve resumen cualitativo que incluya las observaciones, notas y/o aclaraciones referentes al 
avance en el cumplimiento de las metas y resultados que el Estado desee puntualizar. 

13. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de elaborar el informe. 

14. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de otorgar el visto bueno al informe. 

Nota: El Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados debe llenarse por cada proyecto 
especificado en el Anexo 3 del instrumento jurídico. 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER DE LA 
CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $64’648,982.00 (SESENTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR 
LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, 
LA SECRETARIA DE SALUD Y POR EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE 
SALUD DE MORELOS. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5 DEL CONVENIO No. DGPLADES-CALIDAD-CECTR-MOR-01/14.- 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL ESTADO MORELOS. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- 
Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: la Secretaria de Hacienda, Adriana Flores Garza.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, Vesta Louise 
Richardson López Collada.- Rúbrica.- La Directora General del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Morelos, Angela Patricia Mora González.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos provenientes del Programa de 
Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Nayarit. 

 

CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PROVENIENTES DEL PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA 
QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
DR. EDUARDO GONZALEZ PIER, SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 
ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
(DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ING. GERARDO 
SILLER CARDENAS, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, E ING. OSCAR JAVIER 
VILLASEÑOR ANGUIANO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT; Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO “LAS 
PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de septiembre de 2011 “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes 
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 
artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de 
ellos se determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Administración y Finanzas y el Secretario  
de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Nayarit; y por “LA SECRETARIA”, la 
Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la 
Comisión Nacional Contra las Adicciones, por sí mismas o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. La presente administración dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013, establece cinco Metas Nacionales, dentro de 
las cuales en su Meta II. México Incluyente (VI.2.) se plantea un México Incluyente para garantizar 
el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, pondrá especial énfasis en 
proveer una red de protección social que garantice el acceso al derecho a la salud a todos los 
mexicanos y evite que problemas inesperados de salud o movimientos de la economía, sean un 
factor determinante en su desarrollo. Asimismo su Objetivo 2.3. plantea Asegurar el acceso a los 
servicios de salud, conforme a las Estrategias y Líneas de acción planteadas. 

IV. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro del Objetivo 2 del Programa Sectorial de Salud 
2013-2018 “Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud con calidad”, para lo cual el Estado 
deberá instrumentar todas las herramientas a su alcance para que la población acceda a una 
atención integral con calidad técnica e interpersonal, sin importar su sexo, edad, lugar de residencia 
o condición laboral, se deberán abordar temas de ampliación de infraestructura y otras 
modalidades de servicios médicos, especialmente en las localidades más aisladas y dispersas; 
crear redes integradas de servicios de salud interinstitucional; reforzar las redes de servicios y 
procesos para la detección oportuna, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos; 
ampliar la red de atención a través de unidades móviles en regiones de alta marginación y 
dispersión poblacional. Y en su Objetivo 5 Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos 
en salud, para obtener mejores resultados en salud; dentro de este objetivo se plantea como una 
Estrategia el Establecer una planeación y gestión interinstitucional de recursos (infraestructura y 
equipamiento) para la salud, con sus diferentes líneas de acción. 

V. Que en fecha 3 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, en el cual su Anexo 
número 29 establece la distribución del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los 
Servicios de Salud por un monto total de $4,113’123,811.00 (Cuatro mil ciento trece millones, 
ciento veintitrés mil ochocientos once pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Eduardo González Pier, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, facciones II, IV, 
VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el 
Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la 
innovación y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de 



Jueves 10 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     37 

coordinación de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, 
vigilando permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de 
equidad; así como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los 
servicios de salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; realizar el análisis, 
planeación y actualización del Plan Maestro de Infraestructura física en Salud; diseñar e 
instrumentar sistemas y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros 
para la infraestructura de atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para 
la construcción de infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 25 fracciones I, II, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud.  

3. Que de conformidad con lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 3 de diciembre de 
2013, cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración señala como domicilio el 
ubicado en el número 7 (siete) de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, en México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1.  Que el Secretario de Administración y Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 1, 4, 17, 30 fracción X, 31 fracciones 
II y X, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, cargo que quedó debidamente 
acreditado en “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud, asiste a la suscripción del 
presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los 15 y 26 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, 1, 3 y 12 fracción VI de la Ley de Salud para el Estado 
de Nayarit; 11, fracción XII, del Decreto 7979, publicado en el Periódico Oficial, el 31 de agosto de 
1996 y 20, fracción V, del Reglamento Interior de los Servicios de Salud de Nayarit cargo que se 
acredita con la copia de su nombramiento. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le 
posibiliten fortalecer la calidad de los servicios de salud en el Estado. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración 
señala como su domicilio el ubicado Dr. Gustavo Baz, número 33, sur Fraccionamiento Fray 
Junípero Serra, C.P. 63169, de la ciudad de Tepic, Nayarit. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico de Colaboración al tenor de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- 

El presente Convenio Específico de Colaboración tienen por objeto transferir recursos presupuestales 
federales, vía “subsidios”, a “LA ENTIDAD” , que permitan a “LA ENTIDAD” coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, para Fortalecer 
la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Nayarit, y de manera particular para la realización de las 
acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, los cuales debidamente 
firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de Colaboración, forman parte 
integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 
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Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el 

Estado de Nayarit, y de manera particular para la 

realización de las acciones y proyectos establecidos de 

conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”. 

$65’329,957.00 (SESENTA Y CINCO MILLONES 

TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
de Colaboración forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Colaboración, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido 
de “EL ACUERDO MARCO”, que en su caso le resulte aplicable, así como a las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA" transferirá a “LA ENTIDAD” “Subsidios” provenientes de 
recursos presupuestarios federales por la cantidad de $65’329,957.00 (SESENTA Y CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), con cargo 
a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan 
en el Anexo 2 de este Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, mismos que observan la proporción prevista en el Anexo 
29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2014, se radicarán a través de 
la Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, a la cuenta bancaria productiva, única y 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que 
los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en Secretaría de Administración y 
Finanzas, y en los casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de Secretaría de 
Administración y Finanzas con la Unidad Ejecutora, ésta deberá ministrarlos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, a la Unidad Ejecutora. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para cada instrumento jurídico específico que se suscriba. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a 
la Federación para complementar los gastos de la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del 
objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento del mismo, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia y oportunidad 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, con base en los Certificados de Gasto, y 
conforme a lo previsto en la Cláusula SEPTIMA, fracción II del presente Convenio Específico de Colaboración, 
que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula SEGUNDA del presente instrumento jurídico, sean 
destinados únicamente para la realización del concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA de este 
Convenio Específico de Colaboración y conforme a lo establecido en el mismo y sus Anexos, sin perjuicio de 
las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal  
y de acuerdo a los siguientes alcances: 
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a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para transferir 
los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Nayarit y de 
manera particular para la realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con 
los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el programa físico 
de obra y de equipamiento (Según corresponda), que determine esta última, sin interferir de forma 
alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina  
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a 
efecto de observar los avances físico-financieros, conforme a las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento a cargo de “LA ENTIDAD”. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD”, la comprobación de los recursos mediante el certificado 
de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4 el cual forma parte de su contexto, 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración; la entrega del informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados conforme al 
formato que se detalla en el Anexo 5 de este instrumento jurídico, el cual forma parte integrante de 
su contexto; el informe trimestral de avance físico-financiero de las obras y acciones a realizar, así 
como el informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su 
aplicación, la cual deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 de este 
instrumento jurídico. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable  
e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Organo 
equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que los 
recursos presupuestales “Subsidios” no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
objeto del presente Convenio Específico de Colaboración de conformidad con su Cláusula 
PRIMERA y los Anexos 3 y 3.1, ocasionando como consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su 
reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes 
en que los requiera “LA SECRETARIA”, en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales que se comprometen transferir 
mediante el presente instrumento jurídico, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS Y METAS.- Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico se 
aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del mismo, los cuales tendrán los objetivos y 
metas que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales para 
Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Nayarit, y de manera particular para la 
realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5. 

META: Aplicación de los recursos conforme al presente instrumento jurídico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva a Fortalecer 
la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Nayarit, y de manera particular para la realización de las 
acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto, salvo acuerdo en contrario previsto  
en respectivo convenio modificatorio, y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto 
de capital. 
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Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía “Subsidios”, se devengan conforme a lo 
establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este 
Convenio Específico de Colaboración, podrán destinarse al concepto previsto en la Cláusula PRIMERA del 
mismo, siempre y cuando no se haya concluido, en ese momento, el objeto del Convenio Específico de 
Colaboración. En caso de que no sea necesaria su aplicación para el objeto de este instrumento jurídico, 
deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, e informarán documentalmente  
a “LA SECRETARIA” de este trámite. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y la 
comprobación de su aplicación deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4, el cual 
forma parte del contexto del presente Convenio Específico de Colaboración. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, deberá de 
reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho 
cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así 
como los rendimientos financieros generados y que no hayan sido aplicados y comprobados al proyecto de 
conformidad con la Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos y cualquier otro gasto no 
comprendido en el presente instrumento jurídico, necesario para su cumplimiento, quedan a cargo de  
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD.- “LA ENTIDAD adicionalmente a los compromisos que en su 
caso le apliquen en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. La Secretaría de Salud del Estado y la Dirección General de los Servicios de Salud, será la unidad 
responsable ante “LA SECRETARIA” y enlace para la adecuada ejecución y comprobación de los 
recursos objeto del presente instrumento jurídico; y vigilará el cumplimiento estricto de las 
disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público federal, sobre todo cuando en su 
caso, intervengan otras unidades ejecutoras estatales, dando aviso ante las instancias respectivas 
por cualquier anomalía detectada al respecto. 

II. En los casos que las legislaciones estatales así lo determinen y/o por acuerdo de Secretaría de 
Administración y Finanzas con la Unidad Ejecutora, la Secretaría de Administración y Finanzas 
deberá ministrar íntegramente a esta última, los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento jurídico, junto con los rendimientos financieros que se generen, a efecto de 
que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al 
objeto que hace referencia la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico de Colaboración. 

III. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que 
se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por conducto de Secretaría de 
Administración y Finanzas a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los recibos oficiales 
que acrediten la recepción de dichas ministraciones, así como, en su caso, las copias de los 
recibos que acrediten la ministración de dichos recursos por parte de Secretaría de Administración 
y Finanzas a la Unidad Ejecutora. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el 
concepto establecido en la Cláusula PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos y metas 
previstos en la Cláusula TERCERA de este instrumento jurídico, por lo que se hace responsable 
del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Observar para el ejercicio de los “Subsidios” provenientes de recursos federales presupuestales, la 
normatividad federal aplicable al respecto, y de manera particular lo previsto en el Artículo 1, 
fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y Artículo 1, fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, 
entre otras. 

VI. Mantener bajo su custodia, conforme a los plazos y condiciones establecidos en las disposiciones 
jurídicas y normativas aplicables, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación en original, 
justificativa y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales erogados, y disponible para 
atender cualquier requerimiento por parte de “LA SECRETARIA” y/o los órganos fiscalizadores 
competentes tanto a nivel federal como estatal, así como la información adicional que estas últimas 
le requieran. 
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y estar 
identificados con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio 
correspondiente, deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD” y/o de la Unidad Ejecutora, en los 
casos que las legislaciones estatales así lo determinen, estableciendo domicilio, Registro Federal 
de Contribuyentes, conceptos de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

VII. Identificar en la documentación comprobatoria (facturas, recibos, convenios, etcétera), con un sello 
que indique: “Pagado con “Recursos para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el 
Estado de Nayarit”. (especificando fuente de financiamiento). 

VIII. Comprobar ante “LA SECRETARIA”, mediante los respectivos Certificados de Gasto, cuyo formato 
e instructivo de llenado está previsto en el Anexo 4 del presente instrumento, la ejecución de los 
recursos que le fueron transferidos a “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Específico de Colaboración. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre 
el avance en el cumplimiento de metas y resultados, previstos en la Cláusula TERCERA de este 
Convenio Específico de Colaboración, conforme al formato e instructivo de llenado que está 
previsto en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 

X. Informar trimestralmente a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre el avance  
físico-financiero de las obras y las acciones realizadas. 

XI. Reportar a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, el informe detallado de los rendimientos 
financieros generados y, en su caso, la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse 
mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 previsto en el presente instrumento jurídico. 

XII. A efecto de realizar la contratación externa de supervisión de proyectos, administración, 
supervisión y/o control de la correcta aplicación de los recursos federales presupuestales 
transferidos a “LA ENTIDAD” mediante el presente instrumento jurídico, y tratándose de obra 
pública, podrá destinar hasta el 6% (seis por ciento) del monto total asignado para las obras a 
ejecutar, citadas en las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente Convenio Específico de 
Colaboración, de conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 53 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como por los artículos 114, 115, 116, 211 y 
249 del Reglamento de la citada Ley. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD” deberá remitir de manera trimestral a “LA SECRETARIA” a través de la 
DGPLADES, copia del reporte de la supervisión externa (de ser posible con su documentación 
soporte correspondiente). El informe a que se hace referencia en este párrafo, deberá ser 
entregado por “LA ENTIDAD” a “LA SECRETARIA”, a los 20 días hábiles siguientes a la 
terminación del trimestre que se reporta. 

XIII. Con base en el seguimiento de las metas y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos transferidos. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XV. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 
quedarán bajo la absoluta responsabilidad jurídica y administrativa de “LA ENTIDAD” y no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán 
como patrones sustitutos o solidarios. 

XVI. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
oficial de “LA ENTIDAD”. 

XVII. Difundir en la página de Internet de “LA ENTIDAD” el concepto financiado con los recursos que le 
serán transferidos mediante el presente instrumento jurídico, incluyendo los avances y resultados 
físicos y financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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XVIII. Los recursos presupuestales federales transferidos y los rendimientos financieros generados, que, 
después de radicados en la Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, o que una 
vez ministrados a la Unidad Ejecutora, que no sean ejercidos en los términos de este Convenio 
Específico de Colaboración, o bien, se ejecuten en contravención a sus Cláusulas bajo su absoluta 
responsabilidad, deberán ser reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación), sin que 
para ello deba ser requerido por “LA SECRETARIA”, y sujetándose a la normatividad específica 
establecida al respecto en materia de reintegro de recursos federales presupuestales. 

XIX. Informar de manera detallada a “LA SECRETARIA”, por conducto de la DGPLADES, mediante el 
acta o documento que para tal efecto se establezca por “LAS PARTES”, respecto de la conclusión 
del objeto del presente instrumento jurídico (adjuntando la documentación que lo acredite), y si en 
su caso existan recursos remanentes y/o rendimientos financieros, deberán ser reintegrados en su 
totalidad a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes a la 
conciliación físico-financiera del cumplimiento del objeto de este Convenio Específico de 
Colaboración. 

XX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados en el 
presente Convenio Específico de Colaboración. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran “vía subsidios” los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de Colaboración de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos, que se precisan en el Anexo 2, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración forma parte integrante de su contexto. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES en coordinación con “LA ENTIDAD”, mediante el 
certificado de gasto conforme al Anexo 4, el informe trimestral de cumplimiento de metas y 
resultados, el informe de avance físico-financiero de las obras y acciones a desarrollar, así como el 
informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su aplicación; 
que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan y las instancias fiscalizadoras competentes del 
Ejecutivo Federal o estatal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de adquisiciones, asignación de los contratos, 
convenios o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el 
ejercicio de los recursos conforme al objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, 
para el cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. Dependiendo de su 
disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, de obra pública a 
efecto de observar el cumplimiento de la aplicación de los recursos. 

 Solicitar a “LA ENTIDAD” en su caso por escrito cuando así corresponda, la entrega del informe 
trimestral de cumplimiento de metas y resultados, el informe trimestral de avance físico financiero 
de las obras y acciones realizadas, los certificados de gasto e informe de los rendimientos 
financieros y su aplicación mediante certificados de gasto. 

IV. La DGPLADES informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Organo 
equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que se 
tenga conocimiento que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 
para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la 
suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD” y el reintegro de los recursos, en 
términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 

V. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 
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VI. El control, vigilancia y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento 
jurídico serán transferidos, corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como 
a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u 
Organo equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función 
Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

VII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

VIII. Difundir en su página de Internet el presente instrumento jurídico. 

IX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARIA” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” y que le resulten aplicables en virtud de la naturaleza de los recursos 
objeto del presente Convenio Específico de Colaboración. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Colaboración comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 
cumplimiento de su objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico de 
Colaboración. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En 
todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá 
rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento jurídico. 

II. Por el incumplimiento reiterado de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la 
naturaleza del recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de 
este instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad a los veintiún días del mes de marzo de dos mil 
catorce.- Por la Secretaría a los veinticuatro días del mes de marzo de dos mil catorce.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica.- El Director 
General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Administración y Finanzas, Gerardo Siller Cárdenas.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General  
de los Servicios de Salud de Nayarit, Oscar Javier Villaseñor Anguiano.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CALIDAD-CECTR-NAY-01/14 

PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a Entidades Federativas y Municipios 

$65,329,957.00 

TOTAL $65,329,957.00 

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 

EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $65’329,957.00 (SESENTA Y CINCO MILLONES 

TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA 

SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS, LA SECRETARIA DE SALUD Y SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT. 

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN TOTAL 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a entidades federativas y 

Municipios 

65,329,957.00  65,329,957.00

ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 0.00 65,329,957.00 0.00 65,329,957.00

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 

EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $65’329,957.00 (SESENTA Y CINCO MILLONES 

TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA 

SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS, LA SECRETARIA DE SALUD Y SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT. 
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ANEXO 3 

RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO “SUBSIDIOS” PARA SU 
APLICACIÓN EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE: 

NOMBRE DE LA ACCION O PROYECTO 

CAPITULO 2000 

MATERIALES Y 

SUMINISTRO 

CAPITULO 3000 

SERVICIOS 

GENERALES 

CAPITULO 5000 

EQUIPAMIENTO 

CAPITULO 6000 

OBRA PUBLICA 
TOTAL 

ADQUISICION DE SUBSTANCIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS PARA 

CONTROLAR LA PROLIFERACION DEL MOSQUITO AEDES AEGYPTI Y DE 

ESTA FORMA EVITAR LA TRANSMISION ACTIVA DEL DENGUE 

FAVORECIENDO ENTORNOS SALUDABLES. 

$5,000,000.00    $5,000,000.00 

ADQUISICION DE VEHICULO PARA TRASLADAR BRIGADAS DE SALUD DEL 

PROGRAMA DE PREVENCION Y CONTROL DE VECTORES. 
  $1,000,000.00  $1,000,000.00 

ADQUISICION Y SUMINISTRO DE OXIGENO MEDICINAL EN LA UNIDAD DE 

HEMODIALISIS. 
$1,000,000.00    $1,000,000.00 

ADQUISICION DE MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS. $17,209,957.00    $17,209,957.00 

DOTACION DE VESTUARIOS Y PRENDAS DE PROTECCION. $8,000,000.00    $8,000,000.00 

FORTALECIMIENTO Y ADECUACION DE ESPACIOS PARA ACREDITACION 

DE UNIDADES DE PRIMER NIVEL DE ATENCION.  
$126,900.00 $109,375.00 $216,500.00  $452,775.00 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES MEDICAS DE PRIMER 

Y SEGUNDO NIVEL. 
$115,000.00 $11,432,225.00   $11,547,225.00 

ADQUISICION DE PLATAFORMA TECNOLOGICA PARA BUENAS 

PRACTICAS DE ENFERMERIA UTILIZANDO EL SISTEMA DE 

TELECONSULTA. 

  $810,000.00  $810,000.00 

R.P.B.I. SERVICIOS DE RECOLECCION EN LA UNIDAD DE HEMODIALISIS.   $250,000.00   $250,000.00 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO MEDICO E INDUSTRIAL 

DE UNIDADES HOSPITALARIAS (POLIZAS). 
 $3,000,000.00   $3,000,000.00 

ADQUISICION DE EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACION: REPETIDORAS, 

MOVILES, PORTATILES Y ESTACIONES BASE EN ZONA SERRANA (EL 

NAYAR Y LA YESCA). 

  $900,000.00  $900,000.00 

EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS DE 

JALCOCOTAN Y DEL HOSPITAL BASICO COMUNITARIO DE LAS VARAS. 
  $5,500,000.00  $5,500,000.00 

MANTENIMIENTO DEL HOSPITAL GENERAL DE TEPIC.    $4,000,000.00 $4,000,000.00 

CONSTRUCCION DE ESPACIO PARA LA INSTALACION DE CAMARA FRIA 

EN LA JURISDICCION SANITARIA DE TUXPAN. 
   $6,660,000.00 $6,660,000.00 

 

TOTAL $31,451,857.00 $14,791,600.00 $8,426,500.00 $10,660,000.00 $65,329,957.00 

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 

EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $65’329,957.00 (SESENTA Y CINCO MILLONES 

TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA 

SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS, LA SECRETARIA DE SALUD Y SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT. 
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ANEXO 3.1 
DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

ADQUISICION DE SUBSTANCIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS PARA CONTROLAR LA 

PROLIFERACION DEL MOSQUITO AEDES AEGYPTI Y DE ESTA FORMA EVITAR 

LA TRANSMISION ACTIVA DEL DENGUE FAVORECIENDO ENTORNOS SALUDABLES. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento ( X ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: (   ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad     (   ) Cruzada contra el hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

( X ) Otros-Especificar: Disminuir la Incidencia de Enfermedades Transmitidas por Vector. 

Red de atención infraestructura: (   ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES  

Población beneficiada:  647,370 Habitantes 

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

Las enfermedades transmitidas por vectores, son un problema de salud pública en las Américas y en 

el mundo, los daños que producen representan una pesada carga en morbilidad y mortalidad. 

El dengue es una enfermedad reemergente transmitida por un vector (Aedes Aegypti), que dadas las 

condiciones climatológicas atípicas se convirtió en Nayarit en un padecimiento endémico durante el 

año 2013 y lo que va del 2014, además de que el vector se está rápidamente adaptando a estos 

cambios que se viven a nivel mundial. 

El virus del dengue tiene 4 serotipos (DV1, 2, 3 y 4); en el 2012 circuló en Nayarit el DV1, cuyos 

cuadros son menos severos, circulando a partir del 2013 el DV2 caracterizado por afecciones más 

graves que causaron alta mortalidad (8 defunciones) por fiebre hemorrágica. 

En el presente año sigue circulando el DV2, pero con una alta probabilidad de que entren los DV3 y 4, 

lo que debe alertarnos a intensificar permanentemente las acciones de prevención y control del vector. 

Con la inversión considerada en este proyecto se adquirirán substancias químicas, tales como Abate 

(T.M. FOS granulado al 1%) para el control larvario y como adulticida, se usara Clorpirifos, evitando 

con esto la proliferación del vector, favoreciendo entornos saludables y por consiguiente el bloqueo de 

la cadena de transmisión. 

Inversión considerada $5,000,000.00 

 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

ADQUISICION DE VEHICULO PARA TRASLADAR BRIGADAS DE SALUD DEL PROGRAMA DE 

PREVENCION Y CONTROL DE VECTORES. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento ( X ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: (   ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (   ) Cruzada contra el hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

( X ) Otros-Especificar: Disminuir la Incidencia de Enfermedades Transmitidas por Vector. 

Red de atención infraestructura: (   ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES  
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Población beneficiada:  647,370 Habitantes 

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

Las enfermedades transmitidas por vectores, son un problema de salud pública en las Américas y en 

el mundo, los daños que producen representan una pesada carga en morbilidad y mortalidad. 

El dengue es una enfermedad reemergente transmitida por un vector (Aedes Aegypti), que dadas las 

condiciones climatológicas atípicas se convirtió en Nayarit en un padecimiento endémico durante el 

año 2013 y lo que va del 2014, además de que el vector se está rápidamente adaptando a estos 

cambios que se viven a nivel mundial. 

El virus del dengue tiene 4 serotipos (DV1, 2, 3 y 4); en el 2012 circuló en Nayarit el DV1, cuyos 

cuadros son menos severos, circulando a partir del 2013 el DV2 caracterizado por afecciones más 

graves que causaron alta mortalidad (8 defunciones) por fiebre hemorrágica. 

En el presente año sigue circulando el DV2, pero con una alta probabilidad de que entren los DV3 y 4, 

lo que debe alertarnos a intensificar permanentemente las acciones de prevención y control del vector. 

Con la inversión considerada en este proyecto se adquirirán substancias químicas, tales como Abate 

(T.M. FOS granulado al 1%) para el control larvario y como adulticida, se usará Clorpirifos, 

evitando con esto la proliferación del vector, favoreciendo entornos saludables y por consiguiente 

el bloqueo de la cadena de transmisión. 

Actualmente están participando en prácticamente todo el estado brigadas de prevención y control de 

este padecimiento que suman un total de 244 personas, para lo cual se hace necesario disponer de un 

vehículo apropiado para que sus movilizaciones sean más ágiles y a la vez compactas en beneficio de 

la sinergia de esfuerzos con la obtención de mejores resultados. 

Inversión Considerada $1,000,000.00 

 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

ADQUISICION Y SUMINISTRO DE OXIGENO MEDICINAL EN LA UNIDAD DE HEMODIALISIS. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento ( X ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: (   ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (   ) Cruzada contra el hambre 

( X ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

( X ) Otros-Especificar: Fortalecer la adquisición y suministro de oxígeno medicinal. 

Red de atención infraestructura: (   ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

( x ) UNEMES 

Población beneficiada:  647,370 Habitantes 

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

Fortalecer la calidad de los servicios mediante la adquisición y suministro de medicamento y productos 

farmacéuticos (Oxígeno Medicinal), derivado de la entrada en operación de la Unidad de Hemodiálisis 

el día 16 de enero del 2014, para beneficio de los usuarios de los Servicios de Salud. 

Por un monto de $1,000,000.00 

 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

ADQUISICION DE MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento ( X ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 
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Red de atención médica: ( x ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

( x ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( x ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

( x ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (   ) Cruzada contra el hambre 

( x ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

( x ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

( x ) Otros-Especificar: Fortalecer el suministro de medicamento. 

Red de atención infraestructura: ( x ) Centros de Salud ( x ) Hospitales de la Comunidad (x ) Hospitales Generales 

( x ) UNEMES 

Población beneficiada:  647,370 Habitantes 

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

Fortalecer el abasto y suministro de medicamentos para garantizar la atención integral de la población 

beneficiaria en los Centros de Salud, Hospitales de la comunidad, Hospitales Generales, UNEMES y 

demás centros de atención. 

Por un monto de $17,209,957.00 

 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

DOTACION DE VESTUARIOS Y PRENDAS DE PROTECCION. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento ( X ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: (   ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (   ) Cruzada contra el hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

( X ) Otros-Especificar: Vestuarios y prendas de protección.  

Red de atención infraestructura: ( X ) Centros de Salud ( X ) Hospitales de la Comunidad ( X ) Hospitales Generales 

( X ) UNEMES 

Población beneficiada:  4,019 Trabajadores 

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

Garantizar la dotación de uniformes y de prendas de protección con la imagen institucional al personal 

de Base y Regularizado, de conformidad con el Artículo 130, Fracción VII de las Condiciones 

Generales de Trabajo, para coadyuvar al otorgamiento de servicios de calidad a la población usuaria 

de los servicios de salud en los diferentes centros de atención. 

En la entidad son 4,019 trabajadores los que reciben dicha prestación. Se cuenta con otras fuentes de 

financiamiento que son insuficientes para cubrir la presión de gasto de ese concepto. 

Por un monto de $8,000,000.00 
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NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

FORTALECIMIENTO Y ADECUACION DE ESPACIOS PARA ACREDITACION DE UNIDADES DE 

PRIMER NIVEL DE ATENCION.  

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación ( X ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento ( X ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: ( x ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

( x ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( x ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (   ) Cruzada contra el hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  

(   ) Red roja (   ) Red de Frío  

( x ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar: _____________________________ 

Red de atención infraestructura: ( X ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

( X ) UNEMES  

Población beneficiada:  185,697 Habitantes  

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

Garantizar las condiciones fundamentales de capacidad para llevar a cabo procesos de atención a la 

salud, así como la calidad y seguridad de los pacientes implementando la acreditación como un 

mecanismo de aseguramiento de la calidad. 

Unidades a beneficiar: Centro de Salud de Santa Teresa, CESAME de Tepic, CESAME de Tuxpan, 

CESSA de Amatlán de Cañas, Centro de Salud de Chacala. 

Acciones a desarrollar: Impermeabilización en azoteas, recubrimientos y acabados en fachadas, 

consultorios, sala de espera, instalaciones de aire acondicionado, eléctrica, sanitaria, hidráulica, y 

componentes de seguridad. 

Inversión considerada $452,775.00 

 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES MEDICAS DE PRIMER Y SEGUNDO NIVEL. 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación ( X ) Mantenimiento ( X ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( X ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

( X ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad ( X ) Cruzada contra el hambre 

( X ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

( X ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

( X) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 
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Red de atención infraestructura: ( X ) Centros de Salud ( X ) Hospitales de la Comunidad ( X ) Hospitales Generales 

( X ) UNEMES  

Población beneficiada:  647,370 Personas 

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

Acciones de mantenimiento en unidades de primer nivel de atención médica: San Juan de Abajo, 

Bucerías, Bellavista, Atonalisco, Colonia 2 de Agosto, Flores Magón, Colonia 6 De Enero, El 

Aguacate, Colonia Paraíso, Jesús María y Mezquites. 

Consistente en: impermeabilización en azoteas, recubrimientos y acabados en fachadas, consultorios, 

salas de espera, instalaciones de aire acondicionado, eléctricas, sanitarias, hidráulicas y componentes 

de seguridad. 

Acciones de mantenimiento en unidades de segundo nivel de atención médica: Rosamorada, Santiago 

Ixcuintla, San Francisco, Tepic, Tondoroque, Puente de Camotlán, Cancerología, Tecuala, Acaponeta, 

Ixtlán del Río. 

Consistente en: mantenimiento a plantas de emergencia, plantas de tratamiento de aguas residuales, 

pozos profundos de agua, generadores de vapor, calderetas, sistemas de suavización de agua, 

tanques de agua caliente, hidroneumáticos, compresores grado médico, sistemas contra incendio, 

instalaciones eléctricas, hidrosanitarias, aire acondicionado, rayos x, reveladoras, ventiladores, 

máquinas de anestesia. 

Inversión considerada $11,547,225.00 

 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

ADQUISICION DE PLATAFORMA TECNOLOGICA PARA BUENAS PRACTICAS DE ENFERMERIA 

UTILIZANDO EL SISTEMA DE TELECONSULTA. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento ( x ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación (   ) Obra nueva ( x ) 

Red de atención médica: ( x ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

( x ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( x ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad ( x ) Cruzada contra el hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

( x ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

( x ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( x ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales (   ) UNEMES 

Población beneficiada:  647,370 habitantes  

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

Este proyecto contempla la integración de 3 centros de teleconsulta (cámara de video y pantalla LCD 

de 42”) y 220 tablets de 7” quadcore para igual número de centros de salud, con el fin de fortalecer la 

calidad de los servicios de enfermería en el primer nivel de atención médica. 

Técnicamente el equipo será utilizado para la emisión de diagnósticos enfermeros exactos en el que 

se plasma el plan de cuidado individualizado a cada paciente de acuerdo a los signos y síntomas de 

cada patología, así como también para la consulta de suministro de medicamentos, su aplicación, 

indicaciones, contraindicaciones y dosis, con la finalidad de fortalecer la capacidad resolutiva en el 

primer nivel de atención, evitando referencias innecesarias y por consecuencia incidir en una 

reducción de costos por servicios prestados. 

El proyecto se sustenta en el Modelo del Consejo General de España, respaldado en una plataforma y 

base de datos; es oportuno mencionar que la directora de enfermería de los SSN, actualmente está 

recibiendo capacitación en servicio en España. 

Inversión considerada $810,000.00 
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NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

R.P.B.I. SERVICIOS DE RECOLECCION EN LA UNIDAD DE HEMODIALISIS.  

  

Tipo de la acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento ( X ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención medica: (   ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno-infantil) 

(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas 

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna 

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (   ) Cruzada contra el hambre 

( X ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frio 

(   ) Red Roja 

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina 

( X ) Otros-Especificar: Recolección de RPBI. 

Red de atención 

infraestructura: 

(   ) Centro de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

( X ) UNEMES 

Población beneficiada: 647,370 Habitantes 

Justificación técnica de la 

acción o proyecto: 

Fortalecer la calidad de los servicios alineado a la mejora de entornos saludables, mediante los 

servicios de recolección de RPBI derivados de la entrada en operación de la nueva Unidad de 

Hemodiálisis el día 16 de enero del 2014, para brindar atención a los usuarios de los Servicios de Salud 

de Nayarit. 

La unidad cuenta con 14 equipos para atención en dos turnos, programando en cada turno 2 pacientes 

por equipo , es decir 28 pacientes por turno, otorgando al menos 56 servicios diarios, que en promedio 

genera desechos de material infecto-contagioso de medio kilo por paciente aproximadamente, 

compuesto por jeringas, punzocortantes, venoclísis, filtros de dialización y demás desechos que tienen 

contacto sanguíneo con los pacientes, por lo que además de fortalecer la calidad de la atención a la 

población beneficiada, se requiere el manejo adecuado de los desechos hemáticos y punzocortantes 

que por sí mismos generan una situación de riesgo a la salud pública, de no contar con el servicio 

especializado para su recolección y destrucción en seguimiento a normatividad sanitaria aplicable.  

Por un monto de $250,000.00 

 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO MEDICO E INDUSTRIAL DE UNIDADES 

HOSPITALARIAS (POLIZAS). 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación ( X ) Mantenimiento ( x ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: ( x ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

( x ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( x ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad ( x ) Cruzada contra el hambre 

( x ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío  
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(   ) Red roja  

( x ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

( x ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (   ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad ( x ) Hospitales Generales 

( x ) UNEMES  

Población beneficiada:  647,370 Habitantes  

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

Conservar y mantener permanentemente en óptima operación los equipos médico e industrial, impacta 

en un mejor funcionamiento de los centros hospitalarios, incidiendo en la satisfacción de usuarios y 

prestadores del servicio, además de fortalecer la percepción de la opinión pública respecto de la 

imagen institucional. 

Unidades a beneficiar: Tepic, Rosamorada, Santiago Ixcuintla, San Francisco, Jesús María y Cirugía 

Ambulatoria. 

Equipos a conservar y mantener: Tomógrafo, RX, reveladoras, ventiladores volumétricos, máquinas de 

anestesia, entre otros. 

Inversión considerada $3,000,000.00  

 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

ADQUISICION DE EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACION: REPETIDORAS, MOVILES, 

PORTATILES Y ESTACIONES BASE EN ZONA SERRANA (EL NAYAR Y LA YESCA). 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento ( x ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación (   ) Obra nueva ( x ) 

Red de atención médica: ( x ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

( x ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( x ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad ( x ) Cruzada contra el hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

( x ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

( x ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( x ) Centros de Salud ( x ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales (   ) UNEMES 

Población beneficiada:  40,111 habitantes  

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

En los municipios serranos Del Nayar y La Yesca, catalogados de muy alta marginación, los Servicios 

de Salud de Nayarit (SSN) operan 18 unidades fijas y 31 unidades móviles (caravanas), así como 

casas de salud. 

La orografía abrupta de la región y las incipientes vías de comunicación terrestre, dificultan en gran 

medida la pronta toma de decisiones que afecta la oportunidad en la prestación de la atención médica 

a la población indígena (en su gran mayoría) y mestiza de la zona. 

Para favorecer en tiempo real la intercomunicación en esta red de servicios, así como con la cabecera 

Jurisdiccional (Tepic), se contempla adquirir 2 equipos repetidores, 29 estaciones base, 2 unidades 

móviles, y 23 unidades portátiles. 

Los equipos repetidores (1 para el Nayar y otro para La Yesca), de tipo enlace (VHF), contemplan 

además todos los accesorios para su instalación (transceptores, cables, antenas, líneas de trasmisión, 

plantas solares y acumuladores). 
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Las estaciones base de control local completa con accesorios beneficiará a las unidades de salud de: 

La Cofradía, Mesita de Huicholes, Arroyo de Camarones, Potrero de la Palmita, Las Higueras, Arroyo 

de Santiago, Guasima del Metate, La Yesca, Huajimic, Popota, Puente de Camotlán, Tatepusco, 

Juanacaste, Palmillas, Amatlán de Jora, El Carrizal, La Ventanilla, Guinea de Guadalupe, Los Encinos, 

Ciénega de San Felipe, Carrizal de las Vigas, El Cangrejo, Novillero, San Juan Ixtapalapa, San 

Pelayo, Hacienda Ambas Aguas, Unidad Móvil Telemedicina y Mesa de Chapalilla. 

Los equipos móviles se destinarán a Puente de Camotlán y a una Caravana de la Salud; en tanto que 

las unidades portátiles favorecerán la comunicación “hombre tierra” entre el personal de Unidades 

Médicas fijas y de Caravanas de la Salud. 

Inversión considerada $900,000.00 

 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS DE JALCOCOTAN Y 

DEL HOSPITAL BASICO COMUNITARIO DE LAS VARAS. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento ( x ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación (   ) Obra nueva ( x ) 

Red de atención médica: ( x ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

( x ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( x ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (   ) Cruzada contra el hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

( x ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( x ) Centros de Salud ( x ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales (   ) UNEMES 

Población beneficiada:  39,530 habitantes  

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

La adquisición de mobiliario, equipo e instrumental médico, coadyuvará al fortalecimiento de la 

actuación de las unidades de salud en comento, repercutiendo en el mejoramiento de la imagen 

institucional y de la calidad en la prestación de los servicios médicos en beneficio de los usuarios y 

prestadores de la atención. 

Inversión considerada $1,500,000.00 y $4,000,000.00 respectivamente. 

 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

MANTENIMIENTO DEL HOSPITAL GENERAL DE TEPIC. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento ( x ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( x ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: ( x ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

( x ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( x ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad ( x ) Cruzada contra el hambre 

( x ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío  
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(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

( x ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (   ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad ( x ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES  

Población beneficiada:  647,370 Habitantes  

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

Las acciones de mantenimiento incidirán en: pisos, muros de pasillos tributarios, cancelería de 

aluminio, plafones, instalaciones eléctrica, hidráulica, sanitaria, gases medicinales, aire acondicionado 

y de voz y datos, centrales de enfermeras, quirófanos, tococirugía, terapias pediátrica e intermedia, 

corta estancia, casa de máquinas, cocina y lavandería, con lo cual se mejorará la imagen institucional, 

la correlación funcional de los distintos servicios y la satisfacción de usuarios y prestadores del 

servicio. 

Inversión considerada $4,000,000.00  

 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

CONSTRUCCION DE ESPACIO PARA LA INSTALACION DE CAMARA FRIA EN LA JURISDICCION 

SANITARIA DE TUXPAN. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva ( x ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación (   ) Obra nueva ( x ) 

Red de atención médica: ( x ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

( x ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( x ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad ( x ) Cruzada contra el hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) ( x ) Red de Frío  

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (   ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES  

Población beneficiada:  201,184 Habitantes  

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

Con la construcción de la cámara fría en la Jurisdicción Sanitaria de Tuxpan, se fortalecerá la red de 

frio en la zona norte del estado, favoreciendo la conservación de biológico; contendrá espacios de 

recepción, sanitario, almacén, estacionamiento, caseta de vigilancia y una pre cámara y cámara fría. 

Inversión considerada $6,660,000.00 

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $65’329,957.00 (SESENTA Y CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA 
SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS, LA SECRETARIA DE SALUD Y SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del formato de certificado de gasto, de conformidad con el 
instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa. 

3 Fecha en que se entrega el formato de certificado de gasto por parte de la Entidad Federativa a la DGPLADES. 

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia 
de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos anteriores. 

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. 
Tratándose de pagos de 1 al millar, no aplica la clave. 

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el 
Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado 
sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificado de gasto identificado por la clave presupuestal que le dio a conocer previamente la DGPLADES al 
Estado cuando le informó sobre la transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son 
objeto de comprobación mediante el presente formato de certificado de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que 
son objeto de comprobación mediante el presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.). 

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado. 

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año fiscal de los recursos transferidos objeto de la 
comprobación. 
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19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado 
sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar (por ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC 
diferentes, hacer la precisión y detallar el o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

25 Nombre y firma del Director de Planeación o equivalente. 

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 

27 Nombre y firma del Director de Administración o equivalente. 

28 Puesto del Director de Administración o equivalente. 

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad con la normatividad aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según 
se esté comprobando, conforme lo establezca el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa de los recursos asignados a 
esa Entidad. 

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de las claves presupuestales según calendario de los 
recursos asignados a esa Entidad. 

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que corresponda. 

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el encabezado del mismo el señalamiento al respecto. 

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para 
facilitar un mejor manejo del mismo. 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $65’329,957.00 (SESENTA Y CINCO MILLONES 

TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE 

LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, LA SECRETARIA DE SALUD Y SERVICIOS DE SALUD 

DE NAYARIT. 
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INSTRUCTIVO 

1. Número de trimestre al que se informa sobre el cumplimiento de metas y resultados de conformidad 
con el avance en el ejercicio de los recursos radicados mediante el instrumento jurídico suscrito 
entre la Federación y el Estado. 

2. Año al que corresponde el trimestre a informar. 

3. Nombre de la entidad federativa. 

4. Número del Convenio correspondiente a informar sobre el cumplimiento de metas y resultados; 
éste se encuentra en el extremo superior derecho del instrumento jurídico. 

5. Monto total del Convenio, mismo que deberá coincidir con el descrito en la Cláusula Primera y 
Anexo 1 del mismo. 

6. Fecha de suscripción del Convenio. 

7. Fotografía del proyecto y/o acción, la cual debe corresponder al avance de cumplimiento de metas 
y resultados reportado. 

8. Objetivo del Convenio, es igual al descrito en la Cláusula Primera del instrumento jurídico. 

9. Nombre del proyecto previsto en el instrumento jurídico, específicamente en el anexo 3. 

10. Porcentaje de avance físico del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

11. Porcentaje de avance financiero del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

12. Breve resumen cualitativo que incluya las observaciones, notas y/o aclaraciones referentes al 
avance en el cumplimiento de las metas y resultados que el Estado desee puntualizar. 

13. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de elaborar el informe. 

14. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de otorgar el visto bueno al informe. 

Nota: El Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados debe llenarse por cada proyecto 
especificado en el Anexo 3 del instrumento jurídico. 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $65’329,957.00 (SESENTA Y CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA 
SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS, LA SECRETARIA DE SALUD Y SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5 DEL CONVENIO No. DGPLADES-CALIDAD-CECTR-NAY-01/14.- 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL ESTADO DE NAYARIT. 

Por la Secretaria: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- 
Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Administración y Finanzas, Gerardo Siller Cárdenas.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Director General de Servicios de Salud de Nayarit, Oscar Javier Villaseñor Anguiano.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos provenientes del Programa de 
Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Nuevo León. 

 

CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PROVENIENTES DEL PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA 
QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. 
EDUARDO GONZALEZ PIER, SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO 
POR EL LIC. CARLOS GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
(DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. RODOLFO GOMEZ ACOSTA, 
EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO Y EL DR. JESUS 
ZACARIAS VILLARREAL PEREZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD EN EL ESTADO Y DIRECTOR 
GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEON, ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO; Y A QUIENES 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 



60     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 10 de diciembre de 2015 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012 “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes 
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 
artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 
cada uno de ellos se determine por “LA ENTIDAD, el Secretario de Finanzas y Tesorero General 
del Estado y el Secretario de Salud y el Director General de los Servicios de Salud de Nuevo León; 
y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios, y la Comisión Nacional Contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por 
las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. La presente administración dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013, establece cinco Metas Nacionales, dentro de 
las cuales en su Meta II. México Incluyente (VI.2.) se plantea un México Incluyente para garantizar 
el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, pondrá especial énfasis en 
proveer una red de protección social que garantice el acceso al derecho a la salud a todos los 
mexicanos y evite que problemas inesperados de salud o movimientos de la economía, sean un 
factor determinante en su desarrollo. Asimismo su Objetivo 2.3. plantea Asegurar el acceso a los 
servicios de salud, conforme a las Estrategias y Líneas de acción planteadas. 

IV. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro del Objetivo 2 del Programa Sectorial de Salud 
2013-2018 “Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud con calidad”, para lo cual el Estado 
deberá instrumentar todas las herramientas a su alcance para que la población acceda a una 
atención integral con calidad técnica e interpersonal, sin importar su sexo, edad, lugar de residencia 
o condición laboral, se deberán abordar temas de ampliación de infraestructura y otras 
modalidades de servicios médicos, especialmente en las localidades más aisladas y dispersas; 
crear redes integradas de servicios de salud interinstitucional; reforzar las redes de servicios y 
procesos para la detección oportuna, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos; 
ampliar la red de atención a través de unidades móviles en regiones de alta marginación y 
dispersión poblacional. Y en su Objetivo 5 Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos 
en salud, para obtener mejores resultados en salud; dentro de este objetivo se plantea como una 
Estrategia el Establecer una planeación y gestión interinstitucional de recursos (infraestructura y 
equipamiento) para la salud, con sus diferentes líneas de acción. 

V. Que en fecha 3 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, en el cual su Anexo 
número 29 establece la distribución del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los 
Servicios de Salud por un monto total de $4,113’123,811.00 (Cuatro mil ciento trece millones, 
ciento veintitrés mil ochocientos once pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Eduardo González Pier, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, facciones II, IV, 
VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el 
Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la 
innovación y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de 
coordinación de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, 
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vigilando permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de 
equidad; así como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los 
servicios de salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; realizar el análisis, 
planeación y actualización del Plan Maestro de Infraestructura física en Salud; diseñar e 
instrumentar sistemas y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros 
para la infraestructura de atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para 
la construcción de infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 25 fracciones I, II, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 

3. Que de conformidad con lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 3 de diciembre de 
2013, cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración señala como domicilio el 
ubicado en el número 7 (siete) de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, en México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1.  El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, asiste a la suscripción del presente 
Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 18 fracción II y 21 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Nuevo León, cargo que quedó debidamente 
acreditado en “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Nuevo León, asiste a la 
suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 18 
fracción VII, 27, 35 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo 
León, 9 fracciones I y XII del Decreto Número 328, publicado en el Periódico Oficial del Estado en 
fecha 18 de diciembre de 1996, que contiene la Ley que crea el Organismo Público 
Descentralizado, Servicios de Salud de Nuevo León, cargo que quedó debidamente acreditado en 
“EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le 
posibiliten fortalecer la calidad de los servicios de salud en el Estado. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración 
señala como su domicilio el ubicado en la calle Matamoros No. 520 Oriente, 4o. Piso, Centro de 
Monterrey, Nuevo León, Código Postal 64000. Teléfono 01 81 81 30 70 07. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico de Colaboración al tenor de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- 

El presente Convenio Específico de Colaboración tienen por objeto transferir recursos presupuestales 
federales, vía “subsidios”, a “LA ENTIDAD” , que permitan a “LA ENTIDAD” coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, para Fortalecer 
la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Nuevo León, y de manera particular para la realización 
de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, los cuales 
debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de Colaboración, 
forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 
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Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el 

Estado de Nuevo León, y de manera particular para la 

realización de las acciones y proyectos establecidos de 

conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”. 

$144’745,008.00 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO 

MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 

OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
de Colaboración forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Colaboración, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido 
de “EL ACUERDO MARCO”, que en su caso le resulte aplicable, así como a las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA" transferirá a “LA ENTIDAD” “Subsidios” provenientes de 
recursos presupuestarios federales por la cantidad de $144’745,008.00 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO 
MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHO PESOS 00/100 M.N.), con cargo a los recursos 
presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 
de este Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, mismos que observan la proporción prevista en el Anexo 
29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2014, se radicarán a través de 
la Secretaría de Finanzas y Tesorería General de “LA ENTIDAD”, a la cuenta bancaria productiva, única y 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que 
los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería General, y en los casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de la 
Secretaria de Finanzas y Tesorería General con la Unidad Ejecutora, ésta deberá ministrarlos íntegramente, 
junto con los rendimientos financieros que se generen, a la Unidad Ejecutora. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para cada instrumento jurídico específico que se suscriba. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a 
la Federación para complementar los gastos de la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del 
objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento del mismo, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia y oportunidad 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, con base en los Certificados de Gasto, y 
conforme a lo previsto en la Cláusula SEPTIMA, fracción II del presente Convenio Específico de Colaboración, 
que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula SEGUNDA del presente instrumento jurídico, sean 
destinados únicamente para la realización del concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA de este 
Convenio Específico de Colaboración y conforme a lo establecido en el mismo y sus Anexos, sin perjuicio de 
las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y 
de acuerdo a los siguientes alcances: 
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a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para transferir 
los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Nuevo León, 
y en particular para la realización del concepto citado en la Cláusula PRIMERA del presente 
instrumento jurídico, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el programa físico de obra y 
de equipamiento (según corresponda), que determine esta última, sin interferir de forma alguna en 
el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” 
durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás 
actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD” 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a 
efecto de observar los avances físico-financieros, conforme a las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento a cargo de “LA ENTIDAD”. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD”, la comprobación de los recursos mediante el certificado 
de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4 el cual forma parte de su contexto, 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración; la entrega del informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados conforme al 
formato que se detalla en el Anexo 5 de este instrumento jurídico, el cual forma parte integrante de 
su contexto; el informe trimestral de avance físico-financiero de las obras y acciones a realizar, así 
como el informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su 
aplicación, la cual deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 de este 
instrumento jurídico. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable  
e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Organo 
equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que los 
recursos presupuestales “Subsidios” no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
objeto del presente Convenio Específico de Colaboración de conformidad con su Cláusula 
PRIMERA y los Anexos 3 y 3.1, ocasionando como consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su 
reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes 
en que los requiera “LA SECRETARIA”, en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales que se comprometen transferir 
mediante el presente instrumento jurídico, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS Y METAS.- Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico se 
aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del mismo, los cuales tendrán los objetivos y 
metas que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales para 
Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado Nuevo León, y de manera particular para la 
realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5. 

META: Aplicación de los recursos conforme al presente instrumento jurídico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva a Fortalecer 
la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Nuevo León, y de manera particular para la realización 
de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto, salvo acuerdo en contrario previsto  
en respectivo convenio modificatorio, y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto 
de capital. 
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Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía “Subsidios”, se devengan conforme a lo 
establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este 
Convenio Específico de Colaboración, podrán destinarse al concepto previsto en la Cláusula PRIMERA del 
mismo, siempre y cuando no se haya concluido, en ese momento, el objeto del Convenio Específico de 
Colaboración. En caso de que no sea necesaria su aplicación para el objeto de este instrumento jurídico, 
deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, e informarán documentalmente  
a “LA SECRETARIA” de este trámite. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y la 
comprobación de su aplicación deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4, el cual 
forma parte del contexto del presente Convenio Específico de Colaboración. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, deberá de 
reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho 
cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así 
como los rendimientos financieros generados y que no hayan sido aplicados y comprobados al proyecto de 
conformidad con la Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos y cualquier otro gasto no 
comprendido en el presente instrumento jurídico, necesario para su cumplimiento, quedan a cargo de  
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD.- “LA ENTIDAD adicionalmente a los compromisos que en su 
caso le apliquen en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. La Secretaría de Salud del Estado y los Servicios de Salud del Estado, serán las unidades 
responsables ante “LA SECRETARIA” y enlaces para la adecuada ejecución y comprobación de los 
recursos objeto del presente instrumento jurídico; y vigilará el cumplimiento estricto de las 
disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público federal, sobre todo cuando en su 
caso, intervengan otras unidades ejecutoras estatales, dando aviso ante las instancias respectivas 
por cualquier anomalía detectada al respecto. 

II. En los casos que las legislaciones estatales así lo determinen y/o por acuerdo de la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería General con la Unidad Ejecutora, la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
General deberá ministrar íntegramente a esta última, los recursos presupuestarios federales a que 
se refiere el presente instrumento jurídico, junto con los rendimientos financieros que se generen, a 
efecto de que la Unidad Ejecutora esté en condiciones de iniciar las acciones para dar 
cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico de 
Colaboración. 

III. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que 
se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería General a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los recibos 
oficiales que acrediten la recepción de dichas ministraciones, así como, en su caso, las copias de 
los recibos que acrediten la ministración de dichos recursos por parte de la Secretaría de Finanzas 
y Tesorería General a la Unidad Ejecutora. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el 
concepto establecido en la Cláusula PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos y metas 
previstos en la Cláusula TERCERA de este instrumento jurídico, por lo que se hace responsable 
del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Observar para el ejercicio de los “Subsidios” provenientes de recursos federales presupuestales, la 
normatividad federal aplicable al respecto, y de manera particular lo previsto en el Artículo 1, 
fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
Artículo 1, fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, entre 
otras. 

VI. Mantener bajo su custodia, conforme a los plazos y condiciones establecidos en las disposiciones 
jurídicas y normativas aplicables, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación en original, 
justificativa y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales erogados, y disponible para 
atender cualquier requerimiento por parte de “LA SECRETARIA” y/o los órganos fiscalizadores 
competentes tanto a nivel federal como estatal, así como la información adicional que estas últimas 
le requieran. 
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y estar 
identificados con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio 
correspondiente, deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD” y/o de la Unidad Ejecutora, en los 
casos que las legislaciones estatales así lo determinen, estableciendo domicilio, Registro Federal 
de Contribuyentes, conceptos de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

VII. Identificar en la documentación comprobatoria (facturas, recibos, convenios, etcétera), con un sello 
que indique: “Pagado con “Recursos para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el 
Estado de Nuevo León”. (especificando fuente de financiamiento). 

VIII. Comprobar ante “LA SECRETARIA”, mediante los respectivos Certificados de Gasto, cuyo formato 
e instructivo de llenado está previsto en el Anexo 4 del presente instrumento jurídico, la ejecución 
de los recursos que le fueron transferidos a “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico de Colaboración. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre 
el avance en el cumplimiento de metas y resultados, previstos en la Cláusula TERCERA de este 
Convenio Específico de Colaboración, conforme al formato e instructivo de llenado que está 
previsto en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 

X. Informar trimestralmente a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre el avance físico-
financiero de las obras y las acciones realizadas. 

XI. Reportar a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, el informe detallado de los rendimientos 
financieros generados y, en su caso, la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse 
mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 previsto en el presente instrumento jurídico. 

XII. A efecto de realizar la contratación externa de supervisión de proyectos, administración, 
supervisión y/o control de la correcta aplicación de los recursos federales presupuestales 
transferidos a “LA ENTIDAD” mediante el presente instrumento jurídico, y tratándose de obra 
pública, podrá destinar hasta el 6% (seis por ciento) del monto total asignado para las obras a 
ejecutar, citadas en las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente Convenio Específico de 
Colaboración, de conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 53 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como por los artículos 114, 115, 116, 211 y 
249 del Reglamento de la citada Ley. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD” deberá remitir de manera trimestral a “LA SECRETARIA” a través de la 
DGPLADES, copia del reporte de la supervisión externa (de ser posible con su documentación 
soporte correspondiente). El informe a que se hace referencia en este párrafo, deberá ser 
entregado por “LA ENTIDAD” a “LA SECRETARIA”, a los 20 días hábiles siguientes a la 
terminación del trimestre que se reporta. 

XIII. Con base en el seguimiento de las metas y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos transferidos. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XV. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 
quedarán bajo la absoluta responsabilidad jurídica y administrativa de “LA ENTIDAD” y no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán 
como patrones sustitutos o solidarios. 

XVI. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
de “LA ENTIDAD”. 

XVII. Difundir en la página de Internet de “LA ENTIDAD” el concepto financiado con los recursos que le 
serán transferidos mediante el presente instrumento jurídico, incluyendo los avances y resultados 
físicos y financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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XVIII. Los recursos presupuestales federales transferidos y los rendimientos financieros generados, que, 
después de radicados en la Secretaría de Finanzas y Tesorería General de “LA ENTIDAD”, o que 
una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, que no sean ejercidos en los términos de este Convenio 
Específico de Colaboración, o bien, se ejecuten en contravención a sus Cláusulas bajo su absoluta 
responsabilidad, deberán ser reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación), sin que 
para ello deba ser requerido por “LA SECRETARIA”, y sujetándose a la normatividad específica 
establecida al respecto en materia de reintegro de recursos federales presupuestales. 

XIX. Informar de manera detallada a “LA SECRETARIA”, por conducto de la DGPLADES, mediante el 
acta o documento que para tal efecto se establezca por “LAS PARTES”, respecto de la conclusión 
del objeto del presente instrumento jurídico (adjuntando la documentación que lo acredite), y si en 
su caso existan recursos remanentes y/o rendimientos financieros, deberán ser reintegrados en su 
totalidad a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes a la 
conciliación físico-financiera del cumplimiento del objeto de este Convenio Específico  
de Colaboración. 

XX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados en el 
presente Convenio Específico de Colaboración. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran “vía subsidios” los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de Colaboración de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos, que se precisan en el Anexo 2, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración forma parte integrante de su contexto. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES en coordinación con “LA ENTIDAD”, mediante el 
certificado de gasto conforme al Anexo 4, el informe trimestral de cumplimiento de metas y 
resultados, el informe de avance físico-financiero de las obras y acciones a desarrollar, así como el 
informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su aplicación; 
que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan y las instancias fiscalizadoras competentes del 
Ejecutivo Federal o estatal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de adquisiciones, asignación de los contratos, 
convenios o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el 
ejercicio de los recursos conforme al objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, 
para el cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. Dependiendo de su 
disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, de obra pública a 
efecto de observar el cumplimiento de la aplicación de los recursos. 

 Solicitar a “LA ENTIDAD” en su caso por escrito cuando así corresponda, la entrega del informe 
trimestral de cumplimiento de metas y resultados, el informe trimestral de avance físico financiero 
de las obras y acciones realizadas, los certificados de gasto e informe de los rendimientos 
financieros y su aplicación mediante certificados de gasto. 

IV. La DGPLADES informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Organo 
equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que se 
tenga conocimiento que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 
para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la 
suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD” y el reintegro de los recursos, en 
términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 

V. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 
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VI. El control, vigilancia y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento 
jurídico serán transferidos, corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como 
a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u 
Organo equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función 
Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

VII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

VIII. Difundir en su página de Internet el presente instrumento jurídico. 

IX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARIA” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” y que le resulten aplicables en virtud de la naturaleza de los recursos 
objeto del presente Convenio Específico de Colaboración. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Colaboración comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 
cumplimiento de su objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico de 
Colaboración. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En 
todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá 
rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento jurídico. 

II. Por el incumplimiento reiterado de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la 
naturaleza del recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de 
este instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad a los veintiún días del mes de marzo de dos mil 
catorce.- Por la Secretaría a los veinticuatro días del mes de marzo de dos mil catorce.- Por la Secretaria:  
el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica.- El Director 
General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Finanzas y Tesorero General del Estado, Rodolfo Gómez Acosta.- Rúbrica.- El Secretario de Salud en el 
Estado y Director General de Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado, Jesús 
Zacarías Villarreal Pérez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CALIDAD-CECTR-NL-01/14 

PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a Entidades Federativas y Municipios 

$144,745,008.00 

TOTAL $144,745,008.00 

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 

EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $144’745,008.00 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES 

SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHO PESOS 00/100 M.N.) QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, REPRESENTADA POR LA 

SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 

TESORERIA GENERAL DEL ESTADO, LA SECRETARIA DE SALUD Y LOS SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEON, 

ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO. 

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN TOTAL 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a entidades federativas y 

Municipios 

 

144,745,008.00 

 

144,745,008.00

ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 0.00 144,745,008.00 0.00 144,745,008.00

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 

EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $144’745,008.00 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES 

SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHO PESOS 00/100 M.N.) QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, REPRESENTADA POR LA 

SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 

TESORERIA GENERAL DEL ESTADO, LA SECRETARIA DE SALUD Y LOS SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEON, 

ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO. 
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ANEXO 3 

RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO “SUBSIDIOS” PARA SU 
APLICACION EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE: 

NOMBRE DE LA ACCION O PROYECTO 

Capítulo 2000  

MATERIALES Y 

SUMINISTROS 

Capítulo 3000 

 SERVICIOS 

GENERALES 

Capítulo 5000  

EQUIPAMIENTO 

Capítulo 6000  

OBRA PUBLICA 
TOTAL 

ADQUISICION DE PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE 

LABORATORIO. 

$65,000,000.00    $65,000,000.00 

CONTRATACION DE POLIZAS DE MANTENIMIENTO PARA EQUIPOS 

MEDICOS, ELECTROMECANICOS E INDUSTRIALES. 

 $15,000,000.00   $15,000,000.00 

EQUIPAMIENTO DE UNIDADES MEDICAS DE APOYO.   $4,000,000.00  $4,000,000.00 

DIGNIFICACION, CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE LA OBRA 

PUBLICA DE LAS UNIDADES MEDICAS EN NUEVO LEON. 

   $57,045,008.00 $57,045,008.00 

CONSTRUCCION DE UN CENTRO DE SALUD EN EL MUNICIPIO DE 

SABINAS HIDALGO. 

   $3,700,000.00 $3,700,000.00 

TOTAL $65,000,000.00 $15,000,000.00 $4,000,000.00 $60,745,008.00 $144,745,008.00 

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 

EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $144’745,008.00 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES 

SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHO PESOS 00/100 M.N.) QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, REPRESENTADA POR LA 

SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 

TESORERIA GENERAL DEL ESTADO, LA SECRETARIA DE SALUD Y LOS SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEON, 

ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO. 

 

ANEXO 3.1 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

ADQUISICION DE PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación (   ) Acción nueva ( X ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad ( X ) Cruzada contra el Hambre 

( X ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

( X ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 
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Red de atención infraestructura: ( X ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad ( X ) Hospitales Generales 

( X ) UNEMES 

Población beneficiada:  1,443,160 habitantes 

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud, las principales causas de muerte y discapacidad 

pueden evitarse, tratarse o por lo menos aliviarse con medicamentos esenciales eficaces. Es por esto 

que, como componente indispensable del servicio de salud y mejoramiento a la calidad de la atención, 

se debe de contar con los insumos necesarios para el diagnóstico, tratamiento y seguimiento de los 

pacientes. Se considera un monto de 65 millones de pesos para la adquisición de insumos 

imprescindibles para la atención médica, como son los medicamentos, piezas para osteosíntesis, 

material de curación, sustancias químicas e insumos para el funcionamiento del laboratorio estatal. 

Dicho monto complementará la inversión realizada por la entidad en este rubro, la cual ha sido 

sobrepasada por la gran demanda de servicios médicos por parte de la población, que ya sobrepasa 

la meta de afiliación del seguro popular desde el año 2012. 

Con el proyecto se fortalecerán primordialmente a las unidades del primer nivel de atención, es decir, 

centros de salud y unidades de especialidades médicas, entre las que se encuentran unidades 

pertenecientes al programa de desarrollo social “Cruzada contra el Hambre”, así como también se 

abastecerá a los hospitales del segundo nivel de atención de los Servicios de Salud de Nuevo León, 

los cuales forman parte de la Red de Emergencias Obstétricas. En específico, la inversión se 

destinará en su mayoría al complemento de medicamentos, material de curación y química clínica, 

todos éstos indispensables para un servicio médico de calidad. 

Capítulo del Gasto Concepto Monto 

2000 

Productos Químicos, 

Farmacéuticos y de 

Laboratorio 

$65,000,000.00 

   
 

 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

CONTRATACION DE POLIZAS DE MANTENIMIENTO PARA EQUIPOS MEDICOS, 

ELECTROMECANICOS E INDUSTRIALES. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento ( X ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación (   ) Obra nueva ( X ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (   ) Cruzada contra el Hambre 

( X ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (   ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad ( X ) Hospitales Generales 

( X ) UNEMES 

Población beneficiada:  1,443,160 habitantes 
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Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

Parte importante de la operación óptima de una unidad médica es la conservación y mantenimiento 

del equipo médico con el que cuenta; ya que un mantenimiento preventivo, predictivo y/o correctivo, 

garantiza la operación segura del servicio médico que brinda, permite cumplir las normas de 

seguridad, evita los riesgos laborales, prolonga la vida útil de los equipos por lo que reduce costos de 

inversión a mediano y largo plazo para la sustitución del equipo, evita resultados erróneos por 

descalibración, protege a los pacientes y al personal de accidentes y daños a la salud. 

Los equipos médicos, electromecánicos e industriales altamente costosos son los principales 

candidatos de recibir un mantenimiento preventivo, predictivo y/o correctivo, y para ello es necesaria la 

contratación de pólizas de mantenimiento. Este tipo de equipamiento está concentrado en las 

Unidades de Especialidades Médicas y en los Hospitales Generales de la Entidad; por lo que la 

inversión se efectuará en estas unidades, con el fin de asegurar la minimización y el control de 

riesgos, así como su conservación en condiciones óptimas de funcionamiento, reduciendo las 

probables averías y fallos provocados por el mal estado de los mismos. 

Capítulo del Gasto Concepto Monto 

3000 

Servicios de Mantenimiento de 

equipos médicos, electromecánicos 

e industriales 

$15,000,000.00 

   
 

 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

EQUIPAMIENTO DE UNIDADES MEDICAS DE APOYO. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento ( X ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación (   ) Obra nueva ( X ) 

Red de atención médica: (   ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (   ) Cruzada contra el Hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

( X ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

( X ) Otros-Especificar: Rehabilitación Física y Ortopedia. 

Red de atención infraestructura: (   ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

( X ) UNEMES 

Población beneficiada:  1,443,160 habitantes 

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

Se pretende realizar una inversión de 4 millones de pesos para la adquisición de equipo, mobiliario e 

instrumental médico para el Hospital Psiquiátrico y para el Centro de Rehabilitación Física y Ortopedia, 

los cuales prestan servicios de especialidad, en atención a enfermedades mentales y adicciones en el 

caso del Hospital Psiquiátrico, así como servicios de consulta externa de especialidad, rehabilitación 

física, neurodesarrollo, electroterapia, hidroterapia, terapia ocupacional, psicología y terapia de 

lenguaje. 

Estas unidades son únicas en su tipo dentro de los Servicios de Salud de Nuevo León, por lo que ahí 

radica su importancia. Por lo anterior, resulta ineludible proporcionarles el equipamiento 

correspondiente. La inversión en equipamiento permitirá recuperar el nivel de calidad en la operación y 

optimizar los recursos disponibles en la unidad. 
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Con esta inversión se preservará la funcionalidad óptima tanto del Hospital Psiquiátrico como del 

Centro de Rehabilitación Física y Ortopedia, de modo que se beneficiará a la población abierta o 

afiliada al Seguro Popular de la entidad, garantizando la calidad y oportunidad en los servicios de 

salud. 

Capítulo del Gasto Concepto Monto 

5000 
Bienes muebles e 

inmuebles 
$4,000,000.00 

TOTAL $4,000,000.00 

   
 

 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

DIGNIFICACION, CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE LA OBRA PUBLICA DE LAS 

UNIDADES MEDICAS EN NUEVO LEON. 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación (   ) Obra nueva ( X ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad ( X ) Cruzada contra el Hambre 

( X ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

( X ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar: Rehabilitación Física y Ortopedia. 

Red de atención infraestructura: ( X ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad ( X ) Hospitales Generales 

( X ) UNEMES 

Población beneficiada:  1,443,160 habitantes 

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

El proyecto de inversión en infraestructura física en salud contempla acciones de dignificación, 

conservación y mantenimiento de unidades médicas de la Entidad, principalmente la conservación de 

la fachada del Hospital Metropolitano “Dr. Bernardo Sepúlveda” y acciones de mantenimiento al 

sistema hidro-sanitario del Hospital Materno Infantil, así como la dignificación de los espacios del 

Hospital Psiquiátrico de la Entidad, el cual tiene un alto nivel de daño en su infraestructura. También 

se dará mantenimiento preventivo y correctivo a la obra pública del Hospital General de Galeana que 

permitirá garantizar la operatividad de la unidad, y se realizarán acciones de dignificación y 

conservación preventiva a la obra pública del Centro de Rehabilitación Física y Ortopedia, con lo cual 

se adecuarán espacios para proveer de mejores servicios a la población. Asimismo, se considera el 

fortalecimiento a centros de salud de primer nivel de atención. La inversión será destinada a acciones 

que impactarán directamente en la calidad y accesibilidad a los servicios médicos de la población 

abierta y afiliada al seguro popular. 

Capítulo del Gasto Concepto Monto 

6000 Obra pública $57,045,008.00 

TOTAL $57,045,008.00 
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NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

CONSTRUCCION DE UN CENTRO DE SALUD EN EL MUNICIPIO DE SABINAS HIDALGO. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva ( X ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación (   ) Obra nueva ( X ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (   ) Cruzada contra el Hambre 

( X ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( X ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  5,974 habitantes 

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

El proyecto consiste en la construcción por obra nueva de un Centro de Salud de 2 núcleos. 

Con la construcción de este Centro de Salud, se beneficiará a 5,974 habitantes, de los cuales 2,685 

corresponden a la población abierta o afiliada al Seguro Popular de la zona de influencia, del municipio 

de Sabinas Hidalgo. 

Se pretende brindar un servicio de salud con calidez, calidad y oportunidad, a fin de cubrir la alta 

demanda de servicios de salud de primer nivel que existe en la zona. Además, la Entidad 

proporcionará el equipamiento adecuado para el funcionamiento óptimo de este centro de salud a 

través de otras fuentes de recurso. 

Este Centro de Salud, vendrá a complementar la red de unidades de atención médica de la zona norte 

del Estado de Nuevo León. 

Capítulo del Gasto Concepto Monto 

6000 Obra pública $3,700,000.00 

   
 

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 

EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $144’745,008.00 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES 

SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHO PESOS 00/100 M.N.) QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, REPRESENTADA POR LA 

SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 

TESORERIA GENERAL DEL ESTADO, LA SECRETARIA DE SALUD Y LOS SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEON, 

ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO. 



 
74     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 10 de diciem
bre de 2015 

 



 
Jueves 10 de diciem

bre de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     75 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del formato de certificado de gasto, de conformidad con el 
instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa. 

3 Fecha en que se entrega el formato de certificado de gasto por parte de la Entidad Federativa a la DGPLADES. 

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia 
de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos anteriores. 

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. 
Tratándose de pagos de 1 al millar, no aplica la clave. 

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el 
Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado 
sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificado de gasto identificado por la clave presupuestal que le dio a conocer previamente la DGPLADES al 
Estado cuando le informó sobre la transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son 
objeto de comprobación mediante el presente formato de certificado de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que 
son objeto de comprobación mediante el presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.). 

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado. 

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año fiscal de los recursos transferidos objeto de la 
comprobación. 
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19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado 
sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar (por ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC 
diferentes, hacer la precisión y detallar el o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

25 Nombre y firma del Director de Planeación. 

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 

27 Nombre y firma del Director de Administración. 

28 Puesto del Director de Administración o equivalente. 

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad con la normatividad aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según 
se esté comprobando, conforme lo establezca el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa de los recursos asignados a 
esa Entidad. 

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de las claves presupuestales según calendario de los 
recursos asignados a esa Entidad. 

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que corresponda. 

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el encabezado del mismo el señalamiento al respecto. 

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para 
facilitar un mejor manejo del mismo. 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $144’745,008.00 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO 

MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHO PESOS 00/100 M.N.) QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARIA DE SALUD, REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO, LA SECRETARIA DE SALUD Y 

LOS SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEON, ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO. 
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INSTRUCTIVO 
1. Número de trimestre al que se informa sobre el cumplimiento de metas y resultados de conformidad 

con el avance en el ejercicio de los recursos radicados mediante el instrumento jurídico suscrito 
entre la Federación y el Estado. 

2. Año al que corresponde el trimestre a informar. 
3. Nombre de la entidad federativa. 
4. Número del Convenio correspondiente a informar sobre el cumplimiento de metas y resultados; 

éste se encuentra en el extremo superior derecho del instrumento jurídico. 
5. Monto total del Convenio, mismo que deberá coincidir con el descrito en la Cláusula Primera y 

Anexo 1 del mismo. 
6. Fecha de suscripción del Convenio. 
7. Fotografía del proyecto y/o acción, la cual debe corresponder al avance de cumplimiento de metas 

y resultados reportado. 
8. Objetivo del Convenio, es igual al descrito en la Cláusula Primera del instrumento jurídico. 
9. Nombre del proyecto previsto en el instrumento jurídico, específicamente en el anexo 3. 
10. Porcentaje de avance físico del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 
11. Porcentaje de avance financiero del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 
12. Breve resumen cualitativo que incluya las observaciones, notas y/o aclaraciones referentes al 

avance en el cumplimiento de las metas y resultados que el Estado desee puntualizar. 
13. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de elaborar el informe. 
14. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de otorgar el visto bueno al informe. 
Nota: El Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados debe llenarse por cada proyecto 

especificado en el Anexo 3 del instrumento jurídico. 
EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $144’745,008.00 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHO PESOS 00/100 M.N.) QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, REPRESENTADA POR LA 
SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 
TESORERIA GENERAL DEL ESTADO, LA SECRETARIA DE SALUD Y LOS SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEON, 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5 DEL CONVENIO No. DGPLADES-CALIDAD-CECTR-NL-01/14.- 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL ESTADO DE NUEVO LEON. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- 
Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Rodolfo Gómez Acosta.- Rúbrica.- El 
Secretario de Salud en el Estado y Director General de Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público 
Descentralizado, Jesús Zacarías Villarreal Pérez.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos provenientes del Programa de 
Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Oaxaca. 

 

CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PROVENIENTES DEL PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA 
QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
DR. EDUARDO GONZALEZ PIER, SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 
ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
(DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. GERMAN 
DE JESUS TENORIO VASCONCELOS, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE OAXACA, CON LA PARTICIPACION DEL LIC. ENRIQUE CELSO 
ARNAUD VIÑAS, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS; Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARA COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de febrero de 2013, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes 
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 
artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula TERCERA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 
cada uno de ellos se determine por “LA ENTIDAD, el titular de la Secretaría de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud de Oaxaca, y el titular de la Secretaría de Finanzas; y por  
“LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración 
y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios, la Comisión Nacional Contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las 
Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. La presente administración dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013, establece cinco Metas Nacionales, dentro de 
las cuales en su Meta II. México Incluyente (VI.2.) se plantea un México Incluyente para garantizar 
el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, pondrá especial énfasis en 
proveer una red de protección social que garantice el acceso al derecho a la salud a todos los 
mexicanos y evite que problemas inesperados de salud o movimientos de la economía, sean un 
factor determinante en su desarrollo. Asimismo su Objetivo 2.3. plantea Asegurar el acceso a los 
servicios de salud, conforme a las Estrategias y Líneas de acción planteadas. 

IV. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro del Objetivo 2 del Programa Sectorial de Salud 
2013-2018 “Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud con calidad”, para lo cual el Estado 
deberá instrumentar todas las herramientas a su alcance para que la población acceda a una 
atención integral con calidad técnica e interpersonal, sin importar su sexo, edad, lugar de residencia 
o condición laboral, se deberán abordar temas de ampliación de infraestructura y otras 
modalidades de servicios médicos, especialmente en las localidades más aisladas y dispersas; 
crear redes integradas de servicios de salud interinstitucional; reforzar las redes de servicios y 
procesos para la detección oportuna, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos; 
ampliar la red de atención a través de unidades móviles en regiones de alta marginación y 
dispersión poblacional. Y en su Objetivo 5 Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos 
en salud, para obtener mejores resultados en salud; dentro de este objetivo se plantea como una 
Estrategia el Establecer una planeación y gestión interinstitucional de recursos (infraestructura y 
equipamiento) para la salud, con sus diferentes líneas de acción. 

V. Que en fecha 3 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, en el cual su Anexo 
número 29 establece la distribución del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los 
Servicios de Salud por un monto total de $4,113’123,811.00 (Cuatro mil ciento trece millones, 
ciento veintitrés mil ochocientos once pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Eduardo González Pier, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, facciones II, IV, 
VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el 
Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la 
innovación y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de 
coordinación de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, 
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vigilando permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de 
equidad; así como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los 
servicios de salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; realizar el análisis, 
planeación y actualización del Plan Maestro de Infraestructura física en Salud; diseñar e 
instrumentar sistemas y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros 
para la infraestructura de atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para 
la construcción de infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 25 fracciones I, II, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 

3. Que de conformidad con lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 3 de diciembre de 
2013, cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración señala como domicilio el 
ubicado en el número 7 (siete) de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, en México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, asiste a la 
suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con el artículo 27 
fracción III, 36 fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, 14 
fracción IX del decreto número 27 del Ejecutivo Estatal publicado en el periódico oficial del Estado 
el 23 de septiembre de 1996 y sus reformas, así como el artículo 14 fracción I de la Ley de 
Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca, cargo que quedó debidamente acreditado en  
“EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico de 
Colaboración, de conformidad con el artículo 27 fracción XII y 45 fracción LI de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, 2, 6 y 7 fracción XII y XVIII del Reglamento Interno de la 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Oaxaca, cargo que 
debidamente se acredita con la copia del nombramiento de fecha 16 de abril de 2013, expedido por 
el gobernador constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le 
posibiliten fortalecer la calidad de los servicios de salud en el Estado. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración 
señala como su domicilio el ubicado en la calle de J. P. García número 103, Colonia Centro, de la 
Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P. 68000 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico de Colaboración al tenor de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales federales, vía “subsidios”, a “LA ENTIDAD” , que permitan a “LA ENTIDAD” coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de 
Salud, para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Oaxaca, y de manera particular 
para la realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, 
los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a 
tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”; y los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 
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Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el 

Estado de Oaxaca, y de manera particular para la 

realización de las acciones y proyectos establecidos de 

conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”. 

$89’168,107.00 (OCHENTA Y NUEVE MILLONES 

CIENTO SESENTA Y OCHO MIL CIENTO SIETE PESOS 

00/100 MN). 

 

El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
de Colaboración forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Colaboración, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido 
de “EL ACUERDO MARCO”, que en su caso le resulte aplicable, así como a las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA" transferirá a “LA ENTIDAD” “Subsidios” provenientes de 
recursos presupuestarios federales por la cantidad de $89’168,107.00 (OCHENTA Y NUEVE MILLONES 
CIENTO SESENTA Y OCHO MIL CIENTO SIETE PESOS 00/100 MN), con cargo a los recursos 
presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 
de este Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, mismos que observan la proporción prevista en el Anexo 
29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2014, se radicarán a través de 
la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, a la cuenta bancaria productiva, única y específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, y en los 
casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de la Secretaría de Finanzas con la 
Unidad Ejecutora, ésta deberá ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se 
generen, a la Unidad Ejecutora. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para cada instrumento jurídico específico que se suscriba. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a 
la Federación para complementar los gastos de la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del 
objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento del mismo, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia y oportunidad 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, con base en los Certificados de Gasto, y 
conforme a lo previsto en la Cláusula SEPTIMA, fracción II del presente Convenio Específico de Colaboración, 
que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula SEGUNDA del presente instrumento jurídico, sean 
destinados únicamente para la realización del concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA de este 
Convenio Específico de Colaboración y conforme a lo establecido en el mismo y sus Anexos, sin perjuicio de 
las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal  
y de acuerdo a los siguientes alcances: 
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a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para transferir 
los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Oaxaca, y en 
particular para la realización del concepto citado en la Cláusula PRIMERA del presente instrumento 
jurídico, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, que determine esta última, sin interferir de forma 
alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina  
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD” 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a 
efecto de observar los avances físico-financieros, conforme a las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento a cargo de “LA ENTIDAD”. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD”, la comprobación de los recursos mediante el certificado 
de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4 el cual forma parte de su contexto, 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración; la entrega del informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados conforme al 
formato que se detalla en el Anexo 5 de este instrumento jurídico, el cual forma parte integrante de 
su contexto; el informe trimestral de avance físico-financiero de las obras y acciones a realizar, así 
como el informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su 
aplicación, la cual deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 de este 
instrumento jurídico. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable  
e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Organo 
equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que los 
recursos presupuestales “Subsidios” no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
objeto del presente Convenio Específico de Colaboración de conformidad con su Cláusula 
PRIMERA y los Anexos 3 y 3.1, ocasionando como consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su 
reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes 
en que los requiera “LA SECRETARIA”, en términos de lo establecido en la Cláusula DECIMA de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales que se comprometen transferir 
mediante el presente instrumento jurídico, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS Y METAS.- Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico se 
aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del mismo, los cuales tendrán los objetivos y 
metas que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales para 
Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado Oaxaca, y de manera particular para la 
realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5. 

META: Aplicación de los recursos conforme al presente instrumento jurídico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva a Fortalecer 
la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Oaxaca, y de manera particular para la realización de las 
acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto, salvo acuerdo en contrario previsto en 
el respectivo convenio modificatorio, y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto 
de capital. 
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Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía “Subsidios”, se devengan conforme a lo 
establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este 
Convenio Específico de Colaboración, podrán destinarse al concepto previsto en la Cláusula PRIMERA del 
mismo, siempre y cuando no se haya concluido, en ese momento, el objeto del Convenio Específico de 
Colaboración. En caso de que no sea necesaria su aplicación para el objeto de este instrumento jurídico, 
deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, e informarán documentalmente  
a “LA SECRETARIA” de este trámite. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y la 
comprobación de su aplicación deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4, el cual 
forma parte del contexto del presente Convenio Específico de Colaboración. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, deberá de 
reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho 
cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así 
como los rendimientos financieros generados y que no hayan sido aplicados y comprobados al proyecto de 
conformidad con la Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos y cualquier otro gasto no 
comprendido en el presente instrumento jurídico, necesario para su cumplimiento, quedan a cargo de  
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD.- “LA ENTIDAD adicionalmente a los compromisos que en su 
caso le apliquen en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. La Secretaría de Salud del Estado y/o los Servicios de Salud del Estado de Oaxaca, serán las 
unidades responsables ante “LA SECRETARIA” y enlaces para la adecuada ejecución y 
comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico; y vigilará el cumplimiento 
estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público federal, sobre todo 
cuando en su caso, intervengan otras unidades ejecutoras estatales, dando aviso ante las 
instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al respecto. 

II. En los casos que las legislaciones estatales así lo determinen y/o por acuerdo de la Secretaría de 
Finanzas con la Unidad Ejecutora, la Secretaría de Finanzas deberá ministrar íntegramente a esta 
última, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento jurídico, 
junto con los rendimientos financieros que se generen, a efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en 
condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula 
PRIMERA de este Convenio Específico de Colaboración. 

III. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que 
se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los recibos oficiales que acrediten la 
recepción de dichas ministraciones, así como, en su caso, las copias de los recibos que acrediten 
la ministración de dichos recursos por parte de la Secretaría de Finanzas a la Unidad Ejecutora. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el 
concepto establecido en la Cláusula PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos y metas 
previstos en la Cláusula TERCERA de este instrumento jurídico, por lo que se hace responsable 
del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Observar para el ejercicio de los “Subsidios” provenientes de recursos federales presupuestales, la 
normatividad federal aplicable al respecto, y de manera particular lo previsto en el Artículo 1, 
fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Artículo 1, 
fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, entre otras. 

VI. Mantener bajo su custodia, conforme a los plazos y condiciones establecidos en las disposiciones 
jurídicas y normativas aplicables, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación en original, 
justificativa y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales erogados, y disponible para 
atender cualquier requerimiento por parte de “LA SECRETARIA” y/o los órganos fiscalizadores 
competentes tanto a nivel federal como estatal, así como la información adicional que estas últimas 
le requieran. 
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y estar 
identificados con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio 
correspondiente, deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD” y/o de la Unidad Ejecutora, en los 
casos que las legislaciones estatales así lo determinen, estableciendo domicilio, Registro Federal 
de Contribuyentes, conceptos de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

VII. Identificar en la documentación comprobatoria (facturas, recibos, convenios, etcétera), con un sello 
que indique: “Pagado con “Recursos para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el 
Estado de Oaxaca”. (especificando fuente de financiamiento). 

VIII. Comprobar ante “LA SECRETARIA”, mediante los respectivos Certificados de Gasto, cuyo formato 
e instructivo de llenado está previsto en el Anexo 4 del presente instrumento, la ejecución de los 
recursos que le fueron transferidos a “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Específico de Colaboración. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre 
el avance en el cumplimiento de metas y resultados, previstos en la Cláusula TERCERA de este 
Convenio Específico de Colaboración, conforme al formato e instructivo de llenado que está 
previsto en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 

X. Informar trimestralmente a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre el avance físico-
financiero de las obras y las acciones realizadas. 

XI. Reportar a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, el informe detallado de los rendimientos 
financieros generados y, en su caso, la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse 
mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 previsto en el presente instrumento jurídico. 

XII. A efecto de realizar la contratación externa de supervisión de proyectos, administración, 
supervisión y/o control de la correcta aplicación de los recursos federales presupuestales 
transferidos a “LA ENTIDAD” mediante el presente instrumento jurídico, y tratándose de obra 
pública, podrá destinar hasta el 6% (seis por ciento) del monto total asignado para las obras a 
ejecutar, citadas en las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente Convenio Específico de 
Colaboración, de conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 53 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como por los artículos 114, 115, 116, 211 y 
249 del Reglamento de la citada Ley. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD” deberá remitir de manera trimestral a “LA SECRETARIA” a través de la 
DGPLADES, copia del reporte de la supervisión externa (de ser posible con su documentación 
soporte correspondiente). El informe a que se hace referencia en este párrafo, deberá ser 
entregado por “LA ENTIDAD” a “LA SECRETARIA”, a los 20 días hábiles siguientes a la 
terminación del trimestre que se reporta. 

XIII. Con base en el seguimiento de las metas y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos transferidos. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XV. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 
quedarán bajo la absoluta responsabilidad jurídica y administrativa de “LA ENTIDAD” y no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán 
como patrones sustitutos o solidarios. 

XVI. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
oficial de “LA ENTIDAD”. 

XVII. Difundir en la página de Internet de “LA ENTIDAD” el concepto financiado con los recursos que le 
serán transferidos mediante el presente instrumento jurídico, incluyendo los avances y resultados 
físicos y financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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XVIII. Los recursos presupuestales federales transferidos y los rendimientos financieros generados, que, 
después de radicados en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, o que una vez ministrados a 
la Unidad Ejecutora, que no sean ejercidos en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración, o bien, se ejecuten en contravención a sus Cláusulas bajo su absoluta 
responsabilidad, deberán ser reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación), sin que 
para ello deba ser requerido por “LA SECRETARIA”, y sujetándose a la normatividad específica 
establecida al respecto en materia de reintegro de recursos federales presupuestales. 

XIX. Informar de manera detallada a “LA SECRETARIA”, por conducto de la DGPLADES, mediante el 
acta o documento que para tal efecto se establezca por “LAS PARTES”, respecto de la conclusión 
del objeto del presente instrumento jurídico (adjuntando la documentación que lo acredite), y si en 
su caso existan recursos remanentes y/o rendimientos financieros, deberán ser reintegrados en su 
totalidad a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes a la 
conciliación físico-financiera del cumplimiento del objeto de este Convenio Específico de 
Colaboración. 

XX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados en el 
presente Convenio Específico de Colaboración. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran “vía subsidios” los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de Colaboración de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos, que se precisan en el Anexo 2, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración forma parte integrante de su contexto. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES en coordinación con “LA ENTIDAD”, mediante el 
certificado de gasto conforme al Anexo 4, el informe trimestral de cumplimiento de metas y 
resultados, el informe de avance físico-financiero de las obras y acciones a desarrollar, así como el 
informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su aplicación; 
que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan y las instancias fiscalizadoras competentes del 
Ejecutivo Federal o estatal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de adquisiciones, asignación de los contratos, 
convenios o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el 
ejercicio de los recursos conforme al objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, 
para el cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. Dependiendo de su 
disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, de obra pública a 
efecto de observar el cumplimiento de la aplicación de los recursos. 

 Solicitar a “LA ENTIDAD” en su caso por escrito cuando así corresponda, la entrega del informe 
trimestral de cumplimiento de metas y resultados, el informe trimestral de avance físico financiero 
de las obras y acciones realizadas, los certificados de gasto e informe de los rendimientos 
financieros y su aplicación mediante certificados de gasto. 

IV. La DGPLADES informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Organo 
equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que se 
tenga conocimiento que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 
para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la 
suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD” y el reintegro de los recursos, en 
términos de lo establecido en la Cláusula DECIMA de “EL ACUERDO MARCO”. 

V. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 
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VI. El control, vigilancia y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento 
jurídico serán transferidos, corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como 
a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u 
Organo equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función 
Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

VII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

VIII. Difundir en su página de Internet el presente instrumento jurídico. 

IX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARIA” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” y que le resulten aplicables en virtud de la naturaleza de los recursos 
objeto del presente Convenio Específico de Colaboración. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Colaboración comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 
cumplimiento de su objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico de 
Colaboración. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En 
todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá 
rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento jurídico. 

II. Por el incumplimiento reiterado de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula DECIMA de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la 
naturaleza del recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de 
este instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad a los veintiún días del mes de marzo de dos mil 
catorce.- Por la Secretaria a los veinticuatro días del mes de marzo de dos mil catorce.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica.- El Director 
General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Oaxaca, Germán de Jesús Tenorio 
Vasconcelos.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Enrique Celso Arnaud Viñas.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 
DEL CONVENIO No. DGPLADES-CALIDAD-CECTR-OAX-01/14 

PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a Entidades Federativas y Municipios 

$89,168,107.00 

TOTAL $89,168,107.00 

 
EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER DE LA 
CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $89’168,107.00 (OCHENTA Y NUEVE MILLONES 
CIENTO SESENTA Y OCHO MIL CIENTO SIETE PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA 
DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, SERVICIOS DE SALUD DE 
OAXACA Y LA SECRETARIA DE FINANZAS. 

 
ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN TOTAL 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a entidades federativas y 

Municipios 

89,168,107.00

  

89,168,107.00

ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 89,168,107.00 0.00 0.00 89,168,107.00

 
EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER DE LA 
CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $89’168,107.00 (OCHENTA Y NUEVE MILLONES 
CIENTO SESENTA Y OCHO MIL CIENTO SIETE PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA 
DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, SERVICIOS DE SALUD DE 
OAXACA Y LA SECRETARIA DE FINANZAS. 

 
ANEXO 3 

RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO “SUBSIDIOS” PARA SU 
APLICACIÓN EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE: 

NOMBRE DE LA ACCION O PROYECTO 

Capítulo 3000 

SERVICIOS 

GENERALES 

Capítulo 5000 

EQUIPAMIENTO 

Capítulo 6000 

OBRA PUBLICA 
TOTAL 

Ampliación en los siguientes Centros de Salud 

Teotitlán del Valle del Municipio Teotitlán del 

Valle, El Mezquite del Municipio Asunción 

Ixtaltepec, Santiago Tamazola del Municipio 

Santiago Tamazola. 

$1,194,776.38 $1,194,776.38

Ampliación y Equipamiento en los siguientes 

Centros de salud Pueblo Nuevo Parte Alta del 

Municipio Oaxaca de Juárez, Río San Juan del 

Municipio San Juan Ñumi. 

$200,000.00 $3,100,000.00 $3,300,000.00

Equipamiento de 51 Centros de Salud. $12,530,000.00  12,530,000.00

Pólizas de Mantenimiento y Conservación en las 

siguientes Unidades Médicas Salina Cruz del 

Municipio Salina Cruz, Heroica Ciudad de 

Huajuapan de León del Municipio Heroica Ciudad 

de Huajuapan de León, Salina Cruz del Municipio 

$2,560,718.80
 $2,560,718.80
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Salina Cruz, Heroica Ciudad de Huajuapan de 

León del Municipio Heroica Ciudad de Huajuapan 

de León, Oaxaca de Juárez del Municipio 

Oaxaca de Juárez, San Juan Bautista Cuicatlan 

del Municipio San Juan Bautista Cuicatlan, Ixtlán 

de Juárez del Municipio Ixtlán de Juárez, Heroica 

Ciudad de Juchitán de Zaragoza del Municipio 

Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, San 

Juan Bautista Tuxtepec del Municipio San Juan 

Bautista Tuxtepec, Salina Cruz del Municipio 

Salina Cruz, Reyes Mantecón del Municipio San 

Bartolo Coyotepec. 

Rehabilitación de 23 Centros de Salud. $230,000.00 $11,271,570.71 $11,501,570.71

Rehabilitación y Equipamiento de los siguientes 

Centros de Salud Oaxaca de Juárez (Trinidad de 

Viguera) del Municipio Oaxaca de Juárez, La 

Pastoría del Municipio Villa de Tututepec de 

Melchor Ocampo, La Luz del Municipio Villa de 

Tututepec de Melchor Ocampo, Peñas Negras 

del Municipio Villa de Tututepec de Melchor 

Ocampo, Santa María Acatepec del Municipio 

Villa de Tututepec de Melchor Ocampo, El Jicaro 

del Municipio Santiago Pinotepa Nacional, San 

Pedro Mixtepec Distrito 22 del Municipio San 

Pedro Mixtepec -Dto. 22 -. 

$1,800,000.00 $2,014,663.07 $3,814,663.07

Sustitución y equipamiento de los siguientes 

Centros de Salud San Miguel del Valle del 

Municipio Villa Díaz Ordaz, Piedra Blanca del 

Municipio Santiago Pinotepa Nacional, Lo de 

Mejía del Municipio Santiago Pinotepa Nacional, 

Cruz del Itacuán del Municipio Santiago Pinotepa 

Nacional, Santa María Colotepec (La Barra 

Colotepec) del Municipio Santa María Colotepec, 

Santo Domingo Tonalá del Municipio Santo 

Domingo Tonalá, Ensenada de La Ventosa del 

Municipio Salina Cruz, Santa María del Mar del 

Municipio Heroica Ciudad de Juchitán de 

Zaragoza, Los Horcones del Municipio 

Candelaria Loxicha, El Faisán del Municipio Villa 

de Tututepec de Melchor Ocampo. 

$7,310,000.00 $41,207,313.98 $48,517,313.98

Terminación los siguientes Centros de Salud 

Dolores del Municipio Heroica Ciudad de 

Huajuapan de León, Tierra Blanca del Municipio 

Santiago Juxtlahuaca, Heroica Ciudad de 

Juchitán de Zaragoza Col. Víctor Yodo R 02 del 

Municipio Heroica Ciudad de Juchitán de 

Zaragoza. 

$2,239,782.86 $2,239,782.86

Terminación y equipamiento los siguientes 

Centros de Salud San Juan Mixtepec -Dto. 08- 

del Municipio San Juan Mixtepec -Dto. 08 - 

$509,281.20 $3,000,000.00 $3,509,281.20

TOTAL $2,560,718.80 $22,579,281.20 $64,028,107.00 $89,168,107.00

 
EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $89’168,107.00 (OCHENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO 
SESENTA Y OCHO MIL CIENTO SIETE PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA DE 
INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE OAXACA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA Y 
LA SECRETARIA DE FINANZAS. 
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ANEXO 3.1 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

Ampliación en los siguientes Centros de Salud Teotitlán del Valle del Municipio Teotitlán del Valle, El 

Mezquite del Municipio Asunción Ixtaltepec, Santiago Tamazola del Municipio Santiago Tamazola. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación ( X ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( X ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (   ) Cruzada contra el Hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) ( X ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina 

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( 3 ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  6,749 Habitantes 

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

Unidades de salud de primer nivel, se fortalece la atención médica integral y de calidad a la población 

demandante así como se establecen condiciones de acreditación de las unidades médicas. 

Para ello resulta necesario destinar recursos por un monto de $1,194,776.38 para Obra Pública 

(Capítulo 6000). 

 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

Ampliación y Equipamiento en los siguientes Centros de salud Pueblo Nuevo Parte Alta del Municipio 

Oaxaca de Juárez, Río San Juan del Municipio San Juan Ñumi. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento ( X ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación ( X ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( X ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (   ) Cruzada contra el Hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) ( X ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina 

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( 2 ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  795 Habitantes 

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

Mediante la dotación de mobiliario y equipamiento médico a las unidades de salud de primer nivel, se 

fortalece la atención médica integral y de calidad a la población demandante así como se establecen 

condiciones de acreditación de las unidades médicas. 

Para ello resulta necesario destinar recursos por un monto de $200,000.00 para Equipamiento 

(Capítulo 5000) y 3,100,000.00 para Obra Pública (Capítulo 6000). 
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NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

Equipamiento de 51 Centros de Salud. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento ( X ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( X ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (   ) Cruzada contra el Hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) ( X ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina 

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( 51 ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  800,034 Habitantes 

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

Mediante la dotación de mobiliario y equipamiento médico a las unidades de salud de primer nivel, se 

fortalece la atención médica integral y de calidad a la población demandante así como se establecen 

condiciones de acreditación de las unidades médicas. 

Ocotlán de Morelos del Municipio Ocotlán de Morelos, San Martin Mexicapan (La Joya ) del Municipio 

Oaxaca de Juárez, Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo del Municipio Heroica Ciudad de Ejutla de 

Crespo, Santa Cruz Lachixolana del Municipio Santiago Suchilquitongo, San Lorenzo Cacaotepec del 

Municipio San Lorenzo Cacaotepec, Santiago Suchilquitongo del Municipio Santiago Suchilquitongo, 

Magdalena Apasco del Municipio Magdalena Apasco, San Felipe Tejalapam del Municipio San Felipe 

Tejalapam, San Sebastián Tutla del Municipio San Sebastián Tutla, Zimatlan de Alvarez del Municipio 

Zimatlan de Alvarez, Santo Domingo Tehuantepec del Municipio Santo Domingo Tehuantepec, El 

Tomatal del Municipio Santa María Colotepec, Santa María Colotepec (Col. Lázaro Cárdenas) del 

Municipio Santa María Colotepec, Crucecita del Municipio Santa Maria Huatulco, Oaxaca de Juárez 

(Col. Volcanes) del Municipio Oaxaca de Juárez, Asunción Nochixtlan del Municipio Asunción 

Nochixtlan, San José Chacalapa del Municipio San Pedro Pochutla, San Juan Lachao Pueblo Viejo del 

Municipio San Juan Lachao, San Felipe Lachillo del Municipio Santiago Xanica, San Pedro 

Tulixtlahuaca del Municipio San Antonio Tepetlapa, Cerro Gordo del Municipio Santa María 

Tonameca, Collantes del Municipio Santiago Pinotepa Nacional, El Ciruelo del Municipio Santiago 

Pinotepa Nacional, El Rosario del Municipio San Sebastián Tutla, El Arador del Municipio San Lorenzo 

Texmelucan, San Francisco Huehuetlan del Municipio San Francisco Huehuetlan, San Antonio 

Arrazola del Municipio Santa Cruz Xoxocotlan, San José Vista Hermosa del Municipio Santa Catarina 

Juquila, Río Grande O Piedra Parada del Municipio Villa de Tututepec de Melchor Ocampo, Lagunas 

de Chacahua del Municipio Villa de Tututepec de Melchor Ocampo, La Grúa del Municipio Villa de 

Tututepec de Melchor Ocampo, Zapotalito del Municipio Villa de Tututepec de Melchor Ocampo, 

Oaxaca de Juárez (Col. América) del Municipio Oaxaca de Juárez, Oaxaca de Juárez (San Felipe del 

Agua) del Municipio Oaxaca de Juárez, San Felipe Usila del Municipio San Felipe Usila, Tepelmeme 

Villa de Morelos del Municipio Tepelmeme Villa de Morelos, Agua del Toro del Municipio Santa Lucía 

Monteverde, Cerro del Aire del Municipio Santos Reyes Nopala, Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz 

del Municipio Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz, Santa María Ayu del Municipio Heroica Ciudad 

de Huajuapan de León, Col. Vicente Guerrero del Municipio Villa de Zaachila, San Felipe Tilpan del 

Municipio San Pedro Ixcatlan, San Sebastián de Las Grutas del Municipio Villa Sola de Vega, Oaxaca 

de Juárez (San Juan Chapultepec) del Municipio Oaxaca de Juárez, Tierra Caliente del Municipio 

Santiago Tlazoyaltepec, Punta Zicatela del Municipio Santa María Colotepec, El Venado del Municipio 

Pochutla, La Cumbre del Municipio Santiago Tetepec, Santiago Yaitepec del Municipio Santiago 

Yaitepec, San Bartolo Coyotepec del Municipio San Bartolo Coyotepec, La Crucecita del Municipio 

Santa María Huatulco. 

Para ello resulta necesario destinar recursos por un monto de $12,530,000.00 para Equipamiento 

(Capítulo 5000). 
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NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

Pólizas de Mantenimiento y Conservación en las siguientes Unidades Médicas Salina Cruz del 

Municipio Salina Cruz, Heroica Ciudad de Huajuapan de León del Municipio Heroica Ciudad de 

Huajuapan de León, Salina Cruz del Municipio Salina Cruz, Heroica Ciudad de Huajuapan de León del 

Municipio Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca de Juárez del Municipio Oaxaca de Juárez, 

San Juan Bautista Cuicatlan del Municipio San Juan Bautista Cuicatlan, Ixtlán de Juárez del Municipio 

Ixtlán de Juárez, Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza del Municipio Heroica Ciudad de Juchitán 

de Zaragoza, San Juan Bautista Tuxtepec del Municipio San Juan Bautista Tuxtepec, Salina Cruz del 

Municipio Salina Cruz, Reyes Mantecón del Municipio San Bartolo Coyotepec. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento ( X ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( X ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

( X ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (   ) Cruzada contra el Hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina 

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (   ) Centros de Salud ( 1 ) Hospitales de la Comunidad (10) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  778,198 Habitantes 

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

Para darle continuidad a la prestación de servicios de Mastografía, Colposcopia, electroencefalografía 

y tomografía y digitalización. 

Para ello resulta necesario destinar recursos por un monto de $2,560,718.80 para Servicios Generales 

(Capítulo 3000).  

 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

Rehabilitación de 23 centros de salud. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación ( X ) Mantenimiento ( X ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( X ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (   ) Cruzada contra el Hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) ( X ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina 

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 
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Red de atención infraestructura: ( 23 ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  62,821 Habitantes 

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

La falta de mantenimiento preventivo ha generado la necesaria intervención de los espacios físicos 

para mantener condiciones de acreditación y atender con calidad la demanda de servicios médicos de 

la población ubicada en el área de influencia de las unidades médicas de primer nivel y mantener 

condiciones laborables adecuadas. 

La Cumbre del Municipio Santiago Tetepec, El Zapotalito del Municipio Villa de Tututepec de Melchor 

Ocampo, Cerro Central del Municipio San José Tenango, Vicente Camalote del Municipio Acatlán de 

Pérez Figueroa, Chacahua del Municipio Villa de Tututepec de Melchor Ocampo, San José 

Manialtepec del Municipio Villa de Tututepec de Melchor Ocampo, San Carlos Yautepec del Municipio 

San Carlos Yautepec, La Soledad Salinas del Municipio San Pedro Quiatoni, Villa de Tututepec de 

Melchor Ocampo del Municipio Villa de Tututepec de Melchor Ocampo, Santiago Ihuitlan Plumas del 

Municipio Santiago Ihuitlan Plumas, San Isidro Chihuiro del Municipio Nejapa de Madero, San 

Cristobal del Municipio Santa María Jalapa del Marqués, General Pascual Fuentes del Municipio Santo 

Domingo Zanatepec, Concepción Bamba del Municipio Santo Domingo Tehuantepec, Colonia Agrícola 

Cuauhtémoc del Municipio Matías Romero, Santo Tomás Tamazulapan del Municipio Santo Tomás 

Tamazulapan, San Pedro Jaltepetongo del Municipio San Pedro Jaltepetongo, Santa María 

Tecomavaca del Municipio Santa María Tecomavaca, El Camarón del Municipio Nejapa de Madero, 

San Juan Bautista Cuicatlán del Municipio San Juan Bautista Cuicatlan, San Antonio Nanahuatipam 

del Municipio San Antonio Nanahuatipam, San Antonio de La Cal del Municipio San Antonio de La Cal, 

La Fortaleza del Municipio Santa María Chimalapa. 

Para ello resulta necesario destinar recursos por un monto de $230,000.00 para Equipamiento 

(Capítulo 5000) y $11,271,570.71 para Obra Pública (Capítulo 6000). 

 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

Rehabilitación y Equipamiento de los siguientes Centros de Salud Oaxaca de Juárez ( Trinidad de 

Viguera ) del Municipio Oaxaca de Juárez, La Pastoría del Municipio Villa de Tututepec de Melchor 

Ocampo, La Luz del Municipio Villa de Tututepec de Melchor Ocampo, Peñas Negras del Municipio 

Villa de Tututepec de Melchor Ocampo, Santa María Acatepec del Municipio Villa de Tututepec de 

Melchor Ocampo, El Jicaro del Municipio Santiago Pinotepa Nacional, San Pedro Mixtepec Distrito 22 

del Municipio San Pedro Mixtepec -Dto. 22 -. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación ( X ) Mantenimiento ( X ) Equipamiento ( X ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( X ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (   ) Cruzada contra el Hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) ( X ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina 

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( 7 ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  15,801 Habitantes 
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Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

La falta de mantenimiento preventivo ha generado la necesaria intervención de los espacios físicos 

para mantener condiciones de acreditación y atender con calidad la demanda de servicios médicos de 

la población ubicada en el área de influencia de las unidades médicas de primer nivel y mantener 

condiciones laborables adecuadas. 

Para ello resulta necesario destinar recursos por un monto de $1,800,000.00 para Equipamiento 

(Capítulo 5000) y 2,014,663.07 para Obra Pública (Capítulo 6000). 

 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

Sustitución y equipamiento de los siguientes Centros de Salud San Miguel del Valle del Municipio Villa 

Díaz Ordaz, Piedra Blanca del Municipio Santiago Pinotepa Nacional, Lo de Mejía del Municipio 

Santiago Pinotepa Nacional, Cruz del Itacuán del Municipio Santiago Pinotepa Nacional, Santa María 

Colotepec (La Barra Colotepec) del Municipio Santa María Colotepec, Santo Domingo Tonalá del 

Municipio Santo Domingo Tonalá, Ensenada de La Ventosa del Municipio Salina Cruz, Santa María 

del Mar del Municipio Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, Los Horcones del Municipio 

Candelaria Loxicha, El Faisán del Municipio Villa de Tututepec de Melchor Ocampo. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación ( X ) Mantenimiento ( X ) Equipamiento ( X ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( X ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (   ) Cruzada contra el Hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) ( X ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina 

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( 10 ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  14,721 Habitantes 

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

Debido a los años de servicio y a las necesidades demandantes por parte de los programas de 

promoción y control de enfermedades, es necesario actualizar la infraestructura de cuatro unidades 

médicas, dotándolas al mismo tiempo de áreas necesaria para acreditación y calidad de los servicios. 

Para ello resulta necesario destinar recursos por un monto de $7,310,000.00 para Equipamiento 

(Capítulo 5000) y $41,207,313.98 para Obra Pública (Capítulo 6000). 

 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

Terminación los siguientes Centros de Salud Dolores del Municipio Heroica Ciudad de Huajuapan de 

León, Tierra Blanca del Municipio Santiago Juxtlahuaca, Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza Col. 

Víctor Yodo R 02 del Municipio Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación ( X ) Mantenimiento ( X ) Equipamiento ( X ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( X ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  
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(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (   ) Cruzada contra el Hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) ( X ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina 

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( 3 ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  75,911 Habitantes 

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

Concluir acciones en proceso para incorporarlas a la prestación de los servicios ampliando con ello la 

cobertura y mejoramiento de los espacios físicos de la infraestructura física en salud en el primer nivel 

de atención, lo que permitirá a estas unidades médicas su acreditación. 

Para ello resulta necesario destinar recursos por un monto de $2,239,782.86 para Obra Pública 

(Capítulo 6000). 

 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

Terminación y equipamiento los siguientes Centros de Salud San Juan Mixtepec -Dto. 08-del 

Municipio San Juan Mixtepec -Dto. 08 -. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación ( X ) Mantenimiento ( X ) Equipamiento ( X ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( X ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (   ) Cruzada contra el Hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) ( X ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina 

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( 1 ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  1,697 Habitantes 

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

Concluir acciones en proceso para incorporarlas a la prestación de los servicios ampliando con ello la 

cobertura y mejoramiento de los espacios físicos de la infraestructura física en salud en el primer nivel 

de atención, lo que permitirá a esta unidad médica su acreditación. 

Para ello resulta necesario destinar recursos por un monto de $509,281.20 para Equipamiento 

(Capítulo 5000) y 3,000,000.00 para Obra Pública (Capítulo 6000). 

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER DE LA 
CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $89’168,107.00 (OCHENTA Y NUEVE MILLONES 
CIENTO SESENTA Y OCHO MIL CIENTO SIETE PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA 
DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, SERVICIOS DE SALUD DE 
OAXACA Y LA SECRETARIA DE FINANZAS. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del formato de certificado de gasto, de conformidad con el 
instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa. 

3 Fecha en que se entrega el formato de certificado de gasto por parte de la Entidad Federativa a la DGPLADES. 

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia 
de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos anteriores. 

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. 
Tratándose de pagos de 1 al millar, no aplica la clave. 

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el 
Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado 
sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificado de gasto identificado por la clave presupuestal que le dio a conocer previamente la DGPLADES al 
Estado cuando le informó sobre la transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son 
objeto de comprobación mediante el presente formato de certificado de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que 
son objeto de comprobación mediante el presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.). 

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado. 

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año fiscal de los recursos transferidos objeto de la 
comprobación. 
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19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado 
sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar (por ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC 
diferentes, hacer la precisión y detallar el o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

25 Nombre y firma del Director de Planeación. 

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 

27 Nombre y firma del Director de Administración. 

28 Puesto del Director de Administración o equivalente. 

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad con la normatividad aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según 

se esté comprobando, conforme lo establezca el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa de los recursos asignados a 

esa Entidad. 

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de las claves presupuestales según calendario de los 

recursos asignados a esa Entidad. 

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que corresponda. 

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el encabezado del mismo el señalamiento al respecto. 

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para 

facilitar un mejor manejo del mismo. 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER DE LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $89’168,107.00 (OCHENTA Y NUEVE MILLONES 

CIENTO SESENTA Y OCHO MIL CIENTO SIETE PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 

SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE OAXACA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA Y LA SECRETARIA DE FINANZAS. 



98     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 10 de diciembre de 2015 

 

 

 



Jueves 10 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     99 

INSTRUCTIVO 
1. Número de trimestre al que se informa sobre el cumplimiento de metas y resultados de conformidad 

con el avance en el ejercicio de los recursos radicados mediante el instrumento jurídico suscrito 
entre la Federación y el Estado. 

2. Año al que corresponde el trimestre a informar. 
3. Nombre de la entidad federativa. 
4. Número del Convenio correspondiente a informar sobre el cumplimiento de metas y resultados; 

éste se encuentra en el extremo superior derecho del instrumento jurídico. 
5. Monto total del Convenio, mismo que deberá coincidir con el descrito en la Cláusula Primera y 

Anexo 1 del mismo. 
6. Fecha de suscripción del Convenio. 
7. Fotografía del proyecto y/o acción, la cual debe corresponder al avance de cumplimiento de metas 

y resultados reportado. 
8. Objetivo del Convenio, es igual al descrito en la Cláusula Primera del instrumento jurídico. 
9. Nombre del proyecto previsto en el instrumento jurídico, específicamente en el anexo 3. 
10. Porcentaje de avance físico del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 
11. Porcentaje de avance financiero del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 
12. Breve resumen cualitativo que incluya las observaciones, notas y/o aclaraciones referentes al 

avance en el cumplimiento de las metas y resultados que el Estado desee puntualizar. 
13. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de elaborar el informe. 
14. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de otorgar el visto bueno al informe. 
Nota: El Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados debe llenarse por cada proyecto 

especificado en el Anexo 3 del instrumento jurídico. 
EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER DE LA 
CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $89’168,107.00 (OCHENTA Y NUEVE MILLONES 
CIENTO SESENTA Y OCHO MIL CIENTO SIETE PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA 
DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, SERVICIOS DE SALUD DE 
OAXACA Y LA SECRETARIA DE FINANZAS. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5 DEL CONVENIO No. DGPLADES-CALIDAD-CECTR-OAX-01/14.- 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL ESTADO OAXACA. 

Por la Secretaria: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- 
Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Germán de Jesús 
Tenorio Vasconcelos.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Enrique Celso Arnaud Viñas.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos provenientes del Programa de 
Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Puebla. 

 

CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PROVENIENTES DEL PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA 
QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
DR. EDUARDO GONZALEZ PIER, SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 
ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
(DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO “LA ENTIDAD”, A TRAVES DEL C. ROBERTO JUAN MOYA CLEMENTE, 
EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, Y EL C. ROBERTO RIVERO TREWARTHA, 
EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO DE PUEBLA, ASISTIDO POR EL C. JOSE MARIO MARQUEZ AMEZCUA, SUBSECRETARIO DE SERVICIOS 
DE SALUD DE LA SECRETARIA DE SALUD Y COORDINADOR DE SERVICIOS DE SALUD DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, Y EL C. GABRIEL GONZALEZ COSSIO, SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS DE LA SECRETARIA DE SALUD Y COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA; Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA 
COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes 
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 
artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 
cada uno de ellos se determine, por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Salud y Director General de 
los Servicios de Salud del Estado de Puebla, el Secretario de Finanzas (actualmente Secretario 
de Finanzas y Administración); y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la 
Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 
la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, la Comisión Nacional Contra las 
Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/o órganos 
desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. La presente administración dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013, establece cinco Metas Nacionales, dentro de 
las cuales en su Meta II. México Incluyente (VI.2.) se plantea un México Incluyente para garantizar 
el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, pondrá especial énfasis en 
proveer una red de protección social que garantice el acceso al derecho a la salud a todos los 
mexicanos y evite que problemas inesperados de salud o movimientos de la economía, sean un 
factor determinante en su desarrollo. Asimismo su Objetivo 2.3. plantea Asegurar el acceso a los 
servicios de salud, conforme a las Estrategias y Líneas de acción planteadas. 

IV. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro del Objetivo 2 del Programa Sectorial de Salud 
2013-2018 “Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud con calidad”, para lo cual el Estado 
deberá instrumentar todas las herramientas a su alcance para que la población acceda a una 
atención integral con calidad técnica e interpersonal, sin importar su sexo, edad, lugar de residencia 
o condición laboral, se deberán abordar temas de ampliación de infraestructura y otras 
modalidades de servicios médicos, especialmente en las localidades más aisladas y dispersas; 
crear redes integradas de servicios de salud interinstitucional; reforzar las redes de servicios y 
procesos para la detección oportuna, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos; 
ampliar la red de atención a través de unidades móviles en regiones de alta marginación 
y dispersión poblacional. Y en su Objetivo 5 Asegurar la generación y el uso efectivo de los 
recursos en salud, para obtener mejores resultados en salud; dentro de este objetivo se plantea 
como una Estrategia el Establecer una planeación y gestión interinstitucional de recursos 
(infraestructura y equipamiento) para la salud, con sus diferentes líneas de acción. 

V. Que en fecha 3 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, en el cual su Anexo 
número 29 establece la distribución del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los 
Servicios de Salud por un monto total de $4,113’123,811.00 (Cuatro mil ciento trece millones, 
ciento veintitrés mil ochocientos once pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Eduardo González Pier, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, facciones II, IV, 
VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el 
Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 
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2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la 
innovación y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de 
coordinación de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, 
vigilando permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de 
equidad; así como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los 
servicios de salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; realizar el análisis, 
planeación y actualización del Plan Maestro de Infraestructura física en Salud; diseñar e 
instrumentar sistemas y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros 
para la infraestructura de atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para 
la construcción de infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 25 fracciones I, II, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 

3. Que de conformidad con lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 3 de diciembre de 
2013, cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración señala como domicilio el 
ubicado en el número 7 (siete) de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, en México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y 1o. de la Constitución Política del Estado de Libre y Soberano de Puebla. 

2. Las Secretarías de Finanzas y Administración, y de Salud son Dependencias integrantes de la 
Administración Pública Centralizada del Estado, e intervienen en el presente instrumento en 
términos de lo dispuesto en los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla; 1, 17 fracciones II y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Puebla, así como 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Administración y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno 
del Estado de Puebla, con personalidad jurídica y patrimonio propios, agrupado al Sector Salud, 
creado mediante Decreto del H. Congreso del Estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
el 4 de noviembre de 1996, y de conformidad con los artículos 50, 51 y 59 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla, 9 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 
Puebla. 

4. Que de conformidad con el artículo 2o. del Decreto de Creación del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”; tiene por objeto coadyuvar 
con la Secretaría del ramo en la prestación de los servicios de salud a la población abierta, y 
encargarse de su operación, en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Salud, la Ley de 
Salud del Estado de Puebla, por los planes y programas nacionales y estatales; asimismo 
del ejercicio de las funciones y de la administración de los recursos transferidos y que se 
transfieran de acuerdo con los convenios de coordinación celebrados entre el Gobierno Federal y el 
Gobierno del Estado. 

5. El Secretario de Finanzas y Administración, cuenta con las facultades para intervenir en la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 3, 10, 11 párrafo 
segundo, 14 párrafo primero, 19 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Puebla; así como 4 fracción I y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Administración, cargo que se acredita con la copia de su nombramiento, emitido por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Puebla, misma que se adjunta al presente. 

6. El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, suscribe 
el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 10, 11 párrafo segundo, 
14 párrafo primero, 19, 43 y 60 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Puebla, 12 y 17 fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla, 8o. fracción 



102     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 10 de diciembre de 2015 

II y 15 fracción I del Decreto de Creación el Organismo Público Descentralizado denominado 
“Servicios de Salud del Estado de Puebla”, 4 fracción I, 8, 10 fracción IV del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud; 4 fracción II, 9 y 11 fracción XXIII del Reglamento Interior del Organismo 
Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, cargo que se 
acredita con la copia de su nombramiento emitido por el Gobernador Constitucional del Estado de 
Puebla, mismo que se adjunta al presente. 

7. El Subsecretario de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y Coordinador de 
Administración y Finanzas de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, asiste al Secretario  
de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, en términos de lo 
dispuesto por el último párrafo del artículo 8o. del Decreto del H. Congreso del Estado, que crea el 
Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, los 
artículos 4 fracción II, 5, 11 y 12 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 4 
fracción III inciso D), 15 fracción XIX y 26 del Reglamento Interior del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”. 

8. Que el Subsecretario de Servicios de Salud de la Secretaría de Salud y Coordinador de Servicios 
de Salud de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, asiste al Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, en términos de lo dispuesto por el último 
párrafo del artículo 8o. del Decreto de Creación del Organismo Público Descentralizado 
denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, los artículos 4 fracción III, 5, 11 y 13 
fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud del Estado de Puebla y 4 fracción III 
inciso B), 15 fracción XIX y 17 fracción XIV del Reglamento Interior del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, publicado el 8 de febrero 
de 2013 en el Periódico Oficial del Estado de Puebla. 

9. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le 
posibiliten fortalecer la calidad de los servicios de salud en el Estado. 

10. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio en el edificio denominado “El Portalillo” ubicado en la Calle 6 Norte número 603, Colonia 
centro, Código Postal 72000, Puebla, Puebla. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico de Colaboración al tenor de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales federales, vía “subsidios”, a “LA ENTIDAD”, que permitan a “LA ENTIDAD” coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de 
Salud, para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Puebla y realizar las acciones y 
proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, los cuales debidamente firmados por 
las instancias que celebran el presente Convenio Específico de Colaboración, forman parte integrante de su 
contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el 
particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”; y los mecanismos para la evaluación y control de su 
ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el 
Estado de Puebla y realizar las acciones y proyectos 
establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 
y 5”. 

$113’111,058.00 (CIENTO TRECE MILLONES CIENTO 
ONCE MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 
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El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
de Colaboración forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Colaboración, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido 
de “EL ACUERDO MARCO”, que en su caso le resulte aplicable, así como a las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA" transferirá a “LA ENTIDAD” “Subsidios” provenientes de 
recursos presupuestarios federales por la cantidad de $113’111,058.00 (CIENTO TRECE MILLONES CIENTO 
ONCE MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales de  
“LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio 
Específico de Colaboración. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, mismos que observan la proporción prevista en el Anexo 
29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2014, se radicarán a través de 
la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, a la cuenta bancaria productiva, única y 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que 
los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas y 
Administración, y en los casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de Secretaría de 
Finanzas y Administración con la Unidad Ejecutora, ésta deberá ministrarlos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, a la Unidad Ejecutora. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para cada instrumento jurídico específico que se suscriba. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a 
la Federación para complementar los gastos de la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del 
objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento del mismo, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia y oportunidad 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, con base en los Certificados de Gasto, y 
conforme a lo previsto en la Cláusula SEPTIMA, fracción II del presente Convenio Específico de Colaboración, 
que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula SEGUNDA del presente instrumento jurídico, sean 
destinados únicamente para la realización del concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA de este 
Convenio Específico de Colaboración y conforme a lo establecido en el mismo y sus Anexos, sin perjuicio 
de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de 
acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para transferir 
los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” (Según corresponda) a efecto de que sean 
aplicados específicamente para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de 
Puebla y realizar las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 
4 y 5, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
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instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el programa físico de obra y de 
equipamiento (Según corresponda), que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el 
procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante 
la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que  
se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y 
de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a 
efecto de observar los avances físico-financieros, conforme a las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento a cargo de “LA ENTIDAD”. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD”, la comprobación de los recursos mediante el certificado 
de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4 el cual forma parte de su contexto, 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración; la entrega del informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados conforme al 
formato que se detalla en el Anexo 5 de este instrumento jurídico, el cual forma parte integrante de 
su contexto; el informe trimestral de avance físico-financiero de las obras y acciones a realizar, así 
como el informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su 
aplicación, la cual deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 de este 
instrumento jurídico. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable  
e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Organo 
equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que los 
recursos presupuestales “Subsidios” no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
objeto del presente Convenio Específico de Colaboración de conformidad con su Cláusula 
PRIMERA y los Anexos 3 y 3.1, ocasionando como consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su 
reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes 
en que los requiera “LA SECRETARIA”, en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales que se comprometen transferir 
mediante el presente instrumento jurídico, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS Y METAS.- Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico se 
aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del mismo, los cuales tendrán los objetivos y 
metas que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales para 
Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Puebla y realizar las acciones y proyectos 
establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5. 

META: Aplicación de los recursos conforme al presente instrumento jurídico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva a Fortalecer 
la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Puebla y realizar las acciones y proyectos establecidos 
de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto, salvo acuerdo en contrario previsto en 
respectivo convenio modificatorio, y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de 
capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía “Subsidios”, se devengan conforme a lo 
establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este 
Convenio Específico de Colaboración, podrán destinarse al concepto previsto en la Cláusula PRIMERA del 
mismo, siempre y cuando no se haya concluido, en ese momento, el objeto del Convenio Específico de 
Colaboración. En caso de que no sea necesaria su aplicación para el objeto de este instrumento jurídico, 
deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, e informarán documentalmente  
a “LA SECRETARIA” de este trámite. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y la 
comprobación de su aplicación deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4, el cual 
forma parte del contexto del presente Convenio Específico de Colaboración. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, deberá de 
reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho 
cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así 
como los rendimientos financieros generados y que no hayan sido aplicados y comprobados al proyecto de 
conformidad con la Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos y cualquier otro gasto no 
comprendido en el presente instrumento jurídico, necesario para su cumplimiento, quedan a cargo de  
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos que en 
su caso le apliquen en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. La Secretaría de Salud del Estado y/o los Servicios de Salud en el Estado de Puebla, serán las 
unidades responsables ante “LA SECRETARIA” y enlace para la adecuada ejecución y 
comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico; y vigilará el cumplimiento 
estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público federal, sobre todo 
cuando en su caso, intervengan otras unidades ejecutoras estatales, dando aviso ante las 
instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al respecto. 

II. En los casos que las legislaciones estatales así lo determinen y/o por acuerdo de la Secretaría de 
Finanzas y Administración con la Unidad Ejecutora, la Secretaría de Finanzas y Administración 
deberá ministrar íntegramente a esta última, los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento jurídico, junto con los rendimientos financieros que se generen, a efecto de 
que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al 
objeto que hace referencia la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico de Colaboración. 

III. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que 
se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Administración a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los recibos oficiales 
que acrediten la recepción de dichas ministraciones, así como, en su caso, las copias de los 
recibos que acrediten la ministración de dichos recursos por parte de la Secretaría de Finanzas y 
Administración a la Unidad Ejecutora. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el 
concepto establecido en la Cláusula PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos y metas 
previstos en la Cláusula TERCERA de este instrumento jurídico, por lo que se hace responsable 
del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Observar para el ejercicio de los “Subsidios” provenientes de recursos federales presupuestales, la 
normatividad federal aplicable al respecto, y de manera particular lo previsto en el Artículo 1, 
fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Artículo 1, 
fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, entre otras. 

VI. Mantener bajo su custodia, conforme a los plazos y condiciones establecidos en las disposiciones 
jurídicas y normativas aplicables, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación en original, 
justificativa y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales erogados, y disponible para 
atender cualquier requerimiento por parte de “LA SECRETARIA” y/o los órganos fiscalizadores 
competentes tanto a nivel federal como estatal, así como la información adicional que estas últimas 
le requieran. 
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y estar 
identificados con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio 
correspondiente, deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD” y/o de la Unidad Ejecutora, en los 
casos que las legislaciones estatales así lo determinen, estableciendo domicilio, Registro Federal 
de Contribuyentes, conceptos de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

VII. Identificar en la documentación comprobatoria (facturas, recibos, convenios, etcétera), con un sello 
que indique: “Pagado con “Recursos para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el 
Estado de Puebla”. (especificando fuente de financiamiento). 

VIII. Comprobar ante la “LA SECRETARIA”, mediante los respectivos Certificados de Gasto, cuyo 
formato e instructivo de llenado está previsto en el Anexo 4 del presente instrumento, la ejecución 
de los recursos que le fueron transferidos a “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico de Colaboración. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre 
el avance en el cumplimiento de metas y resultados, previstos en la Cláusula TERCERA de este 
Convenio Específico de Colaboración, conforme al formato e instructivo de llenado que está 
previsto en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 

X. Informar trimestralmente a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre el avance 
físico-financiero de las obras y las acciones realizadas. 

XI. Reportar a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, el informe detallado de los rendimientos 
financieros generados y, en su caso, la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse 
mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 previsto en el presente instrumento jurídico. 

XII. A efecto de realizar la contratación externa de supervisión de proyectos, administración, 
supervisión y/o control de la correcta aplicación de los recursos federales presupuestales 
transferidos a “LA ENTIDAD” mediante el presente instrumento jurídico, y tratándose de obra 
pública, podrá destinar hasta el 6% (seis por ciento) del monto total asignado para las obras a 
ejecutar, citadas en las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente Convenio Específico de 
Colaboración, de conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 53 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como por los artículos 114, 115, 116, 211 y 
249 del Reglamento de la citada Ley. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD” deberá remitir de manera trimestral a “LA SECRETARIA” a través de la 
DGPLADES, copia del reporte de la supervisión externa (de ser posible con su documentación 
soporte correspondiente). El informe a que se hace referencia en este párrafo, deberá ser 
entregado por “LA ENTIDAD” a “LA SECRETARIA”, a los 20 días hábiles siguientes a la 
terminación del trimestre que se reporta. 

XIII. Con base en el seguimiento de las metas y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos transferidos. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XV. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 
quedarán bajo la absoluta responsabilidad jurídica y administrativa de “LA ENTIDAD” y no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán 
como patrones sustitutos o solidarios. 

XVI. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
de “LA ENTIDAD”. 

XVII. Difundir en la página de Internet de “LA ENTIDAD” el concepto financiado con los recursos que le 
serán transferidos mediante el presente instrumento jurídico, incluyendo los avances y resultados 
físicos y financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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XVIII. Los recursos presupuestales federales transferidos y los rendimientos financieros generados, que, 
después de radicados en la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, o que una 
vez ministrados a la Unidad Ejecutora, que no sean ejercidos en los términos de este Convenio 
Específico de Colaboración, o bien, se ejecuten en contravención a sus Cláusulas bajo su absoluta 
responsabilidad, deberán ser reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación), sin que 
para ello deba ser requerido por “LA SECRETARIA”, y sujetándose a la normatividad específica 
establecida al respecto en materia de reintegro de recursos federales presupuestales. 

XIX. Informar de manera detallada a “LA SECRETARIA”, por conducto de la DGPLADES, mediante el 
acta o documento que para tal efecto se establezca por “LAS PARTES”, respecto de la conclusión 
del objeto del presente instrumento jurídico (adjuntando la documentación que lo acredite), y si en 
su caso existan recursos remanentes y/o rendimientos financieros, deberán ser reintegrados en su 
totalidad a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes a la 
conciliación físico-financiera del cumplimiento del objeto de este Convenio Específico de 
Colaboración. 

XX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados en el 
presente Convenio Específico de Colaboración. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran “vía subsidios” los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de Colaboración de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos, que se precisan en el Anexo 2, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración forma parte integrante de su contexto. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES en coordinación con “LA ENTIDAD”, mediante el 
certificado de gasto conforme al Anexo 4, el informe trimestral de cumplimiento de metas y 
resultados, el informe de avance físico-financiero de las obras y acciones a desarrollar, así como el 
informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su aplicación; 
que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan y las instancias fiscalizadoras competentes del 
Ejecutivo Federal o estatal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de adquisiciones, asignación de los contratos, 
convenios o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el 
ejercicio de los recursos conforme al objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, 
para el cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. Dependiendo de su 
disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, de obra pública a 
efecto de observar el cumplimiento de la aplicación de los recursos. 

 Solicitar a “LA ENTIDAD” en su caso por escrito cuando así corresponda, la entrega del informe 
trimestral de cumplimiento de metas y resultados, el informe trimestral de avance físico financiero 
de las obras y acciones realizadas, los certificados de gasto e informe de los rendimientos 
financieros y su aplicación mediante certificados de gasto. 

IV. La DGPLADES informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Organo 
equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que se 
tenga conocimiento que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 
para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la 
suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD” y el reintegro de los recursos, en 
términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 

V. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 
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VI. El control, vigilancia y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento 
jurídico serán transferidos, corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como 
a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u 
Organo equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función 
Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

VII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

VIII. Difundir en su página de Internet el presente instrumento jurídico. 

IX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARIA” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” y que le resulten aplicables en virtud de la naturaleza de los recursos 
objeto del presente Convenio Específico de Colaboración. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Colaboración comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 
cumplimiento de su objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico de 
Colaboración. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En 
todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá 
rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento jurídico. 

II. Por el incumplimiento reiterado de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la 
naturaleza del recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de 
este instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad a los veintiún días del mes de marzo de dos mil 
catorce.- Por la Secretaría a los veinticuatro días del mes de marzo de dos mil catorce.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica.- El Director 
General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Finanzas y Administración, Roberto Juan Moya Clemente.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Roberto Rivero Trewartha.- Rúbrica.-  
El Subsecretario de Servicios de Salud de la Secretaría de Salud y Coordinador de Servicios de Salud de los 
Servicios de Salud del Estado de Puebla, José Mario Márquez Amezcua.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y Coordinador de Administración y Finanzas de los 
Servicios de Salud del Estado de Puebla, Gabriel González Cossío.- Rúbrica. 



Jueves 10 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     109 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CALIDAD-CECTR-PUE-01/14 

PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a Entidades Federativas y Municipios 

$113,111,058.00 

TOTAL $113,111,058.00 

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 

EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $113’111,058.00 (CIENTO TRECE MILLONES CIENTO ONCE 

MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y 

DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, DE LA SECRETARIA DE SALUD 

Y LA DIRECCION GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA. 

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN TOTAL 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a entidades federativas y 

Municipios 

 

113,111,058.00 

 

113,111,058.00

ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 0.00 113,111,058.00 0.00 113,111,058.00

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 

EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $113’111,058.00 (CIENTO TRECE MILLONES CIENTO ONCE 

MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y 

DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, DE LA SECRETARIA DE SALUD 

Y LA DIRECCION GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA. 



110     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 10 de diciembre de 2015 

ANEXO 3 
RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO “SUBSIDIOS” PARA SU 

APLICACION EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE: 

NOMBRE DE LA ACCION O PROYECTO 
Capítulo 5000 

EQUIPAMIENTO 

Capítulo 6000 

OBRA PUBLICA 
TOTAL 

SUSTITUCION DEL CENTRO DE SALUD DEL HOSPITAL 

DE ACATZINGO (INTERNO), A UN CENTRO DE SALUD 

CON SERVICIOS AMPLIADOS DE ACATZINGO 

(INDEPENDIENTE). 

$8,000,000.00 $22,590,910.00 $30,590,910.00

SUSTITUCION DEL CENTRO DE SALUD URBANO DE 

CHIGNAHUAPAN A CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS 

AMPLIADOS. 

$6,827,500.00 $18,812,500.00 $25,640,000.00

SUSTITUCION DEL CENTRO DE SALUD DE SAN 

SALVADOR EL VERDE A CENTRO DE SALUD CON 

SERVICIOS AMPLIADOS. 

$6,827,500.00 $18,812,500.00 $25,640,000.00

SUSTITUCION DEL CENTRO DE SALUD DE HUITZILAN 

DE SERDAN A CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS 

AMPLIADOS. 

$7,602,874.00 $21,222,793.00 $28,825,667.00

REHABILITACION DEL CENTRO DE SALUD 

TEZHUATEPEC. 
$724,344.00 $1,690,137.00 $2,414,481.00

TOTAL $29,982,218.00 $83,128,840.00 $113,111,058.00

 
EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $113’111,058.00 (CIENTO TRECE MILLONES CIENTO ONCE 
MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
PUEBLA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, DE LA SECRETARIA DE SALUD 
Y LA DIRECCION GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA. 

 
ANEXO 3.1 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

SUSTITUCION DEL CENTRO DE SALUD DEL HOSPITAL DE ACATZINGO (INTERNO), A UN 

CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS DE ACATZINGO (INDEPENDIENTE). 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva ( x ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación (   ) Obra nueva ( x ) 

Red de atención médica: ( x ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

( x ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( x ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (   ) Cruzada contra el Hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) ( x ) Red de Frío 

( x ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( x ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  32,679 habitantes 

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

En la localidad existe un Hospital Comunitario, el cual brinda la atención de consulta externa a la 

población, lo que propicia la saturación en la atención médica provocando la insatisfacción de los 

usuarios. Al construir el CESSA se logrará desahogar al hospital en este servicio para brindar una 

atención oportuna y de calidad a la población beneficiada. 

Para ello resulta necesario destinar recursos por un monto de $8,000,000.00 para Equipamiento 

(Capítulo 5000) y $22,590,910.00 para Obra Pública (Capítulo 6000).  
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NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

SUSTITUCION DEL CENTRO DE SALUD URBANO DE CHIGNAHUAPAN A CENTRO DE SALUD 

CON SERVICIOS AMPLIADOS. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución ( x ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación (   ) Obra nueva ( x ) 

Red de atención médica: ( x ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

( x ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( x ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (   ) Cruzada contra el Hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) ( x ) Red de Frío 

( x ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( x ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  12,989 habitantes 

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

El actual centro de salud se encuentra deteriorado y no cuenta con áreas adecuadas para prestar un 

servicio de salud de calidad. El Centro de Salud Urbano de Chignahuapan tiene 54 años de 

antigüedad, se encuentra deteriorado y no cumple con los criterios de acreditación vigentes. Del 

mismo modo, la prestación de los servicios se da en un espacio reducido, lo cual produce 

aglomeraciones y reduce la calidad de los mismos. 

Para ello resulta necesario destinar recursos por un monto de $6,827,500.00 para Equipamiento 

(Capítulo 5000) y $18,812,500.00 para Obra Pública (Capítulo 6000). 

 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

SUSTITUCION DEL CENTRO DE SALUD DE SAN SALVADOR EL VERDE A CENTRO DE SALUD 

CON SERVICIOS AMPLIADOS. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución ( x ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación (   ) Obra nueva ( x ) 

Red de atención médica: ( x ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

( x ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( x ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (   ) Cruzada contra el Hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) ( x ) Red de Frío 

( x ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( x ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  19,146 habitantes 

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

Actualmente el Centro de Salud de San Salvador El Verde, tiene una antigüedad de 37 años, por lo 

que no cuenta con las áreas de apoyo y de servicios para brindar una atención de calidad, del mismo 

modo, este centro de salud refiere al Hospital Comunitario San Martín Texmelucan, el cual se 

encuentra a 15 kilómetros y 30 minutos de distancia y se encuentra sobresaturado (Porcentaje de 

ocupación hospitalaria: 106.9%). Las poblaciones que son áreas de influencia de las localidades que 

se pretende atender actualmente no cuentan con los servicios de radiodiagnóstico y de laboratorio 

clínica, así como de otro tipo de servicios que se pretende proporcionar con el CESSA. Por otro lado, 

al encontrarse sobresaturado el Hospital se liberará presión del mismo, propiciando que se mejore la 

calidad de la atención. 

Para ello resulta necesario destinar recursos por un monto de $6,827,500.00 para Equipamiento 

(Capítulo 5000) y $18,812,500.00 para Obra Pública (Capítulo 6000).  
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NOMBRE DE LA ACCION O 
PROYECTO: 

SUSTITUCION DEL CENTRO DE SALUD DE HUITZILAN DE SERDAN A CENTRO DE SALUD CON 
SERVICIOS AMPLIADOS. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución ( x ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación (   ) Obra nueva ( x ) 

Red de atención médica: ( x ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

( x ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( x ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad ( x ) Cruzada contra el Hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) ( x ) Red de Frío 

( x ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( x ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  10,934 habitantes 

Justificación técnica de la acción 
o proyecto: 

El Centro de Salud tiene una antigüedad de 26 años por lo que la infraestructura resulta inoperante 
debido a que no cumple con los modelos vigentes de unidades médicas. Actualmente a ésta unidad 
médica se le han habilitado espacios físicos reducidos, debido a la necesidad eminente tanto de 
usuarios como del personal que labora en dicha unidad. Es importante destacar que se trata de un 
inmueble que está en malas condiciones tanto de mobiliario como de infraestructura, ya que está en 
una zona húmeda y de constantes lluvias características propias de la región. Por las razones 
anteriormente mencionadas es necesaria la sustitución de esta unidad médica, cumpliendo con la 
normatividad y espacios físicos vigentes para su acreditación y de esta manera poder ofrecer un 
servicio de primer nivel de atención digna y de calidad para la población usuaria. 

Para ello resulta necesario destinar recursos por un monto de $7,602,874.00 para Equipamiento 
(Capítulo 5000) y $21,222,793.00 para Obra Pública (Capítulo 6000). 

 
NOMBRE DE LA ACCION O 
PROYECTO: 

REHABILITACION DEL CENTRO DE SALUD TEZHUATEPEC. 

  

Tipo de acción: Dignificación ( x ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación (   ) Obra nueva ( x ) 

Red de atención médica: ( x ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 
( x ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  
( x ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  
(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad ( x ) Cruzada contra el Hambre 
(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) ( x ) Red de Frío 
(   ) Red roja  
(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 
(   ) Telemedicina  
(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( x ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 
(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  2,133 habitantes 

Justificación técnica de la acción 
o proyecto: 

El Centro de Salud Tezhuatepec no cumple con los modelos de acreditación y certificación vigentes, 
acorde a la NOM.016 SSA-3-2013 y al Modelo de recursos para la planeación de unidades médicas. 
Al rehabilitarse este centro de salud se prestará un servicio de salud de calidad en instalaciones 
dignas y se satisfarán de mejor manera las necesidades de la población beneficiada. 
Para ello resulta necesario destinar recursos por un monto de $724,344.00 para Equipamiento 
(Capítulo 5000) y $1,690,137.00 para Obra Pública (Capítulo 6000). 

 
EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $113’111,058.00 (CIENTO TRECE MILLONES CIENTO ONCE 
MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
PUEBLA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, DE LA SECRETARIA DE SALUD 
Y LA DIRECCION GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA. 

(Continúa en la Tercera Sección) 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

(Viene de la Segunda Sección) 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del formato de certificado de gasto, de conformidad con el 
instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa. 

3 Fecha en que se entrega el formato de certificado de gasto por parte de la Entidad Federativa a la DGPLADES. 

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia 
de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos anteriores. 

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. 
Tratándose de pagos de 1 al millar, no aplica la clave. 

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el 
Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado 
sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificado de gasto identificado por la clave presupuestal que le dio a conocer previamente la DGPLADES al 
Estado cuando le informó sobre la transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son 
objeto de comprobación mediante el presente formato de certificado de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que 
son objeto de comprobación mediante el presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.). 

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado. 

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año fiscal de los recursos transferidos objeto de la 
comprobación. 
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19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado 

sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar (por ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC 

diferentes, hacer la precisión y detallar el o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

25 Nombre y firma del Director de Planeación o equivalente. 

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 

27 Nombre y firma del Director de Administración o equivalente. 

28 Puesto del Director de Administración o equivalente. 

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad con la normatividad aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según 

se esté comprobando, conforme lo establezca el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa de los recursos asignados a 

esa Entidad. 

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de las claves presupuestales según calendario de los 

recursos asignados a esa Entidad. 

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que corresponda. 

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el encabezado del mismo el señalamiento al respecto. 

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para 

facilitar un mejor manejo del mismo. 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $113’111,058.00 (CIENTO TRECE MILLONES CIENTO 
ONCE MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD 
REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE PUEBLA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, DE LA SECRETARIA DE SALUD Y LA DIRECCION GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA. 
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INSTRUCTIVO 
1. Número de trimestre al que se informa sobre el cumplimiento de metas y resultados de conformidad 

con el avance en el ejercicio de los recursos radicados mediante el instrumento jurídico suscrito 
entre la Federación y el Estado. 

2. Año al que corresponde el trimestre a informar. 
3. Nombre de la entidad federativa. 
4. Número del Convenio correspondiente a informar sobre el cumplimiento de metas y resultados; 

éste se encuentra en el extremo superior derecho del instrumento jurídico. 
5. Monto total del Convenio, mismo que deberá coincidir con el descrito en la Cláusula Primera y 

Anexo 1 del mismo. 
6. Fecha de suscripción del Convenio. 
7. Fotografía del proyecto y/o acción, la cual debe corresponder al avance de cumplimiento de metas 

y resultados reportado. 
8. Objetivo del Convenio, es igual al descrito en la Cláusula Primera del instrumento jurídico. 
9. Nombre del proyecto previsto en el instrumento jurídico, específicamente en el anexo 3. 
10. Porcentaje de avance físico del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 
11. Porcentaje de avance financiero del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 
12. Breve resumen cualitativo que incluya las observaciones, notas y/o aclaraciones referentes al 

avance en el cumplimiento de las metas y resultados que el Estado desee puntualizar. 
13. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de elaborar el informe. 
14. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de otorgar el visto bueno al informe. 
Nota: El Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados debe llenarse por cada proyecto 

especificado en el Anexo 3 del instrumento jurídico. 
EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $113’111,058.00 (CIENTO TRECE MILLONES CIENTO ONCE 
MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
PUEBLA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, DE LA SECRETARIA DE SALUD 
Y LA DIRECCION GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5 DEL CONVENIO No. DGPLADES-CALIDAD-CECTR-PUE-01/14.- 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL ESTADO DE PUEBLA. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- 
Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Roberto Juan Moya Clemente.- Rúbrica.- El Secretario 
de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Roberto Rivero Trewartha.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Servicios de Salud de la Secretaría de Salud y Coordinador de Servicios de 
Salud de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, José Mario Márquez Amezcua.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y Coordinador de Administración y 
Finanzas de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Gabriel González Cossío.- Rúbrica. 

 
 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos provenientes del Programa de 
Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Querétaro. 

 

CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PROVENIENTES DEL PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA 
QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
DR. EDUARDO GONZALEZ PIER, SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 
ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
(DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE QUERETARO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA COMO “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. MARIO CESAR GARCIA 
FEREGRINO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD DEL PODER EJECUTIVO; CON LA PARTICIPACION 
DEL ING. GERMAN GIORDANO BONILLA Y EL DR. JORGE RAFAEL ESPINOSA BECERRA, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO Y COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS 
DE SALUD DEL ESTADO DE QUERETARO, RESPECTIVAMENTE; Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARA COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de agosto de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 
9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de 
ellos se determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Salud del Poder Ejecutivo, el Coordinador 
General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro y el Secretario de Planeación y Finanzas 
del Poder Ejecutivo; y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y la Comisión Nacional Contra las Adicciones, por sí 
mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una 
tiene adscritas. 

III. La presente administración dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013, establece cinco Metas Nacionales, dentro de 
las cuales en su Meta II. México Incluyente (VI.2.) se plantea un México Incluyente para garantizar 
el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, pondrá especial énfasis en 
proveer una red de protección social que garantice el acceso al derecho a la salud a todos los 
mexicanos y evite que problemas inesperados de salud o movimientos de la economía, sean un 
factor determinante en su desarrollo. Asimismo su Objetivo 2.3. plantea Asegurar el acceso a los 
servicios de salud, conforme a las Estrategias y Líneas de acción planteadas. 

IV. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro del Objetivo 2 del Programa Sectorial de Salud 
2013-2018 “Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud con calidad”, para lo cual el Estado 
deberá instrumentar todas las herramientas a su alcance para que la población acceda a una 
atención integral con calidad técnica e interpersonal, sin importar su sexo, edad, lugar de residencia 
o condición laboral, se deberán abordar temas de ampliación de infraestructura y otras 
modalidades de servicios médicos, especialmente en las localidades más aisladas y dispersas; 
crear redes integradas de servicios de salud interinstitucional; reforzar las redes de servicios y 
procesos para la detección oportuna, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos; 
ampliar la red de atención a través de unidades móviles en regiones de alta marginación y 
dispersión poblacional. Y en su Objetivo 5 Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos 
en salud, para obtener mejores resultados en salud; dentro de este objetivo se plantea como una 
Estrategia el Establecer una planeación y gestión interinstitucional de recursos (infraestructura y 
equipamiento) para la salud, con sus diferentes líneas de acción. 

V. Que en fecha 3 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, en el cual su Anexo 
número 29 establece la distribución del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los 
Servicios de Salud por un monto total de $4,113’123,811.00 (Cuatro mil ciento trece millones, 
ciento veintitrés mil ochocientos once pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Eduardo González Pier, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, facciones II, IV, 
VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el 
Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la 
innovación y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de 
coordinación de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, 
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vigilando permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de 
equidad; así como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los 
servicios de salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; realizar el análisis, 
planeación y actualización del Plan Maestro de Infraestructura física en Salud; diseñar e 
instrumentar sistemas y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros 
para la infraestructura de atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para 
la construcción de infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 25 fracciones I, II, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 

3. Que de conformidad con lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 3 de diciembre de 
2013, cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración señala como domicilio el 
ubicado en el número 7 (siete) de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, en México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Dr. Mario César García Feregrino, por disposición del C. Gobernador del Estado Lic. José 
Eduardo Calzada Rovirosa, el día 1 de octubre de 2009, fue designado Secretario de Salud, 
dependencia del Poder Ejecutivo, como consecuencia de lo dispuesto en el primer párrafo del 
artículo 22 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro, de conformidad con lo 
establecido en los artículo 19 fracción X, 28 fracción XVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, contando con la facultad de celebrar convenios y demás actos jurídicos, 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó  
a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Ing. Germán Giordano Bonilla, Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, 
participa en la suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con 
los artículos 19 fracción II y 22 fracción XXVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó 
a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que el Dr. Jorge Rafael Espinosa Becerra, Coordinador General de Servicios de Salud del Estado 
de Querétaro, participa a la suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración, en 
virtud de que su representada es un Organismo de la Administración Pública Estatal de acuerdo al 
decreto de creación publicado en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” el 28 de noviembre 
de 1996, con personalidad jurídica y patrimonio propio y cuenta con la facultad de celebrar 
convenios y demás actos jurídicos de conformidad a lo establecido en el artículo Décimo fracciones 
X y XI del Decreto de referencia, previo acuerdo de la Junta de Gobierno, cargo que se acredita 
con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le 
posibiliten fortalecer la calidad de los servicios de salud en el Estado. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Calle 16 de Septiembre, número 51 oriente en la colonia Centro Histórico, 
de la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, con Código Postal 76000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico de Colaboración al tenor de las 
siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales federales, vía “subsidios”, a “LA ENTIDAD”, que permitan a “LA ENTIDAD” coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de 
Salud, para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Querétaro y realizar las acciones y 
proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, los cuales debidamente firmados por 
las instancias que celebran el presente Convenio Específico de Colaboración, forman parte integrante de su 
contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el 
particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”; y los mecanismos para la evaluación y control  
de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el 
Estado de Querétaro y realizar las acciones y proyectos 
establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 
y 5”. 

$67’540,431.00 (SESENTA Y SIETE MILLONES 
QUINIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y UN PESOS 00/100 M.N.). 

 

El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
de Colaboración forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Colaboración, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido 
de “EL ACUERDO MARCO”, que en su caso le resulte aplicable, así como a las demás disposiciones  
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA" transferirá a “LA ENTIDAD” “Subsidios” provenientes de 
recursos presupuestarios federales por la cantidad de $67’540,431.00 (SESENTA Y SIETE MILLONES 
QUINIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), con cargo a los 
recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el 
Anexo 2 de este Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, mismos que observan la proporción prevista en el Anexo 
29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2014, se radicarán a través de 
la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD”, a la cuenta bancaria 
productiva, única y específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello  
a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Planeación y 
Finanzas del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD”, y en los casos en que la legislación estatal así lo determine 
y/o por acuerdo de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD” con la 
Unidad Ejecutora, ésta deberá ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se 
generen, a la Unidad Ejecutora. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para cada instrumento jurídico específico que se suscriba. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a 
la Federación para complementar los gastos de la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del 
objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento del mismo, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia y oportunidad 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 
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PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, con base en los Certificados de Gasto, y 
conforme a lo previsto en la Cláusula SEPTIMA, fracción II del presente Convenio Específico de Colaboración, 
que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula SEGUNDA del presente instrumento jurídico, sean 
destinados únicamente para la realización del concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA de este 
Convenio Específico de Colaboración y conforme a lo establecido en el mismo y sus Anexos, sin perjuicio de 
las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal  
y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para transferir 
los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Querétaro y 
realizar las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, sin 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento 
jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el programa físico de obra y de 
equipamiento (Según corresponda), que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el 
procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante 
la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad  
y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a 
efecto de observar los avances físico-financieros, conforme a las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento a cargo de “LA ENTIDAD”. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD”, la comprobación de los recursos mediante el certificado 
de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4 el cual forma parte de su contexto, 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración; la entrega del informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados conforme al 
formato que se detalla en el Anexo 5 de este instrumento jurídico, el cual forma parte integrante de 
su contexto; el informe trimestral de avance físico-financiero de las obras y acciones a realizar, así 
como el informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su 
aplicación, la cual deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 de este 
instrumento jurídico. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable  
e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Organo 
equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que los 
recursos presupuestales “Subsidios” no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
objeto del presente Convenio Específico de Colaboración de conformidad con su Cláusula 
PRIMERA y los Anexos 3 y 3.1, ocasionando como consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su 
reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes 
en que los requiera “LA SECRETARIA”, en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales que se comprometen transferir 
mediante el presente instrumento jurídico, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS Y METAS.- Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico se 
aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del mismo, los cuales tendrán los objetivos y 
metas que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales para 
Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Querétaro y realizar las acciones y proyectos 
establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5. 

META: Aplicación de los recursos conforme al presente instrumento jurídico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva a Fortalecer 
la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Querétaro y realizar las acciones y proyectos 
establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5. 
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Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto, salvo acuerdo en contrario previsto en 
respectivo convenio modificatorio, y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto  
de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía “Subsidios”, se devengan conforme a lo 
establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este 
Convenio Específico de Colaboración, podrán destinarse al concepto previsto en la Cláusula PRIMERA del 
mismo, siempre y cuando no se haya concluido, en ese momento, el objeto del Convenio Específico de 
Colaboración. En caso de que no sea necesaria su aplicación para el objeto de este instrumento jurídico, 
deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, e informarán documentalmente  
a “LA SECRETARIA” de este trámite. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y la 
comprobación de su aplicación deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4, el cual 
forma parte del contexto del presente Convenio Específico de Colaboración. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, deberá de 
reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho 
cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así 
como los rendimientos financieros generados y que no hayan sido aplicados y comprobados al proyecto de 
conformidad con la Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos y cualquier otro gasto no 
comprendido en el presente instrumento jurídico, necesario para su cumplimiento, quedan a cargo de  
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos que en 
su caso le apliquen en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. La Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo y/o Servicios de Salud de Querétaro, serán las 
unidades responsables ante “LA SECRETARIA” y enlaces para la adecuada ejecución y 
comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico; y vigilará el cumplimiento 
estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público federal, sobre todo 
cuando en su caso, intervengan otras unidades ejecutoras estatales, dando aviso ante las 
instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al respecto. 

II. En los casos que las legislaciones estatales así lo determinen y/o por acuerdo de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD” con la Unidad Ejecutora, la Secretaría 
de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD” deberá ministrar íntegramente a 
esta última, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento jurídico, 
junto con los rendimientos financieros que se generen, a efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en 
condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula 
PRIMERA de este Convenio Específico de Colaboración. 

III. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que 
se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por conducto de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD” a “LA SECRETARIA”, a través de la 
DGPLADES, los recibos oficiales que acrediten la recepción de dichas ministraciones, así como, en 
su caso, las copias de los recibos que acrediten la ministración de dichos recursos por parte de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD” a la Unidad Ejecutora. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el 
concepto establecido en la Cláusula PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos y metas 
previstos en la Cláusula TERCERA de este instrumento jurídico, por lo que se hace responsable 
del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Observar para el ejercicio de los “Subsidios” provenientes de recursos federales presupuestales, la 
normatividad federal aplicable al respecto, y de manera particular lo previsto en el Artículo 1, 
fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Artículo 1, 
fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, entre otras. 
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VI. Mantener bajo su custodia, conforme a los plazos y condiciones establecidos en las disposiciones 
jurídicas y normativas aplicables, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación en original, 
justificativa y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales erogados, y disponible para 
atender cualquier requerimiento por parte de “LA SECRETARIA” y/o los órganos fiscalizadores 
competentes tanto a nivel federal como estatal, así como la información adicional que estas últimas 
le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y estar 
identificados con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio 
correspondiente, deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD” y/o de la Unidad Ejecutora, en los 
casos que las legislaciones estatales así lo determinen, estableciendo domicilio, Registro Federal 
de Contribuyentes, conceptos de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

VII. Identificar en la documentación comprobatoria (facturas, recibos, convenios, etcétera), con un sello 
que indique: “Pagado con “Recursos para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el 
Estado de Querétaro”. (Especificando fuente de financiamiento). 

VIII. Comprobar ante “LA SECRETARIA”, mediante los respectivos Certificados de Gasto, cuyo formato 
e instructivo de llenado está previsto en el Anexo 4 del presente instrumento, la ejecución de los 
recursos que le fueron transferidos a “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Específico de Colaboración. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre 
el avance en el cumplimiento de metas y resultados, previstos en la Cláusula TERCERA de este 
Convenio Específico de Colaboración, conforme al formato e instructivo de llenado que está 
previsto en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 

X. Informar trimestralmente a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre el avance  
físico-financiero de las obras y las acciones realizadas. 

XI. Reportar a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, el informe detallado de los rendimientos 
financieros generados y, en su caso, la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse 
mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 previsto en el presente instrumento jurídico. 

XII. A efecto de realizar la contratación externa de supervisión de proyectos, administración, 
supervisión y/o control de la correcta aplicación de los recursos federales presupuestales 
transferidos a “LA ENTIDAD” mediante el presente instrumento jurídico, y tratándose de obra 
pública, podrá destinar hasta el 6% (seis por ciento) del monto total asignado para las obras a 
ejecutar, citadas en las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente Convenio Específico de 
Colaboración, de conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 53 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como por los artículos 114, 115, 116, 211 y 
249 del Reglamento de la citada Ley. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD” deberá remitir de manera trimestral a “LA SECRETARIA” a través de la 
DGPLADES, copia del reporte de la supervisión externa (de ser posible con su documentación 
soporte correspondiente). El informe a que se hace referencia en este párrafo, deberá ser 
entregado por “LA ENTIDAD” a “LA SECRETARIA”, a los 20 días hábiles siguientes a la 
terminación del trimestre que se reporta. 

XIII. Con base en el seguimiento de las metas y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos transferidos. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XV. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 
quedarán bajo la absoluta responsabilidad jurídica y administrativa de “LA ENTIDAD” y no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán 
como patrones sustitutos o solidarios. 

XVI. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
de “LA ENTIDAD”. 

XVII. Difundir en la página de Internet de “LA ENTIDAD” el concepto financiado con los recursos que le 
serán transferidos mediante el presente instrumento jurídico, incluyendo los avances y resultados 
físicos y financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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XVIII. Los recursos presupuestales federales transferidos y los rendimientos financieros generados,  
que, después de radicados en la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo de  
“LA ENTIDAD”, o que una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, que no sean ejercidos en los 
términos de este Convenio Específico de Colaboración, o bien, se ejecuten en contravención a sus 
Cláusulas bajo su absoluta responsabilidad, deberán ser reintegrados al Erario Federal (Tesorería 
de la Federación), sin que para ello deba ser requerido por “LA SECRETARIA”, y sujetándose a la 
normatividad específica establecida al respecto en materia de reintegro de recursos federales 
presupuestales. 

XIX. Informar de manera detallada a “LA SECRETARIA”, por conducto de la DGPLADES, mediante el 
acta o documento que para tal efecto se establezca por “LAS PARTES”, respecto de la conclusión 
del objeto del presente instrumento jurídico (adjuntando la documentación que lo acredite), y si en 
su caso existan recursos remanentes y/o rendimientos financieros, deberán ser reintegrados en su 
totalidad a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes a la 
conciliación físico-financiera del cumplimiento del objeto de este Convenio Específico  
de Colaboración. 

XX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados en el 
presente Convenio Específico de Colaboración. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran “vía subsidios” los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de Colaboración de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos, que se precisan en el Anexo 2, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración forma parte integrante de su contexto. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES en coordinación con “LA ENTIDAD”, mediante el 
certificado de gasto conforme al Anexo 4, el informe trimestral de cumplimiento de metas y 
resultados, el informe de avance físico-financiero de las obras y acciones a desarrollar, así como el 
informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su aplicación; 
que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan y las instancias fiscalizadoras competentes del 
Ejecutivo Federal o estatal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de adquisiciones, asignación de los contratos, 
convenios o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el 
ejercicio de los recursos conforme al objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, 
para el cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. Dependiendo de su 
disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, de obra pública a 
efecto de observar el cumplimiento de la aplicación de los recursos. 

 Solicitar a “LA ENTIDAD” en su caso por escrito cuando así corresponda, la entrega del informe 
trimestral de cumplimiento de metas y resultados, el informe trimestral de avance físico financiero 
de las obras y acciones realizadas, los certificados de gasto e informe de los rendimientos 
financieros y su aplicación mediante certificados de gasto. 

IV. La DGPLADES informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Organo 
equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que se 
tenga conocimiento que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 
para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la 
suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD” y el reintegro de los recursos, en 
términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 

V. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 
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VI. El control, vigilancia y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento 
jurídico serán transferidos, corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como 
a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u 
Organo equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función 
Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

VII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el 
Diario Oficial de la Federación. 

VIII. Difundir en su página de Internet el presente instrumento jurídico. 

IX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARIA” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” y que le resulten aplicables en virtud de la naturaleza de los recursos 
objeto del presente Convenio Específico de Colaboración. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Colaboración comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 
cumplimiento de su objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico  
de Colaboración. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En 
todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá 
rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento jurídico. 

II. Por el incumplimiento reiterado de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la 
naturaleza del recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de 
este instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad a los veintiún días del mes de marzo de dos mil 
catorce.- Por la Secretaría a los veinticuatro días del mes de marzo de dos mil catorce.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica.- El Director 
General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Salud del Poder Ejecutivo, Mario César García Feregrino.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas 
del Poder Ejecutivo, German Giordano Bonilla.- Rúbrica.- El Coordinador General de Servicios de Salud del 
Estado de Querétaro, Jorge Rafael Espinosa Becerra.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CALIDAD-CECTR-QRO-01/14 

PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a Entidades Federativas y Municipios 

$67,540,431.00 

TOTAL $67,540,431.00 

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $67’540,431.00 (SESENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA 
DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL ESTADO DE QUERETARO, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD DEL PODER EJECUTIVO, CON LA PARTICIPACION DE LA 
SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO Y SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO  
DE QUERETARO. 

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN TOTAL 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a entidades federativas y 

Municipios 

      

67,540,431.00 

   

67,540,431.00 

ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 0.00 67,540,431.00 0.00 67,540,431.00

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $67’540,431.00 (SESENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA 
DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL ESTADO DE QUERETARO, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD DEL PODER EJECUTIVO, CON LA PARTICIPACION DE LA 
SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO Y SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO  
DE QUERETARO. 

 

ANEXO 3 

RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO “SUBSIDIOS” PARA SU 
APLICACION EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE: 

NOMBRE DE LA ACCION O PROYECTO 
Capítulo 5000 

EQUIPAMIENTO 

Capítulo 6000 

OBRA PUBLICA 
TOTAL 

SUSTITUCION DE LOS CENTROS DE SALUD LOMAS DE CASA 

BLANCA EN LA LOCALIDAD DE SANTIAGO DE QUERETARO 

MUNICIPIO DE QUERETARO Y EL CIERVO EN LA LOCALIDAD DE 

EL CIERVO MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES EN EL ESTADO 

DE QUERETARO. 

$9,042,925.00 $35,250,000.00 $44,292,925.00

SEGUNDA ETAPA DE LA SUSTITUCION DE LOS CENTROS DE 

SALUD LA GOTERA EN LA LOCALIDAD DE LA GOTERA 

MUNICIPIO DE QUERETARO Y COLON EN LA LOCALIDAD DE 

COLON MUNICIPIO DE COLON EN EL ESTADO DE QUERETARO. 

$7,450,000.00 $7,450,000.00

AMPLIACION, DIGNIFICACION Y EQUIPAMIENTO DEL CENTRO 

DE SALUD SANTA MARIA ALAMOS EN LA LOCALIDAD DE SANTA 

MARIA ALAMOS MUNICIPIO DE SAN JOAQUIN, QUERETARO. 

$800,000.00 $1,271,506.00 $2,071,506.00
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AMPLIACION DEL CENTRO DE SALUD OCOTITLAN EN LA 

LOCALIDAD DE OCOTITLAN MUNICIPIO DE CADEREYTA DE 

MONTES, QUERETARO. 

$2,126,000.00 $2,126,000.00

SISTEMA DE RADIOCOMUNICACION CONVENCIONAL DIGITAL 

ESTATAL. 

$6,800,000.00  $6,800,000.00

CONSTRUCCION DE CAMARA FRIA JURISDICCIONAL EN EL 

MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO. 

$4,800,000.00 $4,800,000.00

TOTAL $16,642,925.00 $50,897,506.00 $67,540,431.00

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $67’540,431.00 (SESENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA 
DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL ESTADO DE QUERETARO, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD DEL PODER EJECUTIVO, CON LA PARTICIPACION DE LA 
SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO Y SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO  
DE QUERETARO. 

 

ANEXO 3.1 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

SUSTITUCION DE LOS CENTROS DE SALUD LOMAS DE CASA BLANCA EN LA LOCALIDAD DE 

SANTIAGO DE QUERETARO MUNICIPIO DE QUERETARO Y EL CIERVO EN LA LOCALIDAD DE 

EL CIERVO MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES EN EL ESTADO DE QUERETARO. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución ( X ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación (   ) Obra nueva ( X ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( X ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad ( X ) Cruzada contra el Hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) ( X ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

( X ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( X ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  Centro de Salud Lomas de Casa Blanca: Población total del área de influencia: 64,887 y 28,489 

afiliados al Seguro Popular y Centro de Salud El Ciervo: Población total del área de influencia: 1,900 y 

1,792 afiliados al Seguro Popular. 

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

En ambos casos la infraestructura de las unidades actuales han sido rebasadas, además de no 

cumplir con la normatividad oficial vigente y con los lineamientos que para infraestructura señala el 

"manual para la acreditación de capacidad, seguridad y calidad en establecimientos públicos para la 

prestación de servicios de salud" emitido por la Dirección General de Calidad y Educación en salud 

(DGCES). Adicionalmente para el caso de Centro de Salud el Ciervo éste opera en un inmueble 

donado por el municipio de Ezequiel Montes hace 34 años, construido para cumplir una función ajena 

a la prestación de servicios de salud, y no cuenta con terreno disponible para su adecuación y 

ampliación. Por lo anterior Servicios de Salud del Estado de Querétaro considera necesaria las 

sustituciones de ambas unidades.  
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NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

SEGUNDA ETAPA DE LA SUSTITUCION DE LOS CENTROS DE SALUD LA GOTERA EN LA 

LOCALIDAD DE LA GOTERA MUNICIPIO DE QUERETARO Y COLON EN LA LOCALIDAD DE 

COLON MUNICIPIO DE COLON EN EL ESTADO DE QUERETARO. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución ( X ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso ( X ) En operación (   ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad ( X ) Cruzada contra el Hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( X ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  Centro de Salud La Gotera: Población total del área de influencia: 6,374 y 6,087y afiliados al Seguro 

Popular. 

Centro de Salud Colón: Población total del área de influencia: 9,799 y 9,489 afiliados al Seguro 

Popular. 

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

Centro de Salud La Gotera: Se tiene en proceso la construcción de la primera etapa de obra 

correspondiente a la sustitución del Centro de Salud. La segunda etapa considera la construcción de 

los espacios de Promoción de la Salud, Toma de Muestras, Esterilización, Bodega, Aula de Usos 

Múltiples, Sanitarios de Personal, Dirección y Residencia Médica. La decisión de esta sustitución se 

basó en las condiciones de la unidad original, la cual fue construida en el período que operaba el 

extinto IMSS-COPLAMAR. 

Centro de Salud Colón: Se tiene en proceso la construcción de la primera etapa de obra 

correspondiente a la sustitución del Centro de Salud. La segunda etapa considera la construcción de 

los espacios de Aula de Usos Múltiples, Toma de Muestras (Laboratorio Básico) y Bodega. En ambos 

casos las condiciones de las unidades originales, no cumplían con la normatividad vigente ni con los 

lineamientos que para infraestructura señala el "manual para la acreditación de capacidad, seguridad 

y calidad en establecimientos públicos para la prestación de servicios de salud" emitido por la 

Dirección General de Calidad y Educación en salud (DGCES).  

 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

AMPLIACION, DIGNIFICACION Y EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD SANTA MARIA 

ALAMOS EN LA LOCALIDAD DE SANTA MARIA ALAMOS MUNICIPIO DE SAN JOAQUIN, 

QUERETARO. 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento ( X ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación ( X ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (   ) Cruzada contra el Hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 
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Red de atención infraestructura: ( X ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  Población 1,521 afiliados al Seguro Popular. 

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

La unidad presenta un problema estructural en el muro que divide un consultorio con Sala de Espera, 

reparando del elemento estructural y reforzando el muro de contención de la unidad. Se construirá 

bodega, se suministrarán e instalarán equipos de aire acondicionado, calentador solar y planta de 

emergencia y se dará mantenimiento general a la unidad. 

 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

AMPLIACION DEL CENTRO DE SALUD OCOTITLAN EN LA LOCALIDAD DE OCOTITLAN 

MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, QUERETARO. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación ( X ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad ( X ) Cruzada contra el Hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( X ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  Población 958 afiliados al Seguro Popular. 

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

El Centro de Salud opera en un inmueble que funcionó inicialmente como Casa de Salud. Sus 

espacios son reducidos y no cumple con la normatividad aplicable. Se propone la ampliación de la 

unidad construyendo un consultorio con las características normadas, ampliar Sala de Espera, 

construir sanitarios públicos y una bodega y la readecuación de espacios de la unidad actual. 

 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

SISTEMA DE RADIOCOMUNICACION CONVENCIONAL DIGITAL ESTATAL. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento ( X ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución ( X ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso ( X ) En operación (   ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad ( X ) Cruzada contra el Hambre 

( X ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) ( X ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

( X ) Otros-Especificar: Reportes Epidemiológicos. 

Red de atención infraestructura: ( X ) Centros de Salud ( X ) Hospitales de la Comunidad ( X ) Hospitales Generales 

( X ) UNEMES 

Población beneficiada:  Población total del área de influencia: 1,974,436. 
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Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

ANTECEDENTES: 

Estos Servicios de Salud, cuentan con 2 sistemas de radiocomunicación: 

1). Troncal Rentado para Unidades Médicas y Administrativas de las Jurisdicciones Sanitarias 1 y 2. 

2). Convencional Propio, para Unidades Médicas y Administrativas de las Jurisdicciones Sanitarias 3 

y 4. 

OBJETIVO: 

Economizar y crear un patrimonio de SESEQ. 

Modernizar las comunicaciones con un solo Sistema de Radiocomunicación Digital para todas las 

unidades médicas y administrativas del Estado. 

BENEFICIOS: 

Esta acción se implementará en todas las unidades médicas y administrativas de las 4 Jurisdicciones 

Sanitarias, beneficiando indirectamente a toda la población rural, evitando gastos por traslados para 

obtener citas en los hospitales.- Directamente se beneficiarían las áreas de estadísticas e informes 

epidemiológicos (campañas de vacunación, cercos epidemiológicos, vigilancia y control del 

embarazo), SUIVE, Etc. 

De igual manera, como apoyo a los Médicos pasantes que pernoctan en los Centros de Salud: Por 

seguridad, ante la delincuencia y por asesoría médica en casos complicados o urgencias. 

 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

CONSTRUCCION DE CAMARA FRIA JURISDICCIONAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL 

RIO, QUERETARO. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva ( X ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación (   ) Obra nueva ( X ) 

Red de atención médica: (   ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (   ) Cruzada contra el Hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) ( X ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (   ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  Población total del área de influencia: 526,201 habitantes. 

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

Garantizar el almacenamiento y conservación de las vacunas en condiciones óptimas de temperatura, 

desde el lugar de recepción jurisdiccional, hasta el sitio donde las personas son vacunadas, siendo 

este un aspecto fundamental y riguroso en el Programa para la Salud de la Infancia y adolescencia, a 

través del programa de vacunación universal, para la Consolidación de una Red de Frío Estatal. La 

necesidad de contar con una infraestructura en base al cumplimiento de la normatividad constituye a 

una línea de acción del programa, ello contribuye decisivamente en el cumplimiento de los objetivos 

de erradicar, eliminar y controlar las enfermedades que pueden ser prevenibles con la vacunación. 

La acción específica a realizar es la construcción de la Cámara Fría de la Jurisdicción II (San Juan del 

Río), que incluye los municipios de Amealco de Bonfil, Colón, Pedro Escobedo, San Juan del Río y 

Tequisquiapan. 

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $67’540,431.00 (SESENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA 
DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL ESTADO DE QUERETARO, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD DEL PODER EJECUTIVO, CON LA PARTICIPACION DE LA 
SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO Y SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO  
DE QUERETARO. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del formato de certificado de gasto, de conformidad con el 
instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa. 

3 Fecha en que se entrega el formato de certificado de gasto por parte de la Entidad Federativa a la DGPLADES. 

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia  
de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos anteriores. 

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. 
Tratándose de pagos de 1 al millar, no aplica la clave. 

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el 
Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado 
sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificado de gasto identificado por la clave presupuestal que le dio a conocer previamente la DGPLADES al 
Estado cuando le informó sobre la transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la federación y la Entidad Federativa, y que son 
objeto de comprobación mediante el presente formato de certificado de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la federación y la Entidad Federativa, y que son 
objeto de comprobación mediante el presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.). 

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado. 

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año fiscal de los recursos transferidos objeto de la 
comprobación. 
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19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado 
sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar (por ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC 
diferentes, hacer la precisión y detallar el o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

25 Nombre y firma del Director de Planeación o equivalente. 

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 

27 Nombre y firma del Director de Administración o equivalente. 

28 Puesto del Director de Administración o equivalente. 

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad con la normatividad aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según 

se esté comprobando, conforme lo establezca el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa de los recursos asignados a 

esa Entidad. 

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de las claves presupuestales según calendario de los 

recursos asignados a esa Entidad. 

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que corresponda. 

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el encabezado del mismo el señalamiento al respecto. 

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para 

facilitar un mejor manejo del mismo. 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $67’540,431.00 (SESENTA Y SIETE MILLONES 
QUINIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL ESTADO DE 
QUERETARO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD DEL PODER EJECUTIVO, CON LA PARTICIPACION DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL 
PODER EJECUTIVO Y SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERETARO. 
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EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE 
COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES 
PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE 
$67’540,431.00 (SESENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA DE 
INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL ESTADO 
DE QUERETARO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD DEL PODER EJECUTIVO, CON LA 
PARTICIPACION DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO Y 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERETARO. 
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INSTRUCTIVO 
1. Número de trimestre al que se informa sobre el cumplimiento de metas y resultados de conformidad 

con el avance en el ejercicio de los recursos radicados mediante el instrumento jurídico suscrito 
entre la Federación y el Estado. 

2. Año al que corresponde el trimestre a informar. 
3. Nombre de la entidad federativa. 
4. Número del Convenio correspondiente a informar sobre el cumplimiento de metas y resultados; 

éste se encuentra en el extremo superior derecho del instrumento jurídico. 
5. Monto total del Convenio, mismo que deberá coincidir con el descrito en la Cláusula Primera y 

Anexo 1 del mismo. 
6. Fecha de suscripción del Convenio. 
7. Fotografía del proyecto y/o acción, la cual debe corresponder al avance de cumplimiento de metas 

y resultados reportado. 
8. Objetivo del Convenio, es igual al descrito en la Cláusula Primera del instrumento jurídico. 
9. Nombre del proyecto previsto en el instrumento jurídico, específicamente en el anexo 3. 
10. Porcentaje de avance físico del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 
11. Porcentaje de avance financiero del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 
12. Breve resumen cualitativo que incluya las observaciones, notas y/o aclaraciones referentes al 

avance en el cumplimiento de las metas y resultados que el Estado desee puntualizar. 
13. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de elaborar el informe. 
14. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de otorgar el visto bueno al informe. 
Nota: El Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados debe llenarse por cada proyecto 

especificado en el Anexo 3 del instrumento jurídico. 
EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $67’540,431.00 (SESENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA 
DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL ESTADO DE QUERETARO, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD DEL PODER EJECUTIVO, CON LA PARTICIPACION DE LA 
SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO Y SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO  
DE QUERETARO. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5 DEL CONVENIO No. DGPLADES-CALIDAD-CECTR-QRO-01/14.- 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL ESTADO DE QUERETARO. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- 
Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Salud del Poder Ejecutivo, Mario César García Feregrino.- Rúbrica.- El Secretario 
de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, Germán Giordano Bonilla.- Rúbrica.- El Coordinador General  
de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Jorge Rafael Espinosa Becerra.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos provenientes del Programa de 
Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Quintana Roo. 

 

CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PROVENIENTES DEL PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA 
QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
DR. EDUARDO GONZALEZ PIER, SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 
ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
(DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, EL DR. JUAN 
LORENZO ORTEGON PACHECO, CON LA PARTICIPACION DEL C.P. JUAN PABLO GUILLERMO MOLINA, EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACION; Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARA COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes 
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 
artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 
cada uno de ellos se determine, por “LA ENTIDAD” el titular de la Secretaría de Hacienda, ahora 
denominada Secretaría de Finanzas y Planeación, y el titular de la Secretaría de Salud y Director 
General de los Servicios Estatales de Salud (OPD); y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios la Comisión Nacional 
Contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/o órganos 
desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. La presente administración dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013, establece cinco Metas Nacionales, dentro de 
las cuales en su Meta II. México Incluyente (VI.2.) se plantea un México Incluyente para garantizar 
el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, pondrá especial énfasis en 
proveer una red de protección social que garantice el acceso al derecho a la salud a todos los 
mexicanos y evite que problemas inesperados de salud o movimientos de la economía, sean un 
factor determinante en su desarrollo. Asimismo su Objetivo 2.3 plantea Asegurar el acceso a los 
servicios de salud, conforme a las Estrategias y Líneas de acción planteadas. 

IV. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro del Objetivo 2 del Programa Sectorial de Salud 
2013-2018 “Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud con calidad”, para lo cual el Estado 
deberá instrumentar todas las herramientas a su alcance para que la población acceda a una 
atención integral con calidad técnica e interpersonal, sin importar su sexo, edad, lugar de residencia 
o condición laboral, se deberán abordar temas de ampliación de infraestructura y otras 
modalidades de servicios médicos, especialmente en las localidades más aisladas y dispersas; 
crear redes integradas de servicios de salud interinstitucional; reforzar las redes de servicios y 
procesos para la detección oportuna, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos; 
ampliar la red de atención a través de unidades móviles en regiones de alta marginación y 
dispersión poblacional. Y en su Objetivo 5 Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos 
en salud, para obtener mejores resultados en salud; dentro de este objetivo se plantea como una 
Estrategia el Establecer una planeación y gestión interinstitucional de recursos (infraestructura y 
equipamiento) para la salud, con sus diferentes líneas de acción. 

V. Que en fecha 3 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, en el cual su Anexo 
número 29 establece la distribución del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los 
Servicios de Salud por un monto total de $4,113’123,811.00 (Cuatro mil ciento trece millones, 
ciento veintitrés mil ochocientos once pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Eduardo González Pier, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, facciones II, IV, 
VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el 
Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la 
innovación y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de 
coordinación de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, 
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vigilando permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de 
equidad; así como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los 
servicios de salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; realizar el análisis, 
planeación y actualización del Plan Maestro de Infraestructura física en Salud; diseñar e 
instrumentar sistemas y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros 
para la infraestructura de atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para 
la construcción de infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 25 fracciones I, II, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 

3. Que de conformidad con lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 3 de diciembre de 
2013, cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración señala como domicilio el 
ubicado en el número 7 (siete) de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, en México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que la Secretaría de Finanzas y Planeación es una dependencia del Poder Ejecutivo Estatal y tiene 
entre otras atribuciones las de recibir, administrar y destinar conforme a las disposiciones legales e 
instrucciones del Ejecutivo del Estado, las contribuciones, subsidios y transferencias de fondos 
federales y municipales en los términos de los convenios suscritos, de conformidad con los 
artículos 1, 3, 4, 16, 19 fracción III, 30 fracción VII y 33 fracción VII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo. 

2. Que el C.P. Juan Pablo Guillermo Molina, fue designado Secretario de Finanzas y Planeación 
mediante nombramiento expedido a su favor por el Gobernador del Estado de Quintana Roo, el día 
04 de diciembre de 2013, y se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio 
Específico de conformidad con el Acuerdo Marco de Coordinación que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaria de Salud y por la otra el Ejecutivo del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, suscrito el 10 de octubre de 2012. 

3. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud de Quintana 
Roo, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico de conformidad con los artículos 3, 4, 
19, fracción XI, y 41, fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Quintana Roo, y los artículos 5, fracción II; 9, 10, fracciones I y XII, del Decreto número 25 por el 
que se crea el Organismo Público Descentralizado Servicios Estatales de Salud, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el 18 de octubre de 1996; 9, fracción II; 37, fracciones 
VII y VIII, y 38 del Reglamento Interior de los Servicios Estatales de Salud. cargos que quedaron 
debidamente acreditados con la copia de los nombramientos que se adjuntaron a “EL ACUERDO 
MARCO”. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le 
posibiliten fortalecer la calidad de los servicios de salud en el Estado. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la avenida Héroes de Chapultepec número 267, colonia centro de la ciudad 
de Chetumal, municipio de Othón Pompeyo Blanco del Estado de Quintana Roo, con código postal 
77000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico de Colaboración al tenor de las 
siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales federales, vía “subsidios”, a “LA ENTIDAD”, que permitan a “LA ENTIDAD” coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de 
Salud, para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Quintana Roo y realizar las 
acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, los cuales debidamente 
firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de Colaboración, forman parte 
integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el 
Estado de Quintana Roo y realizar las acciones y proyectos 
establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 
y 5”. 

$37’563,234.00 (TREINTA Y SIETE MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

 

El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
de Colaboración forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Colaboración, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido 
de “EL ACUERDO MARCO”, que en su caso le resulte aplicable, así como a las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA" transferirá a “LA ENTIDAD” “Subsidios” provenientes de 
recursos presupuestarios federales por la cantidad de $37’563,234.00 (TREINTA Y SIETE MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), con cargo 
a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan 
en el Anexo 2 de este Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, mismos que observan la proporción prevista en el Anexo 
29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2014, se radicarán a través de 
la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, a la cuenta bancaria productiva, única y específica 
que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los 
recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, y en los casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación con la Unidad Ejecutora, ésta deberá ministrarlos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, a la Unidad Ejecutora. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para cada instrumento jurídico específico que se suscriba. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a 
la Federación para complementar los gastos de la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del 
objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento del mismo, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia y oportunidad 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 
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PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, con base en los Certificados de Gasto, y 
conforme a lo previsto en la Cláusula SEPTIMA, fracción II del presente Convenio Específico de Colaboración, 
que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula SEGUNDA del presente instrumento jurídico, sean 
destinados únicamente para la realización del concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA de este 
Convenio Específico de Colaboración y conforme a lo establecido en el mismo y sus Anexos, sin perjuicio de 
las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal  
y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para transferir 
los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Quintana Roo 
y realizar las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, 
sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento 
jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el programa físico de obra y de 
equipamiento (Según corresponda), que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el 
procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante 
la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad  
y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a 
efecto de observar los avances físico-financieros, conforme a las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento a cargo de “LA ENTIDAD”. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD”, la comprobación de los recursos mediante el certificado 
de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4 el cual forma parte de su contexto, 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración; la entrega del informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados conforme al 
formato que se detalla en el Anexo 5 de este instrumento jurídico, el cual forma parte integrante de 
su contexto; el informe trimestral de avance físico-financiero de las obras y acciones a realizar, así 
como el informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su 
aplicación, la cual deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 de este 
instrumento jurídico. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable  
e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Organo 
equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que los 
recursos presupuestales “Subsidios” no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
objeto del presente Convenio Específico de Colaboración de conformidad con su Cláusula 
PRIMERA y los Anexos 3 y 3.1, ocasionando como consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su 
reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes 
en que los requiera “LA SECRETARIA”, en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales que se comprometen transferir 
mediante el presente instrumento jurídico, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS Y METAS.- Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico se 
aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del mismo, los cuales tendrán los objetivos 
y metas que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales para 
Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Quintana Roo y realizar las acciones 
y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5. 

META: Aplicación de los recursos conforme al presente instrumento jurídico. 
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CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva a Fortalecer 
la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Quintana Roo y realizar las acciones y proyectos 
establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto, salvo acuerdo en contrario previsto en 
respectivo convenio modificatorio, y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de 
capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía “Subsidios”, se devengan conforme a lo 
establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este 
Convenio Específico de Colaboración, podrán destinarse al concepto previsto en la Cláusula PRIMERA del 
mismo, siempre y cuando no se haya concluido, en ese momento, el objeto del Convenio Específico de 
Colaboración. En caso de que no sea necesaria su aplicación para el objeto de este instrumento jurídico, 
deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, e informarán documentalmente  
a “LA SECRETARIA” de este trámite. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y la 
comprobación de su aplicación deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4, el cual 
forma parte del contexto del presente Convenio Específico de Colaboración. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, deberá de 
reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho 
cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así 
como los rendimientos financieros generados y que no hayan sido aplicados y comprobados al proyecto de 
conformidad con la Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos y cualquier otro gasto no 
comprendido en el presente instrumento jurídico, necesario para su cumplimiento, quedan a cargo de  
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos que en 
su caso le apliquen en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. La Secretaría de Salud del Estado y/o los Servicios Estatales de Salud, serán las unidades 
responsables ante “LA SECRETARIA” y enlace para la adecuada ejecución y comprobación de los 
recursos objeto del presente instrumento jurídico; y vigilará el cumplimiento estricto de las 
disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público federal, sobre todo cuando en su 
caso, intervengan otras unidades ejecutoras estatales, dando aviso ante las instancias respectivas 
por cualquier anomalía detectada al respecto. 

II. En los casos que las legislaciones estatales así lo determinen y/o por acuerdo de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación con la Unidad Ejecutora, la Secretaría de Finanzas y Planeación deberá 
ministrar íntegramente a ésta última, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el 
presente instrumento jurídico, junto con los rendimientos financieros que se generen, a efecto de 
que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al 
objeto que hace referencia la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico de Colaboración. 

III. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que 
se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los recibos oficiales que 
acrediten la recepción de dichas ministraciones, así como, en su caso, las copias de los recibos 
que acrediten la ministración de dichos recursos por parte de la Secretaría de Finanzas 
y Planeación a la Unidad Ejecutora. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el 
concepto establecido en la Cláusula PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos y metas 
previstos en la Cláusula TERCERA de este instrumento jurídico, por lo que se hace responsable 
del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Observar para el ejercicio de los “Subsidios” provenientes de recursos federales presupuestales, la 
normatividad federal aplicable al respecto, y de manera particular lo previsto en el Artículo 1, 
fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y Artículo 1, fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, 
entre otras. 
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VI. Mantener bajo su custodia, conforme a los plazos y condiciones establecidos en las disposiciones 
jurídicas y normativas aplicables, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación en original, 
justificativa y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales erogados, y disponible para 
atender cualquier requerimiento por parte de “LA SECRETARIA” y/o los órganos fiscalizadores 
competentes tanto a nivel federal como estatal, así como la información adicional que estas últimas 
le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y estar 
identificados con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio 
correspondiente, deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD” y/o de la Unidad Ejecutora, en los 
casos que las legislaciones estatales así lo determinen, estableciendo domicilio, Registro Federal 
de Contribuyentes, conceptos de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

VII. Identificar en la documentación comprobatoria (facturas, recibos, convenios, etcétera), con un sello 
que indique: “Pagado con “Recursos para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el 
Estado de Quintana Roo”. (especificando fuente de financiamiento). 

VIII. Comprobar ante la “LA SECRETARIA”, mediante los respectivos Certificados de Gasto, cuyo 
formato e instructivo de llenado está previsto en el Anexo 4 del presente instrumento, la ejecución 
de los recursos que le fueron transferidos a “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico de Colaboración. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre 
el avance en el cumplimiento de metas y resultados, previstos en la Cláusula TERCERA de este 
Convenio Específico de Colaboración, conforme al formato e instructivo de llenado que está 
previsto en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 

X. Informar trimestralmente a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre el avance físico-
financiero de las obras y las acciones realizadas. 

XI. Reportar a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, el informe detallado de los rendimientos 
financieros generados y, en su caso, la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse 
mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 previsto en el presente instrumento jurídico. 

XII. A efecto de realizar la contratación externa de supervisión de proyectos, administración, 
supervisión y/o control de la correcta aplicación de los recursos federales presupuestales 
transferidos a “LA ENTIDAD” mediante el presente instrumento jurídico, y tratándose de obra 
pública, podrá destinar hasta el 6% (seis por ciento) del monto total asignado para las obras a 
ejecutar, citadas en las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente Convenio Específico de 
Colaboración, de conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 53 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como por los artículos 114, 115, 116, 211 y 
249 del Reglamento de la citada Ley. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD” deberá remitir de manera trimestral a “LA SECRETARIA” a través de la 
DGPLADES, copia del reporte de la supervisión externa (de ser posible con su documentación 
soporte correspondiente). El informe a que se hace referencia en este párrafo, deberá ser 
entregado por “LA ENTIDAD” a “LA SECRETARIA”, a los 20 días hábiles siguientes a la 
terminación del trimestre que se reporta. 

XIII. Con base en el seguimiento de las metas y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos transferidos. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XV. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 
quedarán bajo la absoluta responsabilidad jurídica y administrativa de “LA ENTIDAD” y no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán 
como patrones sustitutos o solidarios. 

XVI. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
de “LA ENTIDAD”. 
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XVII. Difundir en la página de Internet de “LA ENTIDAD” el concepto financiado con los recursos que le 
serán transferidos mediante el presente instrumento jurídico, incluyendo los avances y resultados 
físicos y financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XVIII. Los recursos presupuestales federales transferidos y los rendimientos financieros generados, que, 
después de radicados en la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, o que una vez 
ministrados a la Unidad Ejecutora, que no sean ejercidos en los términos de este Convenio 
Específico de Colaboración, o bien, se ejecuten en contravención a sus Cláusulas bajo su absoluta 
responsabilidad, deberán ser reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación), sin que 
para ello deba ser requerido por “LA SECRETARIA”, y sujetándose a la normatividad específica 
establecida al respecto en materia de reintegro de recursos federales presupuestales. 

XIX. Informar de manera detallada a “LA SECRETARIA”, por conducto de la DGPLADES, mediante el 
acta o documento que para tal efecto se establezca por “LAS PARTES”, respecto de la conclusión 
del objeto del presente instrumento jurídico (adjuntando la documentación que lo acredite), y si en 
su caso existan recursos remanentes y/o rendimientos financieros, deberán ser reintegrados en su 
totalidad a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes a la 
conciliación físico-financiera del cumplimiento del objeto de este Convenio Específico de 
Colaboración. 

XX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados en el 
presente Convenio Específico de Colaboración. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran “vía subsidios” los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de Colaboración de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos, que se precisan en el Anexo 2, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración forma parte integrante de su contexto. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES en coordinación con “LA ENTIDAD”, mediante el 
certificado de gasto conforme al Anexo 4, el informe trimestral de cumplimiento de metas y 
resultados, el informe de avance físico-financiero de las obras y acciones a desarrollar, así como el 
informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su aplicación; 
que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan y las instancias fiscalizadoras competentes del 
Ejecutivo Federal o estatal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de adquisiciones, asignación de los contratos, 
convenios o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el 
ejercicio de los recursos conforme al objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, 
para el cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. Dependiendo de su 
disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, de obra pública a 
efecto de observar el cumplimiento de la aplicación de los recursos. 

 Solicitar a “LA ENTIDAD” en su caso por escrito cuando así corresponda, la entrega del informe 
trimestral de cumplimiento de metas y resultados, el informe trimestral de avance físico financiero 
de las obras y acciones realizadas, los certificados de gasto e informe de los rendimientos 
financieros y su aplicación mediante certificados de gasto. 

IV. La DGPLADES informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Organo 
equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que se 
tenga conocimiento que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 
para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la 
suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD” y el reintegro de los recursos, en 
términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 



Jueves 10 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     31 

V. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

VI. El control, vigilancia y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento 
jurídico serán transferidos, corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como 
a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u 
Organo equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función 
Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

VII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

VIII. Difundir en su página de Internet el presente instrumento jurídico. 

IX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARIA” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” y que le resulten aplicables en virtud de la naturaleza de los recursos 
objeto del presente Convenio Específico de Colaboración. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Colaboración comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 
cumplimiento de su objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico de 
Colaboración. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En 
todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá 
rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento jurídico. 

II. Por el incumplimiento reiterado de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la 
naturaleza del recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de 
este instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad a los veintiún días del mes de marzo de dos mil 
catorce.- Por la Secretaria a los veinticuatro días del mes de marzo de dos mil catorce.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica.- El Director 
General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud (OPD), Juan Lorenzo Ortegón Pacheco.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, Juan Pablo Guillermo Molina.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CALIDAD-CECTR-Q.ROO-01/14 

PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a Entidades Federativas y Municipios 

$37,563,234.00 

TOTAL $37,563,234.00 

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 

EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $37’563,234.00 (TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS 

SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA 

SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, 

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD Y LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACION. 

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN TOTAL 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a entidades federativas y 

Municipios 

      

37,563,234.00 

 

37,563,234.00

ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 0.00 37,563,234.00 0.00 37,563,234.00

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 

EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $37’563,234.00 (TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS 

SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA 

SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, 

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD Y LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACION. 
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ANEXO 3 

RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO “SUBSIDIOS” PARA SU 
APLICACION EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE: 

NOMBRE DE LA ACCION O PROYECTO 

Capítulo 3000 

SERVICIOS 

GENERALES 

Capítulo 6000 

OBRA PUBLICA 
TOTAL 

REHABILITACION DE 61 UNIDADES DE 1er. NIVEL. 

Rehabilitación del centro de Salud de ANDRES QUINTANA ROO 

Rehabilitación del centro de Salud de CHUNHUHUB 

Rehabilitación del centro de Salud de CHAN SANTA CRUZ 

Rehabilitación del centro de Salud de CHANCAH DERREPENTE 

Rehabilitación del centro de Salud de CHUNPOM 

Rehabilitación del centro de Salud de CHUNYAH 

Rehabilitación del centro de Salud de DZOYOLA 

Rehabilitación del centro de Salud de DZULA 

Rehabilitación del centro de Salud de FRANCISCO I. MADERO 

Rehabilitación del centro de Salud de FRANCISCO MAY 

Rehabilitación del centro de Salud de FILOMENO MATA 

Rehabilitación del centro de Salud de KAMPOCOLCHEN 

Rehabilitación del centro de Salud de LAGUNA KANA 

Rehabilitación del centro de Salud de NOH-BEC 

Rehabilitación del centro de Salud de PRESIDENTE JUAREZ 

Rehabilitación del centro de Salud de RAMONAL 

Rehabilitación del centro de Salud de NARANJAL PONIENTE 

Rehabilitación del centro de Salud de PETCACAB 

Rehabilitación del centro de Salud de NUEVO ISRAEL 

Rehabilitación del centro de Salud de POLYUC 

Rehabilitación del centro de Salud de SAN JOSE II 

Rehabilitación del centro de Salud de SANTA ROSA 

Rehabilitación del centro de Salud de SEÑOR, Q. ROO 

Rehabilitación del centro de Salud de TIHOSUCO 

Rehabilitación del centro de Salud de TEPICH 

Rehabilitación del centro de Salud de SAN RAMON 

Rehabilitación del centro de Salud de TUZIK 

Rehabilitación del centro de Salud de X-PICHIL 

Rehabilitación del centro de Salud de X-YATIL 

Rehabilitación del centro de Salud de YAXLEY 

Rehabilitación del centro de Salud de X-HAZIL SUR 

Rehabilitación del centro de Salud de FCO. ARANA TUN 

Rehabilitación del centro de Salud de TIXCACAL GUARDIA 

Rehabilitación del centro de Salud de SABAN 

Rehabilitación del centro de Salud de CANDELARIA 

Rehabilitación del centro de Salud de DZIUCHE 

  

$32,200,138.57 

 

$32´200,138.57 
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Rehabilitación del centro de Salud de PRESUMIDA 

Rehabilitación del centro de Salud de ESPERANZA 

Rehabilitación del centro de Salud de SAN DIEGO 

Rehabilitación del centro de Salud de SANTA GERTRUDIS 

Rehabilitación del centro de Salud de OTHON P BLANCO 

Rehabilitación del centro de Salud de GAVILANES 

Rehabilitación del centro de Salud de SACALACA 

Rehabilitación del centro de Salud de PUERTO ARTURO 

Rehabilitación del centro de Salud de POZO PIRATA 

Rehabilitación del centro de Salud de XCABIL 

Rehabilitación del centro de Salud de PLAN DE LA NORIA 

Rehabilitación del centro de Salud de SAN FELIPE I 

Rehabilitación del centro de Salud de TABASCO 

Rehabilitación del centro de Salud de NARANJAL Poniente. 

Rehabilitación del centro de Salud de LOPEZ MATEOS 

Rehabilitación del centro de Salud de KANCABCHEN 

Rehabilitación del centro de salud urbano ZONA CONTINENTAL 

ISLA MUJERES 

Rehabilitación del centro de salud de FELIPE ANGELES 

Rehabilitación del centro de salud COCOYOL 

Rehabilitación del centro de Salud de FRANCISCO J. MUJICA. 

Rehabilitación del centro de salud de MANUEL CRESCENCIO 

REJON 

Rehabilitación del centro de salud de NUEVO VERACRUZ 

Rehabilitación del centro de salud de CALDERON 

Rehabilitación del centro de salud de EL TINTAL 

Rehabilitación del centro de salud de SAN JUAN DE DIOS 

MANTENIMIENTO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DEL HOSPITAL GENERAL DE PLAYA DEL CARMEN. 

$596,861.43  $596,861.43 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DEL EQUIPO 

ELECTROMECANICO DEL HOSPITAL GENERAL DE FELIPE 

CARRILLO PUERTO. 

$563,234.00  $563,234.00 

FORTALECIMIENTO DE LA RED DE FRIO (VACUNOLOGIA 

CHETUMAL, FELIPE C. PTO. Y CANCUN). 

 $2´603,000.00 $2´603,000.00 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL SISTEMA DE 

AIRE ACONDICIONADO DEL HOSPITAL GENERAL DE PLAYA DEL 

CARMEN. 

$1´600,000.00  $1´600,000.00 

TOTAL $2´760,095.43 $34,803,138.57 $37´563,234.00 

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $37’563,234.00 (TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA 
SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD Y LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACION. 
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ANEXO 3.1 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

REHABILITACION DE 61 UNIDADES DE 1er. NIVEL 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento ( X ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: (   ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (   ) Cruzada contra el Hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

( X ) Otros-Especificar : Medicina preventiva y curaciones. 

Red de atención infraestructura: ( X ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  98,001 habitantes 

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

Fortalecer la infraestructura de primer nivel para poder otorgar atención de calidad. 

 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

MANTENIMIENTO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL HOSPITAL 

GENERAL DE PLAYA DEL CARMEN.  

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento ( X ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

 R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  A N D R E S  Q U IN T A N A  
R O O  

 R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  T IX C A C A L  
G U A R D IA  

 R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  C H U N H U H U B   R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  S A B A N   

 R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  C H A N  S A N T A  C R U Z   R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  C A N D E L A R IA   

 R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  C H A N C A H  
D E R R E P E N T E  

 R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  D Z IU C H E   

 R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  C H U N P O M   R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  P R E S U M ID A   

 R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  C H U N Y A H   R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  E S P E R A N Z A   

 R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  D Z O Y O L A   R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  S A N  D IE G O   

 R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  D Z U L A   R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  S A N T A  
G E R T R U D IS   

 R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  F R A N C IS C O  I .  
M A D E R O  

 R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  O T H O N  P  
B L A N C O   

 R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  F R A N C IS C O  M A Y   R e h a b i l i t a c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  G A V IL A N E S  

 R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  F IL O M E N O  M A T A   R e h a b i l i t a c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  S A C A L A C A  

 R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  K A M P O C O L C H E N   R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  P U E R T O  
AR T U R O  

 R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  L A G U N A  K A N A   R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  P O Z O  P IR A T A  

 R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  N O H - B E C   R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  X C A B IL  

 R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  P R E S ID E N T E  
J U A R E Z  

 R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  P L A N  D E  L A  
N O R IA  

 R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  R A M O N A L   R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  S A N  F E L IP E  I  

 R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  N A R A N J A L  
P O N IE N T E  

 R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  T A B A S C O  

 R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  P E T C A C A B   R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  N A R A N J A L  
P o n i e n te .  

 R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  N U E V O  IS R A E L   R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  L O P E Z  M A T E O S  

 R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  P O L Y U C   R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  K A N C A B C H E N  

 R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  S A N  J O S E  I I   R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  s a l u d  u r b a n o  Z O N A  
C O N T IN E N T A L  IS L A  M U J E R E S  

 R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e S A N T A  R O S A   R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  s a l u d  d e  F E L IP E  
AN G E L E S  

 R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  S E Ñ O R ,  Q .  R O O   R e h a b i l i t a c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  s a l u d  C O C O Y O L  

 R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  T IH O S U C O   R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  F R A N C IS C O  J .  
M U J IC A .  

 R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  T E P IC H   R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  s a l u d  d e  M A N U E L  
C R E S C E N C IO  R E J O N  

 R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  S A N  R A M O N   R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  s a l u d  d e  N U E V O  
VE R A C R U Z  

 R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  T U Z IK   R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  s a l u d  d e  C A L D E R O N  

 R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  X - P IC H IL   R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  s a l u d  d e  E L  T IN T A L  

 R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  X - Y A T IL  R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  s a l u d  d e  S A N  J U A N  D E  
D IO S  

 R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  Y A X L E Y  

 R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  X - H A Z IL  S U R  

 R e h a b i l i ta c i ó n  d e l  c e n t r o  d e  S a l u d  d e  F C O .  A R A N A  T U N  
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Red de atención médica: (   ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (   ) Cruzada contra el Hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (   ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad ( X ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  323,637 habitantes 

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

Cumplir con el programa de mantenimiento en tiempo y forma de la planta de tratamiento de aguas 

residuales. 

Para ello resulta necesario destinar recursos por un monto de $596,861.43 para Servicios Generales 

(Capítulo 3000). 

 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DEL EQUIPO ELECTROMECANICO DEL HOSPITAL 

GENERAL DE FELIPE CARRILLO PUERTO. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento ( X ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: (   ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno –infantil) 

(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (   ) Cruzada contra el Hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (   ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad ( X ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  98,001 habitantes 

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

Otorgar el mantenimiento del equipo electromecánico del Hospital General de Felipe Carrillo Puerto 

para evitar su deterioro anticipado y garantizar su buen funcionamiento. 

Para ello resulta necesario destinar recursos por un monto de $563,234.00 para Servicios Generales 

(Capítulo 3000). 

 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

FORTALECIMIENTO DE LA RED DE FRIO (VACUNOLOGIA CHETUMAL, FELIPE C. PTO. Y 

CANCUN). 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento ( X ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 
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Red de atención médica: (   ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (   ) Cruzada contra el Hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) ( X ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (   ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad ( X ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  1´044,980 habitantes 

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

Fortalecer la Red de Frío para garantizar su óptimo funcionamiento. 

Para ello resulta necesario destinar recursos por un monto de $2,603,000.00 para Obra Pública 

(Capítulo 6000. 

 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO DEL 

HOSPITAL GENERAL DE PLAYA DEL CARMEN.  

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento ( X ) Equipamiento (   ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: (   ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (   ) Cruzada contra el Hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (   ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad ( X ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  258,024 habitantes 

Justificación técnica de la acción 

o proyecto: 

Otorgar el mantenimiento preventivo y correctivo al sistema de aire acondicionado del hospital general 

de Playa del Carmen para evitar su deterioro anticipado. 

Para ello resulta necesario destinar recursos por un monto de $1,600,000.00 para Servicios Generales 

(Capítulo 3000). 

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $37’563,234.00 (TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA 
SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD Y LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACION. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del formato de certificado de gasto, de conformidad con el 
instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa. 

3 Fecha en que se entrega el formato de certificado de gasto por parte de la Entidad Federativa a la DGPLADES. 

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia 
de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos anteriores. 

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. 
Tratándose de pagos de 1 al millar, no aplica la clave. 

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el 
Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado 
sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificado de gasto identificado por la clave presupuestal que le dio a conocer previamente la DGPLADES al 
Estado cuando le informó sobre la transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son 
objeto de comprobación mediante el presente formato de certificado de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que 
son objeto de comprobación mediante el presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.). 

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado. 

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año fiscal de los recursos transferidos objeto de la 
comprobación. 
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19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado 
sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar (por ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC 
diferentes, hacer la precisión y detallar el o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

25 Nombre y firma del Director de Planeación. 

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 

27 Nombre y firma del Director de Administración. 

28 Puesto del Director de Administración o equivalente. 

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad con la normatividad aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según 

se esté comprobando, conforme lo establezca el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa de los recursos asignados a 

esa Entidad. 

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de las claves presupuestales según calendario de los 

recursos asignados a esa Entidad. 

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que corresponda. 

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el encabezado del mismo el señalamiento al respecto. 

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para 

facilitar un mejor manejo del mismo. 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $37’563,234.00 (TREINTA Y SIETE MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE 
LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, SERVICIOS ESTATALES DE SALUD Y LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 
PLANEACION. 
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INSTRUCTIVO 

1. Número de trimestre al que se informa sobre el cumplimiento de metas y resultados de conformidad 
con el avance en el ejercicio de los recursos radicados mediante el instrumento jurídico suscrito 
entre la Federación y el Estado. 

2. Año al que corresponde el trimestre a informar. 

3. Nombre de la entidad federativa. 

4. Número del Convenio correspondiente a informar sobre el cumplimiento de metas y resultados; 
éste se encuentra en el extremo superior derecho del instrumento jurídico. 

5. Monto total del Convenio, mismo que deberá coincidir con el descrito en la Cláusula Primera 
y Anexo 1 del mismo. 

6. Fecha de suscripción del Convenio. 

7. Fotografía del proyecto y/o acción, la cual debe corresponder al avance de cumplimiento de metas 
y resultados reportado. 

8. Objetivo del Convenio, es igual al descrito en la Cláusula Primera del instrumento jurídico. 

9. Nombre del proyecto previsto en el instrumento jurídico, específicamente en el anexo 3. 

10. Porcentaje de avance físico del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

11. Porcentaje de avance financiero del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

12. Breve resumen cualitativo que incluya las observaciones, notas y/o aclaraciones referentes al 
avance en el cumplimiento de las metas y resultados que el Estado desee puntualizar. 

13. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de elaborar el informe. 

14. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de otorgar el visto bueno al informe. 

Nota: El Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados debe llenarse por cada proyecto 
especificado en el Anexo 3 del instrumento jurídico. 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $37’563,234.00 (TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA 
SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD Y LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACION. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5 DEL CONVENIO No. DGPLADES-CALIDAD-CECTR-Q.ROO-01/14.- 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- 
Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud (OPD), Juan Lorenzo 
Ortegón Pacheco.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, Juan Pablo Guillermo Molina.- 
Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos provenientes del Programa de 
Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de San 
Luis Potosí. 

 

CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PROVENIENTES DEL PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA 
QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
DR. EDUARDO GONZALEZ PIER, SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 
ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
(DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. 
FRANCISCO JAVIER POSADAS ROBLEDO, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD 
DE SAN LUIS POTOSI, CON LA PARTICIPACION DEL C.P. JESUS CONDE MEJIA, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE FINANZAS; Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO “LAS PARTES”, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes 
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 
artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 
cada uno de ellos se determine, por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y el Director General 
de Servicios de Salud de San Luis Potosí, y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, Comisión Nacional 
Contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos 
desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. La presente administración dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013, establece cinco Metas Nacionales, dentro de 
las cuales en su Meta II. México Incluyente (VI.2.) se plantea un México Incluyente para garantizar 
el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, pondrá especial énfasis en 
proveer una red de protección social que garantice el acceso al derecho a la salud a todos los 
mexicanos y evite que problemas inesperados de salud o movimientos de la economía, sean un 
factor determinante en su desarrollo. Asimismo su Objetivo 2.3. plantea Asegurar el acceso a los 
servicios de salud, conforme a las Estrategias y Líneas de acción planteadas. 

IV. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro del Objetivo 2 del Programa Sectorial de Salud 
2013-2018 “Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud con calidad”, para lo cual el Estado 
deberá instrumentar todas las herramientas a su alcance para que la población acceda a una 
atención integral con calidad técnica e interpersonal, sin importar su sexo, edad, lugar de residencia 
o condición laboral, se deberán abordar temas de ampliación de infraestructura y otras 
modalidades de servicios médicos, especialmente en las localidades más aisladas y dispersas; 
crear redes integradas de servicios de salud interinstitucional; reforzar las redes de servicios y 
procesos para la detección oportuna, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos; 
ampliar la red de atención a través de unidades móviles en regiones de alta marginación y 
dispersión poblacional. Y en su Objetivo 5 Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos 
en salud, para obtener mejores resultados en salud; dentro de este objetivo se plantea como una 
Estrategia el Establecer una planeación y gestión interinstitucional de recursos (infraestructura y 
equipamiento) para la salud, con sus diferentes líneas de acción. 

V. Que en fecha 3 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, en el cual su Anexo 
número 29 establece la distribución del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los 
Servicios de Salud por un monto total de $4,113’123,811.00 (Cuatro mil ciento trece millones, 
ciento veintitrés mil ochocientos once pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Eduardo González Pier, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, fracciones II, IV, 
VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el 
Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la 
innovación y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de 
coordinación de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, 
vigilando permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de 
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equidad; así como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los 
servicios de salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; realizar el análisis, 
planeación y actualización del Plan Maestro de Infraestructura Física en Salud; diseñar e 
instrumentar sistemas y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros 
para la infraestructura de atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para 
la construcción de infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 25 fracciones I, II, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 

3. Que de conformidad con lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 3 de diciembre de 
2013, cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración señala como domicilio el 
ubicado en el número 7 (siete) de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, en México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Director General de Servicios de Salud de San Luis Potosí, asiste a la suscripción del 
presente Convenio Específico, de conformidad con el artículo 12 fracciones I, XII, XIII y XIX 
del Decreto Administrativo de Creación del Organismo Descentralizado de la Administración 
Pública Estatal denominado Servicios de Salud de San Luis Potosí, publicado en el Periódico 
Oficial de la Entidad Federativa en fecha 11 de septiembre de 1996, asimismo en lo que preceptúa 
el articulo 10 fracciones I, II, XIII, XIV, XX de su Reglamento Interior publicado en fecha 27 de 
octubre de 2001, en el periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, S.L.P; así como en los 
artículos 51, 52 y 58 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis 
Potosí, cargo que quedó debidamente acreditado en “EL ACUERDO MARCO” de fecha 10 de 
octubre de 2012. 

2. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 31 fracción II y 33 fracción V, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de San Luis Potosí, cargo que quedó debidamente acreditado en  
“EL ACUERDO MARCO” de fecha 10 de octubre de 2012. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le 
posibiliten fortalecer la calidad de los servicios de salud en el Estado. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en edificio marcado con el número 340 de la calle Jesús Goytortúa, del 
Fraccionamiento Tangamanga, de la Ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., C.P. 78269. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico de Colaboración al tenor de 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales federales, vía “subsidios”, a “LA ENTIDAD”, que permitan a “LA ENTIDAD” coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de 
Salud, para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de San Luis Potosí y realizar las 
acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, los cuales debidamente 
firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de Colaboración, forman parte 
integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 
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Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el 

Estado de San Luis Potosí y realizar las acciones y 

proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 

3, 3.1, 4 y 5”. 

$64’202,482.00 (SESENTA Y CUATRO MILLONES 

DOSCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 

Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

 

El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
de Colaboración forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Colaboración, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido 
de “EL ACUERDO MARCO”, que en su caso le resulte aplicable, así como a las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA" transferirá a “LA ENTIDAD” “Subsidios” provenientes de 
recursos presupuestarios federales por la cantidad de $64’202,482.00 (SESENTA Y CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), con cargo a los 
recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el 
Anexo 2 de este Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, mismos que observan la proporción prevista en el Anexo 
29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2014, se radicarán a través de 
la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, a la cuenta bancaria productiva, única y específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, y en los 
casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de Secretaría de Finanzas con la Unidad 
Ejecutora, ésta deberá ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, a la 
Unidad Ejecutora. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para cada instrumento jurídico específico que se suscriba. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a 
la Federación para complementar los gastos de la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del 
objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento del mismo, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia y oportunidad 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, con base en los Certificados de Gasto, y 
conforme a lo previsto en la Cláusula SEPTIMA, fracción II del presente Convenio Específico de Colaboración, 
que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula SEGUNDA del presente instrumento jurídico, sean 
destinados únicamente para la realización del concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA de este 
Convenio Específico de Colaboración y conforme a lo establecido en el mismo y sus Anexos, sin perjuicio de 
las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y 
de acuerdo a los siguientes alcances: 
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a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para transferir 
los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de San Luis 
Potosí y realizar las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 
4 y 5, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el programa físico de obra y de 
equipamiento (según corresponda), que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el 
procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante 
la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de 
calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a 
efecto de observar los avances físico-financieros, conforme a las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento a cargo de “LA ENTIDAD”. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD”, la comprobación de los recursos mediante el certificado 
de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4 el cual forma parte de su contexto, 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración; la entrega del informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados conforme al 
formato que se detalla en el Anexo 5 de este instrumento jurídico, el cual forma parte integrante de 
su contexto; el informe trimestral de avance físico-financiero de las obras y acciones a realizar, así 
como el informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su 
aplicación, la cual deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 de este 
instrumento jurídico. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable  
e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Organo 
equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que los 
recursos presupuestales “Subsidios” no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
objeto del presente Convenio Específico de Colaboración de conformidad con su Cláusula 
PRIMERA y los Anexos 3 y 3.1, ocasionando como consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su 
reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes 
en que los requiera “LA SECRETARIA”, en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales que se comprometen transferir 
mediante el presente instrumento jurídico, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS Y METAS.- Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico se 
aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del mismo, los cuales tendrán los objetivos y 
metas que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales para 
Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de San Luis Potosí y realizar las acciones y 
proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5. 

META: Aplicación de los recursos conforme al presente instrumento jurídico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva a Fortalecer 
la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de San Luis Potosí y realizar las acciones y proyectos 
establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto, salvo acuerdo en contrario previsto en 
respectivo convenio modificatorio, y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto 
de capital. 
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Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía “Subsidios”, se devengan conforme a lo 
establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este 
Convenio Específico de Colaboración, podrán destinarse al concepto previsto en la Cláusula PRIMERA del 
mismo, siempre y cuando no se haya concluido, en ese momento, el objeto del Convenio Específico de 
Colaboración. En caso de que no sea necesaria su aplicación para el objeto de este instrumento jurídico, 
deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, e informarán documentalmente  
a “LA SECRETARIA” de este trámite. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y la 
comprobación de su aplicación deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4, el cual 
forma parte del contexto del presente Convenio Específico de Colaboración. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, deberá de 
reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho 
cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así 
como los rendimientos financieros generados y que no hayan sido aplicados y comprobados al proyecto de 
conformidad con la Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos y cualquier otro gasto no 
comprendido en el presente instrumento jurídico, necesario para su cumplimiento, quedan a cargo de  
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos que en 
su caso le apliquen en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Los Servicios de Salud del Estado de San Luis Potosí, serán la unidad responsable ante  
“LA SECRETARIA” y enlace para la adecuada ejecución y comprobación de los recursos objeto del 
presente instrumento jurídico; y vigilará el cumplimiento estricto de las disposiciones legales 
aplicables en el ejercicio del gasto público federal, sobre todo cuando en su caso, intervengan otras 
unidades ejecutoras estatales, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía 
detectada al respecto. 

II. En los casos que las legislaciones estatales así lo determinen y/o por acuerdo de la Secretaría de 
Finanzas con la Unidad Ejecutora, la Secretaría de Finanzas deberá ministrar íntegramente a ésta 
última, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento jurídico, 
junto con los rendimientos financieros que se generen, a efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en 
condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula 
PRIMERA de este Convenio Específico de Colaboración. 

III. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que 
se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los recibos oficiales que acrediten la 
recepción de dichas ministraciones, así como, en su caso, las copias de los recibos que acrediten 
la ministración de dichos recursos por parte de la Secretaría de Finanzas a la Unidad Ejecutora. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el 
concepto establecido en la Cláusula PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos y metas 
previstos en la Cláusula TERCERA de este instrumento jurídico, por lo que se hace responsable 
del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Observar para el ejercicio de los “Subsidios” provenientes de recursos federales presupuestales, la 
normatividad federal aplicable al respecto, y de manera particular lo previsto en el Artículo 1, 
fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Artículo 1, 
fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, entre otras. 

VI. Mantener bajo su custodia, conforme a los plazos y condiciones establecidos en las disposiciones 
jurídicas y normativas aplicables, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación en original, 
justificativa y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales erogados, y disponible para 
atender cualquier requerimiento por parte de “LA SECRETARIA” y/o los órganos fiscalizadores 
competentes tanto a nivel federal como estatal, así como la información adicional que estas últimas 
le requieran. 
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y estar 
identificados con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio 
correspondiente, deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD” y/o de la Unidad Ejecutora, en los 
casos que las legislaciones estatales así lo determinen, estableciendo domicilio, Registro Federal 
de Contribuyentes, conceptos de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

VII. Identificar en la documentación comprobatoria (facturas, recibos, convenios, etcétera), con un sello 
que indique: “Pagado con “Recursos para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el 
Estado de San Luis Potosí”. (especificando fuente de financiamiento). 

VIII. Comprobar ante la “LA SECRETARIA”, mediante los respectivos Certificados de Gasto, cuyo 
formato e instructivo de llenado está previsto en el Anexo 4 del presente instrumento, la ejecución 
de los recursos que le fueron transferidos a “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico de Colaboración. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre 
el avance en el cumplimiento de metas y resultados, previstos en la Cláusula TERCERA de este 
Convenio Específico de Colaboración, conforme al formato e instructivo de llenado que está 
previsto en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 

X. Informar trimestralmente a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre el avance físico-
financiero de las obras y las acciones realizadas. 

XI. Reportar a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, el informe detallado de los rendimientos 
financieros generados y, en su caso, la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse 
mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 previsto en el presente instrumento jurídico. 

XII. A efecto de realizar la contratación externa de supervisión de proyectos, administración, 
supervisión y/o control de la correcta aplicación de los recursos federales presupuestales 
transferidos a “LA ENTIDAD” mediante el presente instrumento jurídico, y tratándose de obra 
pública, podrá destinar hasta el 6% (seis por ciento) del monto total asignado para las obras a 
ejecutar, citadas en las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente Convenio Específico de 
Colaboración, de conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 53 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como por los artículos 114, 115, 116, 211  
y 249 del Reglamento de la citada Ley. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD” deberá remitir de manera trimestral a “LA SECRETARIA” a través de la 
DGPLADES, copia del reporte de la supervisión externa (de ser posible con su documentación 
soporte correspondiente). El informe a que se hace referencia en este párrafo, deberá ser 
entregado por “LA ENTIDAD” a “LA SECRETARIA”, a los 20 días hábiles siguientes a la 
terminación del trimestre que se reporta. 

XIII. Con base en el seguimiento de las metas y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos transferidos. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XV. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 
quedarán bajo la absoluta responsabilidad jurídica y administrativa de “LA ENTIDAD” y no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán 
como patrones sustitutos o solidarios. 

XVI. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
de “LA ENTIDAD”. 

XVII. Difundir en la página de Internet de “LA ENTIDAD” el concepto financiado con los recursos que le 
serán transferidos mediante el presente instrumento jurídico, incluyendo los avances y resultados 
físicos y financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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XVIII. Los recursos presupuestales federales transferidos y los rendimientos financieros generados, que, 
después de radicados en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, o que una vez ministrados a 
la Unidad Ejecutora, que no sean ejercidos en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración, o bien, se ejecuten en contravención a sus Cláusulas bajo su absoluta 
responsabilidad, deberán ser reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación), sin que 
para ello deba ser requerido por “LA SECRETARIA”, y sujetándose a la normatividad específica 
establecida al respecto en materia de reintegro de recursos federales presupuestales. 

XIX. Informar de manera detallada a “LA SECRETARIA”, por conducto de la DGPLADES, mediante el 
acta o documento que para tal efecto se establezca por “LAS PARTES”, respecto de la conclusión 
del objeto del presente instrumento jurídico (adjuntando la documentación que lo acredite), y si en 
su caso existan recursos remanentes y/o rendimientos financieros, deberán ser reintegrados en su 
totalidad a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes a la 
conciliación físico-financiera del cumplimiento del objeto de este Convenio Específico 
de Colaboración. 

XX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados en el 
presente Convenio Específico de Colaboración. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran “vía subsidios” los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de Colaboración de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos, que se precisan en el Anexo 2, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración forma parte integrante de su contexto. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES en coordinación con “LA ENTIDAD”, mediante el 
certificado de gasto conforme al Anexo 4, el informe trimestral de cumplimiento de metas y 
resultados, el informe de avance físico-financiero de las obras y acciones a desarrollar, así como el 
informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su aplicación; 
que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan y las instancias fiscalizadoras competentes del 
Ejecutivo Federal o estatal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de adquisiciones, asignación de los contratos, 
convenios o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el 
ejercicio de los recursos conforme al objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, 
para el cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. Dependiendo de su 
disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, de obra pública a 
efecto de observar el cumplimiento de la aplicación de los recursos. 

 Solicitar a “LA ENTIDAD” en su caso por escrito cuando así corresponda, la entrega del informe 
trimestral de cumplimiento de metas y resultados, el informe trimestral de avance físico financiero 
de las obras y acciones realizadas, los certificados de gasto e informe de los rendimientos 
financieros y su aplicación mediante certificados de gasto. 

IV. La DGPLADES informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Organo 
equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que se 
tenga conocimiento que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 
para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la 
suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD” y el reintegro de los recursos, en 
términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 

V. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 
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VI. El control, vigilancia y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento 
jurídico serán transferidos, corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como 
a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u 
Organo equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función 
Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

VII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

VIII. Difundir en su página de Internet el presente instrumento jurídico. 

IX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARIA” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” y que le resulten aplicables en virtud de la naturaleza de los recursos 
objeto del presente Convenio Específico de Colaboración. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Colaboración comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 
cumplimiento de su objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico 
de Colaboración. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En 
todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá 
rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento jurídico. 

II. Por el incumplimiento reiterado de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la 
naturaleza del recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de 
este instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad a los veintiún días del mes de marzo de dos mil 
catorce.- Por la Secretaría a los veinticuatro días del mes de marzo de dos mil catorce.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica.- El Director 
General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Director 
General de Servicios de Salud de San Luis Potosí, Francisco Javier Posadas Robledo.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas, Jesús Conde Mejía.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 
DEL CONVENIO No. DGPLADES-CALIDAD-CECTR-SLP-01/14 

PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a Entidades Federativas y Municipios 

$64,202,482.00 

TOTAL $64,202,482.00 

 
EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $64’202,482.00 (SESENTA Y CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA 
SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, POR CONDUCTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SAN 
LUIS POTOSI Y LA SECRETARIA DE FINANZAS. 

 
ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 
CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN TOTAL 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a entidades 
federativas y Municipios 

      

64,202,482.00 

 

64,202,482.00

ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 0.00 64,202,482.00 0.00 64,202,482.00

 
EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $64’202,482.00 (SESENTA Y CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA 
SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, POR CONDUCTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SAN 
LUIS POTOSI Y LA SECRETARIA DE FINANZAS. 

 
ANEXO 3 

RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO “SUBSIDIOS” PARA SU 
APLICACION EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE: 

NOMBRE DE LA ACCION O PROYECTO 
Capítulo 6000 

OBRA PUBLICA 

Construcción por Sustitución de un Centro de Salud de 4 Núcleos Básicos en 
la Col. San Antonio, municipio de Soledad de Graciano Sánchez. 

$11,300,000.00 

Construcción por Sustitución de un Centro de Salud de 5 Núcleos Básicos en 
la Col. 21 de Marzo, municipio de Soledad de Graciano Sánchez. 

$12,300,000.00 

Construcción por Sustitución de un Centro de Salud de 3 Núcleos Básicos en 
la Col. Villa de Pozos, municipio de San Luis Potosí. 

$11,000,000.00 

Construcción por Sustitución de un Centro de Salud de 5 Núcleos Básicos en 
la Col. Simón Díaz, municipio de San Luis Potosí. 

$11,000,000.00 

Construcción por Sustitución de un Centro de Salud de 3 Núcleos Básicos en 
la localidad de Doracely, municipio de Ciudad Valles. 

$10,500,000.00 

Construcción por Sustitución de un Centro de Salud de 2 Núcleos Básicos en 
la localidad de Aguazarca, municipio de Tamazunchale. 

$8,102,482.00 

TOTAL $64,202,482.00 

 
EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $64’202,482.00 (SESENTA Y CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA 
SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, POR CONDUCTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SAN 
LUIS POTOSI Y LA SECRETARIA DE FINANZAS. 
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ANEXO 3.1 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCION O 
PROYECTO: 

Construcción por Sustitución de un Centro de Salud de 4 Núcleos Básicos en la Col. San Antonio, 
municipio de Soledad de Graciano Sánchez. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 
Obra Nueva (   ) Sustitución ( X ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación (   ) Obra nueva ( X ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 
( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  
( X ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  
(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (   ) Cruzada contra el Hambre 
(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío 
(   ) Red roja  
(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 
(   ) Telemedicina  
(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( X ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 
(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  31,830 habitantes 

Justificación técnica de la acción 
o proyecto: 

El Centro de Salud actual cuenta con 2 consultorios desde su origen y la unidad se encuentra 
rebasada en su capacidad instalada. Se han habilitado algunas áreas como consultorio, incluyendo la 
sala de espera. Los pacientes esperan la atención médica bajo una techumbre en la entrada de la 
unidad. Se atiende una población de responsabilidad de 31,830 habitantes de 23 colonias, que son: 
Unidad Habitacional Bosques de San Francisco, Fraccionamiento Los Alamos, Hogares 
Ferrocarrileros 4a. Secc., San Francisco Tercer Plano, Infonavit San Antonio, Fraccionamiento Privada 
Chapultepec, Fracc. Cerrada Del Bosque, Ejido Gral. Genoveno Rivas C 4ta, Ejido Gral. Genoveno 
Rivas C 5ta, Unidad Habitacional San Antonio, Fraccionamiento Rinconada Chapultepec, Bugambilias, 
Unidad Habitacional Fidel Velázquez, Ejido Gral. Genoveno Rivas C 2da, Ejido Gral. Genoveno Rivas 
C 3ra, Fraccionamiento Privadas Agaves 4, San Francisco De Asís, Hogares Ferrocarrileros 3a. Secc., 
Fidel Velázquez, Hogares Ferrocarrileros 1a. Secc., Hogares Ferrocarrileros 2a. Secc., Col. San 
Antonio, San Francisco. Es importante mencionar que la tasa de crecimiento poblacional anual, de 
acuerdo al Consejo Nacional de Población (CONAPO), para el Estado de San Luis Potosí es del 
1.16%. 
Es importante mencionar que dentro del costo de obra, el proyecto considera 891 metros cuadrados 
de construcción, 339 metros cuadrados de obra exterior y 108 metros lineales de barda, asimismo, 
como se va a construir en el mismo predio, se va a demoler una superficie de 231 metros cuadrados 
de edificación existente, por tal razón, se llega al importe de referencia de obra. 

 
NOMBRE DE LA ACCION O 
PROYECTO: 

Construcción por Sustitución de un Centro de Salud de 5 Núcleos Básicos en la Col. 21 de Marzo, 
municipio de Soledad de Graciano Sánchez. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 
Obra Nueva (   ) Sustitución ( X ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación (   ) Obra nueva ( X ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 
( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  
( X ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  
(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (   ) Cruzada contra el Hambre 
(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío 
(   ) Red roja  
(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 
(   ) Telemedicina  
(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( X ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 
(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  63,244 habitantes 

Justificación técnica de la acción 
o proyecto: 

Este centro de salud actual consta de 4 consultorios, siendo la propuesta de sustitución por una 
unidad que constará de los siguientes espacios: 5 consultorios médicos, área de exploración 
ginecológica, observación, somatometría, curaciones, medicina preventiva, esterilización, hidratación 
oral, SITE, RPBI, sala de espera, consultorio dental con 2 sillones, módulo de Seguro Popular, área de 
promotor, almacén de insumos médicos y archivo, salón de usos múltiples (aula) , bodega y 
laboratorio. En apego a la NOM-005-SSA3-2010 que establece los requisitos mínimos de 
infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención médica de los pacientes 
ambulatorios, en la auditoría de procesos que lleva a cabo el Sistema de Acreditación y Garantía de 
Calidad, para evaluar los centros de salud se establece las áreas a verificar las cuales son: medicina 
preventiva, inyecciones, curaciones y suturas, hidratación oral, esterilización y somatometría, bodega 
y almacén de insumos separados, observación, sanitario para paciente en consultorio, laboratorio, 
química clínica, recepción de muestras, área para el jefe de servicio de laboratorio, séptico, módulo 
del Seguro Popular, SITE, aseo, área de servicios (RPBI, basura, hidroneumático, etc.) así como sala 
de espera acorde a la Norma, esto genera un incremento en este prototipo de 436.60 m2 . El lugar 
específico y cerrado para somatometría se propone por la privacidad y seguridad que deben de tener 
los pacientes que se atienden, dado que los espacios de las salas de espera son exclusivos para la 
espera de los pacientes y sus familias. Asimismo, con base en los criterios de dicha auditoría, se han 
incorporado los espacios para exploración y control del embarazo, con ello se fortalecerá la red de 
atención de urgencias obstétricas y se realizarán actividades de prevención y promoción de la salud 
tendiente a disminuir la mortalidad materna. 
Es importante mencionar que dentro del costo de obra, el proyecto considera 965 metros cuadrados 
de construcción, 660 metros cuadrados de obra exterior y 125 metros lineales de barda, asimismo, 
como se va a construir en el mismo predio, se va a demoler una superficie de 410 metros cuadrados 
de edificación existente, por tal razón, se llega al importe de referencia de obra.  
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NOMBRE DE LA ACCION O 
PROYECTO: 

Construcción por Sustitución de un Centro de Salud de 3 Núcleos Básicos en la Col. Villa de Pozos, 
municipio de San Luis Potosí. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 
Obra Nueva (   ) Sustitución ( X ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación (   ) Obra nueva ( X ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 
( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  
( X ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  
(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad ( X ) Cruzada contra el Hambre 
(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío 
(   ) Red roja  
(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 
(   ) Telemedicina  
(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( X ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 
(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  7,656 habitantes 

Justificación técnica de la acción 
o proyecto: 

El Centro de Salud actual cuenta con 2 consultorios obsoletos y fuera de norma NOM-005-SSA1-2014 
que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de establecimientos para la 
atención médica de los pacientes ambulatorios; con espacios disfuncionales. El incremento en la 
demanda de beneficiarios del SPSS ha originado que se habilite un área para otorgar consulta 
médica. Con la sustitución de este centro, de acuerdo al Régimen de Protección Social en Salud, se 
atenderá una población de responsabilidad que en el año 2013 fue de 7,656 afiliados al Seguro 
Popular. El área de influencia abarca 21 colonias, que son: Villa De Pozos, Rancho Los Borregos, 
Santa Rosa, Noria De San José, Borregos Los, Fracc. San Francisco De Los Pozos, Barrio Olivos, 
Fracc. Los Olivos, El Mesón, Fracc. Gran Morada, El Pueblito, Residencial Orquídea, Fracc. Nueva 
Orquídea, Fracc. Arboleda Residencial, Fracc. Santa Bárbara, Fracc. Villa Delicias, Fracc. Bosque De 
Lindavista, Fracc. Villa Sai, Barrio Los Aguilares, Barrio Las Cruces, Casanova. Es importante 
mencionar que la tasa de crecimiento poblacional anual, de acuerdo al Consejo Nacional de Población 
(CONAPO), para el Estado de San Luis Potosí es del 1.16%. El centro se localizará en la ciudad 
capital, al cual se podrá acceder por calles pavimentadas y rutas de camiones. 
Es importante mencionar que dentro del costo de obra, el proyecto considera 891 metros cuadrados 
de construcción, 155 metros cuadrados de obra exterior y 70 metros lineales de barda, asimismo, 
como se va a construir en el mismo predio, se va a demoler una superficie de 210 metros cuadrados 
de edificación existente, por tal razón, se llega al importe de referencia de obra. 

 
NOMBRE DE LA ACCION O 
PROYECTO: 

Construcción por Sustitución de un Centro de Salud de 5 Núcleos Básicos en la Col. Simón Díaz, 
municipio de San Luis Potosí. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 
Obra Nueva (   ) Sustitución ( X ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación (   ) Obra nueva ( X ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 
( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  
( X ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  
(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad ( X ) Cruzada contra el Hambre 
(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío 
(   ) Red roja  
(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 
(   ) Telemedicina  
(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( X ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 
(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  30,895 habitantes 

Justificación técnica de la acción 
o proyecto: 

El Centro de Salud actual cuenta con 5 consultorios disfuncionales y fuera de norma NOM-005-SSA1-
2014 que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de establecimientos para 
la atención médica de los pacientes ambulatorios. Con la sustitución de este centro, de acuerdo al 
Régimen de Protección Social en Salud, la población de responsabilidad en el año 2013 fue de 30,895 
afiliados al Seguro Popular. El área de influencia abarca 43 colonias, que son: Colonia San Leonel, 
Fraccionamiento Santuario, Colonia El Mercado, El Aguaje, Fraccionamiento Golondrinas, 
Fraccionamiento Aguazal, Fraccionamiento Diagonal, Santuario, Fraccionamiento Los Pinos, 
Residencial Salk Ii, Santa Fe 2a. Sección, Colonia Lomas De Bella Vista, Fraccionamiento Agua Real, 
Apostólica, Fraccionamiento Españita, Prados Satélite, Rinconada Del Santuario, Viveros Satélite, 
Fraccionamiento Villas Del Santuario, Fraccionamiento Valle Del Progreso, Fraccionamiento La 
Costana, Fraccionamiento Primavera, Margarita Moran Veliz, Fraccionamiento Villa Española, Villa 
España, Unidad Habitacional Simón Díaz Infovanit, Privada Santa Clara, Antorcha Popular, 
Fraccionamiento Privada Buenaventura, Fracc. Lomas De Satélite, Héroes Antorchistas De 
Chimalhuacán, Fracc. Residencial Del Bosque, Colonia Constituyentes, Rinconada De Los Olivos, 
Colonia Lomas Del Tepeyac, Valle De Las Rosas, Fracc. Santa Fe, Col. Simón Díaz, Simón Díaz El 
Aguaje, Colonia General Ignacio Martínez, Puerta De Piedra, Satélite, C.S. Simón Díaz. Es importante 
mencionar que la tasa de crecimiento poblacional anual, de acuerdo al Consejo Nacional de Población 
(CONAPO), para el Estado de San Luis Potosí es del 1.16%. 
Es importante mencionar que dentro del costo de obra, el proyecto considera 843 metros cuadrados 
de construcción, 621 metros cuadrados de obra exterior y 136 metros lineales de barda, asimismo, 
como se va a construir en el mismo predio, se va a demoler una superficie de 437 metros cuadrados 
de edificación existente, por tal razón, se llega al importe de referencia de obra.  
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NOMBRE DE LA ACCION O 
PROYECTO: 

Construcción por Sustitución de un Centro de Salud de 3 Núcleos Básicos en la localidad de Doracely, 
municipio de Ciudad Valles. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 
Obra Nueva (   ) Sustitución ( X ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación (   ) Obra nueva ( X ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 
( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  
( X ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  
(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (   ) Cruzada contra el Hambre 
(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío 
(   ) Red roja  
(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 
(   ) Telemedicina  
(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( X ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 
(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  7,306 habitantes 

Justificación técnica de la acción 
o proyecto: 

El Centro de Salud actual cuenta con 2 consultorios generales desde su construcción hace 26 años. 
Los espacios son obsoletos, fuera de norma NOM-005-SSA1-2014 que establece los requisitos 
mínimos de infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención médica de los 
pacientes ambulatorios, y áreas que impiden una correcta prestación del servicio. Con la sustitución 
de este centro, de acuerdo al Régimen de Protección Social en Salud, se atenderá una población de 
responsabilidad que en el año 2013 fue de 7,306 afiliados al Seguro Popular en el área de influencia, 
la cual abarca 15 colonias, que son: Doracely, Valle Alto Fraccionamiento, Col. Morelos, Colonia Loma 
Bonita, Moctezuma, FOVISSSTE, Col. 18 de Marzo, Infonavit I Unidad Habitacional, Col. Magisterial, 
Col. Francisco y Madero, Colonia Lázaro Cárdenas, Valle Alto, Col. Monte Alegre, Fracc. Avance, 
Infonavit Unidad Habitacional. Es importante mencionar que la tasa de crecimiento poblacional anual, 
de acuerdo al Consejo Nacional de Población (CONAPO), para el estado de San Luis Potosí es del 
1.16%. 
Es importante mencionar que dentro del costo de obra, el proyecto considera 821 metros cuadrados 
de construcción, 520 metros cuadrados de obra exterior y 140 metros lineales de barda, asimismo, 
como se va a construir en el mismo predio, se va a demoler una superficie de 147 metros cuadrados 
de edificación existente, por tal razón, se llega al importe de referencia de obra. 

 
NOMBRE DE LA ACCION O 
PROYECTO: 

Construcción por Sustitución de un Centro de Salud de 2 Núcleos Básicos en la localidad de 
Aguazarca, municipio de Tamazunchale. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 
Obra Nueva (   ) Sustitución ( X ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación (   ) Obra nueva ( X ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 
( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  
( X ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  
(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad ( X ) Cruzada contra el Hambre 
(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) Red de Frío 
(   ) Red roja  
(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 
(   ) Telemedicina  
(   ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( X ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 
(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  5,440 habitantes 

Justificación técnica de la acción 
o proyecto: 

El Centro actual consta de un Núcleo Básico con 26 años de construcción, áreas obsoletas y 
disfuncionales, sin posibilidad de rehabilitación: Es uno de los más alejados del Estado y de la 
cabecera municipal Tamazunchale, tiene una población afiliada al Seguro Popular de 5,440 habitantes 
de 4 colonias, que son: Aguazarca, La Bandera, El Coyol San Francisco, La Reforma, (El Lindero), 
además acuden otras comunidades conurbadas del municipio de Hidalgo. Durante las épocas de 
lluvias se dificulta el acceso oportuno. Es importante mencionar que la tasa de crecimiento poblacional 
anual, de acuerdo al Consejo Nacional de Población (CONAPO), para el estado de San Luis Potosí es 
del 1.16%. 

 
EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $64’202,482.00 (SESENTA Y CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA 
SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, POR CONDUCTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SAN 
LUIS POTOSI Y LA SECRETARIA DE FINANZAS. 
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ANEXO 4 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del formato de certificado de gasto, de conformidad con el 
instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa. 

3 Fecha en que se entrega el formato de certificado de gasto por parte de la Entidad Federativa a la DGPLADES. 

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia  
de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos anteriores. 

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. 
Tratándose de pagos de 1 al millar, no aplica la clave. 

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el 
Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado 
sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificado de gasto identificado por la clave presupuestal que le dio a conocer previamente la DGPLADES al 
Estado cuando le informó sobre la transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son 
objeto de comprobación mediante el presente formato de certificado de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que 
son objeto de comprobación mediante el presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.). 

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado. 

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año fiscal de los recursos transferidos objeto de la 
comprobación. 
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19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado 
sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar (por ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC 
diferentes, hacer la precisión y detallar el o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

25 Nombre y firma del Director de Planeación. 

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 

27 Nombre y firma del Director de Administración. 

28 Puesto del Director de Administración o equivalente. 

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad con la normatividad aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según 

se esté comprobando, conforme lo establezca el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa de los recursos asignados  

a esa Entidad. 

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de las claves presupuestales según calendario de los 

recursos asignados a esa Entidad. 

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que corresponda. 

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el encabezado del mismo el señalamiento al respecto. 

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para 

facilitar un mejor manejo del mismo. 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $64’202,482.00 (SESENTA Y CUATRO MILLONES 

DOSCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, POR CONDUCTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI Y LA SECRETARIA DE FINANZAS. 



58     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 10 de diciembre de 2015 

 

 

 



Jueves 10 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     59 

INSTRUCTIVO 

1. Número de trimestre al que se informa sobre el cumplimiento de metas y resultados de conformidad 
con el avance en el ejercicio de los recursos radicados mediante el instrumento jurídico suscrito 
entre la Federación y el Estado. 

2. Año al que corresponde el trimestre a informar. 

3. Nombre de la entidad federativa. 

4. Número del Convenio correspondiente a informar sobre el cumplimiento de metas y resultados; 
éste se encuentra en el extremo superior derecho del instrumento jurídico. 

5. Monto total del Convenio, mismo que deberá coincidir con el descrito en la Cláusula Primera y 
Anexo 1 del mismo. 

6. Fecha de suscripción del Convenio. 

7. Fotografía del proyecto y/o acción, la cual debe corresponder al avance de cumplimiento de metas 
y resultados reportado. 

8. Objetivo del Convenio, es igual al descrito en la Cláusula Primera del instrumento jurídico. 

9. Nombre del proyecto previsto en el instrumento jurídico, específicamente en el anexo 3. 

10. Porcentaje de avance físico del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

11. Porcentaje de avance financiero del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

12. Breve resumen cualitativo que incluya las observaciones, notas y/o aclaraciones referentes al 
avance en el cumplimiento de las metas y resultados que el Estado desee puntualizar. 

13. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de elaborar el informe. 

14. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de otorgar el visto bueno al informe. 

Nota: El Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados debe llenarse por cada proyecto 
especificado en el Anexo 3 del instrumento jurídico. 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $64’202,482.00 (SESENTA Y CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA 
SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, POR CONDUCTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SAN 
LUIS POTOSI Y LA SECRETARIA DE FINANZAS. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5 DEL CONVENIO No. DGPLADES-CALIDAD-CECTR-SLP-01/14.- 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- 
Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Director General de Servicios de Salud de San Luis Potosí, Francisco Javier Posadas Robledo.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jesús Conde Mejía.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos provenientes del Programa de 
Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Tabasco. 

 

CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PROVENIENTES DEL PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA 
QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
DR. EDUARDO GONZALEZ PIER, SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 
ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
(DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. VICTOR 
MANUEL LAMOYI BOCANEGRA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS, Y EL LIC. JUAN 
ANTONIO FILIGRANA CASTRO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO “SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO”, Y A QUIENES 
CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de Octubre de 2012 “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes  
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 
9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 
cada uno de ellos se determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Administración y Finanzas 
(actualmente el Secretario de Planeación y Finanzas), y el Secretario de Salud y Director General del 
Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud del Estado de Tabasco”; y por  
“LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. La presente administración dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013, establece cinco Metas Nacionales, dentro de las 
cuales en su Meta II. México Incluyente (VI.2.) se plantea un México Incluyente para garantizar el 
ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, pondrá especial énfasis en 
proveer una red de protección social que garantice el acceso al derecho a la salud a todos los 
mexicanos y evite que problemas inesperados de salud o movimientos de la economía, sean un 
factor determinante en su desarrollo. Asimismo su Objetivo 2.3. plantea Asegurar el acceso a los 
servicios de salud, conforme a las Estrategias y Líneas de acción planteadas. 

IV. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro del Objetivo 2 del Programa Sectorial de Salud  
2013–2018 “Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud con calidad”, para lo cual el Estado 
deberá instrumentar todas las herramientas a su alcance para que la población acceda a una 
atención integral con calidad técnica e interpersonal, sin importar su sexo, edad, lugar de residencia 
o condición laboral, se deberán abordar temas de ampliación de infraestructura y otras modalidades 
de servicios médicos, especialmente en las localidades más aisladas y dispersas; crear redes 
integradas de servicios de salud interinstitucional; reforzar las redes de servicios y procesos para la 
detección oportuna, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos; ampliar la red de 
atención a través de unidades móviles en regiones de alta marginación y dispersión poblacional. Y en 
su Objetivo 5 Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos en salud, para obtener mejores 
resultados en salud; dentro de este objetivo se plantea como una Estrategia el Establecer una 
planeación y gestión interinstitucional de recursos (infraestructura y equipamiento) para la salud, con 
sus diferentes líneas de acción. 

V. Que en fecha 3 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, en el cual su Anexo número 
29 establece la distribución del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de 
Salud por un monto total de $4,113’123,811.00 (Cuatro mil ciento trece millones, ciento veintitrés mil 
ochocientos once pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Eduardo González Pier, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, fracciones II, IV, 
VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el 
Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 
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2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad; así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; realizar el análisis, planeación y 
actualización del Plan Maestro de Infraestructura física en Salud; diseñar e instrumentar sistemas  
y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para la infraestructura de 
atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para la construcción  
de infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 25 fracciones I, II, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que de conformidad con lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 3 de diciembre de 2013, 
cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración señala como domicilio el 
ubicado en el número 7 (siete) de la Calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, en México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1.  Que el Secretario de Planeación y Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco, 5, 12, fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 01 de enero de 2013 emitido por el 
Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 51, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 3, 4, 5 
y 7, fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado “Servicios  
de Salud del Estado de Tabasco”, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 51 fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco 5, 12 fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, así 
como el artículo 9 del Decreto 213 publicado en el suplemento al Periódico Oficial número 5682, de 
fecha 19 de febrero de 1997, cargos que se acreditan con el nombramiento de fecha 01 de enero  
de 2014 emitido por el Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 51, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 1, 3, 4, 5 y 7, fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, y 
nombramiento de fecha 01 de enero de 2014 emitido por el Gobernador Constitucional del Estado de 
Tabasco, con fundamento en lo establecido por el artículo 9 del decreto 213 publicado en el 
suplemento al Periódico Oficial número 5682, de fecha 19 de febrero de 1997. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le posibiliten 
fortalecer la calidad de los servicios de salud en el Estado. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la Avenida Paseo Tabasco No.1504 Centro Administrativo del Gobierno, 
Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86035. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico de Colaboración al tenor 
de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales federales, vía “subsidios”, a “LA ENTIDAD”, que permitan a “LA ENTIDAD” coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de 
Salud, para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Tabasco, y de manera particular 
para la realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, 
los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a 
tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”; y los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el 
Estado de Tabasco, y de manera particular para la 
realización de las acciones y proyectos establecidos 
de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”. 

$50’294,898.00 (Cincuenta millones doscientos 
noventa y cuatro mil ochocientos noventa y ocho 
pesos 00/100 M.N.). 

 

El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
de Colaboración forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Colaboración, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido 
de “EL ACUERDO MARCO”, que en su caso le resulte aplicable, así como a las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA" transferirá a “LA ENTIDAD” “Subsidios” provenientes de 
recursos presupuestarios federales por la cantidad de $50’294,898.00 (Cincuenta millones doscientos noventa 
y cuatro mil ochocientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales 
de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este 
Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, mismos que observan la proporción prevista en el Anexo 
29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2014, se radicarán a través de 
la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, a la cuenta bancaria productiva, única y específica 
que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los 
recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, y en los casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas con la Unidad Ejecutora, ésta deberá ministrarlos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, a la Unidad Ejecutora. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para cada instrumento jurídico específico que se suscriba. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a 
la Federación para complementar los gastos de la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del 
objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento del mismo, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia y oportunidad 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 
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PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, con base en los Certificados de Gasto, y 
conforme a lo previsto en la Cláusula SEPTIMA, fracción II del presente Convenio Específico de Colaboración, 
que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula SEGUNDA del presente instrumento jurídico, sean 
destinados únicamente para la realización del concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA de este 
Convenio Específico de Colaboración y conforme a lo establecido en el mismo y sus Anexos, sin perjuicio de 
las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal  
y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para transferir 
los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Tabasco, y de 
manera particular para la realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con 
los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el programa físico 
de obra y de equipamiento (Según corresponda), que determine esta última, sin interferir de forma 
alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina  
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a 
efecto de observar los avances físico-financieros, conforme a las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento a cargo de “LA ENTIDAD”. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD”, la comprobación de los recursos mediante el certificado 
de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4 el cual forma parte de su contexto, 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración; la entrega del informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados conforme al 
formato que se detalla en el Anexo 5 de este instrumento jurídico, el cual forma parte integrante de 
su contexto; el informe trimestral de avance físico-financiero de las obras y acciones a realizar, así 
como el informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su 
aplicación, la cual deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 de este 
instrumento jurídico. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Organo 
equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que los 
recursos presupuestales “Subsidios” no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto 
del presente Convenio Específico de Colaboración de conformidad con su Cláusula PRIMERA y los 
Anexos 3 y 3.1, ocasionando como consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su reintegro al 
Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los 
requiera “LA SECRETARIA”, en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales que se comprometen transferir 
mediante el presente instrumento jurídico, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo 
con el calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS Y METAS.- Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico se 
aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del mismo, los cuales tendrán los objetivos y 
metas que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales para 
Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Tabasco, y de manera particular para la 
realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5. 

META: Aplicación de los recursos conforme al presente instrumento jurídico. 
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CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva a Fortalecer 
la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Tabasco, y de manera particular para la realización 
de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto, salvo acuerdo en contrario previsto en 
respectivo convenio modificatorio, y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto 
de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía “Subsidios”, se devengan conforme a lo 
establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este 
Convenio Específico de Colaboración, podrán destinarse al concepto previsto en la Cláusula PRIMERA del 
mismo, siempre y cuando no se haya concluido, en ese momento, el objeto del Convenio Específico de 
Colaboración. En caso de que no sea necesaria su aplicación para el objeto de este instrumento  
jurídico, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, e informarán documentalmente a  
“LA SECRETARIA” de este trámite. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y la 
comprobación de su aplicación deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4, el cual 
forma parte del contexto del presente Convenio Específico de Colaboración. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, deberá de 
reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho 
cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así 
como los rendimientos financieros generados y que no hayan sido aplicados y comprobados al proyecto de 
conformidad con la Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos y cualquier otro gasto no 
comprendido en el presente instrumento jurídico, necesario para su cumplimiento, quedan a cargo de  
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos que en 
su caso le apliquen en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. La Secretaría de Salud del Estado y/o los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, serán las 
unidades responsables ante “LA SECRETARIA” y enlaces para la adecuada ejecución y 
comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico; y vigilarán el cumplimiento 
estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público federal, sobre todo 
cuando en su caso, intervengan otras unidades ejecutoras estatales, dando aviso ante las instancias 
respectivas por cualquier anomalía detectada al respecto. 

II. En los casos que las legislaciones estatales así lo determinen y/o por acuerdo de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas con la Unidad Ejecutora, la Secretaría de Planeación y Finanzas deberá 
ministrar íntegramente a esta última, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el 
presente instrumento jurídico, junto con los rendimientos financieros que se generen, a efecto de que 
la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que 
hace referencia la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico de Colaboración. 

III. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que 
se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por conducto de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los recibos oficiales que 
acrediten la recepción de dichas ministraciones, así como, en su caso, las copias de los recibos  
que acrediten la ministración de dichos recursos por parte de la Secretaría de Planeación y Finanzas 
a la Unidad Ejecutora. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el 
concepto establecido en la Cláusula PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos y metas 
previstos en la Cláusula TERCERA de este instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del 
uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Observar para el ejercicio de los “Subsidios” provenientes de recursos federales presupuestales, la 
normatividad federal aplicable al respecto, y de manera particular lo previsto en el Artículo 1, fracción 
VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Artículo 1, fracción VI 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, entre otras. 
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VI. Mantener bajo su custodia, conforme a los plazos y condiciones establecidos en las disposiciones 
jurídicas y normativas aplicables, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación en original, 
justificativa y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales erogados, y disponible para 
atender cualquier requerimiento por parte de “LA SECRETARIA” y/o los órganos fiscalizadores 
competentes tanto a nivel federal como estatal, así como la información adicional que estas últimas 
le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y estar identificados 
con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente, 
deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD” y/o de la Unidad Ejecutora, en los casos que las 
legislaciones estatales así lo determinen, estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

VII. Identificar en la documentación comprobatoria (facturas, recibos, convenios, etcétera), con un sello 
que indique: “Pagado con “Recursos para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el 
Estado de Tabasco”. (especificando fuente de financiamiento). 

VIII. Comprobar ante “LA SECRETARIA”, mediante los respectivos Certificados de Gasto, cuyo formato e 
instructivo de llenado está previsto en el Anexo 4 del presente instrumento, la ejecución de los 
recursos que le fueron transferidos a “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Específico de Colaboración. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre 
el avance en el cumplimiento de metas y resultados, previstos en la Cláusula TERCERA de este 
Convenio Específico de Colaboración, conforme al formato e instructivo de llenado que está previsto 
en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 

X. Informar trimestralmente a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre el avance  
físico-financiero de las obras y las acciones realizadas. 

XI. Reportar a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, el informe detallado de los rendimientos 
financieros generados y, en su caso, la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse 
mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 previsto en el presente instrumento jurídico. 

XII. A efecto de realizar la contratación externa de supervisión de proyectos, administración, supervisión 
y/o control de la correcta aplicación de los recursos federales presupuestales transferidos  
a “LA ENTIDAD” mediante el presente instrumento jurídico, y tratándose de obra pública, podrá 
destinar hasta el 6% (seis por ciento) del monto total asignado para las obras a ejecutar, citadas en 
las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente Convenio Específico de Colaboración, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como por los artículos 114, 115, 116, 211 y 249 del Reglamento 
de la citada Ley. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD” deberá remitir de manera trimestral a “LA SECRETARIA” a través de la 
DGPLADES, copia del reporte de la supervisión externa (de ser posible con su documentación 
soporte correspondiente). El informe a que se hace referencia en este párrafo, deberá ser entregado 
por “LA ENTIDAD” a “LA SECRETARIA”, a los 20 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre que se reporta. 

XIII. Con base en el seguimiento de las metas y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos transferidos. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XV. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 
quedarán bajo la absoluta responsabilidad jurídica y administrativa de “LA ENTIDAD” y no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán 
como patrones sustitutos o solidarios. 

XVI. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
de “LA ENTIDAD”. 
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XVII. Difundir en la página de Internet de “LA ENTIDAD” el concepto financiado con los recursos que le 
serán transferidos mediante el presente instrumento jurídico, incluyendo los avances y resultados 
físicos y financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XVIII. Los recursos presupuestales federales transferidos y los rendimientos financieros generados, que, 
después de radicados en la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, o que una vez 
ministrados a la Unidad Ejecutora, que no sean ejercidos en los términos de este Convenio 
Específico de Colaboración, o bien, se ejecuten en contravención a sus Cláusulas bajo su absoluta 
responsabilidad, deberán ser reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación), sin que 
para ello deba ser requerido por “LA SECRETARIA”, y sujetándose a la normatividad específica 
establecida al respecto en materia de reintegro de recursos federales presupuestales. 

XIX. Informar de manera detallada a “LA SECRETARIA”, por conducto de la DGPLADES, mediante el 
acta o documento que para tal efecto se establezca por “LAS PARTES”, respecto de la conclusión 
del objeto del presente instrumento jurídico (adjuntando la documentación que lo acredite), y si en su 
caso existan recursos remanentes y/o rendimientos financieros, deberán ser reintegrados en  
su totalidad a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes a la conciliación 
físico-financiera del cumplimiento del objeto de este Convenio Específico de Colaboración. 

XX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados en el 
presente Convenio Específico de Colaboración. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran “vía subsidios” los recursos presupuestarios federales a que se refiere el 
párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de Colaboración de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos, que se precisan en el Anexo 2, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración forma parte integrante de su contexto. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES en coordinación con “LA ENTIDAD”, mediante el 
certificado de gasto conforme al Anexo 4, el informe trimestral de cumplimiento de metas y 
resultados, el informe de avance físico-financiero de las obras y acciones a desarrollar, así como el 
informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su aplicación; que 
los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados 
únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que 
en la materia correspondan y las instancias fiscalizadoras competentes del Ejecutivo Federal 
o estatal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de adquisiciones, asignación de los contratos, 
convenios o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el 
ejercicio de los recursos conforme al objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, para 
el cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. Dependiendo de su 
disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, de obra pública a 
efecto de observar el cumplimiento de la aplicación de los recursos. 

 Solicitar a “LA ENTIDAD” en su caso por escrito cuando así corresponda, la entrega del informe 
trimestral de cumplimiento de metas y resultados, el informe trimestral de avance físico financiero de 
las obras y acciones realizadas, los certificados de gasto e informe de los rendimientos financieros y 
su aplicación mediante certificados de gasto. 

IV. La DGPLADES informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Organo 
equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que se 
tenga conocimiento que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 
para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la 
suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD” y el reintegro de los recursos, en 
términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 

V. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico  
de Colaboración. 
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VI. El control, vigilancia y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento 
jurídico serán transferidos, corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 
la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Organo 
equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, sin perjuicio de las acciones 
de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

VII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

VIII. Difundir en su página de Internet el presente instrumento jurídico. 

IX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARIA” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” y que le resulten aplicables en virtud de la naturaleza de los recursos objeto 
del presente Convenio Específico de Colaboración. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Colaboración comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 
cumplimiento de su objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico 
de Colaboración. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En 
todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá 
rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento jurídico. 

II. Por el incumplimiento reiterado de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la 
naturaleza del recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de 
este instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad, a los veintiún días del mes de marzo de dos mil 
catorce.- Por la Secretaría, a los veinticuatro días del mes de marzo de dos mil catorce.- Por la Secretaría: el 
Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica.- El Director 
General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Planeación y Finanzas, Víctor Manuel Lamoyi Bocanegra.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General del Organismo Público descentralizado Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Juan Antonio 
Filigrana Castro.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CALIDAD-CECTR-TAB-01/14 
PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 
CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a Entidades Federativas y Municipios 

$50,294,898.00 

TOTAL $50,294,898.00 

 
EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $50’294,898.00 (CINCUENTA MILLONES DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA 
SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y 
FINANZAS, SECRETARIA DE SALUD Y ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO “SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO DE TABASCO”. 

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN TOTAL 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801  Subsidios a entidades 

federativas y Municipios 

 50,294,898.00   50,294,898.00

ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 0.00 50,294,898.00 0.00 50,294,898.00

 
EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $50’294,898.00 (CINCUENTA MILLONES DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA 
SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y 
FINANZAS, SECRETARIA DE SALUD Y ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO “SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO DE TABASCO”. 

 

ANEXO 3 

RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO “SUBSIDIOS” PARA SU 
APLICACION EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE: 

NOMBRE DE LA ACCION O 
PROYECTO 

Capítulo 5000 
EQUIPAMIENTO 

Capítulo 6000 
OBRA PUBLICA 

TOTAL 

AMPLIACION Y EQUIPAMIENTO 
DEL AREA DE ONCOLOGIA DEL 
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DR. JUAN GRAHAM 
CASASUS. 

$14,564,258.16 $35,730,639.84 $50,294,898.00 

 
EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $50’294,898.00 (CINCUENTA MILLONES DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA 
SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y 
FINANZAS, SECRETARIA DE SALUD Y ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO “SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO DE TABASCO”. 
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ANEXO 3.1 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCION 
O PROYECTO: 

AMPLIACION Y EQUIPAMIENTO DEL AREA DE ONCOLOGIA DEL HOSPITAL 
REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DR. JUAN GRAHAM CASASUS. 

  

Tipo de acción: Dignificación (    ) Conservación (    ) Mantenimiento (    ) Equipamiento (    ) 

Obra Nueva (    ) Sustitución (    ) Fortalecimiento (    ) Ampliación ( X ) 

Estatus de la obra: En proceso (    ) En operación ( X ) Obra nueva (    ) 

Red de atención médica: (    ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno-infantil) 

( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(    ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

( X ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  (    ) Cruzada contra el hambre 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  (    ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(    ) Telemedicina  

(    ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención 
infraestructura: 

(    ) Centros de Salud (    ) Hospitales de la Comunidad (    ) Hospitales Generales 

(    ) UNEMES ( X ) Hospitales de Alta Especialidad 

Población beneficiada:  1’136,110 habitantes (población objetivo es la mayor a 15 años). 

Justificación técnica de la 
acción o proyecto: 

El Hospital Regional de Alta Especialidad Dr. Juan Graham Casasús ofrece actualmente 41 
especialidades y subespecialidades médicas, con una alta demanda en estos servicios; 
siendo el área de oncología una de las más saturadas en el hospital. 

En el área de consulta externa hay 52 consultorios de medicina de especialidades, donde 
se otorgan en promedio 500 atenciones diarias en los servicios de oftalmología, cirugía 
general, colo-proctología, neurofisiología, neurología, gastroenterología clínica, 
otorrinolaringología, clínica del dolor, anatomía patológica, anestesiología, angiología, 
cardiología clínica e intervencionista, cardiología electrofisiológica y cirugía cardiovascular, 
entre otras. 

Es importante señalar que tan sólo al cierre del 2011 en Tabasco fallecieron 1,273 
personas por tumores malignos. (INEGI). La productividad de consultas otorgadas y las 
acciones en el acelerador lineal y aplicaciones de quimioterapia en la Unidad de Oncología 
fue de 42,532 atenciones en el año 2012. 

Actualmente, ésta área se encuentra rebasada por la demanda potencial del área de 
influencia, atendiendo con frecuencia a más de cuarenta pacientes en una sola jornada 
laboral, lo que impacta en la calidad de la prestación de los servicios. Las áreas de 
consultas, los espacios físicos y algunos equipos estratégicos para la atención oncológica 
no cumplen estrictamente con la NOM-005-SSA3-2010. 

Es una necesidad sentida de la sociedad, que ha sido solicitada en reiteradas ocasiones 
ante Cámara de Diputados, petición que a su vez, hicieron extensiva al C. Gobernador
del Estado. 

 
EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $50’294,898.00 (CINCUENTA MILLONES DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA 
SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y 
FINANZAS, SECRETARIA DE SALUD Y ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO “SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO DE TABASCO”. 



 
70     (T

ercera Sección) 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L
 

Jueves 10 de diciem
bre de 2015 

 

ANEXO 4 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CALIDAD-CECTR-TAB-01/14 

       

         DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD  

 

EJERCICIO: ( 1 )         

FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO 

           

Entidad: ( 2 ) Fecha de Entrega: ( 3 )  Solicitud de Pago No.: ( 4 ) ( 5 ) 

Recurso: Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud ( 8 )   

         ( 9 ) ( 10 ) 

Partida: ( 6 ) ( 7 )         

           

Proyectos: 
( 11 ) ( 12 ) 

        

         

         

Número 
Docto. 

Proyecto 
Póliza 

Cheque 
Fecha Pol-

Cheque 
Mod. 

Adquisición 
Contrato 

Reg. 
Contrato 

Proveedor o Beneficiario Clave Presupuestal Importe Observaciones 

( 13 ) ( 14 ) ( 15 ) ( 16 ) ( 17 ) ( 18 ) ( 19 ) ( 20 ) ( 21 ) ( 22 ) ( 23 ) 

                    

                      

                      

                      

                      

                  ( 24 )   

       TOTAL ACUMULADO 0.00  

           

LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA, ASIMISMO, SU EJECUCION CUMPLE CON LOS LINEAMIENTOS PARA 
INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 25 DE FEBRERO DE 2008 Y LA DOCUMENTACION SOPORTE SE 
ENCUENTRA PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA ENTIDAD EJECUTORA, SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA  
DE RECURSOS. 
           

  Elaboró     Autorizó  Vo. Bo 

           

  ( 25 )     ( 27 )  ( 29 ) 

            

           

  ( 26 )     ( 28 )  ( 30 ) 

 
EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA 

FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $50’294,898.00 (CINCUENTA MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS, 
SECRETARIA DE SALUD Y ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO “SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO”. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del formato de certificado de gasto, de conformidad con el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa.        

3 Fecha en que se entrega el formato de certificado de gasto por parte de la Entidad Federativa a la DGPLADES.   

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos anteriores.    

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, no aplica la clave.  

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificado de gasto identificado por la clave presupuestal que le dio a conocer previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre la transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el presente formato de certificado 
de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el presente formato de certificación 
de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.).    

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto.     

15 Póliza cheque del pago efectuado        

16 Fecha de la póliza cheque.        

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP).     

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año fiscal de los recursos transferidos objeto de la comprobación. 

19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado.      

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque.       

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato.    

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar (por ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar el o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato.   

25 Nombre y firma del Director de Planeación.       

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente.      

27 Nombre y firma del Director de Administración.       

28 Puesto del Director de Administración o equivalente.      

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad con la normatividad aplicable.  

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud.      

NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según se esté comprobando, conforme lo establezca el instrumento jurídico suscrito 

entre la Federación y la Entidad Federativa de los recursos asignados a esa Entidad.  

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de las claves presupuestales según calendario de los recursos asignados a esa Entidad.  

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que corresponda.    

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el encabezado del mismo el señalamiento al respecto. 

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo del mismo. 

           

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA 
FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $50’294,898.00 (CINCUENTA MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA DE 
INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE PLANEACION Y FINANZAS, SECRETARIA DE SALUD Y ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO “SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO”. 
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INSTRUCTIVO 

1. Número de trimestre al que se informa sobre el cumplimiento de metas y resultados de conformidad 
con el avance en el ejercicio de los recursos radicados mediante el instrumento jurídico suscrito entre 
la Federación y el Estado. 

2. Año al que corresponde el trimestre a informar. 

3. Nombre de la entidad federativa. 
4. Número del Convenio correspondiente a informar sobre el cumplimiento de metas y resultados; éste 

se encuentra en el extremo superior derecho del instrumento jurídico. 
5. Monto total del Convenio, mismo que deberá coincidir con el descrito en la Cláusula Primera y 

Anexo 1 del mismo. 

6. Fecha de suscripción del Convenio. 
7. Fotografía del proyecto y/o acción, la cual debe corresponder al avance de cumplimiento de metas y 

resultados reportado. 

8. Objetivo del Convenio, es igual al descrito en la Cláusula Primera del instrumento jurídico. 

9. Nombre del proyecto previsto en el instrumento jurídico, específicamente en el anexo 3. 

10. Porcentaje de avance físico del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

11. Porcentaje de avance financiero del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 
12. Breve resumen cualitativo que incluya las observaciones, notas y/o aclaraciones referentes al avance 

en el cumplimiento de las metas y resultados que el Estado desee puntualizar.  

13. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de elaborar el informe. 

14. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de otorgar el visto bueno al informe. 
Nota: El Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados debe llenarse por cada proyecto 

especificado en el Anexo 3 del Instrumento Jurídico. 
EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $50’294,898.00 (CINCUENTA MILLONES DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA 
SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y 
FINANZAS, SECRETARIA DE SALUD Y ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO “SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO DE TABASCO”. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 3.1, 4 Y 5. DEL CONVENIO No. DGPLADES-CALIDAD-CECTR-TAB-01/14.- 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL ESTADO DE TABASCO. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- 
Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo Estatal: el Secretario de Planeación y Finanzas, Víctor Manuel Lamoyi Bocanegra.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud del 
Estado de Tabasco, Juan Antonio Filigrana Castro.- Rúbrica. 

 
 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos provenientes del Programa de 
Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Tamaulipas. 

 

CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PROVENIENTES DEL PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA 
QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
DR. EDUARDO GONZALEZ PIER, SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 
ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
(DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C.P. 
MIGUEL ANGEL GONZALEZ SALUM, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. JOSE NORBERTO 
TREVIÑO Y GARCIA MANZO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS, Y A QUIENES CUANDO 
ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de Octubre de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes  
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 
9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 
cada uno de ellos se determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas, el Secretario de Salud 
Estatal y Director General de los Servicios de Salud de Tamaulipas, el Secretario de Obras Públicas; 
y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las 
Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. La presente administración dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013, establece cinco Metas Nacionales, dentro de las 
cuales en su Meta II. México Incluyente (VI.2.) se plantea un México Incluyente para garantizar el 
ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, pondrá especial énfasis en 
proveer una red de protección social que garantice el acceso al derecho a la salud a todos los 
mexicanos y evite que problemas inesperados de salud o movimientos de la economía, sean un 
factor determinante en su desarrollo. Asimismo su Objetivo 2.3. plantea Asegurar el acceso a los 
servicios de salud, conforme a las Estrategias y Líneas de acción planteadas. 

IV. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro del Objetivo 2 del Programa Sectorial de Salud  
2013–2018 “Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud con calidad”, para lo cual el Estado 
deberá instrumentar todas las herramientas a su alcance para que la población acceda a una 
atención integral con calidad técnica e interpersonal, sin importar su sexo, edad, lugar de residencia 
o condición laboral, se deberán abordar temas de ampliación de infraestructura y otras modalidades 
de servicios médicos, especialmente en las localidades más aisladas y dispersas; crear redes 
integradas de servicios de salud interinstitucional; reforzar las redes de servicios y procesos para la 
detección oportuna, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos; ampliar la red de 
atención a través de unidades móviles en regiones de alta marginación y dispersión poblacional. Y en 
su Objetivo 5 Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos en salud, para obtener mejores 
resultados en salud; dentro de este objetivo se plantea como una Estrategia el Establecer una 
planeación y gestión interinstitucional de recursos (infraestructura y equipamiento) para la salud, con 
sus diferentes líneas de acción. 

V. Que en fecha 3 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, en el cual su Anexo número 
29 establece la distribución del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de 
Salud por un monto total de $4,113’123,811.00 (Cuatro mil ciento trece millones, ciento veintitrés mil 
ochocientos once pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 
I. De “LA SECRETARIA”: 
1. Que el Dr. Eduardo González Pier, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 

Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, fracciones II, IV, 
VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el 
Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad; así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; realizar el análisis, planeación y 
actualización del Plan Maestro de Infraestructura física en Salud; diseñar e instrumentar sistemas y 
programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para la infraestructura de 
atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para la construcción de 
infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 fracciones I, II, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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3. Que de conformidad con lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 3 de diciembre de 2013, 
cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración señala como domicilio el 
ubicado en el número 7 (siete) de la Calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, en México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1.  Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 23 párrafo 1 numeral II y 25 numeral XXV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas, cargo que quedó debidamente acreditado con  
la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud Estatal y/o Director General del Organismo Público Descentralizado 
Servicios de Salud de Tamaulipas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 23 párrafo 1 numeral IX y 32 numeral III de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas, cargo que quedó debidamente acreditado 
con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le posibiliten 
fortalecer la calidad de los servicios de salud en el Estado. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Calle Francisco I. Madero No. 414 C.P. 87000 Zona Centro, Ciudad Victoria, 
Tamaulipas. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico de Colaboración al tenor 
de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales federales, vía “subsidios”, a “LA ENTIDAD”, que permitan a “LA ENTIDAD” coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de 
Salud, para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Tamaulipas y de manera particular 
para la realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, 
los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a 
tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”; y los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el 
Estado de Tamaulipas y de manera particular para la 
realización de las acciones y proyectos establecidos 
de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”. 

$34’983,045.00 (Treinta y cuatro millones 
novecientos ochenta y tres mil cuarenta y cinco 
pesos 00/100 M.N.). 

 

El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
de Colaboración forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Colaboración, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido 
de “EL ACUERDO MARCO”, que en su caso le resulte aplicable, así como a las demás disposiciones  
jurídicas aplicables. 



76     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 10 de diciembre de 2015 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA" transferirá a “LA ENTIDAD” “Subsidios” provenientes de 
recursos presupuestarios federales por la cantidad de $34’983,045.00 (Treinta y cuatro millones novecientos 
ochenta y tres mil cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales de  
“LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio 
Específico de Colaboración. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, mismos que observan la proporción prevista en el Anexo 
29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2014, se radicarán a través de 
la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, a la cuenta bancaria productiva, única y específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, y en los 
casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de la Secretaría de Finanzas con la 
Unidad Ejecutora, ésta deberá ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se 
generen, a la Unidad Ejecutora. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para cada instrumento jurídico específico que se suscriba. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a 
la Federación para complementar los gastos de la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del 
objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento del mismo, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia y oportunidad 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, con base en los Certificados de Gasto, y 
conforme a lo previsto en la Cláusula SEPTIMA, fracción II del presente Convenio Específico de Colaboración, 
que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula SEGUNDA del presente instrumento jurídico, sean 
destinados únicamente para la realización del concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA de este 
Convenio Específico de Colaboración y conforme a lo establecido en el mismo y sus Anexos, sin perjuicio de 
las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de 
acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para transferir 
los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Tamaulipas y 
de manera particular para la realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con 
los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el programa físico 
de obra y de equipamiento (Según corresponda), que determine esta última, sin interferir de forma 
alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina  
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a 
efecto de observar los avances físico-financieros, conforme a las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento a cargo de “LA ENTIDAD”. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD”, la comprobación de los recursos mediante el certificado 
de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4 el cual forma parte de su contexto, 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración; la entrega del informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados conforme al 
formato que se detalla en el Anexo 5 de este instrumento jurídico, el cual forma parte integrante de 
su contexto; el informe trimestral de avance físico-financiero de las obras y acciones a realizar, así 
como el informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su 
aplicación, la cual deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 de este 
instrumento jurídico. 
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d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Organo 
equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que los 
recursos presupuestales “Subsidios” no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto 
del presente Convenio Específico de Colaboración de conformidad con su Cláusula PRIMERA y los 
Anexos 3 y 3.1, ocasionando como consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su reintegro al 
Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los 
requiera “LA SECRETARIA”, en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales que se comprometen transferir 
mediante el presente instrumento jurídico, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo 
con el calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS Y METAS.- Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico se 
aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del mismo, los cuales tendrán los objetivos y 
metas que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales para 
Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Tamaulipas y de manera particular para la 
realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5. 

META: Aplicación de los recursos conforme al presente instrumento jurídico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva a Fortalecer 
la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Tamaulipas y de manera particular para la realización de 
las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto, salvo acuerdo en contrario previsto en 
el respectivo convenio modificatorio, y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto  
de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía “Subsidios”, se devengan conforme a lo 
establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este 
Convenio Específico de Colaboración, podrán destinarse al concepto previsto en la Cláusula PRIMERA del 
mismo, siempre y cuando no se haya concluido, en ese momento, el objeto del Convenio Específico de 
Colaboración. En caso de que no sea necesaria su aplicación para el objeto de este instrumento  
jurídico, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, e informarán documentalmente a  
“LA SECRETARIA” de este trámite. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y la 
comprobación de su aplicación deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4, el cual 
forma parte del contexto del presente Convenio Específico de Colaboración. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, deberá de 
reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho 
cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, 
así como los rendimientos financieros generados y que no hayan sido aplicados y comprobados al proyecto 
de conformidad con la Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos y cualquier otro gasto no 
comprendido en el presente instrumento jurídico, necesario para su cumplimiento, quedan a cargo de  
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos que en 
su caso le apliquen en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. La Secretaría de Salud del Estado y/o del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de 
Tamaulipas, serán las unidades responsables ante “LA SECRETARIA” y enlaces para la adecuada 
ejecución y comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico; y vigilarán el 
cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público federal, 
sobre todo cuando en su caso, intervengan otras unidades ejecutoras estatales, dando aviso ante las 
instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al respecto. 
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II. En los casos que las legislaciones estatales así lo determinen y/o por acuerdo de la Secretaría de 
Finanzas con la Unidad Ejecutora, la Secretaría de Finanzas deberá ministrar íntegramente a esta 
última, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento jurídico, junto 
con los rendimientos financieros que se generen, a efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en 
condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula 
PRIMERA de este Convenio Específico de Colaboración. 

III. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que 
se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los recibos oficiales que acrediten la 
recepción de dichas ministraciones, así como, en su caso, las copias de los recibos que acrediten  
la ministración de dichos recursos por parte de la Secretaría de Finanzas a la Unidad Ejecutora. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el 
concepto establecido en la Cláusula PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos y metas 
previstos en la Cláusula TERCERA de este instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del 
uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Observar para el ejercicio de los “Subsidios” provenientes de recursos federales presupuestales, la 
normatividad federal aplicable al respecto, y de manera particular lo previsto en el Artículo 1, fracción 
VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Artículo 1, fracción VI 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, entre otras. 

VI. Mantener bajo su custodia, conforme a los plazos y condiciones establecidos en las disposiciones 
jurídicas y normativas aplicables, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación en original, 
justificativa y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales erogados, y disponible para 
atender cualquier requerimiento por parte de “LA SECRETARIA” y/o los órganos fiscalizadores 
competentes tanto a nivel federal como estatal, así como la información adicional que estas últimas 
le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y estar identificados 
con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente, 
deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD” y/o de la Unidad Ejecutora, en los casos que las 
legislaciones estatales así lo determinen, estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

VII. Identificar en la documentación comprobatoria (facturas, recibos, convenios, etcétera), con un sello 
que indique: “Pagado con “Recursos para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el 
Estado de Tamaulipas”. (especificando fuente de financiamiento). 

VIII. Comprobar ante “LA SECRETARIA”, mediante los respectivos Certificados de Gasto, cuyo formato e 
instructivo de llenado está previsto en el Anexo 4 del presente instrumento, la ejecución de los 
recursos que le fueron transferidos a “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Específico de Colaboración. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre 
el avance en el cumplimiento de metas y resultados, previstos en la Cláusula TERCERA de este 
Convenio Específico de Colaboración, conforme al formato e instructivo de llenado que está previsto 
en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 

X. Informar trimestralmente a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre el avance físico-
financiero de las obras y las acciones realizadas. 

XI. Reportar a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, el informe detallado de los rendimientos 
financieros generados y, en su caso, la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse 
mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 previsto en el presente instrumento jurídico. 

XII. A efecto de realizar la contratación externa de supervisión de proyectos, administración, supervisión 
y/o control de la correcta aplicación de los recursos federales presupuestales transferidos  
a “LA ENTIDAD” mediante el presente instrumento jurídico, y tratándose de obra pública, podrá 
destinar hasta el 6% (seis por ciento) del monto total asignado para las obras a ejecutar, citadas en 
las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente Convenio Específico de Colaboración, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como por los artículos 114, 115, 116, 211 y 249 del Reglamento 
de la citada Ley. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD” deberá remitir de manera trimestral a “LA SECRETARIA” a través de la 
DGPLADES, copia del reporte de la supervisión externa (de ser posible con su documentación 
soporte correspondiente). El informe a que se hace referencia en este párrafo, deberá ser entregado 
por “LA ENTIDAD” a “LA SECRETARIA”, a los 20 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre que se reporta. 
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XIII. Con base en el seguimiento de las metas y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos transferidos. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XV. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 
quedarán bajo la absoluta responsabilidad jurídica y administrativa de “LA ENTIDAD” y no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán 
como patrones sustitutos o solidarios. 

XVI. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
de “LA ENTIDAD”. 

XVII. Difundir en la página de Internet de “LA ENTIDAD” el concepto financiado con los recursos que le 
serán transferidos mediante el presente instrumento jurídico, incluyendo los avances y resultados 
físicos y financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XVIII. Los recursos presupuestales federales transferidos y los rendimientos financieros generados, que, 
después de radicados en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, o que una vez ministrados a 
la Unidad Ejecutora, que no sean ejercidos en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración, o bien, se ejecuten en contravención a sus Cláusulas bajo su absoluta 
responsabilidad, deberán ser reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación), sin que 
para ello deba ser requerido por “LA SECRETARIA”, y sujetándose a la normatividad específica 
establecida al respecto en materia de reintegro de recursos federales presupuestales. 

XIX. Informar de manera detallada a “LA SECRETARIA”, por conducto de la DGPLADES, mediante el 
acta o documento que para tal efecto se establezca por “LAS PARTES”, respecto de la conclusión 
del objeto del presente instrumento jurídico (adjuntando la documentación que lo acredite), y si en 
su caso existan recursos remanentes y/o rendimientos financieros, deberán ser reintegrados en su 
totalidad a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes a la conciliación 
físico-financiera del cumplimiento del objeto de este Convenio Específico de Colaboración. 

XX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados en el 
presente Convenio Específico de Colaboración. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran “vía subsidios” los recursos presupuestarios federales a que se refiere el 
párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de Colaboración de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos, que se precisan en el Anexo 2, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración forma parte integrante de su contexto. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES en coordinación con “LA ENTIDAD”, mediante el 
certificado de gasto conforme al Anexo 4, el informe trimestral de cumplimiento de metas y 
resultados, el informe de avance físico-financiero de las obras y acciones a desarrollar, así como el 
informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su aplicación; que 
los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados 
únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que 
en la materia correspondan y las instancias fiscalizadoras competentes del Ejecutivo Federal  
o estatal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de adquisiciones, asignación de los contratos, 
convenios o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el 
ejercicio de los recursos conforme al objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, para 
el cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. Dependiendo de su 
disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, de obra pública a 
efecto de observar el cumplimiento de la aplicación de los recursos. 

 Solicitar a “LA ENTIDAD” en su caso por escrito cuando así corresponda, la entrega del informe 
trimestral de cumplimiento de metas y resultados, el informe trimestral de avance físico financiero de 
las obras y acciones realizadas, los certificados de gasto e informe de los rendimientos financieros y 
su aplicación mediante certificados de gasto. 

IV. La DGPLADES informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Organo 
equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que se 
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tenga conocimiento que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 
para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la 
suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD” y el reintegro de los recursos, en 
términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 

V. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico  
de Colaboración. 

VI. El control, vigilancia y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento 
jurídico serán transferidos, corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 
la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Organo 
equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, sin perjuicio de las acciones 
de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

VII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

VIII. Difundir en su página de Internet el presente instrumento jurídico. 

IX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARIA” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” y que le resulten aplicables en virtud de la naturaleza de los recursos objeto 
del presente Convenio Específico de Colaboración. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Colaboración comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 
cumplimiento de su objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico  
de Colaboración. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias.  
En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá 
rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento jurídico. 

II. Por el incumplimiento reiterado de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la 
naturaleza del recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de 
este instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad, a los veintiún días del mes de marzo de dos mil 
catorce.- Por la Secretaría, a los veinticuatro días del mes de marzo de dos mil catorce.- Por la Secretaría: el 
Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica.- El Director 
General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Finanzas, Miguel Angel González Salum.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Tamaulipas, José Norberto Treviño y García 
Manzo.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CALIDAD-CECTR-TAMPS-01/14 

PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a Entidades Federativas y Municipios 

$34,983,045.00 

TOTAL $34,983,045.00 

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 

EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $34’983,045.00 (TREINTA Y CUATRO MILLONES 

NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA 

SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, LA 

SECRETARIA DE SALUD Y LOS SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS. 

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN TOTAL 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801  Subsidios a entidades federativas y 

Municipios 

34,983,045.00   34,983,045.00

ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 34,983,045.00 0.00 0.00 34,983,045.00

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 

EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $34’983,045.00 (TREINTA Y CUATRO MILLONES 

NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA 

SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, LA 

SECRETARIA DE SALUD Y LOS SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS. 
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ANEXO 3 

RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO “SUBSIDIOS” PARA SU 
APLICACION EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE: 

NOMBRE DE LA ACCION O PROYECTO 

Capítulo 3000

SERVICIOS 

GENERALES 

Capítulo 6000 

OBRA 

PUBLICA 

TOTAL 

CONSTRUCCION DE CASETA DE VIGILANCIA CON OFICINAS Y DE BARDA 

PERIMETRAL EN LA CAMARA FRIA TAMPICO, EN EL MUNICIPIO DE 

TAMPICO, TAM. 

$805,000.00 $805,000.00

SUMINISTRO Y PUESTA EN OPERACION DE SUBESTACION ELECTRICA 

PARA LA CAMARA FRIA MANTE, EN EL MUNICIPIO DE MANTE, TAM. 
$335,000.00 $335,000.00

SUMINISTRO Y PUESTA EN OPERACION DE SUBESTACION ELECTRICA EN 

C.S. LUIS ECHEVERRIA, DEL MPIO. DE TAMPICO, TAM. 
$370,000.00 $370,000.00

REHABILITACION Y MANTENIMIENTO DE 9 CENTROS DE SALUD DE 

TAMAULIPAS. 
$7,566,961.30 $7,566,961.30

AMPLIACION Y REHABILITACION DE 3 CENTROS DE SALUD DE 

TAMAULIPAS. 
$3,325,000.00 $3,325,000.00

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE 24 CENTROS DE SALUD DE LAS 

12 JURISDICCIONES SANITARIAS. 
$10,172,680.00 $10,172,680.00

SUMINISTRO Y COLOCACION DE REJAS PROTECTORAS EN 113 CENTROS 

DE SALUD DE LAS 12 JURISDICCIONES SANITARIAS. 
$3,497,766.00 $3,497,766.00

IMPERMEABILIZACION DE LOS HOSPITALES CIVIL Y GENERAL DE NUEVO 

LAREDO Y DE LA UNEME DE HEMODIALISIS EN MATAMOROS, 

TAMAULIPAS. 

$1,350,000.00 $1,350,000.00

REHABILITACION Y MANTENIMIENTO DE LOS PISOS EN EL HOSPITAL 

GENERAL DE MIGUEL ALEMAN, MPIO. DE MIGUEL ALEMAN Y BANCO 

ESTATAL DE SANGRE EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 

$1,650,000.00 $1,650,000.00

CONSERVACION, MANTENIMIENTO Y REHABILITACION DE 3 HOSPITALES 

INTEGRALES, ASI COMO LA REHABILITACION DE SUS R.P.B.I. 
$2,900,000.00 $2,900,000.00

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE 33 VENTILADORES 

AUTOMATICOS (MARCAS DIVERSAS) EN HOSPITALES. 
$1,305,437.70  $1,305,437.70

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE 148 MONITORES (MARCAS 

DIVERSAS) EN HOSPITALES. 
$1,287,600.00  $1,287,600.00

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE 48 INCUBADORAS (MARCAS 

DIVERSAS) EN HOSPITALES. 
$417,600.00  $417,600.00

TOTAL $3,010,637.70 $31,972,407.30 $34,983,045.00

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 

EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $34’983,045.00 (TREINTA Y CUATRO MILLONES 

NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA 

SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, LA 

SECRETARIA DE SALUD Y LOS SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS. 
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ANEXO 3.1 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCION 
O PROYECTO: 

CONSTRUCCION DE CASETA DE VIGILANCIA CON OFICINAS Y DE BARDA 
PERIMETRAL EN LA CAMARA FRIA TAMPICO, EN EL MUNICIPIO DE TAMPICO, TAM. 

  

Tipo de acción: Dignificación (    ) Conservación (    ) Mantenimiento (    ) Equipamiento (    ) 

Obra Nueva (    ) Sustitución (    ) Fortalecimiento ( X ) Ampliación (    ) 

Estatus de la obra: En proceso (    ) En operación ( X ) Obra nueva (    ) 

Red de atención médica: (    ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno-infantil) 

(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(    ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  (    ) Cruzada contra el hambre 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  ( X ) Red de Frío 

(    ) Red roja  

(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(    ) Telemedicina  

(    ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención 

infraestructura: 

( X ) Centros de Salud (    ) Hospitales de la Comunidad (    ) Hospitales Generales 

(    ) UNEMES 

Población beneficiada:  181,542 usuarios sin seguridad social 

Justificación técnica de la 

acción o proyecto: 

La jurisdicción sanitaria dispone de cámara fría ubicada fuera de sus instalaciones. Sólo 

dispone de áreas operativas de la cámara fría y carece de caseta de vigilancia y oficina 

para trabajo administrativo. El predio no cuenta con protección perimetral, lo que propicia 

riesgos constantes de pérdida y daños al inmueble. El fortalecimiento de esta instalación 

con la construcción de caseta de vigilancia y oficinas, permitirá un mejor resguardo, control 

del biológico y su conservación, para garantizar la cobertura de vacunación universal de su 

población de responsabilidad. 

 

NOMBRE DE LA ACCION 
O PROYECTO: 

SUMINISTRO Y PUESTA EN OPERACION DE SUBESTACION ELECTRICA PARA LA 
CAMARA FRIA MANTE, EN EL MUNICIPIO DE MANTE, TAM. 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (    ) Mantenimiento (    ) Equipamiento (    ) 

Obra Nueva (    ) Sustitución (    ) Fortalecimiento (    ) Ampliación (    ) 

Estatus de la obra: En proceso (    ) En operación ( X ) Obra nueva (    ) 

Red de atención médica: (    ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno-infantil) 

(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(    ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  (    ) Cruzada contra el hambre 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  ( X ) Red de Frío 

(    ) Red roja  

(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(    ) Telemedicina  

(    ) Otros-Especificar ____________________________________ 
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Red de atención 
infraestructura: 

( X ) Centros de Salud (    ) Hospitales de la Comunidad (    ) Hospitales Generales 

(    ) UNEMES 

Población beneficiada:  85,331 usuarios sin seguridad social 

Justificación técnica de la 
acción o proyecto: 

La cámara fría de esta Jurisdicción Sanitaria es de reciente construcción y equipamiento y 
se encuentra concluida, no obstante la capacidad de carga del transformador existente es 
insuficiente, por lo que se requiere el cambio por uno de mayor capacidad que aporte 
suficiente carga para los equipos. El fortalecimiento de esta instalación permitirá un mejor 
resguardo, control del biológico y su conservación, para garantizar la cobertura de 
vacunación universal de su población de responsabilidad. 

 

NOMBRE DE LA ACCION 
O PROYECTO: 

SUMINISTRO Y PUESTA EN OPERACION DE SUBESTACION ELECTRICA EN EL C.S. 
LUIS ECHEVERRIA, MPIO. DE TAMPICO, TAM. 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación ( X ) Mantenimiento ( X ) Equipamiento (    ) 

Obra Nueva (    ) Sustitución (    ) Fortalecimiento (    ) Ampliación (    ) 

Estatus de la obra: En proceso ( X ) En operación (    ) Obra nueva (    ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno-infantil) 

( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( X ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  (    ) Cruzada contra el hambre 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  (    ) Red de Frío 

(    ) Red roja  

(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(    ) Telemedicina  

(    ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención 
infraestructura: 

( X ) Centros de Salud (    ) Hospitales de la Comunidad (    ) Hospitales Generales 

(    ) UNEMES 

Población beneficiada:  4,204 habitantes sin seguridad social 

Justificación técnica de la 
acción o proyecto: 

El centro de salud Luis Echeverría, tiene 2 núcleos básicos, actualmente acreditado. En 
2013 otorgó 8,786 consultas médicas. Presenta falta de capacidad de carga, con 
frecuentes fallas en el suministro de luz y en la operación de los equipos, lo que se requiere 
corregir para mantener su estatus y cumpla con la normatividad vigente. Se plantea el 
suministro y colocación de una subestación eléctrica en la unidad. 

 

NOMBRE DE LA ACCION 
O PROYECTO: 

REHABILITACION Y MANTENIMIENTO DE 9 CENTROS DE SALUD DE TAMAULIPAS. 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación ( X ) Mantenimiento ( X ) Equipamiento (    ) 

Obra Nueva (    ) Sustitución (    ) Fortalecimiento (    ) Ampliación (    ) 

Estatus de la obra: En proceso (    ) En operación (    ) Obra nueva ( X ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno-infantil) 

( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( X ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  ( X ) Cruzada contra el hambre 

(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  (    ) Red de Frío 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  (    ) Red roja  

(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones  (    ) Telemedicina  

(    ) Otros-Especificar ____________________________________ 
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Red de atención 
infraestructura: 

( X ) Centros de Salud (    ) Hospitales de la Comunidad (    ) Hospitales Generales 

(    ) UNEMES 

Población beneficiada:  84,932 habitantes sin seguridad social 

Justificación técnica de la 
acción o proyecto: 

Los centros de salud incluidos en este proyecto son: Lomas del Pedregal, Mpio. de 
Reynosa, Barrancón del Tío Blas, Mpio. de San Fernando, Loma Alta, Mpio. de San 
Fernando, El Realito, Mpio. de Valle Hermoso, Nueva Cd. Guerrero, Mpio. Cd. Guerrero, 
Río Bravo, Mpio. de Río Bravo, Cruillas, Mpio. de Cruillas, Méndez, Mpio. de Méndez, Díaz 
Ordaz, Mpio. de Díaz Ordaz. Las unidades están acreditadas, no obstante presentan grado 
variable de deterioro, por lo que requiere acciones de conservación y mantenimiento en su 
infraestructura para mantener su estatus y cumplir con la normatividad vigente. A la 
mayoría se le hará resane de paredes y techos, pintura general en interiores y exteriores, 
reparación de instalaciones eléctricas e hidrosanitarias, mantenimiento de pisos y 
banquetas, y en menor proporción impermeabilización, instalación de aire acondicionado y 
mejora de imagen institucional. 

 

NOMBRE DE LA ACCION 
O PROYECTO: 

AMPLIACION Y REHABILITACION DE 3 CENTROS DE SALUD DE TAMAULIPAS. 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación ( X ) Mantenimiento ( X ) Equipamiento (    ) 

Obra Nueva (    ) Sustitución (    ) Fortalecimiento (    ) Ampliación (    ) 

Estatus de la obra: En proceso ( X ) En operación (    ) Obra nueva (    ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno-infantil) 

( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( X ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  (    ) Cruzada contra el hambre 

(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  (    ) Red de Frío 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  (    ) Red roja  

(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones  (    ) Telemedicina  

(    ) Otros - Especificar ____________________________________ 

Red de atención 
infraestructura: 

( X ) Centros de Salud (    ) Hospitales de la Comunidad (    ) Hospitales Generales 

(    ) UNEMES 

Población beneficiada:  32,790 habitantes sin seguridad social 

Justificación técnica de la 
acción o proyecto: 

Los centros de salud incluidos en este proyecto son: Colonia Azteca, Mpio. de Victoria, La 
Mesa del Señor, Mpio. de Victoria, y Padilla, Mpio. Padilla Las unidades están acreditadas 
y presentan deterioro en sus instalaciones, asimismo se identifican áreas limitadas para 
atender el crecimiento de la demanda. Se requieren acciones de ampliación, rehabilitación 
y mantenimiento para cumplir con la normatividad vigente. Las acciones de mantenimiento 
constan de resane de paredes y techos, pintura general de interiores y exteriores, 
reparación de instalaciones eléctricas e hidrosanitarias. Se rehabilitarán salas de espera, 
farmacias, cubículos de DOC, consultorios de medicina y odontología, cubículos de 
curaciones y vacunas, y se hará ampliación de cubículos de promoción de la salud, salud 
mental, adicciones, sala de usos múltiples, consultorio de medicina general, cubículo de 
salud mental, sala de espera, sala de expulsión y de recuperación post parto. 

 

NOMBRE DE LA ACCION 
O PROYECTO: 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE 24 CENTROS DE SALUD DE LAS 12 
JURISDICCIONES SANITARIAS. 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación ( X ) Mantenimiento ( X ) Equipamiento (    ) 

Obra Nueva (    ) Sustitución (    ) Fortalecimiento (    ) Ampliación (    ) 

Estatus de la obra: En proceso ( X ) En operación (    ) Obra nueva (    ) 
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Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno-infantil) 

( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( X ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  ( X ) Cruzada contra el hambre 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  (    ) Red de Frío 

(    ) Red roja  

(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(    ) Telemedicina  

(    ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención 
infraestructura: 

( X ) Centros de Salud (    ) Hospitales de la Comunidad (    ) Hospitales Generales 

(    ) UNEMES 

Población beneficiada:  117,116 habitantes sin seguridad social  

Justificación técnica de la 
acción o proyecto: 

Proyecto que incluye conservación, mantenimiento y rehabilitación de 24 centros de salud 
de las 12 Jurisdicciones Sanitarias del Estado. Se realizarán según su diagnóstico 
situacional, acciones de protección de ventanas y puertas, instalación de aire 
acondicionado, instalación de techumbre externa, subestación eléctrica, cerco perimetral, 
instalación de cisterna y equipo de bombeo, impermeabilización y mantenimiento general 
de interiores y exteriores. Con estas acciones se tendrán unidades en plena capacidad de 
operación, acreditadas y con instalaciones dignas para otorgar las intervenciones del 
CAUSES con calidad oportunidad. Además de reforzar las áreas para brindar programas 
sustantivos. 

 

NOMBRE DE LA ACCION 
O PROYECTO: 

SUMINISTRO Y COLOCACION DE REJAS PROTECTORAS EN 113 CENTROS DE 
SALUD DE LAS 12 JURISDICCIONES SANITARIAS. 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (    ) Mantenimiento (    ) Equipamiento (    ) 

Obra Nueva (    ) Sustitución (    ) Fortalecimiento (    ) Ampliación (    ) 

Estatus de la obra: En proceso ( X ) En operación (    ) Obra nueva (    ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno-infantil) 

( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( X ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  ( X ) Cruzada contra el hambre) 

(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  (    ) Red de Frío 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  (    ) Red roja  

(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones  (    ) Telemedicina  

(    ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención 

infraestructura: 

( X ) Centros de Salud (    ) Hospitales de la Comunidad (    ) Hospitales Generales 

(    ) UNEMES 

Población beneficiada:  742,968 habitantes sin seguridad social 

Justificación técnica de la 

acción o proyecto: 

Los riesgos por falta de seguridad en las unidades médicas persisten tanto en el medio 

rural como en el urbano, ocasionando daños al personal, en especial a quienes pernoctan 

en los centros de salud, así mismo hay incremento en robos de equipo médico y mobiliario. 

Esta situación se prevé evitar con el fortalecimiento de protecciones en puertas, ventanas y 

entorno para seguridad del pasante, así como del patrimonio institucional. Se programa 

proteger 113 Centros de Salud de las 12 Jurisdicciones Sanitarias dando prioridad a las 

unidades que han expresado riesgos crecientes. Se instalarán protecciones en ventanas y 

cortinas metálicas en accesos a instalaciones.  
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NOMBRE DE LA ACCION 

O PROYECTO: 

IMPERMEABILIZACION DE LOS HOSPITALES CIVIL Y GENERAL DE NUEVO LAREDO 

Y DE LA UNEME DE HEMODIALISIS EN MATAMOROS, TAMAULIPAS. 

  

Tipo de acción: Dignificación (    ) Conservación ( X ) Mantenimiento (    ) Equipamiento (    ) 

Obra Nueva (    ) Sustitución (    ) Fortalecimiento (    ) Ampliación (    ) 

Estatus de la obra: En proceso ( X ) En operación (    ) Obra nueva (    ) 

Red de atención médica: (    ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno-infantil) 

(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(    ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  (    ) Cruzada contra el hambre 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  (    ) Red de Frío 

(    ) Red roja  

(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(    ) Telemedicina  

( X ) Otros-Especificar: Atención de segundo nivel de intervenciones del CAUSES. 

Red de atención 

infraestructura: 

(    ) Centros de Salud (    ) Hospitales de la Comunidad ( X ) Hospitales Generales 

( X ) UNEMES 

Población beneficiada:  395,341 habitantes sin seguridad social 

Justificación técnica de la 

acción o proyecto: 

Los hospitales general y civil de Nuevo Laredo y la UNEME de Hemodiálisis de Matamoros, 

presentan problemas de trasminación de agua en sus techos, lo que ocasiona deterioro de 

las instalaciones y disminuye su calidad y pone en riesgo a los usuarios y personal; lo 

anterior está próximo a agravarse por el periodo de lluvias por iniciar. Es necesario realizar 

la impermeabilización del techo de los hospitales y la UNEME, para mantener en buenas 

condiciones y en apego a la normatividad vigente.  

 

NOMBRE DE LA ACCION 

O PROYECTO: 

REHABILITACION Y MANTENIMIENTO DE LOS PISOS EN EL HOSPITAL INTEGRAL DE 

MIGUEL ALEMAN, MPIO. DE MIGUEL ALEMAN Y BANCO ESTATAL DE SANGRE EN 

CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 

  

Tipo de acción: Dignificación (    ) Conservación ( X ) Mantenimiento ( X ) Equipamiento (    ) 

Obra Nueva (    ) Sustitución (    ) Fortalecimiento (    ) Ampliación (    ) 

Estatus de la obra: En proceso ( X ) En operación (    ) Obra nueva (    ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno-infantil) 

( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( X ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  (    ) Cruzada contra el hambre 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  (    ) Red de Frío 

(    ) Red roja  

(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(    ) Telemedicina  

(    ) Otros-Especificar ____________________________________ 
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Red de atención 

infraestructura: 

(    ) Centros de Salud ( X ) Hospitales de la Comunidad (    ) Hospitales Generales 

(    ) UNEMES 

Población beneficiada:  1,562,140 habitantes sin seguridad social 

Justificación técnica de la 

acción o proyecto: 

Estas unidades cuentan con edificios en condiciones adecuadas, no obstante el piso 

presenta múltiples irregularidades que no permiten el buen funcionamiento del trabajo 

operativo incluyendo áreas sustantivas y de atención a pacientes. Se requiere acciones de 

conservación, mantenimiento y rehabilitación del piso y firme de las áreas operativas 

de la unidad. 

El Banco Estatal de Sangre regula y procesa la totalidad de productos hemáticos para la 

transfusión sanguínea del Estado, que pone a disposición mediante un sistema de 

distribución institucional de cobertura estatal.  

 

NOMBRE DE LA ACCION 

O PROYECTO: 

CONSERVACION, MANTENIMIENTO Y REHABILITACION DE 3 HOSPITALES 

INTEGRALES, ASI COMO LA REHABILITACION DE SUS R.P.B.I. 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación ( X ) Mantenimiento ( X ) Equipamiento (    ) 

Obra Nueva (    ) Sustitución (    ) Fortalecimiento (    ) Ampliación (    ) 

Estatus de la obra: En proceso ( X ) En operación (    ) Obra nueva (    ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno-infantil) 

( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( X ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  (    ) Cruzada contra el hambre 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  (    ) Red de Frío 

(    ) Red roja  

(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(    ) Telemedicina  

(    ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención 

infraestructura: 

(    ) Centros de Salud ( X ) Hospitales de la Comunidad (    ) Hospitales Generales 

(    ) UNEMES 

Población beneficiada:  79,861 habitantes sin seguridad social 

Justificación técnica de la 

acción o proyecto: 

Este proyecto incluye 3 hospitales integrales ubicados en Jaumave, Aldama y Abasolo, los 

dos primeros no están acreditados y el tercero sí. Presentan deterioro general y de sus 

instalaciones para resguardo y eliminación de Residuos Peligrosos Biológicos e 

Infecciosos, con déficits estructurales que evitan su apego a las normas correspondientes. 

Se requiere realizar acciones de mantenimiento general con resane de grietas en paredes 

y techos, pintura general en interiores y exteriores, reparación de instalaciones eléctricas e 

hidrosanitarias, impermeabilización, y la rehabilitación de los R.P.B.I. Lo anterior repercute 

en la mejora de la imagen institucional, y en el cumplimiento de las disposiciones de la 

normatividad vigente. 
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NOMBRE DE LA ACCION 
O PROYECTO: 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE 33 VENTILADORES AUTOMATICOS 
(MARCAS DIVERSAS) EN HOSPITALES. 

  

Tipo de acción: Dignificación (    ) Conservación (    ) Mantenimiento ( X ) Equipamiento (    ) 

Obra Nueva (    ) Sustitución (    ) Fortalecimiento (    ) Ampliación (    ) 

Estatus de la obra: En proceso ( X ) En operación (    ) Obra nueva (    ) 

Red de atención médica: (    ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno-infantil) 

(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(    ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  ( X ) Cruzada contra el hambre 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  (    ) Red de Frío 

(    ) Red roja  

(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(    ) Telemedicina  

( X ) Otros-Especificar: Equipo médico para soporte vital. 

Red de atención 

infraestructura: 

(    ) Centros de Salud (    ) Hospitales de la Comunidad ( X ) Hospitales Generales 

(    ) UNEMES 

Población beneficiada:  882,236 población sin seguridad social 

Justificación técnica de la 

acción o proyecto: 

Los ventiladores en uso en hospitales carecen de mantenimiento preventivo y se les da 

mantenimiento correctivo según necesidades y a muy alto costo. La contratación de este 

servicio permitirá mantener la acreditación de las unidades hospitalarias. El proyecto 

incluye mantenimiento preventivo y correctivo de ventiladores respiratorios para soporte 

vital de 9 marcas diferentes, de los Hospitales Generales de Nuevo Laredo, Reynosa, 

Tampico, Matamoros, Ciudad Mante, San Fernando, Materno Infantil de Reynosa, Civiles 

de N. Laredo y Madero. Los servicios a contratar son: mantenimiento preventivo y sus 

consumibles, mano de obra y refacciones para mantenimiento correctivo, bitácoras de 

acuerdo a protocolo del fabricante, visitas para diagnóstico y capacitación sobre el uso de 

los equipos. 

 

NOMBRE DE LA ACCION 
O PROYECTO: 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE 148 MONITORES (MARCAS DIVERSAS) EN 
HOSPITALES. 

  

Tipo de acción: Dignificación (    ) Conservación (    ) Mantenimiento ( X ) Equipamiento (    ) 

Obra Nueva (    ) Sustitución (    ) Fortalecimiento (    ) Ampliación (    ) 

Estatus de la obra: En proceso ( X ) En operación (    ) Obra nueva (    ) 

Red de atención médica: (    ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno-infantil) 

(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(    ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  ( X ) Cruzada contra el hambre 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  (    ) Red de Frío 

(    ) Red roja  

(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(    ) Telemedicina  

( X ) Otros-Especificar: Equipo médico para soporte vital. 
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Red de atención 
infraestructura: 

(    ) Centros de Salud (    ) Hospitales de la Comunidad ( X ) Hospitales Generales 

(    ) UNEMES 

Población beneficiada:  910,636 población sin seguridad social 

Justificación técnica de la 
acción o proyecto: 

Los monitores de signos vitales en uso en hospitales carecen de mantenimiento preventivo 
y se les da mantenimiento correctivo según necesidades y a muy alto costo. La 
contratación de este servicio permitirá mantener la acreditación de las unidades 
hospitalarias. El proyecto incluye mantenimiento preventivo y correctivo a 148 monitores de 
signos vitales para soporte vital, de 20 marcas diferentes en los Hospitales Generales de 
Rio Bravo, Tampico, Nuevo Laredo, Reynosa, Matamoros, Ciudad Mante, San Fernando, 
Civil de Madero y Materno Infantil de Reynosa. Los servicios a contratar son: 
mantenimiento preventivo y sus consumibles, mano de obra de mantenimiento correctivo 
sin refacciones, bitácoras de acuerdo a protocolo del fabricante, visitas para diagnóstico y 
capacitación sobre el uso de los equipos. 

 

NOMBRE DE LA ACCION 
O PROYECTO: 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE 48 INCUBADORAS (MARCAS DIVERSAS) EN 
HOSPITALES. 

  

Tipo de acción: Dignificación (    ) Conservación (    ) Mantenimiento ( X ) Equipamiento (    ) 

Obra Nueva (    ) Sustitución (    ) Fortalecimiento (    ) Ampliación (    ) 

Estatus de la obra: En proceso ( X ) En operación (    ) Obra nueva (    ) 

Red de atención médica: (    ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno-infantil) 

(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(    ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  ( X ) Cruzada contra el hambre 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  (    ) Red de Frío 

(    ) Red roja  

(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(    ) Telemedicina  

( X ) Otros-Especificar: Equipo médico para soporte vital. 

Red de atención 
infraestructura: 

(    ) Centros de Salud (    ) Hospitales de la Comunidad ( X ) Hospitales Generales 

(    ) UNEMES 

Población beneficiada:  736,100 población sin seguridad social 

Justificación técnica de la 
acción o proyecto: 

Las incubadoras en uso en hospitales carecen de mantenimiento preventivo y se les da 
mantenimiento correctivo según necesidades y a muy alto costo. La contratación de este 
servicio permitirá mantener la acreditación de las unidades hospitalarias. El proyecto 
incluye mantenimiento preventivo y correctivo de incubadoras para soporte vital de recién 
nacidos de 15 marcas diferentes, de los Hospitales Generales de Nuevo Laredo, Reynosa, 
Ciudad Mante, San Fernando, Tampico, Materno Infantil de Reynosa y Civiles de Madero y 
Laredo. Los servicios a contratar son: mantenimiento preventivo y mantenimiento 
correctivo.  
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ANEXO 4 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CALIDAD-CECTR-TAMPS-01/14 

       

         DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD  

 

EJERCICIO: ( 1 )         

FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO 

           

Entidad: ( 2 ) Fecha de Entrega: ( 3 )  Solicitud de Pago No.: ( 4 ) ( 5 ) 

Recurso: Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud ( 8 )   

         ( 9 ) ( 10 ) 

Partida: ( 6 ) ( 7 )         

           

Proyectos: 
( 11 ) ( 12 ) 

        

         

         

Número 
Docto. 

Proyecto 
Póliza 

Cheque 
Fecha Pol-

Cheque 
Mod. 

Adquisición 
Contrato 

Reg. 
Contrato 

Proveedor o Beneficiario Clave Presupuestal Importe Observaciones 

( 13 ) ( 14 ) ( 15 ) ( 16 ) ( 17 ) ( 18 ) ( 19 ) ( 20 ) ( 21 ) ( 22 ) ( 23 ) 

                    

                      

                      

                      

                      

                  ( 24 )   

       TOTAL ACUMULADO 0.00  

           

LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA, ASIMISMO, SU EJECUCION CUMPLE CON LOS LINEAMIENTOS PARA 
INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 25 DE FEBRERO DE 2008 Y LA DOCUMENTACION SOPORTE SE 
ENCUENTRA PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA ENTIDAD EJECUTORA, SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA  
DE RECURSOS. 
           

  Elaboró     Autorizó  Vo. Bo 

           

  ( 25 )     ( 27 )  ( 29 ) 

            

           

  ( 26 )     ( 28 )  ( 30 ) 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del formato de certificado de gasto, de conformidad con el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa.        

3 Fecha en que se entrega el formato de certificado de gasto por parte de la Entidad Federativa a la DGPLADES.   

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos anteriores.    

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, no aplica la clave.  

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificado de gasto identificado por la clave presupuestal que le dio a conocer previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre la transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el presente formato de certificado 

de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el presente formato de certificación 

de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.).    

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto.     

15 Póliza cheque del pago efectuado        

16 Fecha de la póliza cheque.        

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP).     

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año fiscal de los recursos transferidos objeto de la comprobación. 

19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado.      

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque.       

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato.    

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar (por ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar el o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato.   

25 Nombre y firma del Director de Planeación.       

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente.      

27 Nombre y firma del Director de Administración.       

28 Puesto del Director de Administración o equivalente.      

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad con la normatividad aplicable.  

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud.      

NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según se esté comprobando, conforme lo establezca el instrumento jurídico suscrito 

entre la Federación y la Entidad Federativa de los recursos asignados a esa Entidad.  

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de las claves presupuestales según calendario de los recursos asignados a esa Entidad.  

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que corresponda.    

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el encabezado del mismo el señalamiento al respecto. 

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo del mismo. 

           

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA 
FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $34’983,045.00 (TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUARENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACION 
Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, LA 
SECRETARIA DE SALUD Y LOS SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS. 
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INSTRUCTIVO 

1. Número de trimestre al que se informa sobre el cumplimiento de metas y resultados de conformidad 
con el avance en el ejercicio de los recursos radicados mediante el instrumento jurídico suscrito entre 
la Federación y el Estado. 

2. Año al que corresponde el trimestre a informar. 

3. Nombre de la entidad federativa. 

4. Número del Convenio correspondiente a informar sobre el cumplimiento de metas y resultados; éste 
se encuentra en el extremo superior derecho del instrumento jurídico. 

5. Monto total del Convenio, mismo que deberá coincidir con el descrito en la Cláusula Primera y 
Anexo 1 del mismo. 

6. Fecha de suscripción del Convenio. 

7. Fotografía del proyecto y/o acción, la cual debe corresponder al avance de cumplimiento de metas y 
resultados reportado. 

8. Objetivo del Convenio, es igual al descrito en la Cláusula Primera del instrumento jurídico. 

9. Nombre del proyecto previsto en el instrumento jurídico, específicamente en el anexo 3. 

10. Porcentaje de avance físico del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

11. Porcentaje de avance financiero del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

12. Breve resumen cualitativo que incluya las observaciones, notas y/o aclaraciones referentes al avance 
en el cumplimiento de las metas y resultados que el Estado desee puntualizar.  

13. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de elaborar el informe. 

14. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de otorgar el visto bueno al informe. 

Nota: El Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados debe llenarse por cada proyecto 
especificado en el Anexo 3 del Instrumento Jurídico. 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $34’983,045.00 (TREINTA Y CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA 
SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, LA 
SECRETARIA DE SALUD Y LOS SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 3.1, 4 Y 5. DEL CONVENIO No. DGPLADES-CALIDAD-CECTR-TAMPS-01/14.- 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- 
Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel González Salum.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Tamaulipas, José Norberto 
Treviño y García Manzo.- Rúbrica. 

 
 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos provenientes del Programa de 
Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Tlaxcala. 

 

CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PROVENIENTES DEL PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD  
A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
DR. EDUARDO GONZALEZ PIER, SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 
ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
(DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO 
DE PLANEACION Y FINANZAS, CONTADOR PUBLICO JORGE VALDES AGUILERA, Y EL SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA, DOCTOR 
ALEJANDRO GUARNEROS CHUMACERO, Y A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA  
SE LES DENOMINARA COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de Octubre de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes 
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 
9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 
cada uno de ellos se determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas (actualmente 
Secretario de Planeación y Finanzas) y el Secretario de Salud y Director General del Organismo 
Público Descentralizado Salud de Tlaxcala; y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la Comisión Nacional contra 
las Adicciones por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos 
desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. La presente administración dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013, establece cinco Metas Nacionales, dentro de las 
cuales en su Meta II. México Incluyente (VI.2.) se plantea un México Incluyente para garantizar el 
ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, pondrá especial énfasis en 
proveer una red de protección social que garantice el acceso al derecho a la salud a todos los 
mexicanos y evite que problemas inesperados de salud o movimientos de la economía, sean un 
factor determinante en su desarrollo. Asimismo su Objetivo 2.3. plantea Asegurar el acceso a los 
servicios de salud, conforme a las Estrategias y Líneas de acción planteadas. 

IV. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro del Objetivo 2 del Programa Sectorial de Salud  
2013–2018 “Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud con calidad”, para lo cual el Estado 
deberá instrumentar todas las herramientas a su alcance para que la población acceda a una 
atención integral con calidad técnica e interpersonal, sin importar su sexo, edad, lugar de residencia 
o condición laboral, se deberán abordar temas de ampliación de infraestructura y otras modalidades 
de servicios médicos, especialmente en las localidades más aisladas y dispersas; crear redes 
integradas de servicios de salud interinstitucional; reforzar las redes de servicios y procesos para la 
detección oportuna, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos; ampliar la red de 
atención a través de unidades móviles en regiones de alta marginación y dispersión poblacional. Y en 
su Objetivo 5 Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos en salud, para obtener mejores 
resultados en salud; dentro de este objetivo se plantea como una Estrategia el Establecer una 
planeación y gestión interinstitucional de recursos (infraestructura y equipamiento) para la salud, con 
sus diferentes líneas de acción. 

V. Que en fecha 3 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, en el cual su Anexo número 
29 establece la distribución del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de 
Salud por un monto total de $4,113’123,811.00 (Cuatro mil ciento trece millones ciento veintitrés mil 
ochocientos once pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Eduardo González Pier, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, fracciones II, IV, 
VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el 
Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
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permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad; así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; realizar el análisis, planeación y 
actualización del Plan Maestro de Infraestructura física en Salud; diseñar e instrumentar sistemas  
y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para la infraestructura  
de atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para la construcción de 
infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 fracciones I, II, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que de conformidad con lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 3 de diciembre de 2013, 
cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración señala como domicilio el 
ubicado en el número 7 (siete) de la Calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06600, en México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1.  Que el Contador Público Jorge Valdés Aguilera, Secretario de Planeación y Finanzas, asiste a la 
suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 1, 
11, 31 y 32 Fracciones VIII. En Materia de Planeación; incisos a), b), d), h), i) y j), de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, cargo que quedó debidamente acreditado con la 
copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”; y que por reforma de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, realizada mediante Decreto número 
177, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala, con fecha 5 de julio de 
dos mil trece, se cambió el nombramiento del titular de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”; 
para quedar como; “Secretario de Planeación y Finanzas” del Estado de Tlaxcala, como se justifica 
con dicho nombramiento de fecha 12 de febrero de 2014, expedido por el Licenciado Mariano 
González Zarur, Gobernador del Estado de Tlaxcala, a favor de dicho funcionario público antes 
citado, mismo que se adjunta al presente instrumento jurídico. 

2. Que el Doctor Alejandro Guarneros Chumacero, fue nombrado por el Ejecutivo del Estado de 
Tlaxcala, con fecha 24 de marzo de 2014, como Secretario de Salud y Director General del 
Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, como se demuestra, con la respectiva copia 
de su nombramiento, la cual se adjunta al presente instrumento jurídico, que asiste a la suscripción 
del presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 1, 11 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, así como 
los artículos 23, 30 fracciones I, XVI y XVII, 34 fracciones IV, VI y XV de la Ley de Salud del Estado 
de Tlaxcala; así como los artículos 18 fracción VI, del Reglamento Interior del Organismo Público 
Descentralizado Salud de Tlaxcala. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le posibiliten 
fortalecer la calidad de los servicios de salud en el Estado. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la Calle Ignacio Picazo Norte Número 25, Colonia Centro del Municipio de 
Santa Ana Chiautempan, Tlaxcala, Código Postal 90800. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico de Colaboración al tenor de las 
siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales federales, vía “subsidios”, a “LA ENTIDAD”, que permitan a “LA ENTIDAD” coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de 
Salud, para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Tlaxcala, y de manera particular 
para la realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, 
los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a 
tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”; y los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el 
Estado de Tlaxcala, y de manera particular para la 
realización de las acciones y proyectos establecidos 
de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”. 

$50’313,900.00 (Cincuenta millones trescientos 
trece mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 

 

El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
de Colaboración forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Colaboración, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido 
de “EL ACUERDO MARCO”, que en su caso le resulte aplicable, así como a las demás disposiciones  
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA" transferirá a “LA ENTIDAD” “Subsidios” provenientes de 
recursos presupuestarios federales por la cantidad de $50’313,900.00 (Cincuenta millones trescientos trece 
mil novecientos pesos 00/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”,  
de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio Específico de 
Colaboración. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, mismos que observan la proporción prevista en el Anexo 
29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2014, se radicarán a través de 
la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, a la cuenta bancaria productiva, única y específica 
que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los 
recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, y en los casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas con la Unidad Ejecutora, ésta deberá ministrarlos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, a la Unidad Ejecutora. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para cada instrumento jurídico específico que se suscriba. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a 
la Federación para complementar los gastos de la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del 
objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento del mismo, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia y oportunidad 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 



98     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 10 de diciembre de 2015 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, con base en los Certificados de Gasto, y 
conforme a lo previsto en la Cláusula SEPTIMA, fracción II del presente Convenio Específico de Colaboración, 
que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula SEGUNDA del presente instrumento jurídico, sean 
destinados únicamente para la realización del concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA de este 
Convenio Específico de Colaboración y conforme a lo establecido en el mismo y sus Anexos, sin perjuicio de 
las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal  
y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para transferir 
los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Tlaxcala, y de 
manera particular para la realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con 
los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el programa físico 
de obra y de equipamiento (Según corresponda), que determine esta última, sin interferir de forma 
alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina 
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a 
efecto de observar los avances físico-financieros, conforme a las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento a cargo de “LA ENTIDAD”. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD”, la comprobación de los recursos mediante el certificado 
de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4 el cual forma parte de su contexto, 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración; la entrega del informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados conforme al 
formato que se detalla en el Anexo 5 de este instrumento jurídico, el cual forma parte integrante de 
su contexto; el informe trimestral de avance físico-financiero de las obras y acciones a realizar, así 
como el informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su 
aplicación, la cual deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 de este 
instrumento jurídico. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Organo 
equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que los 
recursos presupuestales “Subsidios” no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto 
del presente Convenio Específico de Colaboración de conformidad con su Cláusula PRIMERA y los 
Anexos 3 y 3.1, ocasionando como consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su reintegro al 
Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los 
requiera “LA SECRETARIA”, en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales que se comprometen transferir 
mediante el presente instrumento jurídico, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo 
con el calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS Y METAS.- Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico se 
aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del mismo, los cuales tendrán los objetivos y 
metas que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales para 
Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Tlaxcala, y de manera particular para la 
realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5. 

META: Aplicación de los recursos conforme al presente instrumento jurídico. 
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CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva a Fortalecer 
la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Tlaxcala, y de manera particular para la realización de las 
acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto, salvo acuerdo en contrario previsto en 
respectivo convenio modificatorio, y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto  
de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía “Subsidios”, se devengan conforme a lo 
establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este 
Convenio Específico de Colaboración, podrán destinarse al concepto previsto en la Cláusula PRIMERA del 
mismo, siempre y cuando no se haya concluido, en ese momento, el objeto del Convenio Específico de 
Colaboración. En caso de que no sea necesaria su aplicación para el objeto de este instrumento  
jurídico, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, e informarán documentalmente a  
“LA SECRETARIA” de este trámite. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y la 
comprobación de su aplicación deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4, el cual 
forma parte del contexto del presente Convenio Específico de Colaboración. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, deberá de 
reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho 
cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así 
como los rendimientos financieros generados y que no hayan sido aplicados y comprobados al proyecto de 
conformidad con la Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos y cualquier otro gasto no 
comprendido en el presente instrumento jurídico, necesario para su cumplimiento, quedan a cargo de  
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos que en 
su caso le apliquen en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. La Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, serán las unidades 
responsables ante “LA SECRETARIA” y enlaces para la adecuada ejecución y comprobación de los 
recursos objeto del presente instrumento jurídico; y vigilarán el cumplimiento estricto de las 
disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público federal, sobre todo cuando en su 
caso, intervengan otras unidades ejecutoras estatales, dando aviso ante las instancias respectivas 
por cualquier anomalía detectada al respecto. 

II. En los casos que las legislaciones estatales así lo determinen y/o por acuerdo de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas con la Unidad Ejecutora, la Secretaría de Planeación y Finanzas deberá 
ministrar íntegramente a esta última, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el 
presente instrumento jurídico, junto con los rendimientos financieros que se generen, a efecto de que 
la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto  
que hace referencia la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico de Colaboración. 

III. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que 
se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por conducto de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los recibos oficiales que 
acrediten la recepción de dichas ministraciones, así como, en su caso, las copias de los recibos  
que acrediten la ministración de dichos recursos por parte de la Secretaría de Planeación y Finanzas 
a la Unidad Ejecutora. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el 
concepto establecido en la Cláusula PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos y metas 
previstos en la Cláusula TERCERA de este instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del 
uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Observar para el ejercicio de los “Subsidios” provenientes de recursos federales presupuestales, la 
normatividad federal aplicable al respecto, y de manera particular lo previsto en el Artículo 1, fracción 
VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Artículo 1, fracción VI 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, entre otras. 



100     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 10 de diciembre de 2015 

VI. Mantener bajo su custodia, conforme a los plazos y condiciones establecidos en las disposiciones 
jurídicas y normativas aplicables, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación en original, 
justificativa y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales erogados, y disponible para 
atender cualquier requerimiento por parte de “LA SECRETARIA” y/o los órganos fiscalizadores 
competentes tanto a nivel federal como estatal, así como la información adicional que estas últimas 
le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y estar identificados 
con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente, 
deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD” y/o de la Unidad Ejecutora, en los casos que las 
legislaciones estatales así lo determinen, estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

VII. Identificar en la documentación comprobatoria (facturas, recibos, convenios, etcétera), con un sello 
que indique: “Pagado con Recursos para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado 
de Tlaxcala” (especificando fuente de financiamiento). 

VIII. Comprobar ante “LA SECRETARIA”, mediante los respectivos Certificados de Gasto, cuyo formato e 
instructivo de llenado está previsto en el Anexo 4 del presente instrumento, la ejecución de los 
recursos que le fueron transferidos a “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Específico de Colaboración. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre 
el avance en el cumplimiento de metas y resultados, previstos en la Cláusula TERCERA de este 
Convenio Específico de Colaboración, conforme al formato e instructivo de llenado que está previsto 
en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 

X. Informar trimestralmente a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre el avance  
físico-financiero de las obras y las acciones realizadas. 

XI. Reportar a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, el informe detallado de los rendimientos 
financieros generados y, en su caso, la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse 
mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 previsto en el presente instrumento jurídico. 

XII. A efecto de realizar la contratación externa de supervisión de proyectos, administración, supervisión 
y/o control de la correcta aplicación de los recursos federales presupuestales transferidos  
a “LA ENTIDAD” mediante el presente instrumento jurídico, y tratándose de obra pública, podrá 
destinar hasta el 6% (seis por ciento) del monto total asignado para las obras a ejecutar, citadas en 
las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente Convenio Específico de Colaboración, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como por los artículos 114, 115, 116, 211 y 249 del Reglamento 
de la citada Ley. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD” deberá remitir de manera trimestral a “LA SECRETARIA” a través de la 
DGPLADES, copia del reporte de la supervisión externa (de ser posible con su documentación 
soporte correspondiente). El informe a que se hace referencia en este párrafo, deberá ser entregado 
por “LA ENTIDAD” a “LA SECRETARIA”, a los 20 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre que se reporta. 

XIII. Con base en el seguimiento de las metas y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos transferidos. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XV. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 
quedarán bajo la absoluta responsabilidad jurídica y administrativa de “LA ENTIDAD” y no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán 
como patrones sustitutos o solidarios. 

XVI. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
de “LA ENTIDAD”. 
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XVII. Difundir en la página de Internet de “LA ENTIDAD” el concepto financiado con los recursos que le 
serán transferidos mediante el presente instrumento jurídico, incluyendo los avances y resultados 
físicos y financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XVIII. Los recursos presupuestales federales transferidos y los rendimientos financieros generados, que, 
después de radicados en la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, o que una vez 
ministrados a la Unidad Ejecutora, que no sean ejercidos en los términos de este Convenio 
Específico de Colaboración, o bien, se ejecuten en contravención a sus Cláusulas bajo su absoluta 
responsabilidad, deberán ser reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación), sin que 
para ello deba ser requerido por “LA SECRETARIA”, y sujetándose a la normatividad específica 
establecida al respecto en materia de reintegro de recursos federales presupuestales. 

XIX. Informar de manera detallada a “LA SECRETARIA”, por conducto de la DGPLADES, mediante el 
acta o documento que para tal efecto se establezca por “LAS PARTES”, respecto de la conclusión 
del objeto del presente instrumento jurídico (adjuntando la documentación que lo acredite), y si en su 
caso existan recursos remanentes y/o rendimientos financieros, deberán ser reintegrados en su 
totalidad a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes a la conciliación 
físico-financiera del cumplimiento del objeto de este Convenio Específico de Colaboración. 

XX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados en el 
presente Convenio Específico de Colaboración. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran “vía subsidios” los recursos presupuestarios federales a que se refiere el 
párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de Colaboración de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos, que se precisan en el Anexo 2, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración forma parte integrante de su contexto. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES en coordinación con “LA ENTIDAD”, mediante el 
certificado de gasto conforme al Anexo 4, el informe trimestral de cumplimiento de metas y 
resultados, el informe de avance físico-financiero de las obras y acciones a desarrollar, así como el 
informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su aplicación; que 
los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados 
únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que 
en la materia correspondan y las instancias fiscalizadoras competentes del Ejecutivo Federal  
o estatal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de adquisiciones, asignación de los contratos, 
convenios o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el 
ejercicio de los recursos conforme al objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, para 
el cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. Dependiendo de su 
disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, de obra pública a 
efecto de observar el cumplimiento de la aplicación de los recursos. 

 Solicitar a “LA ENTIDAD” en su caso por escrito cuando así corresponda, la entrega del informe 
trimestral de cumplimiento de metas y resultados, el informe trimestral de avance físico-financiero de 
las obras y acciones realizadas, los certificados de gasto e informe de los rendimientos financieros y 
su aplicación mediante certificados de gasto. 

IV. La DGPLADES informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Organo 
equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que se 
tenga conocimiento que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 
para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la 
suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD” y el reintegro de los recursos, en 
términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 
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V. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico  
de Colaboración. 

VI. El control, vigilancia y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento 
jurídico serán transferidos, corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 
la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Organo 
equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, sin perjuicio de las acciones 
de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

VII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

VIII. Difundir en su página de Internet el presente instrumento jurídico. 

IX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARIA” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” y que le resulten aplicables en virtud de la naturaleza de los recursos objeto 
del presente Convenio Específico de Colaboración. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Colaboración comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 
cumplimiento de su objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico  
de Colaboración. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En 
todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá 
rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento jurídico. 

II. Por el incumplimiento reiterado de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la 
naturaleza del recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de 
este instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad, a los veinticinco días del mes de marzo de dos mil 
catorce.- Por la Secretaría, a los veintiséis días del mes de marzo de dos mil catorce.- Por la Secretaría: el 
Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica.- El Director 
General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Planeación y Finanzas del Estado de Tlaxcala, Jorge Valdés Aguilera.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, Alejandro Guarneros 
Chumacero.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CALIDAD-CECTR-TLAX-01/14 

PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a Entidades Federativas y Municipios 

$50,313,900.00 

TOTAL $50,313,900.00 

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 

EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $50’313,900.00 (CINCUENTA MILLONES TRESCIENTOS 

TRECE MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y 

DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TLAXCALA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS, LA SECRETARIA DE SALUD Y 

ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA. 

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN TOTAL 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a entidades federativas y 

Municipios 

 50,313,900.00    50,313,900.00

ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 50,313,900.00 0.00 0.00 50,313,900.00

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 

EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $50’313,900.00 (CINCUENTA MILLONES TRESCIENTOS 

TRECE MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y 

DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TLAXCALA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS, LA SECRETARIA DE SALUD Y 

ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA. 
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ANEXO 3 

RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO “SUBSIDIOS” PARA SU 

APLICACION EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE: 

NOMBRE DE LA ACCION O PROYECTO 
Capítulo 5000 

EQUIPAMIENTO

Capítulo 6000 

OBRA PUBLICA 
TOTAL 

Rehabilitación de los Centros de Salud de: Guadalupe Ixcotla (Tetecteyoc), 

Municipio de Chiuatempan, San Antonio Tizostoc, Municipio de Ixtacuixtla, 

San Diego Xocoyucan, Municipio de Ixtacuixtla; Santa Inés Tecuexcomac, 

Municipio de Ixtacuixtla; San Vicente Xiloxochitla, Municipio de Nativitas; San 

Nicólas Panotla, Municipio de Panotla; San Jorge Tezoquipan, Municipio de 

Panotla; Guadalupe Tlachco, Municipio de Santa Cruz Tlaxcala; San Juan 

Totolac, Municipio de Totolac; Santa Isabel Xiloxoxtla, Municipio de 

Xiloxoxtla; San Cosme Xaloztoc, Municipio de Xaloztoc; de la Unidad 

de Especialidad Médica para la Prevención y Atención de Adicciones Centro 

Nueva Vida, Calpulalpan; Unidad de Especialidades Médicas de 

Enfermedades Crónicas de Ocotlán, Municipio de Tlaxcala; Unidad 

de Especialidad Médica para la Prevención y Atención de Adicciones Centro 

Nueva Vida, Huamantla; Unidad de Especialidad Médica para la Prevención 

y Atención de Adicciones Centro Nueva Vida, San Pablo del Monte; Unidad 

de Especialidad Médica para la Prevención y Atención de Adicciones Centro 

Nueva Vida, Zacatelco. 

 $8,650,000.00 $8,650,000.00 

Sustitución por Obra Nueva y Equipamiento de los Centros de Salud de: San 

Miguel Xaltipan, Municipio de Contla de Juan Cuamatzi; Centro de Salud de 

Santa María Tlacatecpa, Municipio de Contla de Juan Cuamatzi; Máximo 

Rojas (Xaloztoc), Municipio de Tlaxco; Centro de Salud de Santa María 

Zacatelco, Municipio de Zacatelco; Col. Francisco Javier Mina Municipio de 

Zitlaltepec de Trinidad Sánchez Santos; Centro de Salud de Toluca 

de Guadalupe Municipio de Terrenate; Centro de Salud de San Dionisio 

Yauhquemehcan Municipio de Yauhquemehcan. 

$6,000,000.00 $26,000,000.00 $32,000,000.00 

Adecuación y Ampliación de Espacios del Centro de Salud de San Antonio 

Cuaxomulco, Municipio de Cuaxomulco 
$500,000.00 $4,000,000.00 $4,500,000.00 

Remodelación de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales en el 

Hospital Regional General de Tzompantepec Lic. Emilio Sánchez Piedras. 
 $2,000,000.00 $2,000,000.00 

Construcción de Area de Residentes para Médicos y Enfermeras en el 

Hospital de la Mujer, Municipio de Apetatitlán de Antonio Carvajal. 
$363,450.00 $2,800,450.00 $3,163,900.00 

TOTAL $6,863,450.00 $43,450,450.00 $50,313,900.00 

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 

EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $50’313,900.00 (CINCUENTA MILLONES TRESCIENTOS 

TRECE MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y 

DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TLAXCALA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS, LA SECRETARIA DE SALUD Y 

ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA. 
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ANEXO 3.1 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCION 
O PROYECTO: 

Rehabilitación de los Centros de Salud de: Guadalupe Ixcotla (Tetecteyoc), Municipio 
de Chiuatempan, San Antonio Tizostoc, Municipio de Ixtacuixtla, San Diego 
Xocoyucan, Municipio de Ixtacuixtla; Santa Inés Tecuexcomac, Municipio de 
Ixtacuixtla; San Vicente Xiloxochitla, Municipio de Nativitas; San Nicólas Panotla, 
Municipio de Panotla; San Jorge Tezoquipan, Municipio de Panotla; Guadalupe 
Tlachco, Municipio de Santa Cruz Tlaxcala; San Juan Totolac, Municipio de Totolac; 
Santa Isabel Xiloxoxtla, Municipio de Xiloxoxtla; San Cosme Xaloztoc, Municipio 
de Xaloztoc; de la Unidad de Especialidad Médica para la Prevención y Atención de 
Adicciones Centro Nueva Vida, Calpulalpan; Unidad de Especialidades Médicas 
de Enfermedades Crónicas de Ocotlán, Municipio de Tlaxcala; Unidad de 
Especialidad Médica para la Prevención y Atención de Adicciones Centro Nueva 
Vida, Huamantla; Unidad de Especialidad Médica para la Prevención y Atención de 
Adicciones Centro Nueva Vida, San Pablo del Monte; Unidad de Especialidad Médica 
para la Prevención y Atención de Adicciones Centro Nueva Vida, Zacatelco. 

  

Tipo de acción: Dignificación (    ) Conservación (    ) Mantenimiento ( x ) Equipamiento (    ) 

Obra Nueva (    ) Sustitución (    ) Fortalecimiento (    ) Ampliación (    ) 

Estatus de la obra: En proceso (    ) En operación ( x ) Obra nueva (    ) 

Red de atención médica: (    ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno-infantil) 

( x ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(    ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (    ) Cruzada contra el hambre 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (    ) Red de Frío 

(    ) Red roja  

( x ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(    ) Telemedicina  

(    ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención 
infraestructura: 

( x ) Centros de Salud (    ) Hospitales de la Comunidad (    ) Hospitales Generales 

( x ) UNEMES 

Población beneficiada:  Estas acciones beneficiarán a un total de 384,864 hombres, mujeres y niños, además de 
no contar con seguridad social. 

Justificación técnica de la 
acción o proyecto: 

Los centros de salud que se rehabilitarán son los siguientes: 

Guadalupe Ixcotla (Tetecteyoc): El centro de salud tipo CS1 (1 consultorio) se rehabilitará 
ya que ha sufrido un deterioro bastante considerable en cuanto a infraestructura se refiere, 
y esto hace no satisfacer los estándares de calidad en el servicio a la población. Un 
aspecto importante en las unidades médicas de primer nivel de atención, es la 
re-acreditación, la cual consiste en la obtención de recursos para la manutención de la 
unidad médica, por lo cual es necesario realizar la rehabilitación. (Obra 450,000.00 pesos)  

San Antonio Tizostoc: El centro de salud tipo CS1 (1 consultorio) se rehabilitará ya que ha 
sufrido un deterioro bastante considerable en cuanto a infraestructura se refiere, y esto 
hace no satisfacer los estándares de calidad en el servicio a la población. Un aspecto 
importante en las unidades médicas de primer nivel de atención, es la re-acreditación, la 
cual consiste en la obtención de recursos para la manutención de la unidad médica, por lo 
cual es necesario realizar la rehabilitación. (Obra 450,000.00 pesos) 

San Diego Xocoyucan: El centro de salud tipo CS1 (1 consultorio) se rehabilitará ya que ha 
sufrido un deterioro bastante considerable en cuanto a infraestructura se refiere, y esto 
hace no satisfacer los estándares de calidad en el servicio a la población. Un aspecto 
importante en las unidades médicas de primer nivel de atención, es la re-acreditación, la 
cual consiste en la obtención de recursos para la manutención de la unidad médica, por lo 
cual es necesario realizar la rehabilitación. (Obra 450,000.00 pesos) 

Santa Inés Tecuexcomac: El centro de salud tipo CS1 (1 consultorio) se rehabilitará ya que 
ha sufrido un deterioro bastante considerable en cuanto a infraestructura se refiere, y esto 
hace no satisfacer los estándares de calidad en el servicio a la población. Un aspecto 
importante en las unidades médicas de primer nivel de atención, es la re-acreditación, la 
cual consiste en la obtención de recursos para la manutención de la unidad médica, por lo 
cual es necesario realizar la rehabilitación. (Obra 450,000.00 pesos) 
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San Vicente Xiloxochitla: El centro de salud tipo CS1 (1 consultorio) se rehabilitará ya que 
ha sufrido un deterioro bastante considerable en cuanto a infraestructura se refiere, y esto 
hace no satisfacer los estándares de calidad en el servicio a la población. Un aspecto 
importante en las unidades médicas de primer nivel de atención, es la re-acreditación, la 
cual consiste en la obtención de recursos para la manutención de la unidad médica, por 
lo cual es necesario realizar la rehabilitación. (Obra 450,000.00 pesos) 

San Nicolás Panotla: El centro de salud tipo CS2 (2 consultorios) se rehabilitará ya que ha 
sufrido un deterioro bastante considerable en cuanto a infraestructura se refiere, y esto 
hace no satisfacer los estándares de calidad en el servicio a la población. Un aspecto 
importante en las unidades médicas de primer nivel de atención, es la re-acreditación, la 
cual consiste en la obtención de recursos para la manutención de la unidad médica, por 
lo cual es necesario realizar la rehabilitación. (Obra 450,000.00 pesos) 

San Jorge Tezoquipan: El centro de salud tipo CS2 (2 consultorios) se rehabilitará ya que 
ha sufrido un deterioro bastante considerable en cuanto a infraestructura se refiere, y esto 
hace no satisfacer los estándares de calidad en el servicio a la población. Un aspecto 
importante en las unidades médicas de primer nivel de atención, es la re-acreditación, la 
cual consiste en la obtención de recursos para la manutención de la unidad médica, por 
lo cual es necesario realizar la rehabilitación. (Obra 450,000.00 pesos) 

Guadalupe Tlachco: El centro de salud tipo CS2 (2 consultorios) se rehabilitará ya que ha 
sufrido un deterioro bastante considerable en cuanto a infraestructura se refiere, y esto 
hace no satisfacer los estándares de calidad en el servicio a la población. Un aspecto 
importante en las unidades médicas de primer nivel de atención, es la re-acreditación, la 
cual consiste en la obtención de recursos para la manutención de la unidad médica, por 
lo cual es necesario realizar la rehabilitación. (Obra 450,000.00 pesos) 

San Juan Totolac: El centro de salud tipo CS-4D2 (4 consultorios) se rehabilitará ya que ha 
sufrido un deterioro bastante considerable en cuanto a infraestructura se refiere, y esto 
hace no satisfacer los estándares de calidad en el servicio a la población. Un aspecto 
importante en las unidades médicas de primer nivel de atención, es la re-acreditación, la 
cual consiste en la obtención de recursos para la manutención de la unidad médica, por 
lo cual es necesario realizar la rehabilitación. (Obra 450,000.00 pesos) 

Santa Isabel Xiloxoxtla: El centro de salud tipo CS2 (2 consultorios) se rehabilitará ya que 
ha sufrido un deterioro bastante considerable en cuanto a infraestructura se refiere, y esto 
hace no satisfacer los estándares de calidad en el servicio a la población. Un aspecto 
importante en las unidades médicas de primer nivel de atención, es la re-acreditación, la 
cual consiste en la obtención de recursos para la manutención de la unidad médica, por 
lo cual es necesario realizar la rehabilitación. (Obra 450,000.00 pesos) 

San Cosme Xaloztoc: El centro de salud tipo CS3 (3 consultorios) se rehabilitará ya que ha 
sufrido un deterioro bastante considerable en cuanto a infraestructura se refiere, y esto 
hace no satisfacer los estándares de calidad en el servicio a la población. Un aspecto 
importante en las unidades médicas de primer nivel de atención, es la re-acreditación, la 
cual consiste en la obtención de recursos para la manutención de la unidad médica, por lo 
cual es necesario realizar la rehabilitación. (Obra 850,000.00 pesos) 

Unidad de Especialidad Médica para la Prevención y Atención de Adicciones Centro Nueva 
Vida de Calpulalpan: Esta unidad no se le ha proporcionado ningún tipo de acción desde 
que fue construida, por lo que es necesario realizar la rehabilitación. (Obra 600,000.00 
pesos) 

Unidad de Especialidades Médicas de Enfermedades Crónicas de Ocotlán: Esta unidad no 
se le ha proporcionado ningún tipo de acción desde que fue construida, por lo que es 
necesario realizar la rehabilitación. (Obra 600,000.00 pesos) 

Unidad de Especialidad Médica para la Prevención y Atención de Adicciones Centro Nueva 
Vida de Huamantla: Esta unidad no se le ha proporcionado ningún tipo de acción desde 
que fue construida, por lo que es necesario realizar la rehabilitación. (Obra 600,000.00 
pesos) 

Unidad de Especialidad Médica para la Prevención y Atención de Adicciones Centro Nueva 
Vida de San Pablo del Monte: Esta unidad no se le ha proporcionado ningún tipo de acción 
desde que fue construida, por lo que es necesario realizar la rehabilitación. (Obra 
900,000.00 pesos) 

Unidad de Especialidad Médica para la Prevención y Atención de Adicciones Centro Nueva 
Vida de Zacatelco: Esta unidad no se le ha proporcionado ningún tipo de acción desde que 
fue construida, por lo que es necesario realizar la rehabilitación. (Obra 600,000.00 pesos) 

En la rehabilitación de las diferentes áreas de las 16 unidades médicas se invertirá un 
monto de $8,650,000.00, en obras, lo que permitirá mantener el proceso de acreditación en 
el rubro de capacidad del establecimiento para mejorar y mantener la calidad en la atención 
médica de la población. 
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NOMBRE DE LA ACCION 
O PROYECTO: 

Sustitución por Obra Nueva y Equipamiento de los Centros de Salud de: San Miguel 
Xaltipan, Municipio de Contla de Juan Cuamatzi; Centro de Salud de Santa María 
Tlacatepec, Municipio de Contla de Juan Cuamatzi; Máximo Rojas (Xaloztoc), 
Municipio de Tlaxco; Centro de Salud de Santa María Zacatelco, Municipio de 
Zacatelco; Col. Francisco Javier Mina Municipio de Zitlaltepec de Trinidad Sánchez 
Santos; Centro de Salud de Toluca de Guadalupe Municipio de Terrenate; Centro de 
Salud de San Dionisio Yauhquemehcan Municipio de Yauhquemehcan. 

  

Tipo de acción: Dignificación (    ) Conservación (    ) Mantenimiento (    ) Equipamiento ( x ) 

Obra Nueva (    ) Sustitución ( x ) Fortalecimiento (    ) Ampliación (    ) 

Estatus de la obra: En proceso (    ) En operación (    ) Obra nueva ( x ) 

Red de atención médica: (    ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno-infantil) 

( x ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(    ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  (    ) Cruzada contra el hambre 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  (    ) Red de Frío 

(    ) Red roja  

(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(    ) Telemedicina  

(    ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención 
infraestructura: 

( x ) Centros de Salud (    ) Hospitales de la Comunidad (    ) Hospitales Generales 

(    ) UNEMES 

Población beneficiada:  Estas acciones beneficiarán a un total de 50,433 hombres, mujeres y niños, además de no 
contar con seguridad social. 

Justificación técnica de la 
acción o proyecto: 

Los centros de salud que se realizará la sustitución por obra nueva y equipamiento son los 
siguientes: 

San Miguel Xaltipan: Se sustituye este centro de salud ya que no cuenta con espacio 
suficiente para otorgar un servicio adecuado a la población, por lo que el nuevo centro de 
salud tendrá 2 consultorios médicos, sala de espera, residencia médica y de enfermería, 
área de curaciones e inmunizaciones, cuarto de observación, sala de expulsión, farmacia, 
entre otras áreas, lo que permitirá brindar una atención con estándares de calidad y 
seguridad a la población de responsabilidad, por lo cual es necesario realizar la sustitución 
y equipamiento de esta unidad médica. (Equipamiento 1,000,000.00 de pesos y Obra 
3,500,000.00 de pesos) 

Centro de Salud de Santa María Tlacatecpa: Se sustituye este centro de salud ya que no 
cuenta con espacio suficiente para otorgar un servicio adecuado a la población, por lo que 
el nuevo centro de salud tendrá 2 consultorios médicos, sala de espera, residencia médica 
y de enfermería, área de curaciones e inmunizaciones, cuarto de observación, sala de 
expulsión, farmacia, entre otras áreas, lo que permitirá brindar una atención con estándares 
de calidad y seguridad a la población de responsabilidad, por lo cual es necesario realizar 
la sustitución y equipamiento de esta unidad médica. (Equipamiento 1,000,000.00 de pesos 
y Obra 3,500,000.00 de pesos) 

Máximo Rojas (Xaloztoc), Municipio de Tlaxco: Se sustituye este centro de salud ya que no 
cuenta con espacio suficiente para otorgar un servicio adecuado a la población, por lo que 
el nuevo centro de salud tendrá 1 consultorio médico, sala de espera, residencia médica y 
de enfermería, área de curaciones e inmunizaciones, cuarto de observación, sala de 
expulsión, farmacia, entre otras áreas, lo que permitirá brindar una atención con estándares 
de calidad y seguridad a la población de responsabilidad, por lo cual es necesario realizar 
la sustitución y equipamiento de esta unidad médica. (Equipamiento 700,000.00 pesos y 
Obra 3,300,000.00 de pesos) 

Centro de Salud de Santa María Zacatelco: Se sustituye este centro de salud ya que no 
cuenta con espacio suficiente para otorgar un servicio adecuado a la población, por lo que 
el nuevo centro de salud tendrá 2 consultorios médicos, sala de espera, residencia médica 
y de enfermería, área de curaciones e inmunizaciones, cuarto de observación, sala de 
expulsión, farmacia, entre otras áreas, lo que permitirá brindar una atención con estándares 
de calidad y seguridad a la población de responsabilidad, por lo cual es necesario realizar 
la sustitución y equipamiento de esta unidad médica. (Equipamiento 500,000.00 pesos y 
Obra 3,500,000.00 de pesos) 
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Col. Francisco Javier Mina: Se sustituye este centro de salud ya que no cuenta con espacio 
suficiente para otorgar un servicio adecuado a la población, por lo que el nuevo centro de 
salud tendrá 1 consultorio médico, sala de espera, residencia médica y de enfermería, área 
de curaciones e inmunizaciones, cuarto de observación, sala de expulsión, farmacia, entre 
otras áreas, lo que permitirá brindar una atención con estándares de calidad y seguridad a 
la población de responsabilidad, por lo cual es necesario realizar la sustitución y 
equipamiento de esta unidad médica. (Equipamiento 700,000.00 pesos y Obra 
3,300,000.00 de pesos) 

Centro de Salud de Toluca de Guadalupe: Se sustituye este centro de salud ya que no 
cuenta con espacio suficiente para otorgar un servicio adecuado a la población, por lo que 
el nuevo centro de salud tendrá 2 consultorios médicos, sala de espera, residencia médica 
y de enfermería, área de curaciones e inmunizaciones, cuarto de observación, sala de 
expulsión, farmacia, entre otras áreas, lo que permitirá brindar una atención con estándares 
de calidad y seguridad a la población de responsabilidad, por lo cual es necesario realizar 
la sustitución y equipamiento de esta unidad médica. (Equipamiento 1,000,000.00 de pesos 
y Obra 3,500,000.00 de pesos) 

Centro de Salud de San Dionisio Yauhquemehcan: Se sustituye este centro de salud ya 
que no cuenta con espacio suficiente para otorgar un servicio adecuado a la población, por 
lo que el nuevo centro de salud tendrá 4 consultorios médicos, sala de espera, residencia 
médica y de enfermería, área de curaciones e inmunizaciones, cuarto de observación, sala 
de expulsión, farmacia, entre otras áreas, lo que permitirá brindar una atención con 
estándares de calidad y seguridad a la población de responsabilidad, por lo cual es 
necesario realizar la sustitución y equipamiento de esta unidad médica. (Equipamiento 
1,000,000.00 de pesos y Obra 5,400,000.00 de pesos) 

Para la sustitución por obra nueva y equipamiento de estos 7 centros de salud se realizará 
una inversión de $6,000,000.00 en equipamiento y $26,000,000.00 en obra. 

 

NOMBRE DE LA ACCION 
O PROYECTO: 

Adecuación y Ampliación de Espacios del Centro de Salud de San Antonio 
Cuaxomulco, Municipio de Cuaxomulco. 

  

Tipo de acción: Dignificación (    ) Conservación (    ) Mantenimiento (    ) Equipamiento ( x ) 

Obra Nueva (    ) Sustitución (    ) Fortalecimiento (    ) Ampliación ( x ) 

Estatus de la obra: En proceso (    ) En operación ( x ) Obra nueva ( x ) 

Red de atención médica: (    ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno-infantil) 

( x ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(    ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  (    ) Cruzada contra el hambre 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  (    ) Red de Frío 

(    ) Red roja  

(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(    ) Telemedicina  

(    ) Otros-Especificar ____________________________________ 

Red de atención 
infraestructura: 

( x ) Centros de Salud (    ) Hospitales de la Comunidad (    ) Hospitales Generales 

(    ) UNEMES 

Población beneficiada:  Estas acciones beneficiarán a un total de 1,886 hombres, mujeres y niños, además de no 
contar con seguridad social. 

Justificación técnica de la 
acción o proyecto: 

Se adecua y amplía el centro de salud ya que no cuenta con espacio suficiente y la 
infraestructura no se encuentra de acuerdo a la normatividad vigente, por lo que el nuevo 
centro de salud tendrá consultorio médico, sala de espera, residencia médica y 
de enfermería, área de curaciones e inmunizaciones, cuarto de observación, sala de 
expulsión, farmacia, entre otras áreas, lo que permitirá brindar una atención con estándares 
de calidad y seguridad a la población de responsabilidad, por lo cual es necesario realizar 
la ampliación de esta unidad médica. 

Para este proyecto se realizará una inversión de $500,000.00 en equipamiento y 
$4,000,000.00 en obra. 
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NOMBRE DE LA ACCION 
O PROYECTO: 

Remodelación de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales en el Hospital 
Regional General de Tzompantepec Lic. Emilio Sánchez Piedras. 

  

Tipo de acción: Dignificación (    ) Conservación ( x ) Mantenimiento (    ) Equipamiento (    ) 
Obra Nueva (    ) Sustitución (    ) Fortalecimiento (    ) Ampliación (    ) 

Estatus de la obra: En proceso (    ) En operación ( x ) Obra nueva ( x ) 

Red de atención médica: (    ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno-infantil) 
( x ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  
(    ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  
(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  (    ) Cruzada contra el hambre 
(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  (    ) Red de Frío 
(    ) Red roja  
(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 
(    ) Telemedicina  
( x ) Otros-Especificar: Evitar la contaminación con residuos sólidos infecciosos en redes de 
drenaje municipal y de la misma unidad médica. 

Red de atención 
infraestructura: 

(    ) Centros de Salud (    ) Hospitales de la Comunidad ( x ) Hospitales Generales 
(    ) UNEMES 

Población beneficiada:  Estas acciones beneficiarán a un total de 220,427 hombres, mujeres y niños de 
responsabilidad del Hospital Regional General de Tzompantepec “Lic. Emilio Sánchez 
Piedras”. 

Justificación técnica de la 
acción o proyecto: 

La planta de tratamiento de aguas residuales existente, pero no funciona al 100% por lo 
que será necesario cambiar el sistema electromecánico que no implique un gasto de 
energía eléctrica excesivo y su mantenimiento y operación sea más práctico y menos 
costoso 
Para este proyecto se realizará una inversión de $2,000,000.00 en obra. 

 

NOMBRE DE LA ACCION 
O PROYECTO: 

Construcción de Area de Residentes para Médicos y Enfermeras en el Hospital de la 
Mujer, Municipio de Apetatitlán de Antonio Carvajal. 

  

Tipo de acción: Dignificación (    ) Conservación ( x ) Mantenimiento (    ) Equipamiento ( x ) 
Obra Nueva (    ) Sustitución (    ) Fortalecimiento (    ) Ampliación ( x ) 

Estatus de la obra: En proceso (    ) En operación ( x ) Obra nueva ( x ) 

Red de atención médica: ( x ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno-infantil) 
( x ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  
(    ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  
(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  (    ) Cruzada contra el hambre 
(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  (    ) Red de Frío 
(    ) Red roja  
(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 
(    ) Telemedicina  
( x ) Otros - Especificar: Mantener la atención médica con calidad en el hospital con el 
apoyo de los residentes. 

Red de atención 
infraestructura: 

(    ) Centros de Salud (    ) Hospitales de la Comunidad ( x ) Hospitales Generales 
(    ) UNEMES 

Población beneficiada:  Estas acciones beneficiarán a un total de 407,832 mujeres entre 15 y 59 años de edad y 
sin seguridad social. 

Justificación técnica de la 
acción o proyecto: 

Proporcionar un área de descanso y servicios sanitarios higiénicos a los médicos internos 
de pregrado y residentes que permanecen en el Hospital. 
Para este proyecto se realizará una inversión de $363,450.00 en equipamiento y 
$2,800,450.00 en obra. 

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $50’313,900.00 (CINCUENTA MILLONES TRESCIENTOS 
TRECE MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TLAXCALA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS, LA SECRETARIA DE SALUD Y 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA. 
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ANEXO 4 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CALIDAD-CECTR-TAMPS-01/14 

       

         DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD  

 

EJERCICIO: ( 1 )         

FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO 

           

Entidad: ( 2 ) Fecha de Entrega: ( 3 )  Solicitud de Pago No.: ( 4 ) ( 5 ) 

Recurso: Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud ( 8 )   

         ( 9 ) ( 10 ) 

Partida: ( 6 ) ( 7 )         

           

Proyectos: 
( 11 ) ( 12 ) 

        

         

         

Número 
Docto. 

Proyecto 
Póliza 

Cheque 
Fecha Pol-

Cheque 
Mod. 

Adquisición 
Contrato 

Reg. 
Contrato 

Proveedor o Beneficiario Clave Presupuestal Importe Observaciones 

( 13 ) ( 14 ) ( 15 ) ( 16 ) ( 17 ) ( 18 ) ( 19 ) ( 20 ) ( 21 ) ( 22 ) ( 23 ) 

                    

                      

                      

                      

                      

                  ( 24 )   

       TOTAL ACUMULADO 0.00  

           

LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA, ASIMISMO, SU EJECUCION CUMPLE CON LOS LINEAMIENTOS PARA 
INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 25 DE FEBRERO DE 2008 Y LA DOCUMENTACION SOPORTE SE 
ENCUENTRA PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA ENTIDAD EJECUTORA, SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA  
DE RECURSOS. 
           

  Elaboró     Autorizó  Vo. Bo 

           

  ( 25 )     ( 27 )  ( 29 ) 

            

           

  ( 26 )     ( 28 )  ( 30 ) 

 
EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA 

FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $50’313,900.00 (CINCUENTA MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR 
SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS, LA SECRETARIA DE SALUD Y 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del formato de certificado de gasto, de conformidad con el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa.        

3 Fecha en que se entrega el formato de certificado de gasto por parte de la Entidad Federativa a la DGPLADES.   

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos anteriores.    

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, no aplica la clave.  

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificado de gasto identificado por la clave presupuestal que le dio a conocer previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre la transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el presente formato de certificado de 

gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el presente formato de certificación de 

gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.).    

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto.     

15 Póliza cheque del pago efectuado        

16 Fecha de la póliza cheque.        

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP).     

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año fiscal de los recursos transferidos objeto de la comprobación. 

19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado.      

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque.       

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato.    

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar (por ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar el o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato.   

25 Nombre y firma del Director de Planeación.       

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente.      

27 Nombre y firma del Director de Administración.       

28 Puesto del Director de Administración o equivalente.      

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad con la normatividad aplicable.  

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud.      

NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según se esté comprobando, conforme lo establezca el instrumento jurídico suscrito 

entre la Federación y la Entidad Federativa de los recursos asignados a esa Entidad.  

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de las claves presupuestales según calendario de los recursos asignados a esa Entidad.  

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que corresponda.    

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el encabezado del mismo el señalamiento al respecto. 

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo del mismo. 

           

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA 
FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $50’313,900.00 (CINCUENTA MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL 
SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS, LA SECRETARIA 
DE SALUD Y ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA. 
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INSTRUCTIVO 

1. Número de trimestre al que se informa sobre el cumplimiento de metas y resultados de conformidad 
con el avance en el ejercicio de los recursos radicados mediante el instrumento jurídico suscrito entre 
la Federación y el Estado. 

2. Año al que corresponde el trimestre a informar. 

3. Nombre de la entidad federativa. 

4. Número del Convenio correspondiente a informar sobre el cumplimiento de metas y resultados; éste 
se encuentra en el extremo superior derecho del instrumento jurídico. 

5. Monto total del Convenio, mismo que deberá coincidir con el descrito en la Cláusula Primera y 
Anexo 1 del mismo. 

6. Fecha de suscripción del Convenio. 

7. Fotografía del proyecto y/o acción, la cual debe corresponder al avance de cumplimiento de metas y 
resultados reportado. 

8. Objetivo del Convenio, es igual al descrito en la Cláusula Primera del instrumento jurídico. 

9. Nombre del proyecto previsto en el instrumento jurídico, específicamente en el anexo 3. 

10. Porcentaje de avance físico del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

11. Porcentaje de avance financiero del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

12. Breve resumen cualitativo que incluya las observaciones, notas y/o aclaraciones referentes al avance 
en el cumplimiento de las metas y resultados que el Estado desee puntualizar.  

13. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de elaborar el informe. 

14. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de otorgar el visto bueno al informe. 

Nota: El Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados debe llenarse por cada proyecto 
especificado en el Anexo 3 del Instrumento Jurídico. 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $50’313,900.00 (CINCUENTA MILLONES TRESCIENTOS 
TRECE MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TLAXCALA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS, LA SECRETARIA DE SALUD Y 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 3.1, 4 Y 5 DEL CONVENIO No. DGPLADES-CALIDAD-CECTR-TLAX-01/14.- 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL ESTADO DE TLAXCALA. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- 
Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Planeación y Finanzas del Estado de Tlaxcala, Jorge Valdés Aguilera.- Rúbrica.- El 
Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, Alejandro 
Guarneros Chumacero.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos provenientes del Programa de 
Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PROVENIENTES DEL PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD 
A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
DR. EDUARDO GONZALEZ PIER, SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 
ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN 
SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR JUAN ANTONIO NEMI DIB, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, CON LA PARTICIPACION DEL L.E. FERNANDO CHARLESTON 
HERNANDEZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACION, Y A QUIENES CUANDO ACTUEN 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de Octubre de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes  
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 
9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 
cada uno de ellos se determine, por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y Planeación, el 
Secretario de Salud Estatal y/o Director General de los Servicios de Salud de Veracruz, y el Titular 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud; y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios por sí mismas, o asistidas 
por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. La presente administración dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013, establece cinco Metas Nacionales, dentro de las 
cuales en su Meta II. México Incluyente (VI.2.) se plantea un México Incluyente para garantizar el 
ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, pondrá especial énfasis en 
proveer una red de protección social que garantice el acceso al derecho a la salud a todos los 
mexicanos y evite que problemas inesperados de salud o movimientos de la economía, sean un 
factor determinante en su desarrollo. Asimismo su Objetivo 2.3. plantea Asegurar el acceso a los 
servicios de salud, conforme a las Estrategias y Líneas de acción planteadas. 

IV. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro del Objetivo 2 del Programa Sectorial de Salud  
2013–2018 “Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud con calidad”, para lo cual el Estado 
deberá instrumentar todas las herramientas a su alcance para que la población acceda a una 
atención integral con calidad técnica e interpersonal, sin importar su sexo, edad, lugar de residencia 
o condición laboral, se deberán abordar temas de ampliación de infraestructura y otras modalidades 
de servicios médicos, especialmente en las localidades más aisladas y dispersas; crear redes 
integradas de servicios de salud interinstitucional; reforzar las redes de servicios y procesos para la 
detección oportuna, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos; ampliar la red de 
atención a través de unidades móviles en regiones de alta marginación y dispersión poblacional. Y en 
su Objetivo 5 Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos en salud, para obtener mejores 
resultados en salud; dentro de este objetivo se plantea como una Estrategia el Establecer una 
planeación y gestión interinstitucional de recursos (infraestructura y equipamiento) para la salud, con 
sus diferentes líneas de acción. 

V. Que en fecha 3 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, en el cual su Anexo número 
29 establece la distribución del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de 
Salud por un monto total de $4,113’123,811.00 (Cuatro mil ciento trece millones, ciento veintitrés mil 
ochocientos once pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 
I. De “LA SECRETARIA”: 
1. Que el Dr. Eduardo González Pier, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 

Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, fracciones II, IV, 
VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el 
Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad; así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; realizar el análisis, planeación y 
actualización del Plan Maestro de Infraestructura Física en Salud; diseñar e instrumentar sistemas  
y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para la infraestructura de 
atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para la construcción  
de infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 25 fracciones I, II, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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3. Que de conformidad con lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 3 de diciembre de 2013, 
cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración señala como domicilio el 
ubicado en el número 7 (siete) de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06600, en México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1.  Que el Secretario de Salud Estatal y Director General de los Servicios de Salud de Veracruz, asiste a 
la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad a lo establecido por el Artículo 12, 
fracción VI de la Ley No. 58 Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al 
presente Convenio Específico. 

2. Que el Secretario de Finanzas y Planeación, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 9 fracción III, 12 fracción VI, 19 y 20 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, cargo que quedó debidamente 
acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente Convenio Específico. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le posibiliten 
fortalecer la calidad de los servicios de salud en el Estado. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado calle Soconusco número 31, Colonia Aguacatal, C.P 91130 de la ciudad de 
Xalapa Veracruz, con número telefónico 012288423000 extensiones 3216, 3217 y 3324. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico de Colaboración al tenor de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales federales, vía “subsidios”, a “LA ENTIDAD”, que permitan a “LA ENTIDAD” coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de 
Salud, para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 
de manera particular para la realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los 
Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico de Colaboración, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD”  
y “LA SECRETARIA”; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y de 
manera particular para la realización de las acciones 
y proyectos establecidos de conformidad con los 
Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”. 

$138’958,641.00 (Ciento treinta y ocho millones 
novecientos cincuenta y ocho mil seiscientos 
cuarenta y un pesos 00/100 M.N.). 

 

El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
de Colaboración forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Colaboración, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido 
de “EL ACUERDO MARCO”, que en su caso le resulte aplicable, así como a las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 
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SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA" transferirá a “LA ENTIDAD” “Subsidios” provenientes de 
recursos presupuestarios federales por la cantidad de $138’958,641.00 (Ciento treinta y ocho millones 
novecientos cincuenta y ocho mil seiscientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.), con cargo a los recursos 
presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 
de este Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, mismos que observan la proporción prevista en el Anexo 
29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2014, se radicarán a través de 
la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, a la cuenta bancaria productiva, única y específica 
que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los 
recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, y en los casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación con la Unidad Ejecutora, ésta deberá ministrarlos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, a la Unidad Ejecutora. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para cada instrumento jurídico específico que se suscriba. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a 
la Federación para complementar los gastos de la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del 
objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento del mismo, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia y oportunidad 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, con base en los Certificados de Gasto, y 
conforme a lo previsto en la Cláusula SEPTIMA, fracción II del presente Convenio Específico de Colaboración, 
que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula SEGUNDA del presente instrumento jurídico, sean 
destinados únicamente para la realización del concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA de este 
Convenio Específico de Colaboración y conforme a lo establecido en el mismo y sus Anexos, sin perjuicio de 
las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal 
y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para transferir 
los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, y de manera particular para la realización de las acciones y proyectos 
establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, sin intervenir en el procedimiento de 
asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para 
cumplir con el programa físico de obra y de equipamiento (Según corresponda), que determine esta 
última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión 
externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a 
su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a 
efecto de observar los avances físico-financieros, conforme a las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento a cargo de “LA ENTIDAD”. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD”, la comprobación de los recursos mediante el certificado 
de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4 el cual forma parte de su contexto, 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración; la entrega del informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados conforme al 
formato que se detalla en el Anexo 5 de este instrumento jurídico, el cual forma parte integrante de 
su contexto; el informe trimestral de avance físico-financiero de las obras y acciones a realizar, así 
como el informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su 
aplicación, la cual deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 de este 
instrumento jurídico. 



Jueves 10 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     117 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Organo 
equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que los 
recursos presupuestales “Subsidios” no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto 
del presente Convenio Específico de Colaboración de conformidad con su Cláusula PRIMERA y los 
Anexos 3 y 3.1, ocasionando como consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su reintegro al 
Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los 
requiera “LA SECRETARIA”, en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales que se comprometen transferir 
mediante el presente instrumento jurídico, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo 
con el calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS Y METAS.- Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico se 
aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del mismo, los cuales tendrán los objetivos  
y metas que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales para 
Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y de manera 
particular para la realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 
3.1, 4 y 5. 

META: Aplicación de los recursos conforme al presente instrumento jurídico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva a Fortalecer 
la Calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y de manera particular 
para la realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto, salvo acuerdo en contrario previsto en 
respectivo convenio modificatorio, y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto 
de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía “Subsidios”, se devengan conforme a lo 
establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este 
Convenio Específico de Colaboración, podrán destinarse al concepto previsto en la Cláusula PRIMERA del 
mismo, siempre y cuando no se haya concluido, en ese momento, el objeto del Convenio Específico de 
Colaboración. En caso de que no sea necesaria su aplicación para el objeto de este instrumento jurídico, 
deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, e informarán documentalmente  
a “LA SECRETARIA” de este trámite. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y la 
comprobación de su aplicación deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4, el cual 
forma parte del contexto del presente Convenio Específico de Colaboración. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, deberá de 
reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho 
cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así 
como los rendimientos financieros generados y que no hayan sido aplicados y comprobados al proyecto de 
conformidad con la Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos y cualquier otro gasto no 
comprendido en el presente instrumento jurídico, necesario para su cumplimiento, quedan a cargo de  
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos que en 
su caso le apliquen en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. La Secretaría de Salud del Estado y/o los Servicios de Salud de Veracruz, serán las unidades 
responsables ante “LA SECRETARIA” y enlaces para la adecuada ejecución y comprobación de los 
recursos objeto del presente instrumento jurídico; y vigilarán el cumplimiento estricto de las 
disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público federal, sobre todo cuando en su 
caso, intervengan otras unidades ejecutoras estatales, dando aviso ante las instancias respectivas 
por cualquier anomalía detectada al respecto. 
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II. En los casos que las legislaciones estatales así lo determinen y/o por acuerdo de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación con la Unidad Ejecutora, la Secretaría de Finanzas y Planeación deberá 
ministrar íntegramente a esta última, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el 
presente instrumento jurídico, junto con los rendimientos financieros que se generen, a efecto de que 
la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto  
que hace referencia la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico de Colaboración. 

III. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que 
se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los recibos oficiales que 
acrediten la recepción de dichas ministraciones, así como, en su caso, las copias de los recibos  
que acrediten la ministración de dichos recursos por parte de la Secretaría de Finanzas y Planeación 
a la Unidad Ejecutora. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el 
concepto establecido en la Cláusula PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos y metas 
previstos en la Cláusula TERCERA de este instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del 
uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Observar para el ejercicio de los “Subsidios” provenientes de recursos federales presupuestales, la 
normatividad federal aplicable al respecto, y de manera particular lo previsto en el Artículo 1, fracción 
VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Artículo 1, fracción VI 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, entre otras. 

VI. Mantener bajo su custodia, conforme a los plazos y condiciones establecidos en las disposiciones 
jurídicas y normativas aplicables, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación en original, 
justificativa y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales erogados, y disponible para 
atender cualquier requerimiento por parte de “LA SECRETARIA” y/o los órganos fiscalizadores 
competentes tanto a nivel federal como estatal, así como la información adicional que estas últimas 
le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y estar identificados 
con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente, 
deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD” y/o de la Unidad Ejecutora, en los casos que las 
legislaciones estatales así lo determinen, estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

VII. Identificar en la documentación comprobatoria (facturas, recibos, convenios, etcétera), con un sello 
que indique: “Pagado con “Recursos para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave”. (especificando fuente de financiamiento). 

VIII. Comprobar ante “LA SECRETARIA”, mediante los respectivos Certificados de Gasto, cuyo formato e 
instructivo de llenado está previsto en el Anexo 4 del presente instrumento, la ejecución de los 
recursos que le fueron transferidos a “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Específico de Colaboración. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre 
el avance en el cumplimiento de metas y resultados, previstos en la Cláusula TERCERA de este 
Convenio Específico de Colaboración, conforme al formato e instructivo de llenado que está previsto 
en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 

X. Informar trimestralmente a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre el avance  
físico-financiero de las obras y las acciones realizadas. 

XI. Reportar a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, el informe detallado de los rendimientos 
financieros generados y, en su caso, la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse 
mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 previsto en el presente instrumento jurídico. 

XII. A efecto de realizar la contratación externa de supervisión de proyectos, administración, supervisión 
y/o control de la correcta aplicación de los recursos federales presupuestales transferidos  
a “LA ENTIDAD” mediante el presente instrumento jurídico, y tratándose de obra pública, podrá 
destinar hasta el 6% (seis por ciento) del monto total asignado para las obras a ejecutar, citadas en 
las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente Convenio Específico de Colaboración, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como por los artículos 114, 115, 116, 211 y 249 del Reglamento 
de la citada Ley. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD” deberá remitir de manera trimestral a “LA SECRETARIA” a través de la 
DGPLADES, copia del reporte de la supervisión externa (de ser posible con su documentación 
soporte correspondiente). El informe a que se hace referencia en este párrafo, deberá ser entregado 
por “LA ENTIDAD” a “LA SECRETARIA”, a los 20 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre que se reporta. 
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XIII. Con base en el seguimiento de las metas y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos transferidos. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XV. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 
quedarán bajo la absoluta responsabilidad jurídica y administrativa de “LA ENTIDAD” y no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán 
como patrones sustitutos o solidarios. 

XVI. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
de “LA ENTIDAD”. 

XVII. Difundir en la página de Internet de “LA ENTIDAD” el concepto financiado con los recursos que le 
serán transferidos mediante el presente instrumento jurídico, incluyendo los avances y resultados 
físicos y financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XVIII. Los recursos presupuestales federales transferidos y los rendimientos financieros generados, que, 
después de radicados en la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, o que una vez 
ministrados a la Unidad Ejecutora, que no sean ejercidos en los términos de este Convenio 
Específico de Colaboración, o bien, se ejecuten en contravención a sus Cláusulas bajo su absoluta 
responsabilidad, deberán ser reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación), sin que 
para ello deba ser requerido por “LA SECRETARIA”, y sujetándose a la normatividad específica 
establecida al respecto en materia de reintegro de recursos federales presupuestales. 

XIX. Informar de manera detallada a “LA SECRETARIA”, por conducto de la DGPLADES, mediante el 
acta o documento que para tal efecto se establezca por “LAS PARTES”, respecto de la conclusión 
del objeto del presente instrumento jurídico (adjuntando la documentación que lo acredite), y si en 
su caso existan recursos remanentes y/o rendimientos financieros, deberán ser reintegrados en su 
totalidad a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes a la conciliación 
físico-financiera del cumplimiento del objeto de este Convenio Específico de Colaboración. 

XX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados en el 
presente Convenio Específico de Colaboración. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran “vía subsidios” los recursos presupuestarios federales a que se refiere el 
párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de Colaboración de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos, que se precisan en el Anexo 2, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración forma parte integrante de su contexto. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES en coordinación con “LA ENTIDAD”, mediante el 
certificado de gasto conforme al Anexo 4, el informe trimestral de cumplimiento de metas y 
resultados, el informe de avance físico-financiero de las obras y acciones a desarrollar, así como el 
informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su aplicación; que 
los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados 
únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que 
en la materia correspondan y las instancias fiscalizadoras competentes del Ejecutivo Federal  
o estatal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de adquisiciones, asignación de los contratos, 
convenios o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el 
ejercicio de los recursos conforme al objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, para 
el cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. Dependiendo de su 
disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, de obra pública a 
efecto de observar el cumplimiento de la aplicación de los recursos. 

 Solicitar a “LA ENTIDAD” en su caso por escrito cuando así corresponda, la entrega del informe 
trimestral de cumplimiento de metas y resultados, el informe trimestral de avance físico financiero de 
las obras y acciones realizadas, los certificados de gasto e informe de los rendimientos financieros y 
su aplicación mediante certificados de gasto. 

IV. La DGPLADES informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Organo 
equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que se 
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tenga conocimiento que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 
para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la 
suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD” y el reintegro de los recursos, en 
términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 

V. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico de 
Colaboración. 

VI. El control, vigilancia y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento 
jurídico serán transferidos, corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 
la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Organo 
equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, sin perjuicio de las acciones 
de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

VII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

VIII. Difundir en su página de Internet el presente instrumento jurídico. 

IX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARIA” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” y que le resulten aplicables en virtud de la naturaleza de los recursos objeto 
del presente Convenio Específico de Colaboración. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Colaboración comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 
cumplimiento de su objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico de 
Colaboración. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En 
todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá 
rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento jurídico. 

II. Por el incumplimiento reiterado de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la 
naturaleza del recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de 
este instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad a los veintiún días del mes de marzo de dos mil 
catorce.- Por la Secretaría a los veinticuatro días del mes de marzo de dos mil catorce.- Por la Secretaría: el 
Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica.- El Director 
General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios de Salud de Veracruz, Juan Antonio Nemi Dib.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas y Planeación, Fernando Charleston Hernández.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CALIDAD-CECTR-VER-01/14 
PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 
CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 
4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a Entidades Federativas y Municipios 
$138,958,641.00 

TOTAL $138,958,641.00 

 
EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $138’958,641.00 (CIENTO TREINTA Y OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR 
LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, POR CONDUCTO DE  
LA SECRETARIA DE SALUD Y LOS SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, CON LA PARTICIPACION DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACION. 

 

ANEXO 2 
CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN TOTAL
4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a entidades federativas y 
Municipios 

 138,958,641.00   138,958,641.00

ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 0.00 138,958,641.00 0.00 138,958,641.00

 
EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $138’958,641.00 (CIENTO TREINTA Y OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR 
LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, POR CONDUCTO DE  
LA SECRETARIA DE SALUD Y LOS SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, CON LA PARTICIPACION DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACION. 

 

ANEXO 3 

RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO “SUBSIDIOS” PARA SU 
APLICACION EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE: 

NOMBRE DE LA ACCION O PROYECTO 
Capítulo 5000 

EQUIPAMIENTO 
Capítulo 6000 

OBRA PUBLICA 
TOTAL 

OBRA NUEVA POR SUSTITUCION Y EQUIPAMIENTO DE 14 
CENTROS DE SALUD.  

$18,805,290.00 $54,297,634.00 $73,102,924.00

OBRA NUEVA Y EQUIPAMIENTO DE 1 CENTRO DE ATENCION 
INTEGRAL PARA PACIENTES CON DIABETES EN LA LOCALIDAD 
XALAPA-ENRIQUEZ DEL MUNICIPIO DE XALAPA. 

$7,475,276.00 $22,725,861.00 $30,201,137.00

OBRA NUEVA Y EQUIPAMIENTO DE 3 UNIDADES DE VIDA 
SALUDABLE (EN LA LOCALIDAD DE XALAPA ENRIQUEZ DEL 
MUNICIPIO DE XALAPA, VERACRUZ DEL MUNICIPIO DE VERACRUZ 
Y RIO BLANCO DEL MUNICIPIO DE RIO BLANCO, VER. 

$8,227,980.00 $27,426,600.00 $35,654,580.00

TOTAL $34,508,546.00 $104,450,095.00 $138,958,641.00

 
EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $138’958,641.00 (CIENTO TREINTA Y OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR 
LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, POR CONDUCTO DE  
LA SECRETARIA DE SALUD Y LOS SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, CON LA PARTICIPACION DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACION. 
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ANEXO 3.1 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA 
ACCION O 
PROYECTO: 

OBRA NUEVA POR SUSTITUCION Y EQUIPAMIENTO DE 14 CENTROS DE SALUD.  

  

Tipo de acción: Dignificación (    ) Conservación (    ) Mantenimiento (    ) Equipamiento ( x ) 

Obra Nueva (    ) Sustitución ( x ) Fortalecimiento (    ) Ampliación (    ) 

Estatus de la obra: En proceso (    ) En operación (    ) Obra nueva ( x ) 

Red de atención 
médica: 

( x ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno-infantil) 

( x ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( x ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  (    ) Cruzada contra el Hambre 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  (     ) Red de Frío 

(    ) Red roja  

(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(    ) Telemedicina  

(    ) Otros - Especificar ____________________________________ 

Red de atención 
infraestructura: 

( x ) Centros de Salud (    ) Hospitales de la Comunidad (    ) Hospitales Generales 

(    ) UNEMES 

Población beneficiada:  88,441 habitantes  

Justificación técnica de 
la acción o proyecto: 

5 CENTROS DE SALUD DE 1 CONSULTORIO DE MEDICINA GENERAL: (Centro de Salud 
en la Localidad de Acocota del Municipio de Acajete, Centro de Salud en la Localidad de 
Ursulo Galván (El Limonar) del Municipio de Alamo Temapache, Centro de Salud en la 
Localidad de Temoctla del Municipio de Chicontepec, del Centro de Salud en la Localidad de 
Raudal Nuevo del Municipio de Alamo Temapache, Centro de Salud en la Localidad
de Palmarillo del Municipio de Tamalín). 

2 CENTROS DE SALUD DE 2 CONSULTORIOS DE MEDICINA GENERAL MAS 1 
CONSULTORIO DENTAL (Centro de Salud en la Localidad de Minzapan del Municipio de 
Pajapan, equipamiento del Centro de Salud en la Localidad de Ursulo Galván del municipio 
de Ursulo Galván).  

3 CENTROS DE SALUD DE 1 CONSULTORIO DE MEDICINA GENERAL MAS 1 
CONSULTORIO DENTAL (Centro de Salud en la Localidad de Hueyapan de Ocampo del 
Municipio de Hueyapan de Ocampo, Centro de Salud en la Localidad de Tehuilango 
del Municipio de Zongolica, Centro de Salud de la Colonia Revolución Mexicana del Municipio 
de Pánuco). 

2 CENTROS DE SALUD DE 1 CONSULTORIO DE MEDICINA GENERAL Y RESIDENCIA 
MEDICA (Centro de Salud en la Localidad de Juan Díaz Covarrubias del Municipio de 
Hueyapan de Ocampo, Centro de Salud en la Localidad de Oteapan del Municipio 
de Oteapan). 

1 CENTRO DE SALUD DE 7 CONSULTORIOS DE MEDICINA GENERAL MAS 1 
CONSULTORIO DENTAL (Centro de Salud en la Localidad de Catemaco del Municipio de 
Catemaco). 

1 CENTRO DE SALUD DE 4 CONSULTORIOS DE MEDICINA GENERAL MAS 1 
CONSULTORIO DENTAL (Centro de Salud en la Localidad de Tarimoya del Municipio
de Veracruz). 

Por tratarse de inmuebles construidos con materiales prefabricados se encuentran en malas 
condiciones, y unidades que cuentan con 20 años de servicio; además de que los espacios 
con los que cuenta actualmente no son los adecuados para su correcto funcionamiento, por 
lo que dicha sustitución es indispensable para poder otorgar un servicio de calidad, su 
construcción se realizará con materiales y sistemas constructivos apegados a la norma y los 
estándares de calidad para este tipo de unidades. 
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Inmueble con una antigüedad de 41 años, el cual ha sufrido un deterioro en su estructura, 
además de que los espacios con los que cuenta actualmente no son los adecuados para su 
correcto funcionamiento, por lo que dicha sustitución es indispensable para poder otorgar un 
servicio de calidad, su construcción se realizará con materiales y sistemas constructivos 
apegados a la norma y los estándares de calidad para este tipo de unidades, y el centro de 
salud de Ursulo Galván Inmueble siniestrado por la tormenta tropical “BARRY” del 19 al 22 de 
junio del 2013, el equipamiento quedó prácticamente inservible debido al ingreso de agua a la 
unidad, por lo que es de vital importancia contar con el mobiliario y equipo médico para 
continuar otorgando el servicio. 

Por tratarse de un inmueble con una antigüedad de 38 años, el cual ha sufrido un deterioro 
en su estructura, además de que los espacios con los que cuenta actualmente no son los 
adecuados para su correcto funcionamiento, por lo que dicha sustitución es indispensable 
para poder otorgar un servicio de calidad, su construcción se realizará con materiales y 
sistemas constructivos apegados a la norma y los estándares de calidad para este tipo de 
unidades. Inmueble siniestrado por la tormenta tropical “BARRY” del 19 al 22 de junio del 
2013, por lo que la unidad quedó prácticamente inservible debido al ingreso de agua a la 
unidad, por lo que es de vital importancia contar la sustitución por obra nueva, Inmueble 
siniestrado por la tormenta tropical “BARRY” del 19 al 22 de junio de 2013, el equipamiento 
quedó prácticamente inservible debido al ingreso de agua a la unidad, por lo que es de vital 
importancia contar con el mobiliario y equipo médico para continuar otorgando el servicio. 

Por tratarse de un inmueble con una antigüedad de 33 y 51 años, el cual ha sufrido un 
deterioro en su estructura, además de que los espacios con los que cuenta actualmente no 
son los adecuados para su correcto funcionamiento, por lo que dicha sustitución es 
indispensable para poder otorgar un servicio de calidad, su construcción se realizará con 
materiales y sistemas constructivos apegados a la norma y los estándares de calidad para 
este tipo de unidades. 

La unidad se encuentra funcionando en un inmueble rentado, además de que los espacios 
con los que cuenta actualmente no son los adecuados para su correcto funcionamiento, por 
lo que dicha sustitución es indispensable para poder otorgar un servicio de calidad, su 
construcción se realizará con materiales y sistemas constructivos apegados a la norma y los 
estándares de calidad para este tipo de unidades. 

Por tratarse de un inmueble con una antigüedad de 54 años, el cual ha sufrido un deterioro 
en su estructura, se encuentra fuera de funcionamiento, ya que después del dictamen de 
seguridad estructural de la Secretaría de Protección Civil del Estado de Veracruz se 
determinó que está en peligro de colapso, además de que los espacios con los que cuenta 
actualmente no son los adecuados para su correcto funcionamiento, por lo que dicha 
sustitución es indispensable para poder otorgar un servicio de calidad, su construcción se 
realizará con materiales y sistemas constructivos apegados a la norma y los estándares
de calidad para este tipo de unidades. 

$18,805,290.00 para Equipamiento y $54,297,634.00 para Obra Pública. 

 

NOMBRE DE LA 
ACCION O 
PROYECTO: 

OBRA NUEVA Y EQUIPAMIENTO DE 1 CENTRO DE ATENCION INTEGRAL PARA 
PACIENTES CON DIABETES EN LA LOCALIDAD XALAPA-ENRIQUEZ DEL MUNICIPIO 
DE XALAPA. 

  

Tipo de acción: Dignificación (    ) Conservación (    ) Mantenimiento (    ) Equipamiento ( x ) 

Obra Nueva ( x ) Sustitución (    ) Fortalecimiento (    ) Ampliación (    ) 

Estatus de la obra: En proceso (    ) En operación (    ) Obra nueva ( x ) 

Red de atención 
médica: 

(    ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno-infantil) 

( x ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(    ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  (    ) Cruzada contra el Hambre 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  (    ) Red de Frío 

(    ) Red roja  

(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(    ) Telemedicina  

(    ) Otros - Especificar ____________________________________ 
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Red de atención 
infraestructura: 

(    ) Centros de Salud (    ) Hospitales de la Comunidad (    ) Hospitales Generales 

( x ) UNEMES 

Población beneficiada:  340,715 habitantes 

Justificación técnica de 
la acción o proyecto: 

Esta unidad tiene el objetivo de proporcionar una atención integral, congruente con los 
estándares internacionales, en el diagnóstico y tratamiento del paciente diabético y su familia, 
proporcionar capacitación continua a su personal y médicos de primer contacto obra nueva 
indispensable para poder otorgar un servicio de calidad, con finalidad de la adecuación de 
espacios para acreditación, su construcción se realizará con materiales y sistemas 
constructivos apegados a la norma y los estándares de calidad para este tipo de unidades. 
$7,475,276.00 para Equipamiento y $22,725,861.00 para Obra Pública. 

 

NOMBRE DE LA 
ACCION O 
PROYECTO: 

OBRA NUEVA Y EQUIPAMIENTO DE 3 UNIDADES DE VIDA SALUDABLE (EN LA 
LOCALIDAD DE XALAPA ENRIQUEZ DEL MUNICIPIO DE XALAPA, VERACRUZ DEL 
MUNICIPIO DE VERACRUZ Y RIO BLANCO DEL MUNICIPIO DE RIO BLANCO, VER. 

  

Tipo de acción: Dignificación (    ) Conservación (    ) Mantenimiento (    ) Equipamiento ( x ) 

Obra Nueva ( x ) Sustitución (    ) Fortalecimiento (    ) Ampliación (    ) 

Estatus de la obra: En proceso (    ) En operación (    ) Obra nueva ( x ) 

Red de atención 
médica: 

(    ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno-infantil) 

( x ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(    ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  (    ) Cruzada contra el Hambre 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  (    ) Red de Frío 

(    ) Red roja  

(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(    ) Telemedicina  

(    ) Otros - Especificar ____________________________________ 

Red de atención 
infraestructura: 

(    ) Centros de Salud (    ) Hospitales de la Comunidad (    ) Hospitales Generales 

( x ) UNEMES 

Población beneficiada:  1´149,558 habitantes 

Justificación técnica de 
la acción o proyecto: 

La Unidad de Vida Saludable (UVISA), es un proyecto único en su tipo a nivel estado y en el 
país, que brinda servicios de prevención y promoción de la salud y que surge con el fin de 
que las personas alcancen o mantengan su salud, a través de acciones intra y extramuros, 
donde la salud se aborda desde una cosmovisión integral, con el objetivo de incidir 
permanentemente en la calidad de vida de la población veracruzana, a través del fomento de 
estilos de vida saludable, con finalidad de la adecuación de espacios para acreditación, su 
construcción se realizará con materiales y sistemas constructivos apegados a la norma y los 
estándares de calidad para este tipo de unidades. $8,227,980.00 para Equipamiento y 
$27,426,600.00 para Obra Pública.  

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $138’958,641.00 (CIENTO TREINTA Y OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR 
LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, POR CONDUCTO DE  
LA SECRETARIA DE SALUD Y LOS SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, CON LA PARTICIPACION DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACION. 
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ANEXO 4 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CALIDAD-CECTR-VER-01/14 

       

         DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD  

 

EJERCICIO: ( 1 )         

FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO 

           

Entidad: ( 2 ) Fecha de Entrega: ( 3 )  Solicitud de Pago No.: ( 4 ) ( 5 ) 

Recurso: Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud ( 8 )   

         ( 9 ) ( 10 ) 

Partida: ( 6 ) ( 7 )         

           

Proyectos: 
( 11 ) ( 12 ) 

        

         

         

Número 
Docto. 

Proyecto 
Póliza 

Cheque 
Fecha Pol-

Cheque 
Mod. 

Adquisición 
Contrato 

Reg. 
Contrato 

Proveedor o Beneficiario Clave Presupuestal Importe Observaciones 

( 13 ) ( 14 ) ( 15 ) ( 16 ) ( 17 ) ( 18 ) ( 19 ) ( 20 ) ( 21 ) ( 22 ) ( 23 ) 

                    

                      

                      

                      

                      

                  ( 24 )   

       TOTAL ACUMULADO 0.00  

           

LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA, ASIMISMO, SU EJECUCION CUMPLE CON LOS LINEAMIENTOS PARA 
INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 25 DE FEBRERO DE 2008 Y LA DOCUMENTACION SOPORTE SE 
ENCUENTRA PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA ENTIDAD EJECUTORA, SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA  
DE RECURSOS. 
           

  Elaboró     Autorizó  Vo. Bo 

           

  ( 25 )     ( 27 )  ( 29 ) 

            

           

  ( 26 )     ( 28 )  ( 30 ) 

 
EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA 

FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $138’958,641.00 (CIENTO TREINTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA DE 
INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE SALUD Y LOS SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, CON LA PARTICIPACION DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACION. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del formato de certificado de gasto, de conformidad con el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa.        

3 Fecha en que se entrega el formato de certificado de gasto por parte de la Entidad Federativa a la DGPLADES.   

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos anteriores.    

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, no aplica la clave.  

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificado de gasto identificado por la clave presupuestal que le dio a conocer previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre la transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el presente formato de certificado
de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el presente formato de certificación
de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.).    

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto.     

15 Póliza cheque del pago efectuado        

16 Fecha de la póliza cheque.        

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP).     

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año fiscal de los recursos transferidos objeto de la comprobación. 

19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado.      

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque.       

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato.    

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar (por ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar el o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato.   

25 Nombre y firma del Director de Planeación.       

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente.      

27 Nombre y firma del Director de Administración.       

28 Puesto del Director de Administración o equivalente.      

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad con la normatividad aplicable.  

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud.      

NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según se esté comprobando, conforme lo establezca el instrumento jurídico suscrito 

entre la Federación y la Entidad Federativa de los recursos asignados a esa Entidad.  

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de las claves presupuestales según calendario de los recursos asignados a esa Entidad.  

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que corresponda.    

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el encabezado del mismo el señalamiento al respecto. 

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo del mismo. 

           

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA 
FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $138’958,641.00 (CIENTO TREINTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA 
DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARIA DE SALUD Y LOS SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, CON LA PARTICIPACION DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACION. 
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INSTRUCTIVO 

1. Número de trimestre al que se informa sobre el cumplimiento de metas y resultados de conformidad 

con el avance en el ejercicio de los recursos radicados mediante el instrumento jurídico suscrito entre 

la Federación y el Estado. 

2. Año al que corresponde el trimestre a informar. 

3. Nombre de la entidad federativa. 

4. Número del Convenio correspondiente a informar sobre el cumplimiento de metas y resultados; éste 

se encuentra en el extremo superior derecho del instrumento jurídico. 

5. Monto total del Convenio, mismo que deberá coincidir con el descrito en la Cláusula Primera y 

Anexo 1 del mismo. 

6. Fecha de suscripción del Convenio. 

7. Fotografía del proyecto y/o acción, la cual debe corresponder al avance de cumplimiento de metas y 

resultados reportado. 

8. Objetivo del Convenio, es igual al descrito en la Cláusula Primera del instrumento jurídico. 

9. Nombre del proyecto previsto en el instrumento jurídico, específicamente en el anexo 3. 

10. Porcentaje de avance físico del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

11. Porcentaje de avance financiero del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

12. Breve resumen cualitativo que incluya las observaciones, notas y/o aclaraciones referentes al avance 

en el cumplimiento de las metas y resultados que el Estado desee puntualizar.  

13. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de elaborar el informe. 

14. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de otorgar el visto bueno al informe. 

Nota: El Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados debe llenarse por cada proyecto 

especificado en el Anexo 3 del Instrumento Jurídico. 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA FORTALECER LA CALIDAD 

EN LOS SERVICIOS DE SALUD, POR LA CANTIDAD DE $138’958,641.00 (CIENTO TREINTA Y OCHO MILLONES 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR 

LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARIA DE SALUD Y LOS SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, CON LA PARTICIPACION 

DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACION. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 3.1, 4 Y 5 DEL CONVENIO No. DGPLADES-CALIDAD-CECTR-VER-01/14.- 

FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 

DE LA LLAVE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- 

Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Veracruz, Juan Antonio Nemi 

Dib.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, Fernando Charleston Hernández.- Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado; así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral Rotary Drillrigs 
International, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Unidad de Responsabilidades de Pemex Exploración y Producción.- 
Exp.- CI-S-PEP-010/2014. 

CIRCULAR No. UR-DPEP-S- 018/2015 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO; ASÍ COMO A 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 
CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL ROTARY DRILLRIGS INTERNATIONAL, S.A. DE C.V.  

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República y  
equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal,  
Empresas Productivas del estado y de  
los gobiernos de las entidades federativas. 
presentes. 

Con fundamento en los artículos 25 párrafo quinto, y 134 último párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación con el segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el dos de enero de dos mil trece; 4 fracción I, y 5 de la Ley Federal Anticorrupción en 
Contrataciones Públicas; 86 y Décimo Primero Transitorio de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el once de agosto de dos mil catorce, así como el artículo 48 fracción I, del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicado el treinta y uno de octubre de dos mil catorce; 279 y 
Sexto Transitorio del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos vigente; artículo 20 del Acuerdo de Creación 
de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Exploración y 
Producción, que emite el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, de conformidad con los artículos 
6, 13, fracción XXIX, 59, párrafo primero, 60, 62, fracción I, 70 y Transitorio Octavo, Apartado A, fracciones I y 
III, de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicado el veintiocho de abril de dos mil quince, así como la 
Declaratoria de entrada en vigor del Acuerdo de creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de 
Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Exploración y Producción, que emite el consejo de Administración 
de Petróleos Mexicanos, de conformidad con los artículos 13, fracción XXIX de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, y transitorio primero del propio acuerdo de creación, publicada el veintinueve de mayo de dos mil 
quince; “ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES EN MATERIA DE INCONFORMIDADES Y 
CONCILIACIONES, ASÍ COMO DE SANCIÓN A LICITANTES, PROVEEDORES Y CONTRATISTAS, A LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE INDICAN”; así como el “ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN 
FACULTADES EN MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN CONTRATACIONES PÚBLICAS, A 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE INDICAN”, ambos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
ocho de julio de dos mil quince, esta autoridad en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la 
Resolución dictada el 25 de noviembre de 2015, dentro del expediente número CI-S-PEP-010/2014, mediante 
el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la persona moral Rotary Drillrigs 
International, S.A. de C.V., hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno, con dicha persona moral, por encontrarse inhabilitada temporalmente por el plazo de un (1) 
año, tres (3) meses, (15) quince días.  

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la presente inhabilitación se extiende a los procedimientos 
de contratación de todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

En términos de los artículos 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, tratándose de contratos al amparo de esas leyes, previos a la publicación de esta circular,  
los mismos podrán ser formalizados. 

Atentamente 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2015.- El Titular de la Unidad de Responsabilidades de Petróleos 
Mexicanos, Empresa Productiva del Estado, Luis Martín Rosas Navarrete.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Rotary Oilfield Drilling Equipment International Inc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Rotary 
Oilfield Drilling Equipment International Inc.- Expediente No. CI-S-PEP-0023/2013. 

CIRCULAR No. 22 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA ROTARY 

OILFIELD DRILLING EQUIPMENT INTERNATIONAL INC. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República y 

equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presente. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 37, fracciones VIII y XXVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en términos 

del artículo segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de dicho ordenamiento legal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de 

dos mil trece, 62, fracción III, numeral 4, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 2, 8 y 

9 párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 59, fracción IV de la Ley de Petróleos 

Mexicanos, vigente al once de agosto de dos mil catorce, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo 

cuarto de la Resolución SAN 056, de fecha trece de noviembre de dos mil quince, que se dictó dentro del 

expediente de Sanción CI-S-PEP-0023/2013, mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción 

administrativa incoado a la empresa Rotary Oilfield Drilling Equipment International Inc., esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contratos 

con dicha persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de catorce meses y 

diecinueve días. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 

mencionada empresa infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular. 

Las entidades federativas y municipios, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 

adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos 

federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

La presente se emite en México, Distrito Federal, el día veintisiete de noviembre de dos mil quince.- 

La Directora General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, Virginia Beda Arriaga 

Álvarez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Omega Reactivos de Diagnóstico, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de Responsabilidades.-
Expediente No. PISI-A-SUR-DF-NC-DS-0010/2012.- Oficio No. 00641/30.15/6301/2015.  

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA OMEGA 

REACTIVOS DE DIAGNÓSTICO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presente. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 

fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; en relación con los artículos 

único y segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 

enero de 2013; 1, 2, 3 inciso D y 80 fracción I inciso 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 83 párrafos primero, segundo, tercero y sexto del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del 

Seguro Social; 2, 3, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 59, 60 fracción IV 

y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en cumplimiento a lo 

ordenado en los resolutivos tercero y quinto de la Resolución número 00641/30.15/5649/2015 de fecha 24 de 

noviembre de 2015, que se dictó en el expediente número PISI-A-SUR-DF-NC-DS-0010/2012, mediante el 

cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa Omega Reactivos de 

Diagnóstico, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente 

al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 

propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha proveedora, de manera directa o por interpósita 

persona, por el plazo de 2 (dos) años 6 (seis) meses. 

Dicha inhabilitación subsistirá hasta el día en que la proveedora infractora realice el pago de la multa,  

aun y cuando el plazo de inhabilitación haya concluido, sin que sea necesaria la publicación de algún  

otro comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

México, D.F., a 24 de noviembre de 2015.- El Titular del Área de Responsabilidades, Federico de Alba 

Martínez.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   

H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXIII LEGISLATURA 

SECRETARIA GENERAL 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
 

La Cámara de Diputados con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como por lo dispuesto en los artículos 26, 27, 28 fracción I y 29 y 34 segundo párrafo, de la 
Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, convoca a las personas 
morales y/o personas físicas con actividad empresarial que tengan interés en participar en la Licitación Pública 
Nacional que se describe a continuación: 
 

Número de 
Licitación 

Descripción Unidad 
de 

Medida 

Junta de 
Aclaraciones a 

las Bases 

Presentación y 
Apertura de 
Propuestas 

HCD/LXIII/LPN/13/2016 “MANTENIMIENTO Y 
SOPORTE AL SISTEMA 
DE ADMINISTRACION 
DE FINANZAS” 

Servicio  18 de diciembre 
de 2015 

17:30 horas 

28 de diciembre 
de 2015 

11:00 horas 

 
Condiciones Generales: 
Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las personas morales y/o personas 
físicas con actividad empresarial interesadas, en la página de Internet http://pac.diputados.gob.mx/pac/ y, a 
disposición en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la Cámara de Diputados, ubicada en  
Av. H. Congreso de la Unión Nº 66, Col. El Parque, C.P. 15960, Delegación Venustiano Carranza, Edificio “E”, 
Cuarto Nivel del Palacio Legislativo de San Lázaro, de 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas, a partir 
de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 14 de diciembre de 2015, a las 18:00 horas. 
 El costo de las Bases (no reembolsable) deberá ser depositado en las siguientes cuentas bancarias, 

Banorte cuenta número 0549136176; BBVA Bancomer cuenta número 113360970 a favor de la H. 
Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente convocatoria, hasta el día 14 de 
diciembre de 2015, hasta las 18:00 horas, el comprobante de depósito deberá presentarlo en la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en el edificio “E”, cuarto nivel, ala sur de 10:00 a 14:30 horas y de 
17:00 a 18:00 horas y tendrán un costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.). 

 No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por 
medios remotos de comunicación electrónica. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las propuestas presentadas por los 
licitantes podrán ser negociadas. 

 El pago será en peso mexicano de curso legal, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de que 
haya sido aceptada la factura correspondiente en la Dirección General de Finanzas. 

 Los plazos para la prestación de los servicios serán los establecidos en las bases.  
 No se otorgará anticipo. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 52 de la Norma de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, las cuales se encuentran a 
disposición para consulta en http://pac.diputados.gob.mx/pac/ 

 Los actos que integran el procedimiento licitatorio, se llevarán a cabo en las instalaciones de la Cámara 
de Diputados. 

 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

C.P. JESUS MANUEL ABOYTES MONTOYA 
RUBRICA. 

(R.- 423984) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION  DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación pública Presencial Internacional Bajo Cobertura de Tratados, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación  disponibles para su consulta en Internet: 
hppt://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-T616-2015 
Objeto de la licitación. “Contratación de un soporte de asistencia técnica  y 

mantenimiento correctivo a 7 motores marca Rolls 
Royce  Mod. AE3007A1P de las plataformas aéreas 
EMB-145.” 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet. 10 Dic. 2015. 
Visita a Instalaciones. Ninguna 
Junta de Aclaraciones. 10:00, 14 Dic. 2015 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 10:00, 18 Dic. 2015. 
Fallo 10:00, 21 Dic. 2015. 

 
LOMAS DE SOTELO, D.F., A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 
EL SUBDIRECTOR ACCIDENTAL DE ADQUISICIONES. 

COR. CAB. D.E.M. JUAN ERNESTO ESTRADA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 423931)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación pública Presencial Internacional Bajo Cobertura de Tratados, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
hppt://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-T617-2015 
Objeto de la licitación. “Contratación de los servicios de actualización de los 

sistemas F.M.S. y G.P.S., a diversas aeronaves de 
cargo en la Fuerza Aérea Mexicana.” 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet. 10 Dic. 2015. 
Visita a Instalaciones. Ninguna 
Junta de Aclaraciones. 12:00, 14 Dic. 2015 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 12:00, 18 Dic. 2015. 
Fallo 12:00, 21 Dic. 2015. 

 
LOMAS DE SOTELO, D.F., A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

EL SUBDIRECTOR ACCIDENTAL DE ADQUISICIONES 
COR. CAB. D.E.M. JUAN ERNESTO ESTRADA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 423933)
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SECRETARIA DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
DELEGACION ESTATAL EN HIDALGO 

ADQUISICIONES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 04-2015 
 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los 
interesados en participar en las licitación pública a tiempos reducidos número LA-015000997-N5-2015 y LA-015000997-N6-2015 del Programa Vivienda Digna 
2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Gabriel Mancera número 400, Fraccionamiento Punta Azul, Código Postal 42039, Pachuca de Soto, Hidalgo; teléfono: (01 771) 71-43964, los días 10 al 15 de 
Diciembre del año en curso de las 09:00 a 15:30 hrs. y de 16:30 a las 19:00 hrs. 
 
Licitación Pública Nacional No. LA-015000997-N5-2015 

Descripción de la Licitación Adjudicación de Paquetes de Construcción con Subsidio Federal para la Ampliación de 303 
Viviendas en varias localidades de los Municipios de Alfajayucan, Huautla, Huejutla de Reyes, 
Ixmiquilpan, Santiago de Anaya, Tlahuelilpan, Yahualica y Zempoala en el Estado de Hidalgo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Diciembre del 2015 
Junta de aclaraciones 15 de Diciembre del 2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de Diciembre del 2015, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-015000997-N6-2015 

Descripción de la Licitación Adjudicación de Paquetes de Construcción con Subsidio Federal para la Ampliación de 324 
Viviendas en varias localidades de los Municipios de Tepeji del río de Ocampo, Tepetitlán, 
Tezontepec de Aldama y Tula de Allende en el Estado de Hidalgo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Diciembre del 2015 
Junta de aclaraciones 15 de Diciembre del 2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de Diciembre del 2015, 11:00 horas 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 10 DE DICIEMBRE DEL 2015 

DELEGADO DE LA SEDATU EN HIDALGO 
LIC. VICTOR HUGO VELASCO OROZCO 

RUBRICA. 
(R.- 423983)
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001-2015 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL A PLAZO REDUCIDO No. LA-015000991-N1-2015 
 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 24, 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30, 32 tercer párrafo de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 39 y 42 de su Reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial a Plazo Reducido  
N° LA-015000991-N1-2015, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para 
consulta en Internet: https://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Avenida Mariano Abasolo 
número 2156, Fraccionamiento Guanajuato, C.P. 25280, en el Municipio de Saltillo, en el Estado de Coahuila 
de Zaragoza, a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el 17 de diciembre de 2015, de lunes a 
viernes, en horario de oficina. 
 

Descripción de la 
licitación 

Adquisición de 97 Paquetes de Materiales para la Construcción de 
Recámaras Adicionales en diversas localidades de los Municipios 
de Torreón, Matamoros, Viesca y Francisco I. Madero, en el Estado de 
Coahuila de Zaragoza.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en 
CompraNet 

08/diciembre/2015 Visita a instalaciones No habrá visita 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18/diciembre/2015,
11:00 hrs.

Junta de aclaraciones 11/diciembre/2015, 
11:00 hrs. 

 
 Todos los eventos se realizarán en las fechas, horarios y lugares en el domicilio arriba indicado y de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 3.2.3 de la convocatoria publicada en CompraNet. 
 

SALTILLO, COAHUILA, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 
DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

C. ING. REGINALDO DE LUNA VILLARREAL 
RUBRICA. 

(R.- 423891)   

POLICIA FEDERAL 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 1015, numeral 7, del capítulo X, Compras del Sector Público 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte; capítulos de compra del Sector Público de los Tratados 
de Libre Comercio de los que México forma parte; el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Policía Federal, Organo Administrativo Desconcentrado de 
la Secretaría de Gobernación, a través de la Dirección General de Recursos Materiales ubicada en calle 
Poniente 122 N° 579, Edificio “D”, 2° Piso, Col. Industrial Vallejo, C.P. 02300. Delegación Azcapotzalco, en 
México, D.F., comunica el siguiente fallo: 
 Licitación Pública Internacional Mixta, Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio de los que 

México forma parte, N° LA-004L00001-T123-2015 relativa a la “Adquisición de Kits de Criminalística para 
Primer Respondiente y para Procesar la Escena del Hecho”. 

 
Nombre del 

Licitante 
Ganador: 

Domicilio del 
Licitante Ganador 

Partida Monto total 
del contrato 
adjudicado 
con I.V.A. 

Fecha de 
emisión 
del fallo 

DISTRIBUIDORA 
COMERCIAL 
ZOGBI, S.A. 

DE C.V.  

Municipio Libre 366, Col. 
Santa Cruz Atoyac, 

Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03310, México, D.F. 

4, 9, 11, 12, 16, 19, 
26, 27, 28, 29, 33, 
35, 36, 37, 38, 43, 
44, 45, 46, 47 Y 48 

$36,797,666.16 10/11/2015 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. MARIA DEL ROSARIO MANDUJANO MALDONADO 

RUBRICA. 
(R.- 423949) 
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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica a tiempos 
recortados que la convocatoria de la licitación que contiene las bases mediante la cual se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en Av. Insurgentes Sur No. 
1582, segundo piso ala norte, Colonia Crédito Constructor, C.P. 03940, Del. Benito Juárez, México, Distrito 
Federal, teléfono: 5322-7700 ext. 2244, los días lunes a viernes de las 9:00 a 17:00 horas y cuya información 
relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica a Tiempos 
Recortados, número LA-03890X001-N85-2015 

Objeto de la Licitación  Servicio de Limpieza de Bienes Muebles e Inmuebles 
Institucionales 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2015 
Junta de aclaraciones 11/12/2015 10:00 HORAS 
Visita a instalaciones 10/12/2015 10:00 HORAS 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2015 10:00 HORAS 
Fallo 23/12/2015 17:00 HORAS 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. SERGIO MANUEL HERNANDEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 423914)   

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
ISSSTE-DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN SINALOA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 

nacionales, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Boulevard Rotarismo 

No. 1733, Colonia Desarrollo Urbano 3 Ríos, C.P 80020, Culiacán, Sinaloa, teléfono: (01 667) 759-02-05 Extensión: 46092 y fax (01 667) 7590205, los días Lunes 

a Viernes (hábiles) de las 09:00 a 15:00 horas. 

 

No. de 

licitación 

Descripción de la 

licitación 

Volumen a adquirir Días disponibles Publicación 

en 

CompraNet 

Junta de 

aclaraciones 

Visita al 

lugar de los 

trabajos 

Presentación 

y apertura de 

proposiciones 

LA-

019GYN002-

N101-2015 

Servicio de limpieza a 

Unidades Médicas, 

Estancias Infantiles y 

Administrativas 

Los detalles se 

determinan en la 

propia convocatoria. 

08 al 23 de diciembre 

de 2015, de las 

09:00 a 15:00 horas 

08/12/2015 16/12/2015 

08:00 horas 

15/12/2015 

08:00 horas 

23/12/2015 

08:00 horas 

LA-

019GYN002-

N103-2015 

Servicio de vigilancia a 

Unidades Médicas, 

Estancias Infantiles y 

Administrativas 

Los detalles se 

determinan en la 

propia convocatoria. 

08 al 23 de diciembre 

de 2015, de las 

09:00 a 15:00 horas 

08/12/2015 16/12/2015 

09:00 horas 

15/12/2015 

09:00 horas 

23/12/2015 

09:00 horas 

LA-

019GYN002-

N104-2015 

Servicio de recolección, 

traslado y tratamiento final 

de desechos tóxicos. 

Los detalles se 

determinan en la 

propia convocatoria. 

08 al 23 de diciembre 

de 2015, de las 

09:00 a 15:00 horas 

08/12/2015 16/12/2015 

10:00 horas 

No aplica 23/12/2015 

10:00 horas 
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LA-

019GYN002-

N105-2015 

Servicio de suministros de 

combustible para calderas 

y plantas de emergencia 

Los detalles se 

determinan en la 

propia convocatoria. 

08 al 23 de diciembre 

de 2015, de las 

09:00 a 15:00 horas 

08/12/2015 16/12/2015 

11:00 horas 

No aplica 23/12/2015 

11:00 horas 

LA-

019GYN002-

N106-2015 

Oxígeno Medicinal para 

entrega domiciliaria 

Los detalles se 

determinan en la 

propia convocatoria. 

08 al 23 de diciembre 

de 2015, de las 

09:00 a 15:00 horas 

08/12/2015 16/12/2015 

12:00 horas 

No aplica 23/12/2015 

12:00 horas 

LA-

019GYN002-

N107-2015 

Suministro de víveres para 

Estancias Infantiles y 

Unidades Médicas 

Los detalles se 

determinan en la 

propia convocatoria. 

08 al 23 de diciembre 

de 2015, de las 

09:00 a 15:00 horas 

08/12/2015 

 

16/12/2015 

13:00 horas 

No aplica 23/12/2015 

13:00 horas 

LA-

019GYN002-

N108-2015 

Material de curación, 

materiales, accesorios de 

laboratorio y radiológico 

Los detalles se 

determinan en la 

propia convocatoria. 

08 al 23 de diciembre 

de 2015, de las 

09:00 a 15:00 horas 

08/12/2015 16/12/2015 

14:00 horas 

No aplica 23/12/2015 

14:00 horas 

LA-

019GYN002-

N109-2015 

Servicio de desinfección y 

fumigación en áreas 

hospitalarias y oficinas 

Los detalles se 

determinan en la 

propia convocatoria. 

08 al 23 de diciembre 

de 2015, de las 

09:00 a 15:00 horas 

08/12/2015 16/12/2015 

15:00 horas 

15/12/2015 

10:00 horas 

23/12/2015 

15:00 horas 

 

CULIACAN, SINALOA, MEXICO, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DELEGADO ESTATAL DEL ISSSTE EN SINALOA 

GERMAN CONTRERAS GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 423925)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

HOSPITAL DE GINECO Y PEDIATRIA No. 48 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

 
En cumplimiento a lo que establece el Artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los Artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción III, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35,  
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como, los Artículos 35, 39 y 42, 
de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales  
para la contratación de los servicios de: servicio de suministro de oxígeno hospitalario, gases  
medicinales y servicio de suministro de material eléctrico, cuyas convocatorias, que contiene las bases de 
participación, se encuentran disponible para su consulta, en Internet en el link: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, mismas que serán gratuitas, o bien estarán a 
disposición de los interesados su ejemplar impreso, exclusivamente para su consulta en la Oficina de 
Adquisiciones con domicilio en; Blvd. Paseo de los Insurgentes S/N, Fraccionamiento Los Paraísos,  
C.P. 37328, León, Guanajuato, teléfono y fax: (01 477) 717 5864, de Lunes a Viernes de las 8:00 a  
15:30 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 011-15 
Número de Licitación LA-019GYR074-N76-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de suministro de oxígeno hospitalario y gases 

medicinales 
Volumen a adquirir Mínimo 188,508.82 metros cúbicos, Máximo 

471,272.0571 metros cúbicos 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de Diciembre de 2015 
Junta de aclaraciones 21/Diciembre/2015, 09:00 horas, en la Oficina de 

Adquisiciones, ubicada en Blvd. Paseo de los Insurgentes 
S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37328, León, Guanajuato 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/Diciembre/2015, 09:00 horas, en la Oficina de 

Adquisiciones, ubicada en Blvd. Paseo de los Insurgentes 
S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37328, León, Guanajuato 

 
Número de Licitación LA-019GYR074-N78-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de suministro de material eléctrico 
Volumen a adquirir Mínimo 183 piezas Máximo 456 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de Diciembre de 2015 
Junta de aclaraciones 21/Diciembre/2015, 11:00 horas, en la Oficina de 

Adquisiciones, ubicada en Blvd. Paseo de los Insurgentes 
S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37328, León, Guanajuato 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/Diciembre/2015, 11:00 horas, en la Oficina de 

Adquisiciones, ubicada en Blvd. Paseo de los Insurgentes 
S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37328, León, Guanajuato 

 
Licitaciones Públicas Nacionales, al amparo del Artículo 28 Fracción I, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del sector Público. 

 
LEON, GUANAJUATO, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 
DR. VICTOR GODINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 423957) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION VERACRUZ NORTE 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 018 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Artículo 26 fracción I, 
26 bis fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 34, 35, y demás relativos del Reglamento vigente de la 
propia Ley, se convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR014-N263-2015  
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Recolección, Transporte Externo, 

Acopio, Tratamiento y Disposición Final de Residuos Peligrosos 
Biológico Infecciosos (RPBI) para atender necesidades de la 
Región 5 en las Unidades Médico Hospitalarias de las 
Delegaciones Veracruz Norte, Veracruz Sur, Puebla, Tlaxcala, 
Oaxaca y Guerrero, en Régimen Ordinario e IMSS Prospera, y 
UMAES Especialidades de Puebla, Traumatología y Ortopedia 
de Puebla y Especialidades No. 14 de Veracruz, Ver., para el 
Ejercicio Fiscal 2016. 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Kilos Cantidad Máxima Kilos 
248,299 620,749 

Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2015 
Junta de aclaraciones 15/12/2015 9:00 Horas. 
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

22/12/2015 9:00 Horas. 

 
Número de Licitación LA-019GYR014-N264-2015  
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Suministro de Oxígeno y Gases 

Medicinales en las Unidades Médico-Hospitalarias en la 
Delegación Veracruz Norte en Régimen ordinario e IMSS-
Prospera, y UMAE Especialidades No. 14 de Veracruz, Ver., 
para el Ejercicio 2016. 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Litros Cantidad Máxima Litros 
314,736 786,839 

Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2015 
Junta de aclaraciones 15/12/2015 10:30 Horas. 
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

22/12/2015 12:00 Horas. 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso 
exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicada en Belisario Domínguez No. 15 Colonia Adalberto Tejeda código postal 91070 en la Ciudad de 
Xalapa, Veracruz., teléfono 01 228 818 28 19 los días y horas en las licitaciones arriba convocadas de 
lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

 La reducción de plazos para la presentación y Apertura de Proposiciones de las Licitaciones Públicas 
Nacionales Electrónicas Nos. LA-019GYR014-N263-2015 y LA-019GYR014-N264-2015, los autoriza el 
Ing. Daniel Gil Bravo, Titular del Departamento de Conservación y Servicios Generales con fecha 10 de 
Diciembre del presente, y se realiza con fundamento al Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicio del sector Público. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento a través del sistema CompraNet, ubicada en Belisario Domínguez No. 15 Colonia Adalberto 
Tejeda código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz. 

 
XALAPA, VERACRUZ, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. MARIA DEL CARMEN OJEDA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 423961) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracciones II y III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 33, 33 bis, 34, 35, 
36, 36 Bis, 37, 37 bis, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
así como los artículos 39, 42, 46, y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones para la adquisición de bienes y contratación de servicios, cuyas Convocatorias que contienen las 
bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de 
los interesados exclusivamente para su consulta en: Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación 
de Servicios en Calle Privada de Santa Rosa Número 21, Colonia Nombre de Dios, C.P. 31110, Chihuahua, 
Chihuahua, teléfono: 01-614-424-45-80, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 
16:00 hrs. Horas 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 022 
Número de Licitación LA-019GYR009-N465-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de subrogación de 

diagnóstico y laboratorio zona sur 
Volumen a adquirir Subrogación de 68 servicios médicos 
Fecha de publicación en CompraNet 10 diciembre del 2015 
Junta de aclaraciones 22/12/2015, 8:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/12/2015, 8:30 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR009-N467-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de subrogación de 

diagnóstico y laboratorio zona norte 
Volumen a adquirir Subrogación de 54 servicios médicos 
Fecha de publicación en CompraNet 10 diciembre del 2015 
Junta de aclaraciones 22/12/2015, 8:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/12/2015, 8:30 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR009-N469-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de traslado de pacientes y 

acompañantes foráneos zona sur 
Volumen a adquirir Número de viajes: mínimo 200, máximo 501 
Fecha de publicación en CompraNet 10 diciembre del 2015 
Junta de aclaraciones 23/12/2015, 8:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 29/12/2015, 8:30 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR009-N471-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación de hospitalización subrogada de unidad 

de cuidados intensivos neonatales (UCIN) 
Volumen a adquirir 289 servicios de cuidados intensivos neonatales aprox. 
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Fecha de publicación en CompraNet 10 diciembre del 2015 
Junta de aclaraciones 23/12/2015, 8:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 29/12/2015, 8:30 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR009-N473-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Subrogación de atención médica de especialidad, a 

través de personas físicas, zona sur 
Volumen a adquirir Subrogación de 10 servicios médicos 
Fecha de publicación en CompraNet 10 diciembre del 2015 
Junta de aclaraciones 24/12/2015, 9:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 30/12/2015, 9:00 horas 

 
 Los eventos de la licitación LA-019GYR009-N473-2015, se realizarán en la Sala de licitaciones de la 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Calle Privada de Santa Rosa Número 21, 
Colonia Nombre de Dios, C.P. 31110, Chihuahua, Chihuahua 

 El resto de los eventos se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción II de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a través del Sistema Electrónico 
de información Pública Gubernamental, al tratarse de licitaciones 100% electrónicas. 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

TITULAR COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. OSCAR MONTOYA PORTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 423962)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracciones I y II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 
35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones cuyas Convocatorias que contienen las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx en la 
plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición  
de los interesados exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicada en Carretera Durango-México Km. 5, col. 15 de octubre, C.P. 34285, Durango, Dgo., con teléfonos 
(618) 129-80-20 y 129-80-07 y fax (618) 129-80-54, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Número de licitación LA-019GYR010-T348-2015 
Carácter de la licitación Pública Internacional bajo la cobertura de tratados 
Descripción de la licitación Contratación de suministro de materiales e insumos para la 

conservación de inmuebles (materiales para construcción y 
plomería, artículos de ferretería, pintura y materiales afines 
y reposición de vidrios y acrílico) 

Volumen a adquirir Mínimo 69,205 piezas; 6,062 metros; 1,352 litros y 1,053 
kilogramos 
Máximo 173,081 piezas; 15,156 metros; 3,380 litros y 
2,632 kilogramos 

Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2015 
Junta de aclaraciones 15/12/2015, 9:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22/12/2015, 9:00 horas 
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Número de licitación LA-019GYR010-N349-2015
Carácter de la licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Contratación de servicios médicos subrogados, auxiliares 

de diagnóstico, tratamiento médico y atención médica por 
honorarios, zona Durango y zona Gómez Palacio 

Volumen a adquirir Mínimo 1,972 estudios, 178 cirugías y 50consultas 
Máximo 4,931 estudios, 444 cirugías y 125 consultas  

Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2015
Junta de aclaraciones 15/12/2015, 9:30 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 22/12/2015, 9:30 horas

 
Número de licitación LA-019GYR010-T350-2015 bajo la cobertura de tratados
Carácter de la licitación Pública Internacional
Descripción de la licitación Adquisición de bienes de diálisis peritoneal automatizada 

con entrega domiciliaria para pacientes prevalentes 
Volumen a adquirir Mínimo 58,400 envases con bolsa de 6,000 ml. 

Máximo 146,000 envases con bolsa de 6,000 ml. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2015
Junta de aclaraciones 16/12/2015, 9:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2015, 10:00 horas

 
Número de licitación LA-019GYR010-T351-2015
Carácter de la licitación Pública Internacional bajo la cobertura de tratados 
Descripción de la licitación Adquisición de bienes de diálisis peritoneal continua 

ambulatoria con entrega domiciliaria para pacientes 
prevalentes 

Volumen a adquirir Mínimo 196,808 envases con bolsa de 2,000 ml. 
Máximo 492,000 envases con bolsa de 2,000 ml. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2015
Junta de aclaraciones 16/12/2015, 9:30 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2015, 10:30 horas

 
Número de licitación LA-019GYR010-N352-2015
Carácter de la licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Contratación del servicio de pruebas de laboratorio clínico 
Volumen a adquirir Mínimo 35,651 pruebas

Máximo 89,107 pruebas 
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2015
Junta de aclaraciones 23/12/2015, 9:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 30/12/2015, 09:00 horas

 
Número de licitación LA-019GYR010-N353-2015
Carácter de la licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Contratación del servicio de mensajería 
Volumen a adquirir 6 mensajeros para traslado de documentación institucional 

y externa 
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2015
Junta de aclaraciones 23/12/2015, 9:30 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 30/12/2015, 09:30 horas

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones números  
LA-019GYR010-T348-2015, LA019GYR010-N349-2015, LA-019GYR010-T350-2015 y LA-019GYR010-T351-2015 
fue autorizada por el Ing. Salvador Cháidez Hernández, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, el día 24 de noviembre de 2015, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
DURANGO, DGO., A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. SALVADOR CHAIDEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 423947)
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Jueves 10 de diciem

bre de 2015 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 

28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados 

en participar en el proceso de Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 022-15 

Número de Licitación LA-019GYR005-N180-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Adquisición de material didáctico y artículos diversos 

Volumen a adquirir Cantidad mínima estimada de contratación: 

4,358 piezas 

Cantidad máxima estimada de contratación: 

10,893 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de diciembre de 2015 

Junta de aclaraciones 17/12/2015, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 24/12/2015, 11:00 horas 

 

 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Retorno número 

72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, teléfono 01(311) 215-45-50, los días de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en la licitación, en la sala de Juntas y Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, ubicada calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 

TEPIC, NAY., A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO DEL IMSS EN NAYARIT 

C. RAUL MANUEL MARDUEÑO GUERRERO 

RUBRICA. 

(R.- 423938) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 
28 fracción II, 29, 30, 32 tercer párrafo y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en el proceso de Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 023-15 

Número de Licitación LA-019GYR005-T290-2015 
Carácter de la Licitación Pública Internacional  
Descripción de la licitación Adquisición de Material de Osteosíntesis y Endoprótesis 
Volumen a adquirir Cantidad mínima estimada de contratación: 

2,863 piezas 
Cantidad máxima estimada de contratación: 
7,109 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de diciembre de 2015 
Junta de aclaraciones 18/12/ 2015, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/12/2015, 09:00 horas 

 
 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Retorno número 
72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, teléfono 01(311) 215-45-50, los días de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas. 

 La reducción de plazos para el acto de presentación y apertura de proposiciones de la licitación LA-019GYR005-T290-2015, es justificada por el titular del Area requirente; y 
autorizada por el C. Raúl Manuel Mardueño Guerrero y se realiza con fundamento en el artículo 32, tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en la licitación, en la sala de Juntas y Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 
TEPIC, NAY., A 10 DE DICIEMBRE DE 2015 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO DEL IMSS EN NAYARIT 
C. RAUL MANUEL MARDUEÑO GUERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 423976) 
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Jueves 10 de diciem

bre de 2015 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 

28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados 

en participar en el proceso de Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 024-15 

Número de Licitación LA-019GYR005-N309-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicios médicos subrogados 

Volumen a adquirir Cantidad mínima estimada de contratación: 

4,663 estudios 

Cantidad máxima estimada de contratación: 

9,187 estudios 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de diciembre de 2015 

Junta de aclaraciones 17/12/2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 24/12/2015, 09:00 horas 

 

 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Retorno 

número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, teléfono 01(311) 215-45-50, los días de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en la licitación, en la sala de Juntas y Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, ubicada calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 

TEPIC, NAY., A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO DEL IMSS EN NAYARIT 

C. RAUL MANUEL MARDUEÑO GUERRERO 

RUBRICA. 

(R.- 423963) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, con 
fecha 10 de Diciembre del 2015, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LA-019GYR048-N6-2016 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES Y LIMPIEZA DE EXTERIORES PAQUETES A), B) Y 

C) A REALIZAR EN UNIDADES MEDICAS, HOSPITALARIAS Y DE SERVICIOS DE LA DELEGACION 
REGIONAL NUEVO LEON DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016. 

Volumen a adquirir 2’066,332.80 MTS2 de Limpieza de Exteriores, 886,651.80 mts2 de Mantenimiento de áreas verdes, a realizar 
en Unidades Médicas, Hospitalarias y de Servicios de la Delegación Regional Nuevo León del 01 de Enero al 
31 de Diciembre del 2016.  

Fecha de publicación en CompraNet 10 DE DICIEMBRE DE 2015 
Junta de aclaraciones 17 DE DICIEMBRE DEL 2015, 10:00 HORAS 
Visita a instalaciones 15 DE DICIEMBRE DEL 2015, 09:00 HORAS 
Presentación y apertura de proposiciones 24 DE DICIEMBRE DEL 2015, 10:00 HORAS 

 
 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y será gratuita, o bien se pondrá ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Conservación Delegacional del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, sita en la calle Gregorio Torres Quevedo 1950 Ote. C.P. 64010 en Zona Centro de Monterrey, Nuevo León, teléfono (81) 81-50-31-32   
Ext. 41078, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

 La visita a la instalación empezará en la Oficina de Conservación de la Unidad de la Delegación Regional (Sótano) sita en Calle Gregorio Torres Quevedo 1950 
Ote. Zona Centro C.P. 64010 en Monterrey, Nuevo León. 

 La presente licitación se llevará a cabo con reducción de plazos autorizada por el Lic. Lorenzo Angel de la Garza González, Titular de los Servicios 
Administrativos el día 02 de Diciembre del 2015. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Aula de Usos Múltiples del Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Delegación Regional Nuevo León, 
ubicado en la calle Gregorio Torres Quevedo 1950 Ote. C.P. 64010 en Zona Centro de Monterrey, Nuevo León. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. LORENZO ANGEL DE LA GARZA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 423951) 
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Jueves 10 de diciem

bre de 2015 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, con 

fecha 10 de Diciembre del 2015, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR048-N7-2016 

Carácter de la Licitación NACIONAL 

Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A VEHICULOS INSTITUCIONALES 

DE LA DELEGACION REGIONAL NUEVO LEON PARA EL EJERCICIO 2015. 

Volumen a adquirir A 129 VEHICULOS OFICIALES CORRESPONDIENTES A LA PLANTILLA VEHICULAR. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 DE DICIEMBRE DEL 2015, 11:00 HORAS 

Junta de aclaraciones 17 DE DICIEMBRE DEL 2015, 11:00 HORAS 

Visita a instalaciones NO HABRA VISITA 

Presentación y apertura de proposiciones 24 DE DICIEMBRE DEL 2015, 11:00 HORAS 

 

 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y será gratuita, o bien se pondrá ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Conservación Delegacional del Departamento de Conservación y 

Servicios Generales, sita en la calle Gregorio Torres Quevedo 1950 Ote. C.P. 64010 en Zona Centro de Monterrey, Nuevo León, teléfono (81) 81-50-31-32  

Ext. 41078, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

 La presente licitación se llevará a cabo con reducción de plazos autorizada por el Lic. Lorenzo Angel de la Garza González, Titular de los Servicios 

Administrativos el día 02 de Diciembre del 2015. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Aula de Usos Múltiples del Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Delegación Regional Nuevo León, 

ubicado en la calle Gregorio Torres Quevedo 1950 Ote. C.P. 64010 en Zona Centro de Monterrey, Nuevo León. 

 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. LORENZO ANGEL DE LA GARZA GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 423950) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, con 
fecha 10 de Diciembre del 2015, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LA-019GYR048-N8-2016 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción de la licitación INSUMOS DE PRODUCTOS QUIMICOS PARA TRATAMIENTO DE AGUA PARA TORRES DE 

ENFRIAMIENTO, CALDERAS Y ALBERCAS, A REALIZAR EN LAS UNIDADES MEDICAS, 
HOSPITALARIAS Y DE SERVICIOS DE LA DELEGACION REGIONAL NUEVO LEON, ASI 
COMO EL MANTENIMIENTO A PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA EN EL H. G. Z No. 67. 

Volumen a adquirir 12 servicios de tratamiento de aguas grises, 173,114 kilogramos de productos químicos, 366 
litros de reactivos químicos, 14 piezas de kit para cloro residual, 15 piezas de eriocromo negro, 
10 piezas de polvo indicador murexide en frasco y 60 cajas de tirillas de medición de PH. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 DE DICIEMBRE DE 2015 
Junta de aclaraciones 17 DE DICIEMBRE DEL 2015, 12:00 HORAS 
Visita a instalaciones 15 DE DICIEMBRE DEL 2015, 09:00 HORAS 
Presentación y apertura de proposiciones 24 DE DICIEMBRE DEL 2015, 12:00 HORAS 

 
 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y será gratuita, o bien se pondrá ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Conservación Delegacional del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, sita en la calle Gregorio Torres Quevedo 1950 Ote. C. P. 64010 en Zona Centro de Monterrey, Nuevo León, teléfono (81) 81-50-31-32  
Ext. 41078, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

 La visita a la instalación empezará en la Oficina de Conservación de la Unidad de la Delegación Regional (Sótano) sita en Calle Gregorio Torres Quevedo 1950 
Ote. Zona Centro C. P. 64010 en Monterrey, Nuevo León. 

 La presente licitación se llevará a cabo con reducción de plazos autorizada por el Lic. Lorenzo Angel de la Garza González, Titular de los Servicios 
Administrativos el día 02 de Diciembre del 2015. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Aula de Usos Múltiples del Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Delegación Regional Nuevo León, 
ubicado en la calle Gregorio Torres Quevedo 1950 Ote. C. P. 64010 en Zona Centro de Monterrey, Nuevo León. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 10 DIAS DE DICIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. LORENZO ANGEL DE LA GARZA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 423939) 
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Jueves 10 de diciem

bre de 2015 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, con 
fecha 10 de Diciembre del 2015, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LA-019GYR048-N9-2016 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción de la licitación PAQUETE 1 PARA EL SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES Y ACOMPAÑANTES POR 

MEDIO DE AUTOBUS CHARTER PARA EJERCICIO 2016. 
PAQUETES 2A SUR, PAQUETE 2B SUR, PAQUETE 3A NORTE PAQUETE 3B NORTE, PARA 
EL SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES Y ACOMPAÑANTES POR MEDIO DE 
AUTOBUS CON BOLETOS, PARA EJERCICIO 2016. 

Volumen a adquirir 909 traslados por autobús charter Y 54,542 traslados en autobús por medio de boletos para 
ejercicio 2016. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 DE DICIEMBRE DE 2015 
Junta de aclaraciones 17 DE DICIEMBRE DEL 2015, 13:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA 
Presentación y apertura de proposiciones 24 DE DICIEMBRE DEL 2015, 13:00 HORAS 

 
 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y será gratuita, o bien se pondrá ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Conservación Delegacional del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, sita en la calle Gregorio Torres Quevedo 1950 Ote. C. P. 64010 en Zona Centro de Monterrey, Nuevo León, teléfono (81) 81-50-31-32 Ext. 
41078, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

 La presente licitación se llevará a cabo con reducción de plazos autorizada por el Lic. Lorenzo Angel de la Garza González, Titular de los Servicios 
Administrativos el día 02 de Diciembre del 2015. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Aula de Usos Múltiples del Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Delegación Regional Nuevo León, 
ubicado en la calle Gregorio Torres Quevedo 1950 Ote. C. P. 64010 en Zona Centro de Monterrey, Nuevo León. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. LORENZO ANGEL DE LA GARZA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 423953)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION EN QUINTANA ROO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 

conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en sus artículos 26 

fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I; así como los artículos 39 de su Reglamento, se convoca a los 

interesados en participar en la(s) licitación(es) de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR008-N11-2016 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica. 

Descripción de la licitación Contratación del Suministro de Oxígeno Hospitalario y 

Gases Medicinales, para el Ejercicio 2016 

Volumen a adquirir 286,106 m3 de oxígeno líquido, 46,089 m3 de oxígeno 

gaseoso, 662 m3 de gases medicinales. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de Diciembre de 2015. 

Junta de aclaraciones 15/12/2015, 9:00 horas  

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2015, 9:00 horas 

 

Número de Licitación LA-019GYR008-N12-2016 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta. 

Descripción de la licitación Servicios Médicos Estudios de Gabinete y Servicios de 

Procedimientos Quirúrgicos, para el ejercicio 2016. 

Volumen a adquirir 8,131 procedimientos. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de Diciembre de 2015 

Junta de aclaraciones 15/12/2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2015, 12:00 horas 

 

 La reducción de plazos de la licitación LA-019GYR008-N11-2016 y LA-019GYR008-N12-2016 fue 

autorizada por L.C. José Andrés Martínez Aguilar, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento de fecha 30 de Noviembre de 2015. 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a 

disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento delegación Quintana Roo ubicado en: Carretera Chetumal-Mérida Kilómetro 2.5, Colonia 

Aeropuerto, C.P. 77003, Othón P. Blanco, Chetumal Quintana Roo, teléfono: 01 (983) 832 0047, 01 (983) 

832 4544, los días lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos están comprendidos en la zona horaria Sureste (Quintana Roo). 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento Delegación 

Quintana Roo ubicada en: Carretera Chetumal-Mérida Kilómetro 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77050, 

Othón P. Blanco, Chetumal Quintana Roo. 

 

OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

L.C. JOSE ANDRES MARTINEZ AGUILAR 

RUBRICA. 

(R.- 423971)
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bre de 2015 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-019GYR075-N171-2015 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 38, 39, 45, 46, 47, 52, 53 y 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 31, 34, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 56, 84, 85, 91, 95, 96, 98, 99, 102 y 104 de su 
Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la 
materia, convoca a los interesados a participar en la Convocatoria que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en: Av. Mezquital No. 6, 
Colonia San Pablo, C.P. 76130, Querétaro, Querétaro, teléfono: 01 (442) 2 10 10 63 y fax 01 (442) 2 10 10 64, los días lunes a viernes del año en curso de las de 
8:00 a 16:00 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Ing. José Vicente Santin, Titular de la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, en la Delegación Estatal en Querétaro el día 02 de Diciembre del 2015. 
 

Licitación Pública Nacional 

Número de Licitación LA-019GYR075-N171-2015 

Descripción de la licitación SUMINISTRO DE OXIGENO MEDICINAL HOSPITALARIO Y GASES MEDICINALES 

Volumen a adquirir 545,695 GALONES 
874 KILOGRAMOS 
82,861 LITROS 
13,966 M3  

Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2015 

Junta de aclaraciones 15/12/2015 09:00 HRS.  

Visita a instalaciones NO HABRA 

Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2015 11:00 HRS. 

 
 Todos los eventos se realizarán, en el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en la Av. Mezquital número 6, 

Colonia San Pablo, C.P. 76130 Querétaro, Qro. 
 

QUERETARO, QRO., A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 
COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JOSE VICENTE SANTIN MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 423977) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 33, 33 bis, 34,  35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública siguiente; cuya Convocatoria  que  contiene las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación Regional Estado de México Oriente ubicada en Poniente 146 Número 825, Colonia Industrial 
Vallejo, C.P. 02300, Azcapotzalco, Distrito Federal, teléfono: 57 19 42 57, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00  horas. 
 

No. Licitación LA-019GYR028-N290-2015 
Tipo Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación SEGURIDAD SUBROGADA (D.F. NORTE, D.F. SUR, MEXICO ORIENTE Y MEXICO PONIENTE) 
Volumen a adquirir DELEGACION CANTIDAD MINIMA DE 

TURNOS 
CANTIDAD MAXIMA DE 

TURNOS 
TURNOS DE 
12 HORAS 

TURNOS DE 
24 HORAS 

TURNOS DE 
12 HRS 

TURNOS 24 
HORAS 

D.F. Norte 15 146 19 202 
D.F. Sur 67 209 67 300 
Estado de México Oriente 93 196 128 285 
Estado de México Poniente 32 87 40 127 
Total Metropolitana 207 638 254 914 

Fecha de publicación en CompraNet 3 de Diciembre de 2015 
Junta de aclaraciones 09 de Diciembre de 2015; 13:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Diciembre de 2015, 13:00 horas 

 
 Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en la licitación, en la sala de licitaciones de la Oficina de  Adquisición de Bienes y Contratación 

de Servicios de la Delegación Regional Estado de México Oriente, ubicada en: Poniente 146 Número 825, Colonia Industrial Vallejo, C.P. 02300, Azcapotzalco, 
Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
JAVIER APARICIO ANAYA 

RUBRICA. 
(R.- 423817)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 

con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 

licitaciones públicas siguientes; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 

disponibles para su consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina de Adquisición 

de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación Regional Estado de México Oriente ubicada en 

Poniente 146 Número 825, Colonia Industrial Vallejo, C.P. 02300, Azcapotzalco, Distrito Federal, teléfono: 

57 19 42 57, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 

 

No. Licitación LA-019GYR028-N298-2015 

Tipo Licitación Pública Nacional Mixta 

Descripción de la licitación Servicio de Suministro y Flete de Diésel (ejercicio 2016). 

Volumen a adquirir mínimo 1,027,600 litros máximo 2,569,000 litros  

Fecha de publicación en CompraNet 10 de Diciembre de 2015 

Junta de aclaraciones 18 de Diciembre de 2015; 13:30 horas  

Visita a instalaciones Del 18 de Diciembre al 24 de Diciembre de 2015  

Presentación y apertura de proposiciones 28 de Diciembre de 2015; 13:30 horas 

 

No. Licitación LA-019GYR028-N299-2015 

Tipo Licitación Pública Nacional Mixta 

Descripción de la licitación Servicio de Recolección, Traslado y Embalsamamiento 

de cadáveres (ejercicio 2016).  

Volumen a adquirir mínimo 970 servicios máximo 1,620 servicios 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de Diciembre de 2015 

Junta de aclaraciones 30 de Diciembre de 2015; 12:00 horas  

Visita a instalaciones Del 30 de Diciembre 2015 al 7 de Enero de 2016  

Presentación y apertura de proposiciones 8 de Enero de 2016; 12:00 horas 

 

 El punto de reunión para las visitas a las instalaciones será en la sala de licitaciones ubicada en el 

domicilio de Poniente 146 Número 825, Colonia Industrial Vallejo C.P. 02300, Azcapotzalco, Distrito 

Federal, al efecto en la etapa de Junta de Aclaraciones, se entregará un oficio de presentación a cada 

uno de los licitantes participantes, a fin de que éstos realicen dichas visitas dentro del horario de 9:00 a 

15:00 hrs. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, en la sala de licitaciones 

de la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación Regional Estado de 

México Oriente, ubicada en: Poniente 146 Número 825, Colonia Industrial Vallejo, C.P. 02300, 

Azcapotzalco, Distrito Federal. 

 

MEXICO, D.F., A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. JAVIER APARICIO ANAYA 

RUBRICA. 

(R.- 423967)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DELEGACION CAMPECHE 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 

28 fracción I, 29, 30, 32 tercer párrafo, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y 39, 

46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de Licitación LA-019GYR069-N319-2015 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional. 

Descripción de la Licitación SERVICIO DE RECOLECCION, TRANSPORTE EXTERNO, ACOPIO, TRATAMIENTO Y 

DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOLOGICO-INFECCIOSOS 

(RPBI) 2016. 

Volumen a Adquirir Máximo 593,112 KILOGRAMOS 

Fecha de Publicación en CompraNet 10 DE DICIEMBRE DE 2015 

Junta de Aclaraciones 15 DE DICIEMBRE DE 2015 A LAS 10:00 HORAS 

Presentación y apertura de proposiciones 21 DE DICIEMBRE DE 2015 A LAS 10:00 HORAS 

 

 La convocatoria de licitación estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso 

exclusivamente para consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en Calle Nueva del Seguro Social sin número, entre Calle Ignacio 

Ayala y calle 20, colonia Centro, Código Postal 24000, teléfono 019818112421, de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

 Los eventos se llevarán a cabo a través del sistema CompraNet en la dirección: http://www.compranet.gob.mx. 

 Esta convocatoria se realiza con tiempos recortados, siendo autorizados por la Licda. Gloria Catalina Vela Gómez, Titular de la Jefatura Delegacional de 

Servicios Administrativos el día 30 de noviembre de 2015. 

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

L.A.E. GLORIA CATALINA VELA GOMEZ 

RUBRICA. 

(R.- 423941) 
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bre de 2015 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DELEGACION CAMPECHE 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 

28 fracción I, 29, 30, 32 tercer párrafo, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y 39, 

46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de Licitación LA-019GYR069-N332-2015 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional. 

Descripción de la Licitación SUMINISTRO DE OXIGENO MEDICINAL HOSPITALARIO Y GASES MEDICINALES EN 

UNIDADES MEDICAS DEL REGIMEN ORDINARIO Y REGIMEN PROSPERA, 2016. 

Volumen a Adquirir Máximo 20,000 M3 

Fecha de Publicación en CompraNet 10 DE DICIEMBRE DE 2015 

Junta de Aclaraciones 15 DE DICIEMBRE DE 2015 A LAS 12:00 HORAS 

Presentación y apertura de proposiciones 21 DE DICIEMBRE DE 2015 A LAS 12:00 HORAS 

 

 La convocatoria de licitación estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso 

exclusivamente para consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en Calle Nueva del Seguro Social sin número, entre Calle Ignacio 

Ayala y calle 20, colonia Centro, Código Postal 24000, teléfono 019818112421, de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

 Los eventos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Jefatura de Servicios Administrativos, ubicada en Calle Nueva del Seguro Social sin número, entre 

Calle Ignacio Ayala y calle 20, colonia Centro, Código Postal 24000, de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche. 

 Esta convocatoria se realiza con tiempos recortados, siendo autorizados por la Licda. Gloria Catalina Vela Gómez, Titular de la Jefatura Delegacional de 

Servicios Administrativos el día 30 de noviembre de 2015. 

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

L.A.E. GLORIA CATALINA VELA GOMEZ 

RUBRICA. 

(R.- 423942) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los Artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 

27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37 37 bis, 45, 46, 47 y 48 fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público (LAASSP). 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en las Licitaciones de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR002-N265-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Subrogación de Servicios de estudios Tamiz neonatal para el H.G.R. No. 46, para el ejercicio 2016. 

Volumen a adquirir 139 pruebas. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de Diciembre del 2015 

Junta de Aclaraciones 23 de Diciembre del 2015 a las 08:30 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

30 de Diciembre del 2015 a las 09:00 horas. 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien 

se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 

Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000. Colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaque Jalisco. 

 Los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000. Colonia Santa María 

Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaque Jalisco. 

 

TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. FABIAN BERNARDO GARCIA OLVERA 

RUBRICA. 

(R.- 423943) 
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bre de 2015 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION SAN LUIS POTOSI 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

 RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 

fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en 

las licitaciones públicas siguientes; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina de 

Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación San Luis Potosí ubicada en Av. De los conventos 107, 109 y 111, Col. Hogares Ferrocarrileros 

1ra. Sección, Soledad de Graciano Sánchez., C.P. 78436, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hrs. 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por Lic. Jorge Antonio Morán Naredo, con cargo de Titular de la Coordinación de 

Abastecimiento y Equipamiento, el día 01 de Diciembre de 2015. 

 

No. Licitación LA-019GYR023-N368-2015 

Tipo Licitación Pública Nacional  

Descripción de la licitación Oxígeno Hospitalario  

Volumen a adquirir Mínimo Máximo 

216,993 m3 542,484 m3 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de Diciembre de 2015 

Junta de aclaraciones 16 de Diciembre de 2015; 13:30 hrs 

Visita a instalaciones No habrá visitas  

Presentación y apertura de proposiciones 22 de Diciembre de 2015; 13:30 hrs. 

 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en la licitación, en la sala de licitaciones de la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de 

Servicios de la Delegación San Luis Potosí ubicada en Av. De los conventos 107, 109 y 111, Col. Hogares Ferrocarrileros 1ra. Sección, Soledad de Graciano 

Sánchez. C.P. 78436. 

 

MEXICO, D.F., A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. JORGE ANTONIO MORAN NAREDO 

RUBRICA. 

(R.- 423945)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION SAN LUIS POTOSI 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32,33, 33bis, 34,35 y 47 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en 
las licitaciones públicas siguientes; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para su consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina de Adquisición 
de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación San Luis Potosí ubicada en Av. De los conventos 
107,109 y 111, Col. Hogares Ferrocarrileros 1ra. Sección, Soledad de Graciano Sánchez., C.P. 78436, de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hrs. 
 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por Lic. Jorge Antonio Morán 
Naredo, con cargo de Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, el día 01 de Diciembre 
del 2015. 

No. Licitación LA-019GYR023-N369-2015 
Tipo Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Servicio de Lavado de Ropa  
Volumen a adquirir Mínimo 173,194 kg Máximo 432,984 kg 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Diciembre de 2015 
Junta de aclaraciones 16 de diciembre del 2015; 11:00 hrs 
Visita a instalaciones No habrá visitas  
Presentación y apertura de proposiciones 23 de diciembre del 2015; 11:00 hrs. 

 
No. Licitación LA-019GYR023-N370-2015 
Tipo Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Traslado de pacientes 
Volumen a adquirir Mínimo 37,402 traslados Máximo 93,506 traslados 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Diciembre de 2015 
Junta de aclaraciones 16 de diciembre del 2015; 10:00 hrs 
Visita a instalaciones No habrá visitas  
Presentación y apertura de proposiciones 23 de diciembre del 2015; 09:00 hrs. 

 
No. Licitación LA-019GYR023-N371-2015 
Tipo Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Servicio de Retiro de Residuos Sólidos Urbanos y 

Residuos de Manejo Especial  
Volumen a adquirir Mínimo 6,939 kg Máximo 17,348 kg 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Diciembre de 2015 
Junta de aclaraciones 16 de diciembre del 2015; 13:00 hrs 
Visita a instalaciones No habrá visitas  
Presentación y apertura de proposiciones 23 de diciembre del 2015; 13:00 hrs. 

 
 Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en la licitación, en la sala de licitaciones de 

la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación San Luis Potosí ubicada 
en Av. De los conventos 107,109 y 111, Col. Hogares Ferrocarrileros 1ra. Sección, Soledad de Graciano 
Sánchez. C.P. 78436, 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. JORGE ANTONIO MORAN NAREDO 

RUBRICA. 
(R.- 423964)
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Jueves 10 de diciem

bre de 2015 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción III, 28 

Fracción I y 30, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones 

públicas nacionales, para la Delegación Norte del Distrito Federal, para cubrir necesidades del 2016, de conformidad con lo siguiente: 

 

 

Número de Licitación LA-019GYR016-N406-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta. 

Descripción de la Licitación Suministro de agua potable mediante vehículos tipo pipa, en Unidades Médicas, Administrativas y Sociales de 

la Delegación Norte del Distrito Federal. 

Volumen a Adquirir Hasta 53,350 metros cúbicos 

Fecha de Publicación en CompraNET 10 de diciembre de 2015. 

Junta de aclaraciones 18 de diciembre de 2015, a las 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 28 de diciembre de 2015, a las 10:00 horas. 

 

Para las licitaciones: Las convocatorias se encuentran disponibles para su consulta en la página web: http://compranet.funcionpublica.gob.mx y su obtención será 

gratuita, también se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento de la Delegación Norte del Distrito Federal, ubicada en Calzada Vallejo número 675, Colonia Magdalena de las Salinas, Código Postal 07760, 

Delegación Gustavo A. Madero, México, Distrito Federal. 

Todos los eventos se realizarán en la sala de licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Norte del Distrito Federal, ubicada 

en Calzada Vallejo número 675, Colonia Magdalena de las Salinas, Código Postal 07760, Delegación Gustavo A. Madero, México, Distrito Federal. 

 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. JOSE LUIS QUINTANA CORONA 

RUBRICA. 

(R.- 423944) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción III, 28 

Fracción I y 30, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la siguiente licitación pública 

nacional, para la Delegación Norte del Distrito Federal, para cubrir necesidades del 2016, de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR016-N410-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta. 

Descripción de la Licitación Servicio de recolección, transporte externo, acopio, tratamiento y disposición final de residuos 

peligrosos biológicos infecciosos, para la región 4 del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Volumen a Adquirir Hasta 1,656,448 kilogramos. 

Fecha de Publicación en CompraNET 10 de diciembre de 2015. 

Junta de aclaraciones 18 de diciembre de 2015, a las 12:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 28 de diciembre de 2015, a las 12:00 horas. 

 

Para la licitación: La convocatoria se encuentra disponible para su consulta en la página web: http://compranet.funcionpublica.gob.mx y su obtención será gratuita, 

también se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de 

la Delegación Norte del Distrito Federal, ubicada en Calzada Vallejo número 675, Colonia Magdalena de las Salinas, Código Postal 07760, Delegación Gustavo A. 

Madero, México, Distrito Federal. 

Todos los eventos se realizarán en la sala de licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Norte del Distrito Federal, ubicada 

en Calzada Vallejo número 675, Colonia Magdalena de las Salinas, Código Postal 07760, Delegación Gustavo A. Madero, México, Distrito Federal. 

 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. JOSE LUIS QUINTANA CORONA 

RUBRICA. 

(R.- 423974) 
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Jueves 10 de diciem

bre de 2015 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
25, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios y demás disposiciones aplicables en la materia se convoca a los interesados a participar en la presente Licitación Pública Nacional, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), sita en Blvd. Lázaro Cárdenas No. 3035, Fracc. Nuevo Mexicali. 
C.P. 21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. La reducción de plazos para la presente Licitación Pública 
Nacional fue autorizada por el Lic. Luis Angel Saenz Figueroa.- Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento, mediante Oficio No. 4511, de fecha 02 de Diciembre 
del 2015 y conforme el artículo 32 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-019GYR003-N595-2015 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Mecánico a Vehículos y Dotación de Llantas  
Volumen a adquirir 89 Vehículos y 178 Llantas 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de diciembre del 2015 
Junta de aclaraciones 15 de diciembre del 2015 11:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de diciembre de 2015 11:00 hrs. 

 
Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina 
de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), ubicado en el Almacén Delegacional Blvd. Lázaro Cárdenas #3035 frente a Fracc. Nuevo Mexicali. C. P. 21600 
en la ciudad de Mexicali, Baja California. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES 
Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

ING. SERGIO ISLAS PONCE 
RUBRICA. 

(R.- 423972) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación 
de servicios y demás disposiciones aplicables en la materia se convoca a los interesados a participar en las licitaciones, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - 
Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), sita en el Almacén Delegacional, Blvd. Lázaro Cárdenas #3035 frente a Fraccionamiento Nuevo 
Mexicali. C.P. 21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas, la reducción al plazo de presentación y apertura de 
propuestas, fue autorizada por Lic. Luis Angel Sáenz Figueroa, con cargo de Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento, el día 01 de diciembre de 2015, con 
fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR003-N656-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación “Servicio de Recolección, Transporte Externo, Acopio, Tratamiento y Disposición Final de RPBI” 
Volumen a adquirir Mínimo de 309,060 kilos, Máximo de 772,649 kilos 
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2015 
Junta de aclaraciones 15/12/2015 08:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2015 08:00 horas 

 
 Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - 

Oficina de Adquisiciones), ubicado en Blvd. Lázaro Cárdenas No. 3035, Fracc. Nuevo Mexicali. C.P. 21600 en la Ciudad de Mexicali, Baja California. 
 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES 

Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
ING. SERGIO ISLAS PONCE 

RUBRICA. 
(R.- 423965) 
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Jueves 10 de diciem

bre de 2015 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL GUANAJUATO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVES DE LA DELEGACION ESTATAL GUANAJUATO COMO CONVOCANTE, CON DOMICILIO EN 

CALLE SUECIA ESQUINA CON CALLE ESPAÑA S/N, COLONIA LOS PARAISOS, C.P. 37320, LEON, GUANAJUATO, TELEFONO Y FAX: (01 477) 773 05 80, 

CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 58, SEGUNDO PARRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LA LICITACION 

PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA, DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA: 

 

No. LICITACION DESCRIPCION DE LA LICITACION FECHA DE EMISION DE FALLO 

LA-019GYR027-T121-2015 ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO MAYOR PARA EL HOSPITAL 

GENERAL REGIONAL No. 58 

09/10/2015 

 

PROVEEDOR ASIGNADO DOMICILIO PARTIDA 

ASIGNADA 

IMPORTE 

ASIGNADO 

No. DE 

CONTRATO 

GRUPO ITSAYA S.A DE C.V  CALLE MINA #43, COLONIA COYOACAN 

CENTRO, DELEGACION COYOACAN, 

C.P. 04000, MEXICO, D.F. 

3 $399,532.68 D5M06 

 

LEON, GUANAJUATO, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. MIGUEL ENRIQUE VALLEJO CORTES 

RUBRICA. 

(R.- 423954) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL GUANAJUATO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVES DE LA DELEGACION ESTATAL GUANAJUATO COMO CONVOCANTE, CON DOMICILIO EN 
CALLE SUECIA ESQUINA CON CALLE ESPAÑA S/N, COLONIA LOS PARAISOS, C.P. 37320, LEON, GUANAJUATO, TELEFONO Y FAX: (01 477) 773 05 80, 
CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 58, SEGUNDO PARRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LA LICITACION 
PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA, DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA: 
 

No. LICITACION DESCRIPCION DE LA LICITACION FECHA DE EMISION DE FALLO 
LA-019GYR027-T122-2015 ADQUISICION DE EQUIPO MAYOR PARA REHABILITACION PARA 

HOSPITAL GENERAL REGIONAL No. 58 
14/10/2015 

 
PROVEEDOR ASIGNADO DOMICILIO PARTIDA 

ASIGNADA 
RENGLON TOTAL 

ASIGNADO 
No. CONTRATO 

EQUIPOS INTERFERENCIALES DE 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

CERRO DE GUADALUPE #28, 
COLONIA CAMPESTRE 

CHURUBUSCO, DELEGACION 
COYOACAN, C.P. 04200, 

MEXICO, D.F. 

I 1 $401,380.00 D5M07 

EQUIPOS INTERFERENCIALES DE 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

I 2 $6,520.00 

EQUIPOS INTERFERENCIALES DE 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

II 1 $1,163,180.00 

FISIOLAB, SA DE CV CALLE TEJOCOTES #202, Int. 
101 COLONIA DEL VALLE, 

DELEGACION BENITO JUAREZ, 
C.P. 03100, MEXICO, D.F. 

I 3 $225,720.00 D5M08 
FISIOLAB, SA DE CV I 4 $150,480.00 
FISIOLAB, SA DE CV I 5 $235,441.69 
FISIOLAB, SA DE CV I 6 $70,706.00 

 
LEON, GUANAJUATO, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. MIGUEL ENRIQUE VALLEJO CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 423956) 
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Jueves 10 de diciem

bre de 2015 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL GUANAJUATO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVES DE LA DELEGACION ESTATAL GUANAJUATO COMO CONVOCANTE, CON DOMICILIO EN 

CALLE SUECIA ESQUINA CON CALLE ESPAÑA S/N, COLONIA LOS PARAISOS, C.P. 37320, LEON, GUANAJUATO, TELEFONO Y FAX: (01 477) 773 05 80, 

CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 58, SEGUNDO PARRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LA LICITACION 

PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA, DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA: 

 

No. LICITACION DESCRIPCION DE LA LICITACION FECHA DE EMISION DE FALLO 

LA-019GYR027-T73-2015 ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO PARA EL HOSPITAL 

GENERAL REGIONAL No. 58 

06/10/2015 

 

PROVEEDOR ASIGNADO DOMICILIO PARTIDA 

ASIGNADA 

IMPORTE 

ASIGNADO 

No. DE 

CONTRATO 

INVESTIGACION Y DESARROLLO EN EQUIPO 

MEDICO S.A DE C.V  

CALLE LUIS SPOTA #495, COLONIA SAN 

SIMON TICUMAC, DELEGACION BENITO 

JUAREZ, C.P. 03660, MEXICO, D.F. 

II $2,110.466.00 D5M02 

INSTRUMENTOS Y ACCESORIOS 

AUTOMATIZADOS S.A. DE C.V. 

CALLE 1 #314, COLONIA DEPORTIVA 

PENSIL, DELEGACION MIGUEL 

HIDALGO, C.P. 11470, MEXICO, D.F.  

III $211,600.00 D5M03 

 

LEON, GUANAJUATO, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. MIGUEL ENRIQUE VALLEJO CORTES 

RUBRICA. 

(R.- 423958)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL ZACATECAS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 28 
fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 

No. De licitación LA-019GYR034-T226-2015 
Carácter de la licitación Pública Internacional Bajo Tratados 
Descripción de la licitación Adquisición de Fresas y Hojas para Bisturí 2016. 
Volumen a adquirir 3,957 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Diciembre del 2015 
Junta de aclaraciones 23 de Diciembre del 2015 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de Diciembre del 2015 10:00 horas 

 
No. De licitación LA-019GYR034-N227-2015 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de Artículos de Cocina y Comedor 2016. 
Volumen a adquirir 136,583 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Diciembre del 2015 
Junta de aclaraciones 29 de Diciembre del 2015 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 05 de Enero del 2016 10:00 horas 

 
No. De licitación LA-019GYR034-N228-2015 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de Artículos Deportivos 2016. 
Volumen a adquirir 2,062 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Diciembre del 2015 
Junta de aclaraciones 31 de Diciembre del 2015 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 7 de Enero del 2016 10:00 horas 

 
 La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas de la Licitación Pública fue autorizada 

por el Licenciado Gustavo Avila Quiroz, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos el día 01 de 
Diciembre 2015. 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://www.compranet.gob.mx, Plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, sita en Libramiento Tránsito Pesado Km. 1, esquina privada Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, Guadalupe, Zacatecas, con número de teléfono (01492) 924-5630, 924-5270, fax ext. 112, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Libramiento Tránsito Pesado Km. 1, esquina privada Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, Guadalupe, Zacatecas, con número de teléfono (01492) 924-5630, 924-5270, 
fax ext. 106. 

 
GUADALUPE, ZACATECAS, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. GUSTAVO AVILA QUIROZ 

RUBRICA. 
(R.- 423960)



 
40     (C

uarta S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L

 
Jueves 10 de diciem
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia se convoca a los interesados a participar en la licitación, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), sita en el Almacén Delegacional, Blvd. Lázaro Cárdenas #3035 Fraccionamiento Nuevo 
Mexicali. C.P. 21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, de lunes a viernes de las 8:00 a 16:00 horas. La reducción de plazos para la presente Licitación 
Pública Internacional fue autorizada por el Lic. Luis Angel Sáenz Figueroa, Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento, con fecha 30 de noviembre de 2015, 
conforme al Artículo 32 Párrafo Tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de licitación LA-019GYR003-T652-2015 
Carácter de la licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación “Servicio Integral de Cirugía Cardiovascular, Hemodinamia para Adulto y Hemodinamia 

Pediátrica” 
Volumen a adquirir Procedimientos quirúrgicos máximos 1,920 

Procedimientos quirúrgicos mínimos 768 
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2015 
Junta de aclaraciones 15/12/2015 09:00 Horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2015 09:00 Horas. 

 
 Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - 

Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), ubicado en el Almacén Delegacional Blvd. Lázaro Cárdenas #3035 frente a Fracc. Nuevo Mexicali. 
C. P. 21600 en la ciudad de Mexicali, Baja California. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION 
DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

ING. SERGIO ISLAS PONCE. 
RUBRICA. 

(R.- 423959) 



 
Jueves 10 de diciem

bre de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(C

uarta S
ección)     41 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
AVISO DE FALLO 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON DOMICILIO EN: AVENIDA DURANGO 291, PISO 4°, COLONIA ROMA NORTE, CODIGO POSTAL 06700, 
MEXICO, D.F., CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS ABAJO MENCIONADA: 
 

No. DE LICITACION  EMISION DEL FALLO 
LA-019GYR047-T51-2015  23 DE OCTUBRE DEL 2015 

 
ADQUISICION DE “MATERIAL DE CURACION GRUPO 060 Y MATERIAL DE LABORATORIO GRUPO 080, PARA CUBRIR LAS NECESIDADES PARA LOS 
ENCUENTROS MEDICOS QUIRURGICOS DEL PROGRAMA IMSS PROSPERA DEL EJERCICIO 2015”. 
 

CLAVE DESCRIPCION LICITANTE DIRECCION IMPORTE 
ASIGNADO ($) 

060 436 
0206 11 01 

GASAS, SIMPLE, SECA. DE ALGODON, TIPO 
HOSPITAL. ROLLO TEJIDO PLANO (DOBLADA) 

LARGO 91 M., ANCHO 91CM. 

HI-TEC MEDICAL, 
S.A. DE C.V. 

PUENTE DE PIEDRAS NO. 65, COL. 
TORIELLO GUERRA, DELEG. 

TLALPAN, C.P. 14050, MEXICO, D.F. 

1,470.00 

060 833 
0254 00 01 

SOLUCION SALINA BALANCEADA NORMAL PARA 
IRRIGACION OFTALMICA. 

SELECCIONES 
MEDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE C.V. 

SINALOA NO. 85, COL. ROMA, 
C.P. 06700, MEXICO, D.F. 

67,500.00 

060 841 
0015 11 01 

SUTURAS SINTETICAS ABSORBIBLES, POLIMERO 
DE ACIDO GLICOLICO, TRENZADO, CON AGUJA. 
LONGITUD DE LA HEBRA. 45 CM CALIBRE DE LA 

SUTURA. 7-0 CARACTERISTICAS DE LA AGUJA. 3/8 
DE CIRCULO, DOBLE ARMADO, ESPATULADA 

(6-6.5 MM). 

LABORATORIOS 
SERRAL, S.A. DE C.V. 

ADOLFO PRIETO 1424-C, COL. DEL 
VALLE, DELEG. BENITO JUAREZ, 

C.P. 03100, MEXICO, D.F. 

5,835.04 

060 841 
0031 12 01 

SUTURAS SINTETICAS ABSORBIBLES, POLIMERO 
DE ACIDO GLICOLICO, TRENZADO, CON AGUJA. 
LONGITUD DE LA HEBRA. 45 CM CALIBRE DE LA 

SUTURA. 5-0 CARACTERISTICAS DE LA AGUJA. 1/4 
DE CIRCULO, DOBLE ARMADO, ESPATULADA 

(6-8.73 MM). 

LABORATORIOS 
SERRAL, S.A. DE C.V. 

2,893.55 
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060 841 
0619 12 01 

SUTURAS SEDA NEGRA TRENZADA CON AGUJA. 
LONGITUD DE LA HEBRA 75 CM. CALIBRE DE LA 

SUTURA 3-0. CARACTERISTICAS DE LA AGUJA 1/2 
CIRCULO AHUSADA (25-26 MM). 

LABORATORIOS 
SERRAL, S.A. DE C.V. 

 308.50 

060 841 
0858 11 01 

SUTURAS SINTETICAS ABSORBIBLES, POLIMERO 
DE ACIDO GLICOLICO, TRENZADO, CON AGUJA. 

LONGITUD DE LA HEBRA 67 A 70 CM. CALIBRE DE LA 
SUTURA 3-0. CARACTERISTICAS DE LA AGUJA 1/2 

DE CIRCULO AHUSADA (25-26 MM). 

LABORATORIOS 
SERRAL, S.A. DE C.V. 

2,242.60 

060 841 
0924 11 01 

SUTURAS SINTETICAS ABSORBIBLES, POLIMERO 
DE ACIDO GLICOLICO, TRENZADO, CON AGUJA. 
LONGITUD DE LA HEBRA 67 CM. CALIBRE DE LA 

SUTURA 4-0 CARACTERISTICAS DE LA AGUJA 3/8 DE 
CIRCULO, REVERSO CORTANTE (19 - 19.5 MM). 

LABORATORIOS 
SERRAL, S.A. DE C.V. 

6,789.60 

060 841 
2441 04 01 

SUTURAS SINTETICAS NO ABSORBIBLES, 
MONOFILAMENTO DE NYLON, CON AGUJA DE 1/2 

CIRCULO, DOBLE ARMADO 6 MM, PUNTA 
ESPATULADA, LONG DE LA HEBRA DE 30 A 45 CM, 

CAL DE LA SUTURA 10-0. 

LABORATORIOS 
SERRAL, S.A. DE C.V. 

8,119.20 

080 265 
0523 04 01 

CUBREOBJETOS DE VIDRIO NO. 1, CON UN 
ESPESOR DE 0.13 A 0.16 MM. CON DIMENSION: 

E 24 X 50 MM. 

PHARMA OSHA, 
S. DE R.L. DE C.V. 

HACIENDA DE NARVARTE NO. 46, 
COL. PRADOS DEL ROSARIO, 

DELEG. AZCAPOTZALCO, 
C.P. 02410, MEXICO, D.F. 

69.30 

080 431 
0043 02 01 

FRASCO DE VIDRIO TRANSPARENTE BOCA ANCHA 
Y TAPA DE ROSCA DE PLASTICO, CAPACIDAD: 1L. 

PHARMA OSHA 
S. DE R.L. DE C.V. 

1,067.00 

080 685 
0046 00 01 

PARAFINA CON POLIMEROS PLASTICOS DE PESO 
MOLECULAR CONTROLADO CON PUNTO DE FUSION 
DE 56-57 GRADOS CENTIGRADOS. * PARA USO EN 
SITIOS DONDE EXISTA EQUIPO AUTOMATIZADO Y 

EN HOSPITALES DE ALTA CARGA DE TRABAJO O DE 
TERCER NIVEL. ENVASE CON 1 KG. 

PHARMA OSHA, 
S. DE R.L. DE C.V. 

12,930.00 

080 729 
0010 03 01 

PORTAOBJETOS DE VIDRIO, RECTANGULARES, DE 
GROSOR UNIFORME, DE: 75 X 25 X 0.8 A 

1.1MM, LISOS. 

PHARMA OSHA, 
S. DE R.L. DE C.V. 

HACIENDA DE NARVARTE NO. 46, 
COL. PRADOS DEL ROSARIO, 

DELEG. AZCAPOTZALCO, 
C.P. 02410, MEXICO, D.F. 

195.00 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
LIC. PABLO ARENAS RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 423969) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL GUANAJUATO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVES DE LA DELEGACION ESTATAL GUANAJUATO COMO CONVOCANTE, CON DOMICILIO EN 

CALLE SUECIA ESQUINA CON CALLE ESPAÑA S/N, COLONIA LOS PARAISOS, C.P. 37320, LEON, GUANAJUATO, TELEFONO Y FAX: (01 477) 773 05 80, 

CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 58, SEGUNDO PARRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LA LICITACION 

PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA, DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA: 

 

No. LICITACION DESCRIPCION DE LA LICITACION FECHA DE EMISION DE FALLO 

LA-019GYR027-T74-2015 ADQUISICION DE INSTRUMENTAL MEDICO PARA 

EL HOSPITAL GENERAL REGIONAL No. 58 

16/10/2015 

 

PROVEEDOR ASIGNADO DOMICILIO TOTAL ASIGNADO No. DE CONTRATO 

DEWIMED, S.A. BLVD. ADOLFO RUIZ CORTINES # 5271, COLONIA 

ISIDRO FABELA, DELEGACION TLALPAN,  

C.P. 14030, MEXICO, D.F. 

$3,951,043.95 D5M04 

QUIRURGICA ORTOPEDICA S.A. DE C.V. CALLE 19 PONIENTE, # 1305, COLONIA SANTIAGO,  

C.P. 72580, PUEBLA, PUEBLA 

$13,140,818.00 D5M05 

 

LEON, GUANAJUATO, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. JOSE FRANCISCO MENDOZA MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 423948) 



 
44     (C

uarta S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L

 
Jueves 10 de diciem

bre de 2015 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

AVISO DE FALLO 

 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON DOMICILIO EN: AVENIDA DURANGO 291, PISO 4°, COLONIA ROMA NORTE, CODIGO POSTAL 06700, 

MEXICO, D.F., CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS ABAJO MENCIONADA: 

 

NO. DE LICITACION  EMISION DEL FALLO 

LA-019GYR047-T93-2015  12 DE NOVIEMBRE DEL 2015 

ADQUISICION DE “TIRAS REACTIVAS PARA LA DETERMINACION DE GLUCOSA Y COLESTEROL PARA LA UNIDAD DEL PROGRAMA IMSS-PROSPERA, 

PARA EL EJERCICIO 2015. 

 

CLAVE DESCRIPCION LICITANTE DIRECCION  IMPORTE 

ASIGNADO ($) 

379 885 0024 01 01 TIRA REACTIVA PARA LA DETERMINACION 

CUANTITATIVA DE GLUCOSA EN SANGRE, 

CAPILAR, ARTERIAL O VENOSA TUBO CON 

50 TIRAS REACTIVAS. 

DIAGNOQUALITYS, 

S.A. DE C.V. 

PLAN POLITICO SOCIAL B, SAN 

LORENZO LA CEBADA, DEL. 

XOCHIMILCO, MEXICO, D.F. 

C.P. 10603 

32,858,070.25 

379 885 0032 01 01 TIRA REACTIVA PARA LA DETERMINACION 

CUANTITATIVA DE colesterol EN SANGRE, 

CAPILAR, ARTERIAL O VENOSA TUBO CON 

25 TIRAS REACTIVAS. 

DIAGNOQUALITYS, 

S.A. DE C.V. 

73,554,000.00 

 

MEXICO, D.F., A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

LIC. PABLO ARENAS RAMIREZ 

RUBRICA 

(R.- 423970)
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SISTEMA PUBLICO DE RADIODIFUSION 
DEL ESTADO MEXICANO 
DIVISION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica N° LA-006AYL998-N4-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Hamburgo 183-A, Colonia Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, México, 
Distrito Federal en la Oficina de Adquisiciones ubicada en el Segundo Piso o al teléfono 55330730 ext. 2019 o 
2021 los días del 04 al 21 de diciembre de 2015 de las 9:00 a las 18:00 horas. 
 

N° de Licitación LA-006AYL998-N4-2015 
Descripción de la licitación Para la Contratación del Servicio Integral de 

Aseguramiento de los Bienes Patrimoniales Propiedad, a 
Cargo, o Bajo Resguardo del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano (SPR) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/12/2015 
Junta de aclaraciones 15/12/2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2015, 11:00 horas 
Fallo 23/12/2015, 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE DICIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA DIVISION DE RECURSOS MATERIALES 
SISTEMA PUBLICO DE RADIODIFUSION DEL ESTADO MEXICANO 

C.P. PEDRO LASTRA TRUEBA 
RUBRICA. 

(R.- 423895)   

INSTITUTO NACIONAL DE GERIATRIA 
FOLIO: INGER-80-15 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Plurianual número LA-012W00999-N80-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Blvd. Presidente Adolfo Ruiz Cortines No. 2767, Colonia San Jerónimo 
Lídice, C.P 10200, Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono: 5062-1600 ext. 59523 y fax Ext., los días 
Lunes a viernes de las 10:00 am a las 14:00 pm 
 

Descripción de la Licitación No. :
LA-012W00999-N80-2015 

Servicio Integral De Limpieza E Higiene Para El Instituto 
Nacional De Geriatría 

Volumen a Adquirir SERVICIO (Los detalles se determinan en la
propia convocatoria) 

Fecha de Publicación en CompraNet 03/12/2015, 12:00:00 horas 
Visita a Instalaciones 08/12/2015, 10:00:00 horas, Obligatorio 
Junta de Aclaraciones 09/12/2015, 15:00:00 horas,  
Presentación y apertura de Proposiciones 15/12/2015, 11:00:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACION 

LIC. ERIKA PLATA CORDOBA 
RUBRICA. 

(R.- 423889)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 041 (FONADIN) 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la obra 
pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en la página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien en 
Calzada de Los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: 01 (777) 329 21 00, extensiones 3118, 3718 y 3218, con un 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación: LO-009J0U002-N296-2015 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Libramiento Nororiente de Querétaro, México – Querétaro (Tepalcapa – Palmillas – Querétaro). Reposición de 

señalamiento horizontal y vertical del Km 0+000 al Km 36+600, incluye Entronques (2a etapa) y mejoramiento del 
señalamiento horizontal y vertical del entronque “El Colorado” Km 0+000 del Libramiento Noreste de Querétaro, 
suministro y colocación de señalamiento horizontal y vertical del Km 90+000 al 148+000, incluye entronques
(1era. etapa) Tramo Tepalcapa – Palmillas y sustitución de señalamiento vertical alto y bajo ambos cuerpos Tramo 
Palmillas – Querétaro en la Autopista México – Querétaro. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en compraNet: 04 de Diciembre de 2015 
Visita al sitio de los trabajos: 08 de Diciembre de 2015, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 

las bases de licitación. 
Junta de aclaraciones: 10 de Diciembre de 2015, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 

sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
Presentación y apertura de proposiciones: 21 de Diciembre de 2015, a las 9:30 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 

en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
 

No. de licitación: LO-009J0U002-N297-2015 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Libramiento Nororiente de Querétaro, México – Querétaro (Tepalcapa 

– Palmillas – Querétaro). Reposición de señalamiento horizontal y vertical del Km 0+000 al Km 36+600, incluye 
Entronques (2a etapa) y mejoramiento del señalamiento horizontal y vertical del entronque “El Colorado” Km 0+000
del Libramiento Noreste de Querétaro, suministro y colocación de señalamiento horizontal y vertical del Km 
90+000 al 148+000, incluye entronques (1era. etapa) Tramo Tepalcapa – Palmillas y sustitución de señalamiento 
vertical alto y bajo ambos cuerpos Tramo Palmillas – Querétaro en la Autopista México – Querétaro. 
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Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en compraNet: 04 de Diciembre de 2015 
Visita al sitio de los trabajos: 08 de Diciembre de 2015, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 

las bases de licitación. 
Junta de aclaraciones: 10 de Diciembre de 2015, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 

sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
Presentación y apertura de proposiciones: 21 de Diciembre de 2015, a las 12:30 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 

en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
 

No. de licitación: LO-009J0U002-N298-2015 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Construcción de la Plaza de Cobro Nodo Popotla, Tijuana – Ensenada. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en compraNet: 10 de Diciembre de 2015 
Visita al sitio de los trabajos: 14 de Diciembre de 2015, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 

las bases de licitación. 
Junta de aclaraciones: 16 de Diciembre de 2015, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 

sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
Presentación y apertura de proposiciones: 06 de Enero de 2016, a las 9:30 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 

Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
 

No. de licitación: LO-009J0U002-N299-2015 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Construcción de la Plaza de Cobro Nodo Popotla, Tijuana – Ensenada. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en compraNet: 10 de Diciembre de 2015 
Visita al sitio de los trabajos: 14 de Diciembre de 2015, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 

las bases de licitación. 
Junta de aclaraciones: 16 de Diciembre de 2015, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 

sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
Presentación y apertura de proposiciones: 06 de Enero de 2016, a las 12:30 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 

Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 
SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

ING. CIRO MARBAN MALPICA 
RUBRICA. 

(R.- 423973)
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CENTROS DE INTEGRACION JUVENIL, A.C. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 007 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se describen más adelante, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y están disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en: Aguascalientes número 201 – 1er. piso, Colonia 
Hipódromo, C.P. 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono: 59-99-49-49 ext. 4944/5020, los días del 8 al 
18 de diciembre de 2015 de las 10:00 a las 14:00 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones de las siguientes licitaciones, fue 
autorizada por la Lic. Ana Luisa Gutiérrez López con cargo de Subdirectora de Adquisiciones y Servicios, el 
día 4 de diciembre de 2015. 
 
Licitación pública nacional número LA-012M7K001-N95-2015 

Descripción de la licitación Servicio de monitoreo de información 2016 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2015 
Junta de aclaraciones 11/12/2015, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2015, 09:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LA-012M7K001-N96-2015 

Descripción de la licitación Servicio de suministro de vales para gasolina y alimentos 
2016 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2015 
Junta de aclaraciones 11/12/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2015, 10:30 horas 

 
Licitación pública nacional número LA-012M7K001-N97-2015 

Descripción de la licitación Servicio de agencia de viajes para el suministro de 
boletos de avión 2016 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2015 
Junta de aclaraciones 11/12/2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2015, 12:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LA-012M7K001-N98-2015 

Descripción de la licitación Servicio de aseguramiento de bienes patrimoniales 2016 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2015 
Junta de aclaraciones 11/12/2015, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 09/12/2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2015, 13:30 horas 

 
Licitación pública nacional número LA-012M7K001-N99-2015 

Descripción de la licitación Servicio de vigilancia 2016 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2015 
Junta de aclaraciones 11/12/2015, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2015, 16:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO ADMINISTRATIVO 
LIC. IVAN RUBEN RETIZ MARQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 423987) 
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION 
EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca al 
(los) interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacional(es) e internacional(es) número(s) 
LA-03891A003-N6191-2015, LA-03891A003-N620-2015 cuya(s) Convocatoria(s) que contiene(n) la(s) bases 
de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: 
Ciencia y Tecnología No. 790, Colonia Saltillo 400, C.P. 25290, Saltillo, Coahuila, teléfono: 844-4113200 y fax 
844-4154825, los días: De Lunes a Viernes del año en curso, de las 09:00 a 13:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación LA-03891A003-N619-2015
Servicio de Soporte para Firewall de Servidores 20126

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2015
Junta de aclaraciones 16/12/2015 09:00 horas
Visita a instalaciones No se realizará visita de sitio
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2015 10:00 horas

 
Descripción de la licitación LA-03891A003-N620-2015

Servicio de Mensajería y Paquetería Nacional 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2015
Junta de aclaraciones 21/12/2015 10:00 horas
Visita a instalaciones No se realizará visita de sitio
Presentación y apertura de proposiciones 28/12/2015 10:00 horas

 
SALTILLO, COAHUILA, A 8 DE DICIEMBRE DE 2015. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MANUEL VALDES ALVARADO 

RUBRICA. 
(R.- 423840)   

CONSEJO DE PROMOCION TURISTICA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-021W3J001-N1-2016, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Viaducto Miguel Alemán No. 105 - 2o piso, Colonia Escandón, C.P. 11800, 

Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., teléfono: 5278 4200, Ext. 1220, los días lunes a viernes del año en 

curso de las 10:00 a 17:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio Integral de Reservación, Expedición y Entrega de 

Pasajes Aéreos con Agencia de Viajes. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/12/2015 

Junta de aclaraciones 16/12/2015, 10:00 AM 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2015, 10:00 AM 

 

MEXICO, D.F., A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JULIO RAMSES GONZALEZ VAZQUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 423900) 



50     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 10 de diciembre de 2015 

EL COLEGIO DE LA FRONTERA NORTE, A.C. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 15 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública electrónica nacional LO-03891C999-N5-2016 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en Km. 18.5 Carretera Escénica Tijuana-Ensenada,  
San Antonio del Mar, Tijuana, B.C., código postal 22560, teléfono 01 664 631-63-00 Ext. 2225, los días 8 de 
diciembre al 23 de diciembre de 2015, en horario de 9:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación Pública Electrónica Nacional LO-03891C999-N5-2016 

Descripción de la licitación Obra complementaria para la ampliación de la Dirección 
General de Docencia en Tijuana, B.C. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2015 

Visita a instalaciones 12/12/2015 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 16/12/2015 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2015 11:00 horas 

 
TIJUANA, B.C., A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
MTRO. JOSE DE JESUS LUNA BRENES 

RUBRICA. 
(R.- 424001)   

FONDO DE CAPITALIZACION E INVERSION 
DEL SECTOR RURAL 

GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y SERVICIOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional, cuya 
convocatoria contiene las bases mediante la cual se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Circuito Guillermo González Camarena 
No. 1000 Piso 3 Col. Centro de Ciudad Santa Fe, C.P. 01210, Del. Alvaro Obregón, México D.F., del 8 de diciembre 
al 17 de diciembre del año en curso, de 09:00 a 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 y cuya información 
relevante es: 
 

Carácter, medio y No. De licitación No. LA-006HAT001-N87-2015 
Objeto de la Licitación  Contratación del servicio de “Suministro de Equipos de 

Procesamiento, Seguridad Perimetral Para la Red 
Corporativa y Servicios Relacionados”  

Volumen del servicio a contratar 1 
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2015 
Fecha y hora para realizar la junta de 
aclaraciones 

15/12/2015, 11:00 horas.  

Fecha y hora para realizar la Presentación 
y apertura de proposiciones 

18/12/2015, a las 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 22/12/2015, 11:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 
GERENTE DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y SERVICIOS 

MANUEL GAONA RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 423946) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
CENTRAL NUCLEOELECTRICA LAGUNA VERDE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 029/15 
 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, con domicilio en el km. 42.5 de la carretera 
Cardel-Nautla, Laguna Verde, Ver, Municipio de Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz, Méx., convoca a 
los interesados a participar en la: Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los tratados, 
(Diferenciada 2) número: LA-018TOQ076-T1217-2015 (18164065-029-15) cuyas convocatorias que contienen 
las bases están disponibles en la página de internet: http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la 
convocante y a los teléfonos: 01229-989-9090 ext. 4205 o 1094, 01229-989-9197 y 01229-989-9145, de lunes 
a viernes de 08:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación LA-018TOQ076-T1217-2015 (18164065-029-15), 
Adquisición de Subestación unitaria 34.5-4.16 KV, de 
conformidad con la Solicitud de pedido, anexos y 
Convocatoria 

Cantidad a adquirir 01 pza de conformidad con la Solicitud de pedido. 
Fecha de publicación en CompraNet 01 de Diciembre de 2015
Fecha y hora de la Visita al Sitio 07 de diciembre de 2015 a las 10:00 horas 
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 09 de diciembre de 2015 a las 10:00 horas 
Fecha y hora del acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

17 de diciembre de 2015 a las 10:00 horas 

Lugar en donde se llevarán a cabo los 
eventos anteriores: 

Sala de juntas del Departamento de Abastecimientos de 
la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas Laguna Verde

 
ATENTAMENTE 

LAGUNA VERDE, VER., A 8 DE DICIEMBRE DE 2015. 
JEFE DE ABASTECIMIENTOS DE LA GCN 

MEN. EDGAR ALEJANDRO GONZALEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 423863)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 10 

 
La División de Distribución Jalisco, con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en las siguiente 
licitación: Licitación Pública Internacional, Diferenciada 1, para la adquisición de: “Planta Eléctrica Solar 
El Limón”; cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. 16 de Septiembre No. 455 piso 5, Colonia Centro, 
C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco, teléfono: (33) 3134 1376 y fax (33) 3134 1429, de Lunes a Viernes en días 
hábiles del año en curso de las 9:00 a 14:30 horas, las cual se desarrollará conforme a lo siguiente: 
 
LA018T0Q022 T135/2015 

Descripción de la licitación Planta Eléctrica Solar, para ser instalada en la 
Comunidad de El Limón, Municipio del Nayar, Nayarit 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/12/2015 
Junta de aclaraciones 21/12/2015 
Visita a instalaciones 17/12/2015 
Presentación y apertura de proposiciones   14/01/2016 
Emisión del Fallo 26/01/2016 
Formalización de Contrato Dentro de los 15 días naturales posteriores a la 

notificación del fallo 
 

ATENTAMENTE 
GUADALAJARA, JALISCO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2015. 

JEFE OFICINA DIVISIONAL DE ADQUISICIONES 
ING. ANTONIO ARMENDARIZ GODINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 423833)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO NORTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DL000-019-2015 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las obras 

que se indican de conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la licitación INSTALACION Y AMPLIACION DE LA RED DE DISTRIBUCION EN EL MUNICIPIO DE HUEYPOXTLA, 

ESTADO DE MEXICO, QUE CONSTA DE 4.5 KM DE LINEA M.T, 100 POSTES DE CONCRETO 13 M, 

14 TRANSFORMADORES MONOFASICOS DE 15 KVA, 18 TRANSFORMADORES DE 10 KVA, 

3 TRANSFORMADORES DE 25 KVA, 5 TRANSFORMADORES DE 37.5 KVA. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  

Número de licitación LO-018TOQ996-N121-2015 

Fecha de publicación en CompraNet 04/12/2015 

Visita al sitio de los trabajos 07/12/2015, 09:00 hrs, en la oficina de Planeación y Construcción Divisional (piso 3), ubicado en 

Blvd. Manuel Avila Camacho # 1829 Col. Cd. Satélite, Naucalpan de Juárez, Edo. de México C.P. 53100. 

Junta de aclaraciones 07/12/2015, 12:00 hrs en la sala de juntas de la Administración (piso 1) de Oficinas. Divisionales, ubicado en 

Blvd. Manuel Avila Camacho # 1829 Col. Cd. Satélite, Naucalpan de Juárez, Edo. de México 

C.P. 53100. 

Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2015, 09:00 hrs. en la sala de juntas de la Administración (piso 1) de Oficinas. Divisionales, ubicado en 

Blvd. Manuel Avila Camacho # 1829 Col. Cd. Satélite, Naucalpan de Juárez, Edo. de México C.P. 53100. 

 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 

ATENTAMENTE 

10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

SUPERVISOR DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 

ARQ. JOSE LUIS FLORES GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 423829) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-060-2015 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter 

Nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la licitación CONSTRUCCION DE OBRA ELECTROMECANICA, CIVIL E INSTALACION DE FIBRA 

OPTICA PARA LA PUESTA EN SERVICIO DEL HOSPITAL SECRETARIA DE MARINA EN EL 

AMBITO DE LA ZONA UNIVERSIDAD DIVISION VALLE DE MEXICO SUR 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  

Número de licitación LO-018TOQ115-N202-2015 

Fecha de publicación en Compranet 08/12/2015 

Junta de aclaraciones 18/12/2015, 10:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de Electricidad, ubicada en 

avenida San Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México D.F. 

C.P. 04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 15/12/2015, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión Federal de Electricidad Zona 

Universidad ubicada Insurgentes Sur N. 3202 Col. Peña Pobre, Delegación Tlalpan, C.P. 14060  

Presentación y apertura de proposiciones 28/12/2015, 9:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de Electricidad, ubicada en avenida 

San Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en 

la sala de juntas de la administración. 

 

Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas Compranet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 

ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

JEFE DEPTO. CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DIV. 

L.C. BLODYWEED HERNANDEZ PINEDA 

RUBRICA. 

(R.- 424000)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION GOLFO NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las Licitaciones Públicas Internacionales Electrónicas número LPI DGN 028 

cuya Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentra disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: Avenida Alfonso Reyes No. 2400 Norte, Colonia Bella 

Vista C.P. 64410 Monterrey, Nuevo León, teléfono (81) 8329 0223 y fax (81)8329 0218. 

 

No. de Licitación LA-018TOQ020-T150-2015 

Objetivo de la Licitación EQUIPO SEGURIDAD LINEA VIVA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 04 de Diciembre de 2015 

Junta de aclaraciones 07 de Enero de 2016, a las 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 13 de Enero de 2016, a las 10:00 hrs. 

 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

SEC. EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DE LA DIVISION DE GOLFO NORTE 

LIC. COSME DE LEON HINOJOSA 

RUBRICA. 

(R.- 423835)   
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Mixta No. LA-040100992-N54-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en: Avenida 
Héroe de Nacozari Sur No. 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, 
Aguascalientes, teléfono: (449) 910-53-00 extensiones 4968 y 5653 y fax (449) 462-47-12, los días de lunes a 
viernes, en horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de preparación de alimentos para el centro 
asistencial del INEGI 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 04/12/2015 

Junta de aclaraciones 15/12/2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2015, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 423733) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Mixta No. LA-040100992-N55-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en: Avenida 
Héroe de Nacozari Sur No. 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, 
Aguascalientes, teléfono: (449) 910-53-00 extensiones 4968 y 5653 y fax (449) 462-47-12, los días de lunes a 
viernes, en horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento correctivo a equipos de 
comunicación de la red nacional INEGI, marca Allot 
Communications 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/12/2015 
Junta de aclaraciones 15/12/2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2015, 11:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 423734)   

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 

Internacional Mixta No. LA-040100992-T56-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 

estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en: Avenida 

Héroe de Nacozari Sur No. 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, 

Aguascalientes, teléfono: (449) 910-53-00 extensiones 4968 y 5653 y fax (449) 462-47-12, los días de lunes a 

viernes, en horario de 09:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de estaciones fotogramétricas y de trabajo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 04/12/2015 

Junta de aclaraciones 08/01/2016, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 14/01/2016, 10:00 horas 

 

AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES  

DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 

RUBRICA. 

(R.- 423740) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
AVISO DE FALLO 

 
Aviso de fallo de licitación: El Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Organismo Público Autónomo, ubicado en Avenida Héroe de Nacozari Sur 2301, 
Fraccionamiento Jardines del Parque, 20276, entre calle INEGI, Avenida del Lago y Avenida Paseo de las Garzas, en la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, 
Aguascalientes, México, hace del conocimiento general la identidad de los proveedores ganadores de las licitaciones públicas internacionales que se menciona a 
continuación: 
* Licitación Pública Internacional mixta celebrada bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos número  
LA-040100992-T26-2015, para la adquisición de discos y nodos para incremento en la capacidad del sistema de almacenamiento, da a conocer el nombre y domicilio 
legal del licitante ganador: 
Telecomunicaciones Modernas, S.A. de C.V., Sierra de Laurel No. 405, Colonia Bosques del Prado, C.P. 20127, Aguascalientes, Aguascalientes, partida única, con 
un monto de $14´525,616.13; fallo que se dio a conocer el día 1 de octubre de 2015. 
* Licitación Pública Internacional mixta abierta a la participación de cualquier interesado, celebrada bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los 
Estados Unidos Mexicanos, número LA-040100992-T27-2015, para la adquisición de equipos, herramientas y eléctricos diversos, da a conocer el nombre y domicilio 
legal de los licitantes ganadores: 
Avetronic, S.A. de C.V., Calle Norte 27 No. 61-1, Colonia Nueva Vallejo, C.P. 07750, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. partidas varias con un monto de 
$266,642.00; Team Competitive Tendering, S.A. de C.V., Calle Andrés Molina Enríquez No. 4418 Int. 2, Colonia Viaducto Piedad, Delegación Iztacalco, C.P. 08200, 
México, D.F., partidas varias con un monto de $111,138.30. Herramientas Hecort, S.A. de C.V., Gregorio Ruiz Velasco No. 201, Colonia Ciudad Industrial, C.P 
.20290, Aguascalientes, Aguascalientes, partidas 37 y 42, con un monto de $74,651.00. Juan Solís Martínez, Calle Rancho Viejo No. 131, Colonia Ojo Caliente 2, 
C.P. 20196, Aguascalientes, Aguascalientes, partidas 35 y 45, con un monto de $47,144.00; Compuproveedores, S.A. de C.V., Diego de Ibarra No. 324, Colonia 
Linda Vista, C.P. 20200, Aguascalientes, Ags., partidas 26, 29 y 34, con un monto de $41,488.00; fallo que se dio a conocer el día 14 de octubre de 2015. 
* Licitación Pública Internacional mixta celebrada bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos número  
LA-040100992-T30-2015, para la adquisición de equipos receptores de sistema global de navegación por satélite (Global Navigation Satellite System, GNSS) en 
apoyo al proyecto del fortalecimiento de las infraestructuras de datos espaciales para los países del Caribe, da a conocer el nombre y domicilio legal del licitante ganador: 
Equipos y Consumibles de Occidente, S.A. de C.V., Calle Av. López Mateos Norte No. 422, Colonia Rojas Ladrón de Guevara, C.P. 44650, Guadalajara, Jalisco, 
partidas 1 y 2 con un monto de $11´436,800.00; fallo que se dio a conocer el día 5 de octubre de 2015. 
* Licitación Pública Internacional mixta celebrada bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos número  
LA-040100992-T31-2015, para la adquisición de equipo de videoconferencia, da a conocer el nombre y domicilio legal del licitante ganador: 
Evoluciona comunicaciones, S.A. de C.V., Calle Humberto Lobo No. 820 Sur, Colonia Del Valle, C.P. 66220, San Pedro, Garza García, Nuevo León, partida única, 
con un monto de $4´669,711.33; fallo que se dio a conocer el día 21 de octubre de 2015. 
* Licitación Pública Internacional mixta celebrada bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos número  
LA-040100992-T33-2015, para la adquisición de equipo geodésico, da a conocer el nombre y domicilio legal del licitante ganador: 
Equipos y Consumibles de Occidente, S.A. de C.V., Calle Av. López Mateos Norte No. 422, Colonia Rojas Ladrón de Guevara, C.P. 44650, Guadalajara, Jalisco, 
partidas 1, 2 y 3, con un monto de $19´080,360.00; fallo que se dio a conocer el día 3 de noviembre de 2015. 
* Licitación Pública Internacional Mixta Abierta a la Participación de Cualquier Interesado, celebrada bajo la Cobertura de Tratados de Libre Comercio Suscritos por 
los Estados Unidos Mexicanos, número LA-040100992-T34-2015, para la adquisición de insumos y refacciones para equipo de cómputo, da a conocer el nombre y 
domicilio legal de los licitantes ganadores: 
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Fridmay, S.A. de C.V., Avenida Universidad No. 461-102, Colonia Narvarte, C.P. 03020, Delegación Benito Juárez, México, D.F., partidas varias, con un monto de 
$1´194,296.30;HS Soluciones y Sistemas Integrales, S. A. de C. V., Calle Viena No. 175-4, Colonia del Carmen, C.P. 04100, Delegación Coyoacán, México, D.F., 
partidas varias con un monto de $75,167.60; ISD soluciones de Tic, S.A. de C.V., Av. Prolongación Alcalde No. 2259, Colonia Santa Mónica, C.P. 44220, 
Guadalajara, Jalisco, partidas varias, con un monto de $198,884.30; Apoyos para la Informática, S.A. de C.V., Calle Independencia No. 22, Colonia 2 de abril, C.P. 
91030, Xalapa, Veracruz, partidas 6 y 7, con un monto de $433,805.82; Cmax Tecnología, S.A. de C.V., Avenida Matamoros Oriente 191 INT. 8, Colonia Centro,  
C.P. 27000, Torreón, Coahuila, partidas varias con un monto de $1´780,408.83; Telyco Tecnología Local y Corporativa, S. A. de C. V., Calle Hacienda Jurica No. 40, 
Colonia Santa Elena, C.P. 52105, San Mateo Atenco, Estado de México, partidas 25 y 98 con un monto de $18,200.00; Juan Solís Martínez, Calle Rancho Viejo  
No. 131, Colonia Ojo Caliente 2, C.P. 20196, Aguascalientes, Aguascalientes, partidas varias, con un monto de $29,107.00; Vita Siganture, S.A. de C.V., Calle Adolfo 
prieto 1462 casa 2 int. 201, Colonia del Valle Centro, C.P. 03100. Delegación Benito Juárez, México, D.F., partidas 27 y 89, con un monto de $8,786.00, 
Computadoras, Accesorios y Sistemas, S.A. de C.V., Av. Lázaro Cárdenas No. 3260 interior 6, Colonia Los Arcos, C.P. 44500, Guadalajara, Jalisco, partidas varias, 
con un monto de $168,159.14; Sistemas Electrónicos y de Radiocomunicación S.A. de C.V., Calle Aragón 87 Desp. 4, Colonia Alamos, C.P. 03400, Delegación Benito 
Juárez, México, D.F., partidas varias con un monto de $123,047.00; Comercializacion Tecnológica y Sistemas, S.A. de C.V., Avenida de los ejidos No. 4 interior 101, 
Colonia Los Reyes Iztacala, C.P. 54090, Tlalnepantla, Estado de México, partida 32 con un monto de $5,864.70; Grupo Prybo, S. A. de C. V., Calle República de 
Ecuador No. 801, Colonia La Fuente, C.P. 20239, Aguascalientes, Aguascalientes, partidas varias con un monto de $323,026.94; Avances Técnicos en Informática, 
S.A. de C.V., calle Aldama 241-B, Colonia Centro, C.P. 28000, Colima, Colima, partidas 51, 52 y 65, con un monto de $308,629.00; Luis Humberto Flores Anguiano, 
Calle Av. Oxígeno No. 1108, Colonia El Condado Plus, C.P. 37218, León, Guanajuato, partidas 53 y 68 con un monto de $15,273.50; Desarrollos de TI, S.A. de C.V., 
Calle Av. Paseo de la Reforma # 284 Piso 17, Colonia Juárez, C.P. 06600 Delegación Cuauhtémoc, partida 84 con un monto de $5,120.10; Sostic, S.A. de C.V.,  
Calle y Número: Bruma 88 Int 4-B, Colonia Jardines del Moral, C.P. 37160, León, Guanajuato, partida 86 con un monto de $70,014.88; fallo que se dio a conocer el 
día 06 de noviembre de 2015. 
* Licitación Pública Internacional mixta abierta a la participación de cualquier interesado, celebrada bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los 
Estados Unidos Mexicanos, número LA-040100992-T36-2015, para la adquisición de cámaras fotográficas y tripiés, da a conocer el nombre y domicilio legal de los 
licitantes ganadores: 
Punto en Tecnologías de la Información, S.A. de C.V., Calle Sinaloa Número 106 Interior 601, Colonia Roma, C.P. 06700, Delegación Cuauhtémoc, partidas 1 y 3, 
con un monto de $437,713.00; Vita Siganture, S.A. de C.V., Calle Adolfo prieto 1462 casa 2 int. 201, Colonia del Valle Centro, C.P. 03100. Delegación Benito Juárez, 
México, D.F., partida 2, con un monto de $696,499.80; Juan Solís Martínez, Calle Rancho Viejo No. 131, Colonia Ojo Caliente 2, C.P. 20196, Aguascalientes, 
Aguascalientes, partida 4, con un monto de $655,431.00; fallo que se dio a conocer el día 30 de octubre de 2015. 
* Licitación Pública Internacional mixta celebrada bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos número LA-040100992-
T42-2015, para la adquisición de servidores departamentales para procesamiento y almacenamiento, da a conocer el nombre y domicilio legal de los licitantes 
ganadores: 
Telecomunicaciones Modernas, S.A. de C.V., Sierra de Laurel No. 405, Colonia Bosques del Prado, C.P. 20127, Aguascalientes, Aguascalientes, partida 1, con un 
monto de $3´930,357.90; Focus on Services, S.A. de C.V., Calle Maricopa No. 19, Colonia Nápoles, C.P. 03810, Delegación Benito Juárez, México, D.F., partida 2, 
con un monto de $2´366,199.00; fallo que se dio a conocer el día 18 de noviembre de 2015. 

 
ATENTAMENTE 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, MEXICO, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL INEGI 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 423737)
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y de conformidad con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, se convoca a los interesados en 
participar en la Licitación Pública Nacional, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Descripción General Plazo para inscripción 

CJF/SEA/DGRM/LPN/017/2015 Adquisición de Vehículos para 
Servidores Públicos Superiores 

Del 10 al 14 de diciembre de 2015 

 
Partida Descripción Cantidad 

1 Vehículos Tipo sedán modelo 2015 (o superior) motor 2.4l 8 
2 Vehículos Tipo sedán modelo 2015 (o superior) motor 1.8l 24 
3 Vehículos tipo mini van modelo 2015 (o superior) motor 3.5l 5 

 
Junta de aclaraciones Visita a 

instalaciones 
Revisión 

preliminar de 
documentación 

Acto de presentación  
y apertura de propuestas 

Sala de juntas de la Dirección 
General de Recursos Materiales 
el 15 de diciembre de 2015 a las 
17:00 horas 

No aplica No aplica Sala de Juntas de la Dirección 
General de Recursos Materiales 
el 22 de diciembre de 2015 a las 
16:00 horas 

 
Especificaciones respecto de los requisitos para participar en la licitación pública en apego al Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa del propio Consejo. 
1. Las bases estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la Dirección de Adquisiciones, 

ubicadas en el inmueble localizado en la Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7, ala “A”, Col. Jardines 
en la Montaña, Delegación Tlalpan, México, D.F., C.P. 14210, teléfono 5449 9500 Ext. 2783 y 2758, 
durante el periodo comprendido del 10 al 14 de diciembre de 2015 en un horario de 9:30 a 14:30 y 16:00 
a 17:30 horas, y en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en la página Web www.cjf.gob.mx. 
dentro de la sección “Servicios”, “Convocatorias”, en el apartado correspondiente a “Recursos Materiales 
y Servicios Generales”. 

2. Es obligatoria la inscripción al procedimiento y únicamente se realizará durante el periodo del 10 al 14  
de diciembre de 2015 de lunes a viernes de 9:30 a 14:30 y 16:00 a 17:30 horas firmando el acuse 
correspondiente por parte del representante de la persona moral o física que desee participar en el 
procedimiento de Licitación, por lo que deberá realizar su inscripción en las oficinas de la Dirección de 
Adquisiciones, ubicadas en el mismo domicilio indicado en el párrafo que antecede, presentando su 
identificación oficial. 

3. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y 
documentos de las características técnicas, los que podrán presentarse en el idioma del país de origen de 
los bienes acompañados de una traducción simple al español en papel membretado de la empresa 
licitante o del fabricante cuando así se exija en las bases. 

4. Los participantes dentro de su propuesta técnica deberán presentar la manifestación por escrito de que 
cumplen con las normas oficiales mexicanas o internacionales, solicitadas en bases, en su caso. 

5. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las bases de la licitación. 
6. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de la licitación, así como 

las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; asimismo, se hace del conocimiento 
de los interesados que la información aquí descrita es referencial, por lo que deberá apegarse a lo 
solicitado en Bases. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
MAESTRA ROSA MARIA VIZCONDE ORTUÑO 

RUBRICA. 
(R.- 424042) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 011 

 
De conformidad con los artículos 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
31 de su Reglamento, se difunde la Licitación Pública Nacional Presencial, N° LO-909005994-N50-2015,  
la licitación estará disponible para el registro de participación en: Av. Canal de Apatlaco No. 502, Colonia  
Lic. Carlos Zapata Vela, Del. Iztacalco, C.P. 08040. Tel. 56540362 y 56540384, del 10-12-15 al 14-12-15 en 
un horario de las 9:00 a las 18:00 hrs y para consulta en la página de CompraNet. 
 

Descripción de la licitación N° 
LO-909005994-N50-2015 

Trabajos de mantenimiento a través de fresado y 
reencarpetado en calle Miguel Bernand de Othón de 
Mendizábal a Juan de Dios Bátiz, en la Ciudad 
de México.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en los anexos de la 
convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2015 
Visita de Obra 15/12/2015 A LAS 10:00  
Junta de Aclaraciones 16/12/2015 A LAS 10:00  
Presentación y apertura de proposiciones 22/12/2015 A LAS 10:00  

 
MEXICO, D.F., A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
LIC. JOSE JAIME SLOMIANSKI AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 423884)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

 

Espacio Costo 

2/8 de plana $3,460.00 

4/8 de plana $6,920.00 

1 plana $13,840.00 

1 4/8 planas $20,760.00 

2 planas $27,680.00 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, son las 

siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,298.00 

Ejemplar de una sección del día: $13.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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DELEGACION IZTAPALAPA 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 0002/15 

 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y de conformidad con los artículos 1, 3, 11, 24 y 26 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas; artículos 63 fracción I, 64 apartado A y 65 apartado A del Reglamento de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; se convoca a los interesados a participar en la Licitación 

Pública Nacional de carácter presencial sobre la base de precios unitarios por unidad de concepto de trabajo 

terminado, mediante el Mecanismo de Evaluación Binario, cuya convocatoria contienen las bases que están 

disponibles para su consulta a partir del 10 de diciembre de 2015, en Internet http://compranet.gob.mx, 

o bien, en la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones, Lateral de Río Churubusco 

esq. Eje 6 Sur, Colonia San José Aculco, C.P. 09410, Tel. 56 40 12 35. 

 

Número de Licitación 3000-1116-020-15 

Descripción de la Licitación Rehabilitación del centro de salud comunitario San 

José Aculco 

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 10 de diciembre de 2015  

Visita a las instalaciones 15 de Diciembre de 2015 a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 17 de Diciembre de 2015 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24 de Diciembre de 2015 a las 10:00 horas 

 

Número de Licitación 3000-1116-021-15 

Descripción de la Licitación Instalación de luminarias en diversas ubicaciones de 

la Delegación Iztapalapa. 

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 10 de diciembre de 2015 

Visita a las instalaciones 15 de Diciembre de 2015 a las 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 17 de Diciembre de 2015 a las 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24 de Diciembre de 2015 a las 11:00 horas 

 

Número de Licitación 3000-1116-022-15 

Descripción de la Licitación Construcción de 4 inmuebles para el Desarrollo 

Social en diversas ubicaciones dentro del perímetro 

delegacional. 

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 10 de diciembre de 2015 

Visita a las instalaciones 15 de Diciembre de 2015 a las 12:00 horas 

Junta de aclaraciones 17 de Diciembre de 2015 a las 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24 de Diciembre de 2015 a las 12:00 horas 

 

Número de Licitación 3000-1116-023-15 

Descripción de la Licitación Construcción de 4 inmuebles para el Desarrollo 

Social en diversas ubicaciones dentro del perímetro 

delegacional. 

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 10 de diciembre de 2015 
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Visita a las instalaciones 15 de Diciembre de 2015 a las 13:00 horas 

Junta de aclaraciones 17 de Diciembre de 2015 a las 18:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24 de Diciembre de 2015 a las 13:00 horas 

 

Número de Licitación 3000-1116-024-15 

Descripción de la Licitación Construcción de 5 inmuebles para el Desarrollo 

Social en diversas colonias de la Delegación. 

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 10 de diciembre de 2015 

Visita a las instalaciones 15 de Diciembre de 2015 a las 14:00 horas 

Junta de aclaraciones 17 de Diciembre de 2015 a las 19:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24 de Diciembre de 2015 a las 14:00 horas 

 

El lugar en donde se celebrará(n) la(s) junta(s) de aclaraciones y la presentación y apertura de proposiciones 

de la Licitación antes mencionada, será en la sala de juntas de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano 

ubicada Lateral de Río Churubusco esq. Eje 6 Sur, Colonia San José Aculco, C.P. 09410 Tel. 56 40 12 35. 

 

ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

E.D. ALFREDO ALATORRE ESPINOSA 

RUBRICA. 

(R.- 423932)   

H. AYUNTAMIENTO DE ASIENTOS 
DIRECCION DE PLANEACION Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las 

bases de participación. Las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Plaza Juárez No. 3, Colonia Centro, Asientos, Aguascalientes, C.P. 20710, 

teléfono: 01 (496) 967-40-62, de lunes a viernes, a partir del día 10 de diciembre y hasta la fecha señalada 

para la licitación, de las 9:00 a 14:00 hrs. 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Ing. José Manuel 

González Mota, con cargo de Presidente Municipal de Asientos, Ags., el día 1 de diciembre del 2015. 

 

 Licitación pública nacional número LO-801002981-N15-15. 

 Para consulta e inscripción los días del 11 al 14 de diciembre de 2015. 

Objeto de la licitación Ampliación de vivienda rural (Paquete de 57 viviendas) 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 10/12/2015 

Junta de aclaraciones 14/12/2015, 12:00 horas 

Visita al lugar de la obra 14/12/2015, 9:00 horas 

Fecha límite de Presentación de 

proposiciones 

22/12/2015, 10:00 hora 

Apertura de proposiciones 22/12/2010, 10:01 horas 
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 Licitación pública nacional número LO-801002981-N16-15. 

 Para consulta e inscripción los días del 11 al 14 de diciembre de 2015. 

Objeto de la licitación Ampliación de vivienda rural (Paquete de 57 viviendas) 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 10/12/2015 

Junta de aclaraciones 14/12/2015, 12:00 horas 

Visita al lugar de la obra 14/12/2015, 9:00 horas 

Fecha límite de Presentación de 

proposiciones 

22/12/2015, 10:00 hora 

Apertura de proposiciones 22/12/2010, 10:01 horas 

 

 Licitación pública nacional número LO-801002981-N1715. 

 Para consulta e inscripción los días del 11 al 14 de diciembre de 2015. 

Objeto de la licitación Ampliación de vivienda rural (Paquete de 50 viviendas) 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 10/12/2015 

Junta de aclaraciones 14/12/2015, 12:00 horas 

Visita al lugar de la obra 14/12/2015, 9:00 horas 

Fecha límite de Presentación de 

proposiciones 

22/12/2015, 10:00 hora 

Apertura de proposiciones 22/12/2010, 10:01 horas 

 

 Licitación pública nacional número LO-801002981-N18-15. 

 Para consulta e inscripción los días del 11 al 14 de diciembre de 2015. 

Objeto de la licitación Ampliación de vivienda rural (Paquete de 50 viviendas) 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 10/12/2015 

Junta de aclaraciones 14/12/2015, 12:00 horas 

Visita al lugar de la obra 14/12/2015, 9:00 horas 

Fecha límite de Presentación de 

proposiciones 

22/12/2015, 10:00 hora 

Apertura de proposiciones 22/12/2010, 10:01 horas 

 

 Licitación pública nacional número LO-801002981-N19-15. 

 Para consulta e inscripción los días del 11 al 14 de diciembre de 2015. 

Objeto de la licitación Construcción de Pavimento de Boulevard Jesús Macías 

Rangel, en la comunidad de Villa Juárez 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 10/12/2015 

Junta de aclaraciones 14/12/2015, 12:00 horas 

Visita al lugar de la obra 14/12/2015, 9:00 horas 

Fecha límite de Presentación de 

proposiciones 

22/12/2015, 10:00 hora 

Apertura de proposiciones 22/12/2010, 10:01 horas 

 

ASIENTOS, AGUASCALIENTES, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE PLANEACION Y OBRAS PUBLICAS 

ARQ. VICTOR MANUEL RODRIGUEZ ROMO 

RUBRICA. 

(R.- 423848)
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MUNICIPIO DE JESUS MARIA, AGUASCALIENTES 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA FEDERAL 

007-15 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) 

licitación(es) pública nacional número LPN-PRODERE-007-2015, LPN-PRODERE-008-2015 y LPN-PRODERE-009-2015, cuya convocatoria que contiene las bases 

de participación estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, la convocatoria estará a disposición únicamente para consulta en: Calle 

Emiliano Zapata No. 109, Zona Centro C.P. 20900,Jesús María, Ags., teléfonos 01 (449) 965-00-88 ext. 109 re-ext. 105, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 

No. De Licitación DESCRIPCION DE LA LICITACION Y FECHAS 

No.: LPN-PRODERE-007-2015 PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE JESUS MARIA, AGUASCALIENTES: 

REHABILITACION DE DOS UNIDADES DEPORTIVAS: LUIS DONALDO COLOSIO Y CIELO CLARO 

No.: LPN-PRODERE-008-2015 PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE JESUS MARIA, AGUASCALIENTES: 

REHABILITACION DE BLVD. CARRETERA A LA POSTA. 

No.: LPN-PRODERE-009-2015 PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE JESUS MARIA, AGUASCALIENTES: 

REHABILITACION DE PROL. INDEPENDENCIA (CAMINO AL ZAPATO) 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos emitido por la convocante. 

Fecha de publicación en compra NET 10/12/2015 

Junta de aclaraciones 14/12/2015, 11:00, horas 

Visita a instalaciones 14/12/2015, 9:30 horas 

Fecha límite de envío de proposiciones 

electrónicas 

21/12/2015, 10:00 horas 

Apertura de proposiciones 21/12/2015, 10:01 horas 

 

JESUS MARIA, AGS., A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE JESUS MARIA, AGS. 

ING. DAVID ALEJANDRO DE LOERA ZARAGOZA 

RUBRICA. 

(R.- 423899)
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H. AYUNTAMIENTO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las bases 

de participación. Las convocatoria estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 

o bien en: Av. Aguascalientes Sur No. 2615, Fracc. Jardines de las Fuentes, C.P. 20290, Aguascalientes, 

Aguascalientes, teléfono: 01(449) 978-92-01, 01(449) 978-92-06 ext. 112 y fax. Ext. 140 de 9:00 a 13:00 horas. 

 

 Licitación pública nacional número LO-801001999-N66-2015. 

 Las fechas para consulta y mostrar interés será del día 10 de 17 de Diciembre de 2015. 

Objeto de la licitación Puente Vehicular Arroyo Don Pascual, Aguascalientes, Ags. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 10/12/2015 

Junta de aclaraciones 14/12/2015, 12:00 horas 

Visita al lugar de la obra 14/12/2015, 9:00 horas 

Presentación de proposiciones 21/12/2015, Hasta las 9:00 horas 

Apertura de proposiciones 21/12/2015, 09:01 horas 

 

 Licitación pública nacional número LO-801001999-N67-2015. 

 Las fechas para consulta y mostrar interés será del día 10 de 17 de Diciembre de 2015. 

Objeto de la licitación Rehabilitación Canal Interceptor, Aguascalientes, Ags. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 10/12/2015 

Junta de aclaraciones 14/12/2015, 12:30 horas 

Visita al lugar de la obra 14/12/2015, 9:00 horas 

Presentación de proposiciones 21/12/2015, Hasta las 9:00 horas 

Apertura de proposiciones 21/12/2015, 09:01 horas 

 

 Licitación pública nacional número LO-801001999-N68-2015. 

 Las fechas para consulta y mostrar interés será del día 10 de 17 de Diciembre de 2015. 

Objeto de la licitación Intervención Centro Histórico C. Primo Verdad, Aguascalientes, 

Ags. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 10/12/2015 

Junta de aclaraciones 14/12/2015, 13:00 horas 

Visita al lugar de la obra 14/12/2015, 9:00 horas 

Presentación de proposiciones 21/12/2015, Hasta las 9:00 horas 

Apertura de proposiciones 21/12/2015, 09:01 horas 

 

AGUASCALIENTES, AGS., A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES 

I’ARQ. HUMBERTO CRUZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 423859) 
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EL H. AYUNTAMIENTO DE AGUASCALIENTES  
POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MUNICIPAL AGUASCALENTENSE PARA LA  

CULTURA REALIZAN LA CONVOCATORIA PARA LA 
LICITACION IMAC-003/2015 

 
El INSTITUTO MUNICIPAL AGUASCALENTENSE PARA LA CULTURA a través de su DIRECCION 
GENERAL en conjunto con su COORDINACION ADMINISTRATIVA, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; convocan a  
los interesados a participar en el procedimiento de LICITACION número IMAC-003/2015; conforme a las 
especificaciones que se mencionan enseguida: 
I. NUMERO DE LICITACION.- LICITACION IMAC 003/2015, de carácter NACIONAL Y ELECTRONICA, 

que se realizará en el sistema COMPRANET, en el procedimiento número 654486 del expediente número 
958820. 

II. FECHA PUBLICACION CONVOCATORIA.- TRES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE en el 
sistema COMPRANET. 

III. OBJETO DE LA LICITACION.- Se compone de CUATRO PARTIDAS, respecto de MATERIALES para 
las UNIDADES DE ENSEÑANZA ARTISTICA (UEAS) DEL PROGRAMA HABITAT, los cuales pueden 
consultarse en el sistema COMPRANET. 

IV. FECHA JUNTA DE ACLARACIONES.- 11:00 HORAS a las 13:00 HORAS del día 08 DE DICIEMBRE 
DE 2015, través del sistema COMPRANET. 

V. FECHA APERTURA DE PROPOSICIONES.- 14:00 horas del día 12 DE DICIEMBRE DEL 2015 en el 
sistema COMPRANET. 

 
ATENTAMENTE 

“LA CIUDAD DE LA GENTE BUENA” 
AGUASCALIENTES, AGS., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL AGUASCALENTENSE PARA LA CULTURA 
LIC. HECTOR ALEJANDRO VAZQUEZ ZUÑIGA 

RUBRICA. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL INSTITUTO MUNICIPAL 

AGUASCALENTENSE PARA LA CULTURA 
LIC. JAVIER HERNANDEZ PARGA 

RUBRICA. 
(R.- 423903)   

EL H. AYUNTAMIENTO DE AGUASCALIENTES 
POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MUNICIPAL AGUASCALENTENSE PARA LA  

CULTURA REALIZAN LA CONVOCATORIA PARA LA  
LICITACION IMAC-004/2015 

 
El INSTITUTO MUNICIPAL AGUASCALENTENSE PARA LA CULTURA a través de su DIRECCION 
GENERAL en conjunto con su COORDINACION ADMINISTRATIVA, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; convocan a  
los interesados a participar en el procedimiento de LICITACION número IMAC-004/2015; conforme a las 
especificaciones que se mencionan enseguida: 
I. NUMERO DE LICITACION.- LICITACION IMAC 004/2015, de carácter NACIONAL Y ELECTRONICA, 

que se realizará en el sistema COMPRANET, en el procedimiento número 614611 del expediente  
número 959167. 

II. FECHA PUBLICACION CONVOCATORIA.- TRES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE en el 
sistema COMPRANET. 

III. OBJETO DE LA LICITACION.- Se compone de DOS PARTIDAS, respecto de MATERIAL DE 
VIDEOTECA Y EQUIPO AUDIOVISUAL para CINEFORO, los cuales pueden consultarse en el sistema 
COMPRANET. 

IV. FECHA JUNTA DE ACLARACIONES.- 11:00 HORAS a las 13:00 HORAS del día 09 DE DICIEMBRE 
DE 2015, través del sistema COMPRANET. 

V. FECHA APERTURA DE PROPOSICIONES.- 09:00 horas del día 14 DE DICIEMBRE DEL 2015 en el 
sistema COMPRANET. 

 
ATENTAMENTE 

“LA CIUDAD DE LA GENTE BUENA” 
AGUASCALIENTES, AGS., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL AGUASCALENTENSE PARA LA CULTURA 
LIC. HECTOR ALEJANDRO VAZQUEZ ZUÑIGA 

RUBRICA. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL INSTITUTO MUNICIPAL 

AGUASCALENTENSE PARA LA CULTURA 
LIC. JAVIER HERNANDEZ PARGA 

RUBRICA. 
(R.- 423907) 
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EL H. AYUNTAMIENTO DE AGUASCALIENTES 
POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MUNICIPAL AGUASCALENTENSE 

PARA LA CULTURA REALIZAN LA CONVOCATORIA PARA 
LA LICITACION IMAC-005/2015 

 
El INSTITUTO MUNICIPAL AGUASCALENTENSE PARA LA CULTURA a través de su DIRECCION 
GENERAL en conjunto con su COORDINACION ADMINISTRATIVA, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; convocan a los 
interesados a participar en el procedimiento de LICITACION número IMAC-005/2015; conforme a las 
especificaciones que se mencionan enseguida: 
I. NUMERO DE LICITACION.- LICITACION IMAC 005/2015, de carácter NACIONAL Y ELECTRONICA, 

que se realizará en el sistema COMPRANET, en el procedimiento número 654675 del expediente número 
959323. 

II. FECHA PUBLICACION CONVOCATORIA.- TRES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE en el 
sistema COMPRANET. 

III. OBJETO DE LA LICITACION.- Se compone de CINCO PARTIDAS, respecto del SERVICIO DE 
MAQUILA DE CINCO PRODUCCIONES DISCOGRAFICAS para HIDROCKALIDOS, los cuales pueden 
consultarse en el sistema COMPRANET. 

IV. FECHA JUNTA DE ACLARACIONES.- 11:00 HORAS a las 13:00 HORAS del día 10 DE DICIEMBRE 
DE 2015, través del sistema COMPRANET. 

V. FECHA APERTURA DE PROPOSICIONES.- 11:00 horas del día 14 DE DICIEMBRE DEL 2015 en el 
sistema COMPRANET. 

 
ATENTAMENTE 

“LA CIUDAD DE LA GENTE BUENA” 
AGUASCALIENTES, AGS., A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL AGUASCALENTENSE PARA LA CULTURA 
LIC. HECTOR ALEJANDRO VAZQUEZ ZUÑIGA 

RUBRICA. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL INSTITUTO MUNICIPAL 

AGUASCALENTENSE PARA LA CULTURA 
LIC. JAVIER HERNANDEZ PARGA 

RUBRICA. 
(R.- 423909)   

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCALIENTES 
DIRECCION GENERAL DE FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Internacionales No. 801001991-018-15 y No. 801001991-019-15 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Av. Universidad No. 940, Colonia Ciudad Universitaria, C.P 20131, 
Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono: 449 9107400 ext. 7484 y fax 449 9107485 Ext.16, los días Lunes 
a Viernes de las 8:00 A 15:00. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Insumos Médicos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015
Junta de aclaraciones 08/12/2015, 10:00 hrs
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2015, 11:00 hrs

 
Descripción de la licitación Adquisición de Equipo de Cómputo  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2015
Junta de aclaraciones 08/12/2015, 09:00 hrs
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2015, 10:00 hrs

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL SUSTITUTO DE FINANZAS 
C.P. Y M.F. NATALIA MAGDALENO RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 423860) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

RESUMEN DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA: 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento,  
se convocó a los interesados a participar en las licitaciones de carácter nacional para las contrataciones de las 
obras públicas que se mencionan, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación LO-902006998-N124-2015; Contrato No. C-PR-15-ROS-SI-124; Obra 10010053160 
Construcción de liga Boulevard Sharp-Centro de Convenciones de Playas de Rosarito, en el Municipio 
de Playas de Rosarito, Baja California. 
Objeto de la licitación: otorgar el contrato para los trabajos de Construcción de liga Boulevard Sharp-Centro de 
Convenciones de Playas de Rosarito, en el Municipio de Playas de Rosarito, Baja California. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la convocatoria a la licitación. 
Visita al sitio de los trabajos: 30 de noviembre de 2015 a las 09:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 01 de diciembre de 2015 a las 13:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de 
proposiciones: 

07 de diciembre de 2015 a las 10:00 horas. 

Fallo 16 de diciembre de 2015 
Inicio de los trabajos: 28 de diciembre de 2016. 
Terminación de los trabajos: 21 de diciembre de 2016. 

 
Licitación LO-902006998-N128-2015; Contrato No. C-PR-15-ROS-SI-128; Obra 10010053161 
Modernización del tramo carretero Tijuana-Playas de Rosarito, en Playas de Rosarito, Baja California. 
Objeto de la licitación: otorgar el contrato para los trabajos de Modernización del tramo carretero Tijuana-
Playas de Rosarito, en Playas de Rosarito, Baja California.  

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la convocatoria a la licitación. 
Visita al sitio de los trabajos: 08 de diciembre de 2015 a las 08:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 08 de diciembre de 2015 a las 12:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de 
proposiciones: 

15 de diciembre de 2015 a las 10:00 horas. 

Fallo 23 de diciembre de 2015 
Inicio de los trabajos: 08 de enero de 2016. 
Terminación de los trabajos: 05 de julio de 2016. 

 
Licitación LO-902006998-N130-2015; Contrato No. C-PR-15-ROS-SI-130; Obra 10010053158 Ampliación 
puente Machado, en Playas de Rosarito, Baja California. 
Objeto de la licitación: otorgar el contrato para los trabajos de Ampliación puente Machado, en Playas de 
Rosarito, Baja California. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la convocatoria a la licitación. 
Visita al sitio de los trabajos: 10 de diciembre de 2015 a las 08:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 10 de diciembre de 2015 a las 12:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de 
proposiciones: 

17 de diciembre de 2015 a las 10:00 horas. 

Fallo 28 de diciembre de 2015 
Inicio de los trabajos: 08 de enero de 2016. 
Terminación de los trabajos: 09 de agosto de 2016. 

 
Las presentes licitaciones se publican en el sistema CompraNET (Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales) en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx. Desde los días 19 y 30 de noviembre, 
y 02 de diciembre, del 2015. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 8 DE DICIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO 
ING. MANUEL GUEVARA MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 423996) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902002994-I62-2015 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional número LA-902002994-I62-2015, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx y https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien, en la Dirección de 
Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno ubicada en el Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo  
con domicilio en Calzada Independencia número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, 
teléfono 01(686) 558-1010, extensión 1335, los días del 08 de Diciembre al 17 de Diciembre del año en curso, 
de 8:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Suministro de Equipo de Cómputo para el Nuevo Sistema 
de Justicia Penal de Tecate 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2015. 
Junta de aclaraciones 11/12/2015, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2015, 14:30 horas. 
Fallo  23/12/2015, 14:30 horas. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 8 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

RUTILO PEREZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 423993)   

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902002994-I66-2015 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional número LA-902002994-I66-2015, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx y https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien, en la 
Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno ubicada en el Tercer Piso del Edificio del Poder 
Ejecutivo con domicilio en Calzada Independencia número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, 
Baja California, teléfono 01(686) 558-1010, extensión 8376, los días del 10 al 21 de Diciembre del año en 
curso, de 8:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Suministro de Equipo de Cómputo para el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de Baja California 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/Diciembre/2015. 
Junta de aclaraciones 15/Diciembre/2015, 08:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/Diciembre/2015, 12:30 horas. 
Fallo  28/Diciembre/2015, 12:00 horas. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR DE 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
RUTILO PEREZ FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 423896) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 137 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción III, 29, 30, 33, 34 y 35 la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública PRESENCIAL, cuya convocatoria contienen las bases y anexos de participación disponibles para 
consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: la Dirección General de Adquisiciones 
de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de Oficinas y Almacenamiento Gubernamental, 
ubicado en Libramiento Oscar Flores, Tapia y Carretera Antigua Arteaga, Bodega “P”, Col. Loma Alta,  
C.P. 25147 en la ciudad de Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 411-14-83 y 411-95-00 ext. 5900, los días lunes 
a viernes, con el siguiente horario: 08:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación 
LA-905002984-I370-2015 
Código Exp. Compranet: 963340 

Adquisición de equipo de laboratorio de electrónica para 
el Instituto Tecnológico Superior de Ciudad Acuña 

Volumen de Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compr@Net: 08/Diciembre/2015 
Junta de Aclaraciones 11/diciembre/15 a las 14:00 hrs 
Presentación y Apertura de Proposiciones 18/diciembre/15 a las 14:00 hrs 
Fallo 21/diciembre/15 a las 16:30 hrs 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 
SUBSECRETARIO DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 

LIC. EDGAR JULIAN MONTOYA DE LA ROSA 
RUBRICA. 

(R.- 424010)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 142 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional PRESENCIAL cuya Convocatoria 
que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en la Dirección General de Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de 
Oficinas y Almacenamiento Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores Tapia y Carretera Antigua 
Arteaga, Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la ciudad de Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 411-14-84 
y 411-95-00 ext. 5910, los días lunes a viernes de las 09:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LO-905002984-N369-2015 
No. de Expediente en Compr@net: 962385

Ampliación a 4 carriles de la Carretera Congregación 
Hidalgo-Matamoros (1ª etapa) en el Municipio de 
Matamoros, Coahuila de Zaragoza. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2015
Visita al Lugar de los Trabajos Calzada Abastos y Río Yaqui S/N, Colonia Magdalenas, 

C:P: 27010 en el Municipio de Torreón, Coahuila 
de Zaragoza.

10/Diciembre/2015 10:00 hrs
Junta de Aclaraciones 11/Diciembre/2015 11:00 hrs
Presentación y apertura de proposiciones 18/Diciembre/2015 11:00 hrs
Fallo 21/Diciembre/2015 12:00 hrs

 
SALTILLO, COAHUILA, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 
SUBSECRETARIO DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 

LIC. EDGAR JULIAN MONTOYA DE LA ROSA 
RUBRICA. 

(R.- 424009)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 139 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones 
Públicas Nacionales PRESENCIALES, cuya convocatoria contienen las bases y anexos de participación disponibles para consulta en internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: la Dirección General de Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de Oficinas y 
Almacenamiento Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores, Tapia y Carretera Antigua Arteaga, Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la ciudad de 
Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 411-14-83 y 411-95-00 ext. 5900, los días lunes a viernes, con el siguiente horario: 08:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación 
LA-905002984-N364-2015 (Código Exp. Compranet: 961911) 

CONTRATACION DEL SERVICIO PROFESIONAL DE LIMPIEZA PARA LOS HOSPITALES 
Y UNIDADES MEDICAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 

Fecha de Publicación en Compr@Net: 08/12/2015 

Junta de Aclaraciones 11/12/2015 14:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 18/12/2015 14:00 horas 

Fallo 21/12/2015 15:30 horas  

 

Descripción de la Licitación 
LA-905002984-N365-2015 (Código Exp. Compranet: 961913) 

CONTRATACION DEL SERVICIO PROFESIONAL DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA 
LOS HOSPITALES Y UNIDADES MEDICAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA. 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 

Fecha de Publicación en Compr@Net: 08/12/2015 

Junta de Aclaraciones 11/12/2015 15:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 18/12/2015 15:00 horas 

Fallo 21/12/2015 16:00 horas  

 
SALTILLO, COAHUILA, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 
SUBSECRETARIO DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 

LIC. EDGAR JULIAN MONTOYA DE LA ROSA 
RUBRICA. 

(R.- 424003)
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R. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TORREON, COAHUILA 
COAH-TORREON-DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS DE TORREON 

RESUMENES DE CONVOCATORIAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacional, número LO-805035999-
N52-2015, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Dirección General de Obras Públicas ubicada en,  
Av. Allende No. 333 Pte, Primer piso, Colonia Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila de Zaragoza, teléfono 
01(871)5007036, ext. 1107, los días lunes a viernes del año en curso de las 8:00 a 15:00 horas. 
Licitación pública nacional número LO-805035999-N52-2015 
 

 Descripción de la licitación CONSTRUCCION PARQUE LINEA VERDE ORIENTE 2ª 
ETAPA, (AREA DE ALBERCA) EN EL MUNICIPIO DE 
TORREON, COAHUILA DE ZARAGOZA EN ANTIGUA 
LINEA FERROVIARIA AJ. SECTRO SUR ORIENTE DE 
LA CD. DE TORREON, COAHUILA 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2015 
Junta de aclaraciones 15/12/2015 12:00 horas 
Visita a instalaciones 15/12/2015 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2015 12:00 horas 

 
TORREON, COAH., A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
ING. GERARDO BERLANGA GOTES 

RUBRICA. 
(R.- 423890)   

SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIAPAS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

PRESENCIAL CONSOLIDADA (TIEMPOS RECORTADOS) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-907002995-N11-2015, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en Internet 
www.compranet.gob.mx, en www.adquisiciones.haciendachiapas.gob.mx con el número 37015001/011/15 o 
bien en: Boulevard Andrés Serra Rojas, número 1090, Edificio Torre Chiapas, séptimo piso, Colonia El Retiro, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono: (01 961)69 14043, Ext. 65250, los días 10 de Diciembre al 14 de 
Diciembre del año en curso., de 08:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 
 

Concepto de la Licitación "TRANSFERENCIAS PARA ADQUISICION DE BIENES 
MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES" 

Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2015 
Junta de Aclaraciones 18/12/2015 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2015 10:00 horas 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION Y SUPLENTE 
DE LA C.SECRETARIA DE HACIENDA 

LIC. EDGAR DE JESUS ZARATE 
RUBRICA. 

(R.- 423968) 
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MUNICIPIO DE LOPEZ, CHIHUAHUA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA. - LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA LO-808039956-N3-2015 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-808039956-N3-2015 CUYA CONVOCATORIA QUE 
CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN LA CALLE HIDALGO Y VICTORIA S/N COL. CENTRO, LOPEZ, 
CHIHUAHUA. LOS DIAS DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:30 HRS. 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION. CONSTRUCCION PUENTE VEHICULAR CORRALES 

EN CABECERA MUNICIPAL 
VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 

CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRA 
NET 

JUEVES 10 DE DICIEMBRE DE 2015 

JUNTA DE ACLARACIONES. LUNES 14 DE DICIEMBRE DE 2015 A LAS 10:00 
VISITA A INSTALACIONES. LUNES 14 DE DICIEMBRE DE 2015 A LAS 08:00 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES. 

LUNES 21 DE DICIEMBRE DE 2015 A LAS 08:00 

FALLO  MIERCOLES 23 DE DICIEMBRE DE 2015 A LAS 10:00 
FIRMA DE CONTRATO. LUNES 28 DE DICIEMBRE DE 2015 A LAS 10:00 
INICIO DE OBRA. MARTES 29 DE DICIEMBRE DE 2015 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MUNICIPIO DE LOPEZ, CHIHUAHUA, MEXICO, A 4 DE DICIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. MARIA PATRICIA VALDEZ ACOSTA 

RUBRICA. 
(R.- 423988)   

MUNICIPIO DE NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el Municipio de 
Nuevo Casas Grandes, Chihuahua a través de la Dirección Obras Públicas Municipales, convoca a las 
personas físicas o morales que tengan interés en participar en la licitación pública nacional  
No. OP-PCE15-821/2015, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para su 
consulta en Av. Constitución No. 304, Colonia Centro, C.P. 31700, Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, 
teléfono y fax (01636)694-00-50, los días lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION PAVIMENTACION CAMINO A EJIDO HIDALGO 
EL CAPULIN MUNICIPIO DE NUEVO CASAS 
GRANDES, CHIH. 

VOLUMEN DE LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 

JUNTA DE ACLARACIONES 13/12/2015 09:00 HORAS 

VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 13/12/2015 07:00 HORAS 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

21/12/2015 07:00 HORAS 

 
NUEVO CASAS GRANDES, CHIH., A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
AUXILIAR CONTABLE 

L.C. MARTHA ANGELICA HERNANDEZ LOERA 
RUBRICA. 

(R.- 423888) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS  
PUBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO 

COORDINACION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 034 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de carácter nacional número 810005999-080-15, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en: Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en calle del parque y loza s/n col. Los Angeles Durango Dgo. 
Tels. (01-618)1377515, 1377516, 1377588 de las 9:00 a 17:00 horas: 
 

Descripción de la licitación Construcción de Par Vial Estación Central (puente y 
distribuidor Colosio) corredor vial Norte, en el 
municipio de Durango, Dgo. 

Meta establecida en bases de convocatoria 

Fecha de publicación en compranet 10 /12/2015 

Junta de aclaraciones 18/12/2015 12:00 HRS. 

Visita al sitio de la obra 18/12/2015 09:00 HRS. 

Presentación y apertura de proposiciones 24/12/2015 10:00 HRS. 

 
DURANGO, DURANGO, A 10 DICIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO 
ARQ. CESAR GUILLERMO RODRIGUEZ SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 423864)   

SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE 
DEL ESTADO DE DURANGO 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta No. LA-910009999-I26-2015 cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Ferrocarril No. 109 Colonia Anexo Vivero Sahuatoba CP. 34070 

Durango Dgo. Teléfono 01618-137-99-59 137-99-54 Y 137-99-22 los días Lunes a Viernes de las 8:30 a 14:30 

 

Descripción de la licitación Adquisición de dos Barredoras para el Manejo de 

Residuos Sólidos Urbanos en el Municipio de Durango., 

Dgo 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 10 de Diciembre del 2015 

Junta de aclaraciones  14 de Diciembre del 2015 a las 18:00 HRS  

Visita a las Instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones  21 de Diciembre a las 11:00 HRS 

 

VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO 

ING. MAXIMILIANO SILIERIO DIAZ 

RUBRICA. 

(R.- 423991) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
UNIVERSIDAD ESTATAL DEL VALLE DE TOLUCA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
NACIONAL 

LA-915099911-N41-2015 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitación pública que la convocatoria a la 
licitación contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de 
los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Acueducto del Alto Lerma No. 183, 
Colonia Pedregal de Guadalupe Hidalgo, Ocoyoacac Estado de México, los días 24 de noviembre del año en 
curso de las 9:00 a las 17:00 horas y cuya información relevante es: 
Carácter de la Licitación: Electrónica 
Objeto de la Licitación: Muebles y Enseres. 
Volumen a adquirir: Ver Anexo Técnico número 1 
Fecha de publicación en Compranet: 24 noviembre de 2015. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones: no habrá visita a las instalaciones. 
Escrito de interés por participar: 03 de diciembre de 2015. 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones: 08 de diciembre de 2015 a las 11:00 horas. 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones: 14 de diciembre de 2015  
a las 10:00 horas. 
Fecha y hora para emitir el fallo: 16 de diciembre de 2015a las 14:00 horas. 

 
OCOYOACAC, MEXICO, A 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DEL VALLE DE TOLUCA 
M. EN A. EULALIO FRANCISCO LOPEZ MILLAN 

RUBRICA. 
(R.- 423852)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y CONSTRUCCION DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008993-N57-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de la Subdirección de Concursos y Contratos, ubicadas en 
Constituyentes Núm. 600 Planta Baja, Col. La Merced, Toluca, Estado De México, teléfono:  
01 (722) -214-92-12. 
 

Descripción de la licitación CONSTRUIR Y EQUIPAR LA PLAZA ESTADO DE 
MEXICO, CONSIDERANDO AREAS VERDES, 
RECREATIVAS Y DEPORTIVAS, (AGM-0904), (OBRA 
NUEVA), VALLE DE BRAVO, VALLE BRAVO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2015 
Visita a instalaciones 13/12/2015, 9:00 horas 
Junta de aclaraciones 14/12/2015, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2015, 10:00 horas 
Condiciones de pago Ramo General 23 (Provisiones Salariales y Económicas) 
Capital contable requerido $15,000,000.00 

 
TOLUCA, MEXICO, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y CONSTRUCCION DE OBRA PUBLICA 
MTRO. HOMERO NAVARRETE MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 423981) 
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SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO  
DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Urawa No. 100-B,  
Colonia Izcalli I.P.I.E.M., C.P. 50150, Toluca de Lerdo, Estado de México, a partir del 08 y hasta el 12 de 
diciembre del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Mixta No. LA-915002994-N270-2015. 
Objeto de la Licitación  Adquisición de Paquetes de Material de Plomería y 

de Materiales para Construcción.
Volumen a adquirir 576 paquetes de material de plomería y 857 paquetes de 

materiales de construcción.
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2015
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

13/12/2015,13:00 horas (Límite para recibir preguntas, 
dudas o aclaraciones vía COMPRANET 24 horas antes 
de la fecha señalada)

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita a las instalaciones

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

18/12/2015, 13:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 22//12/2015,17:00 horas
 

TOLUCA DE LERDO, MEXICO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

MTRO. HECTOR JUAN SANCHEZ QUINTANA 
RUBRICA. 

(R.- 423886)   

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL VALLE DE TOLUCA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 006 

 

La Universidad Tecnológica del Valle de Toluca a través de su Comité de Adquisiciones y Servicios, y con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 

demás disposiciones relativas y aplicables. 

CONVOCA 

A personas físicas y morales con capacidad legal financiera y técnica para presentar ofertas, a participar en la 

Licitación Pública Nacional UTVT/LPN/006/2015 referente al Suministro, Instalación y Puesta a Punto de un 

Sistema de Cableado Estructurado en Edificio de Docencia 5, así como, la Adaptación de Laboratorio de 

pesados 1, Adecuación del acceso principal y el Mantenimiento a las Subestaciones Eléctricas de la 

Universidad Tecnológica del Valle de Toluca., de conformidad a lo siguiente: 

 

No. de 

Licitación 

Costo de 

las bases 

Fecha límite 

para adquirir 

las bases 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación de 

proposiciones y 

apertura técnica 

y económica 

Acto de 

Dictamen y 

fallo de 

adjudicación 

LA-915005927-

N9-2015 

o 

UTVT/LPN/006/

2015 

SIN COSTO 16/12/2015 17/12/2015 

11:00 hrs. 

21/12/2015 

10:00 hrs. 

23/12/2015 

10:00 hrs. 
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Partida Unidad 

de 

Medida 

Descripción General Cantidad 

Uno Servicio Adecuación para suministro, instalación y puesta a punto de un 

sistema de cableado estructurado para voz y datos. 

1 

Dos Servicio Adaptación en laboratorio de pesados 1 1 

Tres Servicio Adaptación en acceso principal. 1 

Cuatro Servicio Mantenimiento correctivo y preventivo a subestaciones eléctricas. 1 

 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta en 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx y en las instalaciones de la Universidad Tecnológica del Valle de 

Toluca ubicada en: Carretera del Departamento del D.F. km. 7.5, Santa María Atarasquillo, Lerma 

México, C.P. 52044; con el siguiente horario de: 8:00 a 16:00 hrs. de Lunes a Viernes. 

* La procedencia de los recursos es: Federal Gasto Corriente. 

* La visita a las instalaciones de la Universidad para verificar técnicamente el área donde se realizará la 

adecuación respecto a la Licitación Pública Nacional UTVT/LPN/006/2015 se llevará a cabo el día 14 de 

diciembre de 2015 a las 10:00 hrs; ubicada en: Carretera del Departamento del D.F. km. 7.5, Santa 

María Atarasquillo, Lerma, México, C.P. 52044. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de diciembre de 2015 a las 11:00 hrs. en la sala de 

juntas del edificio de Rectoría planta baja de la Universidad Tecnológica del Valle de Toluca ubicada en: 

Carretera del Departamento del D.F. km. 7.5, Santa María Atarasquillo, Lerma México, C.P. 52044. 

* El acto de presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo el día 21 de diciembre de 2015 a las 

10:00 hrs. en la sala de juntas del edificio de Rectoría planta baja de la Universidad Tecnológica del Valle 

de Toluca, ubicada en la misma dirección. 

* El Dictamen y fallo se llevará a cabo el 23 de diciembre de 2015 a las 10:00 hrs. en la Sala de juntas del 

Edificio de Rectoría planta baja de la Universidad Tecnológica del Valle de Toluca, ubicada en la misma 

dirección. 

* El idioma en que se deberán presentarse las propuestas será: Español. 

* La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso Mexicano. 

* Lugar de entrega de los servicios: Instalaciones de la Universidad Tecnológica del Valle de Toluca, de 

lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 hrs. y de 15:00 a 16:00 hrs. 

* Plazo de entrega de los servicios: 45 días hábiles posteriores a la firma del contrato con un horario de 

8:00 a 13:00 hrs. y de 15:00 a 16:00 hrs. 

* Las condiciones de pago serán: el pago lo efectuará la Subdirección de Finanzas de la UTVT una vez 

realizada la entrega-recepción de los servicios de conformidad con el área usuaria y el área de Recursos 

Materiales dentro de los 20 días hábiles posteriores a la presentación de la factura. 

* No se otorgará anticipo. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas 

por los licitantes podrán ser negociadas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

ATENTAMENTE 

LERMA, MEXICO, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

M. EN H.P. VERONICA MATHUS THOME 

RUBRICA. 

(R.- 423885) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los Artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención 
gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera México – Pachuca Km. 87.5, 
Ex – Centro Minero, Edificio II – B, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01 
(771) 717 80 00 ext. 8681, 8747, 8251 y teléfono y fax. Ext. 01 (771) 717 80 45, de las 9:00 hrs. a las 16:30 
hrs; en días hábiles. 
 
Licitación No. LO-913005997-N89-2015 

Descripción de la licitación Construcción de Vialidad en la Ciudad del Conocimiento y 
la Cultura, Gasa 60 del Km 60+000 al Km 60+860.00, 
ubicado en la localidad y Municipio de San Agustín 
Tlaxiaca, Hgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/Diciembre/2015  
Visita al lugar de la obra: 08/Diciembre/2015, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 09/Diciembre/2015, 13:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 16/Diciembre/2015, 10:00 horas 
Obtención de bases en oficinas Del 07 al 09 de Diciembre de 2015 

 
Licitación No. LO-913005997-N90-2015 

Descripción de la licitación Equipamiento, Sistema de Tratamiento, Obras 
complementarias, Pruebas y Puesta en Marcha de la 
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales para la 
Ciudad del Conocimiento y la Cultura, (Segundo módulo), 
ubicado en la localidad y Municipio de San Agustín 
Tlaxiaca, Hgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/Diciembre/2015  
Visita al lugar de la obra: 08/Diciembre/2015, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 09/Diciembre/2015, 14:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 16/Diciembre/2015, 11:00 horas 
Obtención de bases en oficinas Del 07 al 09 de Diciembre de 2015 

 
Licitación No. LO-913005997-N91-2015 

Descripción de la licitación Construcción del Cuartel General de Seguridad Pública 
de Hidalgo, Pachuca de soto, Hidalgo, ubicado en la 
localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Hgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/Diciembre/2015  
Visita al lugar de la obra: 08/Diciembre/2015, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 09/Diciembre/2015, 15:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 16/Diciembre/2015, 12:00 horas 
Obtención de bases en oficinas Del 07 al 09 de Diciembre de 2015 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION 
DE PROGRAMAS DE OBRA 

L.C. LISED PONTAZA PERALTA 
RUBRICA. 

(R.- 423873) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los Artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención 
gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera México – Pachuca Km. 87.5, 
Ex – Centro Minero, Edificio II – B, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01 
(771) 717 80 00 ext. 8681, 8747, 8251 y teléfono y fax. Ext. 01 (771) 717 80 45, de las 9:00 hrs. a las 16:30 
hrs; en días hábiles. 
 
Licitación No. LO-913005997-N88-2015 

Descripción de la licitación Centro Logístico y de Abasto de la Huasteca 
Hidalguense: Obra Civil, ubicado en la localidad y 
Municipio de Huejutla de Reyes, Hgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/Diciembre/2015  
Visita al lugar de la obra: 08/Diciembre/2015, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 09/Diciembre/2015, 12:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 16/Diciembre/2015, 09:00 horas 
Obtención de bases en oficinas Del 07 al 09 de Diciembre de 2015 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION 
DE PROGRAMAS DE OBRA 

L.C. LISED PONTAZA PERALTA 
RUBRICA. 

(R.- 423870)   

H. AYUNTAMIENTO DE ATITALAQUIA, HIDALGO 
OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de licitación 

pública nacional número LO-813010965-N6-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación 

disponibles para consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 

dirección de obras públicas y desarrollo urbano, teléfono 778 737 3449 extensión 206, los días 07 al 11 de 

Diciembre del 2015, de 8:30 A 4:00 HRS. 

 

Descripción de la Licitación REHABILITACION Y MANTENIMIENTO DE LA 

BIBLIOTECA PUBLICA MUNICIPAL ALFONSO CRAVIOTO 

Volumen de la obra 146.50 M2 

Fecha de publicación en CompraNet  07 DE DICIEMBRE DE 2015 

Junta de aclaraciones 11 DE DICIEMBRE DE 2015 A LAS 12:00 HRS. 

Visita al lugar de la obra 11 DE DICIEMBRE DE 2015 A LAS 10:00  

Presentación y apertura de proposiciones 18 DE DICIEMBRE DE 2015 A LAS 10:00 HRS. 

 

ATITALAQUIA, HGO., A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ATITALAQUIA 

C. PAULINO JAIME REYES GALINDO 

RUBRICA. 

(R.- 423966) 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HUEJUTLA DE REYES, HIDALGO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001-2015 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número LA-813028986-N56-2015, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita todos los 
días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Palacio Municipal sin número Colonia Centro, Huejutla de 
Reyes Hgo. C.P. 43000, teléfono: 89-6-15-15 ext. 106, los días del 10 al 15 de Diciembre del año en curso  
de las 09:00 hrs. a las 15:00 hrs. 
 
LA-813028986-N56-2015 

Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DE CUARTOS DORMITORIOS 
ADICIONALES (ADQUISICION DE MATERIALES) 

Volumen de la obra LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2015 
Junta de aclaraciones 15/12/2015 10:00 HORAS 
Visita al lugar de la obra NO HAY VISITA  
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2015 10:00 HORAS 

 
HUEJUTLA DE REYES, HGO., A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. JOSE ALFREDO SAN ROMAN DUVAL 

RUBRICA. 
(R.- 423892)   

H AYUNTAMIENTO DE TLAXCOAPAN, HIDALGO 
OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional 
Número LO-813074991-N21-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: La Dirección de 
Obras Públicas del Municipio de Tlaxcoapan, Hidalgo, teléfono: 01 778 7370035, los días del 08 al 11  
de Diciembre del año en curso de las 08:00 hrs. a las 15:00 hrs. 
 

Descripción de la Licitación PAVIMENTACION HIDRAULICA CALLE NICOLAS 
BRAVO 2DA. ETAPA DE LA LOCALIDAD DE 
TLAXCOAPAN  

Volumen de la obra 6,296.84 M2 

Fecha de publicación en CompraNet 08 DE DICIEMBRE DE 2015 

Junta de aclaraciones 11 DE DICIEMBRE DE 2015 A LAS 11:00 HRS 

Visita al lugar de la obra 11 DE DICIEMBRE DE 2015 A LAS 10:00 HRS 

Presentación y apertura de proposiciones 18 DE DICIEMBRE DE 2015 A LAS 10:00 HRS 

 
TLAXCOAPAN, HGO., A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
C. MIGUEL ANGEL LOPEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 423979)
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ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 
Y SANEAMIENTO DE MORELIA 

DIRECCION GENERAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 

Nacionales siguientes, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el 

Departamento Jurídico del Organismo Operador de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Morelia, sito en Av. Acueducto No. 1896 colonia Chapultepec Norte 

de la Ciudad de Morelia, Michoacán. Teléfonos: 443-113-22-00 y fax 443- 314-11-11, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:30 horas. 

 

No. de la licitación LO-816053989-N6-2015 

Descripción del objeto de la Licitación REUBICACION DEL COLECTOR SANITARIO SAN LORENZO – PTAR ITZICUAROS 

Fecha de publicación en CompraNET 07/12/2015 

Visita al lugar de los trabajos 14/12/2015 a las 09:00 horas 

Junta de aclaraciones  14/12/2015 a las 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2015 a las 09:30 horas 

 

No. de la licitación LO-816053989-N7-2015 

Descripción del objeto de la Licitación OBRA DE CAPTACION DE EXCEDENCIAS PARA REGULAR EL TIRANTE EN EL CANAL DE 

LLAMADA DE LA PLANTA POTABILIZADORA DEL MANANTIAL LA MINTZITA 

Fecha de publicación en CompraNET 07/12/2015 

Visita al lugar de los trabajos 14/12/2015 a las 12:00 horas 

Junta de aclaraciones  14/12/2015 a las 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2015 a las 12:30 horas 

 

ATENTAMENTE 

MORELIA, MICHOACAN, A 7 DE DICIEMBRE DE 2015 

DIRECTOR GENERAL 

ING. AUGUSTO CAIRE ARRIAGA 

RUBRICA. 

(R.- 423847) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
SECRETARIA OBRAS PUBLICAS 

SUBSECRETARIA DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE OBRAS 
DIRECCION GENERAL DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA: 019 
 

En cumplimiento con lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 32 y 33 Tercer 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para 
la contratación de la Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas; de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación Pública Nacional: SOP-SSESO-DGLCOP-L.P.F.-023/2015 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases

Visita al lugar de 
los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura de 
Propuestas Técnicas - Económicas

Emisión del 
Fallo

SOP-SSESO-DGLCOP-
L.P.F.-023/2015 

$00.00 
 

14/Dic/2015
17:00 horas

No aplica (Art.31 
Fracc. IX LOPSRM)

14/Dic/2015 
14:00 horas 

21/Dic/2015
14:00 horas

23/Dic/2015
15:00 horas

 
Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de ejecución

Plan Maestro de Ordenamiento Territorial de la Plataforma Logística de la Zona Metropolitana de Cuautla 
(Zona Oriente del Estado de Morelos). La Obra Pública objeto de la licitación se ubica en varias localidades del 
Municipio de Cuautla en el Estado de Morelos. Descripción de los trabajos: Elaboración de Plan Maestro de 
Ordenamiento Territorial. 

28/Dic/2015 210 Días Naturales

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, únicamente informes en: Av. Universidad Número 

25, Colonia Chamilpa, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono: 3 17 22 64 Ext. 110, los días LUNES A VIERNES; con el siguiente horario: 8:30 A 14:30 
horas. La forma de inscripción únicamente será mediante comprobante de inscripción emitido por el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
denominado COMPRANET plataforma 5.0. 

 El acto de presentación y apertura de las propuestas Técnicas y Económicas se llevará a cabo en las oficinas de la DGLCOP., el día y horarios señalado en cada 
procedimiento. 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) 
será(n): español. 

 No se podrán subcontratar partes de la obra y/o prestación de servicios. 
 Porcentaje de anticipo por inicio de trabajos: 30% de anticipo. 
 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 

entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y cuente con la experiencia necesaria para la ejecución de los trabajos. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 Origen de los recursos: Convenios Federales 2015 
 Denuncias e inconformidades: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

SUBSECRETARIO DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE OBRAS DE LA SECRETARIA 
DE OBRAS PUBLICAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 

INGENIERO SERGIO ARTURO BELTRAN TOTO 
RUBRICA. 

(R.- 423998)
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JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE MICHOACAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 06 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional LO-916052990-N21-2015;  
Cuya convocatoria que contiene las condiciones de participación, estarán disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en la Junta de Caminos de Estado de Michoacán, 
en la Subdirección de Servicios Técnicos; en la oficina que ocupa el Area de Concursos y Licitaciones, 
ubicada en Raza Maya No. 425, Fraccionamiento Lomas de Santiaguito, C.P. 58120, Morelia, Michoacán; a 
partir de la fecha de publicación de la Convocatoria, de Lunes a Viernes, de 9:00 a 13:00 horas. Teléfono de 
consulta 01 (443) 3-10-87-00 ext. 147. 
 

No. de licitación  LO-916052990-N21-2015 
Descripción de la licitación  Reconstrucción del Camino: Campo Hermoso - Senguio, 

del Km. 0+000 al Km. 6+220, en la Localidad de Campo 
Hermoso, Municipio de Maravatío, Estado de Michoacán. 

Volúmenes de obra a contratar  Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la convocante  

Fecha de publicación en Compranet 10/12/2015 
Visita al Lugar de la Obra 14/12/2015, 10:00 horas  
Junta de aclaraciones 16/12/2015, 09:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones  21/12/2015, 09:00 horas  
Capital Contable $9’000,000.00 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE MICHOACAN 
ARQ. EDUARDO NOEL VILLA ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 423846)   

SISTEMA DE CAMINOS DE NUEVO LEON 
COORDINACION DE PLANEACION, NORMATIVIDAD Y CONTROL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 008 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria que contiene las 

bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien 

en las oficinas de la Coordinación de Planeación Normatividad y Control de Sistema de Caminos de Nuevo 

León en Zarco Sur No. 1001, Colonia Centro, C.P 64000, Monterrey, Nuevo León, teléfono: 81-20-33-33-00 

ext. 3322 y fax 81-20-33-33-22 Ext., los días Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas a partir del día de su 

publicación y hasta el día 11 de Diciembre del 2015. 

 

LICITACION No. LO-919045994-N76-2015 

Descripción general de la obra: Construcción y Modernización de Camino Eje Interestatal 

Matehuala-Cd. Victoria, tramo Límite de Estados San Luis 

Potosí-Nuevo León Dr. Arroyo-El Carmen del Km. 56+200 

al Km. 56+980 en el Municipio de Dr. Arroyo, N.L. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet: 3/12/2015 

Visita de obra: 10/12/2015, A las 9:00 Horas en las Oficinas de Sistema 

de Caminos de Nuevo León, ubicadas en Zarco No. 1001 

Sur, Zona Centro de Monterrey, N.L. 

Junta de Aclaraciones: 11/12/2015, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones: 17/12/2015, 10:00 horas 



Jueves 10 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     83 

LICITACION No. LO-919045994-N77-2015 

Descripción general de la obra: Construcción y Modernización de Camino Eje Interestatal 

Matehuala-Cd. Victoria, tramo Límite de Estados San Luis 

Potosí-Nuevo León Dr. Arroyo-El Carmen del Km. 56+980 

al Km. 57+780 en el Municipio de Dr. Arroyo, N.L 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet: 3/12/2015 

Visita de obra: 10/12/2015, A las 9:00 Horas en las Oficinas de Sistema 

de Caminos de Nuevo León, ubicadas en Zarco No. 1001 

Sur, Zona Centro de Monterrey, N.L. 

Junta de Aclaraciones: 11/12/2015, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones: 17/12/2015, 12:00 horas 

 

LICITACION No. LO-919045994-N78-2015 

Descripción general de la obra: Construcción y Modernización de Camino Eje Interestatal 

Matehuala-Cd. Victoria, tramo Límite de Estados San Luis 

Potosí-Nuevo León Dr. Arroyo-El Carmen del Km. 57+780 

al Km. 58+980 en el Municipio de Dr. Arroyo, N.L. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet: 3/12/2015 

Visita de obra: 10/12/2015, A las 9:00 Horas en las Oficinas de Sistema 

de Caminos de Nuevo León, ubicadas en Zarco No. 1001 

Sur, Zona Centro de Monterrey, N.L. 

Junta de Aclaraciones: 11/12/2015, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones: 17/12/2015, 15:00 horas 

 

LICITACION No. LO-919045994-N79-2015 

Descripción general de la obra: Construcción y Modernización de Camino Eje Interestatal 

Matehuala-Cd. Victoria, tramo Límite de Estados San Luis 

Potosí-Nuevo León Dr. Arroyo-El Carmen del Km. 58+980 

al Km. 59+130 en el Municipio de Dr. Arroyo, N.L. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet: 3/12/2015 

Visita de obra: 10/12/2015, A las 9:00 Horas en las Oficinas de Sistema 

de Caminos de Nuevo León, ubicadas en Zarco No. 1001 

Sur, Zona Centro de Monterrey, N.L. 

Junta de Aclaraciones: 11/12/2015, 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones: 17/12/2015, 17:00 horas 

 

La convocatoria completa de la licitación, incluyendo sus anexos, se encuentra disponible para su revisión y 

consulta en Internet. 

 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 3 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. OMAR ORTIZ RAMIREZ 

RUBRICA. 

(R.- 423813)
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SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEON 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

PUBLICACION DE AVISO DE FALLO 

DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  

BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo establecido en el Párrafo Segundo del Artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

la Jefatura del Departamento de Adquisiciones de la Subdirección de Recursos Materiales de Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado, 

ubicada en: Matamoros oriente No. 520, Centro, Código Postal 64000, Monterrey, Estado de Nuevo León; da a conocer el nombre del Licitante Adjudicado en el  

Fallo de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica No. LA-919044992-T63-2015. 

 

Descripción de la licitación “AUXILIARES AUDITIVOS Y HOJAS DE POLIPROPILENO PARA EL HOSPITAL REGIONAL 

MATERNO INFANTIL” 

Fecha de publicación del fallo 25 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

 

Licitantes adjudicados Domicilio Partidas Adjudicadas Precio 

Unitario 

Importe 

No.  Descripción Cantidad 

ESPECIALISTAS EN ESTERILIZACION 

Y ENVASE, S.A. DE C.V. 

Guillermo Barroso No. 11-A,  

Fracc. Industrial las Armas,  

Delegación Tlalnepantla,  

Estado de México C.P. 54080 

3 HOJAS 

DE POLIPROPILENO 

288 $805.00 $231,840.00 

4 HOJAS 

DE POLIPROPILENO 

288 $1,355.00 $390,240.00 

Monto Adjudicado antes de I.V.A. $622,080.00 

 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. JOSE DE JESUS GARZA ESCAMILLA 

RUBRICA. 

(R.- 424007) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 028 

 

De conformidad con lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se invita a los interesados a participar en las Licitaciones 

Públicas Nacionales número LO-918004999-N74-15 y LO-918004999-N75-15, mismas que contienen las bases de participación, las que se encuentran disponibles 

para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y http://www.sopnay.gob.mx, o bien, en calle Eucalipto número 70, colonia Burócrata Federal, código postal 63170, 

teléfono (311) 129-68-00 ext. 6837 y 6839; fax: (311) 213-96-53, en Tepic, Nayarit, de lunes a viernes; de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

 

Descripción de la licitación No. LO-918004999-N74-15 Construcción de Paso Superior en Bucerías (o Mezcales), en el Municipio de Bahía de 

Banderas, Nayarit. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 10/12/2015 

Junta de aclaraciones 14/12/2015, 10:30 horas 

Visita al lugar de los trabajos 11/12/2015, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2015, 10:30 horas 

 

Descripción de la licitación No. LO-918004999-N75-15 Construcción de Parque Lineal en Libramiento Poniente de la Ciudad de Tepic.  

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 10/12/2015 

Junta de aclaraciones 14/12/2015, 12:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 11/12/2015, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2015, 12:00 horas 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, “Esta obra fue realizada 

con recursos públicos federales”. 

 

TEPIC, NAYARIT, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

ING. JUAN IGNACIO AVILA RUIZ 

RUBRICA. 

(R.- 423902) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y 26 Fracción I, 26 Bis Fracción I, 28 Fracción I, 30 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 42 de su reglamento, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública 
Nacional Presencial a plazos recortados para la adquisición de uniformes y prendas de protección personal, de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación Pública Nacional Presencial a Plazos Recortados No. LA-920001958-N6-2015  

Junta de aclaraciones Presentación de muestras Presentación de proposiciones Acto de fallo
15/11/2015 
10:00 horas 

A más tardar a las
10:00 horas del 17/12/2015

21/12/2015
10:00 horas

23/12/2015
12:00 horas

 
Partida Descripción Unidad de medida Cantidad

1  CHALECO BALISTICO PIEZA 406
2 CASCO BALISTICO PIEZA 294
3 CONJUNTO DEPORTIVO CONJUNTO 307
4 ZAPATO DEPORTIVO PIEZA 307
5 TRAJE PIEZA 102
6 CORBATA PIEZA 102
7 CAMISA DE VESTIR PIEZA 102
8 CAMISOLA TACTICA PIEZA 410
9 PANTALON TIPO COMANDO PIEZA 410

10 BOTA TACTICA PIEZA 410
11 GORRA PIEZA 410
12 CHAMARRA PIEZA 256
13 FORNITURA PIEZA 256
14 PLAYERA TIPO POLO PIEZA 102
15 PANTALON TACTICO PIEZA 102
16 ZAPATO TIPO CHOCLO PIEZA 204
17 CONJUNTO DEPORTIVO TACTICO CONJUNTO 134
18 PLAYERA TIPO POLO DRY FIT PIEZA 268
19 ZAPATO DEPORTIVO PIEZA 134

 
 La convocatoria de la Licitación Pública Nacional se encuentra disponible para consulta en el portal electrónico: http://compranet.gob.mx a partir del 10 de 

diciembre de 2015. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
OAXACA DE JUAREZ OAXACA, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS  
DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

ROMEO GARCIA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 423994)
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SECRETARIA DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y EL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL SUSTENTABLE 

UNIDAD DE LICITACIONES 
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 006 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación. 
 Las bases de participación están disponibles para consulta en Internet 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx, a partir del 10 de Diciembre de 2015 del año en curso o bien, en 
de la Unidad de Licitaciones ubicadas en la SECRETARIA DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y EL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL SUSTENTABLE, EN EL CENTRO ADMINISTRATIVO DEL PODER 
EJECUTIVO Y JUDICIAL GENERAL PORFIRIO DIAZ “SOLDADO DE LA PATRIA” EDIFICIO GRAL. 
HELIODORO CHARIS CASTRO, 3er. NIVEL, REYES MANTECON, SAN BARTOLO COYOTEPEC, 
OAX. - C.P. 71257., únicamente en días hábiles de 9:00 hrs. a 14:00 hrs. de lunes a viernes. 

 
No. de licitación LO-920015995-N125-2015
Descripción de la licitación: AMPLIACION DE LA RED DE DISTRIBUCION DE 

ENERGIA ELECTRICA EN EL PARAJE EL PITAYO 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en Compranet 10 de Diciembre de 2015
Visita de obra 14 de Diciembre de 2015

a las 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 15 de Diciembre de 2015

a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de Diciembre de 2015

a las 08:00 horas 
 

No. de licitación LO-920015995-N126-2015
Descripción de la licitación: AMPLIACION DE LA RED DE DISTRUBUCION DE 

ENERGIA ELECTRICA (1ª ETAPA) 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en Compranet 10 de Diciembre de 2015
Visita de obra 14 de Diciembre de 2015

a las 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 15 de Diciembre de 2015

a las 08:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de Diciembre de 2015

a las 10:00 horas 
 

No. de licitación LO-920015995-N127-2015
Descripción de la licitación: AMPLIACION DE LA RED DE DISTRUBUCION DE 

ENERGIA ELECTRICA EN VARIAS CALLES 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en Compranet 10 de Diciembre de 2015
Visita de obra 14 de Diciembre de 2015

a las 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 15 de Diciembre de 2015

a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de Diciembre de 2015

a las 12:00 horas 
 

No. de licitación LO-920015995-N128-2015
Descripción de la licitación: AMPLIACION DE LA RED DE DISTRUBUCION DE 

ENERGIA ELECTRICA. 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en Compranet 10 de Diciembre de 2015
Visita de obra 14 de Diciembre de 2015

a las 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 15 de Diciembre de 2015

a las 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de Diciembre de 2015

a las 14:00 horas 
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No. de licitación LO-920015995-N129-2015 
Descripción de la licitación: AMPLIACION DE LA RED DE DISTRUBUCION DE 

ENERGIA ELECTRICA EN VARIAS CALLES. 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 10 de Diciembre de 2015 
Visita de obra 14 de Diciembre de 2015 

a las 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 15 de Diciembre de 2015 

a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de Diciembre de 2015 

a las 16:00 horas 
 

No. de licitación LO-920015995-N130-2015 
Descripción de la licitación: AMPLIACION DE LA RED DE DISTRUBUCION DE 

ENERGIA ELECTRICA. 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 10 de Diciembre de 2015 
Visita de obra 14 de Diciembre de 2015 

a las 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 15 de Diciembre de 2015 

a las 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de Diciembre de 2015 

a las 18:00 horas 
 

No. de licitación LO-920015995-N131-2015 
Descripción de la licitación: AMPLIACION DE LA RED DE DISTRUBUCION DE 

ENERGIA ELECTRICA. 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 10 de Diciembre de 2015 
Visita de obra 14 de Diciembre de 2015 

a las 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 15 de Diciembre de 2015 

a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  21 de Diciembre de 2015 

a las 20:00 horas 
 

No. de licitación LO-920015995-N132-2015 
Descripción de la licitación: PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO DE 

LA CALLE GOLONDRINA. 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 10 de Diciembre de 2015 
Visita de obra 14 de Diciembre de 2015 

a las 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 15 de Diciembre de 2015 

a las 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 
 

21 de Diciembre de 2015 
a las 22:00 horas 

 
No. de licitación LO-920015995-N133-2015 
Descripción de la licitación: AMPLIACION Y REPOTENCIACION DE LA RED DE 

DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA. 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 10 de Diciembre de 2015 
Visita de obra 14 de Diciembre de 2015 

a las 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 15 de Diciembre de 2015 

a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de Diciembre de 2015 

a las 08:00 horas 
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No. de licitación LO-920015995-N134-2015 

Descripción de la licitación: AMPLIACION DE LA RED DE DISTRIBUCION DE 
ENERGIA ELECTRICA EN VARIAS CALLES; 
AMPLIACION DE LA RED DE DISTRIBUCION DE 
ENERGIA ELECTRICA EN LA CALLE DEL CARMEN; 
INSTALACION DE MODULO SOLAR FOTOVOLTAICO 
PARA ENERGIA ELECTRICA. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 10 de Diciembre de 2015 

Visita de obra 14 de Diciembre de 2015 
a las 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 15 de Diciembre de 2015 
a las 12:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de Diciembre de 2015 
a las 10:00 horas 

 

No. de licitación LO-920015995-N135-2015 

Descripción de la licitación: AMPLIACION DE LA RED DE DISTRIBUCION DE 
ENERGIA ELECTRICA EN EL BARRIO EL CUAJILOTE 
(2A. ETAPA); PAVIMENTACION A BASE DE CONCRETO 
HIDRAULICO EN LA CALLE MIGUEL HIDALGO. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 10 de Diciembre de 2015 

Visita de obra 14 de Diciembre de 2015 
a las 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 15 de Diciembre de 2015 
a las 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de Diciembre de 2015 
a las 12:00 horas 

 

No. de licitación LO-920015995-N136-2015 

Descripción de la licitación: AMPLIACION Y REPOTENCIACION DE LA LINEA Y RED 
DE DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 10 de Diciembre de 2015 

Visita de obra 14 de Diciembre de 2015 
a las 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 15 de Diciembre de 2015 
a las 13:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de Diciembre de 2015 
a las 14:00 horas 

 

No. de licitación LO-920015995-N140-2015 

Descripción de la licitación: AMPLIACION DE LA RED DE DISTRIBUCION DE 
ENERGIA ELECTRICA 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 10 de Diciembre de 2015 

Visita de obra 14 de Diciembre de 2015 
a las 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 15 de Diciembre de 2015 
a las 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de Diciembre de 2015 
a las 16:00 horas 
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No. de licitación LO-920015995-N141-2015 

Descripción de la licitación: AMPLIACION DE LA RED DE DISTRIBUCION DE 
ENERGIA ELECTRICA DE LA CALLE 21 DE MARZO 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 10 de Diciembre de 2015 

Visita de obra 14 de Diciembre de 2015 
a las 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 15 de Diciembre de 2015 
a las 14:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de Diciembre de 2015 
a las 18:00 horas 

 

No. de licitación LO-920015995-N142-2015 

Descripción de la licitación: AMPLIACION Y REPOTENCIACION DE LA RED DE 
DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 10 de Diciembre de 2015 

Visita de obra 14 de Diciembre de 2015 
a las 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 15 de Diciembre de 2015 
a las 15:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de Diciembre de 2015 
a las 20:00 horas 

 

No. de licitación LO-920015995-N143-2015 

Descripción de la licitación: CONSTRUCCION DE ALUMBRADO PUBLICO 
SUSTENTABLE EN LA CALLE IGNACIO ZARAGOZA 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 10 de Diciembre de 2015 

Visita de obra 14 de Diciembre de 2015 
a las 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 15 de Diciembre de 2015 
a las 15:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de Diciembre de 2015 
a las 22:00 horas 

 

No. de licitación LO-920015995-N144-2015 

Descripción de la licitación: CONSTRUCCION DE ALUMBRADO PUBLICO 
SUSTENTABLE EN LA CALLE REFORMA 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 10 de Diciembre de 2015 

Visita de obra 14 de Diciembre de 2015 
a las 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 15 de Diciembre de 2015 
a las 16:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23 de Diciembre de 2015 
a las 08:00 horas 

 
REYES MANTECON, SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAX., A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

JEFE DE LA UNIDAD DE LICITACIONES 
ARQ. JOSE ALFONSO RIOS MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 423897) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

SFA-AOP-RC-2015/031 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales cuyas Convocatorias que contienen las bases 
de participación se encuentran disponibles para su consulta en la fecha de publicación en CompraNet 
(http://compranet.gob.mx) a que hace referencia este Resumen, o bien en las oficinas de la Dirección de 
Adjudicaciones de Obra Pública, ubicadas en calle 20 Sur número 902, colonia Azcárate, Puebla, Puebla, 
Código Postal 72501 teléfonos con lada (01 222) 2 35 07 38; (01 222) 2 35 15 97; (01 222) 2 35 18 23; y 
(01 222) 2 35 18 48; en el horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes(días hábiles). 
 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-N223-2015 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2015-066 

Descripción de la licitación “OBRAS COMPLEMENTARIAS DEL PROYECTO DE 
TRANSPORTE MASIVO DE LA ZONA 
METROPOLITANA DE PUEBLA LINEA 1 CUENCA 
NORTE SUR: 11 NORTE SUR” 

Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2015 
Visita al sitio de realización de los trabajos 15/12/2015, 09:30 horas 
Junta de aclaraciones 17/12/2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28/12/2015, 10:00 horas 
Fallo 30/12/2015, 17:00 horas 

 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-N224-2015 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2015-067 

Descripción de la licitación “MEJORAMIENTO DE LA IMAGEN URBANA DE SAN 
MARTIN TEXMELUCAN, UBICADO EN EL PRIMER 
CUADRO DEL CENTRO DEL MUNICIPIO DE SAN 
MARTIN TEXMELUCAN, SEGUNDA ETAPA” 

Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2015 
Visita al sitio de realización de los trabajos 15/12/2015, 09:30 horas 
Junta de aclaraciones 17/12/2015, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28/12/2015, 12:00 horas 
Fallo 30/12/2015, 17:30 horas 

 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-N225-2015 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2015-068 

Descripción de la licitación “PAVIMENTACION DEL CAMINO CUAPIAXTLA - LOS 
REYES - ACTIPAN EN EL ESTADO DE PUEBLA DEL 
KM 0+000 AL KM 7+015.14” 

Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2015 
Visita al sitio de realización de los trabajos 16/12/2015, 09:30 horas 
Junta de aclaraciones 18/12/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/12/2015, 10:00 horas 
Fallo 31/12/2015, 13:30 horas 

 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-N226-2015 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2015-069 

Descripción de la licitación “REHABILITACION DEL CAMINO DE ACCESO A LA 
CIUDAD DE TEHUACAN” 

Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2015 
Visita al sitio de realización de los trabajos 16/12/2015, 09:30 horas 
Junta de aclaraciones 18/12/2015, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/12/2015, 12:00 horas 
Fallo 31/12/2015, 14:00 horas 
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Número de Identificación en CompraNet: NO APLICA 
Número de licitación: SFA-OP-LPE-2015-010 

Descripción de la licitación “SEÑALETICA URBANA - TURISTICA CIUDAD DE 
PUEBLA ESPAÑOL - INGLES”

Fecha de publicación en CompraNet NO APLICA
Visita al sitio de realización de los trabajos 15/12/2015, 09:30 horas
Junta de aclaraciones 17/12/2015, 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 28/12/2015, 17:00 horas
Fallo 30/12/2015, 17:45 horas

 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-N228-2015 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2015-071 

Descripción de la licitación “UNIDAD DEPORTIVA EN LA COLONIA TEOPUXCO”
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2015
Visita al sitio de realización de los trabajos 17/12/2015, 09:30 horas
Junta de aclaraciones 21/12/2015, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 29/12/2015, 13:00 horas
Fallo 31/12/2015, 13:00 horas

 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-N229-2015 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2015-072 

Descripción de la licitación “PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO 
EN LA AV. OAXACA”

Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2015
Visita al sitio de realización de los trabajos 17/12/2015, 09:30 horas
Junta de aclaraciones 21/12/2015, 13:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 29/12/2015, 14:00 horas
Fallo 31/12/2015, 13:15 horas

 
“CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA”, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
ELISEO HERNANDEZ REYNA 

RUBRICA. 
(R.- 424011)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
COMITE ADMINISTRADOR POBLANO PARA LA CONSTRUCCION DE ESPACIOS EDUCATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional cuya convocatoria que 
contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en las oficinas del CAPCEE, ubicadas en Avenida 23 Poniente Número 2301, Colonia Volcanes, C.P. 72410, 
Puebla, Puebla, Teléfono: 01 222 2431477, de Lunes a Viernes; con el horario de 9:00 a 14:30 horas, a partir 
de la fecha de la publicación de la convocatoria en CompraNet. 
 
LO-921024994-N143-2015 

Descripción de la licitación Rehabilitación de la Antigua ex fábrica textil La Constancia 
Mexicana, área de calderas "Casa de la Música en México”. 

 Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2015 
Visita a instalaciones  18/12/2015 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 21/12/2015 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28/12/2015 10:00 horas 
Fallo 29/12/2015 13:00 horas 
Plazo de ejecución en días naturales 180 Fecha estimada de inicio 04/01/2016 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
PUEBLA, PUE., A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL DEL CAPCEE 
Y PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRA PUBLICA. 

ING. JESUS RODOLFO CORONEL GARCIA DE LEON 
RUBRICA. 

(R.- 423918) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE TIPO PRESENCIAL 
 

La Secretaría de Finanzas y Administración, de conformidad con el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Artículo 42 del Reglamento de la misma Ley, convoca a los 
interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional de Tipo Presencial, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet a través de la página: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de Bienes y 
Servicios, ubicadas en la Planta baja del edificio que ocupa la Secretaría de Finanzas y Administración, 
Avenida 11 Oriente número 2224 Colonia Azcárate, en la Ciudad de Puebla, Puebla, teléfono: (222) 2 29 7000 
ext. 5074 y 5079, a partir de la fecha de la publicación de esta Convocatoria, en horario de 9:00 a 17:00 horas 
de lunes a viernes (días hábiles), se desarrollará a tiempos cortos conforme a lo establecido en el artículo 32 
tercer párrafo de la Ley en la materia. 
 
LA-921002997-N249-2015 (GESFALF-021/2015) 

Descripción de la Licitación UNIDAD MOVIL PARA LA DIRECCION GENERAL DE 
SERVICIOS PERICIALES PARA LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO.

Cantidad En Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2015
Junta de Aclaraciones 17/12/2015, 15:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2015, 15:00 horas

 
ATENTAMENTE 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

ELISEO HERNANDEZ REYNA 
RUBRICA. 

(R.- 424004)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE TIPO PRESENCIAL 
 

La Secretaría de Finanzas y Administración, de conformidad con el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Artículo 42 del Reglamento de la misma Ley, convoca a los 
interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados de Tipo 
Presencial, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet a 
través de la página: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección de 
Adquisiciones de Bienes y Servicios, ubicadas en la Planta baja del edificio que ocupa la Secretaría  
de Finanzas y Administración, Avenida 11 Oriente número 2224 Colonia Azcárate, en la Ciudad de Puebla, 
Puebla, teléfono: (222) 2 29 7000 ext. 5074 y 5079, a partir de la fecha de la publicación de esta Convocatoria, 
en horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes (días hábiles); se desarrollará a tiempos cortos de 
conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del Artículo 43 del Reglamento de la Ley en la materia. 

 
LA-921002997-T246-2015 (GESFALF-020/2015) 

Descripción de la Licitación EQUIPO DE COMPUTO Y PERIFERICOS PARA LA 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
PARA LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

Cantidad En Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2015
Junta de Aclaraciones 17/12/2015, 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 22/12/2015, 12:00 horas

 
ATENTAMENTE 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

ELISEO HERNANDEZ REYNA 
RUBRICA. 

(R.- 424002) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE TIPO PRESENCIAL 
 

La Secretaría de Finanzas y Administración, de conformidad con el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Artículo 42 del Reglamento de la misma Ley, convoca a los 
interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados de Tipo 
Presencial, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet a 
través de la página: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección de 
Adquisiciones de Bienes y Servicios, ubicadas en la Planta baja del edificio que ocupa la Secretaría  
de Finanzas y Administración, Avenida 11 Oriente número 2224 Colonia Azcárate, en la Ciudad de Puebla, 
Puebla, teléfono: (222) 2 29 7000 ext. 5074 y 5079, a partir de la fecha de la publicación de esta Convocatoria, 
en horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes (días hábiles); se desarrollará a tiempos cortos de 
conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del Artículo 43 del Reglamento de la Ley en la materia. 
 
LA-921002997-T247-2015 (GESFALF-022/2015) 

Descripción de la Licitación EQUIPO ESPECIALIZADO PARA LA DIRECCION 
GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES PARA LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.  

Cantidad En Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2015
Junta de Aclaraciones 17/12/2015, 13:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 22/12/2015, 13:00 horas

 
ATENTAMENTE 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

ELISEO HERNANDEZ REYNA 
RUBRICA. 

(R.- 424005)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE TIPO PRESENCIAL 
 

La Secretaría de Finanzas y Administración, de conformidad con el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Artículo 42 del Reglamento de la misma Ley, convoca a los 
interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados de Tipo 
Presencial, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet a 
través de la página: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección de 
Adquisiciones de Bienes y Servicios, ubicadas en la Planta baja del edificio que ocupa la Secretaría  
de Finanzas y Administración, Avenida 11 Oriente número 2224 Colonia Azcárate, en la Ciudad de Puebla, 
Puebla, teléfono: (222) 2 29 7000 ext. 5074 y 5079, a partir de la fecha de la publicación de esta Convocatoria, 
en horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes (días hábiles); se desarrollará a tiempos cortos de 
conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del Artículo 43 del Reglamento de la Ley en la materia. 

 
LA-921002997-T248-2015 (GESFALF-023/2015) 

Descripción de la Licitación EQUIPO DE LABORATORIO PARA LA DIRECCION 
GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES PARA LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.  

Cantidad En Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2015
Junta de Aclaraciones 17/12/2015, 14:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 22/12/2015, 14:00 horas

 
ATENTAMENTE 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

ELISEO HERNANDEZ REYNA 
RUBRICA. 

(R.- 424006)
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 
DIRECCION DE OPERACION E INFRAESTRUCTURA 

CONVOCATORIA: SSEP-025/2015 
 

De conformidad con lo que establecen los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 15 fracción I, 16, 78 y 79 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal; 46 fracción I de la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el ejercicio fiscal 
2015, en relación al acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 6 de febrero de 2013, por el que se faculta al Secretario de Salud y Director 
General de Servicios de Salud del Estado de Puebla, a ejercer las atribuciones para la adjudicación y contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, obra 
pública y servicios relacionados con las mismas, y su ejecución; y en el punto primero del acuerdo publicado el día 01 de octubre de 2015 en el Periódico Oficial del 
Estado, mediante el cual el Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud del Estado de Puebla, designa a la Dirección de Operación e Infraestructura 
de dicho organismo, para sustanciar los procedimientos de adjudicación y contratación en las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 
obra pública y servicios relacionados con las mismas, y su ejecución, se convoca a los interesados a participar en la Licitaciones Públicas de Carácter Nacional para 
la adjudicación de bienes para los Servicios de Salud del Estado de Puebla, de conformidad con lo siguiente: 
 

SSEP-LPN-066/2015
ADQUISICION DE MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS 

No. De 
Licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas técnicas 

Apertura de 
propuestas 
económicas

Fallo

SSEP-LPN-
066/2015 

$2,700.00 Del 10 al 14 Diciembre de 2015 17-Diciembre-2015 21-Diciembre-2015 23-Diciembre-2015 28-Diciembre-2015
De 10:00 a 14:00 horas 16:00 horas 16:00 horas 16:00 horas 16:00 horas

Partida Descripción Mín Máx Unidad de medida
2 CASSETTE PARA EQUIPO LAUREATE C/CAPUCHONES 1.1 MM. 1 3 ENVASE 12 

PIEZAS 
3 PUNTA PARA ULTRASONIDO MEGATRON S4 (US MEGA 30°). 1 1 PIEZA
7 LENTE INTRAOCULAR MONOFOCAL RIGIDO PARA TECNICA  

EXTRACAPSULAR DE CAMARA POSTERIOR.
1 2 PIEZA

22 LENTE INTRAOCULAR MONOFOCAL RIGIDO PARA TECNICA  
EXTRACAPSULAR DE CAMARA POSTERIOR.

1 1 PIEZA

23 LENTE INTRAOCULAR PLEGABLE, DIAMTERO DE OPTICA: 6.00 MM, TIPO DE OPTICA. 1 1 PIEZA
 

SSEP-LPN-067/2015
ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

No. De 
Licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas técnicas 

Apertura de 
propuestas 
económicas

Fallo

SSEP-LPN-
067/2015 

$2,700.00 Del 10 al 14 Diciembre de 2015 17-Diciembre-2015 21-Diciembre-2015 23-Diciembre-2015 28-Diciembre-2015
De 10:00 a 14:00 horas 13:30 horas 13:30 horas 13:30 horas 13:30 horas

Partida Descripción Mín Máx Unidad de medida
2 IMPRESORA LASER MONOCROMATICA. 6 15 PIEZA 
3 EQUIPO DE COMPUTO TIPO SERVIDOR. 1 3 PIEZA 
4 EQUIPO DE COMUNICACION TIPO ACCESS POINT. 2 4 PIEZA
6 FUENTE DE ENERGIA ININTERRUMPIDA (UPS, NO BREAK). 2 4 PIEZA
9 EQUIPO DE COMPUTO TIPO TABLETA ELECTRONICA. 4 10 PIEZA
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SSEP-LPN-068/2015 
SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO DE INVENTARIOS Y MATERIAL DE CURACION  

No. De 
Licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas técnicas 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

Fallo 

SSEP-LPN-
068/2015 

$2,700.00 Del 10 al 14 Diciembre de 2015 17-Diciembre-2015 21-Diciembre-2015 23-Diciembre-2015 28-Diciembre-2015 
De 10:00 a 14:00 horas 11:00 horas  11:00 horas 11:00 horas 11:00 horas 

Partida Descripción Cantidad  Unidad de medida 
1 SERVICIO. 1 SERVICIO  

 
- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
- Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Servicios de Salud del Estado de Puebla, con domicilio en Avenida Reforma # 722 planta baja, Col. Centro, 

CP. 72000, Puebla, Pue. 
- Tiempo y lugar de entrega: según bases. 
- Las condiciones de pago será: se realizará a los 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada. 
- Anticipos: no se otorgarán anticipos. 
- Tipo de contrato: Abierto 
- La garantía de seriedad de propuestas por parte de los licitantes consiste en: cheque cruzado con la leyenda “no negociable” o fianza a favor de la Secretaría de 

Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Puebla, y será del 10% del importe total de la propuesta sin incluir el IVA. 
- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, a 

excepción de lo que establece el Artículo 81 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 
- Se requiere que se presente pago provisional obligado de impuestos federales de Noviembre de 2015, así como declaración anual de impuestos federales del 

ejercicio fiscal 2014. 
- No podrán participar aquellas personas que se encuentren impedidas de acuerdo a los supuestos que señala el Artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 
- La orden de cobro para la compra de bases de la presente convocatoria se generará contra la presentación de la Constancia de No Inhabilitado vigente expedida 

por la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de Puebla, en la Dirección de Operación e Infraestructura, en el área de Recursos Materiales, en un 
horario de 10:00 a 14:00 horas. 

- El pago de las bases deberá realizarse mediante depósito en efectivo a la cuenta que se indicará en la orden de cobro. 
- La formalización del contrato se llevará a cabo de conformidad con el artículo 103 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal 

y Municipal. 
- La consulta de bases se puede hacer a través de la página www.transparencia.pue.gob.mx, sección Secretaría de Salud fracción XVIII. 

 
PUEBLA, PUE., A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE OPERACION E INFRAESTRUCTURA 
MTRO. JAVIER G. DE JESUS CRUZ GRAJALES 

RUBRICA. 
(R.- 423921)



Jueves 10 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     97 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE ESPERANZA, PUEBLA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con el artículo 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que a continuación se relacionan, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas del departamento de Obras Públicas del municipio de 
Esperanza, situada Palacio Municipal S/N, Col. Centro, C.P. 75560 de la Localidad de Esperanza, 
del Municipio de Esperanza, Puebla, teléfono 01 (245) 45 500 90, días hábiles de Lunes a Viernes de 9:00  
a 14:30 horas. 

 
Licitación Pública Nacional No: LO-821063863-N8-2015 

Descripción de la licitación: "CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO 
HIDRAULICO DE LA CALLE 10 ORIENTE ENTRE AV. 
AVILA CAMACHO Y AV. REFORMA, EN EL MUNICIPIO 
DE ESPERANZA, PUEBLA." 

Volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2015 
Visita a instalaciones 16/12/2015, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  16/12/2015, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/12/2015, 10:00 horas 

 
ESPERANZA, PUEBLA, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ESPERANZA, PUEBLA 

C. EDUARDO BAROJAS HUERTA 
RUBRICA. 

(R.- 423916)   

H. AYUNTAMIENTO DE TEPEXI DE RODRIGUEZ, PUEBLA 
COMITE MUNICIPAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS RELACIONADOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. L0-821169842-N5-2015 
No. DE EXPEDIENTE 954406 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. CMTR/R-23/LIC-PUB/2015-02 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional, número L0-821169842-N5-2015, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación a tiempos recortados autorizados por la C. Ing. María del Rocío 
Canales González mediante sesión de cabildo; disponibles para consulta en internet: http://compranet. gob.mx 
o bien en: las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, del H. Ayuntamiento de Tepexi de Rodríguez, Pue. 
Con dirección en calle Portal Hidalgo no. 1 col. Centro Tepexi de Rodríguez, Puebla, cp. 74690, teléfono 01 
224 4 21 58 00, a partir de la fecha de la publicación de esta convocatoria, en el horario de 8:30 a 14:30 horas 
de lunes a viernes. 

 
Licitación pública No. LO-821169842-N5-2015 

Descripción de la licitación  "2A. ETAPA U. DEPORTIVA EN LA LOCALIDAD DE 
SAN FELIPE OTLALTEPEC, MUNICIPIO DE TEPEXI
DE RODRIGUEZ, PUE."

Volumen No aplica
fecha de publicación en compranet  10/12/2015.
Visita de Obra  17/12/15, 9:00 hrs.
Junta de Aclaraciones  19/12/15, 9:00 hrs.
presentación y apertura de proposiciones 24/12/2015, 15:00 hrs.
Fallo de licitación 28/12/2015, 9:30 hrs.

 
ATENTAMENTE 

TEPEXI DE RODRIGUEZ, PUEBLA, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 
PRESIDENTA DEL COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 

RELACIONADOS DE TEPEXI DE RODRIGUEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

C. ING. MARIA DEL ROCIO CANALES GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 423758)
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COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 005/2015 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En cumplimiento a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 27 fracción I, 30 fracción I, 32, y demás relativos de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones legales vigentes en la materia, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Puebla, a través del Comité Municipal de Obra Pública y Servicios Relacionados, Convoca a las personas físicas o morales que cuenten con la experiencia similar a 

la obra que se licita, para participar en el procedimiento de adjudicación del Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado; financiado con 

recursos del Programa FONCA 2015, respecto a la obra que a continuación se cita, en la fecha y horarios siguientes: 

 

Licitación Pública 

Nacional No: 

Nombre de la obra, ubicación 

y metas: 

Visita al sitio 

de realización 

de la obra 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación 

y Apertura de 

proposiciones 

Fallo Periodo de ejecución 

estimado: 

LO-821114998-N56-2015 Mejoramiento de la Imagen Urbana 

del Barrio del Artista y El Parián. 

Metas Programadas: 21,857.34 m2 

14/12/2015 

09:30 hrs. 

15/12/2015 

12:00 hrs. 

21/12/2015 

10:00 hrs. 

22/12/2015 

18:00 hrs. 

4 de enero de 2016 

al 2 de mayo de 2016 

(120 días naturales) 

 

La convocatoria se encontrará disponible para su consulta a partir del día 10 de Diciembre de 2015 vía internet en la página de internet de CompraNet: 

http://compranet.gob.mx, así como en las oficinas del Comité Municipal de Obra Pública y Servicios Relacionados del Municipio de Puebla, ubicadas en la 

Prolongación Reforma 3308 Primer Piso en la Colonia Amor de la Ciudad de Puebla, Estado de Puebla, de lunes a viernes y en horarios de oficina (de 9:00 a 13:00 

horas). Para participar será requisito, el registro en la página de CompraNet, así como en las oficinas del Convocante, a partir del día de la publicación de la presente 

convocatoria y hasta el día 15 de Diciembre de 2015 en un horario de 9:00 a 13:00 horas. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

“PUEBLA, CIUDAD DE PROGRESO” 

TITULAR DEL COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

C. SERGIO BARRERA ALEJANDRE 

RUBRICA. 

(R.- 423913) 
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SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA-34,2015 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la Licitaciones Públicas, 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, 

en avenida Chapultepec N°. 267 esquina Morelos, Colonia Centro, Código Postal 77000, Chetumal Quintana Roo, teléfono 01 983 835 1939, extensión 65227. 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL NUMERO LA-923009999-N70-2015 

Descripción de la licitación Adquisición Medicamentos Oncológicos para las Unidades Médicas de los Servicios Estatales de Salud de 

Quintana Roo para el Ejercicio Fiscal 2016 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2015 

Junta de aclaraciones 17/12/2015, 10:00 Horas tiempo del sureste 

Visita a las instalaciones No habrá visita a instalaciones  

Presentación y apertura de proposiciones 24/12/2015, 10:00 Horas tiempo del sureste 

 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS NUMERO LA-923009999-T71-2015 

Descripción de la licitación Adquisición e Instalación de un Equipo de Acelerador Lineal de Alta Energía y un Equipo de Braquiterapia de Alta 

Tasa de Dosis, para el Hospital de Especialidades de Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, Estado de 

Quintana Roo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2015 

Junta de aclaraciones 17/12/2015, 12:00 Horas tiempo del sureste 

Visita a las instalaciones 16/12/2015, 10:00 Horas tiempo del sureste  

Presentación y apertura de proposiciones 24/12/2015, 12:00 Horas tiempo del sureste 

 

ATENTAMENTE 

CHETUMAL, Q. ROO, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

M.A. RAUL ROLANDO AGUILAR LAGUARDIA 

RUBRICA. 

(R.- 423857)
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SAN LUIS POTOSI 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-924013994-N77-2015, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
calle Ignacio Vallarta N° 195, Colonia Tequisquiapan, C.P. 78250, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono: 
014448119145 al 49 ext. 107 y fax 014448119145 ext. 105, los días lunes a viernes de 8:00 A 14:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Suministro e Instalación de Materiales y Accesorios 
Eléctricos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 08/12/2015 
Junta de aclaraciones 17/12/2015, 12:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación de proposiciones 23/12/2015, 09:00:00 horas 

 
“Este programa y/o proyecto de inversión es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido 
político alguno, y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido 
el uso de este programa y/o proyecto de inversión, con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a 
los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa y/o proyecto de inversión, deberá 
ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 8 DE DICIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE EJECUTIVO DEL COMITE 
MIGUEL ANGEL MONTOYA MERCADO 

RUBRICA. 
(R.- 423919)   

SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

(PRESENCIAL) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional (presencial) número LA-924016995-N75-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: el Departamento de Adquisiciones, ubicado en: CALZADA DE 
GUADALUPE No. 5850 FRACC. LOMAS DE LA VIRGEN C.P. 78380, San Luis Potosí, San Luis Potosí, 
teléfono: (01444)-834-11-00, de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Prestaciones Establecidas por Condiciones Generales 
de Trabajo o Contratos Colectivos de Trabajo (vales 
de despensa) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2015 
Junta de aclaraciones 15/12/2015, 14:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2015, 14:00 horas 

 
SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
C.P. JOSE FRANCISCO CARRERA MARTELL 

RUBRICA. 
(R.- 423978)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

DIRECCION DE CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 015 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Convocatoria Pública 
Nacional No. 015, referente a las licitaciones números LO-925004998-N28-2015 y LO-925004998-N29-2015; Convocatoria que contiene las bases de participación, 
las cuales se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Unidad Administrativa, localizada en Av. Insurgentes, s/n, Colonia 
Centro Sinaloa, C.P. 80029, Culiacán Rosales, Sinaloa. De Lunes a Viernes: con el siguiente horario: de 09:00 a 15:00 horas. Para solicitar más información se 
deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono (01 667) 758-70-00, ext., 2408 o 2413. 
 
Licitación pública nacional número LO-925004998-N28-2015 

Descripción de la licitación Rehabilitación de la Carretera El Carrizo-El Fuerte, en el Municipio de El Fuerte, Estado 
de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2015 
Visita a instalaciones 21/12/2015, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  22/12/2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28/12/2015, 10:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-925004998-N29-2015 

Descripción de la licitación Construcción de Carretera calle 5; en el tramo E.C. Internacional México 15 - calle 300, 
en el Municipio de Guasave, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2015 
Visita a instalaciones 21/12/2015, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  22/12/2015, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28/12/2015, 12:00 horas 

 
CULIACAN ROSALES, SINALOA, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

“SE FIRMA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 40 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS” 

SUBSECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ING. ARTURO GUEVARA REYES 

RUBRICA. 
(R.- 423917)
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MAZATLAN, SINALOA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y 
de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, el 
H. Ayuntamiento de Mazatlán Sinaloa a través de la Dirección de Obras Públicas, convoca a los interesados 
en participar en la licitación pública nacional descrita en la presente, cuya convocatoria se encuentra 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx a partir del día 08 de Diciembre del 2015, 
o bien en calle Angel Flores S/N Colonia Centro C.P. 82000, Mazatlán Sinaloa, teléfono: (669) 9822111 
ext. 1434 y fax (669) 9822111 Ext. 1444, de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 14:00 horas (hora local), 
de conformidad con lo siguiente: 
Descripción De La Licitación:  CONSTRUCCION DE PARQUE INFANTIL SEGUNDA 

ETAPA ENTRE CALLE ZAPOPAN Y JUAN PABLO II. EN 
AV. OSCAR PEREZ ESCOBOSA COL. JARIPILLO. 

Volumen A Adquirir: Los Detalles Se Determinan En La Propia Convocatoria. 
Fecha De Publicación En Compra Net: 08 De Diciembre Del Año 2015. 
Visita A Instalaciones: 09/Diciembre /2015, 10:00 Horas 
Junta De Aclaraciones: 10/Diciembre/2015, 10:30 Horas 
Presentación Y Apertura De Proposiciones: 17/Diciembre/2015, 10:00 Horas 
Fallo: 23/Diciembre/2015, 10:00 Horas 
Referencia Del Expediente De Contratación: LO-825012978-N28-2015 

 
MAZATLAN, SINALOA, A 8 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE MAZATLAN 
ARQ. SERGIO LEONARDO WONG RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 423861)   

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MAZATLAN, SINALOA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y 
de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, el 
H. Ayuntamiento de Mazatlán Sinaloa a través de la Dirección de Obras Públicas, convoca a los interesados 
en participar en la licitación pública nacional descrita en la presente, cuya convocatoria se encuentra 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx a partir del día 08 de Diciembre del 2015, 
o bien en calle Angel Flores S/N Colonia Centro C.P. 82000, Mazatlán Sinaloa, teléfono: (669) 9822111 
ext. 1434 y fax (669) 9822111 Ext. 1444, de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 14:00 horas (hora local), 
de conformidad con lo siguiente: 
Descripción De La Licitación:  PRIMERA ETAPA POLIDEPORTIVO EN VILLA UNION 

UBICADA EN CALLE LEON MARQUEZ Y LEANDRO 
VALLE, VILLA UNION MUNICIPIO DE MAZATLAN 
SINALOA 

Volumen A Adquirir: Los Detalles Se Determinan En La Propia Convocatoria. 
Fecha De Publicación En Compra Net: 08 De Diciembre Del Año 2015. 
Visita A Instalaciones: 09/Diciembre /2015, 11:00 Horas 
Junta De Aclaraciones: 10/Diciembre/2015, 11:00 Horas 
Presentación Y Apertura De Proposiciones: 17/Diciembre/2015, 12:00 Horas 
Fallo: 23/Diciembre/2015, 10:30 Horas 
Referencia Del Expediente De Contratación: LO-825012978-N29-2015 

 
MAZATLAN, SINALOA, A 8 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE MAZATLAN 
ARQ. SERGIO LEONARDO WONG RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 423858) 
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ASOCIACION DE USUARIOS PRODUCTORES AGRICOLAS DEL 
MODULO DE RIEGO No. 2 DISTRITO DE RIEGO  

108 ELOTA PIAXTLA, A.C. 
CONVOCATORIA No. : DR-108/01/2015 

 
1. La Asociación de Usuarios Productores Agrícolas Módulo de Riego N° 2, del Distrito de Riego Nº 108, 

Elota-Piaxtla A.C., ha recibido apoyos del programa de Equipamiento de Distritos de Riego 2015, de 
conformidad con los Anexos de Ejecución y Técnico, derivados del acuerdo de coordinación, celebrado 
entre el ejecutivo federal por conducto de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, a 
través de la Comisión Nacional del Agua (CNA), para la instrumentación del programa en los Distritos de 
Riego, con el objeto de conjuntar y hacer compatibles para su ejecución programas hidroagrícolas propios 
de la Comisión, y en el marco de las reglas de operación para los Programas de Infraestructura 
Hidroagrícola. 

2. La Asociación de Usuarios Productores Agrícolas Módulo de Riego N° 2, del Distrito de Riego Nº 108, 
Elota-Piaxtla A.C., invita a Licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado a través de 
documentos impresos, para el suministro de: 

 

Partida No.  Descripción y cantidad 
de los bienes 2 

Fecha y hora de apertura 
de ofertas 3 

Plazo de entrega 
de los bienes 

01 Adquisición de Una Excavadora 
Hidráulica de corto alcance con motor 

a diésel de 50 hp. mínimo 

22 de diciembre del 2015 
a las 11:00 horas 

90 días a partir de la 
firma del contrato 

 
3. Los Licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 

licitación en las oficinas de La Asociación de Usuarios Productores Agrícolas Módulo de Riego N° 2,  
del Distrito de Riego Nº 108, Elota-Piaxtla A.C., Tel.-fax 69696-106-79, 696-96-123-03, los días de lunes a 
sábado de 9:00. a 15:00. hrs. 

4. Los Licitantes que deseen participar deberán presentar su propuesta a través de documentos impresos, 
podrán obtener sin costo un juego completo de los documentos de licitación directamente con la 
Asociación antes mencionado en horas y días hábiles. 

5. Las disposiciones contenidas en las Instrucciones a los Licitantes y en las Condiciones Generales del 
Contrato son las que figuran en las Bases de licitación para la Adquisición de bienes 

6.-  Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 11:00 horas del día 22 de diciembre 
del 2015, o antes. Y no tendrán opción de presentar sus ofertas por medios electrónicos  
de comunicación. 

7. Las ofertas serán abiertas a las 11:00 horas del día 22 de diciembre del 2015 6 en presencia de los 
representantes de los Licitantes que deseen asistir, en las oficinas de La Asociación de Usuarios 
Productores Agrícolas Módulo de Riego N° 2, del Distrito de Riego Nº 108, Elota-Piaxtla A.C., Los bienes 
objeto de esta licitación deberán ser suministrados en libramiento s/n, Col. Centro La Cruz, Elota Sinaloa 
a más tardar 90 días después de firmado el contrato, en Libramiento s/n, colonia centro, La Cruz, Elota 
Sinaloa conforme al plan de entregas indicado en las bases de Licitación. 

8. La inscripción es gratis. 
9. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 

los Licitantes, podrán ser negociadas. 
10. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los Tratados 

de Libre Comercio suscritos por México. 
11. La Cruz Elota, Sinaloa, a 08 de diciembre del 2015 

 
LA CRUZ, ELOTA, SINALOA, MEXICO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE DEL MODULO DE RIEGO N° 2 DEL DISTRITO DE RIEGO 108 E.P.A.C. 
LIC. ERNESTO ALONSO COLLANTES ZAMORA 

RUBRICA. 
(R.- 423830) 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CULIACAN, SINALOA 
AYUNTAMIENTO DE CULIACAN 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo No. 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en su artículo 32, El 
Ayuntamiento de Culiacán convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
LO-825006999-N43-2015 cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible para su consulta 
en Internet en: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas del Departamento de Regulación de Obras, 
ubicadas en Av. Alvaro Obregón y Mariano Escobedo S/N, segundo piso, en la colonia Centro y código postal 
80000, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, teléfono 01(667)758-01-01 extensiones 1282 y 1299, de Lunes a 
Viernes de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 
 

No. de la licitación LO-825006999-N43-2015 
(AYTO-LOPSRM-15-CPUB/R23-04) 

Descripción del objeto de la licitación TECHUMBRE METALICA EN LA COLONIA UNION 
ANTORCHISTA, DE CULIACAN, SINALOA. 

Fecha de publicación en compraNET 03/12/2015 
Fecha de cierre de inscripción 15/12/2015 a las 10:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 07/12/2015 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 07/12/2015 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2015 a las 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SINALOA, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

ING. RAMIRO CRUZ LEON 
RUBRICA. 

(R.- 423912)   

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CULIACAN, SINALOA 
AYUNTAMIENTO DE CULIACAN 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo No. 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en su artículo 32, 
El Ayuntamiento de Culiacán convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
LO-825006999-N44-2015 cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible para su consulta 
en Internet en: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas del Departamento de Regulación de Obras, 
ubicadas en Av. Alvaro Obregón y Mariano Escobedo S/N, segundo piso, en la colonia Centro y código postal 80000, 
en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, teléfono 01(667)758-01-01 extensiones 1282 y 1299, de Lunes a Viernes 
de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 
 

No. de la licitación LO-825006999-N44-2015 
(AYTO-LOPSRM-15-CPUB/R23-03) 

Descripción del objeto de la licitación REHABILITACION DEL MALECON CULIACAN PARQUE 
LAS RIBERAS EN EL MUNICIPIO DE CULIACAN, 
SINALOA. (PUENTE PEATONAL-EQUIPAMIENTO). 

Fecha de publicación en compraNET 03/12/2015 
Fecha de cierre de inscripción 15/12/2015 a las 14:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 07/12/2015 a las 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 07/12/2015 a las 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2015 a las 14:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SINALOA, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

ING. RAMIRO CRUZ LEON 
RUBRICA. 

(R.- 423906) 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CULIACAN, SINALOA 
AYUNTAMIENTO DE CULIACAN 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo No. 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en su artículo 32, El 
Ayuntamiento de Culiacán convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional  
LO-825006999-N46-2015 cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible para su consulta 
en Internet en: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas del Departamento de Regulación de Obras, 
ubicadas en Av. Alvaro Obregón y Mariano Escobedo S/N, segundo piso, en la colonia Centro y código postal 
80000, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, teléfono 01(667)758-01-01 extensiones 1282 y 1299, de Lunes a 
Viernes de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 
 

No. de la licitación LO-825006999-N46-2015 
(AYTO-LOPSRM-15-CPUB/R23-06) 

Descripción del objeto de la licitación REHABILITACION DEL MALECON CULIACAN PARQUE 
LAS RIBERAS EN EL MUNICIPIO DE CULIACAN, 
SINALOA. (ANDADORES-JARDINERIA). 

Fecha de publicación en compraNET 03/12/2015 
Fecha de cierre de inscripción 15/12/2015 a las 14:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 07/12/2015 a las 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 07/12/2015 a las 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2015 a las 14:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SINALOA, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

ING. RAMIRO CRUZ LEON 
RUBRICA. 

(R.- 423908)   

INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 034-15 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-926014991-N92-2015, cuya 

convocatoria de licitación está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

o bien en la convocante ubicada en calle 5 de Febrero Número 818 Sur, Colonia Centro, C.P. 85000, Cajeme, 

Sonora, teléfono: 644-410-09-18 ext. 2919 y 2044, los días de lunes a viernes con el siguiente horario: de 9:00 

a 13:00 Hrs. y de 15:00 a 19:00 Hrs. 

 

Número de Licitación  LA-926014991-N92-2015 

Descripción de la licitación Adquisición materiales y reactivos para laboratorio 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 10/12/2015 

Visita a instalaciones  No aplica  

Junta de aclaraciones 15/12/2015 16:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 05/01/2016 16:00 horas 

 

CIUDAD OBREGON, SONORA, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

MTRO. RODRIGO ARTURO LARA ELIZONDO 

RUBRICA. 

(R.- 423883)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE SONORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar la Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-926013007-N32-2015, 
que se realizará considerando una reducción del plazo que prevé la Ley para la presentación y apertura de proposiciones, en los términos del artículo 32 
de la Ley y 43 de su Reglamento; cuya convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible para consulta y obtención en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien sólo para consulta en el Departamento de Licitaciones adscrito a Servicios Educativos del Estado de Sonora, sito 
en Blvd. Luis Donaldo Colosio Final Poniente S/N Colonia Las Quintas, C.P. 83240, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, teléfonos: (662) 2897600 y (662)2605646, 
de Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Objeto de la 
licitación 

Fecha de Publicación 
en CompraNet 

Junta de 
Aclaraciones 

Visita a las 
Instalaciones 

Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

Fallo Lugar donde se 
celebrarán los actos 

Adquisición de 
Materiales para el 
Programa para la 

Inclusión y la Equidad 
Educativa (PIEE) 

02 de diciembre 
de 2015 

04 de diciembre 
de 2015 

a las 09:00 horas 

No habrá visitas 11 de diciembre de 2015 
a las 10:00 horas 

16 de diciembre 
de 2015 

a las 11:00 horas 

Sala de Juntas de la 
Dirección General de 
Admón. y Finanzas 
de la Convocante 

 
PARTIDA  CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 Mobiliario (sillas y mesas) 250 Pieza 
2 Material deportivo 1,450 Pieza 
3 Material didáctico, Papelería, Utiles escolares y Material educativo 1 Paquete 
4 Material didáctico de apoyo a trabajo docente con el Programa Educativo Multigrado 300 Paquete 
5 Libros 208 Pieza 

 
La licitación es presencial, por lo que la convocante no aceptará que las preguntas para la junta de aclaraciones, ni las propuestas, se entreguen por servicio postal, 
mensajería o medios electrónicos. 
La convocante no otorgará anticipo. 
 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SONORA, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015 

SECRETARIO DE EDUCACION Y CULTURA DEL ESTADO DE SONORA, 
PRESIDENTE Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE SONORA 

LIC. ERNESTO DE LUCAS HOPKINS 
RUBRICA. 

(R.- 423992)
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H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA 
SON-PUERTO PEÑASCO-DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS  

DEL H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NO. 021 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública que se relaciona, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Benito Juárez Esq. 
Fremont, en parte posterior, 2do. Nivel, No. S/N, Colonia Benito Juárez, C.P 83554, Puerto Peñasco, Sonora, 
Tel/fax: (638) 108-22 00 Ext. 1135, los días de lunes a viernes de las de 8:00 a 15:00 horas, la apertura de 
proposiciones será presencial de acuerdo a lo establecido en la convocatoria de la licitación pública. 
 

Licitación Pública Nacional 
No. LO-826048990-N21-2015 

Descripción de la licitación PAVIMENTACION DE AVENIDA SAN LUIS RIO 
COLORADO ENTRE BOULEVARD SAMUEL OCAÑA Y 
BOULEVARD BENITO JUAREZ, EN LA LOCALIDAD DE 
PUERTO PEÑASCO, MUNICIPIO DE PUERTO 
PEÑASCO, SONORA.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 04/12/2015
Junta de aclaraciones 09/12/2015, 12:00 horas
Visita a instalaciones 09/12/2015, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2015, 12:00 horas

 
ATENTAMENTE 

PUERTO PEÑASCO, SONORA, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO SONORA 

ING. VERONICA JUDITH GONZALEZ MADRID 
RUBRICA. 

(R.- 423990)   

H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA 
SON-PUERTO PEÑASCO-DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO, SON 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA No. 022 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública que se relaciona, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Benito Juárez 
Esq. Fremont, en parte posterior, 2do. Nivel, No. S/N, Colonia Benito Juárez, C.P 83554, Puerto Peñasco, Sonora, 
Tel/fax: (638) 108-22 00 Ext. 1135, los días de lunes a viernes de las de 8:00 a 15:00 horas, la apertura de 
proposiciones será presencial de acuerdo a lo establecido en la convocatoria de la licitación pública. 
 

Licitación Pública Nacional 
No. LO-826048990-N22-2015 

Descripción de la licitación REHABILITACION DE VARIAS CALLES Y AVENIDAS 
EN PUERTO PEÑASCO, MUNICIPIO DE PUERTO 
PEÑASCO, SONORA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/12/2015 
Junta de aclaraciones 09/12/2015, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 09/12/2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2015, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

PUERTO PEÑASCO, SONORA, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO SONORA 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

ING. VERONICA JUDITH GONZALEZ MADRID. 
RUBRICA. 

(R.- 423989)
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MUNICIPIO DE SAN PABLO DEL MONTE EN EL ESTADO DE TLAXCALA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL A PLAZOS REDUCIDOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 18 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; LOS 

ARTICULOS 24, 25, 27 FRACCION I, 31, 33, PARRAFO TERCERO Y 45 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

DEL SECTOR PUBLICO; LOS ARTICULOS 31 SEGUNDO PARRAFO, 34 Y 35 DE SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN 

LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL A PLAZOS REDUCIDOS NUMERO: RAMO23/PDR08/2015, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS 

BASES DE PARTICIPACION ESTA DISPONIBLE PARA SU OBTENCION EN INTERNET: HTTPS://COMPRANET.FUNCIONPUBLICA.GOB.MX O BIEN PARA 

CONSULTA EN CALLE AYUNTAMIENTO No. S/N, BARRIO SAN BARTOLOME, C.P. 90970, TLAXCALA, TELEFONO: 01 222 2821228 EXT. 113, LOS DIAS 

LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HRS., HASTA EL 17 DE DICIEMBRE DE 2015. 

 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL NUMERO: LO-829025967-N18-2015 

DESCRIPCION DE LA LICITACION: 

 

“PAVIMENTO DE ADOQUIN DEFENSORES DE LA REPUBLICA” A REALIZARSE EN LA 

LOCALIDAD DE VILLA VICENTE GUERRERO (SAN ISIDROSO COYOTERA) DEL MUNICIPIO DE 

SAN PABLO DEL MONTE, EN EL ESTADO DE TLAXCALA CONFORME AL ANEXO “B” DE LA 

PRESENTE CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL A PLAZOS 

REDUCIDOS. 

VOLUMEN DE LICITACION: 3514.92 M2 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 09/12/2015 

VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS: 14/12/2015 09:00 HRS. (SALA DE CABILDO) 

JUNTA DE ACLARACIONES: 14/12/2015 10:00 HRS. (SALA DE CABILDO) 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 17/12/2015 10:00 HRS. (SALA DE CABILDO) 

 

 TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN LA FECHA Y HORARIOS ESTABLECIDOS EN LA COLUMNA DERECHA, EN LA SALA DE CABILDO DEL 

MUNICIPIO DE SAN PABLO DEL MONTE TLAXCALA, UBICADA EN LA CALLE AYUNTAMIENTO No. S/N, COLONIA SAN BARTOLOME, C.P. 90970, TLAXCALA. 

 

SAN PABLO DEL MONTE, TLAXCALA, A 30 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

ARQ. JOSE ISABEL MARCELINO ROJAS XAHUANTITLA 

RUBRICA. 

(R.- 423955) 
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MUNICIPIO DE SAN PABLO DEL MONTE EN EL ESTADO DE TLAXCALA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL A PLAZOS REDUCIDOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-829025967-N17-2015 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; LOS 

ARTICULOS 26, 26 BIS, 28, 29 TITULO SEGUNDO, CAPITULO PRIMERO Y SEGUNDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PUBLICO SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL A PLAZOS REDUCIDOS 

NUMERO LA-829025967-N17-2015 CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION ESTA DISPONIBLE PARA SU OBTENCION EN 

INTERNET: HTTPS://COMPRANET.FUNCIONPUBLICA.GOB.MX O BIEN PARA CONSULTA EN CALLE AYUNTAMIENTO No. S/N, BARRIO SAN BARTOLOME, 

C.P. 90970, TLAXCALA, TELEFONO: 01 222 2821228 EXT. 113, 121, LOS DIAS LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HRS., HASTA EL 17 DE DICIEMBRE 

DE 2015. 

 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL NUMERO: LA-829025967-N17-2015 

DESCRIPCION DE LA LICITACION: 

 

ADQUISICION DE CAMION COMPACTADOR EN LA LOCALIDAD DE VILLA VICENTE 

GUERRERO DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO DEL MONTE, EN EL ESTADO DE TLAXCALA 

CONFORME AL ANEXO “B” DE LA PRESENTE CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA 

NACIONAL PRESENCIAL A PLAZOS REDUCIDOS. 

VOLUMEN DE LICITACION: 1.00 PZA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 09/12/2015 

VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS: 14/12/2015 11:00 HRS. (SALA DE CABILDO) 

JUNTA DE ACLARACIONES: 14/12/2015 12:00 HRS. (SALA DE CABILDO) 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 17/12/2015 12:00 HRS. (SALA DE CABILDO) 

 

 TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN LA FECHA Y HORARIOS ESTABLECIDOS EN LA COLUMNA DERECHA, EN LA SALA DE CABILDO DEL 

MUNICIPIO DE SAN PABLO DEL MONTE TLAXCALA, UBICADA EN LA CALLE AYUNTAMIENTO No. S/N, COLONIA SAN BARTOLOME, C.P. 90970, TLAXCALA. 

 MEDIANTE OFICIO No. D.O.P.812/2015, EL COMITE DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL MUNICIPIO DE SAN 

PABLO DEL MONTE EN EL ESTADO DE TLAX, AUTORIZO QUE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL LA-829025967-N17-2015, SE LLEVARA 

A CABO APLAZOS REDUCIDOS. 

 

SAN PABLO DEL MONTE, TLAXCALA, A 30 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

ARQ. JOSE ISABEL MARCELINO ROJAS XAHUANTITLA 

RUBRICA. 

(R.- 423937)
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COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE TABASCO 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación para la adquisición de Mobiliario Escolar de conformidad con lo 
siguiente: 

Licitación Pública Nacional 
No. de licitación Publicación de 

las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Entrega de 
Muestras 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
técnica y 

económica 
LA-927022960-N44-2015 10/12/2015 15/12/2015 a las 

10:00 horas 
No se solicitan 

muestras 
22/12/2015 a las 

10:00 horas 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida
1 MOBILIARIO ESCOLAR 5 PARTIDAS 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en: Paseo la Choca Número 100, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Centro, 
Tabasco, teléfono: 993-316-28-40, a partir de su publicación; con el siguiente horario: 8:00 a 15:00 horas. 
De lunes a viernes. 

 
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. OSCAR VIDAL CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 423995)   

INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACION DE  
LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE YUCATAN 

DIRECCION GENERAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA NUM. 018 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en las oficinas del Instituto, en el 
departamento de concursos, ubicada en: Avenida Zamná No. 295 por 61 y 63 Fracc. Yucalpetén,  
código postal 97248, teléfono 01 (999) 911-84-00, de 08:00 a 14:00 horas. 
 
 Licitación pública nacional número LA-931037999-N103-2015 
 Para Consulta del día 10 de Diciembre de 2015 al 23 de Diciembre de 2015 

Descripción de la licitación "ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO 
DE COMPUTO PARA DIVERSOS PLANTELES DE 
EDUCACION MEDIA SUPERIOR, UBICADOS EN 
DIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN".

Cantidad requerida Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2015
Junta de Aclaraciones  15/12/2015, 11:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita
Fecha de Apertura 24/12/2015, 09:30 horas
Fallo 30/12/2015, 13:00 horas

 
MERIDA, YUCATAN, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACION  
DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE YUCATAN 

ING. VICTOR MIGUEL CASTILLO ESPINOSA 
RUBRICA. 

(R.- 423997) 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 049 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-932024996-N49-2015, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Circuito Cerro del Gato, edificio “A” segundo piso, Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas, teléfono 
(01492) 491 5000 ext. 15300, 15301 y 15304, los días del 10 al 22 de diciembre de 2015, en días hábiles, con 
el siguiente horario de 9:00 a 14:30. 

 

Descripción de la licitación  Adquisición de vehículos 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2015.  

Junta de aclaraciones  16/12/2015, 10:00 horas.  

Visita a instalaciones  No habrá visita a las instalaciones  

Presentación y apertura de proposiciones  23/12/2015, 10:00 horas.  

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

LIC. LE ROY BARRAGAN OCAMPO 
RUBRICA. 

SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

C.P. GUILLERMO HUIZAR CARRANZA 
RUBRICA.  

(R.- 424008)   

H. AYUNTAMIENTO DE JIMENEZ DEL TEUL  
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
DIFUNDIDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación, mismas que están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en el departamento de Desarrollo Económico y Social ubicado 
en: Calle José María Morelos # 22 Jiménez del Teúl, Zacatecas. Teléfono: (457) 988 3045 los días del 10 al 
21 de Diciembre del 2015 de 8:00 a 14:30 horas. 
 

No. de licitación LO-832021957-N11-2015
Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE LINEA DE MEDIANA TENSION Y 

CREACION DE RED DE DISTRIBUCION AISLADA Y 
OPERADA A 33 KV, (PRIMERA ETAPA), EN LA 
COMUNIDAD DE TEPETATITA, JIMENEZ DEL TEUL, 
ZACATECAS. 

Volumen a ejecutar Los Detalles se Determinan en la Propia Convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2015
Junta de aclaraciones 14/12 /2015, 11:00 horas
Visita a instalaciones 14/12 /2015, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 21/12 /2015, 08:00 horas

 
JIMENEZ DEL TEUL, ZAC., A 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
PROFR. ENRIQUE VALDEZ RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 423986) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo 

en el Distrito Federal 
EDICTO: EMPLAZAMIENTO DE LA TERCERO INTERESADA 

DICA INFRAESTRUCTURA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo 1680/2015, promovido por MARÍA DEL CARMEN CASTILLO ALBER, MARIO 

AUGUSTO ANDRADE MORTERA Y JESÚS ANDRADE CASTILLO, por propio derecho, contra el acto de la 
Junta Especial Número Catorce de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y su Presidente, 
consistente en la resolución incidental de revisión de actos del ejecutor de once de agosto de dos mil quince, 
dictada en el juicio laboral 60/1998, señalada como tercero interesada en proveído de veintiocho de 
septiembre de dos mil quince, y al desconocerse su domicilio el veintinueve de octubre de dos mil quince,  
se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace 
saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última 
publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano 
Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., 29 de octubre de 2015 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo  

en el Distrito Federal. 
Licenciado Miguel Ángel Rivas León. 

Rúbrica. 
(R.- 422294)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 

“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, II. Reyna Flores 
Arias, IV. Miriam Montiel Reyes y V. Elizabeth Zapata Martínez, parte tercero interesada en el juicio de 
amparo 983/2015, de este juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, 
promovido por JOSÉ LUIS RAMÍREZ TÉLLEZ DEFENSOR PARTICULAR DE CHRISTOFER OSVALDO 
HERNÁNDEZ SERRANO U OSVALDO HERNÁNDEZ SERRANO, contra actos del 1. Juez Tercero de lo 
Penal de la ciudad de Puebla y otras autoridades; se ha ordenado emplazar por edictos a la referida parte 
tercero interesada; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o  
“El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
27, fracción III , inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley citada y con el Acuerdo General 5/2013 emitido por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de 
garantías, del auto admisorio y del acuerdo de cinco de noviembre del actual, haciéndoles saber que deberán 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 05 de noviembre de 2015. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Maribel Pereda Corvera 

Rúbrica. 
(R.- 423015) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

EDICTO 
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Tercero interesado 
Fernando Hernández Delgado. 

En cumplimiento al proveído de quince de octubre de dos mil quince, dictado en el juicio de amparo 
número 880/2015-VIII, promovido por Felipe Portillo Rivera y Matilde Pérez Quesada, contra actos del Juez de 
lo Civil del Distrito Judicial de Teziutlán, Puebla y otras autoridades, se le tuvo como tercero interesado y en 
términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se le mandó emplazar por medio de edictos, para que se apersone a este juicio dentro 
del plazo de treinta días, apercibido que de no hacerlo, las notificaciones se le harán por lista. Se le hace 
saber que se han fijado las doce horas con veinte minutos del treinta de octubre de dos mil quince, para que 
tenga verificativo la audiencia constitucional. Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. Doy fe. 

San Andrés Cholula, Puebla, quince de octubre de dos mil quince. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  
en el Estado de Puebla 

Juan de Dios Uri Israel Téllez García 
Rúbrica. 

(R.- 421430)   
Estados Unidos Mexicanos 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 

EDICTO 

En el juicio de amparo 1199/2014, así como en el diverso relacionado 292/2015, promovidos por Ingrid 
Breach Uribe, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la materia de amparo, emplácese por este medio a los terceros interesados “Blindajes Jalisco”, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, Luis Uriza Procuna y Oswaldo Agustín García García, quien debe 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que no hacerlo, se seguirá el procedimiento, 
haciéndosele las subsecuentes notificaciones por lista, en términos de los artículo 27, fracción III, de la 
Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de este tribunal, las copias de las demandas 
de ambos amparos. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, diez de diciembre de dos mil quince 

Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 
Karla Adriana Rendón Acosta 

Rúbrica. 
(R.- 422543)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal del Estado de Nuevo León 
Juicio de Amparo 20/2015-IV 

EDICTOS 

Silvia Martínez Aguilar y César Omar González Martínez (terceros interesados) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del juicio de amparo 20/2015-IV, promovido por Javier Alejandro Rodríguez Valdez, defensor 

particular de Javier Salazar Bueno, contra actos del Juez de lo Penal del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado y otra autoridad, y en virtud de que se le señaló como tercero interesada, desconociéndose su 
domicilio cierto y actual, en cumplimiento al acuerdo dictado en quince de octubre de dos mil quince, se ha 
ordenado emplazarles a juicio por medio de edicto, por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte”, que se edita en esta ciudad de Monterrey, Nuevo León, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo. Queda a 
disposición de la referida tercero interesada, en la secretaría de este Tribunal copia simple de la demanda de 
amparo; haciéndole saber que cuenta con un término de treinta días contados a partir de la publicación del 
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edicto, para que ocurra ante este juzgado de Distrito a hacer valer sus derechos, apercibiéndolos que para el 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le practicarán por lista que se publique en los estrados 
de este juzgado de Distrito. 

En la inteligencia que se fijaron las diez horas con cuarenta y cuatro minutos del once de noviembre 
próximo, para el efecto de celebrar la audiencia constitucional. 

Lo que se comunica a usted para los efectos legales correspondientes. 
Monterrey, Nuevo León, a 15 de octubre de 2015. 

Secretario Judicial del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Agustín Jaime Contreras Vázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 423099)   

Estados Unidos Mexicanos 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
EDICTO 

En el juicio de amparo 1122/2014, promovido por Carlos Gerardo Woo Gómez, con fundamento en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia de amparo, 
emplácese por este medio a los terceros interesados José Andrés Haro Gutiérrez Zamora, “INDUSPAC”, 
“EMPAQUES INDUSTRIALIZADOS” y “CAJAS DE TRIPLAY”, todas Sociedades Anónimas de Capital 
Variable y “NEXT 25”, Sociedad Civil de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, quienes deben 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que no hacerlo, se seguirá el procedimiento, 
haciéndosele las subsecuentes notificaciones por lista, en términos de los artículo 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de este tribunal, las copias de la demanda. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, diez de noviembre de dos mil quince 

Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 
Karla Adriana Rendón Acosta 

Rúbrica. 
(R.- 422566)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO INTERESADO: 

RUPERTO TAPIA BENITEZ 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, once de noviembre de dos mil quince. 
En los autos del juicio de amparo 665/2015-III, promovido por Ramón Zepeda Cruz, por propio derecho, 

contra actos del Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, México, y otras 
autoridades, se hace del conocimiento al tercero interesado Ruperto Tapia Benítez, que deberá presentarse 
en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados; asimismo, 
deberá señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, quedando a su disposición en la actuaría de este 
juzgado copias simples de la demanda de garantías 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito  

en el Estado de México. 
Licenciada Josefina Enríquez Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 422836) 

Estados Unidos Mexicanos 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia  
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de Trabajo del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
EDICTO 

En el juicio de amparo 263/2014, promovido por GREGORIO DEVORA GONZÁLEZ, con fundamento en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia de amparo, 
emplácese por este medio a la tercero interesada María Ninfa Ramírez Castro, quien debe presentarse dentro 
del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus 
derechos en el presente juicio, apercibida que no hacerlo, se seguirá el procedimiento, haciéndosele las 
subsecuentes notificaciones por lista, en términos de los artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Quedan 
a su disposición en la Secretaría de este tribunal, las copias de la demanda. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, diez de diciembre de dos mil quince 
Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado  

en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 
Karla Adriana Rendón Acosta 

Rúbrica. 
(R.- 422885)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EMPLAZAMIENTO 

EDICTO 

Limpieza Monterrey Internacional, Sociedad Anónima de Capital Variable, y 
Promotora y Funerales San Roque, Sociedad Anónima de Capital Variable (Profusa), a través de quien 

legalmente les representa 
En cumplimiento al auto de tres de noviembre de dos mil quince, dictado en el Juicio de Amparo 408/2015, 

promovido por María Victoria Pérez Gamboa, contra la Junta Especial Número Once de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado, de quien reclama la omisión de pronunciar el laudo dentro del procedimiento Laboral 
02485/i/11/2015; se ordena emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, para que se presente a este Juzgado de Distrito dentro de 
treinta días siguientes a la última publicación de este edicto; y en caso de no comparecer en el plazo señalado 
y no precisar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, las subsecuentes se le harán por lista 
en los Estrados de este Juzgado de Distrito 

Monterrey, N.L. a 03 de Noviembre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado. 

Lic. María Guadalupe Campa Molina. 
Rúbrica. 

(R.- 423090)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 
y Juicios Federales en el Estado de Baja California 

con residencia en Tijuana 
Tijuana, B.C. 

EDICTOS 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO ALFREDO PIMIENTA HUBER. Al margen un sello con 
el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación. 

En el juicio de amparo número 927/2015, promovido por la apoderada legal de la moral quejosa Parque 
Industrial Inmobiliario Zona Costa, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del Juez Sexto 
de Primera Instancia Civil del Partido Judicial de Tijuana y otras autoridades, en el que se reclama todo 
lo actuado dentro del juicio ordinario civil 1434/2014, del índice de la citada autoridad, a partir de la diligencia 
actuarial de emplazamiento, se acordó emplazarlo a usted, con el carácter de tercero interesado, por medio 
de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico "El Excélsior" de la Ciudad de México, Distrito Federal, haciéndole saber que 
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deberá presentarse dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente de la última publicación, y 
si pasado dicho término no se apersona, las ulteriores notificaciones aun las carácter personal, le surtirán 
efectos por medio de lista; en la inteligencia de que se han señalado las diez horas con diecisiete minutos 
del veintitrés de noviembre de dos mil quince, para la celebración de la audiencia constitucional, en el 
juicio de amparo antes mencionado. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 23 de octubre de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Lic. Bernadette Ballesteros Sesma. 
Rúbrica. 

(R.- 423263)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

Uriel Armando Velázquez Espinoza.  

En los autos del juicio de amparo directo 274/2015, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se le hiciera saber en su carácter de tercero 

interesado conforme a lo dispuesto en el artículo 5, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, de la admisión 

de la demanda de amparo directo promovida por el quejoso Jesús José Vélez Andaver o Jesús José Velez 

Andaverde, en contra de la sentencia de siete de octubre de dos mil trece, dictada por la Cuarta Sala 

Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, dentro del toca penal 153/2013-B.  

Monterrey, Nuevo León, a 29 de octubre de 2015. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito. 

Lic. Jorge Xavier Zamora Barrón. 

Rúbrica. 

(R.- 423100)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Zacatecas 
EDICTO. 

Por ignorarse el domicilio de la persona moral denominada MARÍA GUADALUPE GUERRERO 
GONZÁLEZ, tercero interesada, por acuerdo de treinta de octubre de dos mil quince, con fundamento en el 
artículo con fundamento en el último párrafo del inciso b), de la fracción II, del artículo 27, de la Ley de 
Amparo, en relación con el numeral 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa del ordinal 2° del cuerpo de leyes invocado en último 
término; se ordena el emplazamiento por medio de edictos, haciéndole saber la radicación en el Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas, con sede en la ciudad del mismo nombre, del juicio de amparo 
899/2015, promovido por LAURA ROMERO AGUILAR y OTROS, contra actos del Juez de Control y Tribunal 
de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de la Capital, con sede en esta ciudad; se le hace saber que debe 
presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibida que de no comparecer dentro del plazo concedido, se le harán las posteriores 
notificaciones por medio de lista que se fije y publique en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Zacatecas, Zacatecas, 30 de Octubre de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas. 

Lic. María Soledad Torres Muguiro. 
Rúbrica. 

(R.- 423102) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río 

EDICTO. 

En el juicio de amparo número amparo I-416/2015-1, PROMOVIDO POR ANA RUTH CANTON MORFIN, 
contra actos del 1. Juez Primero de Primera Instancia, en Veracruz, Veracruz, y otras autoridades, se ordenó 
notificar por edictos al tercero interesado INOCENCIO TEMIX GONZALEZ, a quien se hace saber que deberá 
presentarse en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de correrle traslado con copia autorizada de la 
demanda de amparo; se le hace saber que la audiencia constitucional está señalada para las NUEVE HORAS 
CON VEINTE MINUTOS DEL TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, y para su publicación por tres 
veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana, se expide el edicto; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 27, fracción III, incisos b), y c), de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, conforme a su numeral segundo, apercibido que de no 
comparecer y señalar domicilio procesal, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
se le harán por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso a), de la 
Ley de Amparo. 

 Boca del Río, Veracruz, 28 de octubre de 2015. 
El Juez Cuarto de Distrito en el Estado. 

Víctor Hugo Alejo Guerrero. 
Rúbrica. 

(R.- 423097)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
01 Morelia, Mich. 01 

EDICTO 

José Alejandro Ortiz Garduño 
En los autos que integran el proceso penal IV-124/2014, instruido contra Arturo Jiménez Samaniego, por 

el delito de portación de arma de fuego sin licencia, se señalaron las diez horas con quince minutos del 
veintiuno de diciembre de dos mil quince para llevar a cabo los careos procesales decretados entre los 
atestes Martín Antonio y Guillermo Antonio ambos de apellidos Zúñiga Fuentes con el ex elemento de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado José Alejandro Ortiz Garduño, del cual se desconoce su 
domicilio actual; por lo que se ordenó notificarle por edicto, el que deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, a fin de hacer saber al ex elemento de 
referencia que deberá comparecer con identificación vigente ante este juzgado, en la hora y fecha señalada. 

Y para el caso de que el testigo no comparezca, se ordena el desahogo de los citados careos de  
manera supletoria. 

Atentamente 
Morelia, Mich., 23 de Octubre del 2015 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Michoacán. 

Lic. Alejandra Álvarez Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 423110)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
-México- 

Juzgado Trigésimo Segundo de lo Civil 
Juzgado 32º de lo Civil: Av. Niños Héroes 132 6º Piso Torre Norte, Colonia Doctores, 

Delegación Cuauhtémoc, de esta Ciudad 
 “Año de la Consolidación de la Justicia Oral” 

EDICTO 

JUZGADO TRIGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL. 
En los autos del Juicio ORDINARIO MERCANTIL seguido por GRANJAS AVICOLAS ROCER, S.A. de 

C.V. en contra de FRANCISCO SANTERBAS JIMENEZ Y OTRA expediente 855/2008 el C. JUEZ 
TRIGÉSIMO SEGUNDO DE LO CIVIL de esta Ciudad, dictó diversos autos de fecha nueve y veintiocho 
ambos del mes de octubre y del año en curso, mismos que en su parte conducente dicen: se señalan las DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA ONCE DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS, para que tenga 
lugar la audiencia de remate en PRIMERA ALMONEDA, del bien inmueble embargado al codemandado 
FRANCISCO SANTERBAS JIMÉNEZ, consistente en Calle Parque Zoquipan, Número 74, Lote 14, Manzana 
XXXIII, Fraccionamiento Jardines del Alba, C.P. 54750, en Cuautitlán Izcalli, Estado de México. Inmueble que 
se encuentra inscrito bajo los siguientes datos registrales: Partida 1080, Volumen 408, Libro Primero, Sección 
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Primera, de fecha ocho de febrero de mil novecientos noventa y nueve, cuyas demás características obran en 
autos. Sirve de base para el remate la cantidad de 1’981,000.00 (UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL PESOS 00/100 M.N.), precio de avalúo determinado por el perito designado por la parte actora, y es 
postura legal aquella que cubra sus dos terceras partes, y la que se formulara en términos de lo prescrito por 
el articulo 481 del Código Procesal Federal, supletorio al de Comercio; y para el evento de que no acudan 
postores y el acreedor se interese en la adjudicación, ésta será por el monto de la base para el remate. 

Para su publicación por dos veces, de cinco en cinco días, en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN” 
SE CONVOCAN POSTORES. 

México, D.F. a 03 de noviembre del 2015 
El C. Secretario de Acuerdos “A” 

Lic. Jorge García Ortega. 
Rúbrica. 

(R.- 423468)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 

Oaxaca. Oax. 

EDICTO 

Novopán de México, Sociedad Anónima (Tercero interesado). 

En el juicio de amparo Indirecto 1059/2015, promovido por INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL, contra actos de los Magistrados integrantes de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Oaxaca, al tener el carácter de tercero interesado y desconocerse su domicilio, por este 

medio, que se publicaran por 3 veces de 7 en 7 días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

periódicos de mayor circulación en la República, se le emplaza para que si a sus intereses conviene se 

apersone a juicio en el plazo de 30 días contados del siguiente al de la última publicación, dejándose a 

su disposición en la Secretaría de este Juzgado Primero de Distrito, la copia de la demanda de amparo. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 6 de noviembre de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Piedad Guadalupe Jiménez Santiago 

Rúbrica. 

(R.- 423470)   
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito  

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, veinticinco de noviembre de dos mil 
quince. A María Guadalupe Ventura Ramírez. En los autos del juicio de amparo 373/2015-IV, promovido por 
José Jaramillo Moreno, contra el auto de vinculación a proceso dictado el dos de abril del año en curso, dentro 
de la causa penal 1P2313-25, del índice del Juzgado Penal de Oralidad de la Segunda Región, de esta 
ciudad, se acordó: Notifíquese por medio de edictos a la tercera interesada María Guadalupe Ventura 
Ramírez, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación 
de los edictos, comparezca a este juzgado a deducir sus derechos en el presente juicio de amparo. 
La audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con cincuenta minutos del veintidós de enero 
de dos mil dieciséis. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

Atentamente. 
Irapuato, Guanajuato, veinticinco de noviembre de dos mil quince. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado. 
Karla María Macías Lovera. 

Rúbrica. 
(R.- 423664) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el D.F. 
Actuaciones 
EDICTOS 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Dentro de los autos del juicio de amparo número 43/2015-II, promovido por INMOBILIARIA ALTA SIERRA 
NEVADA, S.A., en su carácter de quejoso; contra actos de la SÉPTIMA SALA EN MATERIA CIVIL Y JUEZ 
DÉCIMO OCTAVO EN MATERIA CIVIL AMBAS AUTORIDADES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL; no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudiera ser emplazada a 
la tercera interesada Operadora Turística Aztlán Sociedad Anónima de Capital Variable, pese a que con 
anterioridad, y durante el trámite del mismo, se agotaron todas las investigaciones y gestiones a las que este 
juzgado tiene acceso para localizar el domicilio de dicha persona, sin haber tenido éxito; en consecuencia, se 
ha ordenado emplazarla por medio de edictos, los que tendrán que ser publicados por tres veces de siete en 
siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en toda la República, ello, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; quedando a disposición de dicha tercera interesada, 
en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, 
copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un término de 
treinta días, que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra 
ante este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, Distrito Federal, apercibido de que en 
caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le hará por medio de lista de 
acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. Asimismo, se reserva por el momento señalar fecha 
para la audiencia constitucional respectiva, hasta en tanto transcurra el plazo de treinta días referido. 

Atentamente. 
México, D.F., 04 de noviembre de 2015. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Alberto Moctezuma Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 423268)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Quintana Roo 

EDICTO 

TERCEROS INTERESADOS: AMALIO YAM LÓPEZ Y DOLORES AGUIRRE PÉREZ. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE: 
Dentro del juicio de amparo directo 387/2015 promovido por Norma Hilda Treviño de Garza Ponce y José 

María Garza Ponce, contra actos de la Quinta Sala Especializada en Materia Civil y Mercantil del Tribunal 
Superior de Justicia del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, de quien reclama la 
sentencia de doce de marzo de dos mil quince, en el toca civil 87/2014; en cumplimiento al auto dictado en 
esta fecha, se emplaza al presente juicio de amparo por medio de edictos que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, a los 
terceros interesados Amalio Yam López y Dolores Aguirre Pérez, haciéndole saber que podrá acudir ante este 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, ubicado en Avenida Andrés Quintana Roo 245, 
supermanzana 50, manzana 57, lote 1, Torre A, tercer piso, Cancún, Quintana Roo, dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí, por apoderado o por 
gestor que pueda representarlos, para que en su caso, hagan valer los derechos que a sus intereses 
convengan, y deberán señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no 
hacerlo en ese término, se seguirá el juicio, practicándose las subsecuentes por medio de lista, sin perjuicio 
del derecho procesal que les asista para señalarlo posteriormente en cualquier etapa del procedimiento; 
asimismo, que cuentan con el plazo de quince días posteriores al citado lapso de treinta días, para presentar 
alegatos o amparo adhesivo y que pueden oponerse a la publicación de sus datos personales. Queda a su 
disposición una copia de la demanda de amparo en la secretaría de acuerdos de este tribunal. 

Atentamente. 
Cancún, Quintana Roo, a 5 de noviembre de 2015. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 
Gustavo Valdovinos Pérez, 

Rúbrica. 
(R.- 423270) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCEROS INTERESADOS: Claudia Hernández Zurita; Enrique Rabago Abaonza; y Iván Ismael 

Haro Olivares. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veinte de octubre de dos mil quince. 
En los autos del juicio de amparo 788/2015-IV, promovido por Altagracia Orozco Gutiérrez, por propio 

derecho, ante este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, contra actos del Juez Tercero 
Civil del Distrito Judicial de Cuautitlán, con residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado de México y otra 
autoridad, por desconocerse el domicilio de los terceros interesados Claudia Hernández Zurita; Enrique 
Rabago Abaonza; y Iván Ismael Haro Olivares, se ordenó su emplazamiento por edictos a costa de la 
peticionaria de amparo, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación nacional, y además se fijará en la puerta de este Juzgado 
Federal una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento: 

INSERTO: Se comunica a los terceros interesados Claudia Hernández Zurita; Enrique Rabago Abaonza; y 
Iván Ismael Haro Olivares, que en este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México con residencia en 
Naucalpan de Juárez, mediante proveído de tres de julio de dos mil quince, se admitió a trámite la 
demanda de amparo interpuesta por Altagracia Orozco Gutiérrez, por propio derecho, correspondiéndole 
al número de juicio de amparo indirecto 788/2015-IV promovido contra actos del Juez Tercero Civil 
del Distrito Judicial Cuautitlán, con residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado de México y otra autoridad, 
consistente en: 

“IV.- ACTO RECLAMADO: Autoridades ordenadoras: 1.- EL auto de fecha veintitrés de junio del año 
2015, mediante el cual ordena turnar los autos a la Ejecutora adscrita a dicho juzgado, “…a efecto de que 
proceda a requerir a la demanda…la desocupación y entrega del inmueble materia de la controversia, con sus 
frutos accesiones tal y como se encuentra ordenado de la sentencia definitiva de fecha once de mayo 
de dos mil quince..” 

2.- La ilegal orden de desocupación y entrega del inmueble materia de la controversia, cuando de las 
actuaciones del expediente del Juicio Ordinario Civil número 339/2013, claramente se desprende que se trató 
de una acción de nulidad, y no de una acción reivindicatoria. 

3.- La daños de imposible reparación y violación a mi derecho humano de propiedad, derivada del dictado 
del auto señalado en el numeral anterior, al imponerme, de manera totalmente carente de motivación y 
fundamentación, la ilegal orden de desocupación y entrega del inmueble materia de la controversia. 

4.- La arbitrariedad, por absoluta falta de fundamentación y motivación al emitir la ilegal orden de 
desocupación y entrega del inmueble materia de la controversia. 

Autoridades ejecutoras: 
A) La falta de notificación personal de la sentencia definitiva dictada en el expediente de! Juicio 

Ordinario Civil número 339/2013, toda vez que como se desprende de autos señale domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones. 

B) Los actos tendientes a dar cumplimiento al proveído de fecha 23 de junio de 2105 en cual ordena 
se dé cumplimiento con los resolutivos de la sentencia dictada la cual jamás me fue notificada.”. 

Indíquese a los terceros interesados Claudia Hernández Zurita; Enrique Rabago Abaonza; y Iván Ismael 
Haro Olivares, que deberán presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de 
apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación de los edictos ordenados. 

A efecto de que tenga conocimiento del inicio del presente juicio de garantías, el derecho que tiene de 
apersonarse al mismo si a su interés conviniere, y a su vez señale un domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro de la jurisdicción de este Juzgado de Distrito. 

Apercibidos que en caso de no hacerlo así, con fundamento en el artículo 26, fracción III, en relación 
con el 29, ambos de la Ley de Amparo vigente, sin acuerdo posterior, las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal se les practicarán por medio de lista que se fija en los estrados de este Órgano 
de Control Constitucional. 

Fíjese una copia del edicto en la puerta de acceso de este Juzgado Federal, por todo el tiempo del 
emplazamiento, quedando a su disposición en la actuaría copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México. 
Licenciado Juan Gómez Lemus 

Rúbrica. 
(R.- 423879) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Cuadragésimo de lo Civil 

“Año de la Consolidación de la Justicia Oral” 
EDICTO 

DE EMPLAZAMIENTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR MOYERS RUIZ LAURA 
GUADALUPE, EN CONTRA DE MARIA LORENA REYES DIAZ; FRANCISCO ALTAMIRANO ANAYA Y 
KIMBERLY ANNA HAYES ESCOBEDO, EXPEDIENTE NÚMERO 88/2014, EL C. JUEZ CUADRAGÉSIMO 
DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL DICTÓ UN AUTO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A SEIS DE JULIO DE DOS MIL QUINCE. 

…, el escrito del apoderado legal de la parte actora, por hechas sus manifestaciones, con fundamento en 
lo establecido por el artículo 1070 del Código de Comercio y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la materia, se ordena emplazar por medio de edictos a la 
codemandada MARÍA LORENA REYES DÍAZ, mismos que se publicarán por TRES VECES 
CONSECUTIVAS, en EL DIARIO OFICIAL y en el Periódico EL UNIVERSAL, haciéndosele saber la demanda 
promovida por LAURA GUADALUPE MOYERS RUIZ, en la que se le demanda, en la vía EJECUTIVA 
MERCANTIL, las prestaciones indicadas en el escrito inicial de demanda, para que produzcan su contestación 
y oponga las excepciones y defensas que estime convenientes dentro del término de QUINCE DÍAS, 
quedando las copias simples de traslado exhibidas a su disposición en la Secretaría respectiva; 
previniéndosele para que señale domicilio dentro de esta jurisdicción, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán por Boletín Judicial en términos del 
artículo 1069 del Código de Comercio; tal y como esta ordenado ene l auto de siete de febrero de dos mil 
catorce, y diez de junio del dos mil quince …NOTIFÍQUESE. Lo proveyó y firma el C. JUEZ 
CUADRAGÉSIMO DE LO CIVIL, Licenciado JUAN HUGO MORALES MALDONADO, quien actúa asistido 
del C. SECRETARIO DE ACUERDOS Licenciado GILIBERTO AGUÍÑIGA CAMPOS, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.- RUBRICAS. 

MÉXICO DISTRITO FEDERAL, A DIEZ DE JUNIO DEL DOS MIL QUINCE. 

…el escrito de Los C.C. JESUS OCTAVIO GUILLEN MARTINEZ, EDGAR ESTRADA CASTRO Y 
XOCHITL YOHALLI FLORES REGIS a quienes en términos de la copia certificada de la escritura 
publica numero 159,592 de fecha veinte de mayo del presente año, otorgada ante la fe del Notario 
Publico Numero 42 del Distrito Federal, se le reconoce su carácter de apoderados legales de la C. 
LAURA GUADALUPE MOYERS RUIZ; asimismo se le tiene exhibiendo el testimonio de la escritura publica 
numero 149,600 de fecha trece de mayo de dos mil quince, pasada ante la fe del Notario Publico Numero 54 
del Distrito Federal, en la cual consta el CONTRATO DE CESION DE DERECHOS LITIGIOSOS, celebrado 
por BANCO SANTANDER (MEXICO), SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICO en su carácter de Cedente y LAURA GUADALUPE MOYERS 
RUIZ, en su carácter de Cesionario; en consecuencia, se tiene al segundo de los mencionados como 
cesionario de la parte actora de los derechos litigiosos derivados del presente juicio; … NOTIFÍQUESE. Lo 
proveyó y firma el C. JUEZ CUADRAGÉSIMO DE LO CIVIL, Licenciado JUAN HUGO MORALES 
MALDONADO, quien actúa asistido del C. SECRETARIO DE ACUERDOS Licenciado GILIBERTO 
AGUÍÑIGA CAMPOS, con quien actúa y da fe. DOY FE.-RUBRICAS. 

MÉXICO, Distrito Federal, a siete de febrero de dos mil catorce- - - - -…, fórmese el expediente 
número 88/2014 y regístrese como corresponda en el Libro de Gobierno, con fundamento en lo dispuesto en 
el artículo 58 fracción VIII de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; asimismo, 
proceda la Secretaría a guardar en el secreto del juzgado los documentos exhibidos como base de la 
acción. … 

… Analizado lo anterior, se tiene por presentado a BANCO SANTANDER (MEXICO), S.A. INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICO por conducto de sus Apoderados 
IGNACIO FRANCISCO HERRERIAS MONTOYA, JUAN MANUEL GUZMAN SANCHEZ, BLANCA 
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MILAGROS LEGORRETA TORRES, OSCAR DAVID BERNAL CAMACHO e IGNACIO FRANCISCO 
HERERIAS CUEVAS, personalidad que se le reconoce en términos del testimonio notarial número 82,383 
protocolizado por el Notario Público número 31 del Distrito Federal, demandando en la VÍA EJECUTIVA 
MERCANTIL de MARIA LORENA REYES DIAZ, FRANCISCO ALTAMIRANO ANAYA, el pago de la 
cantidad de$1,805,555.00 (UN MILLON OCHOCIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N.)por concepto de suerte principal, más accesorios legales, … En mérito de lo anterior, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 5, 151, 152 y del 170 al 174 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, en relación a los numerales 1391 y 1396 del Código de Comercio, se dicta auto de 
ejecución con efectos de mandamiento en forma; por tanto, requiérase a los demandados para que en el 
acto de la diligencia hagan pago a la actora o quien sus derechos legales represente de la cantidad 
reclamada más réditos legales y no haciéndolo así, TRÁBESE EMBARGO sobre bienes de su propiedad 
suficientes para garantizar el monto de lo reclamado, poniéndolos en depósito de la persona que designe la 
parte actora bajo su más estricta responsabilidad y hecho que sea, EMPLÁCESE a la demandada y con las 
copias simples exhibidas, debidamente selladas y cotejadas córraseles traslado para que dentro del término 
de OCHO DÍAS, efectúe el PAGO llano de la cantidad reclamada y accesorios legales, u opongan las 
excepciones que tuvieren para ello, previniéndoles para que al contestar la demanda señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones dentro de esta Ciudad, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo, las mismas se 
llevarán a cabo en términos de lo previsto en el artículo 1069 del Código de Comercio.       … 

NOTIFÍQUESE.- LO PROVEYÓ Y FIRMA EL C. JUEZ CUADRAGÉSIMO CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL, LICENCIADO JUAN HUGO MORALES MALDONADO, QUIEN ACTÚA ANTE EL C. 
SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO GILIBERTO AGUIÑIGA CAMPOS QUE AUTORIZA Y DA FE..- 
RUBRICAS. 

C. Secretario de Acuerdos “B” 
Lic. Giliberto Aguiñiga Campos 

Rúbrica. 
(R.- 423727)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

 Diego Meza Baranda 
Tercero Interesado 
Presentes. 
En los autos del juicio de amparo 746/2015, promovido por Agustín Fernando Vargas Manríquez, 

contra actos del Fiscal Desconcentrado de Investigación en Coyoacán a quien reclama la determinación 
de no ejercicio de la acción penal de veintidós de junio de dos mil quince, dictado en la averiguación 
previa FCY/COY-2/T2/1033/14-06, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado Diego Meza 
Baranda, conforme al artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, y el artículo 315 de Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Queda a su disposición en la secretaría encargada del trámite de este juicio copia íntegra de la demanda. 
Se le hace saber al tercero interesado, que debe presentarse en el término de treinta días, contados a 

partir del día siguiente al de la última publicación a defender sus derechos; en caso, de no comparecer o 
nombrar autorizado para ello en el término referido, se continuará el juicio y se les harán las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal por medio de lista. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos de mayor circulación nacional. 

Atentamente. 
México, D.F., a 09 de noviembre de 2015. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 
Licenciado Miguel Angel Alpízar Santamaría 

Rúbrica. 
(R.- 423276) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa 
y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Amparo 708/2013 
EDICTO: 

Mediante auto dictado el cuatro de octubre de dos mil trece, este Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 
Administrativa y de Trabajo en el Estado, admitió la demanda de amparo promovida por Elia Raquel Morales 
Rodríguez, albacea de José de Jesús Morales Rodríguez y Raquel Rodríguez Jiménez, contra actos del 
Actuario Ejecutor de la Junta Especial Número Diecisiete de la Federal de Conciliación y Arbitraje y de otras; 
demanda de amparo que se registró con el número 708/2013; asimismo, son terceros interesados Carlos 
Reyes Reyes, Grupo Calteco, Caleras Morales, Hermanos Cal Huescalapa, todas sociedades anónima de 
capital variable, asó como José González Palomino, Jorge Morales Rodríguez y Héctor Morales Rodríguez, y 
por este medio se le emplaza al amparo al penúltimo de los narrados; se le hacer saber la radicación del 
juicio; y, que puede comparecer a éste a defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación del presente; queda en la Secretaría de este Juzgado, a su 
disposición, copia simple de la demanda de amparo. 

Atentamente: 
Zapopan, Jalisco, 05 de noviembre de 2015. 

El Actuario Judicial adscrito al Juzgado Séptimo de Distrito en 
Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Licenciada Olivia Rodríguez Tapia. 
Rúbrica. 

(R.- 423834)   
Estados Unidos Mexicanos 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 

EDICTO 

En el juicio de amparo 42/2015, promovido por “Camiones Selectos”, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable, “Trasinmex”, Sociedad Anónima de Capital Variable y José de Jesús Partida, 
con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
materia de amparo, emplácese por este medio a los terceros interesados “Control de Servicios Administrativos 
y Fiscales de México” y “Alta Dirección”, ambas Sociedades Anónimas de Capital Variable, quienes deben 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento, 
haciéndosele las subsecuentes notificaciones por lista, en términos de los artículo 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de este tribunal, las copias de la demanda. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado 

en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 
Karla Adriana Rendón Acosta 

Rúbrica. 
(R.- 423841)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTOS. 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

TERCEROS INTERESADOS. 

Frascati, Sociedad Anónima de Capital Variable y Gustavo A. 

Juárez Suárez también conocido como Gustavo Adolfo Juárez Suárez. 

En los autos del juicio de amparo 809/2015, promovido por Antonio Marbez Namnum, contra actos de la 

Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, admitida la demanda por auto de 

veinticuatro de septiembre de dos mil quince y con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso a), 

párrafo 2° de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
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se ordena emplazar por este medio a los terceros interesados Frascati, Sociedad Anónima de Capital Variable 

y Gustavo A. Juárez Suárez también conocido como Gustavo Adolfo Juárez Suárez, haciéndoles de su 

conocimiento que pueden apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contados a partir del 

siguiente de la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se les harán por lista, conforme al numeral 

invocado en primer término; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la 

demanda de garantías, para los efectos legales a que haya lugar. 

México, Distrito Federal, noviembre 18 de 2015 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Horalia de la Cruz Blas. 

Rúbrica. 

(R.- 423887)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 

“INSERTOS DE EDICTOS” 
En cumplimiento a lo ordenado en veintiséis de noviembre de dos mil quince, se hace saber a la parte 

tercero interesada CONFEDERACIÓN DE PROPIETARIOS MEXICANOS DE SINFONOLAS, ASOCIACIÓN 
CIVIL, que en el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, con residencia en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, se encuentra radicado el juicio de amparo directo DA-594/2015-II, 
promovido por SOCIEDAD MEXICANA DE PRODUCTORES DE FONOGRAMAS, VIDEOGRAMAS Y 
MULTIMEDIA, SOCIEDAD DE GESTIÓN COLECTIVA, en el que señaló como acto reclamado el consistente 
en la sentencia del primero de junio de dos mil quince, atribuido a la Sala Especializada en Materia de 
Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en los autos del juicio 
contencioso administrativo número 1497/12-EPI-01-12, y en atención a lo ordenado en auto del veintiséis de 
noviembre de dos mil quince, dictado en el juicio de amparo directo de referencia, se ordena emplazar 
por edictos a la parte tercero interesada CONFEDERACION DE PROPIETARIOS MEXICANOS DE 
SINFONOLAS, ASOCIACIÓN CIVIL, para que dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, comparezca ante el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, (Ciudad de México, Distrito Federal), a defender sus derechos, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 181 de la Ley de Amparo; asimismo, para que designe domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la jurisdicción de la Ciudad de México Distrito Federal, apercibida que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por medio de lista. 

México, Distrito Federal, uno de diciembre de dos mil quince. 
El Secretario de Acuerdos 
Ausencio Rocha Juárez 

 Rúbrica. (R.- 423882) 

AVISOS GENERALES 
 

 
SOLUCIONES DEL GOLFO S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 30 DE AGOSTO DE 2015 

Activo 

Efectivo en caja $0 

Pasivo 

Capital $0 

México, D.F., a 17 de septiembre de 2015 

Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 

Rúbrica. 

(R.- 423831) 

 SEGURIDAD PRIVADA MEZA S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 30 DE AGOSTO DE 2015 

Activo 

Efectivo en caja  $0 

Pasivo 

Capital $0 

México, D.F., a 17 de septiembre de 2015 

Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 

Rúbrica. 

(R.- 423832) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 347/15-EPI-01-1 
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Actor: CRYPTO AG 

ACUERDO DE SALA 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

EXPEDIENTE: 347/15-EPI-01-1 ACTOR: CRYPTO AG 
“EDICTO” 

SOFTWORKS AES, S.A. DE C.V. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 345/15-EPI-01-1, promovido por el representante 

legal de la persona moral CRYPTO AG, en contra del Titular de la Coordinación Departamental de Examen de 

Marcas “A” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución 

contenida en el oficio número de folio 20140779960 MA/M/1985/1383989 de fecha 3 de diciembre de 2014, en 

donde se ordenó emplazar al TERCERO INTERESADO, la persona moral SOFTWORKS AES, S.A. DE C.V., 

al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días 

contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca 

ante esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, ubicada en Avenida La Morena, Número 804, Colonia Narvarte Poniente, Delegación Benito 

Juárez, México, Distrito Federal, C.P. 03020, apercibido de que en caso contrario, las siguientes notificaciones 

se realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado 

de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, Distrito Federal a 09 de octubre de 2015 

LA C. Magistrada Instructora 

de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Lic. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Patricia Vázquez Salazar 

Rúbrica. 

(R.- 423036)   

MEDI ACCESS, S.A.P.I. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

El suscrito, en mi calidad del Presidente del Consejo de Administración y de conformidad y con 

fundamento en lo establecido en los Artículos 183 (Ciento Ochenta y Tres) y 186 (Ciento Ochenta y Seis) 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles y el artículo Décimo Cuarto de los Estatutos Sociales de Medi 

Access, S.A.P.I. de C.V. (la “Sociedad”) se convoca a los accionistas a una Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas de la Sociedad, a celebrarse en las oficinas de la Sociedad ubicadas en el domicilio identificado 

como Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 3642, P.H. Col. Jardines del Pedregal, C.P. 01900 Delegación 

Álvaro Obregón a las 10:00 (diez) horas del 28 de diciembre de 2015 de conformidad con el siguiente: 

Orden del Día 

I. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los estados financieros no auditados de la 
Sociedad al 31 de octubre de 2015, previa discusión y, en su caso, aprobación del informe del Comisario de 
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la Sociedad. Acuerdos respecto de la aplicación de resultados de la Sociedad y/o constitución de reservas 
y provisiones. 

II. Resolución sobre las remuneraciones a los miembros del Consejo de Administración, Secretario y 
Comisario de la Sociedad, así como discusión sobre la renuncia, designación o, en su caso, ratificación de los 
miembros del Consejo de Administración, del Secretario y del Comisario de la Sociedad y sus suplentes. 
Resoluciones al respecto. 

III. Propuesta, discusión y en su caso, aprobación respecto de la revocación y otorgamiento de poderes 
de la Sociedad. Resoluciones al respecto. 

IV. Designación de funcionarios. Otorgamiento de poderes. Resoluciones al respecto. 
V. Designación de Delegados que ejecuten y formalicen las resoluciones adoptadas por la Asamblea 

de Accionistas. Resoluciones al respecto 
En términos del Artículo Décimo Cuarto de los estatutos sociales para poder asistir a la Asamblea, los 

accionistas deberán estar inscritos en el Libro de Registro de Accionistas de la Sociedad, en el entendido de 
que los accionistas podrán ser representados en la Asamblea por apoderados que acrediten su personalidad 
mediante poder otorgado conforme lo establecido en dichos estatutos sociales. 

La Asamblea General Ordinaria será considerada legalmente instalada en caso de que se encuentre 
representado al menos el 70% (setenta por ciento) de las acciones emitidas, íntegramente suscritas 
y pagadas con derecho a voto representativas del capital de la Sociedad. 

México Distrito Federal, a 10 de diciembre de 2015. 
Presidente del Consejo de Administración 
Sr. Klaus Juergen Wiegandt Banhsen 

Rúbrica. 
(R.- 423842)   

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

LIBERALIA ENOLOGICA S.L. 

Vs. 

FLAVIO SERVITJE CURZIO 

M. 1095386 “LIBERALIA” y diseño 

ExPed: P.C. 1006/2015(C-307)8599 

Folio 38200 

“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

FLAVIO SERVITJE CURZIO 

Por escrito y anexos ante la Oficina Regional Occidente de este instituto el día 24 de abril de 2015, con el 

folio 08703, recibido en la oficialía de partes de esta Dirección el día 29 del mismo mes y año, con folio de 

entrada 008599, por CONNY GUTIERREZ WONG, apoderada de LIBERALIA ENOLOGICA S.L. solicitó la 

declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a FLAVIO 

SERVITJE CURZIO, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta 

publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 

contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 

transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 

lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 
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Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 

28 de septiembre de 2015 

El Coordinador Departamental de Nulidades. 

Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 

(R.- 423837)   
AMISTAD FALCON SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE INTERES PUBLICO DE 

CAPITAL VARIABLE DEL DISTRITO DE RIEGO 025, BAJO RIO BRAVO, TAMAULIPAS 

CONVOCATORIA No. 01/2015 

De conformidad con las Reglas y Manual de Operación del Programa de Rehabilitación, Modernización, 

Tecnificación y Equipamiento de Distritos de Riego y Temporal Tecnificado, Componente Riego por Gravedad 

Tecnificado, Modalidad Comité Hidroagrícola a cargo de la Comisión Nacional del Agua, Amistad Falcón, 

Sociedad de Responsabilidad Limitada de Interés Público de Capital Variable del Distrito de Riego 025, 

Bajo Río Bravo, Tamaulipas, convoca a los interesados a participar en los procesos de contratación, de 

conformidad con las bases, requisitos y procedimientos siguientes: 

No. de concurso Descripción y cantidad de los bienes Fecha y hora de 

apertura de ofertas 

Plazo de entrega 

de los bienes 

RI-E-TAM-025 

(SRL)-LP-01-2015 

Partida 1: Adquisición de 72 molinetes 

electrónico tipo bastón para medición 

de velocidad del agua en canales. 

Partida 2: Adquisición de 20 medidores 

electrónicos de humedad del suelo 

21 de Diciembre 

del 2015 

10:00 hrs 

45 días 

Los detalles de las partidas desglosados por módulos, se determinan en las bases del concurso 

respectivas y se encuentran disponibles para su consulta y adquisición desde la publicación de la presente y 

hasta dos días hábiles antes del acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, 

en el horario de 9:00 a 14:00 horas, en las oficinas de Amistad Falcón Sociedad de Responsabilidad Limitada 

de Interés Público de Capital Variable del Distrito de Riego 025, Bajo Río Bravo, Tamaulipas, ubicadas en 

Calle Jalapa No. 503, Fraccionamiento Río Bravo, Cd. Río Bravo, Tamaulipas, Teléfono (899)853-2722, 

correo electrónico amistadfalcon@hotmail.com: La forma de pago podrá ser en depósito o transferencia a el 

Banco: SANTANDER (México) S.A. Cta. 92000457597; clabe: 014823920004575978; Sucursal 4155 

en Río Bravo, Tam., por la cantidad de $ 1,000.00. 

Las modificaciones que se hagan a las bases se harán del conocimiento de los interesados que hayan 

adquirido las bases de concurso. 

Atentamente 

Río Bravo, Tamaulipas a 3 de diciembre de 2015 

Presidente del Consejo de Administración 

Ing. Carlos Alberto Cavazos Valerio 

Rúbrica. 

(R.- 423866) 
MEDI ACCESS, S.A.P.I. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
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El suscrito, en mi calidad del Presidente del Consejo de Administración y de conformidad y con fundamento en lo 
establecido en los Artículos 183 (Ciento Ochenta y Tres) y 186 (Ciento Ochenta y Seis) de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y los Artículos Octavo y Décimo Cuarto de los Estatutos Sociales de Medi Access, 
S.A.P.I. de C.V. (la “Sociedad”) se convoca a los accionistas a una Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de la Sociedad, a celebrarse en las oficinas de la Sociedad ubicadas en el domicilio identificado 
como Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 3642, P.H. Col. Jardines del Pedregal, C.P. 01900 Delegación 
Álvaro Obregón a las 11:00 (once) horas del 28 de diciembre de 2015 de conformidad con el siguiente: 

Orden del Día 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 

I. Discusión respecto de un aumento de capital social hasta por la cantidad de $500,000,000.00 
(Quinientos millones de pesos 00/100 M.N.). Emisión de obligaciones convertibles. Resoluciones al respecto. 

II. Discusión y en su caso, aprobación sobre ciertas reformas a los estatutos sociales como resultado de 
las resoluciones de los anteriores puntos del Orden del Día. Resoluciones al respecto. 

III. Discusión respecto de ciertas transmisiones de acciones. Resoluciones al respecto. 
IV. Designación de Delegados que ejecuten y formalicen las resoluciones adoptadas por la Asamblea de 

Accionistas. Resoluciones al respecto. 
En términos del Artículo Décimo Cuarto de los estatutos sociales para poder asistir a la Asamblea, los 

accionistas deberán estar inscritos en el Libro de Registro de Accionistas de la Sociedad, en el entendido de 
que los accionistas podrán ser representados en la Asamblea por apoderados que acrediten su personalidad 
mediante poder otorgado conforme lo establecido en dichos estatutos sociales. 

La Asamblea General Extraordinaria será considerada legalmente instalada en caso de que se encuentre 
representado al menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de las acciones emitidas, íntegramente suscritas y 
pagadas con derecho a voto representativas del capital de la Sociedad. 

México Distrito Federal, a 10 de diciembre de 2015. 
Presidente del Consejo de Administración 
Sr. Klaus Juergen Wiegandt Bahnsen 

Rúbrica. 
(R.- 423843)   

CORPORATIVO DE AVANCES TECNICOS  
DEL ATLANTICO SA DE CV 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 31 DE OCTUBRE DE 2015 

Activo 
Efectivo en caja        $0 
Pasivo 
Capital     $0 

México, D.F., a 13 de Noviembre de 2015 
Liquidador 

Felipe de Jesús Cisneros Esparza 
Rúbrica. 

(R.- 422427) 

 CORPORATIVO USSANI SA DE CV 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 31 DE OCTUBRE DE 2015 

Activo 
Efectivo en caja     $0 
Pasivo 
Capital     $0 

México, D.F., a 13 de Noviembre de 2015 
Liquidador 

Felipe de Jesús Cisneros Esparza 
Rúbrica. 

(R.- 422429)   
DIRECTRICES Y PROYECTOS 

ORGANIZACIONALES SA DE CV 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 31 DE OCTUBRE DE 2015 

Activo 
Efectivo en caja  $0 
Pasivo 
Capital  $0 

México, D.F., a 13 de Noviembre de 2015 
Liquidador 

Felipe de Jesús Cisneros Esparza 
Rúbrica. 

(R.- 422432) 

  MEXICO CORAZON GUADALUPANO AC 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 30 DE OCTUBRE DE 2015 

Activo 

Efectivo en caja  $ 0 

Pasivo 

Capital $ 0 

México, D.F., a 17 de Noviembre de 2015 

Liquidador 

Felipe de Jesús Cisneros Esparza 

Rúbrica. 
(R.- 422664)  
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